
~
,. o

o,,

",\'" .."~
o ti."

~., ' . ,
.,

, ~JJ

.411I

(o



LA PROPIEDAD INTELECTUAL

".!

3292
U!3 1': .. _ ; _ ,¡

BIBlIOTE:1\ [:: LA I
CORTE :U"'" - "\ _____-1

N", O...:. \. -.-_1_1
----_-1

1']





...,;
ERNESTO Ql'ESADA

LA

E~ EL DERECHO ARGE~TI\O





INDICE GENERAL

L, .-ROIIIF.VAD LITERARIA t:~ PU:ZAS (U.: Tf.ATRO: sentencia del juez Quesada, in re Po-
,lc>lá~' Scolli versus Anselmi ,."o!1'·

a) Naluraleza de la propiedad intclecturd.] anlccedenlcs patrios
b) La opinión de Albcrdi y la doctrina civilista. '\)
e) La jurisprudencia argentina: Iederal J común . '!l
./) La doctrina inlcrnacional: tendencias nalivisla J principisla. :¡;¡
e) Compelencia del fuero comiln.... ',(;

.f) ElplagioJ las «adaplacioncs)) en piezas de lealro ..
fl) La prueba en cuestiones semcjanles.
,.) Los dramas criollos J el teatro nacional.

i"i) Los daños J perjuicios causados por el plagio: doctrina para su estimación,
JI Los derechos de autor : usos~' cóslumhrcs del mundo teatral bonacrcnse.: ¡Ii
k) La piralería de 105 empresarios de lealro. 83

,00"';'OICF... 8n

.\. Piezas relalivas á la sentencia del JUCl Quesada. !1I
1. La soeie.lad argenlina .Ieaulores.. . !13

11. C. BAIRF.S. Propiedad literaria y arlisliea.. !I"

111. D. VAl.LF.JOVF.GA. La propie.ladlileraria.. \)8
IV. 1\. A'CIZAR. La propri¿M liuéraire dalls la Rt'publique Argenllne ..

11. Anlecedenlcs argenlinos : hihliografia, ledos Icgislali,'os, tratados, decretos

JproJcclos.. 1]:'
V. llihliografia generol.. "7
VI. Legislación palria.. ,3,

l. Decreto de abril,o de 1811 .33

,. Der-roto de oclubre,6 de 18,1 136
3. I\esolueion de diciembre i G de .8]0 13g
'l. :\Iinul.~ de marzo " de 18,.. 13n
5. Minuladejulio u de 18,. ,''o
ti. Circular de octubre ,!,de .8,1. ,'11
7· Le)' de octubre ro de .8" ,',]



153
• 153

8. Le; do.octubre 11 de 1827
\l. Le)" de ma)"o 8 de 1828.

10. Decreto de febrero 1° de 1832
11', Le)" de septiembre 3 de 183(,.

u. Le)" de septiemhru q de 183(, .
13.l>ecreloderebrer028del852

1'" Le)" de octubre 21 de 185'•.
15. Le)" de octubre 8 de .855.

16. Le)" de septiembre 16 ele 1857.
17. Asamblea del año XIII.
18. Conslitución del año XL\..

19. Decreto de diciembre 30 de 1823 ...
20. Constitución del año XXVI.
21. Conslitución vigente ..

VII. Proyecto de le.Y sobre propiedad literaria)" artística. del ministro A.
Alcorta 155

VIII. Id. propiedad de los telegramas. del ministro S. Alcorta (1878). 17"
IX, Tratado de :\Ionle"idoo (1889) 1¡5

X. Conferencia de París (1896). 183
XI. Proyecto de le)". del doctor C. Baires (1897) .
XII. Id. del diputado E. Lobos (189i)
XIII. Id. sobre depósito legal. del miaistro Serú (1901) ..
XIV. Confcrcncia de Méxieo (1902) ..

1. Jurisprudencia federal
1. Hcrnández v. Barbieri.

2. Correa v. Estrada
3. :\Iunicipali,lad v. Peuser

a) Rigou v. :\Iulball

'r. Faleni u, Brever
'. bis. Mejanelle ·v. Breyor
5. Pcdcflous v. Bcrtbe.

a) Propiedad del liIulo de diario

11. Jurisprudencia civil

6. Rimathe v. Bremer
a) Propiedad Iiteraria en ronógraros

¡. Ferrari v. Ciacchi
8. Vedia v. :\Ioon
9. Gutiérrez v. Podcstá

10. Blanqué v. Posse

11. Henauld v. Laval
12. «La Xacion » v. :\Iaueci

a) \ocelli v. F. C. de la Ensenada

13. Larco v. Caba .
1'•. ::lonzo¡;nov.l\i,'arola
15. Tréves v. Carbone

111. Jurisprudenciaaiminal
16. :\Iunicipalidad v. Peuser

17. Colombo v. Bielli ...
a) Legislación penal argentina sobre propiedad literaria



1\'. Juri"lrudem'iacomereial

,/l. Colhc ...-au u. Ilam'o Franci"

(11 liullllcl'madwl' t-. noS8Í.

'!l. :~ca~-ovnl~;'~:'I~~e:~;,.~ l. ,le 11.

[.'¡LOCO .•. '1.

A 10. Fallo Pod.".;,., Senlli v Ansdmi

a) Linck 1'. Banco ,l.' .\mheres

b) Rodrigue, u. Durao

el :\. C.U..\'SURt:I.I.I. ('n voto sIJ/JI'': pr0l'i«·d.,,/Ii'f·rar¡u

11. , l. Fal"ui 1'. IIrc~er

C. ». Rimalhe l' E"'a,an,

D. Jm-isprudencia '·lll.,.ceci~nal
,:1. Casal e,rr anla 1'. Hrun ,

E Jujcios sohre propiedad lih'l"al"i'l .,. artisfica. 110.' en tr.uuit.uion

F. Adaraei"u linal

PO:"iT ~CRII·Tl'l.

',:~ .,

~'I Sentencia del juez (},u~:"ada ;11 re ~anlcl'o l,,'1'5'1,)' Hcrnalx-i . '.1'1
(1) Tr aductorcs .,. autorcs . .'I';:~

b) EIIII)I'Cs.lrins ~. lihrdistas 'Il)~)

c ) La propiedad lib-r.uia no ('" un pri,"¡It';.::io sino un derecho civi}. '.li-;
t(1 Tr-ibunales comunes .,. fclit'rales..... '1;1;

l' E'lui,·al.-n"ia d.· la propiedad mall-rial ~ la intclcclual . ',~',

í~llI<:t: A.I•• '\nt.T1r.o. dt' mater-ias \ aulor.' ..





ADVERTE:\CIA

Ha originado este libro la sentencia del juez (!uesada so­

bre propiedad literaria, publicada en El Tiempo (n" de fe­

brero 10 al 16 del año pasado). La importancia del asunto,

la concienciacon que ha sido estudiado, el interés que materia

semejante despierta, justifican sobradamentela excepción que

se hace al editar en volumen un fallo que, de lo contrario,

quedada sepultado en esos inmensos repertoriosde jurispru­

dencia, que losprofanos respetany quelos iniciadossóloe,Tcep­

cionalmenieconsultan, La sentenciaque sigue esuna verdadera

monografía y se distingue por la solidez de la doctrina, lo

copioso de su información y la liberalidad de los principios

sostenidos.

Al mismo tiempo, y como complemento, se reproducen­

eligiendo entre los numerosos juicios y comentarios que dicha

sentenciasusciiá- cuatro documentoscoracteristicos: la nota

de la « sociedad argentina de autores»; la autorizada opinión

de uno de losprincipales tratadistas nacionales; el estudiohe­

cho por la revista argentina El Foro: y el lionroslsimo juicio

publicado en el periódico europeo Le droit dnutcur, que es



el órgano oficialdel Bureau international de l' Union pour

la protection des (Cunes littéraires et artistiqucs. De esa

manera se tendrá la opinión que la sentencia ha merecidoal

gremio de autores para el teatro, á los publicistas patrios, á

n11estroforo ilustrado, y al órgano técnico más caraclerizado

al' Europa.

La sentenciadel juez Quesada, como su simple lectura lo

demuestra, es el fruto de un estudio detenido y maduro, te­

niendo á la vista todos losantecedentes nacionalesen el terreno

de la doctrina, de la legislación y de la jurisprudencia. Se

solicitó de dicho magistrado [ocildara el legajo de apuntes

que acostumbraformar respecto de cada caso nuevo que se le

presenta, y, enefecto,proporcionólacarpetarelativa, en lacual

se encuentran metódicamente apuntados todos los materia­

les consultados, sea en libros ó artículos de tratadistas, sea

en leyesóproyectosde ley y su discusión parlamentaria, ano­

tondo especialy cuidadosamente todoslosfallos existentes, tanto

los publicados en las respectivas colecciones cuanto también

los alÍn inédüos y r¡ue se ludian en los expedientesrespectivos.

Ese nuiierial era considerable y completo : ha parecido con­

veniente reproducirlo íntegro, aun cuando 110 Lodo él haya sido

aprovechado en la sentencia, si bien el juez lo ha tenido á la

vis/a y meditado, Por otra parte, sería casi imposible r¡ue un

particular, por meticulosor¡ue fuera, reuna tal acopiode an/e­

ceden/esde estudio,porr¡ue un magistrado disponepara ellode

facilidades especiales.

El prop6sito, al publicar este libro, es, pues, presentar á



los estudiosos una obra completa,que les permita darsecuenta

del estadode las cuestiones depropiedadintelectual en elcar~~__

de la doctrina, legislación y jurisprudencia de estepaís. Por

eso se ha creído deber ilustrar con notas sucintas los tlocu­

mentos incluidosen las diversassecciones de este libro; rep"o­

duciendoen esaforma e! texto de los artículosde ley citados,

la doctrinapertinentedelosfallos incocados, y correlacionando

las referenciasde tal modo'fue elleelor pueda encontrar, en el

acto, el texto mismo aludido. Se ha suprimido, - por er­

presa exigenciadel referidojuez - hasta el más insignificante

comentario de los contenidos en el legajofacilitado: lo único

que se encontrará, en esta reproduccián, fuera de los textos

mismos, es eldatoescueto 'fuerevelasi tal causaterminó ó quedó

paralizada, ,;fin de sabersi la doctrina quedaó no completa.

En este trabajo, en e! escrupuloso cotejo de los materiales

reunidos, con los textos originales; en la conjronlacuni de 70S

textos de ley reproducidos; y, finalmente, en la corrección de

laspruebasdel libro, eleditordebeespecialagradecimiento á los

distintos secretarios de aqueljuez, sobre todoal secretario doc­

tor Adolfo Casabal, quien, ademásde encargarsede confeccio­

nar el índice alfabético de materiasy autores, - destinado á

[acililar la compulsa de la obra, - ha tenido la d~{erencia

ertraordinnria de tomar sobre sí tarea tan enyorrosacomo 1((

depuración de las pruebas, libertando á la casa editora de lo

responsabilidad que le incumbía, y permitiendoasí ofrecer, á

los lectores, absolutagarantía de exactitud y corrección.



El plan de este volumen es, por lo tanto, el siguiente: 1".el

texto de la sentencia; 2", Apéndice. en cuya primera parte se

reproducen las opinionesemitidas sobre dicha sentencia, y á

que más arriba se aludió; y, en la segunda parte, todoslos

'in tecedentespatrios legislativos : decretos, proyectos de ley y

leyes, tratadosratificadosy sin ratificar; .']". Addcnda, en la

cual sepublican todos los fallos de nuestros tribunales, tanto

de la suprema cortefederal y de la cámara federal de apela­

ciones de la capital, como de la cámara de apelaciones de lo

civil. y los de la cámara de lo criminal y de lo comercial,

siendode observar que estos dos últimos tribunales son los de

la capital de la república únicamente, pues la jurisprudencia

de los tribunales de las diversas provincias no registra caso

al[Juno de propiedad literaria;1". Epílogo, en el cual se in­

serta el fallo de la excma. cámara de apelaciones recaído en

lasentenciaque Itadadoorigen á este libro. y seagregan algu­

nos datos complementarios, como ser lo relativo á las causas

sobre propiedad literaria, hoy en tramitación. De esa manera

el leclor tendrá, en este tomo, un digesto completode la doc­

trina, la legislación y la jurisprudencia argentina sobre tal

asunto. Cree el editor. por lo tanto, no haber omitidopieza al­

[Juna quepueda requerir el análisismás escrupuloso de lamate­

ria en nuestropaís. ,ldemás, se ha agregado todos los demás

datos complementariosque ha sido posible: la bibliografía de

la cuestión, por ejemplo,

Este libro UNí indispensable en todas lasbibliotecas de hom­

bresde la maoislralura, delforo. de letras, de teatroy de libre­

ría: losproblemas dilucidados en sus p(íginas interesan por

i!lual ,í lodos ellos, y, por vezprimera, se tendrán reunidos en



un solo volumen todos los elementos de juicio indispensables

para conocer el estadoactualde la cuestiónde propiedad~~­
leciual 'en la República Argentina. No existe en la lite~'

lura jurídica, nacional6 extranjera, una obra semejanteá la

presentey relativaá la misma especialidad. Precisamente, por

considerar que su conveniencia es evidente, se ha utilizado el

legajofacilitado por el juez Quesada, incluyendo todos los fa­
llos dictadospor nuestrostribunalesconposterioridadá la sen­

tencia in re Podestá y Scotti v. Anselmi ; de esa manera, la

jurisprudencia llegará hasta lafecha de esta edición. lla sido

menesteresperará quelaferia anual de lostribunales(enerode

1904) permitiera á dichojuez - aprovechando esaspocasse­

manas de ( descanso » (1) - inspeccionar y revisar iodos los

(1) ¡ y qué « descanso ..! lle aqui como aquel magistrado lE. QUES.\Il.\ : Trislczas

J esperanzas, B. 1\., 1903) ';a descripto recientemente esa singularisima situación de

esplritu : « Tomaba el tren en Buenos :\ i,'es para lIenir (í esta estanzuela de San Rodol­

[o, - tan apartada y distante del camino y bullicio (le la gente, - tÍ jin de pasar aqu]

la feria gozando de los descansos deseados, en absoluto reposo del esplritu y sin que me

llegara el eco amortigua(lo de un expediente judicial, ni lIiera, siquiera en sueño, una

hoja de papel sellado, pues la hartazqa de la tarea del juzgado tÍ mi cOl'go es de tal

IlUturaleza, que el espectro terrible de la neurastenia se perfila espeluznante en

lontananza. Sin (luda, la firme decisión de cumplir con la exigencia mOl'al que e'

cargo impone, basta y sobra pal a sobrellevar esa tarea, pero no impunemente dedir«

un juez die: horas por dio tÍ no ocuparse sino de pleitos ajenos: escudriñar, por ltl

mañana, las múltiples complicaciones que la eMeana forense (j /lila legislación proce­

sal algo lIetusta (í diario hacen germinar y cuyos nudos ciegos es menestel' desatar.

tomando el discreto partido de dOl' en rada negocio. en cuanto cabe. resolución 'l'!"

importe. pues ante toda hay que huir de la demora como de la peste; asistir mtÍs

larde. dnrante horas ,"1' horas seguidas. á la serie inacabable de audiencias en ltl.~

cUides abogados, litigantes ,"1' testigos, suelen armar líos formidables '1ue conviene

tratar de ellitar, concentrando la mtÍxima atención y una inJlexible enerqia, á lill

(le mantener bien encarrilado el procedimiento; despachar después, con seis secreta­

rias. los IIllnlel'osísimos escritos presentados d/ll'ante las horas hábiles y que solici­

tan, en materia de diligencias, cuanto es dable imaginar; terminal', por líltimo, el

fatigoso día COIl el estudio, en su domicilio, de las causas en estado (le s('Iltencia.para



materiales del libro, para eontrolar sus menores detalles. Esa

demoraha hechoposible,á la vez, incluir - comoPostscrip­

turn - la nueva sentencia sobre PNPiedad literariadictada

por el mismojuez in re Santero v. Bernabei : marzo 22

de 19°4; Y en la cual dicho magistradopone al día, puede

decirse, la cuestión de propiedad intelectual: quedando as,

este volumen como una completísima monoqrafia de la ma­

teria.

Espera la casaeditora que los lectores apreciarán debida-

fallarlas dentro de los términos angustiosos de 1.,.... Francamente. cuando quiere UII ma·

gistrado. COIl el objeto de eseapar ú esa porfíaypersecuciólIllelpapelsellado,tellde,'

la l'ista tÍ algulla otra clase dc estudios, leer un libro de diferente indole, siquiel'O

sea cOllversar de asuntos de diversa lIaturaleza, volvielldo los ojos tÍ las puertas del

9".<to, siente 'lue su espíritu desfallece en el primer asalto, como si estuviera so­

metido tÍ UII proceso de estratificación y que. aparte de lo "e/alivo al mecallismo ju­

dicial y á la rama de/ derecho que tall intensivamente se ve obligado á cultivar. lo

tlc/IIáscomienza tÍ esfumarse en las lontallall:as lle/ rerue,.,lo: sus lineamientos se

tornan indecisos. experimenta vagaminü la sensaciólI de que se trata de ideas y te­

mas otrora familiares, pero hurtan estos el cuerpo tÍ su percepción instilltiva, y le es

indispensable, procediendo con advertencia y fortaleza, hacer un esfuerzo. á las veces

penosisimo, para impedir que los demás, que siempre andan sobre aviso, se den cuenta

tic su situación. Semejante estalln de cosas lIunca dcja de clavar y r.onseguir su ob­

jeto: produce, á la larga, un sedimento de amargura, que es precursor del desen­

ranto ; el cerebro se ha gastado, - malgastallo, más biell, - ell esa lucha sorda y te­

na: por el obscuro cumplimiento del deber, y, en cambio. ¿qué se ha conquistado?

.\/uy poco: casi nada; nalla, ciertamcllte, pues los que de cerca SOIl rectos apre­

eiadores del sacrificio. se contentan con reconocerlo en silencio, considerando que es

bastallte galardón la satisfacción de cumplir con la suerte que le ha cabillo, pues se­

ñores se sueñan de la paciencia; y los que de lejos estimall el esfuerzo en lo que va­

le. no hacen mucha cuenta de honras ni pueden tampoco valorar lo que aquello im­

porta: no [altan, por de contado. los 'lue fatalmente hall sido heridos por la actitud

y las resoluciolles del ,,,agistrado. desde que. siendo por lo mellas dos las partes en

rada litigio. ulla siempre tielle que resultar vencilla, y ésta, echando por las espal­

das la memoria de la misión de aquél, cegalla quizá por el interés lesionado ó el

amor propio resentido, no sólo nada bueno encuentra ell el llesgraciado funcionario

.illo 'lue, convirtiéndose por malas artes en la trompeta de cien voces de I,( fama.

hace correr á esta pregonalldo por doquier cualltas especies y tretas pueden. ser des-



mentela publicaci6n de esta obra, necesaria, prácticay útil:

pues lespermitirá ponerse al corriente de un asuntoque á tan

diversos gremios interesay les servirápara orientarse en las

complicadas cuestiones queá diario se suscitan.

Antesde terminar estabrevísimaAdvertencia, debeel edi­

toragregaruna consideración. El juez Quesada ha puesto á

su disposici6n los legajosdesu archivo', referentesá las senien-

I,grudables para la inteligencia. la rectitud Ó la labor del [uez . POI' II/Itllralísima

reacción, - y ya que un puiio de lelllu/ura basta /Jara acedar' una gran masa, ­

contribuye todo esto tÍ aumentar la recorduda aflicción y disgusto, y el desaliento crece

más que tÍ palmos elllte la inutilidad aparente de hacer uno estrictamente su deber.

tomando cuerpo la falta de todo reconocimie/lto del holoCClusto que se ofrece: por

más fácilmente que me doy á entender' que 110 cUl'ere de misterio el porfiar una ro­

sa ... Con tal/O, menester es persellerar. c< El mlís grande serllicio. - cscribía un

e.rministro de justicia en nuestra patria,- que UII hombre plíblico puede hacer á su

país. y excelso, si se trata de la ,1rgentina, tS ser un buen juez: la administración

de justicia es en todo el mundo una lepra y. ell la Argentina. 1111 cáncer injeeto,

que aparta la inmigración y hace odioso al país por las injusticias, por los crímenes

infames '1uc se cometen sin represión de ninguna especie, sin disculpa, sin posible

racional explicacie}n..... Y añadía: c< para ser un buen juez se necesita ser caballe­

ro, honrada, incapaz de inllentar sofismas para cohonestar atrocidades, humano. co­

nocedor de los lIicios sociales más ó menos disculpables, accesible á la razón más que

á la ley y á los reglamentos, y ... laborioso; no roncibo 1111 t'logio más grande que

el que contienen estas palabras: buen juez » , Quien tal dice, t'lIidentemente propo­

ne la lIerdad con excesillo artijirio de conceptos y palabras: encar,'ce el mal por en­

carecer la cura. Pero: sin llegUl' lí tales extremos, no cabe duda 'lile es nobilísiml/

la misión de! jue:y que, por dijícil que sea tratar de realizada, arde el alma t'n

deseos de lograrlo. Ciertamente. conlliene repetirlo. basta y sobra el sentimiento

,'stoico de su obligación: pel'o no puede impedir que el línimo se conturbe. quela

inteligencia se fatigue. y que. en ese perpetuo afanarse, haciendo excesos y dem«­

slas, la persona más esforzada eche de lIel' en sí un natural ransancio y ansíe 1'1

reposo, huir de donde se encuentra expuesta lí tantos sinsabores, r...[uqiarse en el

campo, lIillir en plena comunión I'on la natlll'ale:a. olllidar los expedientes judiria­

les y la legión ,le curiales, abrir el alma á otras sensaciones, y no oCllparse sillo

de cosas que ninguna atingencia tenqan con la diaria labor ... ..



cias que dieta; y como los mantiene rigurosamente al día,

agregando las referencias de lo queaparece con posterioridad

á cadasentencia dietada, - en cuya oportunidad tiene aquel

magistradopor hábitotratar deagotarel examen delpuntode­

batido, cuandoloestudiaporprimeravez, anotando todolo re­

lativoen el derecho argentino,- resultaquedichoarchivo, si

fuera publicadoenforma análoga alpresentelibro,podríafor-

mar unacolección de monografías de derecho civil, cuyo co­

nocimiento seríaquizádeutilidadpara elestudioso. Por ello,en

casoque estevolumen merezca la acogidaqueel editorespera,

emprenderá entonces lapublicación de la seriede monografías

aludidas, tratando de observar, para la sucesiva aparici6n,

el orden de materiasde nuestro c6digo civil; y como, con el

transcurso del tiempo,casi 110 quedaartículodel c6digo que no

seadebatido ante un tribunal civil, á la larga dicha serie de

monografíasvendrá á constituir un comentario detenido de

aquél notabilísimo c6digo, más apreciado cuanto más estu­

diado.

ELEDITOR.

Buenos :\ires, I/w.\'O de nWI¡,



LA PROPIEDAD LITERARIA
E\ PIEZ.\S DE TEATI\O

le manda de Podestú y Scolli. - Contestación d<' Ansclmi. - Calilicaci"'n ju­

ridica d.· la acción. -- Xaturalezn de la propiedad in"·I,'c\ual: anl<'ced.'nles

palrios.-Ladoctrinad<, Alhcrdi. -Int<'rprelaci"'ndela chíusulaconsliln­

cional. - La doctrina civ ilisla. -I>iscusi.·m ¡'·gislati,a. - Examen d.. la ju­

risprudencia Iederal )' c~mÍln. - La faz intornacional : "·nd..ncia nativisla ~

principistn. - Opiniones d.. autores ar¡wntinos. - El tralado d., 'Iou"·,i·

,1"0 )" la I<'¡rislación urngua~·a: su aplicabilidad al caso d.. <'ste pl..ito, ­

Competencia del fuero común. - El plagio ~. las « adaptaciones .. en piezas

de teatro, s<'gím la doctrina y la jurisprnd..ncia. - Examen de las piezas

incriminadas: su comparación con laspr<'s<'nladas.- R<'glasd<, eriter'io : ú

uuién incumbe la prueba, en csle caso. -Análisisd<, las constancias d.· au­

los. - Los dramas criollos v <'1teatro naeional. - Los dalios~' p"rjuicios

causados por el plagio: doctrina para su estimación, tratándose de pi ezas d<'

teatro. - Lsos J costumbres en <'1 mundo teatral bonar-ronso. - Los d.....,·

chos de autor)' las planillas de bol ..lcria. - Apreciación de Ia indemniza­

ción que corresponde. - La « sociedad de aulores argentinos .. ~· la pirate­

.ría de los empresarios de teatro. - Conclusiones.





SK\TEi\CL\

y YISTOS :

Estos autos sobre propiedad literaria J representación

de obras tcntralcs, adaptadas ó disfrazadas:

Ih:SljLT:\:'\J)O :

lOO Que, foja 8, los señores Podestá y Scotli demandan

don Luis Anselmi por la explotación indebida que

hace de dos obras teatrales que les pertenecen : Juli(ín

Giménez y Nobleza criolla, justificando dicha propiedad

con las escrituras correspondientes ; que Anselmi ha creí­

do que podría explotar impunemente esas obras. median­

te un plagio grosero que comienza en el título, pues cada

vez que anuncia la representación de Iulián Giménc:: lo do­

nomina Julián Giménoz, cambiando la última e pOI' una o ;

<Iue esta adulteración de nombre, que hace tan rcsaltant«

el fraude, continúa en el drama, en el cual se han cam-



hiado palabras, nombres de algunos personajes I~ insigni­

Iicuulcs detalles dl,1 al'gunH'nlo: pero, no cousidcrándose

ú cuhicrto de las rcsponsahilicladcs de la usurpación, ima­

r·inó el arbitrio de anunciarla obra como escrita por un

jown .luan .l. (;araJ: <Iue, rcal ó fingido éste, no sería

más <fue un instrumento 1" cómplice dl' .\nse!mi, que es

quien cxplotu la obra J ohlicn« sus beneficios. )' quien

debe responder de su acción, lanlo más cuanto <fue 110

IHH'dl' all'gar irrllorallcia dd plarrio, p<)l'<fllC más de una

H'Z, nulcs de l\l·yar Ú cabo esa fulsificación , solicitó J ob­

luyo dI' los demandanles permiso para represen lar el dra­

lila aull~rllico : que lodo lo anterior puede igualmcnlc de­

cirs« dl'l drama -Yo!Jle;a criolla, siendo aun más rrrosero el

plagio reslwclo de l~ste. pues .\nselmi lo pone en esce­

na con el lílulo dI' -Yo!Jle;a de un criollo.. no se coucihe

Illa)'or descaro)' o del mismo modo <pie ha puesto en sin­

gular un nombre colectivo. ha allcrurlo la cslruclura del

drama, cambiando circunslancias () nombres quc, como

en .!lIli,ín Giméne; o sólo sirven para poner de relieve la

mala li~ J la temeridad de la íalsificacióu : que son consi­

di-rablr-s los pe':iuicios qucAusclmi lcs ha irrogado por el

número cxlraordinurio do representaciones que ha dado

de los dramas mencionados, no sólo por haber cnmbiado

un lardo la estructura de éstos en delrinwlllo de Sil hcllc­

zn artística, sino uunbién por la yulgarizaciún á que los ha

llcvado : pero, por un sentimiento de delicadeza ycompmie­

rismo , sólo exig(~n del demandado el pago de los dore

chos de autor: <plC éstos se calculan en ello "/.. de las

r-utrndas hrutas y, habiendo aquél dado Julián Gimhwz



!IHveces, y Noblez« de Ufl criollo ~J. 'l. sl'¡.!ún la fecha de los

anuncios en La Nucián, resultan j'J. reprcscntncionos. pu­

diendo calcular en 500 pesos las cntradus por Iunción ,

lo que hace un total de :W.ooo pesos. correspondiendo al

propietario () al autor el 10" n' poe lo cual Auselmi di-he

abonarles 3(;00 pesos : (lue fundan su derecho ou 1,1

artículo 1j, constitución nacional (1), J en las escrituras

de propiedad, pidiendo se condene [~ \nsdllli al pago de

los :H;oo pesos en concepto de la indemnización reclamada.

y se le prohiba representar los dramas mencionados sin la

autorización de los dcmaudautes : todo, COIl costas.

~~.. Que, corrido traslado de la demanda, don Luis A11­

selrni la contesta, foja 19. solicitando el rechazo oc la ac­

ción, COIl costas: que para que prospere la demanda lic­

ncn que probarse los dos hechos que le sirven de funda­

mento: 1" ({ue (>l es autor de los dramas Jlllicifl Giméno:

y Nobleza deun criollo, que ha hecho representar en su cir­

co, como empresario: .~o que esas producciones son pla­

gios, en el concepto legal. de las del mismo género dI'

los señores Alxlón Al'ózteguy y Francisco Pisano, titula-

11) Constitución nacional. articulo li: " La propirxlud cs inviolahlc. y nin¡:,wn

habitante do la nación puede ser prj vado dI' pila. sino en virtud dI' sl'nll'ncia

fundada I'nle)".La C'xpropiaci"JIIpor causa de utilidad pública d"III'"·ecalili...ula

por 1,,)"')"'prr-viaruentc indemnizada. Sólo el congreso i 111pon,' las contribuciouc­

'1'1<' s('expresan en 1'1 artículo'.". NigÍln sr-rvir-io personal I'S C'xi¡:ihl\' sino ,'n

virtud d\' 11')" ó sr-ntr-ucia fundada en 11')"'; todo autor ,j illl'cn/')I" ('S propietario cr­

rlusivo de Sil obra. invcII/oó,lcscul,rillliell//l'l'o,.el/':'-lIIil/o'lI/{'[CIICIIC,.'/'·[1II ",V ,

La confiscación de bienes queda borrada para siempre d(,l e...digo p\'nal arg,'n,

lino, NingÍln cuerpo armado puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de

ninguna especie n ,



das JlIlilÍfI Giménez y Noblezacriolla, de (Iue son cesiona­

rios los demandantes: que ambos hechos son falsos: qlH'

no ha hecho representar. con adulteraciones, los dramas

de .\I'úzteguy y Pisano. pues las obras teatrales ú que se

hace referencia son producciones propias de sus autores.

don .Juan José Garay y don Eugenio G. Lópcz, y tieur­

uutorizución de ellos para representarlas: que es evidente

(fU(' la demanda no procede. pues él es sólo empresario del

circo en que dichos dramas se dan y. por consijruicnlc.

no puede dcmnudársclc por dalias y perjuicios enwrgen­

tes d(' supuestos pla1!ios dI' obras cuya pntcrnidad j:UllÚS

se ha atribuído·: que no existiendo en el país ley que esta­

blezca un registro de la propiedad literaria y artística {{tIl'

as('gure los derechos de autor, los empresarios carecen de

medios para comprobar si las obras que les ofrecen para

palier en escena son {)no propias, J no deben ser respoll­

snliles de actos ilícitos cometidos por otros. en la hipóte­

sis de (pIe se hubieran verificado : que se hace mérito dI'

la semejanza dcl tttulo de las obras para deducir que han

sido plagiadas. lo que importa confundir la marca de

Iáhrica , que prueba la propiedad de las manufacturas .

.y el derecho ú las producciones intelectuales : pero. aun

así. la jurisprudencia es adversa á los demandantes:

caso del f:,bric:lIlte del /Jiller des Bosques, demandando

al del Hitler dos Buscos por íalsificacióu de marca dI'

fi',"rica (:J.). siendo absuelto (~ste: que los actores recono­

cen que en las obras de Gara.r.Y Lópcz se han' cambiado

(:1) Conf. :\DIIF.~1J4. 11" ;j.



palabras, nombres de personajes, escenas y detalles de la

arjrumcnlación, y ese cambio importa el de la forma en

la expresión del pensamiento, lo que constituye el estilo

que tiene cada uno y que imprime á sus ideas el sello ca­

ractcrístico de su modalidad; reconoce, además, que se

han cambiado las escenas .Y estructura del drama, como

los detalles del argumenLo, lo que, en conjunto, constitu­

ye la obra misma: que delw también noturse (1'1(' .Yohlr:fI

de un criollo versa sobre un asunto diferente del que sine

de tema Ú .Vohle:o criolla, y. en cuanto á Iulián GimhlO: de

Garay, no puede pretenderse que sea plagin de' Iuluin Gi­

ménez, de :\r6zteguy, por(l'lc éste tampoco es original:

quien primero desarrolló ese aJ'gumento, en lormu semc­

janLe ú la obra de Arú1.teguy, rué don Antonio Diax, (JlI<'

publicó en 18()o un drama criollo titulado m cupiián ./1­

bornoz : que, por otra parte, los autores no pueden invo­

car derechos excluyentes Ú los temas y tipos populares que

sirven de aJ'gumento á sus obras. cuando no son origina­

les. y mucho más cuando esos tipos son el producto de las

costumbres de un país, revelando los medios y tendencia

de una sociedad especial en una época deLerminada: que.

según Baires, no existe el plagio que pretenden los de­

mandantes, y que no se ha atacado la garantía consagrada

por el artículo I j de la constitución (:~) ni el derecho que

<Isegura el artículo :>.51:~ del código civil ('1): que aun

1:\) Con!'. nola 1.

('11 C"'di~o civ il , art ículo :1513: H ¡.:~ inln-rr-nt« .¡ la I'rol'i"dad PI d e recho d.,

pos.','r la cosa, d., dispour-r Ú d.. Sl'fI irs .. d .. pila, d,' usarla ~. gozarla según la '0­
lnutar] d ..1 propietario. I~I I'IH'd .. dpsnalllralizarh., d"~r¡"hll'la .... lcslruirlu : (i."",
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suponiendo existente el plagio, la demanda debe dcscsti­

marse pOI'que ningún vínculo de derecho lo liga á él con

Podestú y Scotti , pues no es el autor de las obras que le

atribuyen como plagiadas: que. por ello, es superfluo

discutir' la indemnización por daños y perjuicios, pero

que es desproporcionado su monto y arbitraria la manera

de calcularlo. pues ni hay ley que lije ello u .. ni puede

saberse cómo han establecido el importe de las entradas:

que la indemnización por un hecho ilícito no procede.

sl'gúnlo ha declarado el juez Saavcdra (5). sinó en el caso

en que se compruebe que si aquél no se hubiese verificado

se habría obtenido seguramente una ganancia, siendo ésta

la doctrina de Llerena (6), en su comentario al artlculo

IOO¡ del código civil (¡):

3" Que. foja 26, declarándose competente el juzgado.

se recibe la causa á prueba. produciéndose la certilicada á

foja 20 vuelta. sobre cUJo mérito alegaron ambas partes,

fojas 21 1 )" 2 2¡. con lo que vienen estos autos para

sentencia. foja 255.

,·1 derecho de accesión, de reivindicación, de constituir sobre ella derechos rcu­

lr-s, dr- pr-rcihir lodos sus frutos, prohibir (Iue otro se sirva de ella ú perciba sus

Irutos : ~' de disponer de ella por aclos entre vivos n .

(5) Conf. :\UUE:'lDA, n" 11.

((j) Concordancias y comentarios al código cioil argentino, 11.

(j) Cúdigo civil , artíeulo lo(jj : « :\"0 hahrá neto ilícito punible, para los cf('("

tos de este cúdigo, si no hubiese daño causado. ú otro acto exterior que lo

pueda causar, y sin que á sus agenlC's s(' lC's pueda imputar dolo, culpa ó negli­

gencia ...



y CO~SIDEI\:\~DO :

lOO (¿1I1' esta litis ha sido Ira hada invocando la parle

acloru su derecho do propiedad sobre dos dramas. l/"e

al('ga son rcprescnlndos por d demandado en su lcatro ,

lrnusformudos {) arreglados, ). con el nombro de otros

aulorcs : en virtud de lo cuul pide :,o' IIl1a indemlliza­

('i(')J\ en dinero por lal lu-cho : J Ú. la prohibición d('

s('gllir usando dichas pi('zas de teatro. La parle deman­

dada, con manifiesto error, ha supueslo que se le utribulu

la calidad de autor de los arreglos ó transformncioues

incrimiuadus : tal imputación 110 ha sido hecha)' de1H'

d('scal'larsl' del juicio, para no complicarlo con desvia­

ciones inútiles .

.~" QIH' la parle aclorn ha comprobado el derecho d('

propiedad que invoca: a) la escritura de foja 1 : - Mon­

tevideo,agosto 2 de 189G, - demuestra que don Fl'1\11­

cisco Pisano vendió ú los señores JOSl- .1" Jerónimo .'"

Juan Podcstá y don A)ejando Scolli, qUl' compon('1I la

razón social Podestá y Scotti. su drnma inédito Soú!e:o

crioll«, ('11 [)('SOS 150 uruguayos: b) la escritura de foja '1:

- lluenos Aires, agosto 26 de 1896, - prueba <JIU' don

.\Ldón Arózleguy cede y translior« graluilanwnle ú don

José .J. Podcstú la propiedad d(' su drama criollo JI/fifín

Giménez, impreso Ú la sazón (8).

¡¡{) :\1I\)(í~ AnOZTI!(;l'\', Ensayos dril/míticos di. A'J'



J' Que. ~i se tratnra sencillnmcnte dc la propiedad do

una cosa inmueble (')mueblo. no habría ma)'or dificultad

('11 resolver esta acción. la cual. en realidad, no sería sinó

la d(' reivindicación. con la cOII~igui('nte indcmniznción

d<'daños J lWI:luicios por el uso indebido de la cosa ajena:

pero. como ~(' trnln de una propiedad inmaterial, de ohras

<1(' nrto. cu~·o uso inrk-hido ~(' imputa on la forma disfru­

znda dd plagio lil<'rario. corresponde establecer previa­

mente el cr-iterio I('gal aplicable, para lo cual es menester

resolver : a) si la existencia y extensión del derecho de 1)1'0­

pi(·dad literaria, dada su naturaleza sui [Jeneris, es la misma

que la de la propiedad real, siéndolo aplicable todos y cada

uno do los prcceptos relativos ú esta: 1)) si tal derecho se ex­

ti<'nd(' Ú las limitaciones, transformncioncs, arreglos, pla­

gios ó reproducciones de la ohra original, en forma más ú

menos wlada. Precisado el criterio legal. será lh'gado el

momento de aplicarlo al caso SIlIJ jwlice, examinando : c) si

la imputación hecha al demnntlndo ha sido comprobada.

resultando que las piezas tituladas: Julian Giménozy No­

Llez« de un criollo, son tales plagios ó transformaciones

de .luluu: Iliménez y .YoUeza criolla, cuya propiedad pcrle­

nece al actor: rl si lal uso indebido de la propiedad ajena

ha producido ú los dueños daños y perjuicios, .Y si su

monto ha sido establecido ó , en su defecto, si procede de­

Ierirlo al juramenlo decisorio.

'1" Que. precisamente en un caso judicial - in re Tito

Hicordi versus Ciacchi .'iHajneri, sobre uso de la ópera



lVilli: conf', c.. Dcloassc. Derechosde ((U/O,.. BUl'lIoS .Yirr-s

1~9:>. púgilla ·>.:>.(~))-s('hadichoque «es la constitución

misma, y 110 una ,simple 1('.'".la que proclama ('1 dl'I'('cllO

de los autores {) inventores. y con esta simple observación

queda complctnmcntc eliminada la leoría de los (Iue. sin

deSCOIIOCl'l' la propiedad arlística, ven (-'11 ella una crcaciún

del derecho civil. de mancrn que, doncle 110 huhiorn I(·.,(·s

civiles especiales Ú lavor dl' la propiedad literaria, ésta ('11

sí misma 110 cxistirtn. Las leves h:u~ creado ú veces dcrl'­

chos. es cierto: pero es elemental en derecho constitucio­

nal <ill(' los principios proclamados, los dl'r('chos l'eCOIlO­

ciclos l'1I una constitución, no SOIl dcrr-chos creados por

ella silla derechos uulurnles. auh-riores Ú su existencia.

(1'"' solmucnlc S(' reconocen. y ante los cuales ('s d(' toda

fucrzu inclinarse ». En ('1 couzreso nacional la cuesl iÓII

hn sido i¡.!ualmentc planteada así: « la disposición dl'

nuestra coustitución, - declaró el diputado E. Lobos:

sesión dI' julio 1'1 de I ~9j. - ('11 cuya virtud cada autor

('S dueño do Sil obra por clticmpo qU(' señala la ley elince

depender la existencia del derecho, de esa l('y que no se ha

dictado:' 0, en airas términos. eesta ¡.!aralltía constitu­

cional se encucutra en el caso de la garantía dcljuicio por

jurados, por ejcmplo, cuya existencia dependo d(' la ll'y qUl'

lo r('glamcnte:1 La jurisprudencia dI' nuestros tribunales.

I!l) La ..ama n's()(-'('li,a - Hicordi, D. Tilo v. Ciar..hi , don Cl·sar.~· Hajlll-ri.

do" Emilio. sobr» d'llios~' porjui..ios (Juz¡.:ado del doctor (;iml'II('z. S('crl'laria d.·

H..pdlo). - iniciada ('lIma~'o 5 dI' 188j. ((lII'd,', paralizuda cu juni« I!I d,' l,s!lli.

sju (tUl' IIq:araál'sladodesenll'nria: rOlll'lIaS('r<'laeiolla.romosueol""l"IlI'Ill'ia.

1'1 cobro d,' honorarios (1.-1 1.. lrado d..1 actor, materia d., la n-solución d.' 110­

vir-mhro '1 dI' IS!lj: mur. Follas. \C\'I, :lj:l.



todos los estudio... científicos publicados en el país sobre

(·1 asunto. han resuello d('Iinitiyanwnte esta cucstióu.

a¡.rotúndola. en (,1 sentido d(' CJlH', hajo el imperio de esa

disposición constitucional, nada impide considerar los de­

rochos intelectuales bajo las di ...posiciones de nuestro có­

digo ciyil sobre el dominio de las cosas». Tal han enca­

nulo el problema IItH'StroS magistrados: « la propiedad

literaria J arf istica , - ha dicho el ministro d(~ la supre­

ma corto redl'ral, doctor .Juan E. Torren! : coul', revista

Patentes y marcas. " 100. - ese derecho de dominio so­

bre las creaciones de la inteligencia cultivada de cada uno,

es, sin duda, la más incoutcstnlilc .La más legítima. la más

característica entre todas las adquisiciones de que el hom­

bre es capaz: es de derecho natural, es un derecho nece­

sario: ('stú inalterablemente consagrada en la ley funda­

mental de nuestra patria. con la restricción cpw le scñaln

reduciendo el goce y posesión de ella á tiempo determina­

do ». Y los publicistas nacionales arriban ir idéntica con­

clusión : C( concordando las diversas prescripciones ­

dice C. Baires. Propiedad literariny artística. Buenos Aires,

189i - puede llegarse á esta definición constitucional

del derecho do propiedad intelectual: todo autor tiene la

propiedad exclusiva é inviolable de su obra, y puede. en

consecuencia. usar y disponer de ella por tiempo indctor­

minado hasta tanto se diete la ley reglamentaria que ha

previsto la constitución ». C. Oyucla, Derechosde autor,

(Blwnos Aires, 1900. pág. j,)agr(~ga:« Cuando la consti­

lución declara que todo autor c') inventor es propietario ex­

elusivo de su ohra , ha querido declarar .Y ha declarado. no
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un derecho territorial, siuó un derecho universal J común.

invioluhlc con respecto ú todo el 111\11\(10. como el d,·

propiedad material ú que ese mismo artículo 1, Sl' rl'­

íicrc. \0 se necesita tratado dc reciprocidad ni 1,..'" es-.

pecial alguna para reconocer J amparar. con aJTl'glo Ú

nuestra constitución. la propiedad intelectual, la más ín­

tima, la más profunda, la mús sagrada é iIHIl's\t'\H'tible dI'

ladas ». COIl\·iene. sin embargo. d"ja,' clura (. incquivo­

camente esclarecida la naturaleza d,~1 dCJ'(·ellOdI' propio­

dad intclccluu]. anles dI' examinnr cuál es su extensión en

nuestra 1"t6slaci('1II positiva, pO]'(I'J(' quedarú así dl'l"rllli­

nado el criterio con el cual hahrú d,' suplirse el silencio de

los textos {, su cuuuoiución dubilatiya. La materia no cs.

en efecto, tan sencilla como ú pl'ln1l'ra vista parece. Est,·

derecho es modcrno : ni los griegos. ú I)('sar del altísinlO

vuelo de su producción literaria )' nrf isl ica : ni los roma­

nos. no obstante su umrnvillosa orientación en todo liun­

.le de obligaciones ,Y derechos: ni los pueblos de Europa,

durante los largos siglos de los tiempos medios : nadie. en

una palabra, imaginó ni en disquisiciones d,' clcvnda lilo­

sofía especulativa, que las producciones de la inteligencia

constituían un producto ó una mercancía. En el concep­

to del legislador, reflejo de las ideas de los más sabios

autores y de los urtislus más ilustres - ha observado IIn

lIIagistrado americano : conl', :\ :\101111, DiclfÍme/les del

Jiscal de la corte suprema (~antiago de Chile. I ~9;)' 11.

(i,!I) - el pensamiento, una vez emitido en SIlS formas

orales ú escritas: poema, Iiccióu litcraria. drama, discurso,

tratado didáctico ó libro de ciencia, deja de ser del dorni-
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nio de su autor y se incorpora en el patrimonio ó acervo

dt' la especie humana: ~iguen estas creaciones. en cierto

modo. la ley del nacimiento y curso de los ríos: los posee

el soberano del territorio 1'11 sus fuentes y Irayecto, agre­

~úndo~e al habel' colectivo y universal luego (Iue entran

en el océano: así las obras ó mnnifestaciones externas del

pensamiento : su publicidad las enlrega al goce. ú la CI'í­

tica, il los aplausos. ú las censuras. al dominio, en lin, del

It'clor t') del pueblo cuyos juicios se solicitan. 1 agrega

a(I'JeI magislrado : « La propiedad de este género carece.

por lo tanto. de los caracteres permanentes, universales y

bit'lI definidos. que sólo corresponden al dominio y patri­

monio individual ó colectivo, que ninguna legislación ha

desconocido y es la base del orden social en los pueblos dt'

más cmbriounria cultura y civilización: esta noción, mo­

derua , de lincs industriales y de comercio, de mera con­

vcuieucia política, no emana de una fuente segura y peren­

nt' de justicia, trayendo su origen y su desarrollo progl'e­

sivo, únicamente del favor de las leyes: es un beneficio

del poder y no procedente ex debito [ustiii» ». Ahora

bit'n : tales doctrinas, al negar ú la propiedad intclcc­

lual su origen dt·1 derecho natural y admitida tan sólo

como creación del derocho positivo, restringen y delimitan

su alcance: los no-nacionales, los extranjeros, carecerían

dt· f:lcultad para invocado, y su reconocimiento estaría

lihrado ú los Iralados internacionales, los cuales, obede­

cicndo tan sólo ú dos normas posibles: el interés del país

ó el principio de orden superior. tendrían forzosamente

(fllC subordinarse ú la conveniencia nacional. Así también



han encarado la cuestión cu otros paí SI'Sde .\nll~rica : 11 la

reciprocidad que establece <,1 artículo I ~~jo. cúdigo civil. ('n

lo relativo á la propiedad literaria - ha dicho Ignacio 'a­

Harta. presidente de la suprema corte de justicia de \léxico:

Votos. 'Mxico, d~K l. tomo 11- es igualmente accplahle :

1: no será acaso lícito. para asegurar la propiedad litornriu

nacional, usar de la rclorsióu I Mientras 110 se reforme la

legislación ú mientras UII tratado no f!aralltice la propiedad

de las obras mexicanas en otros paises. nada 1Il0H'rÚ más

eficazmente el interés de éstos en favor nuestro que la apli­

cncióu rigurosa de la reciprocidad internacional. » t Cómo

debe encararse esta raz de la cuest iún en 1,1 derecho argen­

tino? Por dI' pronto, cunndo se produjo la dcclaracióu de

la independencia. regía la legislación española que. lejos

de reconocer la propiedad de los autores, sometía SIlS li­

bros 8.UII consejo de censores laicos ó oclcsiásticos , á VCCl'S

del santo oficio Ó iuquisición , otorgando el privilegio de

publicación al editor. (Iue había adquirido elma nuscrito Ú

muy bajo precio y dejaba módicos hcnclicios al escritor,

aun en caso de grande éxito .Y venta de la obra. Y, siu em­

bargo, las leyes 2'1. ~~j .Y :>.6, título 16. libro \"111, \ovísima

Hecopilacián. se ocupaban liberalmente de esta clase de

propiedad: )" la ley .~j decía: « los privilegios concedidos

Ú los autores no se extinguen por su muerte, sinó ([ue pa­

san á sus herederos, como no sean comunidades Ú manos

muertas: y il estos herederos se les continúa el privilegio

mientras lo soliciten, por la atención que merecen aque­

llos literatos. que. después dl~ haber ilustrado su patria.

no dejan más patrimonio á sus ramilias que el honrado
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caudal de sus propias ohrns J el estimulo de imitar su hueu

I'jemplo ». E 11 esto la madre patria se adelantó á su época.

porque. en la legi~laci"lII de los países más adclautndos

entonces. las palelllL-s de permiso eran libcrnlidadcs de la

corona en cada caso. y eran los libreros los que las ohtc­

nian : los escritores. pcnsiouados de los reJes ó dI' los

magnales. 1'11 la treneralidad de los casos. no soñahnn 1'11

vivir con el producido de sus obras. La revolución fran­

cesa. al proclamar derechos absolutos en todos los órrluncs

de la actividad humaua , también abolió la censura ,v li­

ln-rtó la propiedad inleleclual: pero lo hizo como unn

concesión tcrt-ilorin] y no como si se tratnru de princi­

pios universalcs : el congreso de Yiena fm: el primero

que dió formas ú la propi"dad Iitcraria. J dl~ enton­

ces acá se ha producido en Europa el movimiento qm',

de los lratados intcrnacioualcs, ha pasado ú la legis­

lación y la doctrina: y que, hoy, olvidadizo del origen re­

cientísimo de esta conquista, proclama al derecho de

propierlar] intelectual tan perpetuo, tan natural y tan

inalienable. como el de la propiedad común : superior,

por ende, ú la I('gislación positiva ..\ cslt'r('spedo los pre­

cedentcs patrios SOI\ escasos: la libertad de imprenta preo­

cupó honda y continuamenle ú gobiemos )' legisladores:

ú ella se refieren las resoluciones de abril :'.0 y octubre :J.(;

JI' 181 1: dicicmhro 1() de 1820; marzo 11, julio I:J. yoc­

tubrc a i JI' 1821: octubre 10 de db2: octubre Ii) JI'

182¡; mayo 8 de 1828: febrero 1"de IS:b; septiembre

!. y 9 de 181'.: febrero 28 de 1852: octubre 2() JI' 185'.:

octubre 18 de 1855; septiembre 1() JI' 185¡; el sic de
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cseteris. Pero la propiedad intelectual únicamente rué ma­

teria de pocas declaraciones : así, la asamblea de 1813, si

bien no se ocupó directamente de ella, concedió dos pa­

tcnles de invención: la constitución de abril :>.:>. de 181 n.
establecía, artículo 'd, que correspondía dictar una leJ

para « asegurar á los autores ó inventores de estableci­

mientos útiles, privilegios exclusivos por tiempo determi­

nado»: el decreto de diciembre :~o de 1 ~:>.:~ decía ((ue

« la inviolabilidad de todas las propiedades, que se publi­

can por la prensa, será sostenida en los derechos comunes

á toda propiedad. hasta la sanción de la ley que regle la pro­

tocción quC'esta especie d(· propiedad demanda »: y la cons­

titución de diciembre :>.', de 18:>.G copiaba á la letra (ar\.

~)i) d artículo ',/, de la oe 1819(10). Desde Ill<'~o, pues.

era la doctrina [ranccsa la aceptada: la propiedad intelec­

tual se conceptuaba como creación de la leJ' por tiempo

restringido y alcance territorial. Pero, necesario es reco­

nocerlo, no era ése más (Iue un modus tlicendi : ),a SieYl's

declaraba en 1¡89 en la asamblea nacional: « el público

se expresa mal cuando pide una leJ quc acuerdo ú autorice

la libertad de la prensa: no es en virtud 01' una ley quc

los ciudadanos piensan. hablan, escriben y publican sus

pensamientos: es en virtud do sus derechos natura­

les. derechos que los hombres han traído ú la asocia­

ción , para el sos'tén de los cuajes han establecido ellos

la misma le)' J todos los medios públicos (pIe le sirven ».

De ahí quc Alherdi : Bases (en Obras, 111, :J(2), si~uiendo

'101 Para los antr-rr-rloutr-s dI' constituciones. I('~'('s' ~. derrr-Ios, citarlos r-n el

Ir-x lo , conf', :\1'É~IlICE, n" \".
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esa corriente de ideas, proyectó el artículo 18 de su cons­

titución en esta forma absoluta: « todo autor ú inventor

goza de la propiedad exclusiva de su obra ¡') descubri­

miento ». cuyo comcnturio formula al decir: « vernos.

pues, meditando el cuadro que dejamos trazado, que eso

derecho no es producto de le)' alguna parcial ú aislada:

es principio Iundumcntal, consagrado en la constitución.

de lo (fue resulta quP no es posible alterar esta libertad en

sus fundamentos, sinó por los medios establecidos para

l'jecutar las alterncioucs de la constitución: hace parte de

nuestro d('I'Cc!1O público )' toda variación substancial

obrada en (~1. envuelve un cambio serio en las formas de

¡!obiel'Jlo : está asegurado en Iavor de todos los habitunb-s

dp la república, en lo (fue es reconocido como dcrecho nntu­

I'al dd hombn-, qU(' puede ser Pjprcido por el extranjero lo

mismo (IUl' por el hijo dd país: es devolución que la COIIS­

li lución hace al hombro de una propiedad qll(' le es innata ».

Eslaes, pups.la inlcrprclaciúu auténtica de lacláusulacons­

litucional argpntiJla: tal es, por lo tanto, el verdadero con­

cepto dr-l derecho de propiedad intclcctunl : tal es, también,

-)' aun cuando esto sea llIl simple argumento coadyuvan­

fe, pero de minimis curul J)1'~l{J1'-la enseñanza universita­

ria sohre el particular, como puede apn-oiarse al trnvés dl'

las tesis de \Yilliam!", Haires )' O)'uela, sin contar las de

\lbarraciJl (IH¡:~), Biyarola (IHH¡), FI;ias (188H), Klap­

I)(,Jlhach( Il'~9 '1),Santillún ( 1H9 j ) Yp(~I'('z ( d~~)7). el verdn­

d('I'o cOIlcepto del derecho de propiedad intelectual ( 1 1 ).

111) Para la hihliografía -ohrr- la matr-riu. ("0111'. :\1'':~I>JCf:, 11" 1\.
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::;" Que la constitución nacional, vigente d<'sd(· I~j:L

ha cslnhlccido en su artículo 'i CIU(' lodo autor {)

inventor es propietario exclusivo de su obra, invcnto ó dcs­

culJl'imiento, por el término (Iue le acuerda la I(~)". La única

restricción, 'por lo lanlo, es la rclntiva á la duraciun . 1: Có­

mo dd)(' interpretarse vsn cláusula J Las constitur.ones d<'

,8I9.Y I ~h(; - se ha declarado in re Corr('a versus Esll'a­

da: rallo del juez Urdinarrniu. ¡ullio () de I~99 (1 ~~) -in­

cluían entre las l:\cullad(·s d(·1 poder legislati\"o la de ase­

¡!urar ú los autores ó inventores privil<'gios exclusivos por

tiempo d('I('I'lI1inado,)" la de los Eslados Luidos esta­

blcco , cnf rc las atribuciones del congl'cso, la de promoVl'r

el ndelnnlo de las ciencias ." nrtr-s útiles. asegurando por

UII tiempo limilndo ú los autores ó inventores, el derecho

exclusivo ú los escritos y descubrimientos rcspcclivos :

como se VI', estas constituciones no c()nsagl'an 1'1 rlcrccho

de propiedad lilcrnrin y nrtisl ica , sino (IUC d<'jan Ú la le)'

la concesit)~1 deuu privilegio para su cxplotacióu , micn­

Iras el artículo I i de nuestra constitución se aparta dI'

«slos precedentes y, si bien no acepta en absoluto el art í­

culo del)))'o}edo d(~ Alb('rdi, qlw decía « lodo autor ó in­

ventor goza de la propiedad exclusiva de su obra ó d(·s­

cubrjmicnlo », declara cu It:rminos imperativos (Iue os

propietario exclusivo de su obra .:pOI' tiempo ilimitnclo:'

110, por el quo la le)' lije: 110 se ha dictado la ley, J queda

r r ar Pura ..\"'\lod,'lfal1o.l'Onf..\III1I:\II\.n":l.Add,·:I'I'O¡,il·d",fliICl'III'i".

I~·.«.,.il()s dc dcnuuul« V NJIIlcs/llri';II • .1,. los doctor..s Bl'njamin I'al 111. 1'" Indal"cio

(;;.ml" lB. A. IS!I'" I \01. de ;)1. I'Ü¡:.I.



en pie. entonces, cn toda su amplitud. la primera partc

del artículo. y el derecho fundado cn ella es indiscutible.

Ert'ctivamente. concordando el artículo 1 i. que dice :

« lodo autor es propietario exclusivo dc su obra por cl

término (Iue le acuerde la ley». con el articulo 1t,(1 :J). que

consagra el derecho de todo habitante del país. « dc usar

)" disponer de su propiedad », J el precepto de (Iue « la

propiedad es inviolable J ningún habitante de la nación

puede ser privado de ella. sino en virtud de sentencia

rundada en le)" », resulta que la carencia de ley reglamen­

taria no puede hacer ilusorio aquel derecho. ni impedir

que los tribunales lo amparen : los jueces, como lo

manda el código civil, artículos 1 j Y 16 (1 '1). no pueden

d('jar de juzgar hajo el pretexto de silencio. obscuridad ó

insuficiencia de las leyes. y si una cuestión civil no puede

resolverse ni por las palabras ni por el espíritu de la l(~y.

se atenderá á los principios de leyes auálogns. y. si aun la

cuestión fuese dudosa. se resolverá según los principios

II~I I\"sl",do d,·1 tr-xlo rh-l arlÍ<"ulo li. anl .., ritado, eonf', nota l. En cuan lo

al artirulo 1'•• din' a-J : " Todos los lJalJitanl,'s d,· la nación gozan d .. los si­

¡:ui ..nl,·s d.. rr-rl ..". rouform.. ¡í las I",,,·s 'IU" r"glaml'nh'n su ..j .. rcir-io. ¡í sabr-r :

d,' Irahajar ~ ..j"ft·..r loda i",luslria lícita; ,1,· na"'¡:ar ~' comerciar: d.. p"lieio­

llar ;, las au\orid¡lfl,·s; d,· r-nlrar , 'If·rmallf·e,·r. trausitar ." salir dr-l tcrritoeio ar­

W'lIlillo; d,' puhlic;tr sus id"as por 1.. pft·ns;tsin('(·nsurapr.. ,ia;,h·usar.,'

dispfJIlf'rd,·supropi ..dad;d .. asociarSl'conlill ..sútil(·s;deprofcsarlihrenlf'nle

-u culto; d,· '·lI s,·i,ar.' apff·I rrler .. ,

1".1 C;,'"li¡:o ,·;,il. artículo l:i: .. Lo, ju,'("'s no pued..n d"jar dI, juz¡.:arhajo

(.Ipft,t'·,\o d .. sil .. ncio, oh"'uridad ., in'ufi(·i(·llf'i .. d .. I;ls le)' ..s JI. Artír-ulo d¡:

., ~i IIl1a cllf'sli,'>I' civil no 1"II·d,· ff·S(,I"'r,,·. ni por las palabras. ni por (·1 espí.

ritu ,h· la h'~. SI' ah'nd"r;í ú los pri'lf'ipios ,h· l.'."" análogas; ~' si aun la "II"S­

ti.", Iur-ra dudosa. SI·r'·soh ..rú porlosprill"ipios,.l'f'neral(·sddderl'clJo, tr-nicud»

('II"OllSi,h'raci'/11 las r-irr-unstaur-ias dr-Lraso .. ,



generales del derecho, teniendo en consideración las cir­

cunstancias del caso. « La propiedad intcleclual, - dice

-\lbenli, Obras, IV, i Iiíi, - puede scr ntacada por el pla­

gio, mediante la facilidad que ofrece la difusión de una

idea divulgada por la pn'nsa ó por otro medio de publici­

dad: para remediarlo la constitución ha declarado que

todo autor es propietario exclusivo de su obra ». Desde

luego, pues, declarado que existe esa propiedad ha} quC'

dctcrrninar cuál es la extensión de tal derecho. Nuestra

legislaciún civil es, al respr~c1o, bien clara. Es inherente ú

la propiedad: art ículo ~~ j 1 :~, có<.ligocivil ( 1 j), el derecho

de poseer la cosa.rle disponer ó dcsorvirsc dc clla , de usar­

la y gozada, ~egúnlavoluutacl dcl propietario, quien puede

desnaturalizada, degradarla ó destruirla, kniendo el d.,­

rccho de accesión, de reivindicación, de constituir sobre

ella otros derechos, de percibir todos sus frutos, prohibir

(lue otro se sirva de ellos ó perciba esos frutos, }' dispom-r

de ella por actos entre vivos. «Toda restricción preventi­

va, - dice el codificador Vélez Sarsfield : nota al artículo

citado,- tendría más peligros que ventajas: la propiedad

es el derecho de gozat' del fruto de su trabajo». De ahí que

el artículo :~ jI j código citado (10), asegure al propietario

la facultad de cjecutat', respecto de la cosa, todos los actos

jurídicos de <lueella es legalmente susceptible: alquilarla.

(di) Conf. 1I01a 'l.

(Jlj) C..,di¡.:o civ il. nrtículo 2:i1:i: (( El propir-tnrio í ienc la faculIad dl'l'jl'cu­

lar. rr-spr-cto d,' la cosa, Iodo, lo, aelos jurjdicos de qur- r-ll» (', \<'¡.:alllll'1I11' 'U'­
("('plihll'; alquilarlu ú urrc ndarlu, ~. r-najr-nurla á lílulo oneroso ú ¡.:raluilo. ~ ,i

l" iuuun-blo ¡.:ra, aria "011 scrvidumbrc ú hipotccas. l'ul'dl'ahdicar,ul' r0l'il'dad.

abundouar la cosa ,iml'll'III('II(", sj n Iransmitu-la á otrn l'<,rSOlla",



enajenarla á Ululo oneroso Ú gratuito. etc. El derecho d(·

propiedad intelectual es, pues, absoluto : una obra seme­

jan te es « una cosa susceptible de tener un valor» (art.

'~3I l. cúd.ciy.)(Ij)p~s,álaYCZ, uu bienv por cnlrur cn Ía

categoría de « los objetos inmatorinlcs susceptibles de va­

Ion> (urt. ~d 1'>"cód.cit.)( 18): estableciéndose la distinción

de quP las obras escritas ú impresas serán siempre repu­

ladas como principales respeclo de la materia empleada:

pappl(arl. ~~:hj, cód. cit.)( 1 9): doclrinaqucconcuerdacon

la de Jos nrtlculos ~~:hj y ~~:h8 (~>.O), s('gún los cuales son

cosas principales lns quo pueden existir por símismas y para

sí mismas, y accesorias, aquellns cuya existencia y natura­

loza son determinadas por otra cosa, de la cual dependen.

De donde se desprende <fue los ejemplares impresos de

una obra son realmente los [rutos civiles de la misma.

pol'que, artículo ~d3o (~~ 1), provienen deJ uso ó goce dela

I 1";) II,i,/, artículo ?:~ 1 1 : " ~I' llaman rosas 1'11I'sll' e<'llligo los ohjclos corpo·

rales susn'plihl<·s d,' íenr-r un valor n •

111l, lbi.l . nrtículo ?31?:" Los ohjdos inmaterialr-s susrr-ptiblr-s de valor. ,'.

i¡!ualllH'1I11' las c'''as. sI' llaman bienes, El conjunlo dr- tos hicncs dc una P"l"so,

na constituvr- su [w/rilll'!IIi" n ,

1 I!II nid. arlículo ?:h.-, : u Son ('osas rousumibles aqur-llas cuj a I'xisll'ucia ter

mina cou ,·1 prilllPr uso ~ las (flH' tr-rminan para quir-n (h'ja ,11' posr-r-r lns por no

disliu¡!lIirsc "11 sil indiv idualidarl. ~ou cosas no consumibk-s las 'llll' no dejan (k

",islir por (·1 prime-r uso '11H'd,' r-Ilas SI' hace. aunque sean susceptibles de con­

-umirs..... dr-Icr iorars.. desplll··sdealg...n Iiempo n .

(:w,/I,id. artículo ?3?";:" Son cosas principales las (tUl' pur-dcn ('xislir para

sí mismas., por sí mismas ». Arlículo ?:b8: u Son cosas accesorias aquellas CU~;I

,·,is"'lI('ia.'lIalural(·za sOlldl'll'rmilladaspornlracosa.dl'lacuald"lIPJI(lcu.'"

á Ia r-ual ..sl;'lIIadlH'ridas ...

(21) llnd. articulo ?3:io : ,,~ou cosas accesorias romo frutos civiles, las '1111'

provi.. nr-n d"luso ,', dd gOl'" ,l<. la ('osa (IUI' SI' ha ('onn·dido á otro, J también

la- qur- provir-m-n d,' la I'ri,·aei,ín d,·1 uso de la cosa. Son igualmculc frutos ci-



cosa, que se ha concedido á otro : por lo demás, conviene

no olvidar <Iue la propiedad de una cosa comprende vir­

tualmente la de los objetos que sea susceptible de pl'oducil'

con la ayuda del hombre, como, porejell1plo,losdiYl~rsos

('jl'lllplares de una edición ó las dilcrcnlcs ediciones de

una obra, lo que implica los emolumentos pocuniarios <¡Ul'

pueden obtenerse de dicha obra: artículo ~~ j,~J.( ~~ ~~) .. \l1e­

más , es sabido que el ejl'l'cicio de las facultades inherentes

ú la cualidad de propietario no puede ser restringido por­

<Iue tuviera pOI' resultado privar ú un tercero de alguna

vl'lltaja ó traerle algunos incouvenicutcs, como si se tl'a­

tara de un editor que imprimiera una edición de algún li­

hro sin autorizacióu del dueño, con tal que no ata<lue su

derecho de propicdad : artículo ~~j 1'1 (23). En suma:

sobre la obra intelectual ejerce su autor un verdadero do­

minio, pues éste consiste. artículo ~~jo(j ('d). en el derecho

en virtud del cual una cosa se encuentra sometida ú la vo­

luntad y á la acción de una persona, J' mientras una le}

viles los salarios ÍI honorarios dcl Irahajo material. ,', eleltrabajo inmaterial de

lus cicncias n ,

122) lbid . artículo 2;122: « La propiedad de una cosa comprende virtual­

mcntc Ia do los objl'losllu<'<'ssusCl'ptibledc p.rodu<'ir.s<'a es po ntáncamcutc,

wa con la ayuda del Irabajo .1<'1 hombre ; como también de los emolumentos

pr-cuninj-ios 1111<' puedr-u obl<'lIer,,' de 1'1\;1. salvo <'1 "aso l(ueulI n-recre ...ngal'l

derecho ele gozar de la ('osa} la r-xrr-pción rr-lativa rk-l poseedor de huella re ».

(23) ¡/,id. arlieulo 251'1 : u El ('jerei('io de <'stas raeullad<'s 110 puede serl ..

rr-striug ido por(I'''' tuviera por resultado pri,ar:í UII tercero de alguna \(·lIlaj'l.

comodidad úpla<'(·r. ú traerle algunos inconveuicntes. ron lal 'luC 110ataque Sil

d,·rl'c1Hldcpropiedad n ,

12'1) ¡bid. articulo 2:ioli: " El dominio <,s (·1 derecho real <'11 virtud del cual

una cosa 'l' encuentra sometida á la voluntad ~. li la acción .1(' IIl1a persona ..,

I
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especial no haya limitado su duración, ese dominio será

pleno y perfecto.

G"Que, establecida así la extensión del derecho de pro­

picdad intelectual, debe recordarse que: artículo 10,3,

código civil (23), como todo derecho puede ser materia

de un delito, bien se produzca éste sobre llIl objeto exte­

rior, como el ejemplar impreso, ó bien se confunda con

la existencia del autor, pues -lo dicc el mismo codifica­

dor - « no puede negarse que el honor y la reputación

de una pcrsona pueden ser materia do un dclito », el cual:

artículo I 0, ~~ (~~ü), es cl acto ilícito ejccutado á sabiendas

)' con intención dc dañar-la persona ó los derechos dc otro.

\hora bien: todo delito hace nacer la obligación de re­

paraI! el perjuicio que por él resultare á otra persona:

artículos la" y 1083, código civil (27): siendo, en esta

materia, el principio dominante quc todo el que cjecuta

un hecho quc, por su culpa ó negligcncia, ocasiona un

dalia á otro, está obligado á la reparación del perjuicio:

artículo 11°9 (:~8), y es bien sabido que hay daño siem-

(:,¡;)) nido artículo lOí;) : "Todo derecho puedr- ser materia de un delito, hir-n

'ea un dr-rr-cho sobre un objeto exlr-rior , ,j bien se confunda con la existencia

<1" la I"'rsona ...

(?lí, nido articulo IOí1 : " El aclo ilícito I'jeculado Ú sabiendas J con inh-u­

ciún d,' dañar la persona ú los derechos de olro, se llama en este cildigo

drlito ".

I?í) nido artículo lOíj: u Todo delito hace nacer la obligación de reparar

PI pr-rjuir-io 'Iup por (,( resultaro á olra pl'rsona ... Artfculo 1083: (( Toda repa­

ración del daño. sr-a matcriul ó moral, causado por un delito, debe resolverse

en una indr-mnizaciún pr-cuniar¡a '(1'" lijaní pi juez, salvo el caso en 'Iue hubiere

lugar á la restitución d.·1 objelo 'Iul' huhir-se lu-cho la materia d.,' dr-lito JI.

(2~) lbld, articulo liD!): "Todo pi '(1'" ejecute un hecho ,(ue por su culpa ú
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pre que se cause á otro algún pCljuicio susccptiblo clp

apl'cciacibn pecuniaria, ó dircclamcnle cn las cosas de su

dominio ó posesión, ó indirectamente por el mal hecho á

su persona ó á sus derechos : articulo lOoR (~~ 9)' J que

comprende, no sólo el pel:luicio efectivamente sufrido, sino

también la ganancia de que fué privado el damnificado por

el acto ilícito: articulo 10°9 (30). Y no podría hOJ invo­

carse el carácter penal del ataque á la propiedad litcrnria.

desde que, en la reforma de 188o, se suprimió el arlículo

J'I2 del código penal (:~ 1), obedeciendo al cri lerio quc ello

corrcspondia á la ley especial que prescribe el arl ículo 1 i
constitución nacional; de modo que, por el momen­

lo, ningún autor damnificado podría invocar el nrtículo

'W2 código penal (32), alegando qlle se ha usado, en su

lJ('gligcucia ocasiona un daño il otro, ('sl¡í ohligado " la reparaei,',n ,Ielp('rjuieio.

Esla obligación es rf'gida por las mismas disposi"i'\I;cs relativas il los d,·lilos ,1,,1

dcrecho civil ».

(:19) lbid, artículo 10118: « 1Ió111rá daño si"mprf' '(ue SI' causare ¡í olro óllgúu

porjuicio susceptible de apreciación pecuniaria ,', dirt-rta uu-ntr- en las cosas d,·

su dorninio ó pososión , ó indirectamente por ,,1 mal Iu-cho á su persona. ú á sus

dercchos ó fucultades ».

(30) lbid . artículo lO(ig: « El daño comprende no súlo 1'1 llt'rjuieio "f"di'¡l­

mente sufrido. sino Iamhiún la ganancia do que fllt"pri,adol'l,lamnifieadopor ,,1

acto ilícito. )' 'Iue en r-sto c,ídigo se d"signa por las pulabrns pé,.,/i'¡"s ,: ill"'-

(31) El artículo 3'1:1 suprimido, dceiu asi : (( El 'Iu,' publicase una produe­

"iúu litr-rnria sin couscnlimicnlo de su autor. sufrir" una mnlta dI' :1,.'" .ioo

("'SOS fuertes, si no hubiese "XIlt'udido ningílll I'jl'mplar. En ('¡ISO contrario SI'

duplicará la multa, sin perjuicio del comiso. Eu las mismóls p(·.I<IS incurrirúu

los qucc sin consr-ntimiento del autor. r"l"'"s!'nlen,',llagaurt'prl'scutarllllólollra

dramática, ,", publiquen sus iuvenciones r-n cir-ncias ó arlr-s ».

(32) C,'"ligo penal, artículo :10::1: « Todo r-l (IU" con nombre supuesto. culi­

dad simulada, falsos lílulos ú iníluoucia uu-utida, d"fralltl(' ¡í otros. aparr-utando

IIicn"s,crédilos.comisión,l'ml'rl'sa.Jll'gociaciúnú,alií·lulost'paról(·lef,·r\od,·
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d¡uio. de la calidad simulada de autor. aparentando la pl'O­

pil'dad .de su obra por r-lardid de un arreglo c'l transforma­

rióu J defraudándolo así en l'1producido de aquella: con!'.

vista liscul del actual prowJente. in re Colombo versus

Bielli. diciembre ~w dl' I ~)oo. J fallo dcljuezde instrucción

doctor Hodríguez Bustamallte (:~:~). :\(Iuella doctrina sigul'

prcvalecicudo. pues al discutirse en la honorable cáuur­

rn la reforma del cúdigo penal, aun no sancionada, so

resolvió suprimir el artículo propuesto para los delitos

contra la propiedad intelectual: « mientras no se sancio­

ne tilia lcv sobre la propiedad literaria) artística - dijo

el diputado Lgarriza : sesión de scpticmhre 1'1 de Igoo

- sería una cuormidnd establecer un delito para gm'an­

tizar un dl'I'<'cho dl,l qUl' no se ha lijado las condiciones

bajo las cuales ha de ser reconocido : mientras la propio­

dad respecto dl' los inventos } descubrimientos tiene una

ll'} eSI)l'cial (J'I). dondl' está cstahlccida la penalidad}

los medios dl' garalltizar la propil'dad de los inventores .'i

descubridores. » Dl' aquí Huye (IUl' la protección de la

cualquier otro arrlid ,', 1'1Il"'"io. , ..rá ("aSlil"ado: 1" Con arresto IJ¡· I {.3 111""".
,j la dl·f,·aIIlJa("ic'J11 no 1'\("1'.1,· .1r- 100 pl"O'; :.1" COII arresto .1.. 3 {. (i IIII·SI". si

pa", .1,. I00 ~o no "\("('.11' dI' .'.00; :S"Con arrr-sto ele (i ,í 1:.1 IIII"(,S. si pasa el,·

."00 ~o 110 /·\("(·eI,· eI/· 1000; '." COII pri,iúlI ell' I ,í :.1 año-, si pasa e1/. 1000 ~o 110

,.\("(..1,. el,· 2000; ;"". COII pri,i"'lI ell' :.1 á :Saños. ,i pasa e11' :.1000 ~' no (,\(,I'e1a el..

Iiouo ; (i" (:on 1"'lIi!c'lIIiaría el.. 3 ,í (j año», ,i ,.\('/.e1,. el,· (iooo p('sos ll, Es .. arti­

("11(0 Ita sirlo modificado por la (".'0 núuu-ro '11~!1 (agoslo :S dr- 1!J(3). ('II~O arlí­

"1110 :.13 n-r-mplazn lo,(i ill('j,,1S eIr-1auh-r ior por los ,il"lIi/·nlt·s: (( 1" COII pr isióu

d/· I ,í 3 :.iío,. ,j la eI,·l'r;olld;o("j"'lI 110 I'\("(·ele elr- ;"'00 pl"OS; :.1" Con peuitcnciarin

dI' 311 10 uños , ,i "\("(..1/' eI/· ;"100p'·'o, ...

:tl, COIII'. '\IIIIE\I.\. 11" lí'
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l)l'opiedad intelcctuul ('S ho)'. entro nosotros, exclusiva­

mente civil. ,;De qué modo está protegido el derecho d('

los autores .Y sus causa habicnlcs ' - lH'egunta. respl'e1o

de este país, F('l'l'uccio Foa. con motivo de la adlH'siún <1('

Italia al tratado de \Ionl("'id('o : coní', rovislu f)irilli

d'aulore, número de mayo I noo. y respondo: « la pl'Oll'c­

ción de la propiedad litcrnrin es tú basada únicamente so­

bre el articulo I j, constitución de I 8j:{ : en razón de tal

artículo son aplicables las disposiciones d<'l c{ldigo civil

referentes ú los actos ilícitos )" á los delitos civiles (arls.

IOG8. Io(j9Y 10j~: )()j;) á IOjn: IOI'h'y )()83: IOn;)

ú IOn8: I 10 9 . ~>.:{:~j J :.ljl:~ p:-»)): en pocas palabras: se

135,l'ara ..larlÍ<'ulolj.("oustil'I('¡"'ulla("iollal.ClJlllIl0Ia.":para,·lar licu]o

IOli~. (""'digo civ il , la 1I0la ~!); pa ra ...llOli!l. la :\0: pa ra ..1 lO';'!. la ~(i: para ..1

lOi;)' la ~5: pa ra ..1 IOji. la ~j: pa ra ,,1 101l:1, tumhién la ~!j; pa ra ..1 I lO!).

la '!'1: pa ra ..1 ~513. la ~. En cuanto ¡í los d"m{1S a r tindos ("ilados. 1,,' ¡lIluí 'u

I...xto ..\rlículo lUiR: « Si ..1 h...rho fn ..sr- un ,1<'lito d,'1 d .. rccho cr iminal, la

ohligaciún c(u.. .1.. ,',1naco no s...lo comprr-udc la illd ..muiznr-ión .1" p"nli,l;lS l' in­

I('re s..s , sino tamhiéu .1,,1 agravio moral 'Iu" ,,1 delito hubi ..s.. 11I'c11O sufrir;í la

I,,·r'ona. molestáudolo r-u su S('guridad p...rsonal , ,', ('11 ,,1 g'll"" d,· sus hi ..lI...s. ,',

hiriendo sus af('("("ioll(,s I<'gílimas u. Ar í ículo IOj!) : " La ollliga("i"'lI d,' n'parar

'" daiio causado 1'0" UII delito .. xistr-, 110s"'lo r ...sp(''''o de '"1'"'( ¡í quien ,'I,I ..lito

Ita damnificado dirr-ctunu-n ..-, si 110 rr-sll('do de toda persolla '1\1(' por "Iltulli,''''

sufrido. aUII<I'I('S('a dr- una mam-ra indir...da ». :\rlÍ<'ulololl:!: " lnd ..mnizamlo

uuo rlo ..llos todo .. ld,u-IO.1I0 1(·IIIIr á derecho pnru rk-mundar á losol ros las par·

t,·s que los correspondieren 11. A r tículo 10!);): " El .1"1'('('110d" (·xi¡.:irla iudem­

niz:l('i"'lId(·ldal;orausadopor d.. litos r-onlrn Ia propi ..dad.corn'spOlIII,'al dueño

d.. la cosa. al '(u(' tuvi ..se ..1 d,·n·dlO d.. pos ..si"'lI dI' .. lIa ú Ia simpk IlflS,·si"'n.

como ..1 locatario. comoduturio ,', dr-posita r io; ~' al acr ....do .. Itipol ..("a..io. aun

("onlra ...ldu...l;o mismo .1... la ("osa Itipole("ada. si l'sl.· IlIIlli ..se sido aulor d,'\

d,n;o 11. Arlíeulo 1I)!lli: 11 La illd ..mlliza("i'·1Il del .1;11;0 ('a usado por d(·lito. s"'lo

1I:Il'd(' s...l' d('malldada porac("i,'",ci,il ind'·I"·luli'·III .. d(·la¡l('('i'·'1I criminal"

\rlículo IO!)j: 11 La a('Ci"'lI ("i,.jl 110 sc juzganí r(,llIl1u'i;ula po .. 110 Italll'r lo,

of.'ndidos. durant .. su ,ida. in"'lIladola ac("i"'lI erimillal ,., por 1...1ll''' desistido

d,· .. lIa. ui s.. ('III"lId ......í (Iu" rellulI('iarou á la acci"'lI criminal por 1... Ill'r .I("si,·

lido .1.. ella. I\·ro si renunciaron ú la a('ci,'m ci,i1'" hicieron ("on\('nios sollre ..1



tiene la misma acción que se concede por cl artículo 1 151,

código civil italiano, pOI' el cual cualquier hecho del

hombre, quc produzca daño á otro, obliga á aquél, por

la culpa de lo 'que ocurriere, á resarcir el dalia: CS ésta,

pues, una simple acción civil: no es posible, en la Repú­

blica Argcntina, obrar mediante querella de Ialsilicación

por la vía penal, lo quc se comprende [ácilmente , pucsto

(Juc, pOI' más que se considere un delito la abusiva publi­

cación ó reproducción de una obra del ingenio, no puede

el magistrodo iniciar un sumario si el código penal no re­

conoce el delito, ni podrá aplicar pcnas quc no están de­

terminadas. » En el mismo sentido se expresó olicialmen­

te el delcgado argentino, actual senador Cané, cn el con­

greso de Paris (1 89G) : conf. revista Droitd'auleur (Pa­

rís, IS9G, pág. 13~L) La falta, pues, de una lcy especial

coloca ÍI esta cuestión en una posición delicadísima. « En

nuestro país - decía cn el congreso el diputado Ugarri­

la : sesión cit., - cquién ha pretendido vivir de la litera­

tura y del arte? \a(lie : entonces el congreso no ha sido

remiso al no dictar una ley que no cxigía la sociedad. 1\ho-.

ra que se prescnta otra época en que el trabajo intelectual

puede llegar ú ser una fuente de recursos, debe el con-

pago del dalio. SI' lelldr¡í por renunciada la ¡IITi"JI\ criminal 11. Artículo 11)98:

'. La arrión por las pérdidas ,; intr-rcses, ((lw lIac', de UII rlclito, puede deducirse

contra los surr-sorr-« uuivcrsalr-s de los autores ~. cómplices, observándose, sin

«mbargo, lo '(111' las If'~"s disponen sohro la arr-ptación de las herencias con he­

m-Iicio de iuventario ... Artículo ~:ttj: "Las pinturas, r-sculturas, escritos ..'

impresos, S('r¡íll sif'ml're rr-pulados como principales, cuando el arte tenga ma­

.\or vuh-r Ú importa licia 'Iue la materia en '(lw se ha f'jerci,lo ~. como accesorios

la tal.la, Iir-nz«. [lnp"!. p"rgamillo r', pi"dra ¡í 'Iue se hallasen adheridos 11.
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greso dictar la ley que no dictó antes. » Quizá podría ob­

servarse que ha sido cabalmente la falta de esa le} lo quc

ha impedido que a<luí el escritor viva de su producción

intelectual. desde que, estando defacto tolerada la piratc­

ría literaria. se usaba)' abusaba de los libros extranjeros

como si fueran bienes mostrencos, de modo que. tenien­

do ese material gratis, los editores ú los libreros no nece­

sitaban ocuparse ni l)l'eocuparse de los escritores naciona­

les, ni tenían por qué pagarles sus producciones ni por qué

imprimirlas siquiera, ni menos procurar vender los libros

que aquellos les llevaban á comisión, - por mus (Iue exi­

gieran por esa « deferencia » la participación modesta

del tercio (30 uo), - desde qw' era más lucrativo )­

fácil el negocio de vender lo que venía de afuera. consig­

nado á precios de pacotilla ó poco menos, Ó reproducir

aquí lo mejor que se producía en el exterior. ganando así

sobre el trabajo ajeno )' como si éste fuera res nullius :

mercantes prácticos. es cierto. pero mercantes al íin ...

De todo ello se desprende esta conclusión: que. recono­

cida la naturaleza sui qeneris de la propiedad intelectual.

los peligros á que se encuentra expuesta y su falta dl' pro­

lección por la vía penal, ha} que aplicar. amplia v liberal­

mente, la le)' civil para impedir que propiedad tan sagrada

quede en absoluto desamparada : vale decir. al aplicar á

este respecto las prescripciones del código civil. hay (Pll'

hacerlo con espíritu extensivo)' no restrictivo.

¡" Que la jurisprudencia relativa á esta cuestión ha pro­

clamado tal espíritu amplio y extensivo. La supr<.'ma cor-
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le fedl\ral- F((/los. \\1\. 1 '18. in re l lemándea versus

Bm'bieri. noviembre ~d de 18S;) (:H;) - ha declarado:

I( que la propicdncl litcrnriucstú reconocida por la constitu­

ción nacional. duruute cl término que la le)' señale, lo que la

coloca, en ausoncin d(~ leves especiales quc reglamenten

Sil ejl'rcicio. bajo el amparo dl' las leves generales fJue rigl'n

1\1 dominio d(\ las cosas: ') que el autor t'l propietario dl'

uua obra litcrnrin tiene el derecho d(\ percibir sus frutos J
prohibir fJlJ(' 011'0 los lwrciba : artículo ~~j 1 :~. dldigo ci­

vil (:~j'): e que quien, sin nutoriznción óconscntimicnto del

propictnrio , reproduce la obra literaria con el propósito

d(·lucrar con daño de los derechos del autor, comete un de­

lila: arf iculo IOj'~~,cúdigocivil(:H~):d fJuC', cn las obrus

impresas, se 1"(\1'" la COIIIO principal 1'1 producto literario.

cllando tiene mavor importancia que el papol en que está

impreso: art iculo :~:~:~:;.cúdigocit. (:~~)). Posteriormente el

mismo alto tribunal. elleal'gaJo de interpretar la constitu­

ción, ha conlirmado esa doctrina, estableciendo además­

in re Correa versus Eslrada : junio 13 de 19°1 ('lo) -que

« puede comclcrse usurpación de propiedad literaria .Y

artística, aún cuando la copia ó plagio consumado pre­

sente diferencias triviales. rebuscadas intencionalmente

para ocultar ú disimular el hecho », de modo <file declara

al editor de lal plagio responsable de los dalias y pel:jlli-

1:\li, 1:01lr. :\I>IlDIl.\. 11" l.

I:~~ I 1:01lr. 1I0la 'l.

131<, (;ollf. 1I0la ~fi.

1:~!I' (:onf. nota :~;l ;11 .fin".

1'¡01 1:0111'. .\/II'DIl\. II"~.
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r-ios, que deben ser determinados en mérito d(~ los vlcmeu­

tos quc constan en autos. Talcs doctrinas han sido plcna­

Il\cntc acatadas por los tribunales del fuero común. La

exorna. cámnru de apelaciones ha cstahlecido - Fallos.

LI. 1 j(i, ;11 re « Escolar .\rgentino ». abril ~w dc 1 ~!):~ ('1 1 )

- quc la propiedad intelectual so cucucnírn equiparada ú

la común, dc modo quc el cmhargo preventivo del arlí·

rulo '1'1'7, ('('>digo de procedimientos (h), procedo cuando

se Irala dc asegurar por esa medida los resultados deljuicio

por los daños que pudieran causarse con la circulación de

una producción litcrarin , cUJa propiedad S(' alega liabcrs«

violado en una ('dición fraudulenta: es. pucs, la acción

reiviudicntorin con todos sus ('feclos. Sin cmharjzo. en 1'\

sella de aquel tribunal se ha sostenido después - Fallos.

\C,", :hj, ;11 re Hlanqué I'crSllS Possc, octubre 30 de

I ~!)j' ('1 :~) - que, « aun admitiendo quc la propiedad li!l'­

raria quedara amparada por las disposiciones delc<'ldigo

ciyil, no por eso estaríamos habilitados para resolver la

cuestión, porquc siempre Iropczarfumos con la dificultad

dc establecer cn qué consiste J hasta dónde S(~ extiende el

derecho del autor do una obra dc arte »: pero hH: rcsucl­

to quc « el autor de una obra literaria ticuc.no solamente

el derecho de servirse dc ella, de gozarla J pcrcjhir sus

"111 C:Ollf. :\11111-:\11\. n"~.

1 h) Cc'ldi¡:-o .)(' I'roe('dillli(,lIlo, vn mat ....ia civ il ~. rouu-rcial. d.· la eapila!.

arli('ulo.'1'I-;:« 1'0.11"1 i¡.:ualnH'lIl(' llt'dir,,·(·I'·lIIbar¡.:o 1'''''\('lIli,od(' la ('o,,,

mur-bl».•', inmur-bk-, '1"1' Ila~a d., 'PI' d"lIIallllada por acción ...-ivindicatoris ,

mientras du rr• r-l juici» r..'pedi\() » .

1 ~31 COllf. :\"lIt;\II.\. nn 10.
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frutos. sino también de prohibir que otro se sirva ó los

perciba, lo que coloca este hecho, sin autorización y con­

sentimiento del propietario, en la categoría de un acto

ilícito». Es, pues, la doctrina civilista amplia : el alto

tribunal la confirmó nuevamente in re Gutiérrez versus

Podcstá , octubre 30 de 18~)i' - Fallos. XCV, 29°(11/1),

- declarando que, desde clue el derecho de la propiedad

literaria es tú expresamente reconocido por nuestras leyes

positivas y constituye una de las garantías acordadas por

la constitución nacional, sería contradictorio hacer de­

pender su existencia de una ley que reglamente su ejerci­

cio: « (~sta. si llegase ú dictarse, no podría nunca afectar

su existencia, y, entre tanto, quedaría il usorio y violado

ese derecho, si el autor y propietario de una obra literaria

cualquiera, no tuviese la facultad de prohibir que otro se

sirva de ella {,perciba sus frutos ». Consecuente con tales

doctrinas. la jurisprudencia es hoy constante ú ese respec­

to : Fallos, exV, '1 I 'J. in re Henauld versus Laval y otros,

agosto I i de I ~9~) ('1 j). En ese orden de ideas se ha sostc­

nido - in re « La Nación» »ersus 'laucci y compmiía : fallo

deljuez .\rana,septiembre r o de 1900('1(;) -<Iuelaclúu­

sula « por el término que la ley acuerdc » del artículo I i,
constitución, no puede interpretarse en el sentido de <JlIC

el derecho de los autores esté subordinado ú la sanción

(le la ley reglamentaria ú que se refiere, porque eslo im­

portaría atribuir {l ese derecho el carácter de un simple

(v)) COIlf. :\1>1>.;'1>.\.11" 11 .

• '.Iil (;Ollf. :\I>I>.;~I>.\. 11" I~.
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privilegio. inconciliable con la naluraleza del derecho

de propicdad, el cual se encuentra enumerado cutre las

dl'clal'aciones, derechos y garantías, que no pueden ser

alterados por Ías leyes quc reglamcnten su ejercicio.

8" Quc, antcs de pasar adclaule, conviene examinar una

cuestión suplemcnlarin, provocada por tratnrsc. en el caso

Sil 1) jlldice. de dos obras quc son extranjeras. escritas por

nulorcs oxlranjcros , publicada la una en el extranjero, ad­

quirida la otra también en el extranjero. J sin IClll'r en

r-ucnla (PWlos propietarios y aclores son también cxírnn­

jeras. corno extranjero es el demandado. Es pcrtiuculo re­

cordar ú este l'l'speclo la opinión de uno de los ministros

nclunlcs del poder cjeculi,'o nacional: « cl dcroclio intcrna­

,ional- con 1'. .J. Y. Gonzúlez. enrevislaPafellfesy .l/arcas,

I. 1 n8 - no puede exigir en e<luidad ni en juslicia es­

Iricln , ú los pueblos IlIleVOS, lo que ellos no hicieron en cl

mismo caso. sinó sólo <luCasegm'l'n al ('xtranjero en su

territorio el goce de los derechos civiles <luC son pntrimo­

nio de la humanidad civilizada: y es evidente que no ha)'

en estarlo alguno de la tierra, constitución más lilH'l'al )'

generosa <[ue la argenlina, respeclo de la condición dd ex­

Iranjero que viene al país con ánimo de vivir y ejercer en l:l

sus dorcchos dchomhrc culto y libre. Los enumeran los ar­

tír-ulos d. 20 Y :~:> ('17). siendo esto último comprensivo

I 'Ijl l'a ra ..1 I..xl» d..l a ..tír-ulo 1'1. cousl i luciúu uuciouul. r01l1". 1I0la .:\. El

arlí("lIlo ?o di,'c así: " Los ..xt ranj .. ros gozan cu ..ll..rritorio de la nación. d.·

lodoslosd.....·c1lOsri,il..sd..leilHladano:plH·d.·n ..j'· rr·••r sllindllsl r ia.eolll..rrio

~. proli'si"'n; post' ..r hi"lu's rair..-, t'lllllprar1os~' ouuj ..uurlos : na' ..¡.:ar los ríos.'

,'0_1,,, ...j"",· ..r lihrr-nu-nt .. sil ("11110. I..-tar ~. rasar,,· conforuu- ,; las leves. \0



de una de las formas más características del derecho inte­

lectual. el de enseñar las ciencias J las artes. Y en cuanta.

al sentido del artículo 17, especial sobre la propiedad in­

telectual. creemos una estricta)' verdadera interpretación

la quc dió el juez Garay- in re Fcernri versusCiacchi, sobre

el Ülello de Verdi : sentencia de mayo di de 1895('18)­

cuando dice que no podría ni suponerse siquiera que los

repl'esentantes del pueblo de la nación argentina tuvieran

en mira. al establecer esa garantía, proteger los derechos

literarios ó art.sticos de extranjeros que no habitasen este

suelo, porque la constitución es una carta territorial que

sólo protege.' puede proteger los derechos de las per~o­

nas que habitan el territorio nacional. \0 es otro el sen­

tido exacto de la referida garantía en la constitución de

los Estados Luidos. que el mismo magistrado invoca con

acierto al decir que, no habiendo el congreso nacional

dictado la ley reglamentaria de ese precepto constitucio­

nal, debe buscarse su espíritu, no en las leyes de las na­

ciones europeas que han consagrado el derecho de los

autores en protección de las obras literarias y artísticas,

sinó en las del país cuyas instituciones nos han servido

de modelo: artículo 1". seco VIII, C. 8, constitución de

,ost;;n obli¡:ados á admitir la ciudadanía. ni á pagar conlribucionos forzosas "~.

Iraonlinarias. (Jbtir-ur-n nneionalización rcsirlir-udo dos años continuos I'U la na­

r-ión, ("'1'0 la autoridad pur-dr- acortar I'sl .. I,'ormino á favor d ..1 C(UI' lo solicit«,

al,'¡:ando .\" probando s..rvicios á la república ....\1'1. 2;): "El gobierno f('d .. ral

fomr-utarú la inmigración l'urop..a; ~. no podrá n'slrin¡.:-ir. limilar ni gravar con

impuc-to al¡.:-uuo la enlrada r-n (,1 l.. rrilorio ar¡: .. ntino, d .. los extranj .. ros 'Iu,'

lrai¡:an por objl'lo labrar la ti .. rra. mejorar las industrias. ,~ introducir ~. I'n,,'­

ñar léI~ ('¡pucias ~. las artr-s H.

I'I~) Con!'. :\rlllF.\/)\' 11" ¡.



los Estados Unidos. Tal ha sido también el espíritu de la

ley y jUl'isprudcncia inglcsa. puestos en amplia discusión

anle el suprcmo trihunnl de apelación del reino , en el

caso de la Sonámbula de Bellini, publicada en InglateITa

por su rcprcscnlunlc Boosey, quien, pretendiendo ha­

('1']' valer los derechos del autor bajo el estatulo inglés.

rué condenado por la cámara de los lores, «(ll(' couiirmó

('sla conclusión de la corte de primera instancia: si la pu­

blicación tiene lugar aquí, el autor cs , entonces. un aulor

británico, donde quiera ([ue haya sido compuesta la obra:

pero si, al tiempo en que el derecho comienza por la pu­

blicación, el autor extranjero no está en este país, no es.

en nuestra opinión, una persona cuyos intereses cntion­

da (,1estatuto proteger: conl'. Dronc, ./1 lreolisc OTl tlic

latoo] properly in intelectualproductionsin Greall1rilain ani!

lhe Cniled Staie«, página :~:~j. Y por lo que respccta/l los

Estados lnidos, bastará leer las dos últimas leyes de rl'­

lorma de los estatutos revisados de 1898, esto es, las de'

mayo 3 de 1891 y marzo ;~ de 189i' para ver cómo allí

entienden los derechos de sobcrnnia territorial. aun con l'1

ánimo de la más amplia Iibernlidad en la interpretación

constitucional. » Pero, á esta doctrina nativisla que. en

,,1 rondo, pospone los principios generales de la ley ú las

uoccsulados Ú conveniencias del país, en un momento

dado, conviene aparcarla con otra opinión. lnmbién de'

peso en estas mntcrias. « Se ha observado con penetra­

ción suma - ha dicho Oyuela, en Estudios y artículos.

Buenos Aires, 1889_ página joo - que en los país('s jó­

vcnes en donde no existe una verdadera literatura. la re-
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producción ó falsiíicacióu de las obras extranjeras pCljU­

dica , en vez de favorecer. el desenvolvimiento literario.

Los editores, en efecto, prefieren emplear sus ~apitales en

la reproducción gratuita de obras extranjeras, cUJo cré­

dito está ya a~('gurado, que imprimir producciones nació­

nales. ·110 sazonadas, previa adqu isición onerosa del dere­

cho pecuniario de sus autores. Así lo atestiguan los escri­

tores de Husia, Bélgica y Est:Hlos Unidos reunidos

respectivamente en ocasiones diversas, para pedir ú las

cámaras legislativas c1reconocimiento del derecho en fa­

vor de las obras y autores extranjeros... Pretenden otros

(fue, cuando se trata <1(' naciones jóvenes, con unn litera­

tura débil ó cmln-ionuria , la protección ú las producciones

literarias de otros países importa UII verdadero tributo,

sin reciprocidad de ninjzuua especie: estas ideas impera­

ban en los Estados Unidos y eran ellos sus más caractcri­

zados repr(~scntantes. El gohierno <k esa nación expuso

en documento olicial ese sistema : admitía, en principio,

la regla ele que una obra literaria {) nrtistica, cualquiera

que sea la nacionaljdnd elel autor)" d lugar de rcproduc­

ción de dicha ohra , dehia en toclas partes ser protegida

d('lmisJl1o modo <plP los nacionales, lH~I'O, en la práctica.

hallaba grand(~s obstáculos para abarr-ar todos los países

en una sola (í icl(~ntica convención : la difercnci» de larilils

.Y el solo lincho de qlle, :Hkmús d(d autor {) del nrtislu, es­

tán interesadas varias induslrias en la producción {) en la

n-producción de IIn libro () el(~ IIl1a obra de urlc , deben to­

marse ('11 cnenlu cuando se trata <l<~ acordar al autor <1<'

unn obra PI derecho de hacerla reproducir () de irnpcdir Sil
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reproducción en todos los países. Tal doctrina no nece~i­

ta ser impugnada: la misma utilidad industrial, bien en­

tendida, resulta indirecta pero más seguramente benefi­

ciada por el respeto de la justicia y por la dignidad y el

prestigio que adquiere la profesión Iitcraria , que alimenta

esas industrias auxiliares, cuando se reconoce á los auto­

res las prerrogativas y derechos que por ley natural k

corresponden.» Y, en efecto, los Estados Lnidos, en 1891.

abjuraron esa política nativista ultra y adoptaron la base'

dl' l.a reciprocidad, habiendo celebrado posteriormente

tratados de propiedad literaria con las principales nacio­

nes. « Verdad es - añade Oyuela - que esa protec­

ción se acuerda á condición de que la obra extranjera se

imprima también, simultáneamente, en los Estados Uni­

dos, pero, no obstante tal restricción, esa ley importa un

adelanto, una ab~juración de la piratería anterior: con­

cede sus innegables beneficios á lodas las naciones que

reconozcan el derecho de los autores nortenmcricauos , J

aquella restricción no se estableció en favor de la cultura

nacional y para facilitar la di fusión de los libros J obras

de arte extranjeros, sinó para favorecer J proteger la in­

dustria tipográfica, allí enormemente desarrollada, J tal

imposición no resultó onerosa para el autor ó editor ex­

tranjcro, por cuanto se trata de una nación de iO millo­

nes de habitantes, en donde se lec mucho.» Por otra

parte, el delegado argentino al congreso de París, 189().

ha dicho oficialmente: « pensaba - M. Cané al minis­

tro de relaciones exteriores : Paris, mayo 8 de 1896

(con f. Memoria de relaciones exteriores, 189i' página
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,80) - (PWú un país como el nuestro, que, en materia

litcrnrjn y art ística , produce poco ó nada, lIO convenía en

manera alguna aceplar tratados que limitaran el derecho

de reproducción libre del trabajo intelectual del extranjero.

no ya bajo 1,1 punlo de vista de los intereses materiales

del grcmio de libreros y editores. que muy poco me

preocupabn , sinó del más alto de poner al alcance del

puchlo , ú los precios módicos que la reproducción ile­

gítim.~ permite, los medios <le ilustrar su inteligencia )"

educar su ~uslo. Pero la convención <le Montevi<leo, ley

de la nación hOJ' me hizo ver clue no era posible soslc­

ncr rloctrjuas de un positivismo absoluto, cuando el go­

hierno argl'nlino, siguiendo la corriente del mundo ci­

vilizado , había aceptado el reconocimienlo de los dere­

chos de la inLeligencia, consagrando su legiLimidad, á la

par de las que determina cualquier 011'0 aelo de la aclivi­

dad humana. La libertad del hurto intelectual trae dos

consecuencias: la propagación, por medio de detestables

traducciones en general. de una literatura malsana, infe­

rior, inadecuada en absoluto: Ha ya para levantar, sine')

para sostener el uivcl intelectual <le nuestro país; la pro­

ducciún nacional, en letras y artes, no encuentra ni pue­

de enconlrar medios d(~ vida y desarrollo anLe la compc­

tcnciu irresistible del extranjero, en la forma y en el ca­

ráclcr indicados anteriormente, que entrega al público

una masa de libros que forman una barrera insuperable

ú la producción del espíritu nacional. » De ahí que, en

cslo como en Ladas las cosas, resulte Ú la larga que los

principios dl~ honestidad y justicia marchen de consuno
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(:on la utilidad y conveuiencia nacional. En pleno con­

greso observaba un diputado: « hasta ahora - con!'.

sl'~ión de septiembre 1 '1 de 190 0 - las publicaciones lfut'

SI' han desarrollado en el país J que han requerido gran­

d(' esfuerzo, indudablemente, las han hecho los hombres

públicos. los hombres intelectuales, por amor al estudio

ú con el objeto de extender sus ideas, pero ninguno d('

ellos lo ha lu-cho para vivir de ese trabajo: en ('fecto t:qUl­

literato ha vivido, hasta ahora, de su trabajo en nuestro

país;) » Y cabalmente un literato escribía en esos dias:

« ,:Cómo han de pagar nuestros editores - con!'. OJuela,

loe. cit. - las obras artísticas argentinas, aU~l siendo

hucnas , mientras puedan hurtar y explotar impune y

¡!I'atuitamente obras análogas cxtrnnjcras I ¡;no es esto

conspirar contra el crecimiento J progl'cso de la produc­

ción artística nacional? El desamparo del autor extranjero

produce, por una repercusión curiosa pero innegable, el
del autor argentino: despoja su obra de todo valor pecu­

niario, en provecho exclusivo de los editores logreros, á

quienes, en el mejor de los casos, deberá regalada si

quiero que se la impriman. » POI' eso es absolutamente

inexplicable que no se haya dictado la ley reglamentaria

de la propiedad literaria, sobre la hase del tratado d('

'lontC'vidco, y aún quizá de los principios sancionados en

la convención de Berna: pero, cualquiera que sea su oricn­

tación, se necesita esa ley paI'a (Iue losjueces puedan apli­

Cal' sus prescripciones y conozcan cuál es el criterio que

debe regir esta espinosa materia. Ahora bien, en el caso

sub judice, media la circunstancia especialísima de que



obras, autores)' propietarios, son de la Hepúhlica Ori<'n­

tal del ll'UguaJ. } nuestro país. con arrcglo ú la le)" nú­

mero :) I!P (diciembre 11 dc 189'1), está liga<.loá su res­

pectopor ol tratndo de :\Ionteyideo (enero 11 de I8~9)

sobre propiedad literaria y artística ('19): aquella cuestión

previa se modifica, pOI' lo tanto. pues deben reconocerse

~. protegerse aquellos derechos como si fueran al'gentinos.

\ este respecto, y siendo así quc : artículo :3 1, constitu-

cióu nncionnl.jos tra lados con las potencias extranjeras son

ll'} sllpl'('ma de la nación (jo). deben tenerse prest'nte las

reglas del referido tratado, por ser de estricta aplicación

al caso presente: así: (1/\ el derecho de propiedad de la ohra

litcrarin Ó artística comprende para su autor la facultad

de disponer de ella, de publicarla, enajenarla, traducir­

la ó autorizar su traducción, () de reproducirla en cual­

quier forma: artículo :): b) se comprende en la expresión

« obras litcrruias y artísticas», las dramáticas y las dra­

mático-musicales : artículo '1 : e) se consideran repro­

ducciones ilícitas las apropiaciones indirectas, no auto­

rizadas, de una obra literaria y quc se designan con nom­

bres diversos, como udaptacioncs. arreglos, ctc., y que

no son más que reproducciones de aquella, sin presentar

¡jO) Arl. 31 : " Esta con-ritucióu, )¡lS h'~·('s d" la nación (lile en sil COII""

cur-ncia s,' dicll'n.por ,,1 con~('('so .,. los tratudos con las potencias extranjcra-.

son la I..~ "Ip('('ma d" la uacióu ; ~. las uutoridmh« de cada pro' incia cstán ohli­

gadas ¡í ('onl/lrmar,,' ¡', .. lla , 110 ohslantr- ruulqui .. ra disposición r-n contrario (1111'

conl('ngan las I,'.,,·s l" constiturionr« prmincial..s, salvo para la prov iucia dA

Buenos .\i('('s, los Tratados rntificados despllés dol pacto dc j r dcnmi"mJ,('(,

dCI!'.-,!)".
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el carácter de obra original: artículo 10 ; d) las respon­

sabilidades en que incurren los que usurpan el derecho

d(' propiedad literaria, se vcnlilarán ante los trihunalcs J

se regirán por las leyes del país en que el ti'aude se haya

cometido: artículo 11. Es tanto más necesario recordar

r-sas prescripciones, (fue rigen el caso sub jwlice. cuanto

(llIe no existe en nuestra legislación la ley especial que or­

dcua la constitución. Esa ley 110 se ha dictado aún. mal­

rtl'ado el juicioso proyecto del diputado Lobos (julio 1 '1 de

I ~9i) Y el del poder ejccutivo nacioual sobre depósito

legal (soptiembre ~~ de 19(1) (jI): y. sin embargo. casi

10(10s los países la lino-americanos hall legislado sobre d

particular: Chile, en junio ~d de 183'1 y septiembre 9 de

I ~ '10: Perú, en 18'19: Guatemala. en su convención con

Espmía : junio ~~O de 18o?. Y en su lcy de 18i9: 'léxico

después del decreto de junio, 10 de 1H18. en el Código Ci­

vil de IS¡I y reforma do 188'1 U)~~): Bolivia. enl8i9. yen

Sil convención con Francia (1890) : ~alvador. en la con­

vcnción con Espmía : junio ~~3 de 188~~ : Haití, en 188:> :

Colombia, en 1886 (:>3): Ecuador, en agosto 8 de 1~8i:

Y('nczuc1a, después de la ley de ahril 19 de 1839. uuubién

en 188¡ y reforma de 189'1 : Brasil. en agosto 1u de 1898

y decreto reglamentario de diciembre (; de 1899. Y('rdad

('S también que - como observa E. E. Hivarola : La F'":

l:ill Conf', AI'É~IlICF., nO' X~' XI.

1;12) Ad,'nllís : " Com('nio dr- propiedad intelectual ('lIln' ESl'alia ~. la 1\,,1''''­

blica 'I('~i('alla n , firmado r-n \I",~i('o. jnnio 10 d<' I~!l;l.

I;d J Ad"mils: " Con\<,nio entro ESl'alia ~. Colombia ". llamado (Juijall ll ­

\allés.
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(¡;edad literuria en (a le,q;s(ac;ú1I )' la doctrina (B. A., I 88¡)

- « la Iulln de una ley I'<'glamentaria ha hecho que la pro­

pil'dad literaria se mantenga iudcfiuidamcnto , y pase del

autor Ú sus sucesores, de modo que, sin quererlo. nos en­

contramos con la legislación más avanzada en la materia.

la qUl' no sujeta ú h:rmino el goce del hombre los frutos

dl'1 trnhajo intelectual: :í. nuestro juicio esa I('y reglanwn­

taria no debiera dictarse jamús. » El hecho es que dicha

Il')' 110 Sl' ha dictado, ú pesar de que el país se compronw­

ti{)oficialmente ú dictada. tanto en el congreso internacio­

nal dl' 'lontevideo (1H89) como en el de París (1896) :

.Y no obstante llue el artículo () del tratado citado, apro­

hado por la Il'} referida número 3 1~)2, obligaba ú decla­

rar si se aceptaba la adhesión dl' las otras naciones, J

qne, ú pesar de no haber sido hecha tal declaración. de

[acto se ha aceptado por sirpple decreto ministerial la

incorporación de diversos países americanos J europeos.

sin (PW hayamos reglan1l'ntaclo la extensión y alcance

del derecho de propiedad intelectual, lo <Iue- con arre­

glo al artículo ~~, tratado citado - implica dar vigencia

en lo pertinente, ú las legislaciones extranjeras sobre la

materia. desdo <JllC todo autor J sus sucesores gozarán

aquí dl~ los derechos <Ille les acuerde la le"y de su respec­

I ivo país. La tendencia de la jurisprudencia, sobre tan

importante tópico, está aún indecisa: así, ha sostenido

recientemente esta doctrina -;11 re Sonzogno versus Ri­

vnrola : Iallo rlcljucz \Yilliams. diciembre lude 1900(;VI);
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conlra : lidIo del juez Gar'ay, in re Ferrari oersusCiacchi.

maJo i Ii clc 1Hn:l(55)-a)que la exclusión respeclo del

(krecho de los extranjeros no resulta expresamente de la

constitución ni existe tampoco ley alguna <JI\(' así lo es­

tablezca: b) que. pOI' el contrario, la ley de patontcs de

invención demuestra J convence <JU(' el derecho conferido

por la constitución comprende también á los uuloros c',

inventores extranjeros, pues el artículo :~ dispone (P\(' el

derecho extensivo de explotación, conferido ú los allto­

I'(\S de nuevos descubrimientos ó invenciones. es cxtcnsi­

vo á los verificados Ó patentados en d extranjero : (.. ({lle

como el congreso ha interpretado esa cláusula constitu­

cional en un sentido amplio, reconociendo en los inven­

tores extranjeros la propiedad de su obra ó invento por el

térrnino que en dicha le,Yse establece y una vez Ilenada~

las condiciones que en la misma se indican, y comprcn­

diendo el artículo 17 de la constitución tanto á los auto­

res como ú los inventores, no existe razón ó motivo algu­

no para hacer uua excepción ('especto del derecho de los

primeros y acordarlo única y exclusivamente á los habi­

lnntcs de la Ilación argentina: «(: que. además, cclcliraclo

el congreso sudamericano de derecho intcruacional priva­

do. las resoluciones adoptadas fueron aprobadas por el
congreso, reconociéndose así. por acto explícito dd po­

der legislativo, que la cláusula constitucional menciona­

da ampara y protege no solamente á los nulorcs resirlcntcs

cu el país J obras escritas en el mismo. sinó también ú los

¡;,:i) Conf. :\ 1111E \ 11.\. n" j.
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autores y obras escritas cu el extranjero. Tan amplia doc­

trina hace casi innecesaria la adhesión de las demás nacio­

IH'S al tratado de '(onl<'"idco, basado por lo menos en el

principio consagrado pOI' la jlll'isprudcncia universal :

,/uml quisqne in alicrum staiuerit, ipse eodem jure ulalur . De­
scchando como innecesaria la reciprocidad, qucdarta de

hecho climinada la posibilidad de la retorsión. Por lo dl'­

mús. se ha aplicado con tanta liberalidad esa doctrina que

- in re '(on'no y '(antes versus teatro de la Comedia -el

jlH'Za ,/uo, en abril ~>.j de '900 (3li), dictó auto de embargo

de la partitura de una pieza extranjera, La carade Dios, en

"islH'ras de rel)l'('scntarse, aplicando defaeto las prescrip­

cioucs de las Il'Jes españolas sobre propiedad literaria, ú

mérito d(·l decreto de enero :~o de dicho año, que acepta­

ba la adhesión de Espalia al tratado de Monteyideo. (:Por

(lué;1 Porque, no existiendo ley especial a"gentina, fuerza

es recurrir ú la extranjera, amparada por aquella incorpo­

ración ú nuestra legislación. A este respecto se ha obser­

vado que « es curiosa la actitud - conf. T. Le Breton

(en revista Polen/es y Marcas, 1, dj¡) -en que nos pre­

sentamos ante las nacioncs europeas, con quienes pacta­

mos tratados prácticamente tan desventajosos, aceptando

obligaciones sobre una materia que nuestra legislación no

ha reglamentado aún : tenemos (¡ convenciones sobre

I.-¡(i, E,la ..au-n Iué trun-ada. Conf', : " :\Io ...·llo~· \(OIl\('S d(' O r a. I\odolfo

l'OlI 1';"101' ~. (;arrido. por rr-iviudi r a..ión JI 111'¡:ajo :¡(iX•.\re!li,o d(' los Ir ihu­

nalr-s}. 1'01' Irala r ,,· de' IIl1a a('(·i.lI\ rr-ivimli r aloria. 'l' d(' cr ('I.; r-mbar go 1'1'1'\('11'

l ivo ; ~. d"'I'IIl'·, d.· dili¡.:t·IIl·i;ulo. 'l' I'idi,', rr-vo..atori.r, pa raliz.indos.. (,IIIOIl('('Sla

I'a11". por 1'1 d,·,j,limi(·II\od.·1 acto r,



propi(>dad literaria y 110 tenernos ley de la materia, dchicn­

do guiarnos en cuestiones tan delicadas pOI' los preceptos

generalcs del derecho civil. » La influencia (Iue esto ejer­

ce en la resolución de los casos aislados es de suma impor­

tnncia : « cntre nosotros - conf', E. Lobos, cn revista

citada, 1, ~)~>. ...:....- no se autoriza la aplicación de oficio do

las leves extranjeras: es necesarin la solicitud de parte in­

('l'('sada, Ú cuyo cargo queda la prueba de la cxistcucia dI'

esas leyes, exceptuándose solauu-nto las (iu<' Sl~ hicicreu

obligatorias en la república por couvcncioucs diplomáti­

cas Ó CII virtud de leyes especiales : cn cl tratnclo de \1011­

tcvideo se reaccionó contra ese principio, l'slahlecil~lHlos('

(fue esa aplicación se haría de oficio por el juez. trnlúudo­

~l' de lcyes de los estados signatarios. sin p<'l:juicio dI' <fue

las partes alegasen y probasen la existencia y contenido

de la ley invocada». (Cuúles son, cnloncos. lasll'Yl'suru­

guayas que deberían tenerse en cuenta en el caso slIbjwli­

ce;)POI' de pronto. el artículo '. '1'1 código civil uruguayo,

dispone (Iue « las producciones del tnlculo ó dl'l ingellio.

son una propiedad de su autor, y se l'egirún por le}l's <'8­

pccialcs ». Tales leyes no se han dictado aún. « ~<' ha sos­

kllido - dice .\. (;uillot. Comentarios del códi!jo ('i,·il

(\Ionlevideo. 18!)H), 11, !lo - (Iue ruionf ras 110 se dicten

las ll'yes especiales Ú <fUI' se refiere este artículo no ha1>rú

propiedad literaria. Esto es ahsurdo y viola el toxto de la

ll'). El arl ículo no dice C1U(' las producciones dol lalonlo y
del ingenio serán una propiedad de su autor cuando se

dicten las I(')'es especiales ú que se refiere, 110 subordiua

la propiedad ú la condición de que se dicten tales ley('s :
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es bien claro en cuanto establece Cfue la propiedad in­

telcctual está ya reconocida por la ley. "Iientras tales h·­

yes especiales no se dieten. la propiedad intelectual, que

('st" ya reconocida por la 1('Y,se regirá pOI' los principios

~elll'rales». Acosta J Larn (Propiedad inleleciual, en Revis­

la de derechoy jurisprudencia, 'Ionlevideo. 18HH, II Y 111)
scñnlu las bases para tales leyes. pero aún no se ha pl'l~­

sentado proyecto alguno l('gislativo, pues el del diputado

Gallinal abarcaba otros objetivos. La misma jurisprudcn­

cia urugua}a no ha tenido oportunidad de establecer doc­

Irina al respecto : couf, in re Posee versus « La España

.llodern(l» (en Alonso Criado, CoLección LegisLativa).

~,.. QlW lo anterior exige la solución previa de la obje­

ci()n relativa al fuero, pues, desde que, por el artículo 100

constitución nacional (j7) son de competencia federal ex­

elusiva todas las causas regidas por los tratados con las

naciones extranjeras, J el artículo ~J., ley de septiembre 1 '1
de 1803, al reglamentar la jurisdicción y competencia de

los tribunales federales. así lo repite. Surge, pues, la

duda fundada de si una cuestión de la naturaleza de la

(;-l¡ I (:ousliluci"lII uacional. artieulo lOO : " Correspondo á la corte ~uprl'lIIa

~' ... los I r ihuuulr« iufr-r io ...·~ d,' la nacióu. el ronor-imir-ulo v dl'ci~il'lII de lo"as

las cau~as 'IU" versan ~o!Jr" 'punlos rl'gi~lo~ por la constitución )" por las I,·.,",·s

.1,. la uarióu, cou la ...-sr-rva hcrha ..u el inciso 11 del artículo (j¡; )" pOI" los

tratado- ,'ou la~ uariour-s "xlrauj"ra~; d" la~ cau-as coucr-rnir-ntes ... r-mbajudo­

res. miui-Iro- p,',!Jlicos ~' c,'lII~ull'~ ,·xlranj r-ros ; de las causas de almirnutaxgo )'

juri~di,"cil'lu mnritimu, d,· los a-untos en 'IUI' la nnción sea parl,·; de las causas

'IU(' se su-cib-u c-nt...· dos l" UHís pro, incias, r-ut ...· una prO\ iucia )" los 'I'('iuo~ de

otra. r-nt ...• los "'cinos .1.. dir..rr-ntr-s proviucias..' ..nlre una provincia ,'" sus

veciuo». contra un I'sla'[o tÍ ciudadano "xlranj ..ro n ,
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sub judice corresponde al fuero común Ú al do excepción.

La jurisprudencia de la excma. cámara, en los primeros

casos y malgrado intcrvcnir en ellos, casi constuulcmcnln,

algún extranjero. no habiendo reclamado éslc el fuero dl'

exccpción ratioflepersoflre, se pronunció de hecho en el scnti­

do de que se lralaba de un asunto del fuero común: Fallos.

L1, lj6 (::>8); XCV, :h::> (::>9); XCV, '~9o(60): cxxiv.
dio (Ci 1) : y, posteriormente. in re Troves Hermanos ver­

sus Carbonc (por Ialsiíicncióu del libro Sol/' .·ljrica ilali((­

na :diciembre 1'1 dc 1900)((h), é in re Sonzogno versusHi­

varola. ya citada(63). Los tribunales federales, en los casos

anlcriormente aludidos, lambién se pronunciaron implí­

citamcnte en el mismo sentido, - S. C. F., Fallos, \.\I\..

"18(6'1), é in re Correa versusESlrada( 1901)( (i;) )-puesslI

intervención se producía ralume persoflre. Pero la cuestión

jurídica se produjo clara é inequívoca in re « La ,\"aci(JfI »

versusMaucci y compmiía: cl juez Arana. en setiembre 10

de 1 goo, falló la causa y entonces la parlc vencida pro­

movió contienda de competencia rutione matcruc; cl Iiscal

Figucroa sostuvo quc « corrrespoudc al fuero federal por

razón dc la materia, porquc versa sobre IIII punto (\81)('-

1."I~1 Couf', AIlIlE~()\. II"~.

l.")!)) Conf', A nnnx IH. 11" ro.

rliolCollf. \1l1lF:\IH.II"!I.

rli?) COllf. .\1>111:\11.\.11" Ij.

,(i~ I Conf'. AIlIlI:\Il\. 11" 1.

rli;I,COllf..\IlIlE\IH.11"·l.



cinlmcnto regido por la constitución nacional, tanto qlH'
la sentencia está basada en la interpretación )' aplicación

del artículo 1 1: la circunstancia de que el congreso no

ha}a dictado una I('~' que reglamente su ejercicio no es

una razón. porquehasta que en el pleito esté interesado

un principio d(' la constitución para que el caso sea de la

«xclusivu couipctcncin de los tribunales de excepción» : )"

la excma. cámara, diciembre I de 1901. resolvió de con­

formidad (()(». Este hrusr-o cambio en la jurisprudencia

ordinaria se explica. quizá. porque la misma opinión de

los prolcsionulos estaba divi.lida )' vacilante al reslH'clo:

así. r-n pleno congreso, un ex-juez fed('ral había dicho:

-diputado tgarriza. sesión d(' septiembre 1" de 1900­

« por (·1solo hecho de ostahloccrse una I><'naen el código

ponal para los <Jll<' violen los derechos de los autores, sa­

caríamos el conocimiento d(' esos casos el<' la justicia fede­

ral », ~-, sin embargo. jamús la justicia federal haliia cono­

cido d(' tales casos ralione tnnteriu:.. más todnvia : una

revista técnica, dl'dicada ;l la propiedad intelectual é in­

dustrial Po/en/es)' .l/orcas. J. lOO). comentando el fallo

in re :-'onzogno versus Hivnrola , S(' inclinaba á la compe­

!<'ncia fi·d(·ra1. })('ro, má» tarde (11, ~;)(i), ocupáudose del

fallo in re « La Sación » versus \Iaucci hermanos, se decidió

dcfinitivamcnto por (·1 fuero común. La coutrovcrsia ha

quedado }a solucionada, en el sentido del fuero ordinario.

Con una unanimidad su,!!('rl'nl(·. todos los tribunales fe­

derales quc intervinieron en la substanciación de la causa

dil;¡ COIlf. .\1>1>1:\1".11" I?.



in re Faleni versus Breyer hermanos. se pronunciaron así:

tanto el fiscal Bolet: diciembre 190 0; como el jUl'Z Fe­

rrcr : sentencia de agosto 31 de 190 1 : como el pl'ocura­

.lor general, doctor Kier : vista de octubre 1" de I ~}o I :

coma la cámara federal: resolución de mayo :!3 de I 90'~:

hasta. por último. la suprema corte: fallo final de noviem­

bre '! de 1 90~! (O¡), Se sostuvo (Iue. no estando talcs casos

l'l'gidos directamente por la constilución , ni importando

tampoco la violación directa eS iumcdiata oc sus disposi­

ciones, no es el caso de aplicación del artículo ~L inciso

1, ley de 1 So3 (08) cal', por el coulrnrio , Ilajo el impl'rio

clel código civil. La doctrina (Iue quedó definitivamente

triunfante es la siguiente: a', que las disposiciones de

la constitución, que garanten en gencral los derechos

relativos ú la propiedad, lo mismo que los n~rl'rl'ntI'S

Ú la vida y libertad de los individuos, no fundan por

si la jurisdicción federal cuando son traídos ú juicio,

pol'(lue para que esta jurisdicción proceda, es nort-sario.

como lo dice el artículo 2, inciso 1 (G~), de la l('y d(,

la materia, que la causa sea especia/mente regida por

(lidia constitución: b~' (fue \IIHl interpretación contraria,

cvteudicndo la jurisdicciún federal ú los casos en (I'\('

('slún en cuestión algunos dc los dl'rechos mcucjon.ulos.

limitaría considerablemente la jUl'isdicci('m ordinaria para

'li';l Conf. \J)J)F:~IH. n° 'l.

,liK I L..~· sohr« jurisdicción ~. COlllllf'(¡'ncia d,' los IrilHlllah-s f.,d,'ral ..s 1"'1"

li"","r...', ti.. l/l/U,. \rlíclllo.?", inciso 1" : " Las 'llIl' s..au n(';:ada, 1'''1' la
('''",Iilllci,''n nacional. las 1(·~·(·s (111(' hava sancionado ~. sancionare ,,1 congn'""

.' I"s lratados públicos ('011 las naciones r-xtranj ..ras n .

,li!)1 Conf. nota /i~.
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la in terpretación y aplicación de los códigos comunes, por

ser materia propia de estos códigos la l'eglamcnlación de

tales derechos, limitación que se opone á los articulas 67.

inciso II,y lOodclaciladaconstilución(70): c)quelade­

manda que, in vocando la prcscripción del artículo 17, inciso

jo consl. (7 1 ) , se fundc en las disposiciones del cód. civil

debe ser substanciada por los tribunales ordinarios. Por lo

demás, en cuanto al caso sub judíce se refiere, no habién­

dose promovido por las partes la cuestión de competencia

no corresponde pronunciarse tampoco al rcspccto , si bien

era menester dilucidar el punto, por cuanto ú pesar d~ Jo

resuello por el artículo 87, código de procedimicntosj j 2),

cabe declarar siempre la incompelenciacuando se trata de la

jurisdicción exclusiva de lajusticia federal, y porque - S.

C. F., Pallos, XII, ~>.33(73)-laincompetencia, por razón

10;0) Para (,1 arlículo lOO. conf', nola 5j. El arlículo (jO;. inciso 11. dice :

,,(;orn'spulHh' al l"On¡:n·so ... Dictar losc(.digosci,il.coJnf'rrial. pr-nal vdc mi­

nr-ría. sin ((lit' lalr-s cúdigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo

-u nplicación á los tr ibunah-« rl'd(.ralf's ú prov incialos sf'g"'n (IUC las cosas b l..s

personas ca~l'sf'n hajo sus rl'spl'c1i,as jurisdiecionos : ~. f'slll'cialmcnlc Ic~'('s fI("

JI(·ralcsparalodalanaciúnsobrenalurali1.acibn.,· ciudadaníól,con sujcción ul

prineipio dl' ciudadanía natural ; así como sobre bancarrotas, sohre fal-ificaeión

dl' la moneda corrir-ntc v documentos públicos del estado, ). las (Iue requiera

,'I(·slablceimil'nloddjuicioporjurados ...

'jI) (;onl'. 1I01asl.

Ij?) C,'"li¡;o .1('proc"dimi"lIlos r-n materia civil ~. ronu-rcial, para la capi­

lal. articulo Xj. ,,1';11cuanto á la l'\el'pci,'1I\ d,' incorupetencia , sólo pOllrá 01'0­

Ill'rSl' en l'1 lil'mpo ~. forma '(Ul' las df'nl{ls dilalorias, Los jueces, al rceihir la

causa á pnu·ba on las cuc-tionos de hocho l') al eorrr-r el sf'¡:ouJl(lo traslado r-n la-,

dl' rlr-rr-cho. Sl' prouunr-iarán l'\pn'samcnh~sobro si la causa ('S (') no de su rom­

1,,·I,·uci a. ConSl'ntida esta providencia, no podr{1 I'U addanh~ dr-ducirse incom­

pr-lr-ncia por las parles. ni dI' oficio por los jUl'C('s inferion-s (', superiores ».

I j:~) " La ('\Cl'(ll'il'lII d,' incompr-u-ucin por razón dI' la materia puod« dr-du­

cirsl'l'nclwl'(nil'r(·sladodl'lacausa ...



dc' la materia. debe declararse en cualquier estado de la

causa, porque se funda en motivos de orden público .Y 110

es permitido á los parti~ularc's trasloruar el 01'<11'11 do las ju­

risdicciolles.

10" ()ue. dilucidadas así las cuestiones rclní ivns ti la

naturaleza yextensiún del derecho dI' propiednd illll·ll'cLual.

del criterio legal aplicable para su nprcciación y dc,l luoro

correspondienle, es menester examinar aho~'a lins!n dónde

se extiC'nde aquel derecho en lo tocante ti imilurioncs.

Iranslormaciones, arreglos, plagios Ú reproducciones dI'

la ohra original. en forma más {)menos velada. Dl'sdc' lue­

go, dada la especialidaddclcasosllbjwlice. os dc inuu-diu­

la aplicación el artículo 9 dcl trnlado de \lonlevidc\() (7 '1),

el cual cstahlccc « «ue se consideran reproducciones ilíci­

las las apropiaciones indirectas. no autorizadas. dc~ una

ohra literaria ó artística, y que se designan con nomhrcs

divcrsos : como adaptaciones. arreglos, clc., y <tUl'no son

IIItlS que reproducción de aquella, sin pI'esl'nlar el carácter

de una obra original ». Es. mi pedem.Iitlertc . la imputación

hecha por el autor respecto de las obras u lilizndus por c·1

dcmundado. Pues bien: antes de «ue ose tratado lucra kJ

dc~ la Ilación, se había ya pronunciado en anúlogo sentido la

jurisprudencia común: « no es posible sostener - in re

(iuliérrez oersusPodcstá y Scolti : scpticmhre (ide I ~!):L

Fol/os,XCV, 290 (7::»: -<tUl' pOI' el hecho do haCCT UII

'";'-'1 Con!'. :\11111:\11.\, I\"!).



arreglo. se haya creado una obra nueva : la forma. tanto

interna como externa, de una obra es lo que constituye la

propiedad del autor: siendo suyo el estilo y lenguaje em­

picados: forma cxtcrnn : como es suyo también el modo

especial y propio de coordinar y desenvolver las ideas

que constituyen el fondo: forma iutcrna ». Esa doctrina ha

sido definitivamente consagrada por la suprema corte

federal - in re Correa oersus EstraJa : junio 13 de

1 !)O 1 (¡ (i) - « dl,be tenerse IB'l'sen Il' que puede comctcrse

usurpación de propiedad lill'raria )' artística, aun cuando

la copia ú plagio consumado presentc diferencias triviales,

rebuscadas intcuciouahncnlc para ocultar ó disimular 1,1
hecho, como sucede frecucutcmcnlc en la falsificación de

marcas de l:ibrica, en que se procura introducir diferen­

cias calculadas y maliciosas. (I'll~ la lcy previene J desau­

loriza en sus previsoras disposiciones». Tales. cabalmcu­

le, la imputación (PW hace la parte aclora. En el mismo

sentido encaran lacucstión los publicistas. Haires, Op.cit.,

:W¡. cstublccc estas conclusiones: a se considerará plagio

loda reproducción iJl~nlica Ú muy scmcjuutc, sea por las

palahrns, sea por d desenvolvimiento de las ideas y distri­

hurióu de los mutcrialcs de una obra ajena, cllYo ~onoci­

miento pudiera. por las circuustnncius <JUl~ rodean cl caso ,

atrihuirse al pr('Sllllto plagiario: IJ' lodo el que modifican'

una ohra. sin autoriznción , aprovechándola de cualquier

manera en (Iue ella íucr.: susceptible de aprovecharse

realizu una apropiación ilícita. pOI' la cual Sl'I'Ú respon~a-
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lile.. \ eslerespeclo el referido tratadista añade : « las mis­

II1(\S ideas que constituyen 1~1 argullH'nto )' la manera de su

desarrollo. son también susceptibles de usurparse para

concurrir ú la constitución de una oln'a-ajena)" clusilicarse

dontro de los bienes de la posesión de un sujeto poco es­

crupuloso: en tal emergencia, el autor está autorizado ú

denwJHlar al plagiario ó al trnnsformador. según los casos,

1'01' usurpación de dominio y pedir la prohibición del uso

de sus ideas, así como los dalias J peljuicios ocasionados

(', la indemnización ú quc hubiere lugar ». Tal doctrina

oucarn al usurpador ó explotador de obra ajl'na como

poseedor de mala I'e : a) éste es responsable del dell'rioro

de la cosa, aun cuando hubiera ocurrido por caso fortuito

~. aunque. estando en poder del dueño, no lo huhicra éstr­

«vitado : b) quedando obligado ú entregar ú pagar los

[rulos de la cosa, (Iue hubiere percibido J los que, por su

culpa. hubiere dejado de percibir, J aun, trntándosc de

una cosa no I'ruclíl'el'a. si el propietario hubiere podido

sacar un beneficio de ella: c) debe restituir los productos

(Iue hubiere obtenido de la cosa, J (IUl' no entran en la

clase de frutos propiamente dichos: d J considerando

como « lrutos : de una obra intelectual los que ella es

susceptible de producir, sea cspontánenmcnte, sea con la

ayuda del trabajo del hombre, así como los emolumentos

Ill'cuniarios que puedan oh tenerse de ella. Conl'. arti­

Cilios ~d35, ~>"l:~(), :>"I:~~, '>,'139, '>.'I'I'!)' ~>.:J~>.:>.. código

civil (¡¡), Sic C~ OJuela, Op. cit. : 11en las OI>I':\S reprl'-

1';';1 Cúdi/:,o civil, nrtitulo 2'.35 : .. El ('OSI'I·dorde mala f.· f(',('ond .. d.. la

rllinaúd.... ·riorod.. la co-av nunquc IIIIIJif''''l)cllrrido('or ca,,,lilrlllilo.'ila
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scntnhlcs , á más del derecho de reproducción, existe

Iavor' de los autores. el derecho de representación. que

debe ser igualmenlt· respetado: este derecho puede. á su

vcz , ser violado directamente, {l por medio de aduptacio­

ucs no autorizadas. las cuales consisten en ciertos cambios

<tUl' se introducen en dichas obras. á fin de ponerlas en

armonía con los gustos. ideas J tcudcucias del público á

crue están destinadas ... : pero el autor ha podido contar

legílimamellte con ese nuevo público, y así la aduptución

disminuye considerablemente sus derechos pecuniarios».

Tal ('S, fuera de duda. el caso sub judice, puesto que las

obras escritas para el teatro Podcstá se dirigen al mismo

público que puede atraer el teatro Ansclmi : una «adap­

tucióu » hecha para éste de una obra, propiedad de aquél ,

es indudable que implica quitar á la obra original un pú­

blico con el que ticue derecho de contar. De ahí que sea

cosu 110 lIuhi('''' d .. hahcr ("'n'('ido, ,') dr-ti-riorádoso i¡.:ualnll'nl<', ..<laudo e n 1'0­

c1,'rd r-ll'r0l'i r-lario 1>, Artículo ?'I3fi : " ~i la pos ..si,ín flu'sc viciosa, l"lgará la

,"'slrucci,'lII 1" dr-Icr ioro dI' la cosa, aU'"lu(' estando ..11 porl ..r del dueño no lo

IlIIhi,'''' ("sl(' r-vitado. Tampoco I"lIdrá d .. rcrho á retr-nr-r la ('OSa por los gastos

.lI·,'r-surio- lu-chos "11 .. lla 1> ••\rlículo ?'I:I~ : " El I'0s ....dor d .. mala 1','('sl;, ohli­

¡,ado ¡í "lIlr(·¡.:ar ,') pa¡':,lr los frutos de la cosa (1lJ(' huhics.. pr-rcihido. " los qu ..

por 'u culpa IlIIhi"ra d"jado d .. I"'rcibir, sacaudo los g,lslos d .. culfivo, cosecha

l" ,'\tra('Ci"'lI dI' los frutos 1>. Art iculo ?'I:I!) : " Eslá i¡.:ualllll'lIll' obligado á ill­

c1"lIIlIizar al propi.. lario d"los Irutos civil..s (Iu" hahriu podido producir una cosa

110 Iructifera. si ..1 propi('lariollllbi('sl' podido sarur un bcm-Iicio dI' ella». Arlí·

culo ?'I'I'.: "Talllo..I po,,·..dor de mala 1.'('01110r-1 po,,·..dor d.. hucna 1',',(1<·1ll'1I

ri-stituir los productos (Iu,' hubiereu ohlcuido d .. la cosa, (IUC 110 entran 1'11 la

cla-« d .. frulos propiauu-ule dichas n. EII cuanto al arlí..ulo ?;l:n, con]', no la ?? .

.\dd,·: LUIIE\\. (;'I/I",)/'dwll·ias.v c(J/llcn/arios, \'11,3:.1:1; \1,(;11\110, gr/JOsiciólI,"

""I/II'II/ari" de] c,idi!!') civil III'~I"I/illl), "1. :io3; SEl;O\"l.\, E,cl'licaciólI y critica

d,'/ c,;di~l" ril·i/. 11, R'I, J)(. los otros comr-ntadorev : S,\El., lJbservaci/JI"'s crlliras

,<"br,' r! r,j'¡i~II cicil, ha (Iu ..dado 1'11 1·1 l. I (1~~3); (iuHnno, Xota« al códi~,)

rici! (I/'yt'lIli"II, ..11 ,·11\: ('(lOO).



aplicable' esla conclusión de un Iraladista: «los ([lH' han

usul'rucluado un dramn intclcctualmr-uto ajeno. tienen

que devolver el dinero producido porsu representación ».

1 1" Que corresponde ahora ayer'iguar si la imputación

ln-chn. en el presenle caso, ha sido debidamuntc compro­

hada ..\nle lodo. el demandado reconoce de plano que en

su tcntro se I'('presentan los dramas acusados : .Jllliríll (;i­

méno: )' Nobleza de UlI criollo; de modo (11lÓ lo (Jll!' dl'lH'

.lecidirsc es si tales piezas son un plagio. aI'I'l'glo ú truns­

formación, de las de propiedad del actor. :\ l'SIe respecto

dl'he observarse: a) que el actor ha acompañado las dos

obras que dice haber sido pirateadas: una . Iulián Gindflez.

en un ejemplar impreso: la ?Ira. Xoble:« Criolla, en C'I

mauuscrito original del autor: b) qlH' el dcmundndo no ha

hecho lo mismo respecto de .Julian (;iml1lOz)' .Yo!Jleza de 1111

criollo, de modo qUl' no es posible conocer su tl'xtO. por

tratarse de obras no puhlicadas desdo <[Ul' no se han im­

prl'so, sinó que circulan únicamente las copias manuscri­

las necesarias pal'a el uso del teatro : es sabido, en clcoto,

que los autores acostumbran entregar lo (Iue. en h:rminos

de lealro. se denomina « ejemplar de apuntar». del cual

la empresa saca otro para el traspunte, ú -porrazones de

vcouomín Ó de brevedad - un «cuadernillo de Iraspun­

Ial' », con los 1() últimos renglones de cada escena y el
primero de la siguiente. esto es. lo necesario para dar la

voz preventiva al acial': en cuanto ú éslos. se sacan sus

respectivos papeles. De modo que no hay posibilidad dC'

que una pieza inédita circule lucra dol tealro )' llegue al
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comercio de librería: solamente un apuntador venal pue­

de sacar una copia subrepticia y hacerla así circular dolo­

samcntc. como sucedió - siendo aquí represC'ntante de

los autores españoles el señor Santomé - cuando uno de

esos apuntadores vendió en Madrid á un conocido empre­

sario aquí. pOI' lOO duros. la partitura de Curro Vargas,

Cll)'Olibreto estaba impreso: se llegó á estrenar en el tC'a­

tro Victoria, pero el pleito se produjo, con el consiguiente

('mbargo de boletería, etc" por cuanto la partitura cslnha

inédita .... \0 siendo, pues, posible conocer el texto de las

piezas acusadas. en el caso sub judice, hay que tener pre­

S('1I1e que. - como se ha declarado in re Larca versus

Caba : pOI' representación de Maslanic Sans Gene: Fallos

C\\lr, dio (i~) - « para formar elcriterio deljuez, para

qlle éste pueda resolver segúlI su ciencia y conciencia, es

necesario é indispensable ({ue se haJa presentado en autos

el original dela obra.)' el del arreglo hecho: sólo asi. con

esas pir-znsá la vista)' previa ~u lectura. examen)' análisis,

de lo que resultarían las diferencias)' las analogías ó se­

JlwjaJlzas, puede (·1 Juez formar su criterio y resolver si la

~('gullda es una copia ó reducción del original, ó bien un

plagio. \0 es por la opinión de los testigos, por el criterio

de éstos como debe resolverse eljuicio )' la cuestión deba­

tida: los testigos sólo están llamados á declarar sobre

hechos que caen bajo la acción de los sentidos: tales he­

chos se prueban, á electo de que el juez resuelva según su

propio criterio y es función propia de aquéllos afirmar ó

li~) COIII'. -\II"DI" , 11" 13.
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Jlegar los hechos, dando la razón de sus dichos, y no de­

('idir lo que sólo corresponde decidirse por las autoridades

judiciales: la apreciación de los hechos es de la compl'­

\l'Jlcia del juez y no del testigo». "uy exacto: por eso ,

la r-raye dificultad de no poder cfoctuar la comparación

.lircclu de ambos textos -lo que hubiera permitido solu­

cionar, nemine discrepante, la litis promovida, - coloca la

cuestión en otro terreno, porque no pudiendo ni dcbicn­

do el juez eximirse de fallar por no tener pruebas luceda­

riora meridiana, desde que su deber es formar su couvic­

cit'm por lodos los medios ú su alcance, es forzoso recurrir

al uso de las presunciones, delicada probanza CllH' exige.

unte todo, que sean aquéllas graves, precisas y cOllcor­

rlunlcs.

12" Que para aquilatar, como Sl' debe, la prueba de

presunciones, hay previamente que decidir si la actitud re­

ticcnlc del demandado, al no presentar los ejemplarC's de

los dramas incriminados, debe considerarse como prl'­

sunción en su contra. El demandado. al contestar la de­

manda, afirma que dichos dramas « son producciones li­

terarias propias de sus autores, los señores Juan José tia­

ray y Eugenio G. López, y se titulan respectivamente .!u­

liún Giménoz y Nobleza de un criollo, como consta de los

avisos anunciando estas funciones»: y agrega: « debo

manifestar al juzgado que, ú juicio de personas versadas

('JI estas materias artístico-literarias, los dramas criollos

de los señores Garay y Lópcz, que he hecho represelltar.

son producciones legítimamente propias de los roferidos
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uutorcs ». Ahora hit'n, el principio regulador del deber

de probar (conf, Hicci, 1, número n~>. )(in) debe lormulnrso

d(, csle modo: quien quiera que sienta como hase de su

demanda {)con tcslución , la uíirmación ó la negaciún de

un hecho. eslú obligado ú suministrar ln prueba de la exis­

lencia (') de la no existencia del hecho, lada H'Z <fue, sin

estu dr-mostración , la demanda ú la contestación 110 resul­

tnu fundadas, )' el jU('Z no puede admitir demandas ó ex­

ccpciom-s infundadas. Lbicumque IIcgalio- se dice <'11 la I('}

~". Di¡! .. de verb, o!JIi!l - esl causa inlenlionis, sioe agenlis.

sine e.uipi<'IIlis:ei qui neq«! incumbil 01111.'1 probandi. Es ésla

la rloolrjnu corrcclu : no siempre la prueba es de cargo

exclusivo del aclor (con!'. 'lalll'esa )' Hcus, 11. :>.(0)(80) :

en la ne¡!aliva d!'1demandado puede hallarse contenida una

nlirmuciún )' entonces 1(' incumbe probarla si quiere obte­

ncr la victoria , como dijo llpiano : 1'<'IIS in ercipiendo actor

csl, DI' aquí se sigue UII principio gener:Jque puede tener­

S(' como iududahlo en esta materia, á saber: que la prue­

ba incumbo al qu(' afirma. 110 al <pie lIiega. salvo que en

la negativa 110 va)'a conlcnir]a unn alirmación , Ó. como

decía cl jut-isconsulto Paulo : ei incumbit OllUS probwu[i qu]

dici! 11011 ei (/11; II('!Jal, ouonuunjuctum 11ego11lis pcr se inlelli­

!ler; oportel, non »ero de ea qU(f' (~IJi"lIlalio1le (((i mixlum /w­

be}. Todo es. pues, materia de determinación circunslnn­

cial: si el demandado, en el prcselllr caso, en lugar de de-

'';!ll FII'>r;"co lIu;<:I. Trutu.lo dI' las 1"'I/I'~lIs /'/1 IIIlIleria rit'il''y rOllll'rrilll.

\ladrid.?\oIlUh,

Il\oi \1 "lit:" )" \.\\ '11110 \" IIE!~. /./'.1' ,1,. /'lIjllirillllli"nlo civil, ~Iarlrirl .• 8:i1l.
filollHh,
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cir quc 110 lc constaba la similitud de las obras ú que no

conocía las que se decían plagiadas, ha preferido alirm.u­

con cnergía que 110 es cierto que exista plagio'y que. (l01'

el contrario, SOIl obras totalmente diferentes. SI' ha colo­

cado, por elhecho de tal ulirmación , en cl terreno d(, quien

sustenta la verdad de una tesis cUJa prueba le incumbe :

tanto más cuanto que, en ol caso sub[udicc, solamente (q

/) los autores mismos, SOIl los únicos quc pueden dar ('sa

prueba inmediata, fulminnnto. decisiva; presentando <'1

único ejcmplar ruanuscrito de las obras incriminadns.

l'jcmplar quc se encuentra en poder del demandado. pues­

to que COIl l-l se han dado J se dan en su teatro aquellas

piezns ... ~i 110 ha presentado tal cjemplar. la presunción

legal es que su ulirmación 110 es cierta, )' que, en real idnd.

oxistc el plagio, arreglo {)trnnsformación. que asevcrn la

parte aclorn. Esta, no habiendo sido publicadas las obras

l/ue acusa de ser plagios, se ha encontrado en la imposibi­

lidad dc presentar un ejl'mplar de las mismas para su co­

leja: prueba decisiva ú que se ha sornct ido gustosa d<'sd(,

l/ue inició su demanda, acompañando no sólo el <'jl'm­

plar de la obra (IUC está impreso, sinó el original de la qUl'

cslú inédita: la audición de las otras piezas. la V07. públi­

ca, las revelaciones de cutrebasticlores, hall podido formar

Sil convicción para acusar, p<'ro sabía que, para ('ljuez.

lo Illl'jor era presentarle el cuerpo del delito. En cambio,

la actitud sospechosa del demandado, raJana en lo equí­

vot-o cuando, al ahsolver las posiciones de foja 1 JO vuel­

la, dice « no saber ni qué personajes liguran en dichas

piozas. ni qué papel desempeñan en ellas algunos artistas
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de su compnñta, sosteniendo que 110 sabe lo que pasa en

1'1 teatro de (JllC es director », es realmente sugerente. Y si

bien es verdad ([ue se apl'esura ÍI referirse ÍI la parle dra­

lIIÍ1tica de su compélliía.)', -alegalo de foja ~~'~i' - dice

que es únicauu-n!« director de la parte acrobática. demues­

lrun lo conlrario los programas de fojas '19 ú j~>. )' I ():~.

pUt·s dicen: « compatiía ecuestre )" de dramas criollos,

dirigida por el señor Luis \nsc1mi »: ~. es absolutamente

invorosünil (JlIC, como director gClleral de )a compnñia .'"

«mpn-sario de la misma, ignor(' el argumenlo de las pie­

zas <jlll' se ('el)('eselltan, que cousl ituvcu su repertorio or­

dinario, )' (·1papel (file distribuye ÍI sus artistas. apare­

ciendo como 110 sabiendo nada de lo que pasa, papel huc­

110 para un '1'011), cualquiera dc su circo, pero 110 para el

director ~- propietario, )' esto después de sus afirmaciones

ore rotundo al contestar la demallda.Eslalllo más singu­

lar esln incongruencia incxplicnhlc, cuan lo (lile es visible

obedece ÍlUII plan de defensa, ú una consigna impnrtida

ÍI lodo el personal de su compañln , pues sus artistas Cris­

tina Ausolmi , foja JO;): \'fa11ucl .\nselmi, foja 111: Alfro­

do 'ledo. foja I 1'1: Clara Paolantonio , foja I'~ ~~. resul­

lan 110 salx-r liada. cscasamcnh- los papeles (IUCdcscmpe­

ñan, ignorando casi el argumcnto de las piczns J aun sin

saber si los d('mús cOlllpalieros hall lomado parle J en

qUt: forma: es una súbitn epidemia de pt-rdida curiosa de

la memoria. pero es parcial. porque lodos Ú Hila afirman,

ÍI ))('sar de lodos los )H'Sares, <jlll' las obras incr-iminadas

son dif('('enles de las del actor. sin quc uciertc UIlO Ú ex­

plicarse cómo saben eso lan bien cuando 110 hall tenido la



-lil-

curiosidad ni de darse cucnta del argumento de aquéllas.

Sobre todo (:por qué no prescntan de una vez el ejcmplar

manuscrito de dichas piezas? En vez de hacerlo, se conten­

tan con afirmar, sin dar la razón de su opinión. ~. con 11('­

gar lo quc forzosamente deben snhcr : el argumcnto de las

piezas ó cl papel de los demás artistas ... Todo csto consti­

tu~-e una poderosa presunción dcsfavornhlc al dcmundado:

a \ por no hahcr presentado el texto, que posee, de las pie­

zas incriminadas: b} por la actitud reticente ," cquÍvoca

de su confesión: <' por la idéntica actitud adoptada uni­

lormcmcntc por los demás actores de su compañia )' «Ul'
obedecen it diario sus órdenes como director, teuiondo

natural interés en Iavorccerlo y en dilicultar la prueba del

fraude.

13" Quc, it esas presunciones. de pOI' sí graws, se une

la gravísima de la casi similitud de los títulos de las pi('zas

en cuestión: cn erecto: .lulián Gimélle:'y Iulián Guuénoz;

Xoblez« criolla y Nobleut de WI criollo, son tan idénticos

<[Ul', prima[acie, se impone la convicción de existir el pro­

pósito doloso de inducir <Í. engmio al público, haciéndole

creer que se l'epI'escntan las piezas originales. cUJa popu­

laridad ha sido notoria, dc modo que. mcdiaulc tal super­

chcria , se atraía <Í. los espectadores. se llcnaba el teatro J.
ú la YI'Z, las arcas de su director, el aclual dr-mandndo.

Tan injustificada cs csa presunción que <,1 pro)'l'c1o d('

1~!)7. -la cuasi ley Lobos - en su artículo ~~(i (1'\ 1),
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precisamente hería de firme esa forma del [raudc literario:

« cuando, - decía, - sin necesidad de que resulte de la

naturaleza de las cosas, se da á un libro (ú drama) un títu­

lo {)designacic)n, se agrcgue un aditamento ó se adopte una

disposición exterior. que pueda inducir al público en error

respecto de la identidad de las obras, el autor (c')propio­

lario) de la pel:iudicada tendrá derecho á las acciones civi­

les y criminales establecidas por esta ley, por la de marcas

de íáhrica y de comercio. en su caso, y por las disposicio­

ru-s comunes sobre competencia desleal, cuando la alir­

mación ó designaciún falsas, ó el hecho que peljudica al

interés legílimo, no estén previstos por las leyes especia­

les». Ese sería, en el mejor de los su puestos - y aún en

la hipótesis dI' que no so pudiese demostrar el plagio de

las ohrns, ó su alTI~glo Ú transformación, - el caso más

f'ayorable para el demandado. En efecto, no se concibo

CI'HIlO. si se Ira tara de obras diferentes y si se procediera

!JOlIo.!idc, havau podido los autores posteriores adoptar

los títulos autcriorcs, y no reproduciéndolos cándida­

mente sino adulterándolos levísimamenle J con una ma­

licia que al menos prevenido se revela: ni siquiera pueden

aleg"ar la socorrida excusa de la « coincidencia casual».

pO(,(('IC se lrnla de obras archiconocidas y tampoco niegan

haberlas leído ú visto representar, sinó (IUC discuten los

al'f!"ulllenlos respectivos, esforzándose por magnificar las

desviaciones de dl·lalle. Af!"réguese á esto <JUl~ se trata de

gente del oficio, desde (ltIC uno de los autores. Garay,

confil'sa ser músico dI' la Ol'«(ucsla del teatro del deman­

dado. )' aun. en ocasiouos, nrf isln de su compariía: foja
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d(~ la compañía y de su director, lanlo que suele senil' Ú

(:sle dl' amanuense para su correspondencia : roja I ~:L

La posibilidad de la « coincidencia» (le dos autores, dl'

países ó lugares distintos, desaparece: son elementos de

la compañin rival, preocupada por el éxito de la aira ...

\demús, estos « autores» no sólo no han sabido explicar

la casi identidad de los tílulos, sin» menos la de los argu­

mcnlos , que, según su propia cxposicióu , resultan ser

casi los mismos. Y va de coincidencias ... Por otra par"',

comparando el programa de roja ~).~ con el libro d(, Ar('IZ­

legu)', se nota que la división de los cuadros en .lulián Gi­

ménezyen JulifÍn Giménoze« de una similitud dcscspcrnntr-.

Es verdad que Garay, foja 19i' Ja 110 sabiendo cómo salir

(!PI paso, concluye por reconocer esa idcntidad , pero ase­

vera que no ha copiado al drama de .\rúzl('gu)' sino al de

\nlonio Dínz, CapillÍ/I Albornoz, publicado en I ~(jo en

\lonlevideo y estrenado allí en el lealro ~an 1''<'lipe, en

noviembre 8, á cuyo electo se refiere al ejempl.u:impreso

d(' roja I i !I. El plagio ó arreglo resulta. pues. confesado :

únicamente que, al rclerirse al libro de Í Iiaz , sostiene

(Jll<' .hózleguy hizo lo mismo que él, por eu)" ruzón ~.

:-il'ndo dos cosas iguales á una tercera, iguales ('1I1re <i. S('

vxplicu la similitud entre ambos. Pero ÍI este respeclo calx­

ohscrvar : a) (IU(', cualesquiera que sean las analogías ('n­

(1'1' las obras de Díaz y .\rúzll'gu)'. ollas no ('slún sub litl'

:-iJl('1 las existen les entre las <11' Ar/lzll'guy y Garay : ('11

ruuulo Ú Díaz. si (:sle llega Ú roclamar ol derecho (I'u' aquí

oliciosumeutc 1(' adjudica Garay, será entonces Itegado (,1
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caso de examinar esa cuestión J de prouunciarse sobro

ella: iJ', <Iue, en cuan lo á las de :\n')zlegu)' )' Garay, que

son las que están sub lile, la comparación nnalítica hecha

en el alegalo del actor, roja ~~ 11. es exacta, como fácil­

mente puede verificarse, de modo que si Díaz sirvió de

modelo á\rózlegu)'. dada la prioridad de lechas y de c<>­

nocimicnlo de la obra, es éste quien ha servido á su vez dl'

« modelo » á (;ara)' y no el primero: el que esto úlrimo

Sl~ comprueba por cuanlo, aparte del argumcnlo dramá­

tico , en la al la acepción de la palabra, yel cual es idéntico

en las tres obras, - por otra parle. 1: no es acaso un argu­

mento universal, utilizado en lodas las Iilernturas, el de

los amores contruriados de una niña , cuyo padre quien'

hacerla casar con un hombre detestado, únicamente por­

que tiene fortuna, rango)' posición, mientras que persi­

gue al pretendiente preferido, tan sólo porquc es pobre .'

sin posu-ióu .' \ada ha} más trillado en la historia literaria

<lue argumenlo Selílejanle. si bien, por ciertos rasgos «,1
pretendiente detestado es UII coronel brasileño )' el amanl<:

perseguido UII oricutul ), puede prcsumirsc que Al'ózleguJ

se inspiró dircclamcntc cn Díaz-Ia originalidad de Ad)z­

Il'guJ l'n .luluin (;imhll'z estriba en la factura de lapieza.

en l'llenguaje gauchesco} cocolichc, yen el carácter típico

de « drama criollo». dl~ 10Jo lo cual carece en absoluto

la obra de Díaz, que perlenece á otro Kéncro literario: J
es cahahucnle ese aspeclo de « drama criollo» 10 que ha

sido imitado, en todas sus pades, en el Iulián GimblOz. de

(;ara~', á juzgar por la misma exposición que éste hace

dl,l argumcnlo )' por lo (Iue al respl'cto dicen los artistas
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de la compañía. fojas 10;) á 1?2 : así, Garay, foja I9i.

conlicsa quc ambas obras ticnen el mismo argumento, y

aqucllos artistas dicen quc se trata de un « drama criollo»,

sicndo éste también el único género que cultiva la com­

paiiía quc representa la obra incriminndn. En cuanto ú

Sobleza de un criollo, la defensa de su autor, López , foja

183, no puede ser más débil: basta comparar cl desarrollo

del argumento y las indicaciones complementarias de foja

10;) ú 122, con el cjemplar manuscrito de .Vobleza crioila,

para comprender que, malgrado las variaciones de dl'ta­

lles, lugares, nombres, cte .. se trata dc una similitud

que, dada la diferencia de fechas y de respectivo cono­

cimiento, demuestran que López se ha contentado con dis­

frazar ligeramente la obra de Pisano. Ocurre aquí <[ue. si

López y Garay están tan seguros dc la originalidad de sus

obras, ¿por qué rehuyen la confrontación de los textos.'

Sus afirmaciones. caso de ser ciertas, hubieran quedado

instantáneamente comprobadas con la exhibición de sus

obras; pero, se han abstenido de esa prueba decisiva.

(Iue únicamente ellos. ó el demandado. podían rendir. por

no estar en el comercio tales obras . Añádase ú esto la pl'­

culiaridad dc que las partes de esta litis son empresarios

rivales en el géncro teatral explotado : p~r lo menos lo

fueron en cierta época, cuando ambos se dedicab(~n ;1 esa

manifestación literaria que se llamó « drama criollo »,

del tipo dc Juan Moreira, y en el cual. con arguml'ntos y
escenas dc una vulgaridad desoladora, se abusó de la in­

dumentaria, habla y guarangucría del gauchaje orillero

(le pueblos de campo, alternándolo con la jerga cocolichc
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del inmigrantc acriollado, para explotar todas las bajas

pasiones populacherus, obteniendo éxitos de dudosa ley y

haciendo desfilar, noche ú noche, en la pista de circos dis­

frnzados de teatro, ú matones camperos quc, COII su solo

facón. deshacían escuadrones enteros dc policianos, los

cuales, invariablemente. resultaban corridos por los «ma­

levas» dc la pampa. Ese género teatral y rudimentario

dr-bin Iorzosnmentc tener su cuarto dc hora dc boga: así

tnmhién , en los paíscs de Europa y durante los primeros

tiempos dc la época moderna, las farsas y los autos sacra­

mentales constituyeron el embrión del futuro teatro na­

cioual de cada país: y si producciones tan toscas han quc­

dado ya relegadas al rallgo dc curiosidades literarias. que

sólo los eruditos rebuscan, todavía las costumbres de las

ferias periódicas y locales mantiene en aquellas cultísimas

unciones los circos-teatros, en los cuales compnñias dc

cómicos de la legua reprcscntan piezas bastas y rudas.

yue huscnn y obtienen el aplauso de las clases obreras y
rurnlcs, hablándoles en su Il'ngua dialectal ó empicando

sus ideus y su criterio gremial ó regional. Manircstaciones

scmojnntcs. malgl'ado revestir la forma de piezas teatrales,

no forman parle del haber literario de aquellas Ilaciones.

pero subsisten J serán tenidas en cuenta porque sntisfaccn

necesidades reales y son el expOlll'nLe de un medio dado

de cultura. Entre nosotros, la racha dI' los « dramas crio­

llos » - (Iue representa aquella faz del desenvolvimiento

del teatro - tUYO también una popularidad rebricitante.

pues la masa del pueblo, hastiada quizá de los chulismos

exóticos de importación de las pclipiozas peninsulares
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quc les representaban las compailías españolas y cuya

gracia posiblemente poco comprendían, llenó los teatros­

circos de los Podestá y Anselmi. De ahí la competencia

('ntre ambas compañíns : de ahí que ambas s<' dirigiel'all

al mismo público, dieran las mismas obras, y cultivaran

el mismo género: de ahí que el (~xito, no discutirlo, d<'

.Julilín Giménez J Nobie:« criolla en el toatro Pod.-st:'1, tu­

viera súbitamente su repercusión en el teatro Ausclmi con

Iulián Giménoz J Nobleza de un criollo, qlle aparec(!1I cscri­

tas por empleados ú clientes de dicha empresa y «('1(' trnlnn

idéntico argumento que las otras, en idénticn forma. con

idénticas escenas. con idénticos personajes ... hasta <'1

punto que el público, no distinguiendo Gitnéne: de Gi­

ménoz , por ejemplo. creyó probablemente que era la misma

pieza y llenó el teatro-circo de Auselmi corno había llenado

el de Podestá. Ahora bien, no sería justo tolerar una ma­

niohra lan visiblemente fraudulenta, y, por más (111<', en

la actualidad, es posible que los dl'malldallles no Il'ngan

ya el mismo interés en esla litis, desde <¡Uf' es notoria la

evolución de la compaJiía que dirigell. la cual, saliendo d(,

la crisálida del teatro-circo de lcria y de los « dramas

criollos», busca, con laudable y meritlsimo em(l('lio. COJl­

vertirsc en intérprete del verdadero teatro nacionul , culto.

elevado, literario, - metamorfosis aun lnjieri : es posible.

ha)', (Iue los autores del país encuentren arl istas criollos

para encarnar sus piezas, y los cuales compn-rulun Ú los

personajes. porque sienten como ellos J se han desen­

vuelto en su mismo medio. tratándose. como SI' trnta , do

costumbres locales; mientras que, cuando se tentó, en los
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albores de nuestra historia, durante la época rivadaviana,

crear un teatro nacional, no fué ello hacedero malgrado

la pll~Ji\(.Ie de excelentes artistas que se logró formar, por­

que los escritores no concebían nada sinó al través de la

lento del teatro castellano ó de la drnmática clásica, de

modo qlH~ aquellos artistas no « sentían» lo que se les

daba ú represenlar, ni « esto » so diferenciaba de las pro­

duccionvs peninsulares. iulinitamcnte superiores, y, por

l'IHIl', preferibles: - pues hicn : ú pesar de dicha evolu­

ción de los dr-runndnntcs, no debe lenúrsc]a en cuenta á

los electos del caso sub judice, en el cual ha)' que circuns­

nihil' la cucslióu ú los Il~rminos estrictos en que fué plan­

leada la litis conlcsluliu, De ahí que baste)' sobre que las

pil'zas incriminadas resulten ser la sombra chinesca de

las originales: con eso se ha producido el daño, y de él

l'lIIergen las pérdidas é intereses. Y bien: pesando pru­

dcntcnu-utc, y con la máxima discreción, la serie de pl'e­

sunciones analizadas, es evidente que forman un conjunto

lan preciso, gl"ilvcyconcordante, que forzoso será concluir

que está probada la ascvcrnción funclnmcntal de la demanda

)' quc se ha usurpado la propiedad 'del actor. pues los

dramas han sido falsificados « cambiando las palabras,

los nombres de algunos personajes. el orden de illgunas

escenas lo insignificanles detalles del argumento».

I '( Que probado d plagio en forma de adaptación ó

aITeg~o, surge la cuestión de quién es el responsable de

lal hecho ilícilo: elautor ó el empresario, siendo menester

resolver este plinto. por cuanto el demandado basa en él
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una de sus defensas: «no existiendo en el país ley alguna

que establezca un registro de la propiedad literaria)" ar­

tística que asegure los derechos do los autores, los cmpI'p­

sarios teatrales, como todo tercero" carecen de medios pa­

ra comprobar, de una manera oficial é indubitable, si las

obras que les ofrccen para poner en escena, son ó no pla­

gios: no es lógico, entonces. hacerles responsables pOI'

actos ilícitos verificados por otros». De acu?rdo con esta

defensa el empresario, al aceptar una ohra quc lc tracn pill'a

su repertorio, - y consta de la declaración de Gal'a)-, foja

197. Y Lópcz. foja 183, que ambos autores le habían auto­

rizado para que reprC'sentara las piezas incriminadas, ­

hace simplemcn te uso de su derecho y, de acuerdo con el ar­

tículo 107 I dcl código civil (8?), el cjcrcicio de un derecho

propio no puede constituir como ilícito ningún aclo : más

todavía: la teoría de las responsabilidades por los actos li­

bres se halla condensada en los artículos 9°3, 9°'1, ]OjG.

1077 Y I lag del código civil (83) y. según esos textos, es

indispensable, para que surja responsabilidad, que medie

dolo. culpa ó imprudencia: doctrina aplicada por la juris-

18~) ClÍdigo civil, artículo IOjl : " El ojr-rcicio de un dorcclio propio. ,', ('1

cumplimiento de una obligación I('gal, no puede constituir romo ilícito ningún

(83) lbid, Artículo 903: "Las consecuencias inmediatas de los hechos libres

SOIl imputables á ellos 1). Artículo 90'1: "Las consecuencias mediatas son

también imputables al autor del hecho, cuando las hubir-ro previsto, ~' ruando.

empleando la debida atonción y conocimiento de la rosa. hava podido pre\('r­

las ». Artículo IOj6 : " Para que el acto se repute delito. ('s uecesario C(U(' sr-a

,,1 resultado de una libre determinación de parte del autor. El dr-mr-nte v ('1 mr-­

nor d(' 10 años, no son responsables de los perjuicios C(U(' causaron n . Para los

artículos 10jj )' 1109, conf', notas ~j ~. :AB,



prudcucia : Fallos, LXXI. 19(R/I). Pero el demandado: po­

sicio,wsd(doja ~>.(j¡), confiesa queanLl's de dar la pieza de Ga­

l'ay había dadola de\r<'lzteguy, de manera que podía darse

lH'rfi.'cla cuenta d(~ la similitut] de ambas: rl'specto de la de

López, -aun sin tomar en consideración las cartas de fojas

10'1 J 1 ¡)~>'. porno haber sido reconocidas. -son vche~en­

Iisimns las presunciones de que conocía igualmenLe la obra

ele Pisano, aun cuando no la hubiera dado en su teatro.

D(~ ahí que el actor ohscrve : « si conocía las obras origi­

nales ha podido. en consecuencia, saber que, al poner en

osccnu los plagios. oxplotaba , usufruclunha , comerciaba

con dos obras de propiedad ajena: porque no solamente

('s delilo reproducir un libro ó plagiar un drama: lo es

también aprovecharse de cualquier modo de la propiedad

dl' 011'0. obteniendo por ('se medio beneficios pecunia­

rios ». Es indudable que quien ha lucrado con los plagios

ha sido (,1 demandado, sin que esto exima ú los autores de

los alTl'glos de la responsabilidad que pueda corI'l'spon­

derles : quien ha causado los pl'rjuicios debe reparados.

\(lemús. es un principio universal d(~ derecho, sanciona­

do por nuestras 1('Jes. - se ha declarado: Fallos, LXXI.

'), 1 (K:-)) (Iue : todo aquel que, pOI' su hecho J sin derecho,

causa daiío ú otro aun cuando no haJa procedido con te­

meridad J malicia, está obligado ú repararlo.

1 :-)" Que. resueltas afirmativamente todas las cuestiones

¡/{/II " Para qlH' pu ..da pr"'p..rar la acción d(' duños ~. perjuicios, (h-be jusli­

Iicar-.. la culpa Ú omisión d..l demandado n . Cansa \ \\ \"11.

l/{j¡Conf.nolaan"'rior.
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anteriores, es menester ahora examinar la última, viz: a)

si tal uso indebido de la propiedad ajeJla ha producido á

los dueños dalias y perjuicios : y b' en caso ulirtualivo .

si (~stos han sido debidamente comprohados ó si dchen de­

Iorirsc al juramento decisorio. Desde ]ucgo. no calu- duda

c]ue el uso indebido de la propiedad ajena vulnera los d(·­

rechos del dueño : el tenedor pro lempore de ]a misma, {\

sabiendas de que es ajena, ha incurrido, en el mejorde los

casos. en las responsabilidades del poseedor de mala le.
cuando no se ha hecho pasible de un delito civil: el hecho

sólo de tul detentación implica una responsabilidad incu­

rrida. La doctrina determina esta responsahilidad: « de­

berá indemnizar al autor ó á suscausnhnhicntcs. - dice

naires (Op. cii., página ?~~'j), - los dalias y perjuicios

causados. estimándose como tales no sólo las ganancias ó

ventajas indudables de que se hubiera privado al autor.

sino también las ganancias ó ventajas que su apropiación

hubiera reportado al apropiador». La j urisprudcncia , sin

embargo, ha vacilado áeste respecto, estableciendo: Fallos,

Y, !I~)'j (86), que no se concibe una demanda por indem­

nización de dalias y perjuicios. causados por un acto ilíci­

to ó un cuasi delito, en que no se demuestre la existencia

efectiva de los dalias y perjuicios cuya indemnización se

busca, yque ellos sean apreciables en dinero, porque. pa­

ra los efectos civiles, no hay acto punible si no hay dalia

causado, ó un acto exterior que pueda causarlos. Cense-

(RIi) u Es improcedente una demanda por indemnización de daños v perjui­

cios causados por un arlo ilícito. cuando no se justifica una existencia suscepti­

h\edcaprcciaciúnl'ecuniaria n .
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cuentes con esa regla, nuestros tribunales han establecido

que es necesario, para decretar una indemnización que

compense el perjuicio por la ganancia que se haya dejado

de percibir, que se comprenda desde luego que, sin el he­

cho ilícito, seguramente se habría obtenido: « lajusticia

de esta regla, - ha dicho la excma. cámara : Fallos, CXV,

!J:~6 (8¡),- resulta del principio de quc1aindemnización

sólo procede cuando ha habido realmente perjuicios, sin

que sea suficiente á decretarla la probabilidad de que el
hecho ilícito sea por sí solo capaz de causarlo». Debe, sin

embargo, reconocerse que esa jurisprudencia se ha mante­

nido por simple mayoría, y que la minoría del tribunal ha

sostenido la doctrina de que « el derecho á ser indemniza­

do es incuestionable» (Fallos, XCV, 313 (88)). La prueba

podrá ser insuficiente para establecer el monto efectivo ó

material del perjuicio, para determinar con toda exactitud

su importe, determinación que es de suyo dificultosa en

estas controversias, pero no lo es igualmente para llegar

hasta el texto del artículo 220 del código de procedimien­

tos (89))). Hoy la cuestión aparece definitivamente resuelta

en este último sentido, pues la suprema corte federal­

in re Correa versus Estrada (90), - ha sentado la doctrina

18i) COIlf. AI)[)E'IlA. n° 11.

I~~) COIlf. AllllE'Il.\. n° \1. Es el fallo i" re (;uliérr<'z. versus Podeslá ). Scotti ,

(8/j) C,',digo dI' procedimientos en rnateria ci,il)' comercial, para la capital.

Articulo no : " La sentoncia e1l'ferirá al juramento e1,·1 actor la fijación e1el irn­

porte e11'1 crédito ó porjuicios reclamados, siempre 'Iue su existencia estuviese

I"galml'nlí' comprobada, ). 110 resultase justificado ese importe. En lal caso. la

sentencia e1elerminará la cantidad dentro ele la cual se prestará juramento r-sti-

malorio » ,

190) COIlf. AnIlE:-IH. 11" ~.



-;3-

triunfante. de modo que resulta: a) que, con referencia

á los perjuicios causados por el plagio de la obra. la ex­

tensión de ellos está reconocida y queda bien dclcrmiuada

en el proceso, toda vez que consta que las obras incrimi­

nadas han sido representadas un número considerable de

veces en el teatro del demandado, y las utilidades que ellas

haya producido deben corresponder, en calidad de indem­

nización de perjuicios y por razón de lucro cesante. al pro­

pietario de las obras explotadas, no siendo razonable ni

justo que dichas utilidades pertenezcan ú quien se ha arro­

gado el derecho de utilizar tales « arreglos» ; b1 <IUl'. es­

tando así comprobada en autos la existencia de perjuicios,

corresponde al juez fijar prudencialmente el quanlum de

la indemnización debida al actor. sirviéndose para ello de

los elementos de apreciación que le suministren los autos,

)". si no le fuesen suficientes. dictando para mejor pro­

veer la práctica de alguna diligencia que creyere condu­

cente á dicho fin, como lo tiene resuelto la suprema cor­

te: Fallos. LXII, [¡o5(g)). No puede negarse, en puridad

de verdad. que elau tal' que ve su obra apropiada, utilizada

ó cxplotada por otro, se encuentra, por lo menos, moles­

tado en el goce de sus bienes y herido en sus afecciones le­

gítimas, sufriendo un positivo agravio moral: doctrina

<¡ue,por analogía (artículo )078dclcódigo civil)(g2 ).til'ne

(!)l) « Cuando en la demanda por indemnización de daños se ha I'l'didotam­

hi"nla condenación á una suma dl'll'rminada. como importe dl'l'l!os. 1101'0­

rrc-pondo remitir {l otro juicio su estimación. sino I(UI' el jur-z .11')1<' hurr-rla en

r-1 mismo juicio. limitándola li los daños denunciados r-n la dr-manda. ~ sin lo·

filar en cuenta los I(ue hubiesen sobrevenido con poster ioridud » .

I!PI Conf', nola 35.
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jusla aplicación. Hay fundamento serio para lal asevera­

ción , si el mal uso de lo ajeno, sin disfraz alguno, es no

súlo criticable sinó que implica seria responsabilidad: lo

('S tanlo, y quizá más, el mismo mal uso de lo ajeno, pero

transforuiado, disfrazarlo. mutilado, posiblemente carica­

turado, y oslo ('S doblemente sensible. porque ridiculiza

una reputación y desacredita una obra, amén del perjui­

cio pecuniario lJue. como en el caso subjiulice , importa

su diyulgación y rcprescutación en 011'0 teatro. pues los

espectadores que ú este concurran, satisfecha su curiosi­

dad. scráu otros lantos concurrentes menos al teatro don­

de se dé la obra Ol'iginal. Dos clases. pues, de daños se in­

fieren al autor ú propietario de la obra plagiada ó trans­

formada: el pecuniario yel moral. Esto, que es grave en

cualquier orden de producción intelectual, lo es doble­

mente tratándose de la producción tealral: los autores, en

este caso, acostumbran vivir de sus obras: escamotearles el

fruto de su trabajo es robarles su legítima propiedad, arre­

batarles lo que ganan con el sudor de su rostro, para usar

la expresión bíblica. Cuando un hombre ha pasado noches

de insomnio para concebir y redactar una pieza de teatro

y ésta logra obtener éxito, es una acción incalificable ve­

nir, por medio dI' artimañas, á gozar de lo que ¡l(JlJ(~1 creó,

haciendo que cualquier plumilivo confecciono pro pane

lucrando un Irasunto de la obra, disfrazándola apenas ...

\0 es posible dejar impunes aclos semejantes. y es indis­

pensable que la ley fulmine. con implacable rigor, á quie­

nes de tal guisa proceden, equiparándose á los salteadores

de los caminos públicos, que arrancan á los transeunles su
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dinero y se ríen de sus lamentos. creyendo que no haJ po­

licía que pueda aprehenderles. Si el texto de la leJ 110 fue­

re suficientemente claro para poner correctivo á lal salteo

de la propiedad intclectuul. sobre la letra de los cúdigos

está su espíritu. y domina en elcampo del derecho el viejo

apotegma romano: neminem ewn allerius detrimento locu­

p/eliol'emfieri, pues jamás será licito que nadie. agazapa­

do en algún intersticio de la ley escrita. se enriquezca im­

pUllemcnte con lo ajeno. De modo. pues. que. aun cuando

tal proceder debiera ser solamente considerado como da­

ño inferido al autor saqueado, basta que sea de toda evi­

dencia ese daño, pucs. como lo ordena el artículo I 109 del

código civil (9:)). todo el que ejecuta un hecho que, por su

culpa é negligencia. ocasiona un daño á 011'0. está obligado

á la reparación del pel:juicio. «El derecho del autor, - ha

dicho Baires (Op. cü.), - está expuesto á loda una larga

serie de variadas violaciones: unn obra puede ser plagiada.

desnaturalizada, por un escritor poco escrupuloso: arre­

f!lada )'. en lin, aprovechada de un sinnúmero de modos

(Iue, en el fondo, se identifican todos por el concepto ge­

neral del aprovechamiento del trabajo)' del esfuerzo cll'

otro. Los quc de tal manera pueden causal' UII daño al au­

lar, porque lo privan de la parte de beneficios (pIe legí­

timamcnto le corrcspondcríau : tocios ellos, le dchcn , pues.

una indcmnixación.w, felizmente. el juez encuentra numc­

rosos preceptos legales que así lo sancionan ». Tal es tam­

bil:n la opinión del provcyente : tal es el criterio aplicable

á esla faz de la litis.
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16° Que, entonces, hay que pronunciarse sobre la

parle final de la cuestión debatida: sobre el monto de la

indemnización, en cuyo sentido la prueba de autos no

puede ser más deficiente. La más sana doctrina al respecto

enseña (Iue en esta materia de indemnización de dmios­

conf. Fallos, L, 2j:> (9'1) - cualesquiera que sean las

causas que los originen, los jueces se hallan siempre ha­

hilitados para proceder discrecionalmente, y con mayor

motivo en aquellos casos en que, por la insuficiencia ó

flaqueza de los recaudos allegados al juicio, no pueden,

dentro del rigorismo de las leyes procesales, establecer ó

lijar una base precisa para la condenación. La responsabi­

lidad es siempre una, pero sus gradaciones son distintas,

pudiendo variar al infinito por actos ó hechos, no sólo del

actor sinó del demandado, J es precisamente para que no

pase de un justo límite, para que no se abulten las conse­

cuencias de la culpa ó se aminore inconsiderablemento el

daño, que debe intervenir el prudente arbitrio del juez:

esta discreción judiciaria no se limita á las reparaciones

por delitos ó cuasi delitos, porque, en el espíritu de nues­

Ira derecho, ella es susceptible de ejercitarse, salvo pactos

especiales, en reparaciones originadas por otras causas,

una vez ((ue la obligación de daños l~ intereses, - según

la nota ilustrativa del artículo :>20, código civil- es el

resultado de una convención accesoria, tácitamente esti-

;!I'al u En los casos de i ndemnización de daiíos)" perjuicios, cualesquiera que

"'¡lIIlasCallsasllllc losorigincn,losjncccsschallan sicmpre Jmbilitados para

pro("('dcrdiscrcriollallllenll'Ílslllijaciún. 1l



-ii -

pulada entre las partes. La regla en esta materia ­

conr. Gutiérrez Fernández, IV, 6¡ (95)- es no extender

indefinidamente los efectos de la reparación, porque, si se

abriera la puerta, de uno en otro podría formarse una

escala de perjuicios que no tuviese fin: el dolo es el más

reprensible, el menos digno de consideración, J. á pesar

de eso, la indemnización no debe exceder de los daños co­

nocidamente ocasionados por él: y por dalias conocidos.

en la imposibilidad de presentar regla más sC'g'ura.entiende

el código los que tal concepto merezcan al prudente arbi­

trio del juez, aunque no sean la consecuencia directa.

inmediata, inevitable. Ahora bien: ¿cuál cs. en el caso

subjudice, la base de autos para la fijación de dicho monto.'

¿está bastante justificado~ Correspondiendo al actor la

prueba de los hechos en que funda la demanda, ó sea en

el presente caso, la avaluación de los peljuicios que re­

clama: ley In, título d. Partida Il l , procede entonces

examinar su probanza respectiva. Pero el mismo acial'

adopta al respecto una actitud vacilante: comienza. foja 8.

pidiendo pesos 3600 moneda nacional como indemniza­

ción, para terminar, foja :~ 1 1 , solicitando ppsos :~ 100 en

el mismo carácter: si bien llega á ese diverso resultado

manteniendo un tipo arbitrario de 1 () .... sobre las

entradas de cada función, como derecho de autor, pero

variando el cálculo del producido y pI número de re­

presentaciones. \0 se ha demostrado. en parte alguna de

(!l;-l) C;t:TIr.nnr.z Fr.n\.\:'iIlEz. Códigos Ó t'sllIdios [nndamcníoles sobre e! derrrlu¡

rit·j/ /,s/I(//;o/. E.ralllclI rOIn/IUI"(H/O d.· las leqislociones rspecialrs, \I;ulrid. 1~'7/I'

'7 tomos.
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autos, <{ueel tipo (~C 10 .... sobre las entradas esté san­

cionado pOI' ley, tratado, uso ó práctica : resulta una

simple apreciación arbitraria. También al iniciar' la de­

manda pide dalias y pel:juicios, detallándolos para fundar

(,1 reclamo de la indemnización antes referida; y termina

el pleito, al alegar, negando haber exigido tales dalias y

perjuicios, y diciendo: « ésta no puede ser, y no es, una

demanda contra el plagiar'io por los dalias y perjuicios

causados en virtud del plagio, sino contra el explotador

que, indebida y maliciosamente, ha obtenido beneficios

gratuitos con la representación de dos obras de propiedad

de los actores». Y agrega: « el demandado ha insistido

en considerar la demanda por daños y perjuicios, lo cual

cambia por completo los caracteres y alcances del asunto,

)" sus proyecciones legales; yes además falso, porque Po­

destá y Scotti renuncian á los dalias y perjuicios ». Hay

error de doctrina y de concepto en esa actitud que, por

ser posterior Ú la litis contestatio, no afecta la laz jurídica

del pleito. Por otra parte, es jurisprudencia: Fallos, LIX,
193 (9(;), qlle si bien es verdad que los jueces no pueden

suplir los hechos no [llegados y probados por las partes,

110 es menos cierto que están habilitados para suplir el

derecho: así, les es dado hacer mérito de los principios )'

prccq)tos legales que hayan escapado á las partes en el

curso del debate, y que, r. su juicio, sean pertinentes al

caso en cuesti ón, pues prcci sa mente la misión de los j ueces

(!l()¡ .. l'wlil'llllo los juccr- fallar por disposiciollf's dI' derecho no invocados 1'01'

las partr-s. noado\..ce dr- nnlidad la "'nIPncia fundarla en el artieulo .Id Ctí­

diL!OIlOill\()('afioH.
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es aplicar la lcy scgún su propio criterio, obcdccicndo Ú

los dictados de su ciencia y conciencia : artículos ;)9, (jo,

UI y u2,códigodeprocedimicntos(9i)· Oc ahí que, en el

caso sub [udice, el hecho dc quc el actor sólo reclame.

como indemnización, lo que considera importan los dcn-­

chos de autor en cada función, no modifica el carácter de

la acción, que es, en el fondo, reivindicatoria: prohibir

que se use de la obra, lo que equivale á la devolución de

la cosa; y elpago de los frutos de aquella, ul.est, los dore­

chos de autor: esdecir - para usar de la frascolog¡a dc la

ley: artículo IOUg,código civil (98) - « la ganancia de

que fué privado el damnificado por el acto ilícito, y quc,

en este código, se dcsigna pOI' las palnhras : pérdidas é

intereses ». Ahora bien : no hay en autos elementos sufi­

cientes para apreciar, no sólo el pCljuicio efectivamente

sufrido, pero ni siquiera la ganancia de quc fué privado.

Debe, pues, - de acuerdo con la jurisprudcncia fijada por

lasuprernu corte fedcral : in re Corrca versus Estrada (9~})

-l'ccUlTirse á la facultad de deferir aljuramento del actor

I!lj) C...<li~o <le procedimientos citado, arlícnlo :ig : « El jll"z <lelll' si r-mpn·

resolver scgílll la le~" Xuncn le ('S permitido jllzgar <lel vulor intrínseco c', de la

,·c(lIi<lad <le la I('~' Las primeras le,""s cl,u'dehe ohsr-rvnr .,. aplicar. son (;" cous­

liturioru-s dI' la nación ~. <le la prov incia >l ••-\rlínl1o (io : " Eljlu'z eI.,I", inl .. r­

prdar la h'~. según Sil cienciu ~. conciencia. con re,laci"'n al caso Cpl!' eI.,b,' el.. ·

ducir ». Artíclllo (iJ : " El juez que se ni"l';lIe á fallar. so prl'l r-\lo elc' sil,'ncio,

oh-ruridad ...<leficiencia <1(' la lev, incurre eu la re'sponsahili<la<l <1,,1 arl iculo '.)~'"

-\rtíClllo Ii? : " Cllall<lo «curra IH'gc)('io (1111' 110 Inll'<la re'so!- ..r,,' ni por las pa­

labras. lIipor('I ..spíritll,I.'lale).seaclldiráálosprincipiosjllríclicos,Je.la

1"1:is\;u'i"'n ,ig"III .. en la materia re·sp"('li,a. ~', ('11 <I"'¡,c1o <1.. ,'·slos .•í los priuci­

pios gelH'ral ..s <lel derecho, teniendo en con-idt-racióu las circuntumia- d..1 ('aso",

(gil) Conl'. nola 30.

'!19) Conl'. AIlIlE'iII.\, n°:.l.
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la lijación del importe, ya que la existencia del dalia está

justilicado: para ello, con arreglo al artículo 220 del códi­

godeprocedimientos( 100), havque determinnr lacanlidad

dentro de la cual se prestará el juramento estimatorio:

ley j, título 11, Partida 3". Es ésa, por otra parte, la

doctrina observada en los casos de indemnización de dalias

y pC':iuicios : si es verdad que el demandado es responsa­

ble del perjuicio causado, - se ha declarado: Fallos, VI,

3~ 1 (10 1)-no es menos cierto también que, para obtener

su correspondien te indemnización, ha debido establecerse,

con la prueba necesaria, la importancia del dalia, ó jllsti­

íicar términos hábiles para que el juez pueda apreciarlo y

condenar al reo á su cargo, pues no debe olvidarse que

uno de los objetos de esta clase de juicios es el cobro de

cantidad determinada de pesos, como procedente de dalias

y perjuicios; y que. siendo esto así y habiéndose recibido

la causa á prueba para justilicar esta parte de la demanda,

era obligaciún del actor probar en dicha estación del juicio

que los daños )' pel:iuicios importaban la suma deman­

dada, ó, por lo menos, otra menor determinable por el

juramento estimatorio á que se refiere el artículo 220 del

códi;.ro de procedimientos (102). Entonces, pues, y siendo

es le último temperamento, - como también se ha decla­

rada: Fallos, XXXIV, 31i (1o:~) - el que mayormente se

11001 Conf. nola 8i.

11011" En las d.'mallllas por daños ~. IlI'rjuicios por cantidad determinada.

d.,hf' justificars.. no ,,',10 la ('~ish'ncia .1,. los causados. sino tauihiéu su valor.

sin 'Iu(' pu('da IJa"('rsf' matr-ria d.· olro juicio para lo s"¡;-undo ».

110'),.1 Conf', nola Ri.

I 1031 " H,'conocida la ('\isl"ncia de daños ~. perjuicios. ~. '" derecho á su in-
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conlormaálajusticia yá la equidad, quc deben siempre ins­

pirarlas resoluciones de los juc'ces, éstos, atendiendo á las

circunstancias de cada caso y haciendo uso de otros medios

I'~f!ales,cuando la causa misma no suministra antecedentes

~uficientcs, pucdcn fijar, scgún su sano arbitrio, el valor

del dalia y establecer la cantidad dentro de la cual del",

prestarse el juramento estimatorio. Ahora bien, es igual­

mente jurisprudencia, - Fallos, XLII, '~36 (10'1), - qm",

llamados los magistrados al ejercicio de la facultad quc les

confiere el artículo IOS:L código civil (103), es opinión

uniforme dclos,autorcs y regla de criterio invariablemente

obscrvadn por el superior, que debe tenerse cn cuenta la

nnturaleza de los pC'juicios sufridos, el ~énero de neccsi­

dad,'s que la indemnización debe llenar y las condiciones

de fortuna del condenado á satisfacerla. Consultando to­

dos esos requisitos, resulta: a) que. por propia confesión

del demandado, foja 170 vuelta, el promedio de las utili­

dades líquidas de cada función, cn su teatro, es de pesos

'11 j, 30, habiéndose repetido 97 veces las obras incrimina­

das: b) que no ha demostrado el demandado (Iue contara

con escasos recursos, antes bicn aparece su cmpresa

cu floreciente prosperidad: e) que los actores fijan en

,1"llIl1izaci'·JII. procede juramr-nto estimalorio v no la íljación para úrhitros. d"n­

11'0 d"\a canlidad ([uefijl'eljllz¡,:ado,sid (!:lIl1niricado no ha producido prueba

,),'los'lul'sel('hancausado)l,

110'11 u Para fijar 1'\ monto de la indr-mnización d« los dalios~'IIf'rjuicioscall'

,adospord(·\ilo.dl'l)(·If'ncrsc(·ncul'nla:(I) 1analura1I'zade1ospl'rjllicio,;

l, ,·1 ¡:,',n('1'0 dI' uocr-sidudr-« '1Uf' la indemnización debe 1I,'nar;I')lascolldicio­

111" dI' forluna dd condenado á salisfacl'r1a)l.
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un 10 sobre las utilidades nelio 10 que usualmente

corresponde al derecho de autor, pero agl'egan : « 10
lijan en el I o u .. de cada represen tación, porque así

lo desean y pOl'que no quieren cobrar más ». Desde

luego, pues. ésta no sería liase razonable de criterio, sin

pe':iuicio de que, trntándose de representaciones en que,

;1 la vez, figuran diversas obras. no sería posiblo atribuir

íntcgramente un porcentaje dado sobre el total de la fun­

ción para el propietario dc las dos piezas que se reclaman.

cuando ha habido otras obras, y otros autores, por ende,

con derecho ir cobrar. \0 suministra la demanda prueba

alguna al respecto, pero siendo deber del juez allegar to­

dos los elementos dc criterio requeridos para fundar su

resolución, correspondo indagar cuál CS, á falta dc texto

1('gislatiYo, la práctica corriente en nuestro país sobre el

particular. Si es verdad que existe una « sociedad al'gen­

tina de autores », cuyos estatutos corren impresos en las

hojas diarias. parecc que no ha obtenido personcría jurí­

dica ni ha encontrado oportunidad para establecer judi­

cialmcntc las prácticas {) costumbres á quc se ajustan hoy

las relaciones entre autores y empresarios de teatro. En

la actualidad. los autorcs tienen que dirimir aisladamente

sus asuntos con los empresarios. pero la práctica gcneral

es la siguienle : se concede, efectivamente. el 10 .. "

como derechos dc autor en las piezas de teatro, de tal

modo que. en las líricas, ese porcentaje se divide por

partes iguales entre libretista y compositor; habiendo sido

implantada tal costumbre por cl señor López Gomara en

I K89, en el teatro Onruhia, y hasta la fecha es la ohser-
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\"lula en esta ciudad. t CÚI\lO se computa tal pOl'centaj«1

La práctica corricutc hace fIue el producido se compruebo

por las planillas - en germanía teatral: bordereau -d(~ bo­

I(,tería : allí se anotan las localidades (plateas. palcos, ('11­

Iradas ge'H'ral('s, ctc.) vcndidas : se descuenta el d<'J'('c!1O

IIIl1llicipal Yigellte y, de la cntrnda total, SI' s;:ca entonl"l'S

<'1 ¡ o .... ' limitándose esla regalía ú los nutores na­

cionales ó residentes. Si los h-ul ros pcrh-neccu al « W:n('l'O

chico » y dan representaciones por secciones. cada 'J{)r'¡e­

,.CWI ('stú dividido en '1 partes, corrcspnndicntn Ú la

entradn brnlio de cada sesión, d(~ manera filie una obra ('11

dos ó más actos cobra ¡ () .... sobro el producido d<'

las secciones rcspectivns. Si la obra ha abarcado la l'UI1Ci('111

cnlcrn , se divide en tantas partes (,1 tolal como actos SI'

hayan representado, sacando dI' cada aelo dIo .. ,,'

\hora bien: como es muy difícil, y aún problcruático , <'1

contralor de tales planillas. dccuvn falsificación os w~rl('r'al

la queja por parte de los autores, éstos suelen entonces

arreglm' al jirme con los empresarios la venta d<' la obra,

ellYo precio se fija según la confianza que inspire el (:xito

d(~ ésta ó el talento del autor, siendo usual , en casos tules.

colebrar contratos por escrito, ostipulando d pago o n

lanto por aelo y por representación : por ej('mplo. SI' ha he­

cho público (Iue. en un caso conocido, un autor íirmó el

« papel» por pesos ~w. Esto sucede en los teatros llama­

dos del « género chico» : en los otros, los alTeglos 5011

distintos, como sería si se tratara de una ópera dI' autor

al'gentiuo, Ó aun oc una comedia, dada por al~una com­

pariía italiana COI\lO estreno por razón de compromiso so-



cial, en eUJo caso. según han anunciado ciertos periódicos,

han solido cl zohicrno c', los uulorcs costear el estreno ú

nvudar Ú la empresa en los gaslos del mismo. Pero, en

casos nnálojzos al sub jwlicc. puede establecerse que la

regla uccpladu por autores J empresarios es la del 10 " ,,'

d(~ducidos en la forma indicada. Queda siempre en pi(~

la dilicuJlad para calcular la entrada nello dI' cada acto ,

en lo cual dcmnndunle .y demandado han din:rgido lan

cousidcrublcmentc, accptáudosc. por último, por aquél el

lél'lnino medio d(~ las cifras dadas por éste, por ser este

!l'mlH'l'allwnlo el (JIu' más SI' acerca ú la equidad. Es de

('SIH'ral' quc cuando la « sociedad de autores argenlinos »

ha.ya lojrrado establecer l'l'glas precisas para casos de cslu

naturaleza. pueda la juslicia tener una base más s('gunl

para aprr-ciur el monto de los pc':luicios. Y es esto lanlo

más necesario cuunl o que, hasla ahora, ha domina­

do cu ('slas materias cierta pirateria de hecho: si la obru

('I'a nncional ú si había sido osl rcnndu en esta ciudad, d

!l'all'o (fue Itll'go la rcprescntuha sin consenl imicnl o dd

autor. solía « al'l'eglal'se » poster-iormente con éste, me­

dianIl' el ahouo d(~ una licJ',idacic'm convencional sohre el

producido del JO " " .\nles de ahora. si la obra SI'

había impreso c') estrennrlo en \[adrid. por ejemplo, ni SI'

pagaba ni s(~ pedía permiso : dÚl\(los(~ el curioso caso del

conocido autor 'Iarcos Zapala, quien vivió aquÍ lllr¡.!o

tir-mpo sin lograr cobrar ni un céntimo por las fr('cuentes

r('IH'(~s('lIlaciollesde El anillo de hierro, ni por El reloj de

Lucerna J otras piezas su)'as. J)('sl)\I(~S dd Ira lado de '[011­

tevidco ). de la adhesión de Espafia, las cosas han cam-
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biado: así, las obras 110 impresas, al\lHpW hayan sido

eslrenadas en 'Iadrid. cobran derechos, pudiendo invocar

la protección judicial, como sucedió en el caso citado dl'

Lo cara de Dios, dc\rniches, ostrcnnda sin conscntimicu­

lo de los representanlt's de los autores cspnñoles : eljw'z

)lonce y GÚm(~1.,·ú pedido de los n'l)]'('senlanles del com­

po..;ilor Chapí, ordenó el secuestro d<' la partitura. y así s<'

wrilicú, retirando del poder de los músicos todas las par­

tirholns de la orquesta. 110)' se ha puesto 'renH'dio Ú i-sos

abusos: pero, dada la di fusi {1I\ Lid teatro en las provincias

dI' la república. (~S \"01.pública que se repito on las ciuda­

dl's del interior respeclo de la capital lo <[ue aqllí sucl'día

antes respecto del cxlerior : es general l'1 clamor de los

autores. que ven (PIC sus producciones se rl'presenlan 1'11

olras ciudades argenlinas. J no les reconocen porc('nlajl'

alguno las rcspcclivns C(lI11p:uiías Ieatrnles , como ha SIlCI'­

el ido con Hl c¡';";J)(í rojo, JIlS/;(';o criolla, Los jJolíf;(·os. J 01ras

piezas, representadas ú diario en Hosario. Paranú. \ll'n­

e101.a. ele .. sin que los autores. (;arcía V(·l1oso. (:OI'ona­

do. ~oria y otros (ni posibk-uu-nte 1'1 maestro iuusicauh­

dI' esos libretos) hayan cohrarlo, como ('S d(, nolo­

ril·dad. el 1 () " n antes referido. La culpa dI' tan inl'gular

cslnrlo de cosas. sin cmharzo, recae sohre los autores

mismos, poco celosos de hacer valer sus derechos unlo

los tribunnles del país: en cuanto Ú los del cxtrnnjoro , qu!'

ncostumhrau hacer {\ la prensa coulidoutc de sus lamenta­

ciones sobre el particular. corresponde igual ohs.-rvacióu :

pOI' lo q\l(~ loca ú los de Esp.uia. deslllH;s de las [rucluosa­

gestiones de ~antolllé y del nctual roprcsontnntc dl'l editor
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Fiscowich. -(~ste. por ('jelllplo. según es fama. prescinde

del 10 " " y estipula una suma fija : así, en el teatro

'laJo. cobra pesos 1'1 pOI' aclo - poco hay (Jue decir, pues

es notorio (['le celebran aIT('glos con diversos teatros. En

todo caso, si dalia sufren, será por no saber usar-de sus dere­

chos. Con todo: esos datos pcrmitcu aljuzgndo determinar,

con criterio equitativo, el monto de la cantidad que del)(·

fijars(~ ú los efectos del juramento decisorio .. \sí, en los pro­

gramas de li>jas í!} ú ;>~~ y r ti.i sc observa que laspiezasslllJ

jlll[iceno han sido dadas ocupando cvclusivamentc la lun­

ci"n íntegra. de modo (Iue deben considerarse. entonces,

aplicando la regla usual sohrccl modo decomputar los dore­

chos de autor en caso de funciones íntegras: que se debe

dividir las planillas, {l bordercaux, en tnnlas partes cuantas

son las diversas que han compuesto la Iuución , y atribuir ú

las dichas piezas Jo correspondiente Ú su número de actos.

'1\'ni('IHlo ('sto en cuenta - y comparando el cálculo (1<·1

actor. quien avalúa el 10 "", Ú P(~SOs ~~ l. ,;> por íun­

ción , con el convenio usual en caso de venta de la obra

a[.firme, d(~ pesos 'H! por acto, y el alTeglo del represen­

taule de los autores españoles con diversos teatros de ésta.

lijando esos derechos en pesos 1'1 por sección ,-secncuen­

tl'a Ja habilitado el juzgado para desempeñar aquella tar('a

con la deseable imparcialidad.

ron ESTOS Fl:~l)A"EYrOS, FALLO:

Condenando ú don Luis Ansclmi ú no volver ú repr('­

sentar los dramas acusados)' (¡ue se titulan Iulián Gimé-
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noz y Noblezade un criollo; y ú pagm' ú los señores Podestá

)" Scotti. en el plazo do 30 días. la cantidad que jurell

(::-;tos denlro do la suma dc ~woo pesos nncionalcs. COII

costas. á cuyo efecto rcgulo los honorarios dcl doctor

(:alandrelli en 1000 pesos moneda nacional: los del doc­

101' Pcrulta en í O O de igual moneda: y los procuratorios

de Lcgrís cn Roo pesos do dicha moneda. Y d('linitiva­

mente juzgando. así lo pronuncio. mando J íirmo , en mi

sala de despacho, fecha ui supra,

Hepónganse las fojas. Autorice el secretario Perla.

EII:'iESTO Q1JESADA.

\ntc mí:

ElIriqucA. Perta.
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LA SOCIEDAD AnGt:~TI~A DE ALTOIIES l" EL Jl"EZ QLF.S.\D.\

(El Diari», Buenos Aires. marzo 11 d,· '!103;

La sociedad argentina de autores, compuesta de autores naciona­

les ~' extranjeros residentes en las repúblicas Argentina ~. Orienlal.

ha entregado al jucz doctor Erncsto Quesada la siguiente carla:

SI',i"I' doctor Ernesto Quesada:

La sociedad aroenlina de (/lltOl'eS, (Iue tengo la honra de presidir. no
puede menos de lclicitar respetuosa. pero ardientemente. al digno señor
jlll'Z (Iue. en una sentencia (lue agota la materia intcrcsnntísima j

nada íácil de propiedad de obras teatrales. establece ). aplica la salva­

dora doctrina de (Iue « cuando un hombre ha pasado noches de insomnio
para concebir y redactar una pieza de teatro y éstn logra tener éxito,
es una acción incalificable venir, por medio de artjmañas. ¡í gozar de

lo que aquel creó, haciendo <¡ue cualquier plumitivo confeccione pl'U
¡¡(I//I' lucrando un trasunto de la obra, dislmz.indola apenas: no es po­
sihh- dejar impunes actos semejantes y es indispensable que la 1<')· ful­
mine con implacable rigor ¡í quienes de lal guisa proceden, cquipnráu­
dosl' ;Í los salteadores de los caminos públicos, (Iue arrancan ;Í los

trunscuntcs su dinero y se rien de sus lamentos. creyendo que no ha)·
polil'Ía (Iue pueda aprehenderlos 1).

Es indudable que estos justos principios. al hacerse carne en la juris­
prudencia argentina, han de ser parle principalísima á lfue, por los
mismos caminos de fomento literario que en la sentencia se indican.



se alcance el ma)'or grado de mejoramiento social á (lue todos debernos

propender.
Crea el señor doctor Quesada que los efeclos de su sentencia en l'1

caso Podcstá-Ansclmi. han de repercutir unis allá de la esfera judicial)

aun lucra de las fronteras del país. Por de pronto, al recibir tan sobe­

rano aliento para su labor. los autores se aperciben á proseguir con
nuis empeño la ruta apenas comenzada, J <Í que el señor juez alude en

su rallo, no cejando hasta obtener el cabal reconocimiento de sus de­
rechos, tarea ahora relativamente fácil. ~'a (Iue en sus considcrandos,

nutridos de ciencia. hallaremos en lodo momento base firme para
nuestras futuras reivindicaciones.

Dios f.(uarde á\". S. muchos mios.
J.WIt:1I Sxxreno.

Enrique Gnrci« Vd/oso,
~l'(·rt·lario

11

1'1I01'IEIl\1l LITEII.\III.\ l' .\IníSTICA. - I.'i.\ SE'iTE'iCIA DEI. Jl"EZ

DO(;TOII QlES.\DA

E! Tiempo; octul ...., o:, de 0\103) (ooli)

Es notoria la debilidad)" vacilación con f(Ue nuestra jurispruden­

cia ha resuelto las cuestiones producidas en el país acerca de los

derechos intelectuales. Salvo tal ó cual caso, bien definido por sí

mismo ('~ indiscutible, los jueces y tribunales que entendieron en

causas de auuel origen, se complicaron con argucias)" sutilezas

Icgales y extralcgalcs, con la circunstancia uniforme del descono­

cimiento más ó menos disfrazado de los derechos de autor. Las cosas

habían llegado al extremo de <¡ue, ú pesar de la cláusula constitu­

cional, los autores no sabían ú quó atenerse, ni ú quién recurrir, ni

<JI11" lr-ves citar para amparar su propiedad.

Este precedente atribuye particular relieve ú la sentencia pronun­

ciada últimamente por el juez de 1" instancia en lo civil, doctor Er­

nesto Quesada, notable no sólo por su articulación, método y eJ'll-

IIOti¡ Couf', revista C(/(la /II/'S, lomo I.II":t
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dición, sino también por Sil valor como documento jurídico (1'1('

acppla l~ interpreta la lcv civil, de acuerdo con la índole de la PI'O­

pipdad intoloctual, en una forma qlle, si bien se hallaba sostenida

por algllnos trutadistas nacionales. no había obu-nirlo todavía la san­

ción de tribunal algllno. Es lícito, plles, fesll'jar el acontecimiento.

con IIn examen de esa sentencia, qllc será, cabe esperarlo. el primer

paso en pro de la evolución francamente favorable al reconocimiento

t1(~ los derechos ele autor entre nosotros.

Se (rala de IIn plagio apenas disimulado. Los señores Porlcstá .'

Scolli demnndnron al señor Luis Ansclmi por la explotación illdp­

hida de las obras teatrales del W\'H'I'O criollo Julián Gimcnc: .' .'0­
ble:« criolla. de las qlle eran propietarios. El juez, al estudiar de!l'­

nidamenle el punto, estableció (lile las ligerísimas alteraciones del

titulo y palabras de la obra no bnstaban ú convertirla en obra nucvn.

~. patr-ntiznlmn, por el contrario, el plagio cometido.

En efecto, el demandado se había limitado al expediente de trans­

lormar Julián Gime'TIC:: en Juliún Giméno::. ~. Xoblc:« criolla ('11

'oMe::f/ de llfl criollo. Seg"lI1los resultados de la sentencia. Iodo pi

arreglo se basaba en modificaciones de índole semejante. La difícil

prueba producida demuestra la evidencia del plap-io. y con pila q\l('­

da resuello el primer punto en qlle se funda la demanda.

\hora bien : los adores reclamaban una indemnización calculada

sobre la base de 10 "/" del producido de las entradas corres­

pendientes al autor Ó propietario por cada función Ó rr-prcscntarión.

estableciendo qlle, aún cuando Ú ello se limituhan. podían pxip-ir

más. de acuerdo con su pleno derecho.

Después de definir clararncnte el concepto del plagio ~. la doc­

Il'ina aplicable en p-eneral á la propiedad intelectual, según la ",~.

ar¡.rentina )" americana, el doctor Quesada alnrn con resolución (·1

alcance d(' aquélla, seg,'lI1la letra ~. espíritu de nuestro d,digo civil,

on cuanto son aplicables sus disposiciones, )" establece esta conclu­

-ión importante, previa cita y comentario de los artículos 2311. 2:b~l.

:d2j } 2328( IOj): ((de donde se desprende. -dice. - que 10S(~i('II'-

I 10';1 Para (" arl. ~31 l. conf', Ilota 1';; para 1'\ arl. ;d?~). Ilota I!l ; p'lra ¡..,

arl. ?:h¡ ~. 2:h8. 1I0la 1.0.



piares impresos de una obra son realmente los frutos civiles de la mis­

ma. porqlle (arl. 23:~o) (I08)pwvienen del uso ó goce de la cosa qlll'

s(~ ha concedido Ú 011'0 )1. Y agn'ga i, continuación : « por lo demás,

conviene no olvidar qlle la propiedad de una cosa comprende vir­

tualmcnle la de los objelos que es susceptible de producir con la

uvudn del hombre. como. por ejemplo. los diversos ejemplares d,·

una edición ó las diferentes ediciones de una obra, lo que im­

plica los emolumentos pecuniarios (lile puedan obtenerse de dicha

obra ».

Precisamente, de nqui la novedad é importancia de la sentencia

del doctor Quesada en el conceplo de la jurisprudencia sobre pro­

piedad intelectual. pues el reconocimiento de aquel principio trae

consecuencias decisivns en la materia. como en seguida veremos.

En pf('clo. la jurisprudencia ha decidido hasta ahora que. para

r-stahlcccr los daños ~. perjuicios, es necesario probar el perjuicio

causndo ~. las ganancias indudables que el perjudicado dejó de per­

cibir con motivo de la apropiación. Así lo preceptúa el código ci­

vil, v si bien esta doctrina tiene 511 razón de ser con respeclo de la

propiedad intelectual. es inaplicable en el mayal' número de los ca­

sos. en mérito de la dificultad frecuente por parle del desposeído.

dI' probar ambos extremos.

(;racias ú la aplicación de esta clúusula , los demandan les en el

caso suli-judicc SI' libraron en otra oportunidad , ú pcsar de la sen­

tcncia que les flll\ desfa\Orable. de abonar daños ~. perjuicios pOI"el

usufructo indebido de vnrias obras teatrales. La ocurrencia acaeció

hace algunos nño- : con motivo de la adaptación al teatro de Juan

_\Jureir", novela de Guliérrcz, qlle 1'111\ transformado en drama y re­

prr-scnladu por los señores Podestá y Scolli (10!)). Los sucesores d..

(;ulil'IT('z delllandaronallransformndor J obtuvieron éxito cn cuanto

SI' rnr-onorir-ron sus derechos; pero, como no pudieron .prohar el

1ll'I:iuicio directamente causado, no percibieron indemnización algu­

na. Su victoria 1'111\, pucs. de resultados platónicos, gracias ú la apli­

cación de aCjlJ(" principio sobre dnños .' perjuicios.

(loH,C:llllf.llola?l.

(IOH) Couf', A nn E' n,\.II"!I·



Por eso es que. en nuestro estudio soh re la propiedad literaria \"

ar tística, al comentar dicha sentencia, establecimos que no era esa

la doctrina aplicable al caso y recordamos los principios que el cú­

di~o contieno relativos al poseedor de mala fe, como lo es quien se

apodera de una novela para transformarla en drama. y lt¡c~ar con su

I'l'presentaci{)n, sin permiso del aulor ó sus causa, habientes. \0 creo

que este modo de ver se hubiera preconizado antes po r ninguno de

nueslros publicistas ni tratadistas de derecho.

Pero no bastaba fijar esta intcrprctacióu. sino que era menester in­

corporarla ú nuestra jurisprudencia. en presencia del hecho y con la

arl iculación necesaria l' imperativa del juez. Esto es Il;qlll' ha hecho el

docto r Quesada, señalando con ello un progreso evidente en sahagual'­

diade los derechos del autor. Es dcci r que. en adelante, no Ic scrá ne­

rcsa rio al autor la prueba de lo que ha perdido 1') dcjaclo de ganar. ú

causa de su dosposcsión más ú menos clandestina ó disimulada.

Ba,.;larú que lije lo que con ella ha ganado el mal poseedor. porque

la k~ establece con ahsolutn claridad y justicia que quien no tiene

derecho ú poseer la cosa debe devolverla ú su legílimo dueño y con

ella sus frutos l') sea, en lenguaje práctico, lo que su beneficio le hu­

bic ra procurado en dinero. \0 se trata. pues. de indemnizar sino de

devolver.

'luchas olras dificultades tuvo que solucionar el doctor Quesada

pa ra dictar su sentencia.

La rompctcnciu del fuero civil: la prueba; la aplicación del tra­

Irrulode \Ionh'video, y, sobre todo. la lijnción dificilísima del monto

de la suma ú abonarse por la parte vencida : eran otros tantos e,.;­

eolios abrumadores que el juez resolvió con perfecta claridad. con

un conocimiento cxtrnordinnrio de la jurisprudencia )' del derecho.

y una se rcuidad y elevación de criterio (Iue hacen de nquclla sl'n­

tcncin una pieza jurídica dl' singular importancia.

()l'sde hll'go, hay (pIe declarar que esle caso dcmucstrn de la ma­

ncrn más acabada (1'11' el juez debe ser entendido no sólo en el dr-rc"

cho, sino en las ramas anexas de la sociología ~' de las letras. ~i el

dol'lor Quesada no fuera, ndemás dI' jurisconsulto ilustradísimo. dis­

tinzuido publicista )" sociólogo. no hubiera podido dictar la scnlcn­

cin (Iue elogiamos )' (1111' bien puede calificarse como la más notable
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CflJe se ha producido entre nosotros en materia de propiedad inte­

lectual.

CAIII.OS BAIi\ES.

111

(.\I'Ii...rlos publicados en la l'e\·islaEII·oro. Hucnos .\il'es. números <l•• julio Ir.
;i a¡:osloI3<1cl!103).

llnco al~ullos días cl diputado señor \I"riano de Vcdiu, distin­

~uido ppriodisla )" litcralo. ha presentado ante la cámnra de di­

putnrlos un pro)'pclo de le)" para la abolición de la censura previa.

pslablecida por una ordenanza de la municipalidad, aprobada por pi

roncejo clclibcrnntc.

Que la cr-nsurn previa era un contrasentido que pugnaba con la

amplia manifestnción de la libertad del pensamiento, enclavada

como bandr-ra dp progrpso en pi código constitucional de la nación

ar~pntina. PS r-vidcntc : )", por tan lo, ha sido lógico cl horho de la

aprobación casi por unanimidad de la ley presentada.

Pero este movimiento de la opinión y de los poderes públicos.

en el sentido de preocuparse de salvaguardnr la propiedad intelec­

tual, no debe pararse PII las inicintivus enunciadas, y debe llevar Sil

acción protectora mucho más hondamente.

Es indudable que la propiedad intelectual está netamente recono

cida en la constituciún dC'1 estado. cuando dice en su artículo Ji:

(1 tOllnautor ,j inventor es propietario c.nclusino de Sil obra, invento ,í

descubrimiento, ¡mI' el término 'lile le acuerda la ley »... )" al princi

pio donde, en esle mismo artículo, se establece que ( la propiedad

es inviolable » (110).

\0 cabe duda en este punto: la propiedad intelectual está de

hecho)" de derecho reconocida, )", como tal propiedad, eslan invio­

lable como loda otra.

(110) Conf', nota l.



Pero en ese mismo precepto constitucional se mauifir-stn una

I'p,;lricciún para el derecho del autor ú inventor, como propietario

dI' su obra. es decir: pOI" el til'lIIpo '//11' /1' 111a1"'/"1' la 11'.1"
Lo que implica que debe haber quizá un 1)('l'Íodorlr-tiempo para

la prcsrripciún de ese derecho de propiedad. CJue una It'y psppcial

.k-hc 1IIfI1'(,(II".

Esa Ip,v10daYÍano exist«, y, por lo 1;11110. el dprecllo del autor es

alllplio. r-olocánclolo. se!.dlll el notuhle 1;1110 del dortor Tcrlin ( I 1 1 ).

cOllfirmado por la suprema corte, ((1'fI ausenri« dl'/I',I'I'S cspcciolcs 1/1/1'

I'l'ylallll'fltflll Sil ejercicio, b'ÚlJ el allllJlll"IJ de las II',Yl:S !/I'fll'l"all's 'l'!"
l'i.I/I·" 1,1 dominio de las COSIIS »,

Ikd"'('('se. por lo tanto. CJ\I('. en las cuesl ionr-s de derecho ((\1(' SI'

I'lIlahlf'n autc los tribunales dI' jnsticin snhrc propil'dad inl"ll'clua!.

ddwn ser aplicados los nrticulns CJue en 1'\cúdi¡.ro SI' refieren ú la

propil'dad en W'll('ral.

1';,;10 es lú¡.rico. ~. así se resuelven, salvo contndísinms excepciones.

p('1'O es indudable CJue.en la mente de los le¡.risladores constitu­

riollalps. ap:Il'I'ciú desde luego la idea dI' cl'l<' la propicrl.ul inll+c­

IlIal tiene al¡.rode especial .v dilerouto de la propiedad en ¡.rf'nf'ral.

cuando indicaban en este nrtículo dr- la constitución, en el cual ';1'

a"l'nlaba la idea IIPIderecho. CJue éste obodcrr-ría [1las disposicionr-s

cit'una lov especial. CJue aún no se ha proruulgndo.

Esta deficiencia If'¡.ral. ~. lo difícil de probar pi rlcrer-ho en los

asuntos de propiedad literaria. explicnn mu~' bien los diferentes cri­

torios ((ue en esta materia existen, ~. ((Uf', hasta nhora , han ido fijún­

dose parcialmente por fallos judiciales, confirmados por la cámara,

~. qlle van siendo base ele la futura ley.

Los más notables en este punto son los del juez federal. doctor

Yir¡.:-ilio Tcilln, sobre publicacián clandestina y renta de ohm litera

ria, sancionado por la suprema corte ~. en el que "e establecen (1 I?)

las si1-!uienlesbases de derecho :

In La propiedad literaria está reconocida por la constitución na­

cional:

(111) Conf', AIIIIE~II\ n" l.

(II?I Conr. AIIIIE~IH 11" l.
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~ '($>~~/ ) :~" 1 las producciones literarias impresas, se repula como prin­

o-"oSI~~¡ l producto literario, cuando tiene ma~'or importancia que pi

.fl../.fiO~ .1en f1111' I'sl;', impreso;

- '- o' :>" El autor ú propictnrio dI' una obra litcrnrin , tiene el derecho de

percibir sus frutos )" de prohibir que olro los perciba:

'1" El (P\(' sin autorizución ú consentimiento del propietario, reim­

prime la obra iitcrnria con el propósito de lucrar con daño de los

derechos (11-1 aulor, comete un delito:

;)" De lodo delito se deriva la ohligación de reparar el perjuicio

que por {·I SP hubiere causado ú otra persona, ncordándosc al efecto

acción civil al damnificado. independiente de la acción criminal,

para obtener las inclcmnizncioncs correspondientes. cu~'a estima­

ción, 1:11110 la lcv civil como la penal. defieren al prudente arbitrio

¡(I'\ juez. (Fallos de la suprema corte, 1. 20. 2" serie, sentencia

1;)').)(11:».

El del juez en lo civil. doctor Angel Gamy, sobre el derecho de

IJl"opier/nr/ orif/ilwr/o ('11 el e.ctranjcro, confirmado por la cámara do

apl'laciOlll's (11 '1).

El del doctor Dil'f."o Saavcdrn , juez de lo civil, sobre transforma­
cion de obra literaria (11 j).

, el del juez en lo civil, doctor Ernesto Quesada. pendiente de

la resolución de la cámara de apelaciones, )' cu~'a fallo va tan nu­

trido de fundamentos de derecho que merece ser tratado en párrafo

aparte.

Son verdaderamente notabilísimos los considcrandos legales en

que el doclor Ernesto Quesada funda su sentencia en el juicio Po­

r!l'slú Scolti conlra Ansclmi, sobre propiednd literaria y representa­

cián de obras teatrales adaptadas (j disfrazadas,

Los ronsidcrandos constituyen un completo ~' razonado cuerpo

de doctrina jurídica, (1'1e aharea lodos los casos que en este asunto

plH'den presentarse, demostrando el ilustrado juez que ha estu­

diado profundamente la materia, haciendo atinadas deducciones de

III:~) Conf'. :\"".;\1),\ 11" /.

(1111 Couf', :\"IlI;"" 11" j,



den'cho para los muchos casos dudosos (1'1(' puedan presentarse ante

los trillllnales.

Es más, por tratarse de obras escritas en pi extranjero por 011110­

res r-xtranjcros. ~. siendo también extranjeros dr-mamlanto v doman­

dado, reviste mayor importancia tan admirable cllerpo de doctrina.

Diez ~" seis considcrnndos proceden Ú la sentencia condonatorin.

Trátasc, en el,". de descartar deljuicio IIn 1'lTOr de la parte de­

mandada: y. en PI 2", de la prueba de propiorlnd presentada por la

parle aclara.

En el 3" de I'SOS considcranrlos, se dice': « Qlle'. si SI' 11'01­

larn sencillamente de la propiedad de' una ('()sa imuuehle ¡')

Illllebll', no habría mayor dificultad en resolver csíu accic'ln. la

rua], en realidad, no sería sino la reivindicación, con la con­

siglliente' indemnización de duños y pl"juicios por el liSO indo­

hido de la cosa ajena; pero. COIl\O se trnta de' una propiedad inma­

lprial, de obras dI' arte, cu)"o uso indebido se imputa en la forma

di,.drazada del plagio literario. corresponde' establecer previa

monte el criterio Ie'~al. aplicable para lo cual PS menester rp­

solvcr : a) si la existencia y cx lr-nsión del derecho dr- propiedad li­

tcrnria. dada su naturaleza sui !JI'III'ris, e'S la misma Ifl\(, la d<' la

propiedad real, siéndolc aplicnhles lodos y cada uno di' los pn'cpp­

los relativos ú éstn : b) si 1011 derecho se extiendo Ú las imitar-iones.

transformaciones, nrrr-glos, pla~ios Ó reproducciones de la obra

originnl, en forma más ú monos velada. Precisado así 1,1 criterio

Ie'gal, sr-rá llegado 1'1 momento de aplicarlo al caso sllf¡~i/llli('c, r-xn­

minando: e) si la imputación hecha al demandado ha sido COIl\"

prohadn, resultando qlle las piezas tituladas Juluin Ginu'n«: y YaM·"
zu di' 1111 criollo. son tales pla~ios Ó trnnsformucioncs de Juluin Gi­

111/:,,1': ~" Xoble:« crioila, cUoYa propiedad I)('rl('necp al artor : d) si

tal uso indebido de la propiedad ajl'na ha producido il los dueños

daños o' perjuicios, y si su monto ha sido estahlccido. Ú. en Sil dp­

ti~l'Io. si procede dcfcrirlo aljuramento decisorio 1).

Hpconoc<' en el '," considerando, que la propiedad literaria se

halla csplícita y terminantemente reconocida por el artículo, i de la

constitución. citando la interpretación quc Albcrdi da al pro­

}(°l'lo constitucional. « Todo aulor ¡') inventor goza de la propil'dad



exclusiva dI' su obra ú descubrimiento », CU,\Ocomentario formula

al decir: II \pIIlOS. (llIl'S. meditando pi cuadro (1'1(' dpjalllos trazndo.

que PSI' derecho no es producto de le,' algunu parcial y acahada: pS

principio Iundamcntnl, consagrado en la constitución, de lo que 1'1'

-ultn flue no r-s posible alterar psi a libertad r-n sus fundamentos. sino

por los medios cstnhlccirlos para pjeculal' las nltcracioncs dI' la cons­

titución : hace 1'011'11' de nuestro derecho público .Y toda variación

-ubstunciul ohrnda en él cnvur-lvc un cnmhio serio en las lormus de

r:-ohiel'l\o; ('si;', aspr:-urado en 1',1\01'de los hnhiluntcs de la rcpúhlira,

en lo flup ('S rcconocidu como derecho natural del hombre. flUC'lllll'­

de ser ('jprcido por pi cxlrnnjr-ro lo mismo flU(' por r- hijo dpl país:

('S devolución flue la constitución hace al hombre dI' una PI'lJ­

piedad flue le es innata 11. Añndicmlo el doctor Quesada: (l Es­

la es. Illws. la intcrprr-tación aull\nlica de la cláusulu ronsti­

tucional ar¡:pnlina : 1011 cs , por lo tanto, pi verdadero concepto del

derecho d(' propipdad intelectual : lal es. también. - y aun cuando

r-slo sea un simple arr:-ulllf'nlo coadvuvantc, pel'lJ de minimis cura!

!JI"wlor-la enscñnnza universitaria sobro (·1 partirular. COIllO purxle

apreciarse al I",,,"·s de las tesis de \Yilliallls. Bairps y Uvur-ln, sin

rontur las de Albarracin (1 K,J), Hi\al'lJla (1 XX,). Frias (1 HXX).

1\lapppnhach ( IX!)'1), Sanlillan ( 1X!);»).y Pcroz ( 1X!J'). el vcrcladcro

concepto del derecho de pl'lJpipdad intclccluul » (1 1 G).

En pi ¡)" considerando. después de aducir r:-ran cnntidnd dI'

citas sobre dispo-icionr-s jurídicas acorr-a de los derechos de autor.

termina dir iemlo (1'11' : sobr« la obra intelectuul ejerce SI/ autor un

rcrdadcru dominio, Imes este cunsist« : ortirulo ,!;j{)(j ( 11,) el/ el dere­

('/10 el/ cirtud del cual 1L1//1 cosa se encuentra sometid« rí la roluntad

y la acclún de una persol/a, y, miel/Iras llI/1l le,Y especial no huvu

limitado SI/ duracián, Sil dominio senl plen» y pcrfect«.

\d'plase en el G" la doctrina hoy dominante, de (JIte la proteo­

ción de la propiedad literaria está basada únicamente en el artículo1, de la constitución (118) siendo sólo nplicahles las disposiciones

(IJlil Couf'. \"¡:"IlIC¡; 11" 1\.

Illil <:0111'. 1I0la ?'1.

(118) COllf.



del c{¡digo civil referentes it los actos ilícitos ). it los delitos civiles:

asentando la siguiente conclusión: 'lile reconocida la accion sui 'l'":

ncris de la propiedad intelectual, los peligros il que se encuentra

expuesta y Sil falta de protección por la vía penal, hay que aplicar

amplia y liberalmente la ley civil para impedir que propiedad lan

sagrada quede en absoluto desamparada: vale decir, al aplicar il

este respecto las prescripciones del código civil, hay que hncerlo

con espíritu extensivo, no restrictivo.

El 7" considerando es tan vordadcramr-nte importautc, que

bien vale la pena de reproducirlo íntcgro : (1 <¿ue la juri-­

prudencia relativa it esta cuestión. ha proclarnudo lal cspiritu

amplio y extensivo. La suprema corte fedcrnl : Fallos, \.\.1\.

dK - in re Ilcmúndcz ¡'('rSIlS Harbieri, novicmhrc z j d(~ IKK~)

(11!») - ha declarado: a) que la propiedad literaria C'stil re­

conocida pOI' la constitución nacional. durante el término qlle la 11'.'
señale, lo (pie la coloca, en ausencia de leyes especiales qllc rC'gla­

menten Sil ejercicio. bajo el amparo de las leves gC'lH'ral<'squC' rigl'lI

(,1dominio de las cosas: b] quc el autor {¡propietario d<' unn obra

literaria tiene el derecho de percibir SIISfrutos y proluhir que otro los

perciba: nrtículo 2;) 13, código civil (120); c) que quien, sin autoriza

ción ó consentimiento del propietario, reproduce la obra literarin

con el propósito de lucrar con daño de los derechos del autor. ('0­

metc IIn dclilo : artículo 1072. ('(')digoci,il (121); d¡ que en las ohras

impresas se reputa como principal el producto literario. cuando

tiene mayor importancia quc el papel en quc <'slú impreso : artículo

2:~3j, c{¡digo civil (122). Posteriormente <'1 mismo alto Iribunal ,

encargado de interpretar la constitución, ha confirmado esa doctrina,

estableciendo ndcmás - in re Correa ¡'('rSIIS Estrada. junio 13 dI'

1!lo 1( 12:~) - que (1 puede comctcrsc usu rpación de propiedad 1iterariu

y artística, aun cuando la copia ú plagio consumado presente dilj·

(II!) Conf. :\DI)E~Il.\ n° l.

(1:10) Conl'. nola 'l.

(1:.11) Conl'. nola ~(i.

(1:.12) (:onl'. nola :tí in fine,

(1:1:\) Conf', AI)I)E~Il.\ n° :l.



rcncias triviales, rebuscadas intencionalmantc para ocultar ó disi­

mular el hecho '1, de modo cr"e declara al editor de tal plagio res­

ponsable de los daños ~. pel:illicio~, que deben ser determinados en

mérito de los elementos que constan en autos. Tales doctrinas han

sido plenanwnle acaladas por los tribunales del fuero común. La

cxcmn. cámara dc apclncioncs ha establecido - Fallos, LI, I;>G, in

re 1I Escolur Argr-ntinc n, ubril zo dc IH!):$(12'J)-qlle la propiedad

intelectual se cnrur-ntrn equiparada ú la común. de modo que el

embargo preventivo del articulo .'1'1" código de procedimientos] 12=»

procede cuando se trnta de asC'gurar por esa medida los resultndos

del juicio por los daños que pudieran causarse con la cirrulnción de

una producción literaria. cu~·a propiedad se alega haberse viola­

do en una edición fraudulenta; es, pues, la acción reivindicatoria con

lodos sus electos. Sin embargo. en el seno de aquel uibuual se 11<\
so-tenido desp\l(~s - Fallos, \CY. 32=>, in re Blanqué versus Possc,

octubre :h>de IK!),(12G)-que, « aun admitiendo que la propiedad

litcrariu quedara amparada por las disposiciones del código civil,

no por eso estaríamos habilitados para resolver la cuestión, porque

siempre tropczuriauios con la diíicutud de establecer en qué consiste

.'" hasta dónde se extiende el derecho de autor de una obra de arten ;

pero 1'\1(" resuello que 1I el autor de una obra literaria tiene no sola­

mente el derecho de servirse de ella, de gozarla.'" percibir sus fru­

Iros, sino también prohibir que otro se sirva ó los perciba, lo que

coloca este hecho, sin nutorización y consentimiento del propieta­

rio. en la catC'goría de un acto ilícito ». Es, pues. la doctrina civilista

amplia: PI al lo trihunal la confirmó nucvnrncnle in re (iutiérre1.

versus Podestá , octubre :$0 de 1R!),; Fallos, \.CY, 2!)0 (127), decla­

rando que, desde (Iue el derecho de la propiedad literaria estú e'pre­

-amcnte reconocido por nuestras leyes positivas y constituye una de

las garanlías acordadas por la constitución nacional, sería contra­

dictorio hacer depender su existencia de una le) crue reglamente Sil

I!?;)) COI1f. 110la h.

(I~fi) Conf. \Illlnll\ 11" 10.



<'jercicio : u ésta, si llcgnso ú dictarse. no podría nunca afoclnr Sil

exislencia. v, entre tanto. queclaría ilusorio, y violado csr- dl'rl'clto

si el autor ~. propietario d<' una obra literarin cualquir-rn no tuviese

la facultud de prohibir que olro se sirva de pila ó perciba sus 1'1'11­

los 1>. Consecuente con tules dortrinas. la jurisprudcncin PS Ito~

constanle á este respecto : Fallos, C\. Y. '11 'l. in 1'1' lir-nauld /'(,I'SIIS

1,:" al y otros: agoslo I í de IX!)!)(1 ?X). En ese orden de idpas SI'Ita

sosh'nido in 1'1' «t» Xacion» "(,I'SllS 'lallcci ,\" COlllp". fallo dl'l jlll'Z

\rana. septiembre 10 de I !)OO (1 ?!)) - qlle la cláusuln le por 1'1 11',1'

mino qlle la ley acuerde 1> del artfculo 1 í dI' la constitución (1 :~()). no

pnrxlc interpretarse en el sentido de qll<'<'1 derecho de los autores I'sll~

suhordinudo Ú la sanción de la I<,y 1'('~lalll<'nlaria Ú cl'lI' SI' refiere.

1'01'11'11' esto importuna atribuir Ú I'SI' dl'r<'clto ol caráctor dI' IIJ\

simple ·privil<'gio. inconcilinble 1'011 la naturaleza dl'l ck-rccho dI'

propil'dad. 1'1 cual sr- encuentra enumerndo entre las dcr laracionr-s.

derechos y ~aranlías. que no pueden ser altorndos por las 11'.\(·s ql\('

r"1.danwnl<'nSil ejercicio 1>.

En el X" considerando opina 1'1 dortor Quesadn , nutriendo Sil

opinión con gran acopio d<' elatos. que la falta d<' una I<,~' especial

dI' propiedad literaria no indica cl'l<'no <,'\isla <'1 derecho Ú psa pro­

piedad. por cuan lo ella está consiguadn en la constitución, CII~'OS

nrtículos no pueden ser anulados por una II'\"..\sí como quP I'slos

derechos están legílimamente acordados y reconocidos para lodos

los hnhituutes de la Hep"'hlica\r~<'nlina. sean ó no nacidos en olla.

\0 queda bien resuelto en 1'1 consideramlo !J" rl'sp<'c\o al 1'111'1'0.

si tratándose de cuestiones qll<' cstán cncurnadns en la constitución.

correspondía Sil resolución ú los uihuuulcs fed('rall's. por cuuulo

las parles no han promovido la cllesl ión de competencia.

\hócase en ('1considerando 10" lo qlle debe <'nll'llll('rs<'por pla­

gio. arcptnndo ('1doctor Quesada la dortriua sl'nlada por 1'1 doctor

C. Ovucla : « en las obras reproscntahlcs. Ú más dC'1 derecho de 1'1'­

producción. existe, en 1':1\'01' de los autores. <'1 derecho d<' r<'I"'<'sen-

'J?Il) Conf', AI>IlI::\l1\ n° r r ,

II?!)I Conf. Al>m:~11\ n" 11..

(.:\0) Conf. nola 1.



tución CIuc dclx- ser i¡.rualmcnle rcspctndo : csle derecho puede ú su

\eZ ~er viol.ulo dircct.uuontr-, ú por medio de adaptaciones 110 au­

torizndus, las cuales consisten en ciertos cambios quc se introducen

('11 dicha~ obras, ú fin de ponerlas en armonía con los ¡.ruslos, ideas

.' lend('ncias dr-l púhlico ;',quc esl;"1I1 dostinadas ... pcro el autor ha

podido conlar le¡.rílimamenlc con ese nuevo público. )" así la adap

tnción disruiuuve considerablemente sus derechos pecuniarios ». Tal

cs. Iuorn de duda. el caso sul¡ judicc: puesto CIue las obras escritas

para el 11'011 ro Podesl;', SI' dirizr-n al mismo púhlico que puede nl racr

1'1 tentro Ansr-imi : una (( adaplaciún '1 hecha para ("sl<'(k una obra

propiedad de aqué]. ('S indudable CIuCimplica quitar ú la obra ori­

trinal un púhliro con el que tiene derecho de contar. De ahí CIue sl'a

aplicable ('sla conclusiún d(~ un I rntndista : (( los CIU(' han usufrur

tundo 1111 drama intclertualmr-ntc njcuo, tiouen CIuede\ohcl: el dino

ro producido por su n-presentación 'l.
lmportnnlcs SOIl por rk-mús la~ considernndos 11 yo 12. porqllt·

1'11 pilos se sienta una doctrina jurídica importautisima ncerca dI'

la~ condiciones de la prueba " el valor de las presunciones para so

luciunar un pleito, cuando la prueba no pudiera 11'111'1' toda la fuerza

Jlece~aria por las condicioncs c~peciale~ dI' la mutcria lili¡.riosa.

Dicl' el doctor ()ue~ada: (( \0 es por la opinión de los (¡.~

li¡.ros. por el criterio de (·slo~. cómo debe resolverse el juicio o'

la cuestión dchatidn : lus I<·sli¡.ros sólo están llamados ú clccla

rar sobre hechos CIIU' caen bajo la acción dI' los sentidos : la

les Il<'chos se pruchan , ;'. efecto de que el juez resuelva scgúlI

su propio criterio, .' es función propia d(' aCIuellos alirmar ,',

ne¡.rar los hechos, dando la r;\Z("JI\ (]e sus dichos. " no decidir

lo CIue súlo corresponde decidirse por las autoridades judiciales: la

apn'ciaci("JI\ de los hechos es de la competencia dcl juoz .'0 JlO del 1<'"

li¡.ro n , \Iu.' oxarto : por eso, la ¡.rraJl dificultad de 110 poder cfor

tuar la comparación directa de ambos le"los -lo CIue hubiera 1)('1'

mitulo solucionar. nemine discrrpant«, la litis promovida. - coloca

la cuestión en otro tr-rrr-no, porCIue no pudiendo ni dehicndo el juez

«xiruirs« dI' fallar por no 1<'11<'1' pruehas /111'<' clariora meridiana,

(lesde CIue su deber es formal' su convicción por lodos los medios :,

su alcall("(·. e~ forzoso recurrir al uso de las presunciones. delicada



prohanza quc l'\il.W. ante lodo. qul' sean aquéllas ¡.!Ta\l'S. pn'cisas

y concordanles. »

\riadiendo en el ronsidcrando j a'' que. pam uqnilatur como SI'

ddw la prueba de presunciones, ha.' Iu'e' inmcute qlll' dl'cidir si la

aclitud reticente del demandado. al no presentar los ejl'mplares dI'

los dramas incriminados. debe considerarse como presunción en su

conlra. El demandado. al contestar la demanda. afirma (I'u' dich"..

dramas \l son prorlurr-ionos Iitcrarius propias (k sus autores. los ..l'

"ores .luan .Jos'" (;ara, .' Eugl'nio (;. Lópcz, ,Y se titulan n'sl)('di,a

mente Ju lid 11 Giméllo: .' Xoh!«:« de llll criollo, como cons!a de It,..

a,i ..os anunciando estas Iuncioucs »• .'" agn'ga : \l llt'ho manifestar

al juzgado (I'IP. ú juicio de pl'rsonas versadas en cslus mall'rias nr­

tíslico-lilf'rarias. los dramas criollos de los sl'ilOn's (;ara.' .' IJ'lwz.

«11(' he hecho representar. son producciones lt'gílimauH'nil' pmpias

de los rc!'<'ridos autores n, Ahora bien: el principio regulador del dl:­

hcr de probar - conf. Hicci, 1. n" !")? (1:'.) - ddw fomrulurse

de esle 1II0do : quien quiera que sien la C01ll0 hase de Sil demanda (',

conleslaci"lIl. la uíiruraciún (') la 11PgaCi('ln de un hecho. I'slú ohligado

ú suministrur la prur-ha de la cxisn-ncia 1'1 de la no e\isll'ncia (1t·1

hecho. loda ,ez qlll'. sin esta dctuostrnción , la demanda (')la conll·..­

taciún no resultan fundadas ,Y d jlll'z no puede admitir dl'mallllas l"

('\("('I)("iOlwsinfundadas. Cllicullulue II<,,'/alio - se dice en la le.' X'.

Dig .. de I.'<'/", oIJ/i,'/,. - es! CWWI inten tionis , Sil'(' 0.'ll'lllis si,,(·('.1'­

cipientis : ('i (Iui 11<','/01 ¡II,lImIJit onus IJI'olJflfuli, Es ('sla la dOl'­

trina correcta : no siempre la prueba ('S dI' cargo exclusivo d..1

nrtor : - conf. \Iann'sa ,Y l\ells.11. ,.00(.:;") -en la negativa dr-l

rlcmnndado puede hallarse conll'nida una nlinunción .' ('nlon­

ces 11' incumbe probarla si quiere obtener la victoriu. como dijo

Llpiano : /"('IIS in c.ccipienilo actor esl, De aquí se sigue un prin

cipio gelwral qul' plll'de tenerse como induduhle en esta mntcri»,

(, snhor : que la 'prueba incumbe al qllc afirma. no al «(11(' ni('ga.

-alvo '1ue r-n la Iwgaliva no Ya."a contenida una afirmación. (',. como

dccía ,,1 jurisconsulto Paulo : ei incumln! onus pf'fl{¡(Ifuli (Iui dirit.

(1:\IIConLnolai!l'

11:1:11 COllr, 1I01a ~o,
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f/OH ei (/ui ncqat, quoniam [actum ncqantis pel' se intclliqeri oportet

1/01/ rcro de NI (/IW> (~flil'lIIatiof/cad mi.ctam habet, Todo es, pues,

materia de determinación circunstancial : si el demandado, CII el
presente caso. en lugnr de decir qlle no le constaba la similitud de

las obras ó (1'.)(' no conocía las que se decían plagiadas, ha preferido

afirmar con energía qllc 110 es cierto quc exista plagio y que, por el

contrario, son obras totalmente diferentes, se ha colocado, por el

hecho de tal afirmación, en el terreno de quien sustenta la verdad

(k una tesis cllya prueba le incumbe, tanto más cuanto que, en el

caso sub JIU/ice. solamente l,1 ó los autores mismos son los únicos

qIH' pueden dar esa prueba inmediata. fulminante, decisiva, 1>I'esen­

t.uulo el único ejemplar manuscrito de las obras incriminadas, ej('m­

piar que se encuentra en poder del demandado, puesto que con (q

~(' han dado ~- se dan en Sil teatro aquellas piezas.,. Si no ha pre­

sentado tal (:icmplar, la presunción legal ('S que su afirmación no es

cierta, y quc, en realidad. existe el plagio, arreglo ó transformación,

quc asr-vera 'la parte adora, Esta, no ha hiendo sido publicadas las

ohrns qlle acusa de ser plagiós. se ha encontrado en la imposihilidud

de presentar un <'jemplar de las mismas para su cotejo : prueba de­

cisi,a ú qlle se ha sometido gll~losa dr-sde qu<' inició su demanda,

ucornpnñando no sólo el ejemplar de la obra que <'stú impresa, sino

el original de la que eslú inédita : la audición de las otras piezas, la

\OZ pública, las revelaciones de entre hastidores, han podido forma.'

Sil convicción para arusnr , pero sabía que, para (,1 juez, lo mejor

('ra presentarlo el cllerpo del delito. En cambio. la actitud sos pe­

rhosn d<'1 demandado, - rayana en lo equivoco cuando, al ahsol­

\1'1' las posiciones de f(~ja 1 ¡O vueltn , din' no saber ni qlll" persona­

j('s figlll'an en dichas pi<'zas, ni (1'11', papel desempeñan en ellas

algunos artistas de su compaiíía, sosteniendo que no sabe lo que

pasa en el teatro de que es dirccIor - ('S realmente sugerente. Y si

bien ('S verdad que se apn'sura ú rclr-rirs« ú la parte drumática de su

compnñia , y : alPgato de f(~ja ??j, dice (I'U' es únicarncntc director

d<' la parte acrohútica, demuestran lo contrario los programas de fo­

jas '19 ú ;)2 y • ():~, pues dicen: « compañia ecuestre )" de dramas

criollos, dirigida por el sr-ñor Luis Ansclmi » : } es ahsolula­

mr-nle inverosiruil qll<', como di.:('c!or gelleral de la compañía .'
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empresario de la misma, ignore el argum~nto de las piezas que se

representan, que constituyen su repertorio ordinario} el papel que

distribuye á sus artistas, apareciendo como no sabiendo nada de lo

que pasa, - papel bueno para un Tonv cunlquiern de su circo. l><'ro

no para el director)" propietario, - y esto dC'spu('s dI' sus afirma­

ciones ore rotundo al contestar la demanda. Es tanto más singular

esta incongruencia inexplicable, cúanlo que es visible obedece á un

plan de defensa, ú una consigna impartida ú todo ('1 personal de Sil

compañía , pues sus artistas - Cristina Ansclmi. f(~ja 10:>: \lanu('1

Anselmi, foja 111 ; Alfredo \1('rlo, foja 11',: Clara Paolantonio, f(~ia

122 - resultan no saber nada. escasnmr-ntc los papeles qlJ(' descm­

pcñan, ignol'ílndo casi el aq.{lInH'nto dr- las piezas y aun sin sabor

si los demás compañeros han lomado parte ~ en qlJ(" forma: es una

súhita epidemia de pérdida curiosa de la memoria. pero es parcial.

porque todos ú una afirman. ú pesar de todos los pl~san·s. que las

obras incriminadas son diferentes de las del actor, sin que aci('rtc

uno á explicarse cómo saben eso tan hien cuando no han tenido la

curiosidad ni de darse cuenta del argumento de aquéllus. Sobre to­

do, 1:por (flJ(~ no presentan de una Y<'Z el ejemplar manuscrito d('

dichas piezas:' En YC'Z de hacerlo se contentan con afirmar, sin dar

la razón de su opinión, y con negar lo qlle forzosamente deben sa­

ber : el argumento de las piezas ó el pap('1 de los demás artistas .. ,

Todo esto constituve una poderosa presunción desfavorable al de­

mandado: a) por no haber presentado el texto. qll(, posc('. de las

piezas incriminadas; b¡ por la actitud rcticcntc v equívoca de su

confesión; e¡ por la idóntirn actitud, adoptada uniformemente por

los demás actores de Sil corupnñia } que obedecen ú diario sus ór­

denes como director, teniendo natural interés en favorecerlo y en

dificultar la prueba del frallde,))

En el considerando I :~", se hace un detenido est lidio do la ohra

motivo <1<,1 litigio, II<'gando, con hnhihsimn lúgica. ú demostrar la

evidencia del plagio; así como en el 1:'1" se evidencia la mala fi'

y el uso indebido de la propiedad ajena.

\otable es ('1considerando 1 ;)", en el que se demuestra ('1 daiio

(¡ 1><'ljllicio <file los autores sufren por la supresión ilrgítima

(le sus obras, argumentando el doctor Quesada en esta forma:



(l Cuando IIn hombre ha pasado noches de insomnio para concebir

.\ rcdurtnr una pieza de teatro. y psla logra tener éxito, es una ac­

ción inrnliíirnblo veni r, por medio de artimañas. ú gozar dI' lo qlle

a'lllel 1'1"('('), hnrir-ndo epll' cualquier plumitivo confeccione IWO 1)(1111'

lucrando 111I trasunto dI' la obra disfrazámlola apenas ... \0 es posi­

ble d'jar impunes aclos semejanles. y es indispcnsnblo qlle la le,\

Iuhuinc, con implacable rigor.' Ú quienes de 1011 gllisa proceden,

(''1l1iparúndose ú los sallcadores de los caminos públicos. qlle arran­

can ú los trnnscuntr-s Sil dinero .\ se rk-n de SIlS lamentos. creyendo

'lile no hay policía 'lile pueda nprchcndcrlos. Si el texto de la le~ no

lucra snficicntomcntr- claro para ponl'l' correctivo Ú 1011 salteo dI'

fa propil'dad iutelertunl, sobre la 11'11'01 dI' los cúdigos I'slú Sil espi­

ritu , ~ domina r-n el campo del rlcrcchn 1'1 viejo apolegma rornn­

no : 1I1'lIIif/l'/11 ('1111I altcrius dctritucnto locupletíorctn ficri. pues jamás

SI'I'Ú lícito 'lile nadie, agazapado en algún intersticio de la lcv cscri­

la. se I'nri'lllezca impunemente con lo ajeno. De modo, pIlCS, qlle

aun cuuudo 1011 proceder debiera ser solamente considerado como

dnño inferido 0110111101' snqucado. hastn 'lile sea de toda evidencia esl'

dnño, - p\lescomo lo ordena el articulo 110!). (,('ldigo civil (1 :~3)­

lodo el '1111' I'jl'clIla 111I lu-cho qll(', por Sil culpa {l negligcncia. oca

-iona un daiío ú nl ro , psi;, obligado ú la reparación del perjuicio.

" El derecho dI' 0111101' - ha dicho Buircs, 0IJ. cit. - psI;, expuesto

;', loda una larga serie dI' variadas \ iolaciones : una obra puerlo ser

plagiada. desnnturnlizndn , por IIn editor poco esrrupuloso : arregla­

da. y, en Iin , aprovcchmlu de 111I sinnúmero de modos qlle. en el

londo, se identifican lodos por el concepto general del aprovecha­

miento dl'l trabajo ~. del r-sfuerzo de 011'0. Los 'lile de 1011 manera

pueden causar un daiío al 0111101', porq\le lo privan dl~ la parle de he­

nr-Iicios 'lile Il'gílimamenle le corresponderían, lodos ellos, le deben

1'1I1'S, una indcnuuzación , y li·liznll'nle pi juez encuentra nume­

I'lISOS pl"('ccplos Il'gales 'lile así lo sancionan )). Tal es también la

opinión del provcventc : 1011 es el critcri« aplicable ú I'sla l;,z de la

u.:«
\0 es posible desmembrar el 1 (j" ~. último considerando,



porque en ("1, puede decirse, es qll(, se hnsa la sentencia del doctor

{)uesada y SI' asientan principios de derecho quc nmrrurán IIn rum­

ho amplio y nuevo para la administración llt~ juslici«. si la cúmara

dI' apl'1aciOlll'sacC'pla('1r-ritcrio jnrklico qll(, informa ('sla srutencia.

('oncediC'ndo cierta lihcrtad dl~ acciún al juez. cunndo, no siendo la

pl'lll'ha plena v quizás deficiente. adquiere, sin l'mhar¡.!o, pi ma¡.!ís­

InHlo la certidumbre do la justicin de la demanda ~., jllz¡.!'lIIdocon

aITl~¡.!lo ;', su conciencia, falla un litigio en el qlle la pruchu I'S dl"hil

por deficipncia de elementos.

Dice así el doctor Quesada: 1< {Jlle, pnloncps. ha.\ qtH' pro­

uuncinrse sobre la parte final de la Clll'sli('lI\ debntidn : sohrt­

l'I monlo de la indcmnizacióu, en cuyo sentido la 11l'lIpba dI'

nutos no puede ser IllÚS deficiente. La mús sana dortriua al

\"('sppcto. enseña que en csla materia de indemnizarión dr- da­

ilos- conf', Fallos, L, 2¡j (I;PI)- cualesquiera ((lll' sean las can­

SOIS qllp los originen, los jueces se hallan siempre hahilitados para pro­

cl·dpr discrccionnlmentc, ~. con ma~or mol in) en aquellos casos en

l¡tll', por la insuficiencia 1') Ilaquezn d(~ los recaudos allr¡.!'lllos al jui­

cío. no pueden, dentro del rigorismo dI' las leves procesales. eslahlp­

rr-r ú lijar una base precisa para la condcnnr-ión. La responsabilidad

pSsiempre una, pl'1"O sus ¡.!radacion('s son distintas. pudiendo variar

al infinito por aclos r')hechos. no sólo del actor sino del dcmnndado .

•\ ('S precisamente para (Iue no pase de 111I just» limite. para qlH' no

SI'abulten las consecuencias de la culpa ú se aminore incou-idorn­

hlcmenle el daño, que debe intervenir el prudente arbitrio del juez :

psla discreción judiciaria no se limita {¡ las rcpnracioncs por t\plilos

Ú cuasi-delitos, porquC'. en el espíritu de nuestro derecho. ella es

sllscl'(llibl(' de ejercitarse. salvo pactos especiales. en reparaciones

ori¡.!inadas por otras causas. una vez que la ohligución do daños 1"

illl('resl's,-sl'¡.!únla nota ilustrativa del artículo ;)20. cr'llligoci,iJ.­

('S el resultado de una convención accesoria, tácitumcnlc estipulad»

entre las parles. La rC'glaen es la mnteria - conf. (;lIti(~rrez Fcrnún­

d(·z, IY, (j¡ (13;)) - es no extender indefinidamente los eleclos dI'

Id'll Conf. nola !)'•.

(I:~;l) Conf. nola !I5.



la rcparucióu, porque, si se abriera la 11IIerla.de uno en otro podría

formarse una escala de perjuicios que no tuviese fin : el dolo es el

más reprensible, el menos di¡.mo de consideración. y, ú pesar de eso.

la inrlr-muización no debe exccdr-r de los daños conocidnrucnlc oca­

sionados por (,1: ~. por daños conocidos, en la imposibilidad de

preslar re¡.da ruús ser-ura, entiende el cúdigo los que Lal coneepLo

morozcnn al prudente arbitrio del juez, aunque no sean la consccucn­

cia directa. inmcdiutn. inevitable ..\hora hien : t:cuál r-s, en el caso

sul) .iudici'. la huse de autos pam la fijación de dicho monto P (;está

bastante jmlificado;l Correspondiendo al actor la prueba de los he­

chos en que funda la demanda. (', sea, en el presente caso, la aya­

luación de los peljuicios que reclama: ley 1". título d. partida 111,

pl'Ocedp entonces examinar su probanza respectiva. Pero el mismo

actor adopta al respecto una actitud vacilante : comienza. foja 1'\,

pidiendo l)('sOS :)(joo moneda nacional como indcninización , para

tcrminur. foja:). 1 1, solicitando IWSOS :). 109 en el mismo carácter. si

hicn Ih'ga ú pse diverso rcsulunlo mnntcnicmlo un lipo arbitrru-io de

10 ",,, sobre las entradas de cada función. como derecho de

autor. PPI"O variando el cálr-ulo del producido) el número de re­

11I·('senlaciones. \0 se ha demostrado en parte alguna de autos, qll('

(·1 lipo d(' 10 "/u sobro las r-ntrndas psl(' sancionado por le),

tratado. uso (0, práctiru : resulta una simple apreciación arbitraria.

Tmuhién al iniciar la d('III<III(la pide daños ) perjuicios, dctallándo­

los para fundar el reclamo de la indemnización antes referida: ~

termina el pleito, al alpgar, negando haber cxizido tales dnños ~

peljllicios, ~. diciendo : (( (~sla no puede ser, ~. no es, una demanda

contra pi plagiario por los daños ~. pe,juicios causados en virtud dpl

plagio, sino contra el explotador qlle, indebida ~. muliciosamcnto.

ha obtenido beneficios graluilos COIl la rcprescntar-ión de dos obras

de propipdad de los nrtorr-s 1). , agrega: ( el demandado ha insistido

en considerar la demanda por daños y pe'juicios. lo cual cambia por

completo los carnr-Iercs ~. alcances del asunto, y sus proyecciones le

gales; y es además falso, ponl'w Podcstá v Scotli renuncian ú los daños

~. perjuicioli 1). lIa)' error de doctrina ~. de concepto en esa actitud

que, por 5('1' posterior ú la litis conlestatio . no afecla la faz jurí

dica del pleito. Por otra parte, es jurisprudencia : Fallos, LIX,



Ig3 (130), quc si bien es verdad que los jueces no pueden suplir los

hechos no alegados y probados por las parles, no es menos cierto que

esl;1ll habilitados parasuplir cl dcrcrho : así, les es dado hacer mí-rilo

de los principios y preceplos legales quc havan escapado ;1 las parles

en el curso del debate, y que, á su juicio, sean pertinentes al caso en

cll('slión, pues precisamente la misión de los jueces es aplicar la h'Y

SCgllll su propio criterio, obedeciendo ú los dictados de Sil ciencia )"

concicncia: articules ;)!), 00, 01 Y o:'. cúdigo de procedimien­

los( dí). De ahí qllC, en el caso sub JIU/ice.el hecho de que el actor

sólo reclame. como indemnización, lo (lue considera importan los

Jerechos do autor en cada función, no modifica el rnrúck-r de la

acciún. que es, en cl fondo, rcivindirutoria : prohibir (PI(' se use

de la obra, lo (IUCequivale á la devolución de la cosa; ). el pago de

los frutos de aquella, i, e, los derechos de autor. es decir - para

usar de la fraseología de la ley: urticulo lOog. cúdigo civil (dK).

- Il la ganancia de que filé privado el damnilicado por el acto ilí­

cito, )" que, cn este código se designa por las palabras: I)(\nlidas (\

intereses n, Ahora bien: no hay en ;1II10selementos suficientes para

apreciar, no sólo el perjuicio efectivamente sufrido. pero ni siquiera

la ¡,:-anancia de que l'tu; privado. Debe, plles, - de acuerdo con la

jlll'isprudencia fijada por la sllprema corte federal: in re Correa

1'C/'SIIS Estrada (I:~g). - recunirse á la íucultad de ddl'rir al jura­

ramcnto del actor la lijaciún del importe, )"a (1'1(' la existencia del

daño eslú justificada: para ello, con arreglo al articulo :~:'.o del có­

di¡,:-o de procedimientos (1 '10), ha)" que determinar la cnntidad den­

11'0de la cual se prestará el jurnmcnto estimatorio: ley J. tílulo 11.

partida 111. Es esa, por otra parte, la doctrina ohservadn en los casos

de indemnización de daños ). perjuicios : si es verdad que el de­

mandado es responsable de los perjuicios causados. -se ha declara-

1131i, Conr. nota !)Ii.

(1:li) Conr. nota !Ji'

(13/{¡ Conf. nota 30.

(13!l! Conf', :\l>lIt;'O"\ nO?.

('/10) Conr. nota 8i.



do: Fallos, \"1, 321 (1 '11), - no es menos cierto también que.

para obtener su correspondiente indemnización, ha debido estable­

cersc, con la prueba necesaria, la importancia del daño, ó justificar

términos háhilcs para que el juez pueda apreciarlo y condenar al reo

ú su cargo; pues no debe olvidarse que uno de los objetos de esta

clase de juicios es el cobro de cantidad determinada de pesos como

procedente de daños J perjuicios, ~'que, siendo esto así)' habién­

dose recibido la causa ú prueba para justificar esta parte de la de­

manda, era obligación del actor probar en dicha estación del juicio

que los daños )' perjuicios importaban la suma demandada, S, por

lo menos, otra menor determinable por el juramento estimatorio ú

epll' se refiere el nrtículo 220, código de procedimientos (1 '12). En­

tOIlCpS. pues, ~' siendo este último temppramento, como también SI'

ha dcclarado : Fallos, \\\1\, :)Ij (d:l) - el que mayormente so

conforma á la justicia y ú la equidad. que deben siempre inspirar

las n-soluciones dr- los jueces, éstos, atendiendo ú las circunstancias

de cada caso)" haciendo uso de otros medios legales, cuando la cau­

sa misma no stuuinistra antecedentes suficientes, pueden fijar, según

Sil sano arbitrio, el valor del daño y establecer la cantidad dentro

d<' la cual debe preslarse el juramento ostirnntorio. Ahora bien, )

siendo igualnu'nle jurisprudcucia : Fallos, XLII, 2j() (d't), que,

llamados los magistrados al ejercicio de la facultad que les confiere

<'1 articulo IOK:l, código civil (1 'a:J), es opinión uniforme de los

autores ~' rpl:da de criterio invariablemente observada por el supe­

rior, que debe tenerse en cuenta la naturaleza de los perjuicio­

sufridos, pi g(;lIero de necesidades qlle la indemnización debe llenar

)" las condiciones de fortuna del condenado ú satisfacerla. Consul­

tundo lodos esos requisitos resulta : a) que por propia confesión del

demandado. foja 1 ¡O vuelta, el promedio de las utilidades liquida

das dr- cada función, en su teatro, es de pesos 2Ij.:JO, habiéndose

(111) <:0111'. 1I0la 101.

1112) <:0111'. Ilota ~-;.

(d3) COIlr. 1I0la IO:~.

(d1) c"lIr. Ilota lO'•.



repelidO !)i veces las obras incriminadas; b) que no ha demostrado

(,1 demandado que contara con escasos recursos. antes bien aparece

Sil empresa en floreciente prosperidad; e) que los actores lijan en

un 10 u/u sobre las utilidades nctto lo que usunlmentc correspon­

dI' al derecho de autor, pero agregan: « lo lijan en ('1 10 u[; de

cada repr('senlaciún. porque así lo desean ~. porque no quieren co­

brar más n, Desde luego. pues. ('"la 110 s('ría hase [avorahl« dI' cri­

terio, sin per:iuicio de que tratándose de rcprcscutuciour-s en ((111'. Ú

la vez, liglll'an diversas obras. no sería posible ntrihuir ílll('gramell­

It' IIn porcentaje dado sobre el lotal de la función para el propic­

tario de las dos piezas que se reclaman. cuando' ha habido otras

obras) otros autores, por ende. COII derecho ú cobrar. \0 suminis­

tra la demanda prueba alguna al rcspcclo : pero, siendo deber del

jllez allegar lodos los elementos de criterio requerirlos para fundar

Sil resolución, corresponde indagar cuál es, ú falta de texto Ie¡ósla­

tivo, la práctica corriente en nuestro país sobre el particular. Si ('s

wnlad que existe una « SOCIedad argontiun de autores n , cu,vos

eslallltos corren impresos en las hojas diarias, parece (1'11' no ha

obtenido personería jurídica ni ha encontrado oportunidad para

cstuhlcccr judicialmente las prácticas Ú costumbres ú (1'11' se ajustan

bo.v las relaciones entre autores ) empresarios de leal ro, En la ac­

tllalidad los autores tienen que dirimir aisludamcntc sus asuntos con

los empresarios, pero la práctica general es la siguiente : SI' cunee­

dt-, efectivamente ella u/u como derecho de autor en las pie­

zas de teatro, de lal modo que, en las líricas, ese pOl'C('lIlaj(' Se

di, idc por partes iguales entre librctisla y compositor, huhierulo sido

implantada tal costumbre por el señor López (iomara , CII IKK!). en

el teatro Onrubia, )" hasta la fecha es la ohscrvnda en esta ciudad.

1:C,'1I110 se computa tal porcentaje ;) La práctica corriente hace (1'11'

PI producido se compruebe por las planillas - en g('rmanía lealral:

bnrdcreuu.c - de holetería: allí se anolan las localidades (plntcas.

palcos. entradas generales, ctc.) vendidas; se d('sc\l('nla el derecho

municipnl vigente }. de la entrada total, se saca entonces el lO "i"

[imitúndosc esta rpgalía ú los autores nacionales (') I'(·sidl'ntes.

Si los teatros pertenecen al (( g(~nero chico ,) ~. dan representa­

ciones por secciones, cada bordcreau está dividido en '1 parles,



correspondiente Ú la entrada brutto de cad a sección : de manera que

una obra en dos ú más actos cobra el 10 "/" sobre el produ­

cido de las secciones respectivas. Si la obra ha abarcado la función

entr-rn , se divide en tantas partes el lolal como actos se h~­

~an rr-prr-scntado, sacando de cada acto el 10 "/'" Ahora bien:

corno es muy difícil. y aun problemático, el control de tales plani­

llas. de cuya Ialsificación es general la queja por parle de los /HIta­

res. ¡":<los suelen cntouces arreglar al firme con los empresarios la

vcnt a de la ob ra , cu.\O precio se fija scgúu la confianza «ue inspire

el ("\ito de ¡"sla (')el talento del autor , siendo usual, r-n casos 1ales.

rr-lr-brnrcontratos por escrito. estipulanrlo el pago en tanto por acto

~. por representación : por ejemplo. se ha hecho público «ue, en un

caso conocido. un autor firmó el « papel » por pesos 20. Eslo suce­

de en los ír-atros lI..mudos del « género chico u ; en los otros, los

a rn'glos son distintos, como scri .. si se tratara de una ópera de

autor argenlino, ú aun de una comedia. dada por aIguna compañía

italiunn comu estreno por razón dI' compromiso social. en cu~·o

caso, según han anunciado ciertos periódicos. han solido el gobierno

(') los autores costear el estreno ó ayudar ú la empresa en los gaslos

del mismo, Pero, en casos análogos al sub-judiee, puede est ablccer«­

qlH' la n'gla nreptada por autores ~. empresarios es la de I () "/ ..

deducidos en la forma indicada. Que(la siempre en pie la difi­

cullad para calcular la entradn netto de cada acto, en lo cual de­

mandante y demandado han divergido lan considera hlcmcntc, acep­

tándosc. por último, por aquel el I¡"rmino medio de Ias cifras dndas

por (\ste, por ser esle temperamenlo el que más se ..cerca Ú 1n equi

dad. Es de esperar que cuando la (1 sociedad de autores argcnti

nos ») haya logrado establecer regl as precisas para casos de esl ..

naturaleza. pueda la justicia tener un a hase más segu ra para "pre­

ciar el monlo de los pe':iuicios. , es cslo lanlo mús ncrcsa rio cu anlo

«ue. lrast a ahora. ha dominado en estas materias una cierta piratería

de hecho: si la obra era nacional ó si había sido estrenada en esla

ciudad, 1'\ teatro (JI1(' hl('go la represen! nbn sin consentimiento del

aulor. solía (' arn'glarsp») postoriortnentc con éste medi anle el

abono de un .. liquidación convr-ncional sobre el producido del 10

"[:..\nles de ahora, si 1n obra se había impreso J eslrenado



en 'Iadrid, por cjemplo, ni se pngnba ni se pedía permiso. dándose

el curioso caso del conocido autor ''larcos Zapata. quien vivió aquí

largo tiempo sin lograr cobrar ni un céntimo de las representacio­

nes de El anillo de hierro; ni por El reloj de Lucerna y otras piezas

sll~as. Después del tratado de \lonte\idco ~. de la adhesión de Es­

palia, las cosas han cambiado: así, las obras no impresas, aunque

havan sido estrenadas en \ladrid, cobran derechos. pudiendo invo­

cal' la protección judicial, como sucedió en el caso citado de {,(I

Cara de Dios, de Arnichcs, estrenada sin consentimiento de los re­

I"'('sentantes de los autores espaiíoles: el juez Ponce y Gómcz, Ú

pedido de los representantes del señor Chapí. ordenó <'1 serucstro dc

la partitura y así se verificó retirnndo del poder de los músicos todas

las partichclas de la onluesta (1 '¡li). 1I0y s(~ ha puesto remedio ú osos

nhusos, pero, dada la difusión del teatro en las provincias dr- la re­

púhlica , es voz pública que se repite en las ciudados dr-l interior

respecto de la capital lo qlle aquí sucedía antes resl)('cto (1«,1 exterior :

('S general el clamor de los autores que ven que sus producciones se

representan en otras ciudades argentinas, .' no les reconoceu porcen­

taje alguno las respectivas compañías teatrales. como ha sucedido

con El chiripá rojo, Justicia criolla, Los políticos ~. otras piezas.

representadas ú diario en Hosnrio, Paraná. 'Iendoza. PIe .. sin qUf'

los autores, García Velloso, Coronado. Sorin y otros (ni posible

mente el maestro rnusicantc de esos libretos) hayan cobrudo. como

('S notoriedad. el 10 u/u antes referido. La culpa d<' tan irrc­

¡¡lIlar estado de cosas, sin embargo, recae sobre los autores mismos.

poco celosos de hacer valer sus derechos ante los I rihunulcs del país:

('11 cuanto ú los del ex-tranjero, que acostumbran hacer ú la prensa

confidente de sus lamenlaciones sobre el particular, corresponde

¡¡¡ual obscrvnción : por lo quc toca ú los de Espaiía, desp\l(~s de las

fructuosas gestiones de Santorné y del actual reprcsentante del editor

Fiscowich , - éste por ejemplo, seg,'1Il es lama. pn'scinde del 10

~. estipula una suma fija: así. en el teatro Mayo cobra pe­

sos 1 '1 por acto - poco hay qlle decir. pues es notorio quc celc­

hrnn arreglos con diversos teatros. En todo caso. si daño sufren,

11'.61 Cnnf. nnla5(i.



será por no suher usar de sus derechos. Con todo: esos datos per­

mitcn al juzgado determinar, con criterio equitativo, el monto de

la cantidad que debe fijarse ú los efectos del juramento decisorio.

\sí: en los programas de fojas 'In Ít j2 Y 163 se observa (Iue las

pi('zas suli-judice no han sido dadas ocupando exclusivamente la

función íntegra. de modo qlle deben considerarse, entonces, apli­

cando la regla usual sobre el modo de computar los derechos de

autor en caso de funciones ínt('gras : se debe dividir las planillas ,')

bordcreau.c en tan las part('s cuantas son las diversas que han com­

pur-slo la función. y atribuir ú dichas piezas lo correspondiente ú

su número de ar-Ios. Teniendo esto en cuenta y comparando ('1

cálculo del actor, quien avalúa el 10 "/" en pesos 21.¡5 por

función, con ('1 convenio usual en caso de venta de la obra alfirme,
de p('sos 20 por acto. )",,1arreglo del representante de los autores

españoles con diversos teatros de ésta, fijando esos derechos en pesos

1 '1 por sección. se encuenlrn ~'a habilitado el juzgado para dcsem­

pcñar aquella larca con la deseable imparcialidad 11.

1)P1 estudio de esta sentencia se deducen las siguientes considera­

ciones (!'Ie vienen ú formar un verdadero cuerpo de doctrina jurkli­

ca en el derecho de la propiedad literaria.

1" La propiedad literaria y artistica existe y se halla reconocida

por el artículo 1¡ de la constitución,

2" QlIe al aplicar las prescripciones del cúdigo civil en los deli­

tos civiles qlle Ú la propiedad literaria se refieren, debe hacerse con

espíritu extensivo. no restrictivo.

:~" QlIe la propiedad literaria. en tanto que no se sancione una ley

especial, eslú colocada bajo el amparo de las leyes que rigen el do­

minio de los usos.

'," QlIe el embargo preventivo del artículo ""¡ del código de

procedimientos (1 'I¡), procede cuando se trata de aseglll'ar por csn

medida los resultados del juicio.

j" Que la falla de una ley especial de propiedad literaria no indi­

ca qlle no exista el derecho ú esa propiedad, por cuanto se halla

asignada en la constitución, cU)'os artículos no pueden ser anulados

(.'.";) COIlr. 1I01a h.



por una le)'. ,\"í como que estos derechos están legílimamenlp re­

conocidos y acordados para todos los habitantes de la ltcpública
,\rgentina. sean {) no nacidos en ella,

G"Que no pudiendo eximirse el juez de fallar por faha de pl"lH'­

bns debe aceptarse el juicio de las presunciones, cuando éstas son

gra ves , precisas y concordantcs.

i" Que la prueba incumbe al qlle afirma. no al que niega. salvo

qlle en la negativa no vaya contenida una afirmación.

H" Que, cuando no exista un contrato especial entre autores y ('111­

presarios. debe aceptarse la regla general de abonar el 10 -].. de la

enlrada bruta en bolcleria, deducido el impuesto municipal.

!).. Que, ajustúndose ú este criterio, cuando no haya pruebas ni­

dentes de lo contrario, debe lilllarse aceptando el juramento estima­

lorio del demandante en la cantidad que reclama.

D. Yuu:JO YEG,\.

IY

LA I'I\OI'I\IÉTÉ L1TTI~I\,\IRE D..vxs LA 1\1::I'l:IIL1Ql'E AI\GE'iTI'iE, rx ..\nnf:T

I\tx:E'iT I\E'iDU ex FA\'EUI DES DI\OITS D',\TEl:I\S ÉTI\.\'iGEIIS (1 'IH)

En allendant la promulgntion d'une loi spéciale réglant la Pl'O­

priété intcllcctuelle, les tribunnnx argentins ont ¡'¡ se conformer aux

dispositions générales de la constitulion ou du codo civil, chaquc

Iois qu'unc qucstion de droits d'nuleur leur est soumisc. 11 Iaut

ccpcndant rcconnaitrc que la libéralilé grande de la conslitution ct

du codo supplée suffisammcnt au manque d'unc loi, en sortc qlle

la I¡\che des jnges se trouvc singuliéremct Iacilitée pour rcndre ;1
C(~sar ce qui est ¡'¡ César.

((liS) Publicado r-n Le droit d'a"lc,," t Berna. julio l:i do 1!lo3), ~e deja

,,1url íeulo r-n Irancés, precisamente POI"lI"C la asociación t'"ioll pourIa protec­

lioll des WIIt'I'es lill,:,.ai,."sl'l artistiuues ha adoptado eSl' idioma para las publica­

ciom-s de Sil burcau illlernaliollal, CII~'O (,rgano I'S la revista citada.



'Ialgn~ cela, sil s'agil des étrangers. les cours n'ont ras toutes élé

d'un méme avis el en Europe on a cu des raisons de croire s}nony­

mes les' mots « piratcric II el « prolcction des droits des aulcurs en

\rgenline n , Le jl1gemenl que nous avons le II'I\s grand plaisir

d'(\l1regislrer. rcndu le :~ f(~nier Igo:L in re Podcstá el Scotti versus

Ansclmi, par le jl1ge uu civil doctcur Ernesto Quesada, de Buenos

Aires, rcmcl les choscs ú lcur place el mérito ccrtaiucment <1\\lre

connu ¡\ 1'(~lranger, cal' 10111 en étnnt d'une grande limpidité, il cst

un résumé complet de I'(~lal de la qucstion dnns ce pa~'s el ouvre

largemenl aux étrangcrs les portes de la prolection h~gale"

11 s'agissait de dcux pi(\ces IhN'lrales de dcux nulcurs étrangcrs.

\r{lzlegI1Yel Pisano. acquises par un imprcsario argenlin qui les

[aisnit rcprésentcr sur son IhN,lre, tandis qu'un plagiaire étranger

les donnnit sur I1nnutre ll\(~illre de la capitule. Les qucstions (~Iu­

dd'cs par 1('jl1ge Quesada no nous intéresscnt pas toutes, mnis les

principales se rapportcnt au x suivantcs : nature de la propriélé inte­

llr-ctuellc : intorprétalion de l'nrticle 1 í de la constitution (I',g): doc:­

trine civile : discussion 1(~gislaliYe; jurisprudcnce fédérnlc el coru­

munc: tcndance- has(',('ssur des vucs soitnntionnlistcs, soit purcmcnt

juridiqucs ct dortrinnlcs : opinions dautcurs nrgcurins : traité de

\lonleyid('o sur la propriété intcllcctucllo : droit des étrnngors.

\OI1S serions tenté clinsérer cettc étudc juridique en cntier si ce

nótait sn longucur , <'1 nous rlevons nous conloulcr cl'on donner

I1n 1'0111'1 apCI\'I1. malgré I'inl(~n\l qu'il ~. aurait pOl1r les autcurs

européens ,', le connaitre (1 ~)(»),

Ilátons-nons, cependanl. d<' diro ql1e le jl1g('rnenl ordonne au

plagiaire de ne plus mettre les deu x pi(\ces sur la scénc el le con­

darnne aux frnis, domruagcs el inléréts, ccux-ci étnnt , luute de base

I(~gale d'appd'cialioll, d{'f(,'n"s au scrmcnt clu dcmamlcur.

Le jugc Quesada ("Iahlil longucmcnt ql1e la propriété intclloctucllc

n'est pas une création rlu droit civil, mais IIn principr- cousacré

«xprésscmcnt par la constitulion nalionale, de lelle sorte ql1e, ruéruc

(,'I!) COIlf. 1I01a l.

( 1 ;lO) \OlJS publil'rolls ultéricuromout !I'S partios csscnticlles dr-Ce' jugcmeut,

savoir cellr-s qui IlI"("sI'1I11'1I1 un intérúl iutr-ruatiounl (liéd.)



sans l'cxistcncc d'un codo civil argentin , ce droit dcvrait (~lre assu­

re par les pouvoirs publics. Le fnit de la déclarntion constitutionnellc

("qlliY<\lIl ¡\ la rcconnaissancc de ce droit comme IIn Iait antérieur

il la loi, coruruc un droit naturcl. CeLle' théorie a, du reste, ('h"

traitée el SOUleIH)(\, enlre nutres (~cri\"ains argenlins, par ,1\1. C.

Baires (Propiedad literaria, 1H9i) el C. O~lIcla {Derechos de autor,

r qoo).

\prb avoir csquisée l'historique du droit de propriél(' inlcllcctucl­

le dans les divcrs pays, le jllgC'urriv« au rlroil argenlin, constntant

nu l'assage qlle déjil la constitntion de IHI!), ainsi qu'un décrot

«xécutif de IH:>.3, se préorcupaient dC' la nl-cessill~ d'('dicll'r une loi

¡lOlIrassurcr l'inviolabilité « de loutes les propriétés qui s'cxtcrio­

riscnt par la presse » , 'bis l'csprit qui próvalait alors faisait d(~pen­

rlrc le droit de une loi. Les publicistcs argenlins, el surtout Alln-rdi ,

nu momcnt cl'étublir Ics bases do la constitution uctucllc, rejettcnt

(lPcidément cettc maniere cl'cnvisagcr la qucslion ct, dans son pro­

jd de coustitution, Albcrdi eommentanl le droit cxclusif el ahsolu

de propriété intellcctucllc, al\ait jUS(III'il soutcnir (Iue ce rlroit fait

partic du droit public el qlle. pour y touchr-r. il Iaudrnit d(';lrllire la

forme méme de gO\l\l'l'Ilemenl. C'l'sl. solon lui , IIn des droits 1"('con­

nus i, tout hornme liahitant la rópuhlique cornmc droit naturcl ,

pouvant (~lre cxcrci' méme par les ('·Iran~ers.

C'cst i, ecuo concopt ion largo du clroit (pH' se ran~e le jll~e QIH'­
~ada el. ce poinl de d(~parl acquis, son jllgemenl se d('\('loppe clair.

prócis, bien agC'rl<'(~ dans toules S('S pnrtics, pOllr íormcr IInC' pi('ce

juridique de haute valeur. D'apr('s lui , la cons'lillllion artucIlc. da­

lanl de 1H:J3, rcconnait ¡\ tout aulcur 011 invcnteur la pl'Opri(~Il'~ 1''\­

elusivo de son muvrc 011 de son invenlion pOllr 10111 le tcmps qllC'

la loi la lui réscrvcra , la sculc rcslriction (~1¡1I11 done relutivc i, la

duréc. '[ais aucunc loi navunt (~I(~ élahoré« en ce scns , son nhsenrt­

ue peut pas rcndre illusoiro le droit rcconnu, ni emp(\'1tl'r qllC' I('s

tribunaux le pl'Oll\genl. IC's jllgC's JW pOIl\"arll se dispcnscr de jll~('r

~OIlS prétcxtc dC'silenco ou dinsuffisancc de loi. L'autcur conserve

;\ I'("ganl de son CU\l\Te le droit cl'cn jouir el dcn disposrr de la ma-



niórc la plus absolue, tant qu'une loi sphiale n'en aura pas limité la

(1IIn~l'. el, comme corollairc, le droil d'cn pcrccvoir les Iruits pi

(l'clIIl)(~c1\('r cl'nutres de les récoltcr ;, Sol place,

'lais ecuo large protection I(~gale doit-clle s'arrétcr aux natio­

naux , c'cst-ú-dirc s'nppliquer sculcmcnt nux muvrcs d'autcurs ar­

¡l('nlins 011 acquises par dos argcnlins? C'est ici fJue le jugemenl

de\ icnt plus intére-nnt 1'0111' les (~lrangers.

Le juge Qllesada n'hésile poinL ... déclarcr Iaussc, el rnérne con­

trairo aux inlén~ls comrncrciaux des autcurs nationaux , la doctrino

d'apn\s laquclle la protcrtion constitutionncllc ne pcut (~Ire invoquéo

qu'cn favcur des (CU\Tes produitr-s dans le pa~s, 011 la doctrine dit«

nativiste. Pour lui, qucl qlle soitl'uutcur-, qucl qlle soit le plagiairc.

du momenl fJue l'ahus esl commis dans la répuhliquc, ricn n'infir

me ce fait primordial filie le droit cst antéricur a la loi eL garanli ;\

lous par la constitution ,

I. n :\1111'1' jllgl'. in 1'(' Fcrrnri l·el'SIl.~Ciacclli (I52),:'t propos de 1'0/1'­

110 de Vcrdi, avait jllg(~, il cst vrni, fJlle I'on nc peut pas sllpposer <¡tIl'

les 1"'gislall'lIrs argentins aient cu, au momcnt d'étnblir la garanlí('

du droit, l'intcntion de proteger les droits littéraircs des élrangel's

n'habitnnt pas le pap, la constitution n'étant qu'unc chartc tcrri

toriale. Ccci équivaut pour le jllge QW'sada ... sacrifier les principo­

g(~n"'rallx de la loi, les Iondcmcnts du n~gime civil de la H(~IHlblifl'lt'

.\rgl'nline, aux bcsoins ou aux con "enances de certains citoyens ¡,

IIn moment donné de l'évolution nationalc, et 1'0111' des sacrifirr-s

parr-ils il [aut bien nutre chose fJlle des interprétntions (le textos. I1

mainticnt done c1air~rnenlel Iranchcment que l'cxclusion des étrnn

gers des garanlies rlonnées par la constitution ne résulte d'aucunc

de ses clispositions el <¡ue, partant, ils sont bien Iondés a se préva­

loir de l'articlc 1i (1 :>:3), d'autant plus qlle s'il Iallait trouvcr des ana

logies, on n'nurait qu' ... les chcrcher dans la loi spécialc des brcver­

qui proli'ge aulant I'élranger résidant ¡'t l'étrangcr que les fils rlu

p"."s.
Tout cela est forl neL: la piralerie n'a l/u';, plier son pavillon : il

(,.h) Conf. :\IlIlE~Il.\ n" j.

(.:;3) Conf. nola 1.



Iaut en savoir gré au juge Quesada. Ccpendant, il ost bien curieux

que ce soit I'ahsence d'unc loi spécialc sur la propriété intcllectucllo

qui permelle de protéger les droits dcs étrangcrs dans dos conditions

si lihi'ralcs, puisque ccttc absence cmpéche de lirnitcr la durér- de

la proleclion.

ROIlEI\TO \'iC:IZAR,
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\II1Y poco se ha escrito - en forma de libro ó 1'011('(0 - ~obre

propiedad literaria entre nosotros. En la universidad de la capital

~e ha estudiado la cuestión en 12 tesis, durante 30 afias: al¡.nmas de

f'~as tesis, Iransformadas en libros, constituyen las producciones mús

rk-tenidns qlle pueden indicarse; así. C. Baircs, Propiedud Iitcranu

y nrtistica(189í)('s su tesis de 18!)6, nmplinda v corregida; r..O~ (J('­

la. Derechos de autor (1900) es un alcance ó complemento de su 11'­

~i~ de 1888, publicada tamhién en sus Estudios y articulas (.8S!)),

Fur-rn de eso únicamente han aparecido, en forma de folleto, diver­

so~ trabajos forenses, escritos presentados por los letrados respectivo­

en pleitos de aquella naturaleza : así, C. l Iclcnssc, Derechos de autor

(18!):» es simplemente su escrito de demanda in re Tilo Hicordi

!'ersus Ciacchi y Hajneri : conf. nota 9; Paz. B. )"Gómcz, I.. Pro­

piediulliteraria (189'1) es la reproducción de los escritos (11' deman­

da y contestación de aquellos, in re Correa, Antonio " .. versus

Eslrada y comp", Angel : conf. nola 12. Aparte de esto, - y de

11111'0111'10 de \ . Amuchústcgui, Propiedad litcraria ; otro d.. 11..\.

Bllngf'. Derechos intelectuales, 1888; airo de .J. "orris. Pro/J1'edl/lJ

literaria, Juan :l1oreira, 18!)3; Y airo del abogndo itnliano Fcrruccio

Foa. titulado Propiedad intelectual : la adhesión de ltulia al Ira 111/10

de slonteoídeo, 1900, - nuestras revistas de larde en larde publican

algún articulo sobre cuestiones conexas con la de propiedad litcrnria :

la titulada Patentes y :lIarcas - como se puede ver en el texto



de la sentencia del juez Quesada - es la más interesante ú eslc

respecto (13'1).

(15'1) Conf. adem¡is : C'Ilálogo de l« bibliotcca jurldíra del doctor T. ,lo Lebre­

Ion. Sceci,íll : propiedad intelectual (: industrial (Buenos Aires. 1899). Las obras

referente» li propiedad literaria, más usuales, son las siguienles :

a Franccsas : 1" AI:OI.I.\s(K). LtI propri':l': llttéraire el artistiqne, París. 1881i :

~. AI.I.EZ.\II!l (CII. ,. Considérotion« économiques el juridiqucs Sllr la /)I"opri':l': intel­

lectuelle. París. 1881: 30 A~CII.I.O~ !lEJor r (J. l. De la propriét» littéraire el arlisli·

que en droit rOllmill. De la /"'opi':l': artistiqu« ell droit [rancais. \anc)". 1880:
ta· .\HIIl:C (J.). Leedroi! pr;",,: du théátrc 011 rapporl des dircctenrs avee les auleurs.

les acteurs el le /IIIMie. Paris. 18!l¡: ;)Olh:nTn.\~!l01.), Du drolt de représentation

ell Franco des trllvres dramatiques et musicales francaises, París. 18!l1i: Ii" BI.u<:

el BnDIE. Code [/.:n':rul de la propriét» industrielle, littéraire et artistiquo;

comprenant les I':gislaliolls de tous Irs /"'.I's el les traités il.lel"lUlliollallx sur Ir.•

im'ellliolls brevetées, les O'III'r,'S tic littératurc, de musique, de I"Mlre. de peinturc,

ele. París. 18;.'1: ¡O BI.uc (E.), Traite de la contrcfaeou ell tou« [/rllrrS el de .'"

poursuite 1'11 justice, concernant : "·S O'1I1'res lill':l"(lil·rs. dramatiqnes, lIIusiralrs e!

urlisliques;lrsdrssil,-,rlleslllar'l"r.sdc/abri,/ue;leslilresdrsouvmgesell,·.•

1I0lllS d' autenrs ; les incrntions brevetées, ele. París. 1855; 110 BOl'llllEII.I.ETTE (A. "

Elude sur la /lI'opri':¡': littéraire, arli.•I;'/ue rt industrielle, Périguoux, 189'1:

!l"l3ozEI\I.\~ (J.). La rOlll"'lIlion internationole du ':!OIIItlrs 188.1. pOIl/' la protection

(le la propriété intellectnelle. París. 11155; ro. BozEnl'\~ (J.). De /a applicali'lII

dll droit COIII'III ti la propriét« littérnirc et artistiqne, París. 181h; 11. Bnrcox (E. l.

Des drolts d'uutcur d(IIIS les mpporls inlemaliontlllx. París. 1888; 12. IkIlE.\l: (;.1.

Le théátre r! sa 1':9islalioll. París, 18!)8; 13. C\I.\IEI.S (E.). De la pro/"'i':lé el d,·

la eonlrrfaron des iruvres de /'inlrl/i~/,'"ce : comprenont les productions Iittéraires,
dromatiques el musicules ; les onu-res artistiques de la peinture du dessln, París.

18áli; d. CII.\III·DTIEII, De lo prétendue propri(:I': littéraire, París, 181i~; 1'-"

CII.""'E~TIEII . .Yollvel/es obseroations Sllr Ir projel de loi concernant les droit.•

des auteurs el des artistes. París. IXljlj; 11i. Cllosso~(E.). La propríété lill,:rair.·.

sa I.:gislalioll ell Frunce et ti [,':lrulI[/er. sou néritable caroctere . París, IR!);-.:

Ij. CI.l:~ET (E.), Etude Sll/' la eOlwrllli(JI/ dunion internotionole pour la proterto,»

des U'UI'reS lill':raireselurlisli,/"es. Pnris, IX8¡; 18. COI.I.ET (E.) el LE SE~~E(CII.,

Elude Sllr ItI propri':I.: des 1l'1I1'reS posthumcs. París, 18¡!l; l!l. CmllloTIIEcn.\ (~. l.

Assimilulioll des tltres des jOllm(Jllx (JIIX IIIm"llIes de fabrique. París, 1896; ?O.

CO!\lE'rHH (O.), La propri':l': intcllertuelíe (111 poin! de vue de la morale el du

progrese París. 18(h;?1 .C.\TTIII,;n (L), 1~lud" 5/11' le droit de pro/)I"iélé d,·.'

ceuures dramatiques et IIII1"irulr.•. París. 1883; :U. CO~STUT (CII.), O,tI"
des lloéülre" ti I'IIS(lf/r de.s direrlellrs, des arli"les el des allle"r". París. IXX~:

:13. CO~ST.\~T (CII.). Code g':II':(',,/ d<!" tlroils (['all(,:lIrs Sllr les (J'lIvre" lill,:­

r"ires el (1(·li"li,/"r". París. .888: :1'.. COl:llI~ (C.), 1.0 /'I'()/lI"iélé i/l(llIslri,'

l/e. (Jrlisli'l"e rl lillé,."ire. París, IX!J'a.!)X; :15. <:l:n~IEIl (L.). L(l pro/"'i,:I';

litt':raire el arlisli(/lIe. París. 181i:l; :l1i. D.\RlUS (A.). /)11 droit des alllrllr.<.

el (les (JI·tisles dalls les rapporls illlerll"liOIlOIl.r. París. 188¡; :I¡. DECI1.\111I11E'.

Congri:s d" 1"l'ropriété littéraire et ortisliqlle. París, 1858; :18. Un.\L... :'! (J.), U·



La~ tesis sobre propiedad literaria, presentadas á la facultad de

derccho y ciencias sociales de la universidad de Buenos Aires,

~()I\ lns ~igllicnlc~ :

!/is/llli"lI./i·ollfoise et helye (le Ia propriété littéraire et artistlque, Parí_o 185',; 2n.
I>t:I.\I..\I~ (.l.). ['':!Iislolioll de la IJroIJr;(:I,: littéraire el artistiqne. Parí_o 18(i:J; :{o.
Ih:,.\I.\~UE (E.). Etude slIrlo p""pr;élé littérairc ct artlstiqu« Parí_o 18,!); 31.
Ih:_(;II\~II·_(E.). Etude Sll/' lo propriét« ;IIdllslr;el/". liuéroirc el (//·lisl;'/lIc.oll

Im;1I1 (1,' V"" de 1(1 ceSS;Olldcs droits de I'ínoenteur, dufabricant et deI'ont« ,,,.. Parí_o

11l1l:1. :h. DI':s MOI;I.I~S. De la Iwopr;,:I(: Iittérair« cllmal;j"'e de """,..IIc1"llIrc s,';,''',
1;/;'1111'. Bordeaux, 185!, ; ;~:t DEsl'\T\'S (P .], /)" droi! d" représcntation d(,s Q'lIvr..s

dmlllal;'1'/(,s, Parí_o 18!),; :v.. Di.nosc (11.) ..1 (;Ol'JO~ (.1.1. ú·'·lIya!/clII..nt théatral .

P:II'¡-, 188n; 35. EI~SE~~I.\'O; (E.). l, e contra! (/'':'/;1;011 ct les alllrcs I""oy es d'wlI­

,',.,'s ;nlcl/erl,,"¡es. París. 18!)'t ; :Hi. FIII\II~ DIIIOT (A.). {)bS"/'t'III;olls 1"'és('III':cs,i

111 I"tlllllllis;"" .1" la Iwopr;élé 1;lIé,.,,;I·"('1ortistiqu« Parí_o 18(h; :~,. FIIU\l'X le.).

/.':y;slal;oll el jllr;sprlldenre concernant la prtllw;,:lé lill,:,.,,;re et artistique París.

11l,1l; :~8. FJ.I~I.\l·X (C.). Essa; s"r les droits de» (1U1""rs étranqer« "11 Frailee el

(11'.' IIl1le"rs [rancais 1'11 IJa,vS éll'Cllly"rs. París, 18,!); 3n. FI.I~l\l·X (C.). 1.11 IJI'o­
1)/';,;1,: industriclle et Ia propriét« littéraire el ortistioue ,.11 Frunce cl,i /',:ll'Clllycr.

París. 18,!); !IO. FI.Ol;IIE" (A.). Or;!/;lIc et dévc(oPIJcmcI" CII FI'CIIICC dc ('I/,:!/;,.

lation Sll/' le» droits d'olllc,,,.. París. 18,~ ;'11. DE FOI.I.E\'II.I.E (D. l. /)c la prnl"';':":

litlrruire et artistique. Parí_o 18,,; b. DI; FO~St:0I.0~IIIE (11.). Essai surla pm­

pri,;',: liuérairc. :\ix. l/i8o; ',3. (;\sT.\Mnllll·: (\1.). llistorique ,,111Iéor;(' d,' 111

IJl'UIJI';él': des (1II1"lIrs. París, 181i~; '.'1 ..G.\STUlllInJ; (A.). Trailé 1I"'or;'I"c l'/

W'ali'llI/' des l'OlIlr"farolls ('1.10115 yellrcs. nll de la IJI'npr;élé"1I 1II111;j,,.,, d,' littéra-:

111I','. théütrc; m"s;'1"e. p'·;lIll1r('. (lcss;lI. yrlwlI/·". dess;lIs de m'lII"p'rlllre., , selllp­

1",..., 1II""'1I1CS, Iwms, rll;solls commerciales, CIISI';!/I/('S, dI'. París. IS:~,; '¡:'l. (;\l

(.1 .. 1. Ce '111'011 alJpel/e la Pl"lllw;él,: 1;1/':'"(1;,'" cst IIl1is;b/,' 1111./' 1I"'(',,r,. 1/11.1" ,:,IiI"lIr,

1'1 '/ti ImiJI;,·. Parls, IXIi?; '11i. (;t:IUlOXl> UF. L\Y":~I; (.\.1. :11I1('"r 1'1 ed;I('1I1·.

llistoire (/'111I ",.,.,:111" rour (/'IIPIJeI. Paris, IXB'.: '1,. (;t:IIMO~U UF. 1..,,'..;\1; (A.).

l.c« "OIwelll;olls internutionales IJOllrla prol,'dilm tlclalll'o/ll'iélé liuérairc ct ortis­

li'IIIt'''1 des dl'O;ls 1/'(lIIleuI·. Paris, 18!)I; 'IS. (iOl'II!'OT (-\CII.). /)11 prilh'ip" e/,'s

droi!« (/'(IIIII'W' e! tic 1(1 perp,:llIilé. Paris. 18(b; '.!). (i,'\'I: (\1.). nI' la I".op,.ié/é

littérair« 1m 1'.rIJI;eal;oll 11" la lo; [rancais« des 1'1-19 jll;I/"1 IRljlj sllr les droit»

d".,I,':'·;lí,'rs "1 d,'s aY(lIIls-eCllls" des (IIII"UI·S. Pavi», 18,(j; 50. (;1 \'1: (\1.,. n" 1"

"':II/"('.<s;oll de la I'OIIlr,:/i,,;OII 1'11 1II01;j'r,' de /Jro/ll';/;I,: littérolre : éllltlcs de dmil

compur«, Puris, 1Xii; :)1. Ileuoi.n (F.). SUI' 1"/lCrp,:III;I':tic laIJropr;él,: ';I/,:ra;,..'.

Paris. 18(b; 5~. 1Il'.\lIu (A.). 'Etude ClJlllparalit'c d,'s 1':yis/III;,ms ./1'I1II\,a;s,'s ,'1

':lr"lIyj'r,'s 1'11 III11I;crc .1" Ilro/ll';élé industrielle, artistique ,'1 littéraire, Puris. 18G:~:

53. 1(¡'\l1Il (A.), Des contruls entre les alllcllrs 1'11('5M;I('/II·s. Puris, 18S!); 5~.

111.\1\" (A.) el \1.\clI.(E.).IUperlo;r,. tle lé!/;slaliOlI• .1(' tlor/r;m·. t'I d,· juri"/II'II­

e/,.IIe" "11 1II01;j'rl' 111' 1II'0IJl'iélc' 1;l/él'Cl;"1' el arl;sli,/lIe. Paris. 18!15; :1;1.111'1­
m.ET (L.). '(ra;lé (/cs 1I0/llS, d,'s prhlOlIIs, el d(·s psclIIlOII,Yllles e/IIIIS Ic tI,.,,;1

cit';I. co/llllwI,,.;al, er;lII;nd. Imbl;e, adlll;'lisll'Clli/ ('/ Ilo/c".illl. Pari,. 11l!l:.l;

5(j. J.\I.(A.), Lel/re ti .\1. le 1'0/1111' Corb;i!re sw· /';"'/lIis;l;oll /;I/é/'ll;re. Pari_.



l. 18¡:~. AI.lIAI\I\.\cí.., .fu, P. La propiedad intelectual,

~L 18¡8. YUJE:YrE \O.\II.U:S, Ihl':\EI.. El pril'iit'.r¡io de los ((/L­

lores.

I¡{:J,; ~l" K~:lIx(.I. C.), La connention 1'1111'1' la SII;SS/' /'1 la Frunce surlu pra­

1II';rl,; I;I/';'·a;,.,'. artistique 1'1 industrielle du ,'JO jU;1I /HG'I /'1 SOIl a/,/,/i,'alioll /'11

Su;ssr. París. I¡{(j,: ;·l~. L\1I0U.\H (J';.). Eludes surlalll"0lll"i';I,; Iittéroiro /'11

France e1 "11 :III!/I,,','rr,'. París. 1~5~; ;;!I. L.\lIon.HE lE.) el (inHIIE\ «;.),
l.a /'1'/)/,ri':l'; Iittérai».. au X\'III< sierle ; re/"lIe;[ ti" pij'/"/'s ,'1 dorumenls, París.

,S:i!): lio. I.\\,OI.I.Ü: (n. l. La I)/'o/)/'i,;'r littéraire ..1 la COIll'rlll;OII de llerne, París.

18Sj; (jI. LEnOl:CQ ICII.). De la contr..-faco« de /ru""rs llttérairrs ou dranuüi­

'III"S. Puris, 1~!lj; lb, LEIIIIET(;. A,). l,a propriél/; liüéraire /'1 ortisliqu ... D«

droi! des '1IIl,'urs 1'1 des ortist es Sllr Irurs a'llI)res. París. I~j~: ti:t Lt:GIIIS(A. l.

l iu secret des 1,'I:res III;S6;Il.. S. de I,'ur propriét«, de Irur production "/1 jastice,

París. 1~!)'1: (i'l. I.mOl·"x (CII.). /)1' la 1)/'0/)/'i':I,; int..llertu ..lle-lndu ..lrieII/'.

París. II!,:~; li:i. L\OX'C\EX «;11.) PI DHAI.\" 11'.). Lois francaises "1 éll'/lll!lj,,.,,.<

Slll' I/J pr/J/,ri/:,,; littéruire 1'1 ortistiquc. Pnris, IS!)6; lij. \hl:... lE.). /)/,1"

duré« dn droi! tI'aulrur. París. 11!!}3; (jI!, \I.\c ... (E.j. /)e la /,er/,';lu;l'; du dr/Jil

d'unteur, París. I~!)j; (j!). \I.\IIX (n.). Les maitres ti.. /'aJjirlor'llIIbliralioll 111"11­

su..II,' ,'011 11'I1f1ll I la réprodurlíon tlrs plus 1,..II..s a{/irlors illustré .... d..s !/r/lllds

«rtistes [raucois el /;'rau!/ers. París, 18!1(j-I~!IS, ,0. \lOH\l"O~ (E. l. Priu­

"i/,,,s tI/' la /':9islaliou des droits d'nuteur, L~'()Il, I!lS3; ji. ;\oll:lJm (1.. J,

(Ibs/'I'l,,,'i/Ju.• Sl/l' la demande [aite /,ar ,I..s libmir..s de recounaitre 1'10e: II"US ."IIIS

rnnditians i l« /'1'fI/,ri';l'; littéraire des étranqers, París, 1~'10. j:.1. 0.,.1:1.\1., La /,r,,·

l,ri/'I/:/il/';l'fIire,,'letlolllaiue tie /'Elal ..\!/'ulOi,·.. adressé ñ la rommissioll (le la /'1'fI­

"riélr littérnire. París; j:~. l.a IJI"0/)/'i/:,é littérair.. ..1 artistique IPllhlicalíllll

.lu ('omíl,' de l'assoriation 1'0111' la tI,;f(,lIs,' tll' la propriélé littéruire ), París,

ISti?; ,'l. Commiseion (1e la pl'Opriél'; littéroire 1'1 artistiqu», llalJ/,orl ti 1'1'/11­
1""'1'111'. tI/;rrets, procés-verbmur, dorum..nts. París. 1~li3; ,5. COllyrj,s interno­

tionol tle ItI IJI"o/,riélé artistique teuu ti Paris pendan! I'rxPO,,;I;OIl IlIIilJrrsell/' /'u

/8iH. París, 18,S; j(j. P.\sS\', \lollt:sn: el P.\IJ.1.0TTET, /J.. la I)/'o/ll'irlé ;111/,1­

lectu..II... París, ,85!): jj. P.\TAII.I,E (J.) 1'1 IIn;TET (A.), Cml/' mtcrnationai .1/'

1" IJrolll'i';I';;lIflu,,'rielle,{I/'lisl;,!ue "1 lit/';ra;re,,'Ie. París. ,KI5: jS. Pn.\IJ.I.E(,I.I.

IpP"lIfliee (111 rotle int..rnotionol de la lII'opr;';lé lndustri elle, artistioue el lit/,;­

,.";1'1'. París. 18(j;;: '!). P\T\II.U: (.l.) "1 lIu;u:T(A.). :IlIlIales (11' la /JI"opri,:',:

iutlusl,·;ell.., "rlisl;,/ue d litt';'·a;re. París, ,8;,5-!lj; 80. pl;I.I.I·:Tllm01.) ,,1

DHF.IITIII.j. Pl'Ochlurr/'n IIlfIlii!re,leronlrej"r'foll illtlllslrirllr,l;t/':'·airerlarl;.<­

I;qllr /11'"'' ftmnulr.<. París. 18j!l; ~J. POI;II.I.F.T (E.), S\lXT LEO:O< 01.) d

P.\T\II.I.E 111.), Ilir/;onuflirr d..· la pro/II"i,;'': illtluslrirlle, arl;sliqlw el I;/léra;/'I'.

París. II~~,; ~?. POI'II.l.~:T 1E. j, Tl'(lil'; tI";,,r;,/ue el IJI"f,'iquc /Ie la /II"olll"i,;";

I;/Iúf/;r.. "1 'Irlisl;,/lIe 1'1 dll (Iro;1 de ,.rlll'':"rlllal;on. París. '~!J'I; S:t La /11'''­
"r;él': 1i/l,;r,,;,'e,'1 'II'/;slit/lle IPllhlícalill1l tllI I'Omilé tic l'associalíoll pOllr la d"·­
fensl' d(' la propri,;tt; lilléraírcj. París, 18(h; 8'•. /.a lII"o/II"iél': I;/I,:,.aire el 1/'

dom";IIt' tlr I'Elal. París; Kl. PnOl'llllDX (P. J.). I,es lIIajorals I;/lrrairrs. EX{//"..II

,I'un "r"jel tle l{JiaJ(1II1 IJOUI' blll tle erérr. au /II"ojil (I/'s mlleurs, i/lIJen(eur,,'"



:L I KK¡, HI\'AI\OI..v, ExI\lQL:E E, La propiedad literaria 1'11 la leqis­

laciljllyenlar/oc/rina,

nrtistes, UII monopol« perflr/ucl. París. 1~Ii:k ~ti. UF.~OI·.\1I11 ;:\.). Traité ""S

droits ,/""uleur dans 111 liuératur«, les s"i"lIces el les beau.c-art«, París. I~:\~.

~¡. HI\"It:IIE (l..). Protection internationale des II'IW",'.~ littéraire« el ''''/islil/l'''s.

París. '1~!I'i; ~~. Umllmll(; (Eo). Etudes su,' 1" fll"/)flri"1,: artistiqne rt lill ....aire,

París, 1~!l:.l; ~!). UnIEI.I.E (1',), Des rllNlo,'/s juridi,/,ws "11 In' l.« auteurs el lrs

,:di/l'/II'S. Paris. I~!J~; !lo. DI-: ~\"T (;EII'I\I'. 0" 1" flerfl':/ui:,: "11 m"/icrl' d,'
lill';"lI/ure et d'ort . Paris, .~,·l~; !)I. ~.\I:n;I.1E.I, 1,11 l",ol)('i':/l:lill,:r"i,'" ct artisti­

'Iue dans I,'.~ rtllollie,~ [rancaises, Paris, 1~~:.!; !):.I. Scuo....r, [lu ",",;1 de /)(,"1)1';,:/,:

1'11 lJel!/i,/ue el ,I",IS les nutres /m.ys ,:/,'",,!/e,'s des o-uore« ""III11Si'/IWI)I'i!/i'lfIi""II"'1I1

':dil':"s ell [0'1'11/11"'. París. 18;¡;¡; !):t TIlu.I.mz I L.), Eunl« 1"!/isl"/il"', lustoriqu« el

juridi,/ue sur I,,/)(,o/"'i,:'': littéraire, París,lll¡ti; !)'1. \YOII\IS d'·.l, H/ude S//f·I"

pro/,,'i':l': littéraire, Decret du 1" !I""lIIill"I, an \11. París. I~¡~.

b. Ilali'allas: ."\\1\11 (\1.). Dei diritt! deyli autor] di o/wr,' d,'I/"illye!/"o.

Toriuo, I~¡'I: :.1"\\"11 (\l. J. De! diritti ,11~!lli f/I·li.~/i ;11 ltuli« ed "I/"".~/,.,.o. Tori­

no. I~~O; 3" \\1\11 (\1. j. Les drolts '/""UII'III'S Sllr les fI'UI'r".~ des arts ./i!J'".al;¡:~.

Torino. .S!JIi: '1" (;\110....... (10',). l.es droit« '/"'11111'111' 011 1" sori,:/': d"s I/III"III'.~ "1

f/Jlllflosilf!(//'S ,1I'IlIIlIIli,/lIes ,'11 l talie, Floronco , 18~:.I: 5" (;111110'. 1(;. P.). 1.'0111'­

/'11 IIIIIsir"I,' " 1" le!me slli iliritti di autore, Toriuo: I~!l'l: ti" (;111111-:1.1.111..1, Test»

IIl1il'O del!« leY!/i e r"yolllmelllo slli diritti sfld/'lIIli ,,!/'i autor¡ dell« O/''''''' d'ill!/"­

!I"'" \apoli. 1~83: ¡n L\\z\ (Y,.), 1,11 collaborarion» nellr o/,er" Iitterari» I'd ",'­

tisticl«, \apoli. 18!)I: S" De \1 \11<:111 (F. l. J diritt! dl'!lli autori " dei rom/lOs;l"ri

di IIIIIsi,." ill especi«. \lilallo. 1888:!l" H\I\IIE~O1.\. l, Co,'so di .~I'il'l':" di ""I/I/;lIis·

II'fI:ilJl/C sori"le. /mrl,' sprriolr ill!ler,m:o !/ov,'r'ltIlil'" slli diritt¡ duutor« el o/""'e

tI'ily"y"o.brevellid'illl'CII:iOl/C,m"""/,idi.fld,bril·",II'SIod"I/,'I"!I!/i,/I'fII"lIiillll'r.

1I":i'Ill,,li. Firenzr-, 181H: 10. Uosm" (~, l. l.e!/islll:iml"" !lillris/)I'IId"'I:" sni diritt¡

,/""u/ore: 1/'1/1/1110 deirofl/){)r/i [ru ""I"rij' editori, im/)(,I's""i, direttori 1,'olr"lii, "01

I)/IMiro. \Iilano, 18!l0'

1'; Espaüolas : 1" DI' :\~SOIlI;'\ (L.). Tratado de 1" flroflied"d illl..t"dl/fd ,'"EsI""

,i". \Iadrid. lB!)',; :.1" D\\nJ.\ \ COI.I..\IIO. l,« /"'o/,i,,,lt,,1 intelectual, 1"!/isl""i';1I

eS/'flIiol"Y ertmnjera comentada, concordada Y".I'flli,·ml". se!/1Í1I 1" J.is/ori", 1" lilo·

s,~ríll. 1" j(//'is/)/"I/(Iellci" y los tratados, 1881; 3° Boletin d« 1" /"'ol,ied,,d illftol""/l/fll

,: illdllsl,'illl det ministerio de Fomento, 1881i-18oli. \hHlrid.

tI, Suizas : 1° ..\d,'s de lo ,'oll./i:re/ll'e i"'er,,o'iollole l)I)ur 1" protertion des

tll'llilsd'"ull'III'. relll,i,' ,i Borne ,1" 8 '111 JU septcmbr« 188'1. B(,I'II<', 11l8',; :.1" Le

tI,."il d'IIUI"III', {)('~/tlIlt' ,~[ji"¡el du bureo" de t""iou iu','r",,'i{)llflle I,our 1" prntrrtiou

de« ,,'I/I"'''S lil/':roire,~ ,'1 artistiques, 18S~-18!)5. Bl'fJlI': :\" 1>1\\"1' 11'".). /Ju d,."il

tI,'.~ rflllll)()sileursd"lIIusi'llll' Slll' leurs ,rUL·",'.~. (;'·lIi·\'('. 18!)3: '1" (;1'1'1 .....:1\ I J .1, /."

1"'"I,"'lioll tic lo/".o/)/'iél': illllllol"ridl" ell Suiss". LaIlSalllH'. 18!l;1.

'" B('(g¡\s: lOO C\I'I'EI.I.lmus (Y,), /Je lo /".o/)/'i':I,:lill,;/'(/i,'" el "rlis/i'/ul' ""
1J"lgi,/III' el ell Frfl/,re. Ill'llx('II.,s. 185'1 : :,1" Fon;m;1\ 1\. l. C')/(~/ri's di' 1" /m,/,,·i,:.

l.: lil/':"oire le"u ,i I1ru.relles le '2i, '28, '2U el :/0 se/l'elllbre \1'(58: 3" ./\\l.ET

(\ .}. /Je 1" /),'ol""li')/( dt',~ ,c/wres tle 1" /)('us':". BI'II'l'II,',. I ~I'(¡; ~" ./011\1111 ¡J. B.

:\.\I.I,.\'OI/l'dl,',:rf/lwlllil'so"iol,·mlmflullI/lo/lol"iudu.<1r i,'l . "rlis/i'/I/{', co/ll/"err;,'/



la. 18HX. FI\L\s. J)A~IEI. .J. /)aeC/IOS intelectuales,

5. IXHX. O\TEI.". <:.\I.I:\:TO. Derechos de autor,

6. IX9:~' Honh \"HIIIIO. Pt;VI\O P. Propiedad literaria.

j. IX!)". 1\L\1'1't:~n'\l:II. ;\Gl'STh E. Los derechos intelectuales,

8. 1X9~). S"'inLI.í.:'i. \L\lII ..no. Propiedad literaria y artística.

9. 1~96. C;"l\l\lJ)o. E"'UQlt:. Derechos intelectuales.

1o. 18!)6. B\II\ES, C,\I11.0S. La propiedwl literaria y artistica ('/1

la Rcpúblic« Arqentina.

JI. 1H97. P.::I\EZ. IlI'mu.o. Derecho»d(' autor.

J 2. 18g8. Pt:I\\I.TA,\U:JHDI\O \. Propiedad literaria y artística.

YI

Lt:GISL.\CIÚ~ I'.\TI\I.\ (110 codificada¡

JOH"I;hm"1I10 snhre la lihcrtud dI' imprenta dI' ahril 20 dI' J811. - :1" Decreto

de ortubrc ?(i dr-l mismo ario. - 3° á (j" H",olueiollp, dI' diciemhre Jlj de

18?0~· marzo 'l. julio I? ~. ortuhn- ?'1 d" Ilb r , - ¡O 1.1'.,. sobre los abusos

dI' la pn·lI,a. octuhn- lO dI' Ilb?. - 8° LI'~' (',lahl<'ei"llIlo pi modo dI' sor­
tr-ars« los candidal", 'Iup dl'lJeIl formar ,,1 jll"Y .'11 los juieios dI' imprenta, de

ortuhrr- JI ,1.. 18:.17' - !f L.·.,' sohrr- 1:1 lihl'l'lad ,l<. imprenta. dI' IllaJO 8 dr­
18?8. - lO" I>.·crl'lo solm- impreula-, dI' rpl'l'pro 1° dI' 18:b. - 11° J 1:.1°

Hps"luciOl"'s d,' sl'plipmlm'!1 ) 9 dI' IX:J'¡. - I:~o Decreto dI' fr-hrr-ro :.18 de

;~ '~'::::::~;~r. {';:,,'rl~'.''' .~': /~~~'~:lIIi:~,.!;:;':o,~":;:';" '~)~~;~:"i~~~' i:::·I1~~::::~~I.psi~~~~~~
1I.·s. 18;)1; 'j" I'\I'!'\JH\ 1\\·ladilllir). :\ /II'''/IOS du caruclere jllridi'llle el
des ,.iri.<illld".< l,isl",.i'/lIes du droit de /"'''/'''i,:'': SII/' les "'/Il'res de littérature el
d'",.,. Bruwll<·s. 188j; ¡O \\'":\\'.:n,.,,s (P.). Le tlroit des auleurs en Bel­

!Ii'llle. r"IIII11"III"ire "iSI",.i'/II<' el doctrinal de l« loi du 2'2 mars /HHG.Hruxelles ,

11l1l'J·

s,,¡;,·a~::;;:;~":~a:;:,,~::,~~~,~;~•.~~)L~·(;;:I:·r:~I!::;Y; l:ol~~:::~~:o~·;;".rll;;::'/~:;a~;/I;;'~
art]..lir ro/,y,.i!/lII. London, IHH!l.

9 :\"r"'anH'ri("alla~: ," Duoxe (E. S.). :\ treotise on the IC/II' of properly in ill­

lel/rr/II"I /""od,,rtioll ill Great. Britnin and the Enited States, emb,.assillY C"fIpyriylIl
in u-orl:«"flille,"alure and art, ele. Boston, 18i!)'



11l:i?. d('ro¡:alldo('I(I(, f(·III"I'rolodl' I~;h, - J'I" l.,.)' .1.· or-Iuhru v r d" I~G'..

di'I'0lli"llllo(llI(' la rámara de rl'l'l"I''''lIlalll,'' 'I'ala (111"l'orllll'lali,la.l"jllra­

do" -- .:i" LI'~' dr- oclubr« I~ d., I~,·I,·) n'¡:lallH'lIlallllnla I'r",idl'lI"ía 1'11SI'g'lIl1­

da instuncia dI' los j uicios e11' impronta. - rijo LI'~ dI' s('l'ti"mlln' rli el" 18~li,

..,lalll'·('i(,llIlolajllrisdi('l'ióllcOIIII"'II'IIII"·lIlasa",'jollI'sl'0l'illjllrias. ralum­

Jliasl")(lifillnaciiJIl.

-\,alllllJ.'a el,' I~I;~ : conrr-sión el.· dos palr-ntr-s dr- invouciún por la misma. -­

(;ol,litllCi,'," el,' '11. dr- aln-il dI' I~I!) rarl . '.'1l. -- 1)('('1"'10 d., diciembre :~()

el., 1~?3. - COllslihll'i"'" el.· dicir-mhr« ;1'. dI' I~?li la rt , ~li l. COlIstiLlI­

ci,'," dI' I~;·):~ Iart , 1¡J.

r . - SoIJl'I~ libertad dI' iniprenta

\Iendicndo ú que la lacultad individual dI' los ciudadanos de lJII­

hlicar sus pensnmicntos 1\ ideas políticas. es 110 sblo un In-no de nr­

hitrnricdad de los que gobiernan. sino también un medio de ilustrar

;', la nación cn general, )' el único camino para llegar al conocimiento

dI' la verdudern opinión pública. - dcrrctamos lo si¡.!uipnle :

," Todos los cuerpos y personas particulares de cualquier condi­

ción ~. estado quc sean. tienen libertad de escribir. dI' imprimir ."

publicar SIlS idoas políticas. sin necesidad de licencia. revisión .'
aprobación alguna, anteriores ú la publicación. bajo las restricciones

." responsabilidades que se expresarán en el presente dcrreto :

2" Por tanto, quedan abolidos lodos los actuales juz¡.!ados de iiu­

prontas. y la censura de las obras políticas pn'cpd('nlJ's ú su im­

presión:

3" Los autores 1" impresores serán responsables respoctivnmcutc

del abuso de esta libertad;

!I" Los libelos infumatorios, los escritos calumniosos. los licencio­

sos. y contrarios ú la decencia pública .v buenas costumbres. serán

casligados con la pena de la ley. y las «(\u· aquí se spil;!lurán ;

;)" Los jucccs ~. tribunales respectivos cntr-ndcrún en la aH'riglla­

ción, calificación), castigo de los delitos quc SI' ronu-tan 1'01'1'1 abuso

de la iihortad de la imprenta, arreglándose 11 lo dispuesto por (as le­

vos, y cn este r<'¡.!lamcnto:

6" Todos los escritos sobre materias de religión quedan sujetos 11



la previa censura de los ordinarios eclesiásticos, srf{lln lo establecido

en el concilio de Trente :

i: Los autores. bajo CIl'yO nombre quedan comprendidos el "di­

101'. ó pi que havu [acil itado <"1 manuscrito oriainnl. no estarán ohli­

gados ú poner SIlS nombres en los escritos qllc puhliqucn, alllHI'H'

no por ('SO dejan de quedar sujetos Ú la misma responsabilidad. Por

tanto deberá ronslnr al impresor quién sea el autor Ú editor dr- la

obra. IllH'S dI' lo contrario sllfrirú la pena que sc impondrá al autor

Ú editor si fue-en conocidos;

H" Los impresores están obligados ú poner su nombre ,'" apellidos.

}" el IIl~ar ,Yaño de la impresión, en todo impreso cualquiera qU('

sea su volumen. teniendo entendido qlle la falsedad 1'11 algllno d('

estos requisitos se castigarú como la omisión absoluta de ellos;

!)" Los autores ó editores. qlle abusando de la libertad de impronta

contravinieren ú lo dispuesto, no sólo sufrirán la pena scñaladu por

las l.',' es sc~¡'¡n la graH'dad del delilo. sino qllP éste .Y el castigo quc

se les impongan, se publicarán con SIlS nombres en la Gacela d('1

~obil'rno: '

10" Los impresores d" ohras ó ('scrilos qll(' se dcclnron inocentes

l, no pC':iudiciall's. serán casli~ados con jo pcsos de milita. en caso

de omitir en ella SIlSnombres. ó alg,'1I1 otro de los requisitos indica­

dos en el artículo H";

11" Los impresores de los escritos prohibirlos en el arLÍclllo'!"

que huhicrr-n omitido Sil nombre "1 011'01 de las circunstancias ~'a ,,\ ..

presadas. sufrjrán además d(' la multa que se estime correspondir-n­

Il'. la misma I)('na quc los autores dc ollos :

12" Los impresores de escritos sobro materia de religión sin la

previa lirr-ncin de los ordinarios. deberán sufrir la pena pecuniaria

que se les imponga. sin pcrjuir-io de las qUí'. en razón del exceso ('n

C]II(~ incurran. tengan )'01 csluhlccidns las I...'es;

1 :~" Para aSl'glll'ar la lih..rtad dI' imprenta . .Y contener al mismo

tiempo su abuso, se nombrará una junta suprcma de censura, q\l(~

d..b..rá residir cercn del ~ohi r-rno, compuesta de ;) individuos, .Y

ú la propuesta de ellos olra semejante en cada capital de provincia,

compuesta dr- :~ ;

11" Serán ..rlcsiásticos 2 de ]O~ individuos dí' la junta sllprema



de ccnsurn , ~- [ de los de las juntas de las proviucias ~ los demás

sr-rán seculares, ~. 1I110S y otros sujetos instruidos, .' que tcngan vir­

í ncl y probidad)" 1'1 talento necesario para 1'1 gr.nc I'ncargo qllc S('

1<':-, encomienda;

1;''' Serú de Sil cargo examinar las ohras tI"e se havan denuncia

do al poder ejcclltiYo Ó justicias respectivas, .' si la junta ('('nsor.i

d(' prm incia juzgnsc, íundundo Sil dictámcn , que deben ser deleni­

das. lo liarán así los jueces y rccogr-rán los ejl'mplarl's vendidos :

[ti" El autor ó impresor podrú pedir copia de la censura, ~- con­

t('slar ú ella: si la junta confirtuuso Sil primera rr-nsurn , tClldrú ac­

ción r-l interesado ú cxigir (l'1<' pase (,1 oxpNlil'ntl' Ú la junta su­

prema;

1 i: El autor Ó impresor podr¡1solicitar dc la junta suprema. que

·Sl' ven primera) aun segunda vez Sil expediente, para que se le en­

I ['('gue cuanto se hubiese actuado, Si la última censura de la junta

sllprema Iueso contra la obra. será ésln detenida sin más oxnmcn :

1)('1'0, si la aprobase. quedará expedito su curso;

[~" Cuando la junta censora de provincia t'1 la suprema. segt'1I1 lo

establecido, declaren quc la obra no contiene sino injurin« per:-;ona­

I(,s. serú detonidn ..v el agr;niado podrá s<'guir el juicio d(' injurias

en el tribunal correspondiente con arreglo ú las lcvcs ;

[~t \UJl(l'1e los libros de religión no puedan imprimirse sin lircu­

eia del ordinario. no podrá ("stcIwgarla sin previa censura Yaudicu­

cia del interesado;

20" Pero si el ordinario insistiese en negar su licencia. podrá 1'1
interesado acudir con copia ú la censura de la junta suprema, la

cual dchcrá examinar la obra, y si la hallase digna de aprobación.

pasar su dictamen al ordinario, para que. más ilustrado sobre la ma­

tr-ria, conceda la licencia si le pareciera. ú fin d<' excusar recursos

ulteriores.

l311('1I0S \il'l's. ahri] :>.0 dI' I~II.

Teniendo en consideración las importantes ventajas que debe lo­

grar la causa pública con la libertad de la prensa. del mismo modo

<Iu<, las han conseguido por eslc medio todas las naciones cultas de



la Europa : ~. CI'('~'('IHlo lJue (;slc será un poderoso esf ímulo para quc

los litcrntos se esfuercen Ú dar á luz los conocimientos, de que pueda

aprovcchnrs« pi congl'l':'o nacional. ) concluir con feliz (;,ilo las

1!ralldps causas qlH' deben ocuparlo: l'(' nprucha por ahora (,1 rcgla­

mento lJuc untorodc. dpjando al congreso su decisión perentoria, pi

lJuc :'1' puhlirnrá 1'11 la Gaceta dc gobierno para la inteligoucin dc

todos.
('orlll'/io de Saavedra. - Oomill!/o .\11/1/'('11,

- lltlflllsio Guticrrcz . - .111011 .1/ayúII.

- Ir (;rl'yorio FIIIII·S. - 1)' .losé (;a/'dll

di' Cossi«. - Jost' llllollio Ultnos, - l)'

.\Illf1ll1'/I·¡'''j)('r/c.\Io/i"I/.-.\II/"llI'/'.I/"n­

áo .\lo/illn. - Franclsc» de GII/'/'uc/taya.

.- 1)' JUIIl/IY"llcio di' (;o/'/'i/i . ....L.- /)' .los«

JIt/il;II 1'1:1'1':.-l/a/'cl'/illo Pohle], - Jo,w;

I!/"I/cio .\II//'I/t/Olll/. -F/'al/cisco Antoni»
Urti: de Ucampo, - /)'Joaquíll (;111111111­

IIa. :,ecr('\arlo.

2.-I)I'I"/'I'/oso!Jrt·/i/II·/'lw/dl'illlp/'l'/I/n

Tan natural como pi peusamir-nto le es al hombro la facultad dr­

comunicar l'IIS ideas. Es ("sla una de aquellas pocas verdades (I'J('

1Il¿IS hir-n se siente, lJlIC :'1' demuestra .. \ada 1"H'dc nñadirsc ú lo (I'H'

:,c ha escrito para probar a(1'1I'1 (IPrccllO .'" las ventajas iurnlculuhlc-,

lJlIC resultan Ú la humanidad dI' Sil lihre (:jcrcicio. El 1!0hicl'l1o. fipl

ú SIlS principios. quiere restituir ú lo:' pueblos nmcricunos, por me­

dio de la lihertud política dr- la imprenta. csp precioso derecho dI' la

nuturalezn. qlle Ic hahía usurpado 1111 cnwjccido ahnso rlr-lpoder.

.' en la firme pr-rsuarión d(~ (I'J(' pS el único rnmino de coruunicnr

la:' lurr-s, formar la opinión púhlirn . .'" consolidar la unidud de sen­

timir-ntosv que ('S la 'erda(kra fllprza dI' los esladol', ha venido r-n

decretar lo lJlIl' sigll(' :

\rlíclllo 1. - Todo hombre puede publicar sus ideas lihn-mcntr-.

.' sin previa censura. Las disposiciones coutrarjns Ú I'sla lihortnd ,

qucdnn sin electo.



\ r1. 11. - El allll~o de e~la lilH'rtarl e~ 1111 crimen. Sil aCll~aci"lll

ro rr c~pollde ;', los intcrosndos, ~i oli.·llllcd('recho~ par ticulnrr-s ; ~' ú

lodos los cilldadano~, ~i compromete la I ranquilidnrl pública, la

l'oll~('1'\aciúlI de la n'lif!iúlI cah'llica, 1'1 la cousl ilurióu del e~lado.

Las allloridad('s J"('specli,'as impondrán el ca~lif!0' ~ef!úlI las It·~e~.

\ ..1. 111.- Para evitar los di.·clo~ di' la ar bit rar iedad en la cali­

licaci('lI\ y f!raducción de e~lo~ IIt'lilo~, ~e cn·a rú 1I11a jllllla de !)

illdividllos, COII el título de J!l'o/l't'/o/'fl ¡fl' la lilJl'I'If/l1 de la imprent«.

Para ~1I Iormnriún prcscnln rú el cxcmo. cabildo 1I11a lista d¡~ ;)0

l'illdndallos hourados, (1'11' 110 e~I(~1I emple'Hlo~ 1'11 la arhuin is­

, racil'lI\ del gobierno; se liará dI' l'\Ios la I'leccil)1Iú plu ralidad de

\()lo~. Serán electores natos el prr-l.ulo eclt'~i;',~1 ¡CO, akaldl' de pr i.

liler HIlo, síndico procurarlor , prinr del con-ul.ulo. el fiscal de

:-;. \l. ~' :>. vecinos de considcrarión. nomh rados pOI' (·1 avunta­

mir-uto. El ('~nibano del pueblo alllorizar;', el urIo, ~' los 1'I'~IH'clivos

1íltllos qlle se libra rán ú los I'I('clo~ sin I)(~ rdida di' instantes.

\ rl. 1\". - Las atribuciones de cstu auto ridad protertora se limi­

lan ;',declarar de hcrh«, si hay Ú no crimen en el papel qlle da

tlll·· r ilo ;', la reclamación. El caslif!o (11'1 dr-lito. dl'~llIll~~ dI' la deda

raCi(·IIl, corresponde ;Uasjll~ticia~.El ('jI'ITiciodl' -usfunciuncs ce~a rú

al año de Sil uombnnuicnto, 1'11 f1'1I' se ha rú nueva elt·ccil·lII.

\1'1. \". - La tercera parle de lo~ H)lo~ 1'11 favor del acus.ulo han'

~1'1I11'I\('ia.

\ r1. \"1. - Apelando alf!lIno de lo~ ~illh· re~ado~. la junta prolt·c·

lora ~ortearú !) individuos de los 'lO re~lalllt·s (\p la li~la dI'

prescntnción : se rcvecrá el asunto•.y SIlS rc-olucioncs. COII la

lIIi~1I1a calidad en favor del ncusado. ~erún irrevocables. En rnso dI'

justa recusación, se sustituirán los J"(·clI~'Hlo~ por el mismo arbit r io.

\ r1. \"11. - Se ohso rvarú igllalnll"lodo en lus capilalt's di' pro­

\ inri.r. sustituvcndo al prio r del consulado. el diputado di' comer

cio, ~' al liscal de S. \1.. el promotor íisrnl.

\ r1. \"111. - Las obras qlH' Iratan de 1'I'lif!il'lIl no pur-dr-n imp ri­

JIIir~(' ~ill pn'via censllra del eclesiú~lico. EII ca~os de n'c1alllacit'J1I ~(.

('('\'('I' ..ú la obra por el lI1i~lI1o diocesano. a~ociado de '1 indi,'idllo~

de la jllllta p..oh·clora. , la plll ..alidad de votos ha ..;', ~enlellcia i..n·,

\(wable.



\1'1. 1\. - Lo" autorr-s ~OJl n,,,poJl,,ablp,, de sus obras. ó los im­

presore". no haciemlo coustur ú quien portr-neccn.

\1'1. \. - Suhsi"lir;'I la ohscrvaucia dc 1',,11' dl'crplo hastu la 1'1'

solución dl'l COJlf!TI'''O.

Ft'!il"il/I/o Antonio Cluclana, - .1I1/­

11111'/ de Sarratc«. - Juan .los,'

PI/SSO. -José Jululn Pcre«.

rrr-lario ,

:{. - So/m' /1/junta prulecloro de la libertrul de imprenta

ElIll'rada la lionornhlc junla de la nola <1<' ,. S. de I:{ del co­

rricntc. al mismo tiempo qll<' de la de igual leclin dirijzidn por 1'1

prp"id<'1I11' dI' la junta proll'dora dI' la lihcrtad d<' la prensa. comprl'­

hcnsivn dI' la" duda" <Il\('pl'OpOJH' .' CI"I'I' impedir ('1 ('j<'rcicio de su"

Iuucionos. ,,1'ha apn-surado Ú resolverlas por la urg<'llcia (Iue Y. S.

n'llI'('''I'Jlla y "u dl'll'rIllinaci{lll. para conocimiento (1<' ,. S. y qul'

JlIaIHI(' pllhlicarl~l por la tlacct«, como sr- ha comunicado al pr .."i

dl'lIl .. d.. la exprr-sadn juntu protectora por el orden con que se pro

pon('n dichas duda" ..." la "if!"ui(~nh' :

Prunrro : \0 hallúudose la jUllla protectora autorizada para ad­

mitir renuncias. solicita snher "i los individuos que componen éste

tribunal. que s.. hallan actualmcntr- empleados CII la junta de 1'1'­

prcsentautes, cabildo y consulado. dcbr-n considcrnrse con justu

causa r-xcnlos ~. exr-luidus Ikl número dI' vocales 1'11 aquella corpo

rnción. y se r<'soh'i('): que la junlu pl'Oleclo!'a de la libertad de la

I'I'('INI ('"Iú nutorizada para ndmitir renuncias. lo mismo que para

la" recusnriones. "('f!"I'1II r-1 arf írulo (j del decreto de 26 de octubre

(h' IXI J, .' para COIIOl'cr la legilimidad de las causas en uno y otro

caso, qur-dnndn ('x('f'pluado" (ad('mús dr- lo que previene 1,1 artículo

:» solnmcnle los representantes rlr- la provincia durante pi ejercicio

dI' su" funciones. n-poniéndose lo" qul' fuesen separados por recusa­

ci{)I\ Ú rr-nunr-in. por 1'101'11<'11 q\H' previcn« dicho artículo.



S¡'.'/I/1/f/O: Si los r-closiústir-os SI' hallan impl'didos para sr-r mir-m­

hros de aquel tribunal por las l'aZOIH'S qlle propllSO Ú r-sln honorable

junla sil anterior presidente doctor don Domingo Zapiola. y SI' 1'('-­

soh i{): qlle los l'cll'siúslicos 110 l'stún illlpl'di<1m; para conocer y <11'-­

c1al'al' en los casos en qlle resulte crimen sef!ún el artkulo '1" dI'

dicho decreto.

Terrrro : Siendo lnn dificultosa, como ahsolutumr-ntr- 1H'('('saria. la

I'l'unión lolal de los miembros de aquella corporación (si SI' al icnr]o

al espírilll del decreto de Sil instituto] con cuantos individuos podrá

expedirse para dar sentencias clofinitivns en casos urgontcs, ('S

("'cir. con (1'\(', número inferior (",1 qllc prl'lija pi 1'('¡.!lamenlo.

~. con cuántos se considcrarta Il'¡.!alnwnlc hahililado para la repo

sieiún y sorteo de los <{1I1' II'¡.!ílinlallH'nlc SI' hallan ú halluson irupe

didos, y se resolvió : <{lIe. para sentencias definitivas. concurran nccc­

sariallH'nle los 9 indi, iduos qllc compolH'n la junta. aprcmiún­

dolos el gobierno ú la usistencin , en casos necesarios, con mul las

proporcionadas il la omisión {J resistencia. quedando \l'¡.!almenl('

habilitada la juuta para la reposición .' sorteo d(' los qlle lP¡.!ílima­

mente se hallan ó hallasen impedidos. con 1'1número de concurren

les al menos (le :~.

y lo transcribo i, \. S. (Jp orden de la misma honorable junta

para Sil cumplimieuto. Dios ¡.!lIanle Ú Y. S. muchos años.

IG\\CIO <:Olllll-:\S.
Presidente

Doctor r.:st('ball l!llIstíll Gazcon,

'l. - Sobre abusos de la libertad dI' imprenta

El escandaloso abuso con qlle se ha conducido la libertad <1(' la

prensa en algunos papeles y periódicos (cspecinlmcntc en los del

padre Castañeda] ofendiendo la decencia pública. violando los más



~a¡.!rado~ respetos. burlando lns autoridados. presentando en ridícu­

lo la conduela y ma¡.!i~lrados dr-l pnís. v atropellando de un modo

nunca visto lns ))('r~onas de cnrártcr ~. opinión bien cstahler-ida con

imputucioncs indpcpnlp~. ¡.!ro~era~ ~. calumniosas. hasla el extremo

dI' pr-notrar r-n los ~PcrP(os recónditos de la "ida privada de los ciu-­

dadanos. q\l(' la h'y misma respeta. ~. Irustrar por los medios más

tortuosos .'" rcprohados pi pjcrcicio ~. funciones del tribunal creado

para reprimir r-stos excesos. dcsconcortnrulo dI' esle modo la

armonía sor-in]. derramando it ruanos llenas la clisconlia ~. precipi­

lando al país it la disolución, cn circunstaucias lan difíciles ~. deli­

cada~ como lns )lI·pspntps. ha llamado justamente la atención de psla

honorahh- junta : .' considerando estos. y semejantes excesos, COIII­

1'1'I'IH'ndidos por la 11') suprema de la salud pública dentro de la

p~li.'ra dI' aquellr» lJlH' ha sujetado it las Iacultndcs extruordinarias

do ,. E .. ha acordado. en sesión del día de aypr. se diga it 'o E.

que pur-rlc ('11 virtud dI' pilas proceder y obrar libremente en 1'(

modo p'icaz que 1'1'1'01 adpcuado it cortar sus funestos efectos y tras­

("('Illlpncia. couteuicndo. rcprimicndo v cscurrnenturulo it los autores

de tamaños males, fjup degradan tan altamente la dignidad del país,

~l'a cual ful' 1'(' su rondición : lo (JlIl' SI' comunira it \'. E. para su 1'0

nocimicnlo ~. efeclos con~iguipnles.

Dios ¡.!uarde it ,. E. muchos años.

'L\'iu:r. PI\TO,

/Jodo/' Esteban .l.'Jusa" Gazcún,
"()(O,.I sec...ctnr io

~). - Sobrr libcrtud de imprentu

La honorable junla ha Lomado en consideración una nota de la

junta prol<'e1ora dI' la libertad dc imprenta, fecha de a~·cr. consul­

lando si persisten en su vigor las facultades extraordinarias conrv­

didas al ¡.!obiel"llode la )11'0' incia ('n:~ de marzo último para proced ..r

.' obrar libremente en PI modo mús eficaz que cre~'esc adecuado á



corlar los abusos do la prensa; pues (lile hallúndoso en caso dr- COII­

linllar las expresa~las íacultndes, suspendida la I<~~. sobro libertad de

illll'renla. parece lo están necesariamente las funciones de la junta

prolcclOl'a; )" ha acordado en sesión de anoche suspender 1'\ cilado

lIenelo de:~ de marzo, )' dejar expedita ú aquclln juntn para conocer

en conformidad ú las reglas lJue 11' están r-stahlccidas sobre lus rela·,

ciolH'l'i lJUI'. como indica, se 11' ha hecho últimamente. Lo qlle (h,

orden de el'iLa honorable corporación se comunica ú Y. E. para su

inldigencia y respectiva transcripción ú la junta protectora d(' la

lilwrlad de la prensa.

Dios gllarde Ú Y. E. muchos años.

II.IlEH)\l'iOH.\"os \IE"Io:í.-\.

Vocal scc rctsu-io

~;Ila .1<' ,,'siolU's ('11 BII('1I0S .\in·s, jlllio I? C\<' ,~? r ,

6. - Libertiul de imprenta

1)lIrda dorogndn desde la fecha la orden circular qlle SI' pal'i(') Ú

las imprentas de esta ciudad, prohibiendo la impresión de lodo pa­

prl oficial ,'( otro alguno particular. suhscripto por cualquier indivi

viduo qlle se halle fuera de la provincia. sin obtenerse previamente

el competente permiso de la superioridad. Y se comunica Ú us\ed

de superior orden para Sil inteligencia )" efectos qlle COITCSpOn(IPn.

lnúhrira d<' s. E.I

BEI\\.\I\DI\O HI\·.\Il.\n.\.

1111 <'11os Aires, oclllhre:.l'l de .Ih\.

A los administradores d~ las imprentas de esta ciudad.



" -SII/JI"'/lIsa/JII,wsd,'/apI'I'IISa

La luurornhlojunta d,' 1'l'llI'I':-l'nlanlt':-dI' la provincia, usando de

la :-olll'rallía ordinaria .\ cxtrnordiuaria lJIII' 1'1'\ islc, ha acordado y
dl'lTl'lalo:-i¡:lIil'lIlt':

\1'1. 1", - l lnsln la sunción dI' la (p,\ sobro la libertad dr- im­

prentn , queda suspendido 1'1 privilegio d(' la dl'c1aración pre\ iu,

acordado r-u 1'1 rnpítuln '1" dr-l dl'lTl'lo dI' :>.(ide octubre del año de

\1'1. :~", - Eljllicio ,\ ca~li¡:o dI' lodo abuso dI' la libcrtud dI' la

pn'n:-a. qur-rla I'lIcarg-ado Úlas justicius ordinarias.

\1'1. :~", - Las jllslicias ordinarias. para 1:;I'rccr la ntrihucion

acordada 1'11 pi arl iculo anterior. serán a:-ociadas dI' '1 indix¡­

rluos sacados dI' la SII('I'II' dI' la lisIa dI' ciudadauos lJlICeslnblco- ,,1

nrticulo :~" IIt'I dr-rrr-Io dI' :>.(jdI' octubre dl'l año IXII.

\1'1. '.". - El juez dI' In instancin. ante los:~ jueces de paz dc'

la~ :~ parroquias IIIÚS allli¡:uas dI' la ciudad. snrnrá ú la suerte 10:­

'1 ciudndanos lJlll' dl'hl'lI}lcolllpaliarlt' 1'11 1'1 juicio.

\1'1. ~J". - Lo- juicio~ sohrr- nhusos dI' la liherlud dI' la prensa,

sr-rán /'I'I'/utlI'S ,\ 110 podrán d('1II0ral'SI' lIIilS dc 'IX horas.

\rl, ti". - Las ~I'IIIt'lIcia:- Sl'rÚII apelables para anle IIn tribunal,

fllIl' SI' compondrá del juez de paz 1(Pla provincia, y " ciududauos

sacados ú la sur-rte. dr-l lIIislIIO modo lJIH' estahlece 1'1 artículo :i".

\1'1. i: - La '1Jll'laciúlI sl'rú interpuesta dentro dI' 2 horas

dl's(HI(;:- dI' prunuuciadu .' nolificada la primera sentencia.

\1'1. X". - Eljllicio 1'11 pi tribunal dI' apl'lacit'lII :-I'rú "I'I'/)(//~'

cOlll'llIído il lo~ :~ días pl'l'l'nlol'io:- dI' inlcrpuestu la apclnción.

\1'1. !)'". - La sl'nlt'lIcia rlr-l Iribuunl sl'rú innpelnblc.

\1'1. 10. - ~I'rú il car¡:o del Iiscul urusnr de oficio los alm-os

all'lIlalorios al OI'lII'II púhliro ,\ las autoridades constiuudas.

\1'1. 11, - El a¡:t'IIIt' d(·1 crimen, 1'11 defecto del agTa\iado, aCII­

~aril di' oficio los abusos dI' la lilwrlad rlr- la (lI'I'IISa contra persollas

~ den'cltos privados.



\ dI' orden de la misma honorable corporación. lo coruuuico ¡'t

\, E. para Sil intcligr-ncin y cumplimiento.

Dios /!lIanle Ú \. E. muchos años.

\I.\'IiIEI. IlE\1l1l0\"(1 \. PI'liEIlO.

1)l't·~i(lellll·

'/OSI: SI'/'I'I'O .\Ialtll'in.

~, -- Estableciendo el modo de sorlcarse los cundidutos 11/11' deben

formar el juri I'nlosjllil'ios (11' imprcnt«

La honorable sala de representantes ha tenido ú bien. 1'11 sl'si,'11I

.1,. ('sla fecha, sancionar 1'011 valor ). fl\('rza de 11'," lo si/!lIil'nll' :

\1'1. 1". - Por ahora )' hasta la snnción dI' la lcv pcnuuncuto

sobro libertad dI' imprenta, se sacarán cada nño ú la SIlI'l'II' los ,-)0

calldidatos de ((IIC habla el urtírulo :~" del derroto dI' :~li de 01'111­

hrc de I HI 1, de una lista de 100 ciudadanos.

\1'1. 2". - Se facilita á la comisión de negocios constitucionulr-s

para ([lIe presenle la lista de los 100 individuos ú CIIIC se refiere (,1

articulo anterior.

\1'1. :~". - Los individuos ([111' Ialturr-n de los ;)0 sacados ú la

sll/'rll' en el curso del año, serán reemplazados dI' los jo rcslnnlcs.

\1'1. 'l". - El sorteo de ([111' habla el nrticulo 1", se harú en los

mismos términos (IIIC se practica para la rcnov.u-ión de la sala d('

rcproscntanu-s.

\ se trunsruibc ú \', E. para los I'lpclos consijruir-ntc».

\ ICTOIlIO (;.\IlI:Í\ IlE ZC\Ili.\.

I~'dllal'do l.ahitt«,



!). -ro-- Sobre la libertad de imprenta

La honorable junta d(' representantes d(' la provincia, usando

de la soberanía ordinaria ~. extraordinaria que reviste, ha acordado

) decreta lo si~uienl(' : .

\1'1. 1°. - Son abusivos d(' la lihortnd de la imprenta, los iru­

Im'sos Clu(' alaqu('n la religión del ('slado. qu(' cxcitr-n ú sedición .'1

Ú trnslornar ('1 orden público, {¡ ú dcsohcdcrr-r las I('~f's, {¡ ú las au­

toridades (IPI país: los que aparezcan obscenos ..contrarios ú la moral.

ú ofensivos del dernro ~- d(' la derr-ncin púhlirn. los qw' ofendan con

sátirn» (~ invectiva- al honor ~- rcputaciún (J<. algün individuo, l, ri

dirulirr-n su P(,I'"SOIla (', publiquen d('I('clos de su virln privarla. (k­

signúndolo por su nombro ú alwllido. ú por señales que induzcan ú

determinarlo, aún cuando el ('dilor ofrezca probar dichos defectos.

\r!. ~~o. - \0 están romprr-ndidos en ('1 artículo anterior los

impresos que súlo s(' dirijan ú dr-uuuciar {¡ censurar los actos 1'1

omisiones de los funcionarios púliliros en (,1 d(,s('mpeiio de sus fun­

ciones.

\rt. :~". - Todo ahuso de liherlnd d(~ imprenta serúcasligado, al

menos, con la mulla d(' :Joo pesos en lu-ncíicio dd agra, indo, (~ in

hahililaciún para garanlir por '. meses impreso alguno, y no cxhi

hiéndolos '1 IlH'.';C'S d(' coufiuución ú uno d(' los' pueblos de la cam

paiia, (PW ni diste HH'nOS de :l;l I('guas d(' esla ciudad ni pase d.'

Ro, cuya pl~na en ningún caso e,ced('rú d(' :lOOO pesos, ni de 1

aiio de destierro.

Art. 'l". - Cuando varios núrur-ros d(~ un periódir« fuesen acn

s.ulos, .Y se declarasen ahusivns, los (JlIe [ur-seu rr-sponsahlcs d"

ellos sufrirán separadnruente la pC'na qw~ merezcan por los ahusu­

cometidos en cada lino dC' los números.

Art , ;'0. - Sr-rán rr-spnnsuhlcs dl~ lodo impreso el editor, y pOI"

dr-fecto (h~ l'~le l, su allsencia dl~ la proviucin, el impresor, en caso

que aquel no tuvinse arraigo en r-Ila.
Ar!. n°. - La rr-sponsahilidtul dl·1 impresor, d(~ que Itabla d ar

tlrulo anterior, jamás s('rú sohrr- la \('nlad de hechos denunciados

por la imprenta, cuando l'slos s('an de los comprendidos en el arlí .



culo :!" .' la persona del editor .V Sil firma. sean conocidas en el

paÍ~. ó cuando. comprendiendo otros hechos dcnunciahlos contra

d('terminada persona en particular. aparezca el impresor bajo el

nombre } apellido de editor, y éste tenga las predichas calidades.

\1'1. r - El juicio .'" castigo del abuso de libertad de imprenta

('11 la .' 2 a instancia corresponde ú un [uri, compuesto de j ciuda­

danos. sacados ú la suerte del modo que se previene en los arl íru­

los :~", '1" .' Ii" de la 1<,,\ de 10 de octubre de IH22.

\1'1. H", - En ambas instancias. :) votos del respectivo juri.

('11 la parle quc estén conformes de toda conformidad. liarán senlcn­

cia; d(' modo 'I'!" si 2 votos estuviesen por la absolución del reo

.' :) ('11 conlra. 1)('1'0 (~slos discrepasen en el más ó menos de la

p~'IHl. cl reo srrú penado conformo al \010 que le favorezca.

\1'1. !)". - Los pJ'('sidrntrs que lo serán en rl priruer juri, el juez

dI' 1" instancia en lo civil ó criminal ante quien se hubiese

plI<'slo la acusación •.' en <'1 sq!undo, <'I¿jllrz de provincia, no ten­

drán ,o10..v sus funciones durante el juicio serán ilustrar al juri

en Iodo lo {pH' furs(' consultado, hacer guardar orden ,\ cuidar qllc

d nctuario asiente con exactitud y claridad sus resoluciones.

\1'1. 10. - Para proceder al sorteo del juri , en 1" instancia, sc­

rán previamente citados rl imprcsor.' el acusado, para qne éste

pueda recusar hasta j individuos de los jo insarulublcs, .'. qlle pue­

da hacerlo dd mismo número. Ú nombre del editor del impreso por

las instrucciones que éste le d(~ hajo de su firma. y que conservará

reservadas.

\1'1. 1 l. - LllCgo qlle se havu formado el juri en 1" ins­

tancia, cvnminarú éslr el impreso .Y su acusación, ~" scgl'\Il el con­

('('plo qlw forme por sólo su contexto literal. expedirá, previamente

al juicio entre parles, la signi<'nte resolución : (( l1a lugar á la acu­

sación, elno ha lugar á la acusnción » ,

\1'1. 12. - Unicnmcnte en el caso de haber rcsuclto : ha lugar

(í Ifl acusacián, podrú exigir al impresor que manifieste quién es

el editor del impreso acusado.

\1'1. 13. - El sorteo deljuri en 2° instancia, se liará á presencia

d(' las partes, .y, antes de verificarlo, cada una podrá recusar hasta

;) individuos de los insaculahlcs.



- 1'.Ii-

\1'1. d. - En 1" ~. 2" instancia el acusado será el primero que

0\1'1. 15. - En ningún caso pueden ser recusados los presidentes,

ni los vocales del juri.

\1'1. 16. - El derecho de acusar lodo impreso por abusivo, quc­

dará prescripto al mes de su publicación.

:\1'1. 1 i. - Los respectivos presidentes de uno "Jotro juri , á in­

sinuación dé 2 vocales, deberán hacer salir de la sala. )' aún pon('r

en arresto, según las circunstancias del caso. {l cualquiera de las par­

les, su defensor ó abogado.)' cualquiera otra persona del pueblo con­

currcnte, que le falle al debido respeto ó vierta expresiones escan­

dalosas ó desacatadas contra alguna autoridad ó persona, subversivas

del orden público, sin admitir apelación ni recurso alguno de lal

resolución.

\1'1. I H. - El arresto de que habla el artículo anterior, en ni n­

~ün caso pasará de 13 días .

.\1'1. 19. - Quedan en todo su vigor y fuerza el decreto de 29 de

octubre de 181 l. Y la ley del 10 del mismo de 1822, en la parl('

que no está derogada por la presente. que regirá provisoriamentc

hasta la sanción de la le} permanente sobre libertad de imprenta .

.\1'1. 20. - Comuníquese al poder ejecutivo para su puntual

cumplimiento. Lo que se transcribe á V. E. para su inteligencia ~.

demás que corresponda. Dios guarde á '-. E. muchos años.

YICl'ORIO GARCÍ.\ DE ZG::iIGA,

Presidente.

Eduardo Lahitte,
Sccrctario.

10. - Imprentas

Huenos Airr«. febrero 1° de 1832.

Desde que los brillantes tiempos de las armas federales, en dife­

rentes puntos de los pueblos inleriores del estado, anunciaron la
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pronta terminación de la guerra civil, el gobierno ha observado con

dolor que algunos periódicos de esta ciudad. en vez de correspondor

Ú los favores del cielo procurando redoblar sus esfuerzos para cal­

mar las pasiones agitadas, tranquilizar los ánimos, ilustrar la opinión

pública y fortificar los vínculos de fraternidad ~ unión entre las

p('()\"incias hermanas )" sus habitantes, empezaron ú declinar dll

aquella circunspección y modestia con que basta 1'II10nces habían

~el'lmdado la marcha y miras benéficas de los gobiel"llos litorales. y
Ú pronlOw r cxtcmporáneamcntc cuestiones importunos. qlll'. sin

guardar el menor decoro en el modo de vcntilurlns. S(' han hecho y

I'stiln haciendo senil' ú cada paso de pretexto pant prodigursc insul­

los entre los coutendores, dcsucreditnr la situación del país. y vcrtir

I"Onccptos irrespetuosos contra sus respectivos gobiernos. 1)(,ljudi­

cando de este modo innoble las relaciones amistosas que guardan

entre sí. Que debiendo ser los periódicos públicos antorchas IlIIlli-­

nnsas para ponC'r en claro á los pueblos ~" il los gobiernos los c.uni .

nos de Injusticia y verdadera felicidad. se liare con ellos un tráfico

wrgonwso, las más veces de interés y lucro. convirtiéndolos en teas

de discordia y alarma para encender los ánimos. crear rescntimicu­

los, fomentar animosidades, suscitar discusiones. pOIIPr Ú los PIIl'­

blos en continua agitación, corromper las costumbres, y, il cosla de

la moral pública, del honor del país ~. de la tranquilidad dI' sus ha­

bitanles, saciar la avaricia de sus autores. Teniendo por todo pre­

sente el gobierno los repetidos trastornos públicos é imponderables

males que ha producido en toda la república tan escandaloso abu­

so, sin que hayan bastado para prevenirlo las leyes ) decretos vi­

gl'nll's en la materia (como tampoco han sido para contener los

avances del poder cuantas veces ha querido violarlos) ; deseando irn­

pedir su repetición. pero de un modo enérgico, ~ tomar precaucio­

nes convenientes contra los abusos. y con especialidad contra los

inicuos manejos de la ambición )" del sórdido interés, para quC', ga­

rantida así la verdadera libertad de imprenta por la fuerza dr la opi­

nión pública, sea ésta el único apoyo con que pueda .Ydeba contar

contra los caprichos de la autoridad un pueblo ilustrado y virtuoso:

usando de las facultades extraordinarias con que se baila investido,

ha acordado J decreta:



\1'1 .• ". - \adil' pOllrú eslnblcrer imprenta. ni srr ndministrndor

de ella en 1',,1a provincia, sin expre"o previo permiso del gobil'rno. flul'

dd)erú solicitarse y cxpr-dirsc por la ""cribanía mayor de gohierno.

\1'1. :f'. - Tampoco podrá publicarse ningún impreso periódico

en idioma alguno. sin el expresado prcrcquisito ). sin flue lleve al

fin de cada número 1·1 nombre )' apellido del editor ú quien se hu­

hicse pcrtnitido "u puhlirución.

~\rl. :~", - Sólo podrú cstahlert-r ú ndministrar imprenta estable

cidn. y "eJ"('dilor de algún periódico, el ciudndnno de la república (1'1f'

e"lI; domiciliado en la provincia; l) el extranjero filie previamente

prcscntnrc. para "el' arr-hivnrlo en la escribanía mn)'OI' de gobiertlo.

IIn testimouio de e"crilllra pública. olorgnda ante IIn escribano de

número de ""In ciudad. por la flue declare flue quiere r-slublccer "11

domicilio pl'l'Jll'luO en esta provincia. ). fluC desde luego se ,onsli­

tuve súbdito de ella. renunciando loda dependencia y protección del

estado r-n 'lile nació ú del que sea ciudadano. )' de cualquier 011'0

gobiertlo: cu)"a declaración deberá hacerla para osto caso, aun ClWII­

do realmente esll" domiciliado en la provincia, )" considerado corno

súbdito <,,~ ella,

-\1'1. '1".- El fI"Cdiese su nombre y apellido como editor de algúu

pr-riórlir-o será inmediatamente responsable de lodo a1)\1so de lihertnd

di' imprenta <Iue se note en Sil contenido, aunque sea por medio di'

comunicados. ó aparezcn en transcripción hecha de otros impresos.

\1'1. ~)". - Todo impresor de algún periódico deberá enlregar

gralis '1 ejl'mplares de cada número en el archivo del gobiel'llo

el día de su puhlicacióu, de cu.\"os ejemplares pasará inmediala­

mente el archivero 111I0 al ministro de gobiel'llo. 011'0 al gobernndor

de la provincia, tambiéu ú la bihliotcca pública, y el restante lo

r-onscrva ri, en el archivo, formando colección.

-\1'1. ti". - Los actuales dueños y poseedores de imprentas esla­

hlccidas .' sus ndrninistrndorcs y los actuales editores de periódico"

qlle Sil publican en esta ciudad, no podrán continuar con sus 1'1'''­

pedivas imprentas ). periódicos, pasados 1;) dins desde la puhli­

cación del presente decreto, si dentro ele este térrnino no hubiesen

solicitado .Yobtenido al efecto por la escribanía mayor el corres­

pondientc permiso elpreso con todas las formalidades, prcrequi-i -



I()~. n'~poll:-ahilidadl's ~ obligar-iones. que SI' proscriben en los artí­

cilios anteriores.

\1'1. r - El qlll' contraviniere ú lo anll'riol"lllC'nledisplJ('sloen

(',,(e dl'crclo. sufrirá, por la primera voz, Goo Ill'sOS do multa.

\ en su defecto :~ meses de prisión; pOI" la segunda. doble pella;

~ por la tr-rr-r-rn , será casligado corno un perturbador del orden 1''''­
hlico. SC'gl'lll la más ú memos gravC'dad el'lI' acompañe al delito.

\1'1. S". - El que solicitare gracia. exención, Ú privilegio contra

lo qup orrlenun los (j primeros arl ículos de este decreto, por el

","10 hecho de cntnhlar lal solicitud sufrirá la mulla de 200 peso".

\ 1'11 :-U defecto I nH'Sde prisión, por la primera vez; doble pena

;)(11' la sC'gunda, ). así sucesivamente.

\1'1. 9". - Cualquiera gracia. exención. ó privilegio quC' obtenga

alK"'1I individuo, (') sociedad contra 1'1 tr-nor en lodo ó en parle de

10:- (i expresados artículos. mientras so halle vigcntr- este decreto,

será nula y de ningún valor ni electo, debiendo prcsumirse habida

por medios ilegales. sobre lo que no se ndrnitirá prucha <'11contra­

rio, y quedará por consiguiente el que aparezca a~raciado. sujeto ú

las penas dcsignadas.

\1'1. 10. - Quedan en su ,¡gOl"). fuerza las le) ('S) decretos ante­

riores sobre libertad de imprenta, que no esté n en oposición con

el presente.

\1'1. 1 l. - El ministro de gobiel'l1o es el encargado del cumpli­

miento ). ejecución de eslC' decreto. Comuníquese. publíqucsc )"

dí·sC' al registro oficial.
HOS\S .

•lrsx HA'.Ó:,; B.\J.C.\I\CE.

I I . - Hestablccietulo el d('CI'C'/(} de loo d(' /('II/'('f'O I/e' IH3'!

sO/JI'('/i!J('/'lnd de imprenta

.'\1 P. E. de' la prooincia,

La honorable junta de representantes de la provincia. en sesión

dC' esln fecha, ha tenido {, bien acordar lo siguiente :



- I~)O-

\rlículo r", - Por ahora)' hasta la sanción de la le} permanente

de la libertad de la prensa. queda restablecido el decreto de gobier­

no de •° de febrero de .832. reglamentario de la ley de 8 de ma.\"o

de .828.
;\1'1. 2°. - Lo dispuesto en los artículos 2" ). 4"se entenderá no

sólo respecto de los impresos periódicos, sino de todas las publica­

ciones que se hagan.

\1'1. 3". - Comuníquese al P. E. para su cumplimiento.

Dios guarde ÍI V. E. muchos años.
\'1.A:\UEL V. DE MAZA.

Presidente

Eduardo l.ahitte,

.2. - Hcrocaruloel articulo '2"de la Iry anterior

Al P. E. de la provincia,

La honorable sala de representantes de la provincia ha ten id"

ÍI bien, en sesión de esta fecha, sancionar lo siguiente:

Artículo r ". - Queda sin efecto el artículo 2" de la le)" de 3 del

corriente.

:\1'1. 2". - Comuníquese al P. E. para su cumplimiento.

Dios guarde ÍI Y. E. muchos años.

M.uUEL v. DE \'1.AZ.\.

Presidente

Eduardo l.ahitte,
Secretario

13. - f)ernflflndo eldecreto de 1" de [ebrero de 1832 'Iue restrinqi.

la libertad de imprenta

Buenos Aires, febrero :l8 ele 185:l.

El decreto de .0 de febrero de .832 fué calculado para extinguir

poco á poco los restos de libertad de imprenta que quedaban en el



país y constituyó un hacinamiento de disposiciones contrarias ~ los

principios universalmente reconocidos. Anuló de hecho la Icy de la

provincia do 8 de mayo de 1828 quc, aunque poco liberal, era al fin

la ley del país. Prohibió la publicación de todo periódico sin per­

miso del gobierno; lo cual era poner en manos de éste el medio dI'

que, ó no existiesen periódicos, ó de hacerlos callar cuando así le aco­

modase. Prohibió el establecer y hasta el administrar una imprenta

sin el mismo permiso: siendo así que una imprenta no es más que

un género de industria legítimo y útil, )' cuyo ejercicio debe ser tan

libre como el de cualquier otro. Prohibió al extranjero el establecer

imprenta ó administrarla y el ser editor de ni ngún periódico ¿, no

hacer previamente formal renuncia y abjuración de su ciudadanía.

Para hacer cesar estas monstruosidades qUl' han durado :lO años;

para restituir al ciudadano el goce legítimo de sus dcrcchos ; y para

asegmar al extranjero el de aquellas franquicias que. no siendo no­

civas, es un absurdo cl negárselas, el gobil'1'Ilo prO\ isorio ha acor­

dado y decreta :

Artículo J0. - Queda abolido el decreto de J0 de lebrero de 18:h

J restablecida en su totalidad la le)' de R de mayo de 1828.•'mica

disposición que regirá por ahora cn la materia.

Art. 2°. - Queda no obstante subsistente por ahora la obligación

impuesta ú los impresores en el artículo 5" de dicho decreto, de

pasar al archivo de gobiemo, para los objetos en (.( expresados. '1

ejemplares qrati« de cada número de periódico.

Art. 3°. - Comuníquese, publíquesc ). désc al registro oficial.

LÓPEZ.
V.\LE:'iTÍ'i AI.5I'U.

)4. - Se dispone 'JIte la cámara de representantes sea la (lite

forme la lista anual de jurados

..ti P. E. del estado. BII('1I0S Aires. octubre :11 de 18;1t. .

El infrascripto tiene el honor de transcribir á V. E. á los efectos

consiguientes, la ley fecha de ayer, sancionada por las cámaras.



« El senado )' cárnarn de representantes del estado dI' Buellos

\ires. reunidos en asrunhlcn general. han sancionado la le~ si­

¡!uiente:

« Artículo 1". - La lista anual de jurados para los juicios d('

imprenta. ú que se refiere la le)' de 11 de octubre de I~h'i. S('I"Ú

formada por la cámara de representantes.

u Art , 2". - Comuníquese al P. E. 11

Dios guarde ú Y. E. muchos años.

\Lnl'E1. \1. ESCAJ.\IH.

ldoljo .: l/sino,

Ij. - Presidencia /'11 "2" instancia de losjuicios de imprenta.

BlI(·llos\irl's. ortubrr- I~ «l•• IIG.-l.

1/ P. E. del estado,

El infrnscripto tiene 1'1 honor de transcribir ú Y. E. ú los efectos

consiguientes. el provecto de lcv , fecha de avcr, sancionado por las

cámaras.

« El senado } cámara de representantes del estado do Buenos

\ires, reunidos en asamblea general, han sancionado con valor .'

fuerza do II~.' lo siguiente:

«\rtículo 1". - En la 2" inslnncia de los juicios de impren­

ta presidirá el camarista menos antiguo, siempre que no desempeñe

la alzada mercantil.

«\rl. 2 ", - En caso de impedimento presidirá (,1 camarista ú

quien corresponda en turno.

« .\1'1. 3". - Comuníquese al P. E. 1)

Dios guarde ú Y. E. murhos años.

ELSTAQt:1O .J. TOIIIIES.

.ulolfo Alsina,



I G. - Jurisdiccion C()IIIJJl'/I'II/1' 1'11 las acciones l'"!' injurias,

calumnia Ó dijalllacifíll

.1IP.gr!(,ll's/rul().

El infrascripto tiene el honor de trnnsci-ihir it \". E. it los electos

que la ronstitución previene, la ley que ha lenido sanción definitiva

en sesit'1Ilde ,3 del corriente :

(1 El senado )" cámara de rr-prescntuntcs del estado de' Buenos

\ires. reunidos en asamblea general, han sancionado con valor y

fuerza de le., lo siguiente : .

(1 \rlÍl'ulo r ". - Las acciones de los purticulnrcs por injurias. ca­

lumnias ó difamaciones, qll(' se cometan por la prensa. como lam­

hién las que, en su caso, corresponde intentar ;', los fiscales de es­

lado. podrán ser deducidas ante los jueces ordinarios, los cuales las

juzgarún por las leyes civiles ó criminales.

« \1'1. 2". - Comuníquese al P. 1-:. ».

Dios guardeit\". E. muchos aiíll".
FELIPE LJ..H.\I.J.OI. .

.!()S(:·:l.()call/()S,

'j.- l.wlllb!ear!eJ8J3

(1 En sesión del '9 de julio de ,H,:~, la asamblea general cons­

tituycntc concedió privilegio exclusivo al inventor de una máquina

para hacer ladrillos, cUlo privilegio deberá sujetarse it las condicio­

I1<'S que determina una le). El concesionario Iué un vcciuo de \11('­

va York, )', según su exposición. el mecanismo de su invención

consistin en introducir la materia en los moldes por medio de una

tnlva, oprimirla en ellos por medio de una palanca, .Y extraerlos por

otra en la forma de ladrillo crudo : it estn máquina podría aplicarse

cualquier g<'nero de motor. II



/,)I)rivi/eyiol/f!itll",tlciutl

" Sesión del lunes 2 de agosto de 1813. La asamblea general COII­

cede al ciudadano de los Estados lJnidos, David Cortés de Forest,

privilegio exclusivo por 2 años. contados desde el día que ponga

en ejercicio el bote de nueva invención que expresa en Sil pedimento.

bajo las propias condiciones mandadas exigir para el agraciado en

el privilegio de la fábrica de ladrillos, en los artículos decretados al

eJi-clo, debiendo por lo mismo dirigirse al supremo poder ejecu­

tivo la solicitud de Forcst para su cumplimiento. ))

RUló:"\ :"CIIOI\IS.

Presidente.

núm 1'1)

lIipó/ilo Vievte«,
Secretario

IH. - Constitución de "2'2 de abril di' 181!}

Art: 31. - :\1 congreso corresponde privativamente lorrnar \,h

leyes quc deben regir en el territorio de la unión :

Art , !.'I. - Asegurar it los autores Ó inventores de r-stnblecimieu­

tos útiles. privilegios exclusivos por tiempo determinado.

19. - Decreto de dicicmbre Stl de lH"23

El gobierno ha acordado)" decreta :

Artículo 1". - La inviolabilidad de todas las propiedades que :-l'

publican por la prensa, será sostenida en los derechos comunes ;'.

toda propiedad hasta la sanción de la ley que regle la protección

que esta especie de propiedad demanda.

Art. 2°. - El ministro secretario de gobierno y relaciones exte­

riores, dispondrá que para su cumplimiento se inserte en el rcgi-­

11'0 oficial.
RODHÍGUEZ,

BEI\:'<iAIIDI:'<iO Rn·AU.\VIA.



20. - Constitucián de diciembre -¿tide 18'"2(j

ArL. !Jo. - :\1 congreso correspondo :

Arlo 57. - Acordar á los autores ó inventores (le estnblecimien

los útiles, privilegios exclusivos por tiempo determinado.

:'.1. - Constitución nacionat (vigente)

\rl. 1,. - La propiedad es inviolable', ~. ni!lg¡'1Il habitante de la

nación argenlina puede ser privado de ella. sino en virtud de S('II

Icncia fnndnda en ley. La expropiación por causa de utilidad púhli

ca. debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. Sólo el

congreso impone las contribuciones que Se' e'xpre'san en el artículo

ti". \ingún servicio personal es exigible. sino en virtud de lcv ú rlr­

sentencia fundada en ley. Todo autor ó inventor es propietario ('x­

elusivo d~ su obra. invento ó descubrimiento, por el término qU('IC'

acuerde la le}. La confiscación de bienes queda borrada para sir-m

pre del código penal argentino, \ingún cuerpo armado 1)\\1'«11'

hacer requisiciones. ni exigir auxilios de ninguna especie.

\"11

PROYECTO SOIlI\E I'IIOI'IEIHD 1.I'1'l-:l\AlIl.o\ l' ARTíSTICA. DEI. DOCTOI\

UL\:'iCIO AI.CORT\ (A~O 18,',) (15;»

El sellado,Y cámara de representantes. etc,

hl. l. - Se entiende por propiedad literaria. pam los efectos dI'

esta le," el derecho .que compete exclusivamente ;¡ los autores para

(15;1) Conf. Memo,:úl (/1'/ millislro de gobiemo de Buenos ,tires. año I~,;L

exVI. Eslc proJ<,do 110 rlll\discutido por la Iq;islalura ; su Pf('''<'lItaciólI pro­

cedía, en lo provincial. por 110 existir 1<')'nacional : arls. :i ) IO~ Constitucióu
nacional.



reproducir SIIS escritos por medio dI' 11I'oCl'dilllicnlos llIecúnicos "1

por medio de representaciones públicas.

\1'1. :>.. - La propiedad literaria comprende:

i " Las obras escritas ~. los dibujos, ligmas de gt'ografía. fotogra­

fía. ciencias naturales. artes técnicas, arquitectura ~. otras semejan­

les. que por su fin principal no pueden ser considcrndas como

ohras de arte;

:>."La representación pública de las ohras dnuuátiras ~. musicales,

c.\l'in·I.111

De lus obras escritas

\1'1. :L - El derecho de reproducir UII escrito por proccdimicn­

los mecánicos. corresponde exclusivumcutc al autor del escrito .

.\1'1. 'l. - El editor de una obra compuesta de trozos de autores

diversos, S('rú considerado COlIIoautur para el ejercicio de los dcn-­

chos conferidos por esla k-v. siempre que los trozos reunidos Sl~

completen .'" formen UII lodo. Sin r-mbargo, el derecho de propiedad

de cada trozo. en particular, pl'rlellcce al autor dl' ese trozo.

\1'1. ;). - La corrcspondenciu parf irular .Y confidencial sól«

puede ser publicada. 1'01110 ohra liternria. por su autor. Sin embargo.

podrán harr-rlo los hel'l·d(·ros. sir-mpr« qlll' 1'1 autor haya dejado las

instrucciones nr-rr-snrias para l'1I0.

Arl. Ii. - Los manuscritos de los archivos .' de la biblioteca pú­

hlica SOIlde propiedad del estado..' {'I sólo tiene derecho dI' publi­

carlos 1') de autorizar ~II puhlir-ación.

.\1'1. i. - Los funcionarios públicos no son propietarios de los

documentos que se cnrncntr.m ('11 su poder, ú .c0nsecllencia de las

funciones qlle desempeñan l, han dosr-mpeñado.

Art. H. - \adie podrú reproducir una obra ajena con pretexto

de anotarla ú mejorar la edición, sin permiso del autor. El autor d(~

las ediciones ,', anotaciones ú una obra njcun. podrá no obstante darlas



;', leer por separado, en CU)"O caso sl'rá considerado como propietario.

\rL !). - El permiso del autor es igualmente ncrr-snrio para

hacer IIn extracto l') compendio de la ohrn. allnqlll' SI' pretenda Ú se

alirnH' ser una obra nueva .v 'al'iada 1'11 forma.

\rL ro. - Si un derecho de propi r-dad literaria. en la divi­
sil'lI\ de los bienes d.. una suc ..sión , no pudiese entrar 1'11 «l lot ..

d,' 11110 solo dI' los coparlícipes. ,', si los horcdr-ros no pudieran po

IIl'rs" de acuerdo para disfrutarla on COllll'III, sr- procedl'rú ú Sil venta

1'11 remate público.

\rL 11, - En caso d.. mulrimonio ...1derecho de propiedad li­

teraria forma parle de la comunidad. 110 obstant« ser propiedad d r­

Sil autor durante su virln ~ 110 rner en el adi,o de la comunidad si­

110 después de su muerte.

\rL 12. - La copropiedad indivisa de una obra litcrnriu, no auto­

riza ú pro\"(lCar la pnrticipación coutrn UIIOd.. los coautores durante

Sil vida.

\1'1. I:~. - La mujer casada puede usar de SIlS derechos con au

torización judiciul. ;1 falla del consentimiento «(111' debiera pre'star

Sil marido.

\1'1. 1'1. - La autorización para puhlirnr libros (k oraciones 1'1'­

ligiosas, catecismos "1 breviarios. elc .. dada por la autoridad eclcsiás­

tica, en los casos en CJllepueda)" deba hacerlo, no importa r-once

dor derecho alguno de propiedad literaria sobre la obra.

\rL 1;). - Los derechos de los autores se trnnsmitcn ú los he­

n'd ..ros )" pueden ser enajenados en todo ,', en parle por contrato /)

disposición de última voluntad.

\rL 1 G. - La cesión hecha en términos f!elll·raks. no debe pJ'(~­

sumirse restringida ú la enajenación de una ediciún solamente. Sin

embargo, ú falla de lodo acto escrito, la presunción de enajcnar-ión

parcial debe prevalecer sobre la de cnajr-narión lotal.

\rl. Ij. - Cedida una edición, antes de estar ella agotada. no

puede su autor hacer una segunda; cedida la propiedad. no puede

publicar la obra bajo forma alguna.

-\rL 18. - El cesionario tiene los derechos que resulten del con­

venio con el autor. El autor puede introducir correcciones en el mn­

nllscrito, y el editor está obligado á admitirlas, ú no ser que le cau-



sarcn perjuicios que pudieran ser reclamados ante los tribunales.

-\rt. I!). - La cesión se prueba conforme á las reglas generales

de derecho. Sin embargo. la intención de ceder debe resultar clara­

mente de los hechos ó de las circunstancias.

\l"t. :W. - Las obligaciones recíprocas entre ceden le )' cesio­

nario. se rigen por las disposiciones que resultan de la naturaleza

particulnr de la propiedad trasmitida.

\1'1. 21. - El qm' vendiendo una obra se reserva el derecho de

puhlicnrla en sus obras completas, falla á la convención si publica esta

obra por entregas, de modo que pueda ser comprada separadamente.

\1'1. 22. - Los autores y editores están obligados para con el

público Ú completar las obras cuyo principio haya sido publicado. ~'

;. ejecutar las condiciones del prospecto.

\1'1. 2:L - El autor que ha tratado con un cesionario no puede.

~in 1'1consentimiento de éste, encargar á otro autor de In continua­

r: ión de la obra. En caso contrario, el contrato queda sin efecto por

1'1 Ill'cho de la muerte del autor.

\1'1. :d. - Si el manuscrito de una obra vendida por el autor, SI'

encuentra concluido ;, la muerte de éste, el contrato es obligatorio

para los herederos.

\rL. :J.j. - En caso de muerte del autor, una vez principiada la

impresión, los gastos hechos serán á cargo del cesionario. siempre

lfue no se pueda inducir otra cosa del tenor y circunstancias del

contrato. ó ú menos que el autor hubiera falsamente anunciado la

obra como terminada.

\rL. 26. - Los contratos hechos con motivo de obras que no

han sido aún compuestas, no se trasmiten á los derecho-ha bien les

dr-l cesionario. Las obligaciones entre un autor y un editor para In

publicación de un manuscrito, son igualmente personales.

-\1'1. :J.j: - La venta que hace un autor de un manuscrito, no

produce para el comprador ó el editor los efectos de las ventas or­

dinarias:

r" El cesionario no puede, sin el consentimiento del autor, hacer

cambios en el texto de la obra, siempre quc esas alteraciones sean

de naturaleza á herir la reputación ó los intereses del escritor.

:J." El editor no tiene el derecho de quitar ni agregar á la obra que
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un autor Ic ha confiado para ser puhliruda , iluncl'lC hubiese adqui­

rido la propiedad de esa obra.

Art. 28. - El cesionario puede ser obligado por el autor á reim­

primir la obra después de cada edición agotada. Sin embargo. el

ce'sionario es dueño de fijar las condiciones de la publicación.

\r\. 29. - Si el quc ha comprado la edición impide de' cual­

quicr modo la venta. 1'1 autor puede' hacerlo responsable de los dil­

¡lOS (~ intorcses.

\1'1. :~o."":- La cesión hecha por uno dI' los autores dI' una obra

compuesla por varios, ú un cesionario de buena fe que ignoraba esa

parlicipaciún. será válida. salvo cl recurso de ¡"sIQS contra 1'1 ceden­

Ic; pero si el cesionario sabía que no trataba con lodos los colabora­

dores, el contrato es nulo.

\r\. :~ l. - Elccsionario no tiene el derecho de suprimir 1'1 nOI1l­

bre del autor ; ni el editor tiene derecho pilra cambiar el modo dC'la

puhlicaciún.

\r\. :b. - Los autores pueden renunciar válidnmcnto. en favor

del dominio público, .., los derechos que les pertenecen : y la rcnun­

cia será irrevocable.

\r\. :~:L - Los acreedores de un autor no pueden embargar sus

obras no publicadas. Sin embargo, si las deudas provienen de prés­

tamos hechos para ejecular la obra, ó si el autor hubiera dado ésla

1'11 garanlía. los acreedores podrán solicitar la venta pilra satisfacer

su crédito.

\1'1. :)I¡. - Las obras publicadas, como el producido de su cxplo­

tarión, pueden ser cmbargadas por los acreedores }a sea durante

1:1 vida del autor, ~'a después de su muerte.

\r\. :~;>. - Los derechos de' propiedad pasan :11 dominio público:

I "Cuando concluyo el término concedido á los autores por esta lcy;

~" Cuando no conste cl dueño ó propietario de la obra;

:~" En los casos de herencia vacante ;

la" En los casos de expropiación por causa de utilidad pública.

Art , :~(L - La trasmisión de los derechos de autor al dominio

público, coloca esos derechos, en cuanto á su ejercicio. en las mis­

mas condiciones de los demás cosas del dominio público. con arre­

glo l' las disposiciones generales.



\1'1. :i¡. - Sin embargo. lo:' herederos del autor tendrán derecho

para reclamar de' toda alterncióu en la obra qlle pudiera alterar sus

doctrinas ó l'eljlldiear de' algún modo Sil nombre'. Esle derecho

deberá limitarse ú la constatación de' no pertenecer al autor la~

altcrncioncs lIlIe' !\e'havan introducido.

Art. 38. - La propiedad de la!\ obras escritas, salvo las modif

caciones que se indicasen más adelante. tiene de duración la vida

de SU!\ autores. y 30 aijos más dpsplI(\s de Sil muerte.

Art , :i9. - La muerte de lino de !\IISautores no hace cesar el dp

rccho de los sobrevivientes en las obras compuestas eu colnbornción

por muchos autores. El término do 30 años empieza ú correr, 1'11

este caso, desde la muerte del último colaborador.

'\1'1. '10. - Para las obras formadas con trozos de diversos auto­

res, cada trozo que lleve pi nombre dI' Sil autor tendrá IIn Il\rmino

especial (arl. :i8 y "2).

Arl.'a 1 . - El autor de nrtículos, disertaciones, ctc., insertos en

publicaciones periódicas, tiene PI derecho, salvo convención en con­

trario, de reproducirlos aun sin pi consentimiento del editor de la

compilación en que han aparecido. siempre lIlIe hayan pasado 2

años desde la expiración del año de Sil publicación.

ArL. !a 2. - Las obras escritas publicadas. deben llevar el sello del

autor en la pi,gina del título, en la dedicatoria ó en el prefacio (',

introducción, para gozar de protección (art , :i8). Para los trozos de

diversos autores reunidos en una sola obra, basta qlle el nombre del

autor se encuentre al principio ó al fin del trozo.

Arl. '13. - Las obras anónimas ó pscudónimas sólo se reconocen

por el término de :~o años, ú contar desde Sil primera edición (arl.

II:J). Sin embargo, si en el término de 30 años, á contar desde la

primera edición, el verdadero nombre del autor ha sido registrado

sea por SIlS herederos ó derecho-ha bien Les autorizados para ello. sea

por el autor mismo, la obra conservará los derechos acordados por

el arl. :i8.



-.6. -
\rt. !a',. - Se estimará obra póstuma, para los efectos de este ar­

tículo, una obra publicada durante la vida de su autor, si después

se rcprodujesc con adiciones ó correcciones del mismo que dicran

nueva importancia ú la obra.

Art. M>. - Las academias, universidades. pcrsonas jurldicas, c,;

tahlecimienlos públicos de instrucción, etc., conservarán el derecho

de reproducción para las obras que publiquen, durante 30 año­

ú contar desde la publicación. Lo mismo tiene lugar en los casos 1'11

CJuc el editor es comparado al autor (arl. 4).
Art. 46. - Para las obras publicadas en muchos volúmenes ó lo­

mos habrá un término especial para cada volumen, ¡l partir de su

publicación. Sin embargo, para las obras que tratan un solo objelo

en muchos volúmenes, y que deben ser consideradas como formando

UII lodo, el término no correrá sino desde la publicación del último

volumen. Pero si entre la publicación de 2 volúmenes pasa un

intervalo de más de 3 años, se tendrán los volúmenes ~'a publicados

COI\IO una obra terminada, y los publicados después de los 3 años

COI\IO una obra nueva.

Art, "7' - La prohibición de publicar traducciones, dura :

1" Si la obra publicada simultáneamente en muchas lenguas, ",;

traducida en una de estas lenguas, 5 años ú contar desde la pu ­

blicación del original;

2" Si el autor se ha reservado el derecho de traducción, ;)

años ú contar desde la traducción autorizada .

.\rl. ',H. - ~o deben contarse en los términos señalados en los

artículos anteriores, lo que falte para concluir el año en que ha tenido

lugar la muerte del autor, nidel año en que ha sido publicada la obra

ó la traducción.

CAI·íTl':J.O 11

De las representacionee plíblicas de las obras d,."lIlfÍtiras." musicales

Art. !Ig. - El derecho de hacer representar en público una obra

dramática Ó musical, pertenece exclusivamente ú su autor ó ú sus

<lerecho-IJabientes.

ArL. 50. - La impresión y publicación de las obras drarnúticas ,



Ó dramáticas y musicales ú la vez, no influye en los derechos de

autor en cuanto Ú la representación posterior.

Art , jI. - El traductor de una obra dramática, si la traducción

ha sido hecha de conformidad {,la ley, es considerado como autor J

conserva el derecho exclusivo de hacer represen lar en público la

traclucción .

.\1'1. ;)2. - Es prohibida la representación de una traducción ilí­

cita, ó de una recomposición ilícita del original.

.\1'1. ~):L - Es necesario el consentimiento de cada autor para la

representación pública de cada obra que tiene muchos autores.

Sin embargo, si la obra fuera de música acompañada de un texto.

,',dramútirnv musical {, la YeZ, bastará tan sólo el consentimiento (11,1

compositor.

.\1'1. ~)'I. - En cuanto á la duración de los derechos de autor. SI'

aplicarán las disposiciones de los art , :~9 ú '18.

Art , ~)~). - Las obras anónimas y pseudónimas quc al ricmpo de la

primera representación pública y licita, no estaban aún irnpresua.rlu

rnrán :~o años {I contar del día de la primera represen tnción lícitu.

Para las obras póstumas, el plazo de :~o años corre desde el día d,' la

muerto de su autor.

Art , ~)6. - Si durante el plazo de 30 años el autor de la ohrn

anónima II pseudónima, ó sus derecho-habientes autorizados, harcu

conocer el verdadero nombre del autor por una inscripción en el 1'1""

gislro, ú si durante csle mismo plazo el autor publica la obra bajo Sil

verdadero nombre, se aplicará la disposición del arl , :~8.

Arl. ~)í' - Se considera como autor de las obras drarnáticas v

musicales qlle no han sido impresas, pero que han sido publicadas.

salvo prueba en contmrio, aquel que haya sido designado como 1011

en el anuncio de la representación .

.\rl. ;,8. - Cualquiera que intencionalmente ó por negligencia

hace represen lar en público, en contra de la presente le), una obra

dramática ú musical, sea intcgrnrncntc, sea con cambios sin impor­

tancia. ('sl{, obligado ú indemnizar ú su autor ó derecho-hab·ienlps.

y' pagar una mulla de conformidad con lo dispuesto en los arl !)? ú

!Jl )" 10'1. Al instigador de la representación ilegal le será aplicable

la disposición del artículo !Jo, con la modificación de que el importe



dI' los daños y perjuicios se fijan', d<' acuerdo con lo establecido en <'1

:lrlículo siguiente.

\r!. ;)9. - Los daños v perjuicios en el caso del art , anterior,

consistirím en el pago íntegro de las entradas, sin deducción de los

¡!aslos de rcprcscnlnción ,

\1'1. 60. - Si la ohra ha sido representada conjuntamente con

otras. los daños ~' perjuicios consistirán en la parle do cnl radas co­

rrcspondientcs ú la importancin de la obra en el conjunto de la reprl'­

'l'ntacil'll1. Si no se pucde determinar ('1 importe de las cntrndas, los

daños y pc'juicios serán fijados por la libre apreciación del juez. Si pi

uulor dI' la rcprcsentar-ión ilícita I'slú exento de culpn, no responde al

interesado sino hasta la concurrencia de lo quc se ha enriquecido.

\1'1. (j l. - Los r-spccláculos ¡.!ralis dados por las cmpl"l'sas no

privan ú los autores de la retribución que les COITeSpOlIlI<'. aunque

aquéllos sean dados con motivo de cicrtns fiestas públicas .

.\r!. (b. - Los derechos de autor, en caso de representación ev­

trnordinaria sobre airo teatro que aquel ú 1'11)'0 repertorio pcrlene­

ce, deben ser reglados, no pOI' las conveniencias existentes entre pi

autor )' el editor de I\ste último, sino por los usos del teatro en el

cual la obra ha sido cxtrnordinariamentc rcprcsontndu.

\1'1. O;). - Las representaciones particulares donde no es admi­

tido el público, ni se exig<' retribución ú los espectadores. no pueden

impedirse por el autor, ú no ser qw' le causaran pe'juicios,

\r!. 0'1. - La lectura pública de una obra dramática no dche

considerarse como una representación tcntral. salvo ('1caso de qlle

la lectura tuviera por ohjeto suplir ésta. ~. que el público tuviera 'lile

ahonar una suma por entrada.

Ar}, oj. - La suspensión de las representaciones por orden di' la

autoridad, sin culpa de la empresa. es un caso de fuerza mayor 'lIle

dl'sli¡.!a ¡,ésta de sus ohligaciones para con el autor .

Art , oo. - Cuando la obra ha sido compuesta por muchos au­

tores, ,Y hay divergencia sobre el teatro en que dcha ser representa­

da, la decisión correspondo ú lajusticia.

Art. oi. - Los arreglos para la representación y distribución de

los roles, salvo convención en contrario, pertenece ¡, la dirección del

teatro v no al autor de la ohm.



Art. 68. - Las decoraciones forman parle del espectáculo, y los

artistas que las inventan y ejecutan deben ser considerados como los

autores.

\1'1. 69. - Las disposiciones de los art., 110 á 13¡ son igualmente

aplicables ú la representación de las obras dramáticas como á las

musicales, fuera de las disposiciones que especialmente se refieren.

c..,.·ÍTl:1.0

De /flf"/sijicf/ci(¡,,

\1'1. ¡o. - Toda reproducción de una obra escrita por proccdi­

mientes mecánicos, sin consentimiento de su propietario, es pro­

hibida.

\1'1. ¡ l. - La disposición del art. anterior se aplica á la repro­

ducción parcial, como á la reproducción total.

'\1'1. ¡'l. - Se tendrá como reproducción por procedimientos

mecánicos, las copias á mano, si estas copias deben hacer las vece­

de la impresión y tienen un objelo comercial. \0 lo serán:

10 Cuando lengan por objeto el uso ó inslrucción particular dl·1

que las hace ó las manda hacer;

:l" Cuando son obras de música y se aplican al rol de cada actor.

y ú las necesidades de un solo y mismo teatro.

Art. ¡3. - Para que haya falsificación es necesario que ex isla in­

tención de falsificar. El hecho malerial de la falsificación es UI:a

presunción de mala fe por parle del autor.

Art. ¡'l. - La buena fe fundada en una decisión judicial ante­

rior que declare cometida defraudación en un caso, no puede srr

admitida por los tribunales, si esa buena fe no se justifica de otro

modo.

Art. ¡~. - ~o es necesario que la obra haya sido completamente

impresa y la venta comenzada, para que exista la Ialsificación : ba-ta

la falsificación de un solo ejemplar ó que éste ejemplar se encuentre

para venderse.

Art. ¡6. - La simple tentativa no entraña penalidad. ni respon-



sahilidad civi] ; pero da IlIgar Ú la confiscación de los instrumentos

'lile debían senil' para la Ialsificación.

\1'1. ii. - El expendio de las obras falsificadas es un hecho dis­

tinto dI' la falsificnción : puede no existir Inlsificnción y sí un expendio

prohibido.
:\1'1. ¡8. - Habrá un expendio ilícito:

1" ~i :-ie encuentra en una librería una obra Ialsificadu :

2" Si la obra está en exposición en la librería;

:~" Si la obra hace parte de IIn gabinete de lectura.

\1'1. ¡!l. - La sola inserción del título de una obra falsificada en

('; catálogo de librería, no importa IIn expendio ilícito : la intención

de r-xpendcr no basta, es necesario qlle el libro se encuentre en la

casa ~. la venta se lleve ú cabo.

\1'1. So. - El expendio de libros qlle necesitan la nutorización

de la autoridad cclcsiústica para su publicación, no se considera

como expendio de una obra Ialsificnda, ni puede ser castigada co­

mo tal.

\1'1. HI. - Parodiar una obra no es falsificar. pero la parodia

puede ser objeto de lalsifirnción .

.\1'1. 8:L - La falsificación. además de lo dispuesto en los arlí­

Ciliosanteriores, consiste:

1" En la impresión hecha sin consentimiento del autor. (le IIn

manuscrito, es decir, de una obra no publicada lodavia. El mismo

poseedor de un manuscrito no pod ...., hacerlo imprimir sin (,1 con­

sentimiento de Sil autor :

2" En la impresión hecha, sin consentimiento del autor, de dis­

ClII'SOS para la edificación. la instrucción ú un simple entreteni­

miento;

:~" En la reimpresión hecha por el autor Ó por editor, en contra­

vcnción al contrato existente;

r." En el tirojc por el editor de IIn mayor número de ejemplares

«(lIesu contrato ó la le)" le permitan;

:i" En la usurpación por IIn periódico del titulo de IIn periódico

vxistente :

ti" En la dofrnudnción del título de una obra publicada y de autor

conocido.



.\1'1. 83. - La traducción hecha sin el consentimiento del autor

del original. constituye igualmente una defraudación en los casos

siguientes:

)" Si una obra publicada en una lengua muerta es traducida 1'11

una lengua viva;

2° Si una obra publicnda simultáneamente en muchas lenguas f'S

traducida en una de estas lcnguns :

3" Si el autor "1' ha reservado el derecho de traducción en el titulo

ó en la traducción de su obra. siempre que la traducción reservada

aparezca enteramente en el plazo de ) aiio. Este plazo no empieza ;'\

correr sino desde la expiración del año durante ('1 cual ha aparecido

el original.

Art. 8'1. - Para las obras compuestas de muchos volúmenes ,',

lomos. cada volumen ó tomo es considerado como una obra aparte,

J debe contener una reserva especial del derecho de traducción.

Para las obras dramáticas el plazo se reduce ú 6 meses. los qlll'

comenzarán Ú correr desde el día en que aparezca el original.

Arl. 8:>. - En IlIS mismos plazos señalados, el principio J fin di'

la traducción deber.in ser notificados al registro. so pena de perd-r

el autor el derecho de traducción.

\1'1. 86. - La traducción de las obras no impresas que la 11-,\
protege contra la falsificación, constituye igualmente una falsifica

ción.

\1'1. 8í. - Las traducciones, como las obras originales. parti

cipan de la protección de la le)' contra la falsificación.

Art. 88. - Se considera falsificación respecto ú las coruposici«

nos de música, además de las anteriores, toda variación publicada

sin el consentimiento del compositor, ." que no constituya una nucv.i

composición.

Art , 89. - Ha} falsificación con arreglo al artículo anterior:

)" En los extractos de composiciones dI' música;

2" En los arreglos para 1Il1O b muchos instrumentos. para una l"

muchas voces;

:~n En la reproducción, con alteraciones artísticas, de muchos m»

tivos ó melodías sacados de una sola y misma composición.

Art. 90. - \0 importa falsificación :



1° La reproducción de pasajes ó pequeñas partes de obras ya pu

blicadas;

:~" La inserción íntegra de pequeños escritos ya publicados, en ('1

cuerpo de una obra más grande, siempre que esta obra tenga UII

carácter científico y que le sea propio, ó que sea colección de es­

critos de autores diversos, compuesta para el uso del cuila ó de las

{',.;cuelas, ó con un fin literario especial; no obstante, el escrito no

puede ser reproducido sin la indicación de su autor. II de la fuente

d(~ donde ha sido lomado;

:~.. La reproducción de nrticulos extraídos de publicaciones perió­

dicas Ó de aira clase cualquiera: se exceptúan .las novelas. noticias

y trabajos científicos, ~. todo otro escrito de cierta extensión, siem­

pre que contenga una prohibición expresa de reproducción:

1°La reproducción de leyes, códigos, actos públicos y documen­

tos oficiales de todo género;

5° La impresión de discursos pronunciados en los tribunales, en

CII las asambleas representativas políticns, comunales y r('ligiosas.

('11 las reuniones políticas y otras semejantes, siempre que no lo

sean en colecciones de un mismo autor;

6° La agregación ú un escrito de algunas figuras sacadas de otra

obra, siempre que el escrito sea la cosa principal y que las figuras

110 sirvan, por ejemplo, sino á la explicación del texto : en este caso

será necesario indicar al autor ó la fuente de donde han sido saca­

das las figuras, bajo la pena establecida en el arl . 10;):

r Servirse de un escrito ~'a publicado como texto para una com

posición musical, siempre lJue el texto sea impreso con la música:

cxccptúansc los textos cuyo destino natural es el ser puestos 1'11

música, tales como los libretos de óperas, de oratorios. ele ..

ele. ; estos textos puestos en música no se pueden publicar sin COII

sentimiento del autor. Para la reproducción sin música de un text»

primitivamente publicado con música, es necesario el conscnti

miento del autor ó de sus derecho-habientes.

Arl. !) 1. - \0 todos los hechos penales y castigados por la le.,

penal yque importan un atentado ú los derechos de los autores,

son falsificación y dan lugar ú las acciones que nacen (le su (jr­

cución,



lJe los daño» 1:intereses J de [as pe"as

Art. g:L - Todo el que comete una falsificación, sea intencio­

nalmente, sea por negligencia, con el fin de expender su producto,

So'aen la provincia. sea fuera de ella, estará obligado ú indemnizar

los daños é intereses al autor ó sus derecho-habientes J será casti­

gado con una multa de 5000 ú zo.ooo pesos moneda corriente,

Sin embargo, esta pena no puede ser aplicada al que obró de buena

fe por Ull error excusable, sea de hecho, sea de derecho.

Arl. 93. - Si el condenado es insolvente, la multa se convierte

CIl prisión que puede durar hasta (j meses, contándose 1 día de

prisión por cada 50 pesos moneda corriente.

Art , 9'1. - Declarado exento de toda falta al falsificador. no es­

la rá obligado á indemnizar al autor ó á sus derecho-habientes sino

en los límites de lo que haya recibido por esa causa.

\rl. 95. - Tomando en cuenta todas las circunstancias, el jlH'z

decidirá con plena libertad de apreciación sobre la existencia y la

e xtensión de los derechos, lo mismo que sobre la existencia y el

monto de lo recibido.

Art , g(j. - Cunlquir-ra que intencionalmente ó por negligencia

induzca {, otro ú cometer una falsificación, incurrirá en la pena pro­

nunciada por el arl. !)2 ) estará obligado á indemnizar al autor ó

sus derecho-habientes con arreglo ú los arl. 92, 93 )' 94. Lo

mismo será respecto del que, con arreglo al art , 94, no es respon­

-nble civil ni criminalrucntc.

:\ rl . 9í. - Si aquel que ha efectuado la falsificación ha obrado

también intcncionnlmente ó por negligencia. quedará obligado soli­

dariamcntc, con el que le indujo, para con la parle perjudicada.

Art. 9~' - La aplicnción de la pena y de la responsabilidad civil

de los demás que loman parle en la falsificación, en los casos de los

arl. 96 y 9i, se hará con arreglo ú los principios de derecho

Arl , 99. - Los ejemplares falsificados é instrumentos destinados



- Ili~.-

exclusivamente ú la Ialsiücación, tales como moldes, planchas, pie­

dras litogrúlicas, clisés, etr .; serán confiscados. l. na vez regular­

mente ordenada la confiscación contra el propietario. al1'11'11os objdos

serilll ó destruidos ú despojados de la turma lIue los hacía propios

para un uso ilícito, y restituidos á su propietario .

.\1'1. lOO. - Si la publicación no puede ser considerada corno

I¡dsilicación sino en una parte, la coníiscución solamente tendrá lu­

gar en la parle declarada falsificadu y sobre los instrumentos que le

1', lITesponden.

\1'1. 101. - Las confiscación se extenderá ú lodos los ejemplares

IllIe pertenezcan al autor de la falsificación, al impresor. al librero.

il lodo vendedor de ejemplares falsificados y al instigador mismo

d[~ la l;llsilicación designado en los arl . !)(j .'" !)7 .

.\ 1'1. 102. - Se aplicará también la conlisrución en los casos en

IIlIe no haya habido intención culpable ni negligencia, sea por el

autor ú el instigador de la falsificación y en general contra sus he­

rederos .

.\1'1. lo:~.-Es permitido á la parte herida hacerse ceder. rcemhol­

s indo los gaslos de fabricación, todos ó parte de los ejl'mplares lul­

siíicados (\ instrumentos correspondientes, siempre que los derechos

de los terceros no sean heridos ni amenazados.

Arl , 10',. - En caso de reincidencia. la pena no puede pasar el

máximun lijado por el arl , 92 .

.\1'1. 105. - Si en 1'\caso del arl , !);l. n" :L la indicación eh- la

fuente Ó del nombro del autor ha sido omitido intcncionulmcntc ó
por nl'gligencia, el autor y el instigador de la reproducción serán

pasibles de una mulla que podrá elevarse hastn ;)()O pl'SOS moneda

corricnto. Esta multa no podrá convertirse en prisión ni scrá tonuulu

1'/1 cuenta de los daños é intereses.

:\1'1. 10(;. - Todo el que intencionalmente y con un lin comer­

cial. ponga en venta, venda ó expenda de cualquier otro modo, sl'a

en la provincia, sea fuera de ella, ejemplares fuhrirndos en conlrn­

vención ú las disposiciones de la presenle lcv , estará obligado ú in­

dernnizar al autor ó sus derecho-habientes en proporción ú los daños

causados, y será penado con una multa, conforme al arl . !p .

.\1'1. 107. - Los ejemplares falsificados destinados ú ser expcn-



di.los. estarán snjetos á confiscación. conforme al arl , i~, a unqlle

el expendedor no hubiera obrado intencionalmente.

\1'1. lOS. - La rosponsabilidnd civil )' 1a pena en qlle se incurre'

por el expendio, se aplicarán también al autor)' al instigador de la

falsificación, aunque no fueran ya, como tales, punibles y civil­

m . nte responsables.

\1'1. lO!). - El hecho de la falsificación. allnqlle resulte no sct

imput nhlc al autor. hasta para hacerse responsable de los gastos

cuusados.

Dclprocedimient»

Art , 1 10. - El conocimiento de las reclamaciones por daños t',

intereses. lo mismo que la aplicación de las penas pronunciadas por

la presente le)'. ). la confiscación de los ejemplares falsificados, ('s

.k competencia de los tribunnlcs ordinarios.

Arl , 1 1 l. - La confiscación de los oj-mplures falsificados. etc ..

puede sr-r perseguida lanto por la vía criminal como por la vía civil.

Art . 1 12. - La acción criminal no puede ser ejercida de oficio:

corresponde ejercerla solamenle ú los particulares interesados. Ins­

taurada la demanda, puede ser retirada hasta el momento en que la

sentencia condenatoria sea pronunci..da.

Arl . 1 13. - Puede perseguir la falsificación todo el qlle se consi

clero herido ó amenazado en SIIS derechos de autor c'J editor por la

reproducción ilícit a. Para las obras )a puhlicadas se considera co­

mo autor, salvo la prueba en contrario. el qlle es designado

COIllO autor en 1a obra. en la forma prescripta en el art., 112.

Art . 11 'l. - Para I..s obras anónimas c'J pseudónimns, el editor

('stú autorizado Ú ojcrccr los derechos qlle perlenecen al autor. El

editor indicado en la obra, es considerado, sin necesidad de aira

prucha , como el causa-habiente de autor anónimo ó pseudónirno.

Arl , 11:>. - En los diversos procesos por Ialsificncióón, comprell'

did.. la acción por lo adquirido ú consecuencia de la falsificación. (·1

juez aprecinrá libremente los hechos, formando Sil convicción 1'11



el conjunto de los debates, sin ligarse ú niguna regla positiva

sohrc la fuerza de los diversos medios dc prueba .

.\1'1. 116. - Para decidir la cuestión de si el falsificador ú el ins­

tigador de la falsificación ha obrado con negligencia, el juez no no

('l'sitarú ceñirse ú las ICJcs quc distinguen los diversos gl'ildos dI'

Iwgligencia.

\rt. 1 1 i. - Si se suscitan cuestiones técnicas, dudosas ú con

It'stadas, de cuya resolución depende el hecho de la falsificación (',

el monlo de los daños (')de lo adquirido, el juez se encuentra auto­

rizado ú tomarlos informes necesarios de los peritos eplC cre~'ese in

dispensables. así como de las oficinas públicas ..

c.\I'íTt':I.o vt

t» /" J}/"escripci1íll

Art , 118. - Las acciones por la falsificación, tanlo penales ca
mo civiles, por daños é intereses, ú por lo adquirido en su consc­

cucncia, se proscriben por ;, años. La prescripción principia ú

correr desde e\ día en que comienza el expendio ele los ejemplares

falsificados.

Art. II!). - Las acciones, lanlo penales como civiles, contra el

que expende ejemplares falsificados, se prescriben también por :,

años. La prescripción principia ú correr desde el din en qlle el ex­

pendio cesa.

'\1'1. 120. - La Ialsificnción ~. el expendio de ejemplares Ialsif

carlos no son punibles, si la parte autorizada á reclamar no efectúa

su reclamo en los :3meses, ú contar del día en que ha tenido co­

nocimiento del delito y de su autor.

'\1'1. 121. - La acción tendente ú la confiscación y ú la supresión

de los ejemplares falsificados y de los instrumentos de la falsifica

ción, puede ejercitarse en tanto que existan estos ejcmplnrcs (~ in s­

I runu-n tos.

:\1'1. 1:1.2. - La infracción consistente en la falta de mención de

la fuente ó del nombre del autor, en el case del art , 90, 11"

2. se prescribe por :3 meses. La prescripción comienza Ú COl'l'I' r



desde el día en que la reproducción ha comenzado á ser expendida.

Arl. 123. - Los actos que interrumpen la prescripción son

determinados por el derecho común. El ejercicio de la acción penal

no interrumpe la prescripción de la acción civil, ni el ejercicio de la

acción r-ivil interrumpe la prescripción de la acción penal.

C.\\'ílTI.O \11

Del /'rgist/'o'y deposito

:\1'1. 12'1. - El registro que debe contener las inscripciones 01'­

de nadas por los art , 6:> ~. 22 será llevado por el director de la

biblioteca pública.

ArL. 12:>.- La inscripción se hnrá ú requerimiento de los inte­

rr-sados sin tener que constatar, ni la cualidad de los requirentes ni

la exactitud de los hechos por él alegados,

Arl. 126. - Cualquiera puede tomar conocimiento del registro

.' hacerse dar extractos auténticos. Las inscripciones se harán

conocer por su publicación, en el diario en que se publiquen lo­

documentos oficiales.

-\1'1. 127. - El P. E. reglamenlarú la manera de llevar el re

gistro, así como los derechos que deben pagarse por la inscripción

." demás actos á que dé lugar.

ArL. 1 2H. - Además del registro. todo autor, para gozar de los

beneficios que acuerda esta le), deberá depositar, al ponerla en

circulación, un ejemplar de la obra publicada en la biblioteca pública

.Y otro en la universidad, de lo que se dará constancia por el rector

l') director.

Art. 129. - Los autores ó editores no podrán poner al frente

de una obra la nola de que est;l bajo la salvaguardia ele la ley, sin

que conste haber llenado todos los requisitos anteriores.

Art. 130. - La obligación del depósito es extensivo ú las puhli

caciones pcriórlicns, sea cual fuere Sil ohjeto {)denominación.

ArL. 131. - TOlla trasmisión total ó parcial del derecho de pro­

piedad litcrariu , no tendrá efecto respecto ú tercero, si esa trasmi­

sión no ha sido inscripta en el registro respectivo.
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Arlo 132. - Los autores extranjeros, en los casos admitidos por

('sla ley, para gozar de la protección que dispensa á la propiedad li

l('raria, no serán admitidos á ejercer los derechos que le cOlTeSpOIl­

dan si no han llenado las formalidades de los autores nacionales.

CAl'íTl!LO VIII

De In expropiacién

\rlo 133. - La propiedad literaria puede ser expropiada por
causa de utilidad pública. .

Art. 131. - Las reglas generales establecidas en la le)' sobre 1'\

propiación de los demás bienes, le serán aplicables á la propiedad

litorarin.

:\1'1. 13:>. - El jurado que (leheril fijar la indemnización. st'rú

compuesto de 3 personas competentes en la materia de que se

ocupa la obra, y se íorrnnrá il la suerte, en cada caso de una lista

de 12 de ellas, que será formada por el consejo de catedráticos

de la universidad.

\rt. 136. - ~o se abonará indemnización si del examen que SI'

hiciera ó por la prueba que se produjese, resultase la obra falsifica­

da y prescripto el derecho del autor para ejercer las acciones que

corresponden. Lo mismo sucederá si, no estando prcscriptn la acción.

se negase el autor á hacer uso de sus derechos, no habiendo hecho

trasmisión de ellos. .

Arlo 137, - En el caso del art. anterior, la obra entrará sin

más trámite en el dominio público, ú no ser que circunstancias Sl'­

pcrialcs y justificadas hicieran necesaria Sil reserva en el dominio

particular del estado.

C."'iTVI.O IX

Disposiciones diversas

Art. 138. - Los disposiciones de esta ley se aplicarán á todos

los escritos, dibujos, composiciones musicales y obras dramáticas



~a publicadas al ponerse en ejecución. aún cuando estos escritos,

elc., no hayan gozado de protección alguna contra la falsificación,
copias ó representaciones públicas,

\1'1. 13f).-Losejemplaresexistentes. y cu~a fabricación estuviese

autorizada por disposiciones anteriores. podrán seguirse expcndien­

do, aún cuando su fahricnción se encontrase prohibida por esta le.' .

.\1'1. 1'10. - Los instrumentos. tales como moldes, plancha",

piedras litográficas. clisés , ele .. fabricados)" existentes al poners(~

en ~jpeuciún esta le}, continunrún pudiendo senil' il la fabricación

(k nuevos ejemplares .

.\1'1. 1'11. - Las publicaciones precedentemente permitidas .Y .,a

comr-nzndas. podrán ser concluidas .

.\1'1. I 'I~L - La presente Ip~' se aplicará ú todas las obras de 01\1­

lorp" nacioualos, poco importa que estas hayan aparecido en la pro­

vincia ¡'J [ucrn de ella, ó que no hayan sido publicadas del todo .

.\1'1. I 'I:~. - Las obras de autores extranjeros, publicadas en pi

r-xtranjr-ro .' pOI'un editor que tenga un establecimiento ele eOI11('I'­

cio en la provincia, gozarán tamhién de la protección de esta 1('.'.

.\1'1. dl. - Comuníquese al P. E.

\111

DE r.os Tf.J.f.GRA\US. nr; nox

Al.COI\T\. (\'0 IH¡R) (I;)(j).

El senado y cámara de diputados, etc.

\rtículo l. - La reproducción en periódicos, boletines ('J en 011'01

forma anidoga de despachos Ic!pgrúricos entregados ú la publicidad.

sólo podrá hacerse por los dueños de ellos ¡'J con su autorizaciún.

\1'1. 2. - Se entiende qup 1101." violación de la propiedad garan­

tida por el art , anterior, no sólo por la reproducción literal do los

t ,.1li) Conf. .\[emori" del ministro de yobiern() de 1" provinci«. Buenos Ain",
'~iR. Tampoco fué discutido cst« provecto.



Ielegl'amas, sino también por la reproducción de lo qlle suhstnn-.

cialmente contengan .

.\1'1. :L - La infracción ú lo prcscriplo en los precedentes al'líclI­

los srl'ú castigado ú instancia de la parte damnificada. con multa de

100(} hasln 10.000 pl'sos. (') con prisión qlll' no exccdorá dI' :~o

días. srg,'m la importnncia del caso. sin prl:illicio de las indemn izu­

("ionesciviles ú qlle hubiere IlIgar .

.\1'1. 'l. - El qlle hubiere horho la reproducción de nolieias SlIhs­

laneialnH'nte contenidas en lell'gran\:ls ajr-nos. quedará exento de

Inda I'l'sponsahilidad. probando hnhcr sido recibidos din~c1an)('llle

por M los h'Il'¡.!l'amas publicados.

\1'1. ;). - Pasadas horas desde la publicación dI' IIn h'h'gl':lJlla,

sil contenido se considerará del dominio público, y cualquiera esta­

I'Ú autorizndo para su reproducción en la forma qllc 11' convcnga.

\1'1. 6. - Las responsabilidades tanlo penales como civiles. [,

f(IlC dieren lugar las infrnrrioncs ú la presente lcv, quedarán IH'l'S­

niplas ú los 60 días drspul's dc huherse hecho la rcproducciún

d(·los Irlrgl'amas.

\1'1. ¡. - Comuniqucsc al P. E.

1\

'I'1I.\T\n(} nI' "O:-iTE\"InEO. SOIlIlE l'IHlI'IED.\D I.ITEIUI\I.\ y .\I\TíSTlC.\ (1 ;)'7)

S. E. el presidente de la Hepúblicn Argcntina : S. E. el pl'l'si­

dl'nll' de la república de Bolivin : S. ,1. el emperador del Brasil;

S. E. el presidente de la república de Chile: S. E. el presidente

dI' la república del Paraguay: S. E. el presidente de la rcpúhlica

dl'l\'('I"I'1 )" S. E. el presidente dC' la república Oriental drl { 1'11­

¡.fllay.han convenido en celebrar IIn tratado sobre propiedad lill'­

r.uia ~. artística, por medio de sus plenipotenciarios. reunidos en

rongl'rso en la ciudad de "onlC'\·ideo por iniciativa de los gohil'l'-

11:i~) Esle tratado es le~· de la nación : conl', le~· n° 3If)2. dicii-m­

"re (j d.. IS!l'•. Addo , en lo pcrfinentc : (;O~Z.\I.O H.\MIIlEZ. Proyect» de ródi~i" de

dcred«, internaeíonal prioad» y Sil ('omell/al'io. 13. A. 1888; LIS.\~DIIO SE(;O\"l.\,
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nos de las repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, estando
representados :

El derecho illlerllaeiOlw/ privado y el cOllgresoSUt/americallo de MOlllevi(/eo, B. :\ .
•88!). Hasta ahora los pais!'s que se han adherido, amparándose del art. di.
son los siguientl's: 1° Francia (mayo 3 de 18g6); ~o España (enero 30 de IgOO);

30 Italia (ahril 18 de Igoo): ~. '.0 Bélgica (junio 1° de Ig03). Conf. respecto

dr-] alcance de l'sas adhesiones, la discusión parlamentaria: Diario (le sesione»,

IUOO: l. 110. En la sesión de ma)"o 28 de 1900. el diputado doctor :\Iarco ,1.
A vellancda dijo: u Quiero llamar la atención de los scñorr-s diputados solm­

varios convenios que viene celebrando nuestra eancillcria con naciones euro­

pl'as, referentes ñ propiedad literaria ). artística ; qUl'. en mi concepto, afectan

no solamente prorrogativas d.·1 parlamento sino (Iue responden ñ una política

scntimr-ntal .: improsionisla , «(Ul' puedo perjudicarnos mucho. Ilo dicho 'IUl'
estos convenios afectan prerrogativas parlamentarias, J ,·o~· á demostrarlo.

Aquí tl'ngo ñ la lista un decreto de enero 30 de es le año. Permílame la cámara

<Iue lo k-a ; me es indispensahlc para fijar mi punto de partida. Dice así: u EII
atención óí la prl'('l'dl'ntl' nota (1<·1 señor enviado extraordinario ~" minislro pJ...

nipotcnciario. ele .. por la cual declara que su gohierno adhiere ir las estipula­

ciones ,1<,1 tratado sobre propiedad literaria ~. artística celebrado en el congn''''

internacional ,1<' 'Ionte,ideo...te .. ~. contando el mismo tratado con la aproba­

ción .1<·1 eongrl'so nacional. r-l presidente de la república. dccr.. la: Acéptes.. la

adhesión del gohierno. ele ... Empezaré por señalar un error que es todo

un indicio. Al congreso de "onte\"ideo no se le designa con su verda­

dero nomhre: u congreso sudamericano de derecho internacional privado ..:

se le llama más brcvemente : u congrl'so intl'rnacional... J ..slo es lII;ís

<Iue cuestión vcrbal ; tiene por r-l contrario verdadera importancia, apa·

r ecicndo en ese decreto en el «(ue se aCl'pla la adhesión ir 11110 de slls

tratados, solicitada por un gobi ..rno europeo. Yo creo que el P. E. iu­
curre ..n gra"e error alterando un nombre (Iue es ya histórico, que establece ,·1

carácter dl' l'se congreso. consagrado por sus protocolos. por sus antecedentes .'"

por los documentos oficiales más solemnes, Ahí está el protocolo acordando la

reunión del congreso. firmado r-n Buonos Airl's á fr-hrero d de 1888, por

los doctores Quirno Costa ). Gonzalo Hamírca, que dice qUl' ambos gohierllos

[ran coincidido en el pensamienlo u de convocar un congreso de jurisconsultos lit'

las distintas naciones de la América del Sud para uniformar por medio de IIn

tratado las diversas materias qUl' abarca el derecho internacional privado. »

En la nota invitación, dirigida por nuestra cancillería á los gohiernos de las

naciones sudarn ..ricanas, S"1('" lo sigui..nte: u Las dificultad..s que se han 1'n-­
sentado para llegar á un ncu .. rdo d., las naciones europeas. tanto en sus propias

rr-Iacionr-scomo ..n aquellas (Iue mantienen con los estados de América, no evi-­
len cuando se trata de realizarla entre estas últimas exclusivamente. ;\i la ,i­

tuación especial de los países americanos. ni su legislación común, ni la natu­

raleza de sus relaciones recíprocas. presentan obstáculo alguno para su realiza­
ei'·III. Cualesquiera que sean las doctrinas que se acepten, las soluciones sr-rún

benéficas ó perjudiciales en común, y los punlos principales de partida no



S. E. cl presidente de la Hcpública Argentina, por el señor

doctor don Hoque Sacnz Peña, enviado extraordinario y ministro

plll'dl'n ser objeto dI' disidencia. » Las contestaciones no se hacen ('sperar, .'

lodos los ~ohieruos invitados manif..stan qlle csláu dispul'slos á coucurr ir á

I'~e congreso I'U (lile se van á uniformar iuh.rl''''s sudamcrirnnos. Así, •.1

gohil'rnode Chill'dicl' 1..xlualmr-nte : "La situación "spl'('ial .1., estos paí,,·s. Sil

lef!islaciúu comúu v la naturaleza de SIlS relaeioncs rcciprorus. facilila cou-i­

.Ierahll'nll'ule la I'j ..cución del pr-nsamir-nto (1'1(' el ¡:"ohierno d(' Y. E. patrori­

na.» El ~ohil'ruode Ecuador, d,'sdl' más I.ojos, SI' I'xprl'sa I'U los sigllil'nl ..s h:r­

minos: "La comunidad de iutr-rr-sr-s d.. las naciones á CII~'OS f!ohi ornos St' invita.
la I"JI(lell(,ia (lile. sin previo aCIIcrr lo, vione nolándo-e á la unidud d.. la 1.·­

f!islaciún en la América latina, son, por sí, m,-,\,il(,s pod,'rosos p,lI"a normalizar,

dl'lInamaueradeCiuili,·a)·concr..la, ..sa uuiformidadv siqui..ra,,·a,'nlasma·

Il'riasocasiouadas ,í conllictos e u las r..cíprocas relaciones privadus .1.. los ciuda­

danos sudamr-ricauos. » Y para hacer la última rila. 1'01"11'1(' no quii-ro uhusur

(11, la lx-novolencia de la cámara. 1'1¡:"ohi"l"IIo d,'IParagua~' habla usi : « Pr-n-a­

miento lan fratcrnizador, dcsf inarlo á cimentar las I)",,'s d.· unión cntre los puc­

hlos d.. la familia americana. ha merecido .1(' parl .. de mi ~ohi .. rno la más en­

tusinslu acogida. » Yo pregunto ahora. despu<'·s d....sla 1,·l'\lIra.: no .'s '''1"1\;1(1

(lile de estos docume nlos púhlicos.lan ,'all'g,',ri.,os, lan conceptuosos. resulta

frallcamenle definido el carácter sudamr-ricano del ,'ougreso dr- \Ionle ,i·
(11'0~ \Iás Iodavia : ..1 ('ougreso arg..nlino, al ralilit-ar los tratados (lu,'

nuestros r"presr-ntantes subscribir-ron 'e u \Ionh·,id.,o. no hizo nin¡:"lIua d.··

claracióu r-n (1'11' reconozca ..1 derecho lÍ lasnaciOlH's ,'uroll(·as,d,·adl u-rir­

Sl',í ..slos tratados, ~. por ..sa simple formalidad. li¡::ar, ohligur ,í la rr-pública .

Es ciorto '1u" 1'1 arlículo (jo d..1 protocolo adicional acordaba ,í los ..sludo­

signalarios la facultnd d.. hac ..r ..sta declaración I'U r-Imom..nlo ..n '111" rnlifi­

caran.Jos congresos respectivos, los convenios pactados en \Ioull',id..o. 1"',0.·1
('ollgr ..so arg..nlino nada dijo. ~. ~·o sost en~o (1'11' ,,1 1', E. no ha 1'0'
dido inl ..rprelar ese silencio del congreso. en ..1 s..nlidode aceplar la adll('siúlI á

las conclusiones d..1 congr..so de :\Ionle,·id..o. por parle de naciou.·s qlle p,·rsi.

glll'lI inlereses lan dislinlos como son S1'mejanh's los (1'1(' ,inculau á los puehlos

dI' Sud América. Si los Iralados de :\Ionll"'idl'o han r..spondi,lo única ). ,·xclllsi·

'·alll ..nle á legislar relaciones de dl'r..cho pri"adoeulrl' las naciolH's j'-'\,elws d..

la\m',rica lalina. si el congreso argenliuo uo hizo la ,It'daraciúu ("presa qlle

..xige 1'1arlículo (jo del prolocolo adicional. ~·o sosh'ngo que ..sas l'OIH'..nl'ion ..s,

11111' ,il'ne l'elehrandonueslracancillería, ..sl{lIl desprm·islasdeloda ..ficacia. ~"I'H'

para h,¡wrla. necesilan ,"..nir lÍ esla cámara en ImS('a de uua sauciún qu .. l"I'ci"n

I..~ daría ..xislencia y "i,la legal. Yo no sé si .·1 1'. E .. r,,('onoci"llIlo es­

las facullades. es los pri"i\egios conslilucional..s det cougr..so. clllllplirá ('OU

..1 d..h..r de somelerlas á uueslra sanción; pero si sé. ~. n1(' alr..,"o á d..·

cirio. 'I11I' en cada caso sub.judice uueslros Irihunales se ..ncargar{lIl d., de­

clarar 'lile esos derechos son írrilos; lo '1ue. en lengllaje for('n,,', '1uiere

""cir desliluidos de lodo "alor jurídil'o, Digo lambii-n (lile eslas cOlHenciones

r,'spond..n á una polílica inlernacional demasiado mmhosa. d,'masiado COIl1-
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plenipotenciario en la república Oriental del L rngllay, y por

pi señor doctor don 'Ianuel Quintana. académico de la facultad

placiente, que descuida intereses nuestros. bien legítimos.)' que nos hace r,'.

nunciar graluilamente á ventajas reales. sin ninguna compensación. Todos los

tratados tienen por base, ,í responden á.la másperfeclareciprocic1ac1,porque los

pueblos son naturalmente I'goistas, ~' no SI' crean limitaciones ni deberes sino en

1'1 concepto de la más complela reciprocidad. ~' de la más estricta compensación.

Yo prl'gunlo: e dónde están las conveniencias argentinas al obligarse en tra­

lados que suponen una igualdad absoluta entre nueslra cscasisirna producción ~'

la de países que tienen una historia literaria, una tradición científica, "arias

'l'ces sccular P ed{mde eslán estas compr-nsaciones P eno es. por el conlra­

rio, ir {I pura pérdida? Y sobrc vtorlo. cuando no lenemos sancionada

una Il'~' nacional que reglamento los derechos intelectuales, de acuerdo con pI
criterio n-strictivo que exige nuestro desenvolvimiento intelectual y la defensa

del pobre, del mu~' reducido tesoro literario que tenemos. Y no hay mengua en

declararlo. porelu,' es bien sabido que aquí.en nuestro país. no se ha hecho nunca

arle I~or amor al arte, ~' son muy pocos los que aciertan á substraersc á las vici­

situdcs fl'briles ~' absorben les de un pueblo que. después de noventa años de lu­

chas, no ha tenido todavía una hora de Irl'gua. un solo día de descanso, Se me

dirá, ~' ~'o lo sé bien. que los agentes diplomáticos europeos han solicitado n-i­

leradas vecr-s llegará un acuerdo en malerialan importanlecomodelicada;p"ro

)'0 lambién SI:. 'Iue hace mucho tiempo que nosotros venimos solicitan­

do de esas mismas naciones que reconozcan oficialmente como ciudada­

nos argentinos á los hijos europeos nacidos en nueslro territorio. J también sa·

hemos todos que no lo hemos conseguido todavía! (; mllY bien t muy bien l ),», Y

dr-spués se me ocurre otra ohservación, l por qué estos gobiernos europeos li­

mitan su adhesión á uno de esos tratados exclusivamente. al de propiedad Iitr-­
raria, y por qué no la extienden á todos los demás tratados que fueron sancio­

nados en el congre'so de Monle"ideo?", \Iás de una vez se han presentado

proyectos de le~' reglamentando los derechos de autor ; pero el congreso nunca

quiso pronunciarse. y los pro)'eclos salieron de las carpetas de las comisiones

para ir á enterrarse en el archivo, Hecucrdo entre otros uno muy notable, el más

reciente dI' todos. el presentado por l'1 doclor Lobos. que fué saludado con ,,10­
,rio por la crítica más severa é ilustrada, después de estudios hicn meditados. )'

que. sin embargo. ha caído. como todos. víctima de la le~' Olmedo, :-,.

dirá, e por qué no hemos sancionado nosotros una ley de propiedad arlíslica

)' literaria? A este respecto, hay una anécdota que considero muy sugesli,a.

Hace algunos años viajaba por España un estadista argentino. que es también
rr-spr-tado J sincero cullor de las letras. Obsequiado con un banquete, en 'lile

se dieron cita los rr-presentantos más distinguidos de la intelectualidad española.

llegado el momento de los brindis J dr- las expansiones. un conocido autor dra­

málico se puso de pie para pedirle al ilustre viajero que, al regreso lÍ su país.

usase de su gran valimiento para que se sancionara una ley protegiendo los de­

rechos de los escritores extranjeros, Hl'fiere la misma crónica que nuestro com­

patriota. desprendiéndose á ese ambiente de afectuosas complacencias con toda



de derecho ~l ciencias sociales de la universidad de Buenos Aires ;

S. E. el presidente de la república de Bolivia, por el doctor don

hahilidilll, no recogió el pedido J finamente eludió el compromiso, - Yo asocio

c;ta aní'cdota al silencio dr-l conf{rl'so. qU(' no ha querido delibcradamont« y á

(I(';if{nio sancionar la Il'J dl' propiedad literaria ~' artística, Sl' dirá (IUl'

(';10 ('(Iui,'ale li consagrar la piratería literaria. Y hir-n, 1II"I,troS no in­

,('nlamos ('sl(' modlls, l,iVt~/Iili; (·1 I'j('mplo no lo lomamos dl' 11Iu-blos inferio­

rc; al nuestro; por el contrario. lo recogt'mos Y' nos inspiramos r-n las naciones

dI! cspírilu más liberal pero que lambién dan IÍ la cultura pública 1'1 primer lu­

~.'ar en las atenciones dr-l gobierno. :\1 abrigo de esta piralería literaria «lla SI'

ha descnnlClIo. han terminado su evolución lenta Y' progrl'si'a. que hovlos 1"'1"
mila imponer majestuosamente, con indiscutida soberunéa. leves ~' rumbos al

pl'nsamienlo. al gusto. al criterio humano, Yo digo también: (!t"sl'nos tiempo

para adquirj r fisonomía propia. para robusterer nuestra "ida intelcctual :

déjesenos llegar", Entonces sancionaremos lambién tratados dI' propiedad

arlísliea J literaria con las viejas naciones. con las grandes naciones d('

Europa. pero nunca modelándolos en el espíritu J en (,1carácter de los tratado- d,'

\Ionll',idl'o sino cncorrándolos en la forma inglesa. ,(ue l'xige. para reconocer

derechos de autor. que las obras se hayan publicado simullánoamentr- en el país

extranjero J en el territorio de la Gran Bretaña: mejor todavía en la fórmula

nortl'anlt'ricana. qUl'. no solamente impone la publicación simultám-u. -ino tam­

bién que la obra haya sido editada é impresa en talleres de la Lnión. E,,· ('s ,,1

espíritu vankc, que no se ofusca. positivo )' práctico siempre. Con r-sta

doble exigencia no sólo se asegura el estar al día en el movimiento cien­

tiíico ~' literario, sinó que también acuerda Il'gílima protección al trabajo ~'

á las industrias que se vinculan al libro ";IIIUY bien t}, En todas nuestras

leyes se viene acentuando fuertemente un proteccionismo inh'lig('nte ~' pre·

visor. Yo pregunto: ces que sólo tratándose de ciencias, de letras, de ar­

les. sorr-rnos librecambistas. ~' oso á pura pérdida) Vicuc haciendo cami­

no entro nosotros una tondcncia moderadora. que quiere desviar del aula

univorsitaria á las nuevas generaciones, llamando su acli, idad ú aplicaciones nuis

positivas )' prácticas. Yo prl'gunlo. también: ¿ es que se quiere dr-londernos d"1

proletariado intelectual, encareciendo ol Iihro P Cú l'; quizás (IU(! se-considera

(Iue hemos adquirido ya baslanle cultura J qUl' podemos renunciar prúdiganu-n­

te á las ventajas de la difusión rápida)' económica de la obra literaria, d,·la

obra urtistica, del libro. que' no sólo sine de solaz para el r-spiritu dis­

tinguido sino que despierta aptitudes de trabajo, que estimula vornciones

industriales J que. para decirlo todo. establece la verdadera solidaridad hu­

humana. haciendo comunes aspiraciones. progresos y conquistas? Jl " i 11111."

bien!)

La protesta del diputado A vcllancda no llegó á convertirse en le)': p('ro l'\
aplauso '1ue le tributó el par lumr-nlo demuestra que interpretaba la opinión

predominanle del congreso. En cuan lo al proyecto Lobos, conf. Apt:~D1CE. n"

\11; addc : actitud argcntina en la convención de Paris (189(i). A.·E\I)ICE. n" X.

La jurisprudencia. sin embargo. es mós liberal: conf. :\UOE\II,\, passim.



Santiago Yaca GllZm[m. enviado extraordinario y ministro plc'ni­

potcnciario en la Hqll'lblica\r~enlina :

S. ,1. el cmpcrmlor del Brasil. por 1'1 señor doctor Domingo dc

Vndr.ulc Figl)('ira. consejero de cstnrlo y diputado ú la asamhlea

generall('gislaliva:

S. E. 1'1 presidente dI' la república de Chile. por el señor don

(;uilll'rmo '[alla. enviado cxtrnordinurio )" ministro plcnipoten ,

ciario en las rep.... hlirns \rgenlina ,Y Oriental del Ll'lIguay. y porcl

señor don Bclisnrio Prats, ministro de la corte suprema de juslicia;

S. E. el presidente de la rnpúhlirn del Paraguay, pOI" el señor

doctor don Benjamín \ce,al. .' por el señor doctor don .JOS(" Z.

Caminos:

S. E. PI presidente de la rcpúhliru (11'1 PI'n'I. por el señor doctor

don Ce<lreo Chacnlt.um. enviado cxtrnordinario y ministro plcni­

poll'nciario en las repúblicas Argcntinn y Oriental del Lruguav. ~

por 1'1 señor doctor don '[al1l)('1 'Iaría (;alH'z. fiscal d(' la ccxma.

('01'11' suprl'm:l de justicia :

S. E. el presidente de la república Orir-nlul del L l'lI¡!uay. por pi
sr-ñor doctor don Ilrlcfonso (;arcía Lagos. ministro secretario de

e-lado en el departamento de relaciones exteriores. Y" por 1'1 señor

doctor don (;onzalo Hamírez. enviado extraordinario y ministro

pk-nipotonciario en la H"IlI'dllica \rgenlina:

Quionc», previa exhibición dI' ,.11,. plenos poderes, que hallaron

en dehida forma. y deslllll"s de las conforcncins Y" discusiones del

caso. han acordado las estipulaciones siguil'nles :

\rl. 1". - Los estados ,.ignalarios se comprometen ú 1'1'("0­

norcr y proleger los (IPrechos de la propiedad literaria y artísticu.

en conformidad con las estipulaciones del presente tratado.

\1'1. ?o". - El autor de toda obra litr-rarin (')artística y sus SUCl,,.O

J"('s,gozar[1I1 en los I'slilllossignalarios rlr- los derechos que les acuerde ln

ky del estado en que I U \"O lugar su primera publicación ó producción.

-\1'1. :~". - El derecho de propiedad de una ohra literaria ú

artística, comprende para su autor la facultad de disponer de ella.

de publicarla, de enajenarla, de traducirla ó de autorizar su lradllC­

ción, y de reproducirla en cualquiera forma.

:\1'1. '1". - \inglín estado estará obligado ú reconocer el derecho



.!c I'rol'i('dad literaria ó artislicn. 1'01" ma)or tiempo .!cl (I'u- rija

para lo:" nutorcs que en (;1 obtcngun ese derecho. E:"te tiempo podril

linlilarse al scñulmlo en el país de origen. si fuere menor.

\1'1. ;)". - En la expresión obras literarias y urtisticus, :"cCOI\l­

prcn.!c los libros. folletos )' cualosquicrn otros c:"crilos: las obras

draJllúlicas, ó dramático-ruusiculcs. las corcográficns. las cOJllpo:"i­

ciolles musirulcs, con ó sin palabras, los dibujos, las pinturas, las

csellllura:". las grabados, las obras fotográíirns, las lilo¡.:-rafias. la:"

carlas ¡.:-eo¡.:-rúlicas. los plano:", croquis)' Irabajo:" plúslicos rolativos

ú W'owafía, il lopografía, urquitccturn ó ú ciencias en ¡.!I'ncral; )", en

lino se comprende toda producción del dominio literario (', arlís­

liru. que pueda publicarse por cualquier modo dI' iJIIIIITsi('l/I Ó de

rrprodllcción.

\1'1. ti". - Los traductores de obras acerca dI' la:"cuales 110 ex isla

11 se IIiI)a extinguido el derecho de propiedad ¡.:-aranlido, gozarún

rr"p('c1o de sus traducciones de lo:" derechos declnrudos en el art .

:)". mas no podrán impedir la publicación de ol rus traducoioncs

de la misma obra.

\1'1. r - Los urtír-ulosrle periódicos podrán reproducirse. citún­

dosc la publicación de donde se toman. Se cxcoptúan lo:" artirulos

qlle versen sobre rieucias ). artes, ). CU)'a n-producción se hubiese

prohibido expresamente por sus autores.

\1'1. ~". - Pueden publicarse en la prensa periódica, sin necc­

sidad de nutorizacion alguna. los discursos pronunciados Ó leídos

('11 las asambleas delibcrnntes, ante los tribunales de justicia, ó 1'11

la:"reuniones públicas.

\1'1. !)". - Se consideran reproducciones ilícitas las apropia­

cioncs indirectas. no autorizadas, de una obra literaria (')urtísticu )"

que :"('designan con nombres diversos, como udaptacioncs. arreglos.

ele .. de., y que no son más que reproducción de aquella. sin prl'­

sentar 1'1carácter de obra original.

.\r\. 10. - Los derechos de autor se reconocerán, salvo prueba

1'11 contrario, ú favor de las p('rsonas cuyos nombres ó pscudónimos

estén indicados en la obra lilcrnria ó artística. Si los autores quisie­

ran reservar sus nombres. deberán expresar los editores que ú ellos

corresponden los derechos de autor.



.\1'1. 11. - Las rcsponsnhilidndes 1'11 qul' incurran los que USUI'­

pl'n 1'1 derecho de propiedad literaria Ó artísticn. se ventilarán anle

los tribunales ). se regirán por las leves del país en que 1'1 fraude se

Ita)·a COIlloI ido.

Art . 12. - El reconocimiento del derecho de propiedad de las

obras literarias ó artísticas. 110 priva ú los estados signntarios de la

facultad de prohibir, con arreglo ;, sus leves, quc se reproduzcan.

publiquen, circulen, representen ó expongan aquellas obras que SI'

consideren contrarias ú la moral ó ú las buenas costumbres.

Arl. I:L - \0 es indispensable para la vigencia de este tratado

su ratificación simultánea por todas las naciones signatarias. La qUl'

lo apruebe lo comunicará ú los gobil'rnos de las repúblicas \rgl'1I

tina y Oriental JcI ll'llguay, para que lo hagan saber ú las demás

naciones contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje.

Art . 1 'l. - Hecho el canje en la forma del art , anterior, esto

tratado quedará en vigor desde ese acto por tiempo indefinido .

.\rt. 1 j. - Si alguna de las naciones signatarias erey ese con VI'­

niente desligarse del tratado ó introducir modificaciones en él. lo

avisan', ú las dcmás : pero no quedará dcsliguda sino 2 años dcs­

PUI'Sde la denuncia, término en que se procurará llegar á un nuevo

acuerdo.

\1'1. 16. - El art. I:~ es extensivo ;, la naciones que, no

habiendo concurrido ú este ('OIl~rI'SO, quisieran adherirse al 1'1'1'­

scnte tratado.

En fe de lo cual. los plenipotenciarios de las naciones mencio­

nadas lo firman ). sellan en el número de i ejemplares.

Montevideo, ú los 1 1 días del mes de enero del año UC 1889.

(L. S.) /lor/tu' Saen: Peña. Mafllle/ (jllintnfla:

Safltiago "aea GII:mlÍn .. Dominqo de I fI·­

drade FiYlleira .. Guillermo Malla, H. Prnts :
Benjamin Aceoal, José Z. Caminos ..Ce,wíre(J

Chacaltana, M. :\1. Galcez : lklefonso Garcia

Laqos, GOII:alo Hatnlrez .



CO:WEI\E:'iCIA 1:\"I"En,; \1:1O:'i.\I. SOIlI\E I'I\OI'IEDAD I.ITEIUI\I.\ (I'Al\ís 18gG)

LegacilÍn argentina : Parí,. rna~'o ,h, ISgfl.

Señor ministro:

Tengo el honor de informar á V. E .. á íin de que se sirva trasmi­

tirlo á S. E. el señor ministro de justicia. culto (~ instrucción públi­

ca, que la conferencia internacional reunida en París con el objeto de

introducir á la convención de Berna de 1886. para la protección de

las obras literarias )' artísticas. algunas modificaciones y aclaraciones

que la experiencia había demostrado ser necesarias, ha terminado

Sl\S trabajos.

Como he informado á V. E. han asistido ú dicha conferencia dele­

gados de los países siguientes:

(158) Conf', Memoria de relaciones e.rleriores. 18gli·IS9i. p. li!!. La confcroncia

sobro propiedad literaria J artística. á que se refiere la nota del miuistro Can ..·.

tuvo lugar en París en los meses de abril v maJo de 18!l1i. por iniciativa d.'1

gol;ierno francés J de acuerdo con lo que SI' dispuso en (,1art. Ii del protocolo

final de la convención de Berna de septiembre 9 dI' 1881i. Las circulares­

invitaciones que. con tal motivo, pasaron 1'1 gobi('rno francés ~. 1'1 burelw de

/'union inlel·nalionale. fueron contestadas en sentido afirmativo, no '1Í1o por

lo, países que habían estado representados en la convención de Berna IÍ 'Inc se

hahíun adherido á esta última. sino también por los no unionistas. eutre los eua­

les figuró. en primer término, la Hcpública Argenlina. Hubieron 3 sosioucs

plenarias (15 J di de abril J 1° de muyo) bajo la presidencia de \l. d(' Fn'~"

cinet. En ellas el delegado argentino no tomó parle alguna r-n la discusión de

los diversos tópicos de imporlancia que se llevaron á dobate. Para el texto de la

convención de Berna. septiembre 9 de 1881i ; )" el del acto adicioual, que Iir­

maron los países unionislas en la conferencia de Pnris, " de Illa~'o de 189t;.

conf. B.\IRES. 0/1. eit. :J93. donde se encuentran traducidos v anotados. Para más

detalles, conf. ,\e1es de la conf érencc re/lllie d P(II'is du J;) avril au q lIIai t R96. Bcr­

ne, 189i'



Paises unionistas, esto cs. signatarios de la convención de Berna : AI('­
mnnia , B(ilgica. España. Francia. Inglaterra. Italia. lIailí. Luxcmbui-,

~~:p,~~:·;;:.::c~\r:(~::lllill:~I.('1~;~\¡,~~I';~I;'~:;1~;~~:~a;i:::l~~I~::~~:1:1(~)I:::::::lli:~.:~~:
Estados Lnidos. (ir('cia. Guatemala. México. Perú, Portugal. Hu­
mania.

El rcsultndo de los trabajos no ha sido de gran importancia, pero

si las modificaciones introducidas al pacto de Berna no afectan PI

fondo del mismo, permiten esperar para el fu tu 1'0 que las reformas

complementarias de la convención revistan IlIl carácter realmente

liberal.

\0 debe cxtrnñarsc ese resultado modeslo: cada idea, cada propo­

sición. cada tentativa. tiene que armonizarse no sólo con los inl('r('­

ses reales dI' las naciones contratantr-s, sinó, lo que suele ser un ohs

Iúclllo insuperable ú la mejor voluntad, con la legislación interior dI'

cada país.\sí no se llega ú la fijaciún de un punto, por insignificante

quc éste sea, sinó después de largos deba les )' ú favor de mutuas con­

cesiones qlle el buen deseo general impone y facilita.

-\nles de dar cuenta Ú Y. E. de los resultados positivos de la con­

ferencia. creo conveniente exponer cuál ha sido la situación de los de

legados de los países no unionistas )" especialmente de la mía, como

representante del gobierno argenlino.

En una de mis primeras comunicaciones manifesté ú Y. E. q\l(~.

mis ideas. en el momento de recibir el honroso encargo rlc rcprescntar

á mi gobierno en la conferencia, respecto ú lodo Iratado referente á la

propiedad literaria)" artística. eran contrarias á cualquier pacto. El

hecho es que la cuestión no me había nunca preocupado seriamente.

llegando hasta ignorar, - lo que confieso humildemente, - que (·1

congreso argentino hubiera prestado Sil aprobación al convenio cele

hrado en \lontevideo en I I de enero ele I RR!).

Pensaba entonces, y no pensnba bien, c)u(,Ú1In país como el nues­

tro' que en materia literaria y nrtística produce poco ó nada, no

convenía en manera alguna aceptar tratados que limitaran el derecho

cJ¡·reproducción libre del trabajo intelectual del extranjero, no p

bajo el punto de vista de los intereses materiales del gremio de libre-



ro- y eelitores, ({'le mil} poco me preocupaba, sine'> del más alto dI'

pon~ral alcance del pueblo, ú los precios módiros C1"cla r<'JlI'odllc­

l'iún iIPgílima permite, los medios de ilustrar Sil intcligcncia v cdu­

car Sil gllsto. Pero la convención ele 'Iontevideo. en primer lugar.

ley ele la nación hOJ. me hizo "el' C1"eno era posible. en mi carúctt-r

oficial, sostener doctrinas de un positiyismo nbsolutu, cuando 1'1

gobierno argentino. siguiendo la corriente elel mundo civilizado.

había aceptado el reconocimiento de los derechos de la inteligencia.

consagrando su legitimidad. ú la par de los que determina cualquier

011'0 aelo de la actividad humana. Luego, la rellc xión. ilustrada por

largas conversaciones con hombres eminentes, corno muchos de los

que figuraban como delegados ú la conferencia, me hizo comprender

que la libertad del hurto intelectual, concedida il los libreros .Y' edi­

tores ostablccidos en la Hepública \rgentina. tenía forzosamente filie

traer dos consecuencias que la práctica nos ha hecho ya sentir. En

primer término, la propagación, por medio de detestables trndur-­

cienes en general. de una literatura malsana. inferior. inadccunda en

ahsolulo, no ya para levanta!', sinó para sostener el nivel intelectual

de nuestro país, si no mllJ elevado. por lo menos sincero .Y' pronto

al progreso como el 'de todo país nuevo. \0 son las obras literarias

ó artísticas de primer orden las que más atraen la codicia de los edi­

tares: son las novelas naturalistas, las estampas obscenas, la música

trivial, los mármoles y bronces qlle sólo figuran en el cuadro del arte

por una condescendencia de la terminología. 1: Es con 1'\ohjPlo (iP

proteger la difusión de esos elementos de educación C1"e un país

puede cerrar los oídos ú la voz de la conciencia. que la impulsa ú

proteger todos los derechos legítimos;' La segunda consecuencia,

es qlle la producción nacional en letras .Y artes no encuentra, ni

puede encontrar. medios de vida .Y desarrollo ante la competencia

irresistible del extranjero. en la forma .Y' en 1'1 carácter indicados

anteriormente. La baratura extraordinaria de la novela francesa de

tercer orden, por la filie no se paga derechos de reproduceión, gene­

rnlmonto traducida por un tinterillo iletrado que no tiene más noción

ni más conciencia que la del flaco salario qur su triste labor le

aporta. entrega al público una masa de libros indecentes. que' for­

man una barrera insuperable á la producción del espíritu nacional.



Si guiado por C'I mismo espíritu de dignidad moral. J, como creo

haberlo demostrado. de conveniencia general para nuestro país. el

gobierno argentino adhiere ú la convención de Berna, tendrán los

editores que habitan nuestro suelo que pagar derechos de autor. si

quieren reproducir obras del extranjero. Bajo esa obligación. no

puede' caber duda que sólo pensarán en la reproducción de obras dI'

primer orden. cup importancia y salida segura les indemnizará dd

sacrificio hecho para la adquisición del derecho. En cuanto {I los li

hros de educación, editados en el extranjero. una de dos: ó su méri

to asegurará un beneficio que compensará ampliamente la erogación

hecha en beneficio del autor ó no se reproducirán, siendo fácilmente

reemplazados por la producción nacional.

Arriba de todas esas consideraciones utilitarias, señor ministro.

pienso que si un hojalotoro tiene consagrada por la ley la propiedad

absoluta del objeto de cocina que fabrica, no puede existir razón, en

un país culto como 1'1nuestro, en privar de la misma protección (1'­

f.!al. al hombre de letras ó al artista que tortura su cerebro para pro­

ducir un libro. un cuadro. una estatua ó una ópera. La base de

nuestra organización social es la propiedad: la teoría de que la obra

de arte, más que producto individual del artista, es producto de la

época , del ambiente intelectual y que, por lo tanto, de he pertenecer

ú la colectividad humana, que la ha hecho posible, no tiene razón

de limitarse ú la labor del espíritu, porque su aplicación podría ha­

cersc con maJar fundamento ú la producción industrial, tan neta­

mente protegida por la ley. El f.!ermen de socialismo, quC', á los ~ios

de los ddegados alemanes á la conferencia de París, contiene la cláu­

sula que en la maJar parte de las legislaciones emopeas limita la

duración del privilegio del autor sobre su obra, podrá ser la ley !lrl

porvcnir : entretanto. mientras no nos sea posible reemplazar la no­

ción de la propiedad por olra idea fundamental que sirva de base Ú

un nuevo organismo social, debemos hacer respetar el principio en

todas sus consecuencias.

Son estas ideas, así como lo he dicho, los antecedentes estableci­

dos por la convención de "Iontevideo de 1889, las que han determi­

nado la actitud que en la última sesión de la conferencia (véase el do­

cumento anexo 11" 1~) creí deber asumir. En las pocas palabras que



en esa ocasión pronuncié. con el objeto eleagradecor la invitnrión hr­

cha á mi gobierno por el gobierno francés. recordé los anteccdontr-s

ar~enlinos ¿.este respecto - el ejemplo ele honestidad dado por al

gllnos diarios argentinos, que han celebrado tratados con autores ex­

tranjeros para la reproducción de sus obras - ~-, sin comprometer la

opinión del gobierno argentino. manifesté mi decidida intención ele

hacer cuanto me fuera posible para determinarlo á adherir ú la con

ycnción de Berna.

Es indudable que en el momento actual esa adhesión SI' hace di

fkil, en cuanto á su resultado práctico. por la ausencia dI' una \1','

especial que rija la materia entre nosotros. Ln.convcnción de Bpma

se refiere á cada instante á la legislación interna de cada país. ú la

que deja gran amplitud; )' nuestros tribunales. en los casos d(' 1'011­

Iravención á la convención convertida en lcv se verían en dilirultu­

des insuperables para aplicar una penalidad qne no existe. Pienso,

pues. que si el gobierno argentino adopta el tcmpcrumcnto dI' pr('s­

lar su adhesión á la obra de la convención de Bernu. pi primer paso

(I('heser la sanción de una le,' especial de la maleria. La Ip~islacil'ln

inlema de los países europeos varía considcrnhlcmcntc. p\l(lient!o

tomarse como los dos puntos oxtremos : la primera h,,' francesa dc

I ~!)3, en la que la convención planteé el principio «up hov triunfa

yen la que. á pesar de su concisión ~- sencillez. 1'\ Ipgisla(lol' r\l(~ has

ta los últimos límites del derecho; v lu lc)' do \ol'lH'gadp IX!):L cU,va

prolijidad y difusa previsión abarca la rna~'or parle de los casos que

la experiencia de un siglo había ofrecido ú la mcditución ~. al estuclin.

Entre esos dos extremos, un término medio, que debe inclinarse

ú la concisión. se impone pam nosotros. Las condiciones ~. circuns­

tancias sociológicas de nuestro país es I¿111 lejos de revestir un ruráctr-r

definitivo: conviene, pues. que la ley sobre la protección de las obras

lilcrurins ~. artísticns se limite al reconocimiento del derecho, ú la du­

ración del mismo, á la enumeración clara de las obras protejidas ~

ú la sanción penal. Lo demás vendrá más tarde. cuando la prártirn

de la le)' nos havn enseñado sus inconvenientes ó sus deficiencias.

Entonces podremos modificarla ú abrogada si. como no lo C1'CO, la

adhesión á la convención de Berna ha sido perjudicial para los inlc

reses bien entendidos de nuestro país.



Para facilitar la larca del señor ministro de justicia. culto é in~­

trucción púhlira, en caso <k que mis ideas tengan <'1 honor de merecer

su aceptación. 1<' remito por separado una séric de documentos, an­

tcccdcntes unos. consccuonrias otros. de la conferencia que ucaba de

clausurar sus sesiones. Esos documentos van enumerados desde <'1

1 al 2:) ~' su contenido, suscintnmente expuesto, es como sigue:

\"0 r , Acta de la primera sesiún de la conferencia de París. bajo la prl'­

sidcncia de ,1. Bourgcois, prcsiden!c del consejo de ministros y minist ro

dr- relaciones exlt'riores. \úmina de los asistentes. Discurso inaugural

;~~ '~'il~~~~:rl~~::' :~;(~~:':,<;:.~~ d<;~I~~~\~~,tl~~ad~f:c~~~:'~:~. ~t·;:~·· I~;~;~;~H~~(:
Adopción del n'¡.danH'nlo de la conferencia.

~" :1. Acta de la sestund« sesián de la misma. Discurso del ministro de

(i('(·cia. oínombre de los delegados de los países no unionistas. \lagistral

e xposirión de ,1. Pouillet , delegado francés. decano del coleuio de abo­

gados de París. sobre los antecedentes históricos de la cuestión yel esta­

do general artuul dI' la J<'gislación sobre la propiedad artística y literaria.

Presl'nlaciún dpl pl'O~'eclo de reforma ;1 la convención de (SR/j.

;\'0 :L Documentos prcliruinarcs de la conferencia. Proposiciones de la

adminislración francesa ). del oficio internacional de Berna. Texto de la

convención de Berna de IH8(j.

\0 ~. Documentos preliminares. Cuadro general de las opiniones ma­

nifestadas por diversos congresos )' asambleas. desde la fundación de

la unión.

\0 ;l. Lisia alfabética oficial de los dl'll'gados ¡í la conferencia de París

de 18!Jlj.

\" /j. Hcformas y proposiciones presentadas en la sesión de 10 de abril

de 18!)/j.

\0 ,. Proposiciones elaboradas por la subcomisión de redacción de la

conferencia.

\°8. Memoria presentada por la legación de Alemania. referente al

arl. :) de la convención de Berna (asimilacion de los edil ores á los

autores).

\"" !). "<'moria presentada por la J<'gaciún de Alemania. referente á la

dcfinicion dr-la palabra (f publicación )1.

\"0 10. Memoria presentada por la Icgaciún francesa relativa al mismo

punto.

"\"0 11. Instrumentos de música ml'cánicos: observar-iones presentadas

por la J¡'gación de Alemania á la proposición francesa.

\,0 r a , '1ola presentada por <'1 sindicato del comercio de música de Pa-



rís. rcf('I'enlc al pal"iÍgrafo 3 del protocolo de clausura de la convención dI'
Ikrna. respecto .í la fabricación de inst.ru tuentps de música mecánicos.

\" 13. Informe general presentado á nombre de la comisión de la con­
ferencia (compuesto de todos los delegados de los países unionisl asj por

la delegación francesa. Este dorumento, redactado por ,1. Louis He­
naull, profesor en la facultad de derecho de París. jurisconsullo del mi­

nisl<'rio de negocios extranjeros. revist« una importancia capital en la
ruestión : es una exposición metódica J luminosa de los puntos I rutados
en la conferencia, las dilicultudcs (Iue se han prcscntudo, v los rcsultado«

'1ue se han obtenido.

~"I'., Acta adicionalmodilicando los ar!.:).,:L j", 1:>'. :!O, ~. los

n" , y',del protocolo de clausura de la convención BCl'lla dI' !) <h· S('p­
tiombre de ,HHG. Conl.icne las modificaciones ). drclaracioncs ;Í '1111'
ha podido arribar la conlcrcncin.

de~~!;(~;': ¡~(~~~'I:II(:~ ~::I ::~~::~ll:~s~~~'n 1~~e~~~I~~ I~~:~ )~:~i ~~~I,ll~::'¡:::~~:~ 1111~:~:j~:
hechos. Declaraciones hechas por ,1. 'lorel. director del oficio interna­
cional de Berna; por el señor senador Dcscumps. dell'gaclo de Bélgica;
por el señor Hanllilarkgüld. delegado de' Suecia; por el señor Hcichurt ,

delegado de Alemuniu: por ,1. de Hollam-. de 'Iónaco; por el marqués
de ~o\"allas. de EspaJia; por sir H. Bl'rgne, de la Gran Hrclnña: por ,1.
Haltzmnn, de la Xoruega: por ,1. de Borchgl'an~. de B(:lgica; por ,1.
Houx , de Italia: por el señor Cané, de la Hepública .lrgcnl ina (1 j!)); por

II.-,!)) "El sr-ñor :\liR'l\('\ C'II":, d"II'¡;:ado dI' la I\l'pllblica :\r¡;:""lila - "e

1...· "" el aela dI' la sesión ph-nariu di- lIIa.\·o 1" dI' I~!lli, COII!'. Ielc,.. d,' la C'JII./;·­
/'('/11"',0/'. 1'I3-l'xpn'",·,. 1'1I110Illb ...·d,· sil ¡;:obiI'l'IIo , sil ¡;:ralillldpor ln inv ita­

ción '1"1' le había "ido dirigidu para asisf ir á la couforonciu. Llamó la aloucióu

.1..".11' lur-go sobre el hecho dI' «111' 1:1 dl'I.·¡;:ados d.. "i "slados sud-americunos ­

:\r¡:-'·lItilla. Brasil. Boli\ in, Chill'. l'araR'IHI~', Perú ~. LI'II¡;:lIa~' - reunidos ""

I~~K il objeto d.· olahorar una cod.ricaci"'" d,' dl'n·dlll iutcrnnr-ionul privado.

I...hian decidido, alHII dI' sus trabajos. estipular igualllll'nte un tratarlo dI' pro­

pi..dad Iitr-raria ~. artísticu. Esll. tratado, d..stinado il todos lo" país .." d .. habla

I"paiínla, no dor-idin nada respecto d<'1 dl'n'c1H' dI' truducr-ión. I"'ro el ",'nli­

miento gl'lIl'ral dI' aquellos paisr-s era, e\idl'nll'lIl1'IIII', "(I"ipararlo al d.· n'l'ro­

.Iucci,·,". D..s¡.:raciadallll'nl<· la Repúblicn Argenlina no pO"l'ía ,\1'11I unu I('~' ('''('''cial

sobrc propiodml litr-ruria, existir-udo s"'lo algunos artículos d,·lc"'di¡.:o civil '1"C
\"l·,dalllenlaban la mater-ia, urtículos '1"1' sólo SI' aplicahan ú los autores nacio­

nalr-s, -COIllO lo había hecho uolar Le droit t/'ulIl('I/I'- lmsándoso r-n la ju­

ri-prudcncia. Sin I'lIIlmrgo. 1'\ gobierno dI' la n-pública I'''p('raba '1u,' podría

someter mll~' 1'11 hrr-vo IIn pro~"'do dr- h'~' al parlanu-nto. :\I¡.:unos día" anl .."

d,'la reunión de cslu ron fl're 1)(' ia , la Fl'alleia había adherido á la ronvr-ncióu de

\Ionlc\ideo. La Hepublica :\rg"nlina había )'a admitido ",,,la adhesión. El 1 1'11­

¡,:ua~. 1'11 IIn caso analogo, había respondido '1U1' 1II'('I'"itaha la aprobación 11'-



M.Ghika. de la Humania. Presidencia incidental de M. Hanotaux , nuevo
ministro de negocios cxt.rnnjeros. Discurso de éste y respuesta de M.
Lnrdy, delegado de Suiza.

\" 1 ti. Cuadro sinóptico de los tratados. declaraciones y otras actas re­
glamentarias de la protección internacional de las obras literarias y ar­
tisl icas, formado el I~) de abril de 1~9()' Este documento es importan­
te. pues consigna las convenciones particulares celebradas de país á
país. entre naciones unionistas ó entre una de éstas y otra Ilue no lo es.
Estos pacto~ establecen regímenes especiales. independienLes del estableci­
do por la convención de Berna. pero. en general. denlro de los principios
lijados en ésta.

\''' 1 i. Estudios sobre diversas cuestiones relativas á la revisión de la
convención de Berna (derecho de t.raducción. instrumentos de música
mecánicos. obras de agl·icultura. obras fotognilicas. principio fundamcn­
tal de la convención. reproducción de nrtículos de diarios. protección de
autores no unionistas) presentados por el oficio internacional de Berna.

\" 11;.Ley noruega de'. de julio de 1893. sobre los derechos de los au­
tores y de los artistas, Esta ley que. -como he dicho á Y. E.anLeriormen­
te. -- e. una delas más modernas y completas que rigen en Europa. pero
cUJas disposiciones. en general. han sido inspiradas por la situación es­
pecial de la ,"oruega. cuya analogia de idioma con la Suecia y la Dina­
marca la coloca. en la Escandinuvia, en una situación semejante á la
nuestra en Sud-América, trata con detención los puntos siguientes: del
origen y de la extensión y del objeto del derecho de autor: cesión del
derecho de autor: de las violaciones al derecho del auLor J de las I'CS­

ponsabilidades incurridas: cesación del derecho de autor : del derecho
arLístico; disposiciones generales.

'" 19. Asociación literaria J arLística internacional. fundada por Yic­
101' Hugo: actas del congreso de Dresdc t rSqá).

f.!islati,a. La Gran Bretaña se había manifestarlo igualmente conforme con el Ira­

tado de \Iontl"ideo. pero no había lomado decisión definitiva ninguna al respecto.

La Hepúhlil'a Argentina se proponía reglam('ntar dr-Iinitivamento la cuestión

de la protección litoraria )' artística. Convenía hacer notar que algunos grandes

diarios han lirmado contratos particulares con autores extranjeros, franceses )'

otro•. á ohj,·to de poder reproducir sus obras, medianil' el paf.!o de ciertos de­

rechos. Era I'ste un raro ejornplo de probidad, darlo por un país que no se ha­

hia adherido á la convención dl' Berna. El señor Callé pensaba. por otra par­

le. que el gohierno examinaría 1'011 esl/' mismo espíritu la adhesión al tratado

de la unión. En lo 'Iue le concernía personalmente. estaba animado del rmís

grande deseo de contribuir {, la consecución de esto resultado 11. Con!'. respec­

lo de 18actitud ,11'1 congreso argenlillo: Diario de sesiones (cámara de diputa­

dos) ,!)OO: 1, r 10.



"\" ?oo. Id. id. id. Informes del congreso de Drcsde.

:'in s r . Organizaciún y funcionamiento del oficio internacional de Ber­

na. de la unión para la protección de las obras artísticas 'j literarias

( IX~~-I~~(i).

\" ?o?o. Númcro del I j de abril de 189G. de ti' droii d'uuteur , ór­
gano olicial del olicio internacional de BI'rna. sumamente útil para con­

sulta. Contiene: un estudio general sobre la conferencia de Paris en I H~)(j.

Otro sobre la legislación y los tratados en maleria de protección lile­
raria J artística: legislación interior de la Alemania. Austro-Huugrfu,

Holanda. Bélgica. España. Francia. Inglaterra, Italia. Suiza. Bulgaria.

China. (losta Hica. Egipto. :'iicaragua. Scrvia. Mónaco. 'lonlenegro.l1ai­
tí. Tunez , Luxemburgo. Brasil. Hcpúhlica Argenlina.Honduras. Para­

guay. Salvador, Uruguay, Chile. Grecia. Dinmuarrn , Colombia. Ecua­

dor. Estados Unidos. Hawni, Japón. México. ;\ol"\lega. Pen". Portugal.
Humana , Prusia. Suecia. Trunsvaal, Turquía J Venezuela.

1\" ?o~~. Sesión de clausura de la conferencia de París ('1 de mayo de
IH~)G). •

Pienso, señal' ministro, que la amplia )"completa información que

se desprende de los documentos adjuntos, facilitará.... S. E. pi señor

ministro de justicia é instrucción publica ó ú la comisión que (,1desi~­

nc, la redacción de un proyecto de ley que rija entre nosotros la pro­

piedad artística y literaria. \0 dudo que el honorable congreso lo

adoptará y que en adelante la legislación de nuestro país. que am­

para todos los derechos humanos, cesará de hacer una excepción para

los del espíritu.

Al terminar este informe, dando cuenta de la manera cómo he dr-s­

empeñado la honrosa comisión que me íuó confiada, sólo me resta

agradecer nuevamente á S. E. el presidente de la república ~

al señor ministro de justicia, culto é instrucción pública, la confian­

za que en mí depositaron,

Saludo á Y. E. con mi más alta consideración.

A S. E. el señor ministro de U. E. de la República Ir!lelltilla.
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I'IIOYECTO m: I.EY /lE I'I\OI'IEU.\/l I.ITERAIIL\ y AIITÍsTlC\
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TíTU.O I

De /"propie,fm//iter"ri".l' artlstica

\rt. l. - El derocho de los autores de obras literarias ~. ar­

líslicas está garantido en la república. en la extensión y condicio

nes expresadas en la presente lev.

\1'1. :.L - En la expresión « obras literarias y nrtísticas » s('

comprende los libros, folletos y cualesquiera otros escritos; las obras

dramáticas ó drumático-rnusirnles. las corcogrúficns, las composi­

ciOIH'S musicales con c') sin palabras. los dibujos, las pinturas, las

esculturns.Tos grahados.las obras fotográficas ; las cartas geogrúficas,

los planos, croquis y trabajos plásticos relativos á geogmfía, topogra­

fía, arquitectura, ú ciencias ó industrias en general; y, en fin, se com­

prende toda producción del dominio literario ó artístico que pueda

publicarse por cualquier modo ele impresión Ó de reproducción.

\1'1. :L - Toda obra literaria ó artística protegida, confiere it sil

autor ('. editor los siguientes derechos cxclusivos : de enajenación, dc'

reproducción total ó parcial, de traducción, de adaptación á un gc\­

111'1'0 literario ó artístico distinto de aquel it que Iué primitivamente

dcstinnda, )" cualesquiera ol1'OS que se desprendieran inmediala­

mente del derecho di' propiedad.

:\1'1. 'l. - Los autores, sus causas-habientes ó sucesores, gozarún

del derecho de propiedad de sus ohrns durante un siglo, que se con

tará desde el día de la primera publicación. Las modificaciones c'1

adiciones int;'oducidas á las obras en ediciones sucesivas, por impor-

(¡60) COII!'. BUllES, o/,. cit. I!)¡; conf', A.·I;\I>ICE, 11° \.



rantcs quc lucran, no altcrau este modo dI' contar el plazo en qllp
está r('conocido el derecho de propiedad.

ArL.:;. - En las obras quc aparezcan por parles ó lomos seJla

rados. se cuenta cl tiempo de duración del derecho dI' propiedad SI'

paradamenlc para cada parto ó lomo. siempre que se publicaran con
un afio ó más de intervalo.

Arlo ti. - Los derechos de autor se reconocerán, salvo prueba cu

conlrario, ú favor de las pcrsonas cuyos nombres (')pscudónimos ('S

tén indicados cn la obra literaria 1"1urtistica. Si los autores quisieran

r('scr\"ar sus nombres. deberán p\presar los editores qup ú dios COl'

responden los derechos de autor.

\1'1. i. - Los autores de Iraduccioncs. nrlaplncionos '"1 otros

arrcglos lícitos, gozarún del mismo tiempo de protección quc los au

tores de obras originales.

Arlo 8. - El IraducIor de una obra que esté en el dominio

público no puede oponerse Ú (pie sc hagan otras traducciones de la

misma obra.

Arlo !). - Los autores ele nrtículos de ciencia. de arte Ó poesías.

puhlicados en diarios. periódicos ó revistas, conservarán SIlS dpl'l'

chos cuando lo indicaran en cada arí ículo ó así SI'hicipl'a ronstnr en

la puhlicnción de un modo general. La indicación podl'ú huccrsc en

forma ahrcviacln, pero deberá ser siempre lo bastante clara para 110

dar lugar il dudas. estándose en esle último caso ú lo qup rosolvicrn

el juez.

\rl. 10. - El derecho de reproducir los articules de diarios. lJl'­

riódicos ó revistas. cu~·os autores 110 se hubieren resr-rvndo ('\prcsa

mento la propiedad. cesa desde quc (~slos. (')sus cnusa-hnhiculcs. lo­

coleccionen .Ypubliquen .

.\1'1. 11. - Los diarios. periódicos ('1 rr-vistas podrán reproducir.

en una YCZ (')cn varias, hasla unn yig(~sima parle de las obras cu., a

propiedad estuviera garanlida. indicando dctnlladnmcntc su titulo .'

1'1 nombre del autor.

\rl. 12. -.\ los fines del arl. anterior sc tolerará C(I\(' la

lrnnsrripción exceda cu ;) púginas como máximum. ú la Yig(;si

ma parto permitida. cuando ella comprendiera un capitulo (") pSCplla.

para completarla. La transcripción deberá ser continua. requiri'(~lll-



dose permiso del autor para transr-ripcioncs que comprendieran trozos

sueltos, aunque en conjunto no representaran más de la parle tolerada

\rL 13. - Los discursos pronunciados en asambleas legislan.

vas ó públicas de cuC'rpos colegiados. que interesaren al país, ó Con

carácter político ó con motivo de festividades públicas, no dan á sus

autores el derecho de propiedad.

ArL d. - Las conferencias ó lecciones sobre materias cicntíli.

caso litcrnrias (')urtísticas. ntribu vcn ;1 los profesores ó conferencian­

les el derecho de propiedad.

Art. 15. - Los abogados ~. peritos gozan de la propiedad de sus

defensas, informes ó cualcsquicrn otros escritos. producidos en ó con

motivo de juicio. Ellos se reputarán originales en cuanto ú la forma.

ArL 16. - Los recopiladores de trozos selectos de obras litera­

rias gozan de la propiedad exclusiva de sus recopilaciones, consill;,­

radas como un todo completo, pero no podrán oponerse á que los

trozos tomados por ellos ingresen también en otras obras de la mis­

ma naturnlcza. Se comprenden en esta disposición las recopilaciones

para la enseñanza primaria y las crcstomatias.

ArL 1 i. - Los propietarios de diarios ó publicaciones semejan­

tes gozan del derecho de propiedad de los telegramas que en ellos

aparecieren originariamente. pero otros periódicos podrán referirse

ú ellos indicando el origen de la noticia.

:\1'1. rS, - Podrán reproducirse sin autorización de los autores

las ohrns de artes figurativas, con un objeto de enseñanza ó iluslrn­

rión explicativa de artículos 1'. obras originales, lada vez que aque­

llas no hubieran aparecido primitivamente con tal fin. Siempre de­

berá indicarse el nombre de los autores, así como el título dI' la

publicación de donde se hubieron extraído.

\1'1. 19. - Corresponde á los dueños de establecimientos indus­

rialos ó comerciales, salvo prueba en contrario, la propiedad de las

obras urtisticas ejecutadas por sus empleados en cumplimiento de

las funciones que les estuvieran asignadas.

ArL 20. - \0 se considera como un atentado al derecho de los

autores de obras científicas ó literarias, el hecho de obtener una co­

pia manuscrita para el uso particular y exclusivo del que la hubiere

obtenido.



.\1'1. 21. - El autor de una ohra inspirada en otra. con autori­

l.aci('1I\ del autor original. goza de lodos los derechos reconocidos

por la presente ley. aun cuando aquella hubiere ingresado al domi,

nio p¡'lblico.

Arl, 22. - En las obras (lile contienen teorins c'l sistemas nuevos,

(.1 autor tiene el derecho de propiedad no sólo sobre la forma. sino

lambién sobre el desarrollo del pensamiento «(11<' conslituve la ma­

h'ria de la teoría c'l del sistema.

Art. 23, - Se considerará plagio toda roproducción idéntica c'l

11\u~' semejante. sea por las palabras. sen por el desenvolvimiento de

las ideas ~. distribución de los mntcrialcs. de 11na· obra ajoun, CII}'O

co nocirnienlo pudiera, por las circunstancias que rodean el caso.

ntr ihuirse al presunto plagiario. La eluda se resolverá favorublcmcn­
te á cslc último.

Ar]. :l 'l. - El autor de teorías ó sistemas originales. en los qlle

e nlraran elementos de teorías ú sistemas ajenos cU~'a cita fuera im­

p osiblc fijar. está obligado ú hacer las indicaciones oportunas que

así lo pxpresaran. dando los nombres de los alltores~' títulos de las

obras puestas á contribución. Esla indicación se hará en el prólogo

de la obra. en un apéndice bibliográfico, ó al pie del capítulo qlle

contuviera la exposición del sistema ó teorín. En caso de duda. se

resolver¡', Iavorablcmcntc al autor de la teoría ó sistema original.

Art. 2;), - Se considera qlle un sistema ú teoría es original. cuan­

do procura una vista nueva sobre IIn fenómeno de cualquier orden.

Ócuando resuelve Ó da una explicación tendente ú resolver IIn pro­

blema hasta entonces insoluble. En caso qlle hubicrn motivo sufi­
ciente para dudar de la novedad del sistema ó teoría, se considerará

que la obra qlle la contiene sólo es original en cuanto ú la forma.

Arl. 26. - Los autores no podrán invocar derechos excluyentes

¡', los tornas de SIlS ohras, aun cuando ellas no estuvieran en 1'1 dorni­

nio público, En caso de duda sobre la exclusiva originalidad del 11'­

ma, se resolverá en contra de las pretensiones del autor.

Art, ?j. - \0 se consideran apropiaciones ilícitns las citas qlle

se hicieren de una obra ajena. En tal caso, los períodos citados de­

berán citarse de modo qlle no puedan confundirse con el texto de

la obra en que se reproduzcan.



-- I~)ti -

\rl. 28. - Salvo imposibilidad, qlle será apreciada y calificada

por ('1juez. el (lile hagoa referencia ú una obra njcnn deberá indical

circunstnnciadamcnto el autor )' la obra en qlle se contuviesen ('spr

cialmcntc los párrafos Ó icleas ú qlle se refiera. En caso de qlle sr

trate de ideas qlle se prestan ú interpretaciones contradictorias, no
podrá eximirse de hacer las citas v trnnscripcioncs oportunas, sea en

el texto, sea al pie de la p[\gina r-nqlle se hiciera la referencia .

.\rl. 29. - Es permitido hacer exposiciones de teorías (', sislPmas

ajenos (lile faciliten Sil cntcndirniento v comprensión, aun cllando

no se hiciera la crítica de aquellas. El autor dl',la exposición goza

de la propi ..dad de Sil Irabajo, qlle. Ú los efectos del plagio. serú con­

siderado original en cuanto Ú la íormn.

\1'1. :~o. - El hecho de anotar, glosar (l explicar una obra aj..na,

no atrihuve al anotador {, glosador el derecho ú puhlicarla sin pero

miso d..\ autor c'> propietario de la obra .

.\rl. :~ l. - En las fiestas de caridad dchidumcnte autoriznclas por e]

poder, corporación c'> agl'llpacic'>1I correspondiente, podrán lccrs.. ,'0111­

posiciones sueltas en prosa c',verso, {, rln rse audiciones c',rel)l'(,sl'nla­

cienes de obras musicales, drnmát iras (')dmnuuico-musicalcs. siempre

(lile 110 se Iralar.. de una primera I..rtnrn. audición Ú representación.

.\rl. :b. - Los autores de obras musicales podrán lomar COIIIO

lelra poesías ,va publicadas siempre (I'u' se trate de serenatas, can­

ciones l" otras ohr.is pl'rll'lIl'cienles Ú ese g(\lIcro, indicando el 111)111

hre del autor d(' la letra.

\rl. :~:~. - Lo.; autores dI' ,"llI'r,\s, zurzuelus t'tolras composicio­

nes de esos gt\/wros, 110 prdr:1l1 usar para ellas rlr-obras literarias sin

consentimiento de los autores ck (\slas últimas.

\rl. :~". - El dl'rl'dlO de representución Ú aprovechamiento par;]

la I'SCl'na, de obras literarias. corresponde Ú los autores de las obras.

aUII cunndo (~lIas «stuviemn ('11 el comercio.

\1"1. :~;). - Elltc~clto de la rt'pl"(~sr~nlacir'lI,de una obra dramática

ó dr.unitico-musical , c(lw IIf) hubiera sido impresa antes C') dI'SIIlII'"

de la l"l~pl"i";(~III:lC~i,')(\, 111) autoriza [1 imprimirla sin permiso del autor.

Art. :~(j. - Lo.; autores dl~ folllócafía..; gdZ;\11 dl~ la propic.l.ul cI,'

las I'sl:ellas folo;;rali'\llas, si,~m.lI'" 1(\1 ~ la..; huhier.m arr,'glado I'SIH' ­

cialm -nlc para la obII'IICi,'JI\ dt~ aCludlas.



.\1"1. 3¡. - !-'econsiderará pla~io toda reproducción muv ~CIllC­

janl<' de viñetas, dibujos, inscripciones, avisos ilustrados. 'follplos

cncoJlliú~licos de productos industrinlr-s: tolcrándosc, sin embargo,

la~ scnH:ianzas(Iue ('1juez apreciara impuestas por similitud ó idcn­

ti(lad d<'cirr-unstnncins. La acr-ión ú que da derecho este arl , no

podl'ilacumularse ni confundirse con la de falsificación dc marca de

rilhl'ica.siendo ambas cxcluycntos.

:\1'1. 38. - En caso de (1'1(' se suscitaran dudas sobre dislincillll

de la parlc principal y la accesoria, en obras de arte, se resolverá

qU~\~'I~ <:~;;:\ ~i~~~i~;:::;~;~~~~\II;::~:.g~II:::a~::::a'¡:II~I:;rle· en una materia

'lile no fuera de su absoluta propiedad, responde con la obra de los

daños ) pe':iuicios causados.

:\1'1. !IO. - El lluC se apodornsc por medios prohibidos de mate­

I'ialajeno con obj('lo de producir una obra de arte, perderá la obra

en favor del dueño de la mutcrin, sin perjuicio de las demás accio­

ncs Ú «(11(' hubiere lugar.

:\1'1. '11. - Los autores ó sus ruusa-hahicntcs no podrán invocar

derechos de propiedad ú propósito de obras prohibidas por disposi­

cionesadminislmtivas. En cuanto ú las cuestiones (1'1e por la rcl roac­

tividad pudieran suscitarsc entre particulares, sea respecto il este

arl , Ó il otros de la presente ley, ellas serán resueltas según lo que

prescribe PI código civil.

:\1'1. '12. - Los autores Ú sus causa-huhicntcs no podrán iniciar

las acciones que les acuerda psla Ipy sino con motivo de obras ya

publicadas. En cuan lo ú las que se hallaren en vías de publicación,

pueden denunciarlas )' solicitar ~(' prohiba la continuación de los

Il'ahajo~ (h, pn'n~a, inutilizándose la parle que se hallan' II'l'Il1i­

nada.

Ti'ITI.O 11

CO/ll/iri(;1I jll,.ítlicll tI<'/IlS ol.,."s ertranjcrus

\1'1. '13. - Son obras <'xlranj<'ra~ las publicadas por autor <'\

I ranj('1'O íuern clol Ipr~'ilorio d<' la república.



- I~I~-

.\1'1.'1'1. - Las obras extranjeras gozar[lI1 de los derechos que le~

nrucrdcn los tratados celchrados ~. en su defecto los que se les reco­

nozcnn en el presente IÍlulo. que sólo se refiere ú las de los países en

<¡uc estuviera garantida la propiedad de las publicadas en la rcpú­

hlica por una cláusula de reciprocidad.

:\1'1. 'ajo -.\ los fines de la 2" parte del art., anterior. las

obras cxtranjcrns se dividen en 2 calcgorías. Pertenecen ;\ la

primera: las obras de ciencias Iísico-nuturnlcs y malcmúlicas: las de

filosofía. ciencias morales y políticas; las obras maestras de arte y
las preceptivas para la enseñanza superior y secundaria de las

rnatcrins quc comprenden aquellos órdenes de conocimientos.

Pertenecen ú la segunda: las obras de divulgación científica que no

fueran ele enseñanza superior ó secundaria, las de texto para los es­

lablecimienlos de instrucción primaria; las novelas. las operetas ~

lodo el arte secundario de teal ro : las pinturas. csculturus v produc­

ciones análogas, cu.vos autores no se reputen maestros .

.\1'1. '16. - Las obras de primer categoría, que no estuvieran ga­

ranlidas por convenios especiales, gozarán de los derechos acordados

ú las nacionales durante 10 años, á contar desde la fecha de su pu­

hlicación. Las obras de segunda calcgoría, salvo también lo que dis­

pusieran los convenios especiales, gozarún dc iguales derechos du­

ranle 30 años.

\rL. la 7. - En caso de quc SI' suscitaran dudas sobre la catefloría

dI' una obra extrnnjera, se resolverá quP ella pertenece ú la scgunda .

.\1'1. 'IX. - El autor extranjero quc se csluhlcciera en la rcpú­

hlica adquirirá sobre sus obras publicadas r-n el exterior, cualquiera

que fuera su calegoría ~. condición jurídica. los mismos derechos

lJue los nacionales, siempre qU(' pruebe una rcsidcucia continua dI'

;-J años , durando esta franquicia mientras resida en el país.

\1'1. 'I!J. -\ los fines de lo dispuesto en 1'1 art. anterior. el

autor cxtrunjr-ro no podrú impedir la circulación de sus obras repro­

ducidas en la repúhlirn , mientras no hubiera transcurrulo el li('III­

po de residencia establecido.

\1'1. :Jo. - Los nutores extranjeros sostendrán sus derechos anle

las autoridades judiciales de la república, por sí mismos ó por -us

representantes con poder especial.



DI' la trusmision delos dl'''l't~hos dI' autor

\1'1. 31. - Los autores trasmiten sus derechos por los modos

reconocidos en el código civil. salvo las disposiciones de la pn'­

senté le)'.

\1'1. 32, - Cuando no se detallaren los derechos, trasmitidos, S(~

rnlirlJ(le que SOIl los que acostumbran trusmitirse según el uso del

lugar en que <'1 contrato se hubiere celebrado. .

:\1'1. 33. - Cuando no fuera aplicable el arL. anterior. la tras­

misión de los derechos se presumirá limitada ;1 los indispensa­

bles para el cumplimiento del fin propuesto por la parte ú quien se

hubieren trasmitido, siempre que con ello las ventajas de ósla 110

resultaren ilusorias,

:\1'1. 3'., - El derecho de traducción comprende todas las I<'n­

¡.ruas. si no se hubiera especificado ú cuál ó cuides se han rd'erido

los contratnntcs, Se presume que el autor se reserva el derecho dI'

revisar y aprobar la traducción.

,\1'1. 33. - El derecho á varias ediciones obliga al adquirenlc á pu­

hlicarlas ú medida que se agotaren. Si así no lo hiciera dentro de UII

plazo de 3 años, el trasmisor podrá recuperar su propiedad devol

viendo la parte correspondiente del importe recibido. ;1 cuyo efecto

se dividirá la suma por las ediciones autorizadas. salvo la indcmni ­

zación ú que hubiere lugar.

:\1'1. :lG. - El (pie trasmitiere sus derechos de autor podrá anu­

lar el contrato si el adquirente no publicara la obra cedida en un

plazo de 2 nños, ú conlar d<'sde la fecha de la trasmisión. Si la

publicación 110 se hubiere realizado por causa justificada )" el adqui­

r.-nl« lo solicitare. el juez. después de apreciada la causa. podrá con

ceder un plazo improrrognhlc de otros 2 años, pasados los cuales

S(~ anulará definitivamente el contrato si la publicación no se hiciere.

I\ealizada la anulación. el trasmisor tendrá derecho ú rcrlnmur los

daños y perjuicios causados.

Art , j7' - Los autores pueden enajenar sus obras estableciendo



que el adquirente no contrae la obligación de publicadas. Esta c1ÚIl­

sula no se presume. y si ella no se hubiera expresado claramente se

('~Iarú ú lo dispuesto en los art., 55 y 56. según los casos.

\1'1. 58. - Cuando la trasmisión se hubiera hecho en vista de

las cualidades especiales del adquirente, el contrato quedará sin efec­

lo si aquella no pudiere hacer uso del ó de los derechos adquiridos.

por lo cual tendrá derechos el trasmisor ú la indemnización á qu!'

hubiere lugar.

\1'1. 59. - Salvo prueba en contrario. se entenderá que los cdi­

rores de diarios ó revistas no tienen sobre los artículos que en ellas

aparezcan más derecho que el de publicación en el diario ó revista .

.\1'1. 60. - El derecho de glosar. comentar ó adicionar una

obra comprende el de publicarla, pero el de publicación no com­

prende el de glosa. comentario ó adición. sin permiso del autor.

\1'1. 61. - En los casos de herencia de obras literarias ó artisticas.

podrá reclamar la dirección de la publicación aquel de los sucesores

qlle fuese más apio. según el criterio del juez.

-\1'1.62. - Cualquiera de los herederos puede coleccionar y usu­

íructuar los artículos ó memorias del autor de la sucesión, que no

hubieren salido del dominio de aquél. siempre que ellos no se hu­

bieren computado enlre los bienes de la herencia.

:\1'1. 6:~. - Los editores estarán obligados ú exhibir ú los autores

los libros de su contahilidad , en la parle relativa {l la ven la de las

obras editadas. Podrán llevar, it este electo, un libro especial con las

formalidades cslnhlecidns para los libros de comercio.

TíTlLO IV

/J¡, [n "/JI'Opifll'ilÍn ilicü« de los derechos de auiorv dt' Lúsdwios'y prrjuicios

\1'1. 6'1. - Todo el que publicare sin derecho una obra prolezi­

da ó parle de ella. {¡ la modificare nprovcchándola de cualquier Ola

nr-ra en Clue ella fuere susceptible de nprovor-harsc, realiza una apro­

piación ilicita, por la cual será responsable en los Il-rminos de la

prescntc lev



\1'1. 65. - Todo el que se apropiare. sin la debida autorización,

una obra ajena deberá indemnizar al autor ó ú sus causas-bahientes

los daños y peljuicios causados.

\rl. 66. - A los fines del presente título se estimarán como da­

ños y perjuicios causados no sólo las ganancias ó ventajas indudables

de que se hubiera privado al autor. sino también las ganancias ú

,"enlajas que Su apropiación hubiera reportado al apropiador.

\rt. 67, - En el caso del arlo anterior se dosronturá de las

sumas producidas por la apropiación. el importe de los gastos indis­

pcnsablcs á la explotación de la obra. que se adjudicarán al apra--

piador. .

\1'1. 68. - 'Si el apropiador no hubiere obtenido ventajas peclI­

n iurius, {, equivalentes, apreciables en dinero. sólo eslará obligado ú

J"('sarcir al autor las pérdidas indudables que le hubiera irrogado la

apl'Opiaciún.

\rl. 69. - Las disposiciones del presente título no son excluyentes

de las acciones penales que esta ley concede [, los autores lesionados

en sus derechos.

TÍn.:I.O v

De la pI'escI'iprilíTl .l' 1'.l"¡lI'opillriáTl dI' las obro»litcrarius ." arlisliras

:\1'1. jO. - Toda obra que no hubiera sido reeditada en un

plazo de 20 años. ú partir de la fecha de Sil última edición. in

¡!resa al dominio público .

.\rl. jI. - Las obras literarias ó artísticas se proscriben cntr«

parliculares por la posesión continua de buena fe durante :w

a ¡lOS y de :~o si fuese viciosa .

.\1'1. j2. - La prescripción se interrumpe por cualquier acto

translativo de dominio. dentro de los plazos lijados en los arl ,

uuloriorcs.

\1'1. ¡:~. - El estado tiene facultnd para expropiar las obras lile­

rarins y nrtístirns que. por ley del congreso. se hubieren declarado

<\(' IIlilidad púhliru .

.\1'1. ¡'l. - En el caso ú que se refiere el arl. anterior se íi-



jará la indemnización correspondiente, previo dictamen de peritos.

0\1'1. 7:J.- Serán asesores-peritos obligados, en los juicios de

expropiación, los decanos de las facultades ú que correspondiere la

materia de la obra. ó los jefes de las reparticiones técnicas respectivas .

.\1'1. ¡6. - Cuando los decanos ú jcles de repartición técnica no

pudieran por cunlquier causa actuar como asesores, serán rccmpla­

zados por sus inmediatos en el orden administrativo,

\1'1. 77. - Si no existe facultad ú repartición técnica relativa ú

la materia de la obra, los jueces podrán designar los peritos qu ..

hubieran de informal' sobre sus cualidades. En este caso, la parl ..

interesada podrá también designar su perito. procediéndose como

lo indican las disposiciones pertinentes del respectivo código.

0\1'1. ¡8. - .\ más de las causas de recusación enumeradas en el

código de procedimientos, podrá invocarse la notoria disconformi­

dad de los asesores designados en el art, ¡6, con las ideas ó doc­

trinas que se sostuvieran en la obra ú expropiarse.

\1'1. 79. - Si pasados ó años de la sentencia de expropiación,

el estado no publicare la obra por su cuenta ú cediera sus derechos

ú tercero. aquella ingresarú al dominio público.

TíTJ:I.O VI

Sanciones penales

\1'1. Ro. - Los autores ó sus causa-habientes lesionados en la

propiedad de sus obras. tienen derecho ú las acciones penales qll('

sanciona el prescnle título.

\1'1. 81. - El que publicare Ú reprodujera una obra sin autori­

zación del autor l" sus causa-habientes, alterando las ideas Ó COII­

«cptos en ella sostenidos, ó modificando su estilo, tendrá pena dI'

prisión de 2 Ú " años. La pena será de I Ú 2 años, si Inobra no es­

tuviese protegidn .

.\1'1. Ih. - El que publicare ó reprodujera una obra sin autori­

zación del autor ó sus causa-habientes, sin alterar las ideas ó con­

ceptos en ellas sostenidos ni modificar su estilo, tendrá pena de 1;.
2 años de prisión.



\1'1. 83. - El que publicare producciones inldl'c!uaks ajl'nas,

cuvu reproducción fuera permitida, sin indicar el nombre del autor

y fuente de donde se hubieren extraído. en Sil caso. Ú se las atri

il\l~'('ra firmándolas con su nombre. será pen.ulo con prisión de (j

II1CSpS;\ I ario.

Arlo 8',. - Si las reproducciones ú que SI' refiere el art , ante

rior hubieran aparecido en un diario. revista Ú publicación scme

jante. será responsable en primer término 1'1 que directamente la

hubiere provisto, en su defecto 1'1 director del diario ú rcvista , y sólo

en tercer término el editor responsable.

\1'1. 85. - El que hiciere citas falsas. utrihuvéndolas ú un autor

exislenlc t') quc hubiere existido. será condenado á prisión de (j

meses Ú I ario .

.\1'1. R6. - El que SI' valiera de una obra ajena para componer

arreglos. udnptucioncsó trnnsformnr-iones, sin la debida autorización.

será condenado con prisión de 3 ú 6 meses .

.\1'1. Si. - El que plagiarc una obra njcnn scrú penado con pri

sión (le I Ú :~ meses.

Art , 88. - El que citare una obra ajcnu sin indicar el nombre

del autor y titulo de la obra, siempre <jll<' dio fuere posible. t') no

hiciere las salvedades del caso tendentes ;\ 1' ...tahleccr claramente la
cita. <JI 11' dicrnn por resultado su confusión con 1'III'xlo de la obra

1'11 que se hiciere, será penado con mulla dI' joo Ú 1000 P<'...os mo

neJa nacional, en favor del autor lesionado ó de sus causa-hnhicn

les. \0 será indispensable el requisito ú qup este nrticulo se refiero.

cuando la cita fuera de frases cortas (')modismos empleados 1'11 obra...

.' por autores mu~' conocidos entre los que se dediquen ;\ los csíu

dios de que aquella se ocupara. ppro debpr;\ siempre individuali

zarse la cita,

\1'1. 89. - El <Jup cometiera cualquier otro delito en fraude dt'

los derechos de autor qup acuerda la prcspnle 11'.'. será penado 1'011

prisión dI' I Ú :~ meses.

\1'1. !)o. - \ los fines del presente título se entiende Clue las

pl'nas cstnhlecidns en los art. 81. 8:~ y 8;). se aplicarán ú los in­

fl'aC!ores de los derechos en pilos aspg"lIrados. aún cuando las

obras no fueran protegidas. sea en razt'm del lugar en quc hubieran



aparecido, sea porqllc hubiera vencido el tiempo de protección .

.\1'1. 91. - Las pell:ls impuestas en este titulo podrán doman­

darse por los autores Ó sus causa-habientes )', en los casos en que

sólo se propongan una reivindicación moral, podrán serlo también

por cualquier person:l que profesa ra públicamente lns ideas ó doc­

trinas del autor lesionado.

:\1'1. adicional. - Los códigos civil y de procedimientos se­

rán aplicables en los casos de deficiencia de la presente ley, p:lra

aclnrar sus disposiciones pero no p:lra destruir ó disminuir la fuerza

de sus sanciones : salvo el código penal, que podrá invocarse pal":l

atenuar las penas impuestas.

XII

PROYECTO SOBRE I'IIOPIEDAD I.ITERARI.\ Y ARTíSTICA, I'RF.SE~T.\DOE~

1'1 DE JUlO DE 1R9í 1'011 El. D1PLT.\DO EJ.EODORO WDOS (16i).

/:;[sellar/oy cámara de diputados, etc.

[iel derecho de (luto/'

Artículo l. - La protección de la presente ley se extiende á las

obras literarias )" nrtlsticas quc se publiquen en c'l país, )" se gozarú

dc' ella con sujeción ú las formalidndcs v condiciones CIueesta misma

11'.'" establece, por un tiempo CIue no pasará de 80 afias después

dc' la muerte de su autor, nacional /1 extranjero. Las obras

I ,'j,)La comi,i"1I dC' Ic'gi,lacitÍlI d.. la cámara rl.. diputados, com¡llJ(',la rl..

1", ,,'riorC's Daract , (;ollchol1. Fr-rrr-r, L,'¡,,·z (;arda J (Jhligado, acousejó la

"IJlcic'lI d.. C"'" pro~c·c1o ron algunas modificacionr-s. \0 IIc'H'tÍ á discuti r sc·
",1" dC"l'adlO. ~'IIO~' r-l provr-clo ha cadi ...arlo. !'c· trunscrjbirán 1;" rnodificacio­
"C", r-ulone« aconsr-jadas C'I1 forma d.. 110la al pi.. d.. cada artículo.



qlll' se publiquen en el exterior por un argentino (', 111\ ex­

unnjcro domiciliado en el país. gozarilll de los derechos quc Sl'

rcconoccn ú los habitnutr-s de la república. Las obras que se puhli­

qucn fuera de la república por un extranjero, gozarán de los dere­

chos lIue les aseguren los truuulos intcrnacionnles. los que no po­

driln reconocer al derecho de autor IIIl término lI1ayor que el del

país de origen (1 (2).

\1'1. 2". - En la expresión obras literarias .Y artísticns se COIl1­

prenden los libros, folletos, revistas, diarios ~' cualesquiera otros

<'scritos inéditos ó puhlicados. propios (', do lIue se es«'· en Il'gítima

posesiún: las conferencias orales. las ohras dramáticns () dramático­

musicales. las coreográficas. las composiciones musicales con ó sin

palabras; los dibujos. las pinturas, las esculturas, los grabados; las

obras fotográficas. las litografías. las cartas geogrilflcas, los planos.

croquis y trabajos plásticos relativos ú gl'ografía. Ú topografía.

nrqnitcr l urn (') ú ciencias en g('[wral; v , en fin. se comprende

toda producción del dominio científico, literario ó artístico, que

pueda publicarse por cualquier medio de impresión ó rcproduc

ción.

\rt. ;~". - \0 están comprendidas en el nrt , anterior las leyes.

ordenanzas y documentos oficiales. así como 105 lidios. discursos ~

exposiciones proilucidns en debates ó nsamhlcns públicas. El pcr­

miso del estado nacional. provincial ó municipal, pam la puhlicación

de estos documentos oficiales por cualquier I)('rsona del pueblo. se

reducirá Ú verificar la autenticidad de su texto, corrcspondivndo el

dl'l"('cho q\l(~ s!' cobrase estrictamente ú lo necesario para costear

cstl' servicio. \0 tendrá tampoco otros ohjl'los el pl'rmiso «Ul' se

rcquir-ra para publicar scpurndnmcntc (1 en colección los discursos.

fallos ~' demils trnhajos. «uc los funcionarios ó representantes dl'l

pur-hlo produzcan en el ejercicio de esas funciones. En lino ~' otro

caso. si ('se permiso no se diese (1 no sc pudiera dar. la puhlicnción

podrá n'rifkarsl' haciéudosc I'\presa mención ('11 el enrnhczamicuto

(Ili-A, EII reemplazo dr-l arl. t" SI' proponía ,.\ ,iglli ..nte : ,,(;,)l.al';;1I d.. la

p""I<'cci"'lI dI' la (lI·l's(·III1·\c)"laso!Jras\ill'ral'ias.,'arlísli('a'\llcSl'Pll!J\i«(lIl'lIl'lI

(·\I'aís.,· ('11 1'11',lrallj,·ro ...



ó primera páginn principal, de esta circunstancia, y bajo la respon­

sabilidad del editor por los perjuicios Ó errores Ú que diera lugar

ó indujese la inserción falsa ó incompleta. Tampoco se com­

prenden los anuncios comerciales, los avisos de propaganda )"

las noticias de los diarios que no se pruebe que han sido to­

mados de éstos, antes de terminar el tiraje del día ó del local

de su redacción ó composición tipográfica. sin permiso del dueño

del diario ó de su representante ó sucesor. Las cartas parti­

culares no pueden ser publicadas sin el consentimiento de sus

firmantes ó de sus sucesores. salvo el caso de que su publi­

cación fuese necesaria para la prueba ó defensa de un dere­

cho, ó que fuese reclamada por un interés público ó por el progreso

general. sin perjuicio de la equitativa indemnización por el derecho

de autor, á que hubiere lugar, en favor del autor, propietario ó

sucesor (163).

Art. 4. - El estado tiene la propiedad literaria de los manus­

critos de los archivos de cualquiera de sus poderes y reparticiones,

y nadie puede publicarlos sin su autorización. Lo propio sucede

respecto de las obras artísticas de sus academias, muscos y otros

establecimientos públicos.

Art. 5. - Una obra se considera publicada en el país el día en

que ha sido lícitamente entregada á la circulación, con el consenti­

miento de su propietario ó de su sucesor. El autor extranjero gozar¡',

de los beneficios de esta ley, sobre la nueva edición de su obra ya

(163) Art. 3. ":\"ol'!stán comprendidos en el arl. anterior las leyes, de­
cretos, ordenanzas, fallos y documentos oficiales, en general. Pueden asimis­
mo publicarse en la prensa periódica, sin necnsidad de autorización alguna, los

discursos pronunciados ú leídos en las asambleas deliberantes, ante los trihuna­
les de justicia <Í r-n las reuniones públicas, Tampoco se comprenden los anuncios

comerciales, los avisos de- propaganda y las noticia, de los diarios que no sr'
pruebe rJue han sido tomados de éstos. antes de terminar pi tirajo del día. {,del
local de su redacción rí composición tipográfica, sin permiso dr·1 dueño ó de su

representante {, sucesor. Las carlas particulares no pueden ser publicadas sin
el consentimiento de sus firmantes ó de sus sucesores, salvo el caso de que Sil

publicación fuere necesaria para la prueba {, defensa de un derecho, ó (l'1e fue­

se reclamada por un interés público (, por el progreso genpral, sin perjuicio dr'
la equitativa indemnización por el derecho de autor, IÍ que hubiere lugar, en
Iavor del autor, propietario ó sucesor. »



publicada en el exterior. En general, el país de la primera publi­

cación será el país de origen de la obra. Si esa publicación se ha

hecho simultáneamente en varios países, el de origen se considerará

aquel en cuya legislación se acuerda para el derecho de autor una

duración más corta. En las obras inéditas, el país del domicilio del

autor se considerará como el de origen de la obra. Si el día de la

publicación no fuera cierto, el plazo de protección se contará á par­

tir del 1" de enero del año que sigue al de la publicación de la

obra, del último volumen ó entrega. En las obras musicales,

esc~nicas, la publicación se considera hecha el día de la primera

represenlación autorizada. En las obras de artes gritficas ú figma­

tivas, ,') de folografía ó litografla, el día en que ellas (¡ su re­

producción se exponen al público, lícita ú aulorizadamenle (16!a).

Art. 6. - El derecho de autor se extiende ú toda la obra y á

cada una de sus parles. En las revistas ó diarios políticos no hay

propiedad literaria sino sobre los artículos científicos, literarios (¡

artísticos, sean originales ó traducidos, cuyo autor, editor. ó quien

represente su derecho, prohiba expresamente su reproducción. i~sla

prohibición no podrá comprender los artículos de discusión reli­

giosa y política, los fragmentos de estos artículos utilizados en libros,')

cuadros destinados á la crítica ó á la enseñanza pública, siempre que

seindique la fuenle; ni las noticias del día ó informaciones generales.

ni los telegramas no "publicados originaria ó cxclusivumcnto en el
periódico de que se trate, los que, reuniendo esta condición, podrán

reproducirse en el mismo día, indicándose su origen (163).

Art. T: - El derecho de autor sobre las obras compuestas por va­

rias personas, como enciclopedias, diccionarios, diarios, etc., en ql1l'

no se pueda determinar la parle dcquc cada 11110 es autor. pertenecen

por indiviso ú todos los colaboradores, los que no pueden disponer

(¡(i'l) Por lo '1ue respecta al art. 5. se acousoja la supresión desde donde

dice el aulor ó extranjero gozará de los beneficios de esla ley hasta las palabra..

t1e1tí/liIllOI'o/ulllellóelllrega. .

(¡(i5) En el art. 6" se reemplazan las palabras diarios polilj,·os por la P;I­

labra perilídicos J se agrega al final lo siguiente: "La reproducción permitida

por este art, no se relicre sino n las '1ue puedan hacerse en otras revistas ..

diarios.»

.. I!f



de la obra en beneficio de un editor, por ejemplo. reproducirla,

rcprcscntarla , sin el consentimiento de lodos: pero cada lino puede

ejercitar anle la justicia la acción que proceda en beneficio de los

demás por el menoscabo {) perjuicio que se lraiga ú la propiedad

común: y. en general. para el l'jercicio de su derecho de propiedad

en común. se atenderá ú la decisión de la mayoría de los copropio.

tarios si lodos no se pusiesen de acuerdo. Ó. en su defecto. ¡'I la clr'l

juez. El producido, entre tanto, de la obra, se dividirá proporcio ,

nalmenle si se pudiese precisar la parle de cada colaborador. ó hir-n

en porciones iguales. si esta determinación no se hubiese hecho.

_\1'1.8. - Sobre las obras (1'Ie, compueslas de trabajos distintos

ele "arios colaboradores, forman un solo lodo. hay doble derecho

ele autor : sobre el conjunto, el derecho pertenece al qlle edila la

obra. y, sobre los distintos trabajos, ¡'I SIIS respectivos aulores.· Para

los efectos de c:sle \" demás arl. de la ley, cada volumen de una

obra. c') cada ejemplar ó números de pcriódico ó revista, se considera

como publicación independiente. Si la obra en qlle varios autores

han colaborado 1'5 publicada por una sola persowl Ú corporación,

esta persona ú corporación tendrá la propiedad de la obra cillera,

entendiéndose reservado, salvo convención en contrario, el derecho

de cada autor para publicar de nuevo SIIS articulos. sea separa-­

darncnte c") en la colección de SIlS obras. El editor /lO podrá pu­

blicar scparndamcntc los nrtículos sin el consentimiento de sus 1'1'5­

pectivos autores, ni éstos, r-n la misma forma. sin indicar la obra 1'11

la cual apnreció previamente Sil Irahajo.

\1'1. 9. - El autor de trabajos (lile gozan de esta protección 11'­

gal. publicados en diarios. revistas, anunrios, almanaques. etc., 110

puede, salvo convención en contrario, disponer de aira manera e11'

dicho Irahajo, sin el consentimiento del director {) editor. ú del lJIII'

representa los derechos ú funciones de {'sic. antes de I mes e1e"e1c'

el día de la publicación.

\1'1. 10. -La persona cuyo nombre se indica como autor al ticm­

po de la puhlicnción, continúa siéndolo mientras no se 11l'1H'1>e lo

contrario, Cuando la obra apan'ce 1'/1 varios ejemplares. la indi­

cación de nombre del autor debe hacerse en una hoja del titulo,

de la dcdicatorin. de la introducción CJ udvortcncia, ú al final (k la



ohra. Enlasohrascompueslas de lrahajosdedislinlosaulOl'cs, aquolln

dcsi~nllci('1/l sc harú en el cncabczami..nlo (', al fin de cada I \"abajo.

En las artes wúlicas l" figlll"ali,as~' fologridicas Ú litográficas, el

nombre pod ...·, indicarse en la obra misma ú sobre r-1 cartón ó base

en Clw'l'sla se ha fijado. Si la puhlirución de la obra resulta do su

rel'n'scnlacióll ó ..jcrución púhlicn , la illdicación del nombre dol

autor d..be haccrso ..11 el libreto ~ ('11 el nnunrio (k la prim..ra 1'''­

1"'..s..nlaciólI l" ..jecucil·1I1 : )". ú falla d .. ('sla mcnr-ión. ,Ysalvo prueba

en rontrario. spconsidpraaulor al cl'l(' haCl' pj('cular la ohra ú sus ex­

pensas: ,Y si aquella publicación SI' haCl' por I'\posicil',n púhlicu de

la ohra, ese nombre debe encontrursc 1'11 la ohr« misma (') en el
rnrlón (0) marco ú que se halla udlu-ridu .

.\1'1. 11. - Si los autores quisir-rnn reservar sus nombres. dr-hc­

rán p'presar los editores Clw' ú pilos corrcspomlcn lus derechos (h~

nutor.

11

Del contrato ti,o rtlición

\1'1. 12. - El contrnto ele edición. salvo estipulación en contra­

rio. da al editor el (:jcrcicio dpl derecho dI' autor. durante el tiempo

«'11' lo requiera su propio cumplimiento Ó ejecución.

\1'1. 13. - 'Iienlras 110 se agole la pdici(oln quc Ipnga derecho ú

hacer pi editor, el autor ni sus sucesores podrán disponer de la

obra. cu.ya publirnción contralnron. CII lodo ni en parll'. Si el con­

lralo no precisa el número de edicionos. pi ..ditor no podril lmccr

más de una : si lampoco precisa el 111'1111<'1'0 de pjpl1lplarps de cada

erlición, el editor qucdarú en libertad de fijarlo)" 1'11 la ohligacil')n

d.. hacerlo conocer, pudiendo el autor exigir que psl(' 111°11111'­

1'0 spa suficiente para dar publicidad conveniente il la obra.

Si :lIIlps de ponerse en venta la edición 'ya prcpnrndn , se clcstruvc

ú inutiliza en lodo (', en parle por caso fortuito, el editor tiene d..n'­

cho i, reemplazar ú su costa los cjcmplarcs d(~"ll'llídos sin que pi au­

101' l' sus sucesores puedan pretender nuevos honorarios (1(jli).

(I(iti) El ú\limo párrafo S" redacta romo sigUI' : u ~i pi coutra!o no dptprllli­

nilplnúulf'rodccdiciollps. cl cditor no podrá hacer nHisdl'una;sitalllpOCo

de\('rlllina el número de pjemplares de cada pdici"'n. estos no pasaráu de 1000 n,
1.1



\1'1. d. - El editor ('stú obligado ú reproducir la obra bajo una

forma apropiada ú su importancia. sin abreviaciones. adiciones f')

modificaciones. qne no haya consentido la otra partl'. Deberá publi­

car avisos ~. tomar las medidas usuales para asegurnr la venta. y fa­

cultado para lijar ('1precio: el autor ó su sucesor podrán reclamar

probando qne pone inconvenientes serios ú la circulación de la obra.

\i el editor ni la empresa teatral qu(' tenga ;1 Sil cargo la pnblicn.
ción Ó rr-prr-sr-ntnción d(' una obra. podrán hacerla conocer á lcrcorn,

en estado de manucristo, sin el consentimiento expreso del autor .

.\rl. I~). - Si el ejercicio dl'l clorccho qne conserva el autor de

hacer ú SIl obra todas las correcciones ~. mejoras que crea necesa­

rias, impone ;:astos imprevistos al editor. aquél debe pagarlos. El

editor no podrá proceder ú una nueva edición 1') ;1IIn nuevo tirajo sin

avisar al autor, ú fin de (liJe manifieste en el mismo acto si har;1 uso

de aquel derecho, que es personal ~. exclusivo del autor ~. no de SIIS

herederos. El editor podrá reservarse la facultad de oponerse ú los

enrubios /) alteraciones lJn(' lleven ú su juicio un alaqne ú sus inlcro­

ses morales f') civiles. Ignal reserva deberá hacer la empresa lr-alra]

ó musical para oponerse ;1las modificaciones esenciales qne ('1 autor

pretenda introducir en su obra, antes ó durante su representación Ú

ejecnci/lIl.

\rl. 16. - Cnando se ha contratado la publicación , representa­

ción /) ejecución de la obra. ~. en el término de :~ años no se hace la

edición r'J reprcscntnción sin culpa del autor, éste tendrá derecho de

disponer de ella sin obligación de devolver la remuneración recibi­

da, ó de reclamar la ejecnción del contrato)' los daños)' perjuicios;1

(lile hubiese lugar. \0 podrá renunciarso de antemano ú este derecho

dI' rr-cohrar el de disponer de la obra, ni extender ese plazo .1(' :~

años. Est(· 011'1. se aplica igllalmentf' al caso de existir obligación

de hncer una nueva edición de la obra agolada, qne no se lmbicsc

cumplido sin culpa del autor, en ese mismo plazo.

:\1'1. r i. - El derecho (I(~ publicar separadamente las obras de

IIn autor, no comprende PI de puhlicar el conjunto /1 colección ('0111­

pida (h~ las mismas obras, )" recíprocamente. En caso de varias edi­

ciones, las estipulaciones sobre honorarios y otras condiciones rclati­

vas á la primera edición, se entenderán, sal \'O convención en contra-



rio. cOll\"enida~ COII respecto ú las demás ediciones, Cuando lino {)

varios autores SI' comprometen ú ('~crihir una obra con arreglo ú 111I

plazo fijado por <'1 editor, no tendrán IlIÚ~ derecho qlle al honorario

cOllvenido. y <'1 editor dispone de la publicarión ilimitnda de la obra.

El escrilor {)artista qlle Irabaja por cuenta dr- ol ro escritor {¡ artista.

S(' con~id('ra q\l(' ha cedido ú "'~Io~ sus derechos de autor, salvo con­

wnción ('11 contrario.

\1'1. 1 X. - El honorario es 1'\ i¡.óbl('dl'~d(' qul' la ollra. {,cada \0

lumcn ('1 cntregn si aparl'('(~ r-n ('~Ia forma. 1'~lú imprl'~o.\ lisio para la

ventn , Cllando la fijación dI' I'sll' houorario d('I)('IHlaen lodo lO' en par­

1(' rlcl resultado de la venta. 1'1 editor 1'~lú obli~ado ú J'('I)J'I'~('lIlar Sil

('1 11'11la de venta ~. Sil justificación. Si dl'~llIH"~ dI' I'nlrq!ada al edi­

tor, SI'dcstruvc (0) desaparece la obra por caso lortuito. 1'1 I'dilor COII­

tiuúu obligado al pago del honorario e~liplllado Ú al que. por falla

d(' runveuio. se entiende dejado. en (\~Ie como en todos los casos, ú \a

apreciación judicial (')de peritos. Pero si 1'\ autor li('1I1' IIn ~('gllndo

('j('lIlplar. debe ponerlo il disposición dd editor . .'" ~i puodr- rehacerlo

('~Iar;', obligadoú 1'110 mediante unu jusln indr-mniznciún.

\1'1. I!). - La mncrk- , cnlormedad ó un hr-cho quo , sin culpa del

autor, dl'jl' Ú (\s\(' en la imposibilidad dI' Ierminur la obra. ,'\Iinglw

el contrato de edición ; lo que 110 impide qUl', en [os caso~ ('sl)(',ial('~

1'11 qlle 1'1 mnnu-nimicnto del contrato paJ'('zca pnsibll'.\ equilali\o.

eljuez lenga facultad para ordennrlo v prescribir la~ medidas nccesa­

ria....En caso de moraloria ú fulencia del editor, 1'1 autor ,O, ~11~ SIl,I'~O'

J"('S pueden cntrogar la obra ú otro editor. si no reribr-n garanlías del

cumplimiento de la~ ohligncionc« del litllido.

J~':r/I'''silíll de! derech» tll' 1//(10,.

\1'1. ?oo. - El derecho dc~ aulnr en la~ li)lografía~ ('1 lilografía~ d,'

1111(()If')gral() (0) lil/'grali) dc~ profesión, SI'~l1pone qlle p('rl('llC'c(' al du('

¡jo del mismo estnhlccimiento. En los relrutos hechos por I'IH'argo

rl'llIl1ncrado. cualquiera qlle sea el arte il que pcrlcllC'zca. el dl'J'('cho



rlr-autor corrcspomlc al que ha h<'e11O 1'1 l'ncar¡,ro .'" lo ha pagado. En

los retratos folo¡,rritlicos. 1'1 I'jl'l'Cicio (IPIderecho de autor depende dl'l

a-cntimir-nto lk la pl'l'sona folo¡,rraliada l" de sus herederos, con ev­

'I'pciún dI' los que SI' han hecho con 111I objeto oficial ú público.

:\1'1. :~ l. - El derecho de nutor, mientras pertenece al autor .'

sus herederos. no SI'I'Ú ol~ielo de embargo. Esle puede recaer sohre

la ccliciún. I'jl'mplarl's c',copias. de una ohra literaria Ú urtísticn .' a

publicada ..v en r-slndo dI' ser vendidos l" de Iormar parLI' d(" putriuu..

nio lh" rlcudor, sl'a (;sll' autor .., lu-rcdcro dr-l autor.

Arl , :~?, - El autor l" sus heredero- pueden trnsmitir Ú otras

personas sus dcrechos , con l" sin rcstrirr-iones. por contrato ú por

disposicil',n dI' úlfima voluntad, dr- acuerdo con lo que dispone 1'1

c,',di¡,ro ci, il sobre succ-iones. ~I' pucdr- disponer vúlidamr-ntc do uua

obra ú cn'arsl'. El routrnto por ..J cual SI' trusmitc el derecho ele

autor sobro obras futuras en ¡,r1'1H'ral (', sobre Loda una clase de esas

obras. 1"H'dl' rcscindirsc en cualquier momento por ambas parle's

dentro dI' 1 año, si no SI' ha ronvr-nirlo 11I1 plazo más corto (167)'

.\1'1. ?:L - Cuando ..J dr-recho dI' autor ha pasado. por cesión

voluntnria r' lorzosa ú vnrins personas conjuntnmcntc, cada una

puede e\i¡,rir la publicación de la obra. Si SI' trata dI' ohrn compul's

La por ,arios autores .,. puhlicadn licitnmeutc, cada autor (')sus IIf'

roderos plll'dl'n p\i¡,rir que la obra sea publicada dI' nuevo ~- en la

misma forma anterior, salvo l'slilllJ!aci"1/l en contrario.

\1'1. ? 'l. - La 'l~si"'n ¡,rraluila dI' la propiedad de una obra cien

lírica. lileraria .., dl~ música, no comprende. salvo convención COII

trnrin , la transmisión dr-1 rlr-rcrho de autor. La cesión Ú título oner«

so, en cambio. valr- COI\lO trun-uiisión de los derechos dI' autor, ;',

menos (JlIP se conH'n¡,ra olra cosa, En las obras de pintura, cscullu

ra , l(,lo¡,rrafía. lilo¡!rafía 1" artes ¡!ridicas en general. la cesión Ú título

oneroso l') ¡!raluilo no comprendo. sin convención (~\presa. el dcrc­

cho dl~ reprodurción .., de multiplicación, EsLe derecho se considera

("ii' \u,,·, d,· la ?' ";Irlf'. ". a¡:r<';:a: " Eu las obras 110 puhlicadasv k»
uulorr-s plIf·dl·U di'polIl'r "11 sil ír-starur-ut« '1111' la puhlicucióu 110 s~ haga au,,"s

dI, d"'l'rlllillad" tiempo, IjlU' 110 poc!ní ,·,,·c·,Il·r d,· ;'/0 aijos., dl',igllarla pl'r,,,ua

f'ncar¡:ada d,· ;"I'wlla. Cllalldo 1111 autor mur-re sju dl'jar hc'rl'c!"ros la obra pa·a

al dOllliuio I"'d,lil'o."



Ira"milido con lo" instrurur-ntos de rcproduceión. C0ll10 mokk-s.

1I10:lplos. planchas. clichós, 1'11'. (1 GX).

\1'1. 2;>. - EllJlIP se 'UT0f{IW indl'hidallH'nll' a 1f{1I 110 de los <"'n'­

rilo" n'''l'nados cxclusivamouto al 011110'" incurro 1'11 111101 violación del

¡(l'n'cho de autor..y responde civil y criminalmente. 1'011 alTeglo il

,·,,101 h'y I'sp("'ial y ú las comunes ,if{('IIII'''. Las acciones civil ~- 1)('­

nal se prcscribr-n por I año dl'"dl' pi ronocimiento cierto de los

lu'rhos r-onf rnrios Ú la h~y v, 1'11 lodo caso. ;) a iio" desde el día 1'11

(('1(' ostos hechos sc cometieron.

\1'1. 26. -Cllando. sin necesidad qllc 1'1',,11 11 e dI' la naturaleza de

la" rosns , se da á un libro. revista ,') dinrio, IIn 'Iíllllo c'I (h'"i¡.:'naci"ln.

,,(' ag'lpf{lIp IIn nditumcnto c'I SI' ndopte 1111:1 di"posici«'lII exterior (JlJ('

I"l('da inducir al público 1'11 I'!TOI' respecto dI' la idl'lIlidad de la PII­

hlirución. r-l autor de la obra ppljlldicada c'I anterior. (('U' hubiera

cr"ado transitoriumcnle de ap.u·I'('(·r. a"í como cualquir-r« I)('r"olla

«('1(' "e considero damnificndn. tendrún derecho ú la" arrionr-s civiles

.' criminales cstnhlcrulus pOI'1'"la II'Y. por la de marca" de' fúbrica .y

dI' comercio. en Sil C:lSO. y 1'01'lasdi"po"iciOlw" COIl1I1I1I'S sohrr- COIl\­

('('(I'ncia doslcal , cumulo la alirmación ú desigllaciún fabas 1') el hecho

'l'!" (JPljlldica al intcrós (I'f{ílimo del 11'1'1'('1'0. no 1',,1"'n pl'l~' islus

por las (p)"psesppciales (Iti!)).

\1'1. 2j. - El derecho de propiedad de una obra li!l'raria coll1­

prr-ndc p:ll'ól Sil autor la tacult:ul dI' disponer dI' ella. dI' puhlicarln,

dI' ell:ljl'narla. de trmlucirln l')dI' nutorizar Sil trnducción, ~- reprodu­

cirla 1'11 cualquier lorma. En las obras escénicas comprende. adl'­

más, r-lderecho exclusivo dI' reprcseuturlns en público. EII las CIIII­

fcrencias. versos ,'. 011'0trahajo literario Ú cicntiíiro vn puhliru.lo. Sil

1 ((iX, ~I' rr-daclu asi: .. La "l'si,'1Il graluila ,', oru-ro-a .1,. la propi"dad ,I,'ulla

ohra lilr-rariu Ú .1,. música. no comprende. saho 1'01l'I" ... ión eoutr.uia. la Iraus­

misión .Id de ...-cho dI' autor : ni (·1 dI' rr-produccióu ,', 1IIlIlIiplicaci"'1l 1'11 las

«hras .1,' pintura. r-scullurn, fnln¡:-rafía. lilograna ,', artes grülil'as ('11 g,·, ... rul ,

E,ll' dr-rerho SI' I'ollsid('ra trau-mitido ("lIl los iustrrunr-uto- dr- reprodurr-ión "0­
run moldr-s, modelos. planchas. diSl'·s, 1'1e. El autor ,(l\(' ha ('I'dido ".' d"rl'l'''os

dI' n-producción cousr-rva ,·1 d,'rl'd,o .1,. 1",rsl'¡.:ui,'los aclnsilíl'ilos p...·'islos 1'11

",Ia ll'~- . .1" ,igilar la reproducción .1,. -u ohru ~- d(· 01'0111'1'''' Ü las ullr-rar-iour­

,', modilicaeionr-s i. la misma. 1"'l'has -iu su rousentimiouto n .



lectura ó recitación pública, mientras no tome el carácter de repre­

sentación escénica. es lícita. si el autor no la ha prohibido expn'sa­

mente. Las traducciones que se publiquen en el país son objeto

del derecho del autor. como las obras originales (170).

\rl. 2~. - Constituyen especialmente una violación del derecho

de autor :

1" La publicación de una obra ó trabajo que se conservaba llla­

nuscrito por su autor ó propietario :

:~" La puhlicación de cartas. sin el consentimiento de su autor

(') de sus sucesores. sin perjuicio de lo dispuesto en el art. :~' :

;)" La publicación de un extracto (')de un resumen. en que se 1'"

produce la obra de otros en sus parles esenciales. sin tener el carúc

ter de una obra original y sin perjuicio de lo dispuesto respecto de

los trahajos de crítica )' de enseñanza escolar por el art. O";

'1" La reimpresión de obras por el autor (', el editor ó de ma) 01'

número de ejemplares contra lo dispuesto en el contrato de edición

(', por esla lr-v (171).

\1'1. 2!). - El reconocimiento de mérito propio ú de obra oriui­

nal (',nueva. en favor de un extracto ,') resumen. - que hará el jm-z,

oyendo ú peritos, si los interesados no se avienen - dejarú suhsi«­

lente en favor del autor l') propielario de la obra primitiva ó apro\I'­

chada, el derecho ú una indernniznción (I'w variará entre 10 t, :io

por ciento del producido neto de las ediciones de dicho extracto ,',

\1'1. :)0. - \0 constituyen fraude ni violación de lus derechos d"

autor :

1" La cita textual de pasajes aislados ó de pequeñas partes de IIl1a

obra en rirculación :

2" La inserción de trab¡~jos fraccionados ó tomados de otros .'a

publicados, l') de diseños /, dibujos aislados tomados de una ohra

semejante, en una obra de más extensión hasta aquel límite ljll('

justifique 1'1 ohjeto que se tiene en vista, siempre que esta obra más

extensa consf ituva una ohra cientílica original; (') la inserción "/1

I 1";0) ~e suprime en PI fiual las palabras: 'lile s,~ l,ub/;'1uell 1'11 e/ pais,

j 1";1' ~,., suprimr- la palabra rspecialmrnte.



colecciones formadas de obras de varios autores para el uso del cuila

ó de las escuelas, con un objeto de enseñanza, científico. literario ú

arlíslico. El trozo aprovechado debe ser de poca extensión y llevar

el nombre del autor y fuente utilizada ;

3" La simple indicación del contenido de una obra publicada ó

d(' una conferencia dada en público:

'1" Las reproducciones aisladas. cuando no están destinadas ú la

vr-nla ;

:;" La impresión de un texto ~'a publicado de una obra musical,

siempre (l'1e acompañe ú la obra misma. si debe ser utilizuda en la

cj('cución de (~sla y se indique tal objelo. Se C'cl'ptúa la letra 1) texto

de las óperas, zarzuelas. operetas y vaudcvillcs.

:\1'1. :~ l. - Los traductores de obras aceren de las cuale« no cxis­

la ó se haya extinguido el derecho de propiedad garantido. gozarún

respecto de sus traducciones. de los derechos declarados 1'11 el urt ,

2j; pero no podrán impedir la puhlirnción de otras trnduccionos

d.' la misma obra.

\1'1. 3:.L - El derecho exclusivo de editar la traducción de una

obra publicada lícitamente, no pertenece, en ¡.{(,Ileral. al autor, sino

cuando éste se lo reserva cxprcsamcuto para todas las lenguas ú para

algunas lenguas. Esta reserva elche ser indicada visiblemente sobre

cl Iltnlo, en el prefacio ú en el encabezamiento de todos los (,jempla­

res. y ella queda sin efccto con respecto de las lenguas en las cuales

la traducción no ha sido hecha 2 años desplll\s de la publicación de la

obra. Para las obras (lile aparecen en varias parles ú volúmenes, cada

parte ú volumen será considerado como obra distinta ú los efectos

(1<~ osle arl., y de la protección de la le" conlrn ('1 [rnurle ú 011'0

medio de violar el derecho de autor. de qlle ¡..:-oza PI traductor como

si Sl~ tratuse de una obra original (1 j2).

\1'1. :~:~. - El autor tiene el derecho exclusivo de publicar tra­

rlurvioncs , aun sin hacer esa reserva :

1" \Iientras la obra no hap sido publicada licitamcntc :

'J." Cuando la ohra ha aparecido por primera vez lícitamente en 111101

ICII¡.{ua muerta. por lo quc se refiere ú la trnducción en lenguas vivas;

1 I ~~) Se suprime



3° Cuando la publicación lícita de la obra ha sido hecha simultá ,

ncarncnlc en varias lenguas, por lo que se refiere ú la traducción PII

una de estas Ipnguas.

\rt. 3 'l. - La rcprcscntnción pública de una obra escénica cons­

tituvc una violación del derecho de autor. aun cuando no se hubipsp

hecho ninguna reserva resppc!o del derecho de representación. Los

autores ~- hercdoros, mientras conservan pi derecho de traducción.

pueden prohibir la representación pública no autorizada de una Ira­

ducción de sus obras, así como de una adaptación, parodia l"

traducción ilícita (1 í:~)'

\rl. 3:->. - El derecho ele autor sobre las obras dp música COI\l­

prende el derecho exclusivo de publicarlas. rcprorlucirlns, vl'llllpr­

las ~. l'jecutarlas en público. constituyendo, por consiguiente, una

violación de este derecho de autor:

1" La edición de cxt rartos y de arreglos :

2" La publicación ó ejecución , contra la autoriznción del auto!' 1'1

contra lo dispuesto en el conLraLo de edición.

Art. 36. - 'w constituvc una violación del derecho dI'

autor:

1" La edición de variaciones. Irauscripcioncs. [antnsias )" combi­

naciones de orquesta. que, en su conjunto, lorrnan una obra de 1111'1­

sien original;

2" La cita de pasajes aislados de una obra musical }a puhli­

cada;

:~" La inserción de cornposir-ionr-s trunrns. }a publicadas .' lo

marlns en el limitcjustificndo por pi objeto que se tiene en vistn , pa­

ra una obra nrtísticn 1') cientilicn independiente, con arreglo ú su pro­

pósito principal;

1" La inserción, en colecciones, de obras de diferentes músicus

para el uso de las escuelas (')del culto, con ú sin letra, siempre 'I'!"

se mencione PI autor ú la fuente utilizada ;

(i" La preparar-ión de reproducciones aisladas que no se destinen ú

la venta, con objeto de bcncficcncin , c',religioso ú patriótico, aUII­

que se perciba una entrada.

(Ij:i) Se suprimen las palabras: mientras Com"I'VII/I 1'/ dereclu) d,. trodurrio«,



\1'1. ;)¡. - El autor dI' la músiru s« considera como autor dI' la

lelra. salvo convcnrión 1'11 coutrnrio (I¡'I).

\1'1. :>l'L - El derecho exclusivo dI' representar púhlrcauu-nto

una obra escénica, pr-rtcneco sin rostricr-ión al autor. Esto 110

:'lIcl'de en las obras musirnlcs, sino 1'11 lanlo <¡\I(' pilas no hall

:,ido lícitamcnto puhlirudas. \ partir dI' la pllhlicacil'lII. aquel

(Icn'cho no le perll'lIece si no se ha reservado cxprcsuuu-ntr-. al ticm­

po dI' esa puhliraciún, el dl'rl'cho dI' 1"('llI·I':'I'lIlaciún. E:,la reserva

dehc ser hecha dI' una muncra visihk- 1'11 lodo:, lo:' l'jl'nlplarl':'. en

la:' púginas dl'l tüulo Ú r-ncuhczaruicuto.

\1'1. :)9. - La propiedad de las cOlllposicimll':' IIII1:,icah,:, 1'0111­

prende el derecho exclusivo dI' concluir convr-nios sohn- arre¡.rlos

ajllslados Ú 1II0Ii,,)s 1" Iormns dI' la ohra originul. El dl'rl'cho dl' I'jl~­

cución se extiende usiruismo ú lo:' arrq.do:, dI' IIl1aobra IIII1:,ical 1'11­

.Ya roprorlurcióu se ha reservado pi autor. -icmpu- <¡1Il' l':'0:' 'IITeglos

prrlenezcan ú I~StC s (I'W la edición uutoriznda lleve la reserva dl'1

derecho de ejecllci(lIl. Los arreglos (l'w pi autor dI' la obra prin­

cipal no ha compuesto ni hecho COlIlPOIII'r. pueden :'1'1' l'jecllla­

Jos Iihrcmcntc después de puhlicacla lícilallH'nll' la obra.

\1'1. '10. - La rabricacic'IIl.' vcnln dI' iustrunu-ntos <¡lH' reprodu­

cen mecánir-amcnte las ohras musirules, 110 cOII:'lilll.'" [rnudc ni

violación del derecho dI' autor.

\1'1. '11, - El derecho de autor sohr« la:' obras dI' 1)('lIas artes

comprende el derecho exclusivo de pllblicarlas. I"('prodllcirla,. y

vender las rcprodurr-ioncs. El autor dl' una obra <¡1I1' :'I'a la I"('prll­

ducción lícita de olra de bellas urtr-s. lil'l\(' sobre PIla pi clerorho de

nulor como sobre una obra original. siempre ((IJ(' la rl'prodIlCci("1I

Ita)'a sido IH'cha 1'01'1111 proredimicuto urtistico, distinto dl'l aplica­

do por el autor. Sin cmhargn, no es perlllilido reproducir la I"('Pro­

ducción, sin el consentimiento dPl autor dI' la ohra originnl.

\1'1. 'r.>.. - Jla} violución del derecho dI' autor en la rcproduv­

ción, de unaohrn original. a,'1II 1'11 lo:' casos sigllil'lItl':' :

(li'l) ~I' J'(·dal'la 1'11 los sif{lIi"lIh's h"rlllillo,: " El nulor de la 1l1l'lSi('a 'I' ('011­

sid"r,1 (,I',ionario dI' los dororhos d.,1 autor dI' la h-Iru , ,i "',la 1'111"" ohra dI' 1111

torrero. salvo COIl\.'Il(,ic'Hl ('11 ('onlrario.)) .



1" Cuando es hecha por un procedimiento distinto del aplicado

por el autor:

2" Cuando no es hecha directamente de la obra original, sino in­

directamente de una reproducción de éstn :

3" Cuando la reproducción se ha lu-cho antes de haberse presl'n

tado en público la obra original, ó en violación del contrato njusln­

do con la personn ú quien se transfieren nlgunas ó todas las facultn

<les comprendidas en 1'1 derecho de autor (1 ¡5).
\1'1. '13. - \0 constituve una violación del derecho de autor:

1" La creación de una obra nueva, en que se ha utilizado lihn- .

mente una obra de bellas artes :

2" Las reproducciones aisladas. ó de copias que no sean destina­

das á la venta. en cu~o caso será prohibido poner el nombre)" fir­

ma del aulor :

:l" La reproducción de una obra de pintura ó de bellas artes, por

arte plástico ,') ú la inversa :

'1" La reproducción de las obras de artes figurativas que se {'n­

cuentrcn de una manera pennanente en parajes públicos. siempre

que no tenga lugnr en la forma nrtistica del original: ó la reproduc­

ción de planos)" dibujos de edificios )"a construidos, en tanlo que

estos planos ó edificios no tengan un carácter artistico especial;

5" La inserción de reproducciones de obras de bellas artes, ya pu­

blicadas, que estén en muscos {) establecimientos públicos ). cuando

se destina:' la enseñanza escolar, ó se hace solamente con explica­

cación del texto de una obra literaria, si esta última constituyo lo

principal. En este caso se deberá indicar el autor del original ó dI'

la fuente utilizada (1 ¡()).

11,;-') ~I' suprjmr-u 1'11la prinu-ra partr- las palabras: /lIíll 1'1/ los rIISOS siguil'/l'

te« ~. '" rr-r-ruplaza 1'1 inciso 1" por los sigllil'III1's: "1" ~i SI' ha prt'sr ill­

dido delp"rmiso á 1IIIf' ", rr-Iir-r.. ,,1 art , antr-rior ; ,." Cllalldo '" lisa 1'1 mi-uro

procedimir-nto '1111' r-1 aplicado por 1,1 autor. >1

(1 ,Ii, ~I' rr-dar-Ia ,,1 inciso /1" ;Isí : " La rr-producción dr- obras de las arl,'s

dr-corativa s 1'\I"H'sl;" dI' una manr-rn p,'rnlalH'IIII' CII parajl's públicos. á 1'\("('1"

ción d" la rt'prodlllTi"lII dI' las obras d"arll' ploíslico. por 1,1 mismo artr-, ,', );,

rr-produrción dI' planos l" dibujos dI' ..dificios ~a eonstruido«, 1'11 tanto IllIe I'slos

p\;1II0S tí ..rlifir-ios no Ilmgall 111I ca r árlr-r artistico ,'sl,,'cial n . ~I' suprimo r-n ,,1
inr-iso 5" I;IS palabras: ml/SI'I/S ,j.



'\1'1, flr., - El derecho de autor sobre las obras de folografía

comprcndc cl derecho exclusivo dc publicar la obra, de reproducir­

la por procedimientos fotográficos, y de poner en venta las repro­

duccioncs. entendiéndose por tales obras de fotografia , en el sentido

de esta ley. aquellas por en )'a ejecuciún se ha empleado como me­

dio esencial un procedimiento fotogrúfico. El derecho dp uulor no

e\iste sobre las obras de folografía publicadas, i, p\('('pciún de los

rclralos, sino cuando, sobre cada reprorlucción Iícila ú sohre 1·1 rnr­

tón al cual está adhcridn la prueba. se indica el nomhre ,')firma 1'0­

llIl'rcial y domicilio del autor Ú editor, )" pi afio en qlle apareció la

obra.

\1'1. '1;>' - \0 constituvc una violación dcl dcrerho dp autor la

ejecuciól1 de reproducciones aisladas qlH' no se destinun ú la venta.

ni la inserción de reproducciones fotogrúficas ya ('11 circulación, si

ella sine para explicación del texto en una obra [ilr-rarin (1'11' cons­

tituyc lo principal. debiendo en este caso moucionnrsc pi autor y

fuente utjliznda. Hesppclo de las reproducciones ú copias de obras li­

ternrias ú nrttsticus, protegidas 1'01' la lcv, Ú de parles dp obras li­

terarias, rcgirún las disposiciones sobre derecho de autor qlle :.'P;l11

aplicables.

Término til'/ ilereclu, til' autor

\1'1. 'IG, - Los autores. traductores y editores podrán I1jar al

gocc de la propiedad de sus obras menor durnción qllP la de la lcv ,

En este caso el goce de la propiod:ul durará sólo ese plazo, y ú su cs­

piración las obras caerán PJl pi dominio público (1 ji)'

Ar}, 'Ij, - En las obras póstumns publicadas en los ;) úlí i-

I'jil ~,. eolora como púrrufo 1° el ,igui"III": "Lo, " ..n'cho, " .. autor

prol<'jiolo, 1'01' ",Ia It'~· durarán por ..1 ","rmillo .It, '10 'lIio" "11 1';1\01' ".'

3'(11<,1;,01.. ,u, lll'r""ero, 1" '1I(' .. soros ,illgulan'" á contar d..'"'' la f..cha "11 'Iu"

d,'h .. '''"'''I'SI, .. I ""pl'"ilo á que SI' n'fi,','e ,,1 art . (i?. 'I'l'al;;llIlo,,' " .. obras

dramáliea" "nunálico.mu,iealt·" eorf'ogrúliea, ~. romposicionc mu-iruh«...1

lél'lllillO dr- prot ..I'('il'lII nu-nciouudo SI' rnnlarú d",de '111<' 1;" primera, '" ha"all

pl'ollulleiado, .' d .."l.· la rcprr-sr-nlación .., ..j,·eueiúlI n"lu'do d,·lo,dl·má,.»



1II0~ años del término de protección fijado 1'01' el arl. 1", el d('l'l'­

cho de autor concluve j años d('~pll(~~ de la publicación. En las

obras complle~tas en común por varios autores. 1'1derecho de aulor

tcminurá Ú los :~o años después del colaborador qm' ha sobrcvix ido

ú los otros. La pnrtr- CII~'O derecho de autor SI' extingue antes, pa~a

ú los otros colahonulorcs (1 il'{).

Art. '11'{. - El derecho do autor sobre las obras literarias ó nrtís­

ticas, nnónimas (') pscndónimns. termina :~() años dl'~plJ("s do la

publicación ó exposición de la obra. El autor .'"sus SUC('SOl'es tienen,

siu embargo. derecho d(' dcclarnr durante I'SC término 1'1verdadero

nombre del autor anto 1'1registro público de autores, (lile se IIc\;tri,

cn la hiblioteca nacional. lo qlll' d('jarú ú la obra comprendida «n

(,1 término común de protección del arl . 1". La inscripción de

estas declaraciones se hace sin examen de las condiciones del dl'­

claranlc .'" de la exactitud de los hechos que afirma . .Y se hará pu­

blicar (1 i9).

\rl. '19. - Enlas ohras editadas ó rcprnducidns por el gobierno,

municipalidudcs, corporaciones. establecimientos de enseñanza, aso­

ciaciones b instituciones públicas. (·1 derecho de autor del editor i,
rl'le se refiere el arl. ... termina :~() años después de la puhli­

carión (180).

\1'1. ;)0. - El derecho exclusivo de editar trnducciones termina

:~ años después de la publicación lícita de' la traducción reservada

( J iR) l'l' redacta "11 la si~uil'IIIl' [ortna : "Eu las ohr as 1"·,,lumas. los IH'...·­
di' ros ~. sucesores sill¡:ulares di') autor. pur-dr-u on 'u caso solicitar d r¡'gi,ll"o,

.' ¡:ozanín d,·losllt·r¡,d"" aeordat!os por el arl.pr¡'ccllt·ull·".

(Ji!/' l',' rr-dacta asi : "Eu las nhras lih-rnria» ,., arlistieas_ ... ,,·mimas "'1''''11­
rlóuimas. ,·1 autor l" sus SUCI'SOrt'S lil""'U (·1 dl'redlO di' rh-clarar dentro d., )os

'.0 año- postl'riorl's á • su puhlir-ación , el vr-rdadcro nomhn- dl'l autor ;111'"
r-1 regislro púhlico dI' autores, '11It' SI' 1I,"ar.í l'n la hihliotoc» nacional, lo 'IUI'

,Il·jará á la ohra cOlllpr¡'udida"ul'lt"'rminol'omt'ru (J¡, prok-rciúu .11·1 arl. '.Ii.

,1""'outa,,,lo l'ltil'mpo transcurrido ¡J.·sdl' llUI' dl'hi'" vr-rificarse I'ldcplÍsilo Prl'­
\('lIidol'U r-lart. lb".

(180) ~(- rr-dacta asi : "Lo dislHIl'slo r-n los art. antr-riorr-s es apliea"I,­

(, las obras editadas ,., reproducidas por 1·1 gohieruo. municipalidades. "01"­

poracionr-s, r-stablecimir-ntos di' enseñanza, asociaciones l" instituciones ,,"'­

I.liras_"



con arreglo ú esta ley, y 3 años después de la publicación del ori­

ginal (IKI).

\1'1. ;, l. - El derecho <le autor sobre las obras de fotografla 1('1'­

mina ;) uños después de la conlocción del cliché sacado direda­

mente del original: y si la obra hubiera aparecido durante esle plazo.

;1 años desp\l(\s <le \a publicación ( I K~~).

\1'1. ;)2. - En las obras flue apnrcron en varias parles. el lórmi­

no de probación se cuenta desde la publicación <1<' ca<la parle. Sin

embargo. si estas obras tratan de un solo objl'lo (')asunto principal

~- pueden considerarse corno formando un solo lodo. la duración e1<'

la prolección empieza desde la fecha de la puhlicnción de la últirnu

parle. Si ha transcun-irlo cutre la publicación de las partes un plazo

de más de :10 años, cada una <lehe considerarse COIllO obra dis­

tinta.

v

Dis¡IOSirioll/'s 9/'/I/','/,[/'s

\1'1. ;13. - Para el cálculo <le los 1l"l'minos (¡'gales de protección

y d(' reserva. 1'1ario en fluC se produce 1'1hecho que sine de hase ú

la Iijación del tl·rmino. no se cQmllllta.

\1'1. :;'1. - Cuando el autor,traductoróedilordeunaobracaída

en el dominio público, mucre sin haber rcclumndo su derecho de

propiedad, pudiéndolo hacer. SIlS herederos no serán admitidos ú

rcivindicaeión algllna al respeelo. La acción civil ó penal se pl'es·

crih« 1 año después flue el autor damnificado ó SIIS herederos tu­

vieron conocimiento del fraude 1') d., la reproducción y de la persona

del dclincucnlc : ~-, en lodos los casos. al fin de los:; años del día de

la publicación, <I.~ la rcprcscnlnción Ó <le pO/lCI' en vcnln la obra.

\1'1. ;,;). - La propiedad literaria y artisticu se prescribe por

;) años y la propiedad sobre las obras escénirns (dramáticas.

drnmático-musirnlcs y corcográficus) por? años ú contar desde la

primera representación Ó ojecnción (18:{).

IIXI) ~ .. suprime.

IIX?) S.. POllf'1I :10 años dond .. die .. ,'J año«.



.\rl. j6. - El quc infiere un alaque al derecho de autor ú cl 'lile

vende Ó pOl1l'en venta productos que son un resultado de este dl'­

lito, sufrirá (art. 293 del código penal) arresto de 1 mes Ú I

año ~. mulla de 20 Ú 300 pcsos.

\1'1. j¡. - Ser;, castigado con multa de jo á 300 pesos Ú alTes­

lo de 1 mes á S meses:

1" El (lile. en contravención ú esta le)'. no cita la fuente ú cl au­

tor que se ha utilizndo :

2° El que pone el nombre ó firma del autor sobre una copia ó

ejemplar aislado de una obra de artes gráficas ó figurativas;

3" El '1\1(~ anuncia una obra escénica. sea ó no rea lrncntc repn'­

sr-utadn ú f'jeclllada. contcnga {, no el nombre del autor, traductor

(, editor. cuando dicho anuncio se ha hecho sin el consentimiento

dr-l propietario (181).

'1" El (Iue hace un acto de disposición, entrando cn el derecho de

autor, sobre un retrato sin el consentimiento de la persona fotogrn­

(¡ada (', sus dcrechos :

,;" El (lile continúa usando un modo de designación, un título Ú

una disposición exterior de una obra, después de haberse prohibido

cn juicio ese uso.

\rl. j8. - El qlle, con el fin de engañar, pone sobre la obra de

otro Sil propio nombre ó sobre Sil propia obra el nom hre de 01ro,

para enlregarla al comercio. ó cl que pone en venta tal obra, aunqlle

no hava una violación del derecho de autor, )' el quc hace una falsa

declaración en el registro de autores, incurre en cl d~lito compn'll­

di.lo en el arl. 2!)3 dcl código penal, )" sufrirá una mulla de

p,'sos jo Ú pcsos 300 moneda nacional ó arresto de 1 á 6 1lI(,­

S"S (18j).

\rl. j!). - La sentencia condenatoria por el delito previsto ('11 1'1

arl. ;>G, contendrá si lo hubiese pedido el damnificado, cl se­

cur-stro de las reproducciones y ejcmplarcs destinados ú la vculn,

cualquiera 'lile sea el tenedor; )" la orden de inutilizar la compo-i-

I IR'.) ~"slIl'rinlf' el inciso.

(IIG) ~.., suprimen las palabras incurre en un delito comprendido en el art. '.!9:1

del c(jdigo penal,



eil'lIl, )', cn la medida indispensable. los aparatos. dich!'s, planchas,

piedras. ctc., destinados á la reproducción ilícita. En caso de repn~­

sl'ntaciilll Ú ejceuciún de obras esrénirns en g(~neral. puede ordl'­

narsc asimismo el secuestro de manuscritos, libretos. partituras,

roles, cle. Sc procederá del propio modo cu la sentencia condenato­

ria en los casos de fals(~dad del art , ;)¡. sl'a que se I rute de una ohru

entera ó de la partc que hubiera sido afeclada por la conlrnvcnción

:'1 I'sla le)'. El embargo dI' los objetos uu-ucionndos .' otras medidas de

sl'~lII"idad, que al emppzar ó durante el juicio, scrlccretcn para impedir

la r-ontinunción ó rcnovnción dr-l delito, ó que quede Irustrada la

sentencia ó los derechos del recu 1"1"('n11'. sólo' podrán suspenderse

medianil' fianza. que apreciará el juez. ovcndo en audiencia verbal ú

las parles, ú depósito suficiente para responder ú la ucción civil.

\1'1. (io. - La acción civil pucdr- pi damnificado ('jl'rcerla antr- pi

mismo juez y al mismo tiempo que la acción penal, de acuerdo con

lo dispuesto en el código de procedimientos en materia criminal

\'('spcclo de las acciones que nacen dI' los delitos ~- ú su ejl'l'ci­

cio(18G).

Art , Gl. - El damnificado tendrá derecho para publicar. ú costa

(l<' la parte condenada, la scutcncin . .' el juez así lo reconocerá Ú

solicitud de a((I\(\1. determinando la lorma .' clurnrión dI' dicha 1'"­
hlicación segl'lI\ las circunstnncius del caso. Las dl'mús medidas in­

dicadas en el arl. ;)9 serán dccrctadus ú solicitud ch-l damnifica­

do, aun cuando no huvn litlta en (,1 dcnuuuhulo .' aq 1\(\ 1 110 SI' PI'lJ­

ponga sino obtener el rcronociruicuto de su derecho l') la n'sacil'Jll

dl·1 ataque inferido ú I\StC, 1') la restitución del provecho ilicitumcntc

realizado ú su cosla.

\1'1. G:.>.. - Todo autor de unn ohra litcrarin l') científica dcposi­

tarú :.>. ejemplan's de su ohra en la hiblioll'ca nacional. ~i se Irala

dI' un trahajo de nrquitcrturn, pintura. r-sculturn ... otro de (\sla na­

luralcza, se dq)osilarú un dibujo en croquis ó plano. con indirución

dI' todas las dimcusionos .' particularirhuh« que curnctcriznn pi ori­

~inal. eno de los l:iemplares de las obras liternrias .' cicntillrn» se

dl'slinarú ú la bihlioteru (1<·1 congreso nacional. En cada I'di-

'I~(i) ~ .. suprinu-.



ción , ó reproducción, ó traducción se llenará este requisito (I~i).

.\1'1. 63. - El autor ele una obra anónima ó pseudónima, que

quicru gozar (le su propiedad. d"I.)('rá agrC'gará los C'jemplares de que

habla el arl. anterior. un pliego cerrado con indicación do ~\1

nombre y demás datos I)U" juzgue necesario. Las obras póstumas ~.

las publicadas por los gobiernos ó municipalidades, corporacion-,

Ó I)('r~onas jurídicas. etc .. serán objeto igualm('nte de inscripción

en ,,1 r('gistro de autores .

.\1'1. 6'1. - El registro de autores se llevará en la biblioteca na­

cional ~. los certificados que otorgue, sin otros gastos para el que lo

solicite que el del sello que indique la ley de la materia. harán fe en

juicio respecto de los hechos ú que se refieran. salvo prueba en con­

trario (1~8).

\1'1. 6j. - El P. E. organizará ('1 registro de autores, al rcglu­

menlar la ejecución de la presente le~' (189).

,\1'1. 66. - Comuniqncsc. etc. (190).

( I ~j J SI' agrq;-a al final: " El ,h'p,',silo d,·hl' harr-rso antes ,', en la misma 1'...
cha </,·Ia publicación ,', de la importar-ión » ,

(I~I<J Se agn'ga: "\0 '" dani curso ¡i accionr-s ..ivilcs ,; penales fundadas "11

el d ..recho ,h· autor, sin acompañar los e"rlifieados de que hahla esto art. á .. \.

c"pci"1I ,h· los easos .1,·1 art. 28. ineisos I"~' 2", ~' .11'1 art. '.ti. Los r..cla­

rnos ,i 'Iue dicrr-n lugar las inscripciones. se substanciarán judicialment.. I'0r

los trámit r-s d..l juicio ordinario ».

(18!IJ Se suprimr-, pero,,' intercala antes .1..1 art. siguicnll', olro quc di ...·:

« Las disposiciOlll's de la pre"'n\(' 1r-,," n'gir¡in para las obras publicadas con an­

(..riorirlad á su promulgnciún, 'JlIe no hubiesen ingresado al dominio público.
'! sin pr-rjuicio .1,. los d.. r",·hos ad,(uiridos por h-rceros, ..n relación i, las "1"",,,

extrauj.. ras. El d"plÍsilo "slahl""ido por ..1 art. 6:.1 dehcrá I'f"cluarsc, trnlúu­

dose .1.. las ohras rr-f.. ridas, dr-ntro d.. los :J m .."·s suhsigui..nlr-s i, la proruul­
gal'ilÍlI d.. esla I,'~'; ~. d término d.. proteeciún s.. computará con arreglo ,; lo

displll'slo r-n ,·1 art , '.ti n .

(190) Postcrjormenl.. ,i r-si .. pro.,',·clo, ..1 diputado Lobos discutió "11 la

misma cámara la propi,·dad litr-raria d,' los uornbrr-s de los diarios, allllllllf' -in

presenlar ninguna mor-ion "spceial al respr-cIo ). con motivo do la discusión

de la Ic)' de mareas J patr-ul ..s, <:onl'. Diario de sesiones de' la cámara d.. di­

putados, 18!)/!: 1, 210, "'si"lII d,· junio I:J . .\d,!<': Ic~'n" 39já sobre marcas d..

fáhri,'a, com ..rcio ~. agricullura (nov ir-rnhr.. 22 d .. 1900); h.y n" IDO sohr« pa·

\ r-nles de inv r-nciún (octubre 1I de 18G'.J; respecto de esla ultima, conf. \"),,.,

n" ¡(já y 3¡2j,



XIII

PROYECTO DE LEY SOBRE DEPÓSITO I.EGAI. DE I'l'DI.ICACIO'iES (1 f) 1)

Buellos Aires. septiembre? do l!l0l.

El senado y la cámara de diputados, etc.

Art. l. - Establécese el depósito legal pal:a todas las puhli­

caciones que se efectúen en el territorio de la república. compren­

diéndose en esla designación los libros, folletos, periódicos, mapas.

ostnmpas, composiciones musicales)" cualquiera otros impresos
destinados á la venta.

Art. 2. - En el aelo de la publicación se depositarán en la

biblioleca nacional. que otorgará el correspondiente recibo, ?

ejemplares de la obra completa y en buen estarlo de venta : 11I10 de

éstos por el impresor y el olro por el editor de dicha obra. Si (\sla

no tuviese editor, será obligación del impresor completar el dqu')­

silo. Para los diarios y demás publicaciones periódicas. el depósito

de los 2 ejemplares será efectuado por la administrnción ó dircc­

ción de la empresa. Se asimilan á las obras publicadas en la repú­

blica, las que tengan editor en el país aunque se impriman en ..1

extranjero. Se entiende publicado 11I\ impreso, cuando se hayan

extraído 6 ejemplares de la imprenta.

Art. 3. - El depósito prcscripto por el nrl , anterior se ..1'('('­

tuará lambién en la biblioteca pública de la universidad de (:."1'­

doba, con sujeción á iguales formalidades.

Arlo !I. - Las infracciones á lo prevenido en csla le)" sufrirán

una mulla de I o á :Jo pesos por cada YeZ. considerándose

omiso el depósito que no se efectúo dentro de 10 días para la capi-

(191) Este proyecto aÍlII 110 ha sido discutido en el cOII¡,:rl"o: filé prI'Sl'lIlad"

por 1'1 minislro de justicia é instrucciún pública. doctor Juan E. Sorú , aCOIII'

pañado de un mensaje en el que se incluía una Ilota ilustrativa d,·1 dirertor dI'

la biblioteca nacional: IIIlIYO II de I ~JUI.



1'11 .' para la ciudad de Córdoba, J de 20 para las provincias,

de,.:.pués de la publicación. A requisición del director de la biblio­

It'ca nacional ú del rector de la universidad de Córdoba, losagen­

Il',,:, fiscales de la sección correspondiente procederán contra los

infractores dcsiguados en el art. 2". Esta acción pública se pres­

cribe al año de la publicación.

\1'1. j". - Comuníquese. etc.

\IY

CO~FEIIE'\CI.\ p.n .\ 'IEIIIC.\~.\ DE 'II~:\ICO (192)

Conrencion pa/'(( la proteccián de las obras literarias ,Yartísticas

Sus excelencias el presidente de la Hcpública Argentina, el de

Bolivia, el de Colombia. el de Costa Hica, el de Chile, el de la He­

pública Dominicana, ('1 del Ecuador, el dr-l Salvador, el de los

Eslados Luidos de América, el de Guatcmnla , el de Haití, el de

Honduras, el de los Estados Luidos \Iexicanos, el de \icaragua,

,,1 del Paraguay, el del Perú v el del Ll'IIgua)': deseando que SIIS

paí"es respectivos fueran represen lados en la segunda conferencia

internncional americana, enviaron ú ella, debidamente autorizndos

para aprobar las rccomcndncionr-s, resoluciones, convenciones ,v

tratados que jllZgan'n útiles ú los intereses de la América, ú los si­

¡!uicnles señores delegados:

Por ln lrfJ"lItiflfl, cxcmo. señor doctor don Antonio Bermejo,

rxcmo. señor don \larLÍn García \1{'l'Ou, cxcmo. señor doctor dOH

Lorenzo \ narlón ;

Por Bolioia, exorno. señor doctor don Fernando E, Guachalla ;

(I!fl) El cOIII.m"o argr-ntiuo aún no ", ha ocupado de los tratados de ~I(',i('(,­

Al mismo li"IIII'" 'I'!" la convr-ncióu rr-producida, la conferencia pan-anit'o
rirana d" \I,',ico (",I,·lmí olro convnnio : sobre canje de publicaciones ojicialc«,

r;"lIlífirf/S,/i/erf/I'if/séilltlll.</I'í,¡frs.



Po" COIOIII'JI·II. excmo. si-ñor cloclor (Ion Carlos "al'línl'z Silva.

(,\cmo. señor ¡..renl'ral don Bafal'1 Bl'~l's:

Po" Costa Hica, cxcmo. señor don Jonquin Hl'rnanlo Calm.

Po" Chill'. excmo. señor don \lIIcl'lo HIl'sl (;ana. l'''CIIIO. S('ilOr

don Emilio Helio Codccido. oxmo. si-fior don Joaqnín \\ alkcr "al'

tincz, oxcmo. señor don .\lIgllslo "alle:

Por 111 1l('IJlí!JIica lunuinicana, l'\C1110. Sl'iior don F".\l'l'ico IIPllI'i

qllcz i Canajal. ('\CI11O. señor don Luis Fl'lipl' (:aI'IIII. C\l'IIlO. Sl'

lilll' don Qllinlín (;lIli(;ITez:

Po" Ecuador, cxcmo. señor don Luis Felipe Cal'IIo:

Po" el Salvador, cxcmo. señor dortor don Francisco\. Bcyes,

('\cmo. señor doctor don Bnltnsar Estupiniau :

/'0,. los Estados Lnido« de llll¡!ri('(/, l'\CIIIO. señor IIPnl'~ (;. Da

\ is. C"CI11O. señor "-illiam l. Buchanuu. ('\1'1110. señor Charles ".

p('PPCI'. exi-mo. señor \olnl'.' \\-. Fost« r. l'\CIIIO. señor Jolm Harrcu:

/'0,. Guatemul«, C"CI11O. señor doctor don \nlonio Lazo .\niaga.

('\cmo. señor coronel don Francisco Orla:

IJo ,. l laitl, excmo soñor doclllr don .1. \. U·¡..rl'I':

/'0,. l londuras, oxcmo. S('ilOl' doctor don .JOS(" Leonard , l'\CIllII.

S("-IOI' doctor don Fausto D:l\ila:

l)o,..lM.rico. excmo. señor licenciado don (;cnal'O Bai¡..rosa, l'''CI1lIl.

Sl'ilOl' licenciado don Jouquin D. Casas"ls. ('\CIllII. Sl'illll' lirr-m-i.ulo

don Pahlo "accdo. cxcruo. señor liccnciudo don Emilio Pardo. jr..
l'\.cmo. señor licenciado don \ll'l'edo Chan'l'o. oxcmo. señor lio-n

ciado don .I0S(" Lópoz POl'Iillo ~. B(~ias. r-xrmo. señor licenciado dlln

Francisco L. de la Barra. cxrruo. señor licenciado don "anlld Sún

dll'z \10'11'11101. cxrmo. señor licenciado don Hoscrulo Pil\(,da :

IJo,. Yin/,.II,fjWI, cxcmo. señor don Luis F. COl'pa. ('\1'1110. scúor

dodol' don Fuusto Dúvila:

Por el Pnrnqua», cxrmo. señor don Cccilio Haez:
Por ('I/J(·,.ú. exorno. señor dortor don Isaac \Izamol'a. c xcmo.

señor doctor don \\IIel'lo Elmorc. r-xrmo. señor doctor don \lan\1I'1

\hal'ezCald('('l'lIl:

Por el (-"II.'1"ay. ('''1'1110. señor doctor don Junn <":\lI'slas:

()lIiplH'S. d('sllI\('·s dI' liahcrs« comunirndo SIISpll'nos podl'('l's ~ en

routrándolos en buena y clehid« 1'01'11Ia. con c"cl'pcil'ln de loscxhihi-



(los por los representantes de SS. EE. el presidente de los Estados

l'nidos de Américn, el d(' Xicnrngua y el del Pnraguay , los cuales

obran ad rcferendum . han convenido en celebrar una convención

para la protección de las obras literarias ~' artísticas en los términos

siguienles:

:\1'1. l. - Los estados signatarios se constituyen en unión

para reconocer )' proleger los derechos de propiedad literaria y al'·

tística. de conformidad con las estipulaciones de la presente con-

vención.

:\1'1. 2. - En la expresión u obras literarias y artísticas 1). s('

comprenden los libros, escritos, folletos de ladas clases. cualquiera

que sea la materia de que traten y cualquiera que sea el número dI'

sus pí'ginas ; las obras dramáticas ó drnmático-musicalcs , las coreo­

grafías, las composiciones musicales con ó sin palabras; los dibujos,

las pinturas. las esculturas, 105 grabados; las obras fotográficas, las

esferas astronómicas ó geogrúficas ; los planos. croquis ó trabujos

plásticos relativos á geografía (')geología, á lopografía ó arquitectura

(')ú cualquiera ciencia; y, en fin, queda comprendida lada produc­

ción del dominio literario ) artistico que pueda publicarse por cual­

quier medio de impresión ó reproducción.

:\1'1. 3. - El derecho de propiedad de una obra literaria ó artísti­

ca comprende. para su autor ó causa-habientes. la facultad exclusiva

de disponer de ella, de publicarla, de cnnjcnnrla , de traducirla ó d('

autorizar su traducción. ). de reproducirla en cualquiera forma, ) a

total, )a parcialmenle. Los autores perlenecienles ú uno de los paí­

ses signalarios ó sus causa-Írahicnlcs gozan en los olros países si¡:­

nalarios, ). 1'01' el tiempo determinado en el art: j", del derecho

exclusivo de hacer ó autorizar la traducción de sus obras.

\1'1, 'l. - Para obtener el reconocimiento del derecho de propil'­

dad de una obra, es condición imlispensahlc que el autor ó sns

causa-habienlcs ú S1\ representante legílimo, dirijan al departamento

oficial «('JI' cada gobierno Iirmuntc designe una solicitud pidiendo

1'1reconocimiento de aquel derecho, acompañada de 2 ejemplares

de su obra, que quedarán en el dcpnrtnrncnto referido. Si el autor ('1

S\lS causa-habientes desearen que el derecho de pl'Opiedau les sl'a

reconocido en otros de los países signalarios, acompañarán ademá s



;', Sil solicitud tantos ejemplares de Sil obra, cuantos sean los paísl's

I(lIe designen. El mencionado departamento oficial distribuirá entre'

dichos países losejemplarcs referidos, acompaiiadosde una copia dr-l

rerlilicado, á efecto de que sea en aquéllos reconocido el derecho dI'

propiedad al autor. Las omisiones en (lue el departamento pudiera

inrnrr'ir ú este respecto, 110 darán derecho al autor Ó [1 sus causa

habientes para entablar reclamaciones contra el estado.

\1'1. i:>. - Los autores (pIe pertenezcan ú lino de los países signa­

tu'ios, Ó SIlS causa-habientes, gozar;'\Ilen los otros países los derechos

qllc las leyes respectivas acuerden actuulmcntc ó acordaren en lo

sucesivo á los nacionales, sin (pie el goce de esos derechos pueda

(·\ceder del término de protección acordado en el país de origen.

Para las obras compuestas de varios volúmenes qlw no se publi­

I(lIl'n juntamente, del mismo modo qlle para los boletines (')entregas

de sociedades literarias ó científicas, ú de particulares. el plazo dI'

propiedad comenzará ú contarse, respecto de cada volumen. bok-tín

ó entrega. desde la respectiva fecha de Sil puhlirnción.

\1'1. 6. - Se considerará como país de origen de una ohrn 1'1

de su primera publicación, ó si (~sla ha lenido lugur simultánea­

mente en varios de los países signalarios, aquel cllya legislaciclIl lijl'

1'1 I("rmino de protección más corto.

\rt. i. - Las traducciones licitas son protegidas como las obras

OI'i~inales. Los traductores de obras, acerca de las cuales no exista

ó SI' hubiesen cxtiuguido el derecho (Jp propiedad f!arantizado. po

dráu obtener respeclo de SIlS trnducciunes los derechos de propio­

dad declarados en el art , :~"; mas no podrán impedir la puhli

cnrión de airas trarluccioncs de la misma obra.

\1'1. 8. - Los nrtículos de periódicos podrán reproducirse salvo-,

los plazos que designen las leyes locales. citándose la publicación

dI' donde se lomen y expresándose el nombre del autor. si apare­

cicrc en ella.

\1'1. 9. - El derecho de propiedad se reconocerá, salvo prueba

"11 contrario, ú fa vor de las personas cu~'()s nombres (')pscudónimo­

reconocidos estén indicados en la obra literaria (')nrtistica él en la

solicitud ú (lue se refiere el art , '1" de esta convención.

\1'1. 10. - Pueden publicarse en la prensa periódica, sin n1'("('



sidad de autorización alguna. los discursos pronunciados ó leídos 1'11

asambleas dclihcrnntcs, ante los tribunales de justicia ó en las reu­

niones públicas .

.\.-1. 1 l. - La rcproducr ión de fragnwntos de obras literarias (')

artísticas en publicaciones destinadas Ú la ensoñn nza {, para crcstu­

matias, no confiere ningún derecho de propiedad y puede, por con­

siguiente. ser hecha libremente en todos los países signatarios .

.-\1'1. 12. - Se considerarán reproducciones ilícitas las apropia­

ciones indirectas, no autorizadas. de una obra literaria 1') artística ~

<¡ue no presenten pi carártcr de ohra original. Serú también consi

dcradn ilirita la reproducción, en cualquiera forma. de una obra

íntegra (', de la mayor parle dI' ella, ncompañnda de notas 1') comen­

tarios. ú prelexto de crítica literaria. de ampliación 1') complemento

de la obra original.

\1'1. d. - Toela obra falsificada podrá ser secuestrada en los

países signalarios en <¡ue la obra tellga derecho ú la protección legal.

sin perjuicio dI' originar las indemnizaciones. él de las penas en <JI 11'

incurran los I;.h.ilicadores, seg"1Il las leves del país en que PI [raurlt­

se hnvn cometido.

:\1'1. 1 'l. - Cada lino de los gohiel"Ilos de los paises signalarios

conservará la libertad de permitir. ,igilar ó prohibir la circulación,

representación y c\po...ici")J] de cunlquir-ru obra {) producción, res­

pecio de las cuales tuviere <¡ue ojcrccr cse derecho la autoridad

corupe tr-nlr- .

.\.-1. 1 ;). - La pl'f'sentf' convención comenzará ú regir, entre los

I'slados signatarios (Iue la ratifiqucu, :$ meses rlespucs de <1'1('

comuniquen su 1'011 i íicnción al gohi(,l"IIo mexicano, ~. permanecen', PII

"igor r-nt re lodos ellos hasla 1 ario despu,'·s de la fecha en que Sf'

denuncie por alguno. Esta denuncia será dirigida al gohierno mcxi­

cano, .'" no tendrá l'Ii~clo sino respecto del país (JlJ(~ la haya hecho.

-\1'1. I G. - Los gohi'~l"IIos de los estados signalarios declarnrán.

al aprobar la prr-scnte convención. si a("('plan la adhesión de las ila­

ciones <JlIP 110 han tenido reprcscntnción en la segunda confercn­

cia internnrionnl americana.

En fe dr- lo cual los plenipotcnciurios v ddegados firman la p["('­

scnle convención ~ ponen en ella el sello de la segunda conferencia



internacional americana. Hecho en la ciudad <le \Ií'xico, el día ~i

<leenero ele 1902, en :~ ejemplares, en castellano, in¡.r\í·s ~. Iruncé-,

respectivamente, los cuales se depositarán en la secretaría <le rela­

ciones exteriores del gobierno de los Estados l nidos \Iexicanos. Ú

fin de que ele ellos se saquen copias certificadas para enviarlas por

la vía diplomática [\ cada lino ele los estados signatarios.

Antonio Bermejo, Loren:o An(uf¡jll. por la He

pública Argentina; Fernando E, Guachalla .

por Bolivia; Ha/aeIHe.yes, por Colombia; ./.

B. Calvo, por Costa Hica : .:11l!llIs/o stou«.
Joaquln "·all.-er Xlartiuc>, Emilio Helio C..

por Chi!e; Fed. llcnrique: .v C(II'l·(~ial. por la

Hepública Dominicana; L Jo'. Carbó. por

Ecuador; Francisco l. Reves, Baltazur 1...\

tupinian, por Salvndor: u. l. Bucluuuui,

Charles .\1. Pcppcr, "ollley W. Foster, [lor los

Estados Lnillos de América; Francisco Orla.

por Guatemala; J . .Y. l.é.'Jer, por Haití . .1.

Leonard, Jo'. Dácila, por llonduras : G. !lai

.'losa, Joaquin /J. Casa.~tÍs. E. Pardo tjr,],

José Lépe: Portilloy Rojas, Pabk: Xlaccd«.

F. L. de la Barra, Alfredo Cliacero, .\1. StÍlI

che: J/círlllol, Rosendo Pineda. por 'h~xi('();

F. Ddoilu, por \icaragua ; Cecilio Baez, por

Paraguay : Xlauuel Aleare: CaIdcI'Ij11, li­
ba/o Elmore, por Perú; Juan Cuestas, [lur

Lmguav.
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JURISPRUDE~CI:\ FEDERAl.

(Supremo eoete de juaticia nacional]

Hernándes, José, ti. Barbieri hermanos, sobre indemni:ación

de daños é intereses (193).

Sumar¡o.-I-Lapropicdadlilerariacltárct."Onocidaporlacon,liluciónnlcional.
~·EDI.'produccioDc.liter.ri.aimprc.81!1,le reputa como principal el productoliterarío cuando

lienemayorimporlaocioqueelpapeleoqueelláimpreso.
3'Eloulorópropielariodeunoobrolilerorio,lieneelder.chodepercibirlulrrulo.yd.pr".

hibirqueolrololpereibo.
!·Elque.ein ,atari.ación Ó consentimiento delpropiclario, reimprime laobra litcrariacoII('1

propó"ilodelueroreoodoñodelo"dereebo"deloulor, comete uu de lilo.
S' De todo delito le deri\'l laobligaei60dereporar el perjuicio que por él se hubi •• e eaueadoá

olraperIOD8,acor<1índoecalercctoacciúnci,"¡laldamnificado.indepcndicDlc de la accióD cr imi­

nl l, paraobtcDcrlaaiDdemnilacionca corrcepondientc5,cuJa estimación. tanto la l<'J civif ccmo

lopeool,defiereoal prudenlearbilriodeljuce.

FALLO DEL JUEZ DE SECCIÓ~

Bueno •.\il'e., noviembre á de 188i.

VISTOS estos autos, promovidos por don José lIernández contra la casa impre­

sora que gira en esta plaza bajo el nombre de José Barhicri J hermanos. para
que se le condene al pago de la suma de 10.000 pesos moneda nacional por' ia
de indemnización de daños J perjuicios causados por violación de la propiedad
literaria,

RESULTA:

1° Que el demandante funcla su acción, en que la referida casa, que tiene Sil

(193) Fallo. S. C. F.o XXIX, 148. Corre.ponde 01101110 00 de lo .éri. o' de lo. Fallos di la JUP"'­

ma corte d~ju"icia nacional. con la rtlacidn d~ sus rtsptcl¡l'dS C(lusas.

" ,,~,
I

f"~
J, .~

l' I

~

l.
I ~

I

l',
I~, .~
.'~'~I I

1 1

_I~



domicilio en la calle de eUJo n" i!)' ha estado explotando, desde hace muel.o

li .. mpo. sin su consenlimi..nlo, el libro de que es autor, titulado La I'II .. I/f' d,.

\/al"/i" Fi"I"I"o.establecíe ndo la competencia en el precio con las cdiciom-s " ....

dad ..ras. al grado de tenerla exclusiva en la venta por maJor á cama d.. '11

m..nor precio; que los domaudados 110 solamente le han causado perjuil'io

malerialcon la venta d..llibro fraudulr-ntamentc imprcsn. quc estima hajoju ra.

m..nlo cn la suma d ..mandada, sino (Iue le han pr-rjudicado también como ,'u­

lor, dando á la publicidad un lihro mal impreso. Iruncos los versos, p('or eOIT("

¡:-idos J"valiéndos.. d .. cliché» falsificados d .. ninguna imporlancia;

2" Que Barbieri h ..rmanos han alegado en su defensa (Iue el día 31 de diei ..m.

hr .. de 181b. se presentó ..n su establecimiento una pcrsona pidiéndoles p...·eio

J"condiciónes para la reimpresión d .. la obra titulada La v"d/a d.. .l/al"tí" Fi'·'T').
.\ 110 corn iniéndole la suma pedida por una impr..si,in m..jor que el original 'Iue

1I,·"i. le manif..slaron que con un tipo \ i..jo podriau modificarlo. propo-i ..i"'n

'I'I!' ful· aceptada. firmando UII contrato para la impresión de 2000 "jemplan's

"011 tipo usado J" ..n papel de diario. al precio d .. 10.000P"'os moneda corri..n-

:";'~II~I,~~' .: .r.::::~:::;~IIIII(~.m~~a~::~'if::~.~II(,;'::~e:l~ ~;l:Cl~~I;:~~dnlll~n:~e:;::;:II;:;:'I:
(·dieiólI. J" '(1)(' le bastaría firmar un contrato «(11<' 1,· garalltiera la no \"ariaei"'n

d ..1 pr ..cio, J"si la 1I<'1~;lba á nerr-sitar anl ..s d,' UII afio. I..s daría aviso ; (1'11' al

1'01'0 liempo I('s comunicó qu .. podían empezar el Irabajo. J" así lo hici r-rnn,

cuando flll: decretado ..1 ..mbargo do la ..rlición por el señor juez de lo civil en

momentos ..n (Iu" debían ..nlr..~arla á su cli ..nt .. ; que sicmpr.. tuvieron al 11.-r­

uáudcz con quien conlralaron por el verdad ..ro autor do la obra, pues su 110m·

hr«, Sil apellido v los términos "1Il(UC SI' cxpr..saha oran dr-masiados claros ("I ra

')11<' hubiesen podido dudar. 110 habir-ndo h-uido nunca la idea que s.. lralaha <le

una imprr-sióu traudulcutav pu ..s no conocían al Hcrnand.. z demaudautc ; '(11"110

Ila.\" nrción de Ill'rjuicios contra r-llo» porque la men le d .. la 1r-,\" 110 es castignr

(·II ...cho de la imprr-sión. sino la impresión vcrifirada por dolo Ó fraude. COIIill­

","..ión rlc procurarse UII h..nofeio ili ..ito, {, lo 'Iue d ..hon agr..gar que 110".

"'II,li,', UII solo ..j ..mplar de la impresi,'lII quc hicieron. pues secmhargaroll los

I !l~:) hl:;"I~o:allil::d~:,~ r .... ibida á pru..ba. por aulo de foja 38 vuelta. para '(11"

". juslifi'(l1<' el nltllll'ro de edi ..iones 110 aulorizadas que haJ'an sido hechas po..

los d('mandados J"pi IIltml'ro d....j,·mplarcs de que se componía cada Ulla. la

IIlilidad prohahle ,(ue hahría dejado cada (·dici,in, J"la bU"lIa fe d(' los d('nwlllla·

dos, hahi,:ndos.. producido la que corre agn'gada en eslos aulos. hajo el ('('rlili­

,"adod"fojaJli!l'

1° (jlll' ..s UII h"c11O fUl'ra dc loda duda y discusi,ill, comprobado por (.( se­

('IIC'slro I'f('cluado por malldato jlldi..ial ('11 podl'r de los demandados, d,' 1!IOO

,·j ..mplan's de la ohra lilulada La "lIel/a d.. .\[al'li" Fi"I"I"o, (Iue "slos hall (·li·,,­

IlIado ulla l'di('i,ill ,', reimpresiólI de la cilada ohra en lIíunero de 2000 ej"IlI('(¡I-



n's prúximamC'nIC'. á la cual perlenec.. l'I ..jcmplar dl' roja '1!I' '('11ala,lol",jo

[·In°r.,
2" Que se halla igualmente comprobado por m..dio ,1.' lo, ..jemplan·, 'l'Iñu­

la,los con lo, ,,0. I ~. a, rojas ',ti ~. 'rj. ((U,· la misma ohra ha ,ido n-iur­

prl',a 2 veces más. pUI'S la, dif..rcncias quo '1' notan ,' u la coml'osi"iúnlipo­

¡rrMica de cada 11110 de r-llos, rC',..la. {. no d,jar la m{1S \,',e duda. 'l'gún lo

,1l'muC'slra el informo pericial de foja RR. 'Iue cada ImO p,'rlelH'l'l' ÍI ..diciolll's

c1ifl'n'nh's; siendo una de las cuestiones 'Iu" ,,1juzgado (I.,h.. (I.·cidir. -i umha­
(Iimanan de la misma imprenta por dondr- s.. ha hc'chol'llirajl' .1.. la edición

sorprendida ~. secuestrada por 1'1 d.. rnandantr-.

3" Que los peritos Coni. Casa,allC' ~. Hossi, ((lU' r-xpidicron ..1 informe' aludr­
e10. eslablecen. después de un minucioso estudio .'- "'g,'m SlIS rouoeimicutos ..u

la materia, su opiuión afirmativa en I'sll' sentido. fund"'ndo,.. , primero : r-u '(UI'

los I'jC'mplares n" I ~. 2 están compuestos ,'011 ..1 lil'P d,·1 n" !l. 1'..r1i·danll'nll'

iel"'nlico al JlO r.. 'IUl·. como se ha dicho. pcrh-nr-ro á la ..e1iciúJl S1"'ul',lraela ..u

poder de Harbicri ; se[Julldo: en clue '011 ..xuetumcnte i¡.:ouales 1", grabado, ;,

,i,;"las en las mismas; ~'. por último, en 1I11C' se r-neur-nlruu las mismas falla,,',

,1.·li·dos de fundición en las letras I'~' o ele la palahra Fierro e1..l Iitulo prj u­

cipal d.. la obra, circunstaneias claramr-uto p..rcr-plibl ..s aún para ,,1 (Iue uo v-,

I",rilo en ..1 arl .. dl' imprimir. ~' 'IUl'. por lo dr-má«, tampoco han sirlo ,Il''''o­

nocidas por los demandados.

'1" Que si hiou úslos han pretendido explicarlas. trntando dc demostrur ....·s·

I"'do ele la primera. por medio del informo p..dido i" ? peritos (\l....,l' foja di:I,.
'1'''' C'S corriente 'IJle distintas imprentas leJlgau tipos ubsoluhuuente igual.',;

~- ...-spocto de las? últimas, que las viñctus dl' las láminas ~. lílulo dl' la ohra

I.·s fueron ontrr-gados por UJl tercero, ~-a usados; los el ..montos e11' couvirci« ..

acumulados con lal propósito r-stán mu~' I,'jos dI' ofrr-rr-r un resultado plausibl .

ni constituir prueba jurídica capaz de d ..struir ,', d ..svirtuar complr-tunu-nb- la'

conclusiones del informe anles citado. En I'f..cto, los pr-rilos Huff,'1 ~. Hoelrígu,·z.

ll.·'i¡.:onados por la parle d,' Barbieri hermanos. exdu,i'am,·ull' ...,Iabl,·n'n 'IU"

JlO existen en el país sino :~ casas 'Iue n'cilll'n lipos d,' Europa "n grauel,"

nmlidades. )" ? ((ue lambién puedl'JI fundirlos "n el país, eondu~clHlo (llIC'

'" po,ibll' 'Iue \"arias imprC'nlas SI' surlan d" la misma casa. ~- I.... ¡.:oan por lo

la,lIo iguales cUl'rpos de lipos ,Y ojo; pero. aparle dI' 'Iue eslos sonllC'chos 'luI'

no pcrl"IIt'cl'n al dominio de la aprC'ciaciún pericial ~. ((IU', por consiguil·nll'. hall

,I"hielo sc'r comprobados por olros nlPdios; ((Ul' los pl'rilos no din'n de 'Iu,' ma·

lIl'ra ll's consla 'Iue eredi,-anwnle no ha~' m"'s 'Iul' 3 casas iulrodudoras el.

lipo, d.. impreula, J '(Jle lampoco han preslado ,,1 jJlraJlIC'Jllo de II'~' anl,·s el,

e11'c1arar;suconclJlsi,'lIl no pasa dl'uJla posibilidaelllipo...·liea: loda,íam,"sall"

jilela de la probabilidad si SI' lil'ne pn'sl'lIle '(lu'las mismas casas rcciben ,"PUI"

,11'n rr'cihir lipos de dislinlos lam'u;os. dI' lal sllC'rle '(lu·. aJln'IJlI' ,arias impn'lI'

lasse sJlrlan dI' una misma c,asa. plll,d,'n lomar lipos dif,· ...·nlC's. "·gún ..1 gu,I, •.

l'luso, con\l'nienl'ia ú Jlece,idad('s d,' c'ada una.

,""QJle si rJll'se laJl corril'Jlh' 'IJlC' I'n <!islinlas imp ...·nlas Il'lIgan lipo,a)"o.

11Ilanll'nle iguales. como lo prc'len<!en los <!C'manl\;uIo". r'.cil(es ha),ría ,ielo 11c-·
1Il0slrarl'I hecho. recurrieJl<!o I'n esle caso ,. la p('ricia. por ser efeeli'allll'lIl"



d .. -u resorte, para establecer que existen en esta ciudad imprentas que len¡:all

tipos absolutamente iguales á los empleados en la impresión del :ejemplar (le

foja ,,!) (n° ~). pues abundan los olomcntos de confronlación, no solam"nle

r-n las 15 ó :JO publicaciones diarias. sino en multitud de obras que se edilan

anualmente en esta capital, debiendo considerarse su ausencia como una n·he.

n1l"1IIe presunción conlraria al propósito de los demandados.

li" Qu«, entre tanto, los mismos peritos de Barbieri establecen, en su informe

de foja 11i3. que no puede asegurarse que los ejemplar..s de las 3 edicion..s

.. 11 cuestión havan sido impresos ..n una misma imprenta, pero que el tipo de

su impresión es exactamente igual. siendo innegable que el señalado con ..\

n° 3 procede de olra imprenta, forma de expresión que deja lraslucir I"'r­

cr-pliblcmcntc su creencia afirmativa sobro la cuestión propuesta en la prim..ra

pregunta. ~'a que ésta ha sido formulada de una manera especiosa, á no P..r.

mitirles (Iue la expresaran categóricamente como lo han hecho los peritos Hossi.

Casavallc v Coni.

¡OQm': por lo que respecta á la completa identidad de las viñetas en los C'j"lIl'

piares UO r-, :J~' '•• J al hecho de encontrarse en ellos las mismas fallas (; d..­

fcctos de fundicion en las 1..tras ,. J o del Iílulo principal d.. la obra, quc ..s

la prueba más concluyente de la idr-ntidarl de su origen. como lamhién lo afir­

man los p.. ritos Coni, Casavallo ~' Hossi, la única defensa de los demandados

consiste r-n (Iue aqu ..llas, como ..llílulo. Ir-s fucron enlregadas por el supuesto I\ ..r­
nándcz qu<' contrató la edición sorprendida. lo que impone al juzgado la n..r..·

sidarl de estudiar. no solamente las pruebas producidas en su apoJo, sino la 'c,

rosimilitud del hecho. con arreglo á los demás antecedentes que obran en autos,

8° Qu .. 3 son los I..sligos presentados por Barbieri hermanos para demostrar

ese hecho. á saber: 'fanlero (foja 15'1 vuelta). Ciusi (foja 165) J Bargas ("'ja

Ililil. pero admiti ..ndoen hipótesis la verdad de él. no es una prueba concluycnte

dC' ((u<, Barhieri h..rmanos no hayan empleado los referidos clichés en otras ..di­

ciones, lanlo más cuanto (Iue ningnno de los I<'sligos determina en qué f..cha

los (·nlr"gó al ~upuC'slo lI r-rnáml r-r, sobre cUJo punlo guardilll absoluto sileneio

los demandados, Agrégase á esto que los 3 testigos han sido dependientes ...

empleados de la casa. lo que los hace sospechosos de complacencia, demostráu­

doso fácilmente la fals..dad en que ha incurrido ..1 testigo "anlero al contestar

la 'a. pr ..gunla del interrogatorio de foja I "!l. pues afirma que José Hernáu­

dr-z lIe\(; las viñetas, )- 'Iue las del título _\Il1rlíll Fierro eran de plomo 1'11 )'1'­

dazos. cuando en sf'guida manifiesta que no conocía al mismo José Hcruándr-z ,

ro sultando ser la referida viñeta de una sola pieza de plomo da varla en madera.

como se rlr-scuhre al simple r-xamen ; J. por último, 'Iue aun cierto el hr-rh» 1;,)

como lo rr-fier ..n los I..sligos...s de ninguna imporlancia mienlras no se prllt'l)('

ac abadamr-nte que el sUIHu'slo Ih'rnállflez inlenino Sf'riamenle en ..1 aelo •.' no

para ilu!tu'ir f'n los f'mpl ..ados suhallernos una creencia equi,-ocada acerca (JI' '11

personalidad en ,isla de la naluraleza del aelo que se Iralaba de 1I..'ar oí('aho,

!l" Qm', desde luego. llama la alencillll que en el conlralo pr ..senlado por llar·

hi<'ri (foja 1"0) no se Ira~'a dicho una pillabra acerca de la obli,.;-acilÍn por pilrl ..

íle lIernándf'z de ..ntn·gar los c1ichí'5. circunstanciil 'Iue sin du(la dehía inllnir

('n (·1 precio de la edici';n ..'- que una casa impresora de la imporlancia de la de



~i·::::)i~:·~i~~~::~~::~sp~II~II;::;~O 1:;::;e;~:I~:~:: :fu: i~:¡: :;:~t~I::Clt: i~::~~~~;(~~~pz: I~;:~¡;
(l,u·(lphíarpimpr imir.

10° QUP('slpC\icl,,; no ha sido presentado ni secuost radojunloconlosd<'lIlás.

habiémloSl' ocupado de él los demandados. esforzándosppnd('mostrarqucli¡ruró

pnlrp los '1ue suministró el su pueslo lIern.il"I"z. lan sólo desp,,,:s'luplosperilos

d,·mosl raron , upovándosc en él. la identidad de origpn de las 3 pdicioucs falsas

n·conocidasenaulos.

11" Quc las precedentes consideraciones imponen al juzgado la convirción

afinnali,-a acerca de la cuestión dl'balida. esto (·s. 'llH'csas 3 (',Iicioll('shan sido

Il<'chasen la casu de Barbior i hermanos.

1:1" Quc. en presencia de la eouclusión '1IU' p"l'c,·dp. (,1 conl ralo dp foja 1'10

prpspnlado por dichos señores para justificar Sil rouducta pipnl,' toda I'ficat'ia.

,Ipsdp (11.., apan'n'n comprometidos como autores d(" olras :1 ediciom-, clandes­

tinas, ppro. aun'llle así 110 Iuora. es ahsolutanu-nh- dp nin¡rún valor I"¡ral para

justificar su buena fe. pucs, sieudo UII documento privado. su fpcha cip r la con

n·laciún ¡í le rceros I'S la de su presr-ularión 1'11 jui(·io. PII virtur] dp lo dispueslo

por (,1 art. 103;) del código civil (1(1'11 la cual ,·s-posl,· r io r al clllbar¡ro dr- la

edición sorprendida en la imprcutu d,· Ba r bi« r i hermanos.

I:~o Qup, de consiguiout«, es excusado lomar 1'11 cousid«raci"lIlla prur-ha ron .

•lida pa ra justificar la autenticidad d(' la li r ma puesta alpip dI' 1'1.ú lo «(UP ,'S

lo mismo, la oxisk-ncia de un n-al ,', supuo-Ianu-nt« titulado .JOSl·· IIp r nálldpl.

,1"sde'I'lepn,-irluddeunapr('SlulI'i"lIId"lalp,'-'luclloa,ImiIPI"'upbaPl(·on.

trario,H'nía¡ilu'sarsobredichocolllraloimlllllablenll'lIlclalacha d,' si IllI1 laci('1I

('OIllO'·SlTiloe,TI/os'/ac/o.

1/1" QIIP esta conclusión. purnnu-nle k-gnl, se convir- rI,·cncpr lidumlm,pnprp.

sr-ncia del Jn-cho de no haber sido p""selllado (·III'·I"IHíndpz lirumnh- dr-l routruío

;i asumir la responsabilidad '1111' 11' co rrr -spnudr- r-u pi juicio. ¡i (u-sal' dp hal .....

psladopresellle Ú en relación inmr-diuta COII los demandados cuando SI' iuici«,

''''¡rllO se d"spn'llllede su escrito (J.. foja :1;1. en la cual dirr-u 'Iup d,·spu,'·s d,·co.

municarlcs IIl'rnálldl'l'lue podiau cmpr-za r r-l Irulmjo, vino r-l r-mbu r¡ro(·1I ru»­

nll'II10 en '1ue dr-biuu entregarle la edición I...cha. habil,lIdosp al"¡r¡lllo 1'0" pri­

nu-ra vr-z su ausencia recién enjulio del p"ps('nle a"llll.,-pásl' foja 1:111_

1;)" Que (·II u-cho mismo de la ausr-ncia d,·II'·I'n',l\(ll'l no psi.; I""'fl'daml'n'"

comprobado, ¡"u·s de los :1 h'sligos presentados li "sh' pfpl"lo. no IIU·...·("(· 1','

al¡rllna Sunguiucui ou vista .1(' la incortidumbrr- (1Iu' demuostra sob ...· ,,1 ori;':-"II

,1,· su couociruieuto. 110 sabiendo si I'S ¡i él Ú á su cuñado á quien PSlTibiúdpsd,'

\Iollh',-ideo alisando su partida. de la '1ue lIinguna noticia tuvo all"'s ,·llpsl;;.:-"

lÍl"·sardc'Iuellernámlezle<!,·jl,ellsll('asa¡isllpl'opial'sl'osa. '''I<'dalld"d,·

II~I~' .\rl. 10;1:': l.o\un(lue se hatlc rCl'onoci«ln un in!'lh'uIIH~lllo pri\·atlo. "'11 fl~t.·lla ("i('rl~ C'H

l'd~H'i(ín á los lIollce",nrc-s ",ingnlan''§ tic lo'"parh'!Iotí oí tercl'I"OS. !'>("I,;i : I~ la (1('~u ('\.hiLit.·i.·1I\ .'11 jllil'iu

lí("11 f'ualcluil"I' rcporlicitín fl,',Micapora ctlalcluil'r lin.!'oí .llí (IUl'da~t' arciai\"atlo;,' l. ti.· :-11 n'eo­

nu.·illlicnto anle un ('!\.('rillallo ] tlu~ h''''li¡{o!l IltlC lo li ...n3n~n ; ;J~ la 11.,:ooU h·3IlM ... ipt'i.;1l ('U ('uahl'li"1

rr,:i!lolroll1'lbli('o; 1-latlel rallecimicnlodcla padcllucloli"IIII), iíJddclaqm'lol''!ICI'ibi(),I'ltlt')

o(lul'linncícomolc!Iotit:o.•



('oll~iguil'nl(' singular la declaración de Castigliono, quien, por otra parle, no du

una razón satisfactor-ia dC' su dicho.

¡tl·· Que r-n el presento caso concurren además las sig-uienles presunciones,

111II'.porsl'r di' naturaleza acumulativa, coadvuvan á demostrar cl'\(' el contrato 1'11

cuestión no c's sino un aclo supuesto do que se ha echado mano para eludir la

rr-sponsabilidarl en cluc' incurría la casa impresora, ~. son: el hecho de haber ue­

¡¡ado Barhir-ri. ó por lo monos manifestado i¡rnorar. cllle existieran en su im­

prcnta ejl'mplarC's de la obra falsificada. momentos antes de omhargarse los

'!)OO CI'IC' SI' encontraron allí (declaración del escribano Péroz. foja 1O'j vur-l­
la, ~- dC'1 oficial dC' justicia, foja lO!)'; la omisión dr-l nombre de la imprenta

lfue hizo el tiraji- de la edición sccuostrada : la ausencia de garanlía en un

contrato cr-k-brado con pl'rsona desconocida ; la fecha 3, de diciembre puesta

r-n 1'1contrato exhibido para evitar, al anlidalar, lodo error posible entre I'sa

fl'('ha ~- la dl'l día I'n que se vendió el sello, desde elue sl'guramenll' hahrá sido

vendido ante-s dr-l último día del año dC'su vigencia ; ~', por último, el hecho IllU~­

iuvr-rosirnil dI' elue ni los hermanos Barbieri. impresores } editores de la obra,

lIi'nin¡rullo dr- lo.. r-mplr-ados dl' su casa, enlre los elue figuran pcriodistus , noí i­
rir-ros, lipógrafos, etc .• no conocieran al verdadero José Hcrnándoz , librero ~

autor de ohras impresas r-n 1'1país, de manera que C'Ijuzgado no puede' mt-uos

dI' arr-ptar ~' dl'c1arar plenamente probado el hecho dp que los señores Barhil'ri

lu-rmanos han impreso por su cuenta 3 ediciones clandestinas del libro titu­

lado : La vuelta de .l/ar/Ín Fierro,
Considl'rarulo, r-n cuanlo al derecho :

''j'' Qup la propiedad literaria ¡í favor del autor ó los cllle de él tienen su dI"

rr-cho I's(¡í c'xprl'sarnpnlp reconocida por la constitución nacional (ar]. 'j) (19~l.),

durante c,1 término cl'\(' la IC'} señala, lo que la colora, en ausencia de )¡,~,I'S

I'~pl'('ialps clue re'glanll'nlan su I'jl'rcicio, hajo 1'1 amparo de las leyes generall's

ClIH' rigl'n 1'1dominio cll' las cosas, reputándose como principal el producto litr­
rario irnprr-so v accesorio 1'1papr-l (art. 233;) del código civil) (Ig/i),

,8" QI1l" r-n tal virtud, C'I aulor ó propietario dc~ una obra literaria tiene no

solamente el derecho dl~ sl'n irse de r-lla, gozarla J de percibir sus frutos, sino

de' prohibir clup otro sr: sirva ó los perciba, de acuerdo con lo dispuesto en 1'1

urt , :-1;)13 dr-l ec'ldigo civil (19'j), lo cl'lI' coloca este hecho, llevado á caho sin
autorización lÍ consentimiento del propietario, NI la calegoría de acto ilícito,

constituyendo un delito cuando se ha I'jeculado á sabiondas, con PI propósito

dI' lucrar ron daño dp los derechos dr-l autor, sC'gún el art , '0'j2 dr-l códi¡¡o

citado (1!)8), principio consagrado por el código penaipxpresamenle en cuanto á

la propir-rlud litr-raria SI' refiere, al ostableccr. en su art. 3" 2 (1 !l!)). C¡Ul' PI

IIUP publicase una producción literaria sin consentimiento de su aulor ,

sufrirá una mulla de 25 á ;)00 pesos fuertes si no hubiese expendido ning"1I\

(95)Conf. nota l.

:'96)Conf. nola 3;;:

(19i) Conf. nola".

('911) Cnnf. nota ,(i.

(199)Conf. nola3 •.



"jI'JIlplal'. duplicándose la mulla en caso contrario, sin perjuicio ,It'1 comiso.

'!t Que es UII principio dI' derecho expresamente consignado 1'11 los art.

lO,í dl'l dllli~o civil (200) ,'"liS del código pr-ual (zo I l. c¡ue dI' lodo dr-lito dr-rivn
IIl1a obligación dI"' reparar 1'1 pl"'rjuicio «(UI' por ,,1 SI' hubiese causado á olra

(II'rSOlla, acordándose al efecto acción civil al damnificudo, indr-pr-udir-utc dI' la

acción criminal (urt , 1O!)1i dl'l cúdigo civil ) (''.O:.l) para obtener las indemnizar io­

III'S corrcspondicutos, cU~'a estimación. tanto la )e~' civil tarl . 1(83) (:>.03) como

la pl'lIal (art. ''.0) (:.lO',) dl'fier{'1I al prudr-utr- arbitrio del juez.

COllsidl'rallllo á cstr- respr-cto :

'lO° QIII' 1') porjuicio sufrido por 1Il'l'lIillllll'z como cousocur-ucia inmediata .,.

directa dI' la iIllPI','si,'1I1 Irnuduh-nta dI' su ohra on condiciones d .. podl'rsl' ofn'l'l'r

al público á UII precio inferior al d,· la odición 1"I;ílima, cOII,i,Ir' 11')~icallll'lIl('

1'11 la pnralización de la venta de I~sla. como consccucnciu de la vr-ntajosa com­

(H'll'ncia lu-cha por las I'diciolll"'s 110 autor-izadas. lu-cho comprobado por las dl'­

claracionr-s de los tr-stijros Jlrlllll'lIl. foja lO? vur-lta, Cha,l's. foja JO:~ vur-lta,

dr-I :\Iazo. foja 10,j, IgolI. foja JOIi, lodos dI' profesión libreros, C¡UI' tr-nian en

'Pilla la r-dicióu auténtica. ~. por cOlIsi~uil'lIt,', 1'11apl ilud dI' apreciar la in­

Iluo ncia 'IUI"' podía 11'111'1' la competencia á r-se arlículo.

,~," ()Ul' si hicn no consta ,,1 número dI' I'jl'mplarl"'s dI' l(ue SI' componían las

.~ r-diciones impresas antes de la (IUI"' filé secuostradu, I'S vorosimi] C¡UI"' lo 1'111'­

ran del mismo número lJuc ésta, á lo c¡u<' se agr<'ga C¡UI', Sl'gl'lI\ lo ha declarado

,,1 Il"'sligo sl'lior COlli. impresor aulorizndo dr- la obra, s,')lo ha quedado sin sl'r

n-tirada dI' su casa la ;)" I'diciúlI compuesta d,' '.000 I'jl'lIIplal'l's. dI' 1II0do 1(""

pUl'de cstiuuu-se prudcntr-mcuto l(UI' la competr-nciu lu-cha por las "diciolll's .1,.
Harbicri hermanos ha sido :í I'SOS 'Ioool'jl'mplarl's. IHII'slo '(111' la :~" I'diciúlI dI'

:.l000 no sc dió al público.

'~:.l0 Que las' dr-claracionr-s dI' los Iihrr-ros ¡IIlII'S 1I11'IICiOllados ,'- dr- otros (JI11' l'S

iuúl i] citar, demuestran 1(111' (·1 precio cOlTi1'1I11"' dI"' -la obra _1'11 cUl'sli")1I 1'11 las

'Pillas lu-chas por ma~-or. ha variado 1'1111'1' 10 ~. l:i pl'SOS 1II01ll'da corrienk- dI'

BIII'1I0S Aires pOI' ejl'lIIplar, d(' IlI¡UH'ra 'JlII' IHII'dl"' aceptarse COIIIO I"'(Jllilali\ll 1'1
dI' 12 I"'SOS, (IUI' representa próximamente 1'1 lI~rmillo modio:

:~3° Qll(' ('S justo 1,'111'1' <'11 cuenta. ~. alXr<'~al' al cálculo dI' los p<'ljuicios, 1'1

interés corrcspondir-nto al valor dI' los 'IO()() I'jl"'lllplarl's almacenados 1'11 la iru­

prr-uta ,It, COlli. puesto que la compclcuciu 11' privó á Hcrmindez dI' porcihirlo

dl'sdl' hace 3 mios, cuando IIl1'nOS, á la lasa I(uc 1'1 Ballco dI' la Jlrm incin 1'0­

hra :í sus dl'llllorl's. 1'01110 lalllbil~n los gastos (JlII' ha~'a lI'nido l(UI' Iwn'r para

1I"~ar á descubril' los aulores dI' la falsificaciún ~. las coslas d,·1 PI'OI'<'SO.

(''''") Conf. nola 1i.

'JII') Dicho a ..... ho.," sup ..imido. ,lel'Ío 88;:' '1'0,10 pl"'"ona "I'"ponsohleniminnlllll'lIle,\1' IIn d..­

lilo, In c! t:unhi':n ('i"ill111'Ut<", !\("~;tín 18~ di~posi('i(Jn("~ del cap. j, art. OJ'"de la ~('("l'iúll 11

"0'1) Cunr. lIula :1;',

11 .. :1) Conr. nola 'i.

10\) C,idi~n p<'lIol, 0..1. '\0 \110," ollp";mido): • La '·<'p8l'0ci.íll SI' 110,''; ,-010"';1ll10"1' In 1'11­

lidod d"1 dniín.I'OI'm<,diodc I'<"'ilo" .i fue.'e pl'8dicahlc (. po,' el 1"'\1(I<'nll' a ..Lih·io .1<'1 jllN.

Uh-Ullido <"1 prc('ionatul"aI dc la cosa, siclI'IH"c ([ue flU'.'CpasilJle, .'" f"1(1....afccl'ilíll ti..,,)agra\·i;Hln .•



POR ESTOStT~D."IEnOS J demás consideraciones conco rdantcs del alegato de

foja 183. fallo: condenando í. los demandados José Barhieri hermanos al pago

á favor de don José lh-rnándoz de la suma de 3000 pesos moneda nacional

en que el juzgado lija. en cumplimiento de la facultad legal de que se ha herl.o

mérito y con arreglo á las consideraciones precedentes. las reparaciones de los

perjuicios llne le han causado ron las ediciones fraudulentas de su obra /.0

VI/ellalle .lfartín Fierro; J' además. las costas del juicio.

YIIIGII.IOM. TED¡~.

Ducnos.-\ires, noviembre:l4 de .885.

Por sus fundamentos se confirma. ron costas. la sentencia apelada de foja 2:IG;
~'. previa reposición de sellos. devuélvase.

J. DOm~Gl:Ez. - L 1•.\D1SL.\O FRí.\S. - FEDEIIICO

IB.\RGl:RE~. - S\I.\".\[)OU \I.\RI.\ DELCA.RRII..

Correa, ,\. .11.• e. Estrada, I\., Y romp"; sobre propiedad lllcraria :
mapa de Tucumún, pla~io, daños y pcrjuicios (:)05)

SE~TE~CI.\ [)EL Jl:EZ [)E SECCIlJ:'!

Ilucooa Airc.,juoio6dc .899.

y \"ISTOS es los autos s"guidos por don Antonio \1. Correa contra los serio!'..s

Angel Estrada J comp·, de los que

ltESl:I.T\:

Que á foja 3 se presentó el doctor Benjamín Paz (hijo) en representación de

don Antonio \1. Correa. entablando formal demanda por indemnización de da-

(.,o5)Conr.lcltocn revisl. Pa'rn'~. J."arttu.ll, 386. Aun no c81á puhlicada en 108 Fallos: pl"rO

aiuliliudaeD Fa¡ ... IJifj,,'oJe 101/0110' de la .uprema corte Je ju.'icia/edcral. 111, .(,3 ..\<lde:

Dala 12.



ilos~' perjllicios provenientes d.. la IIsllrl'aei"'lI ,1.. 1111 mapa ,1(' la provincia dI'

TlIl"IlIl1áll. llevada á rabo por los sr-ñorcs AlIgel Eslrada ~' eoml'" Funda Sil

a('('i"'1I e n los siguie ntr-s IlI'dlOS : su mandan .. -, (h'sl'u"s de 8 ¡1I10S de Irahajos

,'on,,·euli,'os. duraulr los cualr-s ,iaj'" por la provincia de Tueurnán estudiando

In¡.:al'l·s J recogir-ndo datos, di ... l' la publicidad en ISSS el mapa mi" completo

," (',adol(ue hasta la fecha s.. haya IH·c110d,· la misma; sin ('mbar¡:o,lanla labor

~' eonsagraci"'lI al trabajo 110 sirvieron lo hnstauto para alr-jar las tontucioue-,

dI' una copia ((ue defraudaría ('11 IIJI instante 1'1 fruto d(' sus sacrificios, J así .

•-n ,,1 año IS!)'., la casa d .. los SI'iior('s Eslrada ~' coml" ha publirado. hajo la

,lirl'('ei"'lI de un sr-ñor B'·~'('r. S('gllll se dicr-, una carta ¡.:..ogní!iea de la provin­

cia d.. Tucumán, 'Iu" ('s una reproducción ri..1 ~' .. xuctisima d" la ,(u'· ..n ISS~

dabu (l la luz pública su poderdante. Y a¡:r('¡:a 'Iu" hasta un ligero análisis d..

las dos carlas. l'ara'lu(' la usurpacilÍnsalte.íla,islaconla('vidl'nciad('lan·nlad

I'robada, En ,,1 mapa publicado por los SI·iior..s Eslrad(l~' eoml)" SI' hall reproduci­

do los mismos lugar('s I(u" en f'l de su maudauír-. sin una variación nidili'r('lu,ia

.h· .ll'lall.. : haslu el culebreo d e lo, rios, dI' lo, 'IITO~'M. de las primeras \'1'1'1 ion ,

"'s, "sl{, tan Iielmont« copiado 1(11(' casi IHII'de decirs .. 'I'H' el 11110 ha sido

calcado dr-l 011'0, La provincia dI' Tucumán I'slaba dividida 1'11 IS/'\I! en 9 d.·­

l'arlalll"lIlos; por I,'~' posterior d"1 mismo año SI' la dividió vn 11. y "sil'

dalo d(' lanla importancia ha escapado al estudio 1(11(' el g(''''gral'o "'1101' BI'~"'r

ha lu-cho d(' la provincia de Tucumán. En 1'1 departamento d.. Trancas 1',;,11'

una ¡:rall parle de la r"gi"'lImonlaiiosa de la prov inr-ia. LlIgan's iur-xplorado- ,',

in;u .....,ibli·s al hombre nccesitabnn IIn estudio (,sp(·eia\. para ser anotados ,'O"
lanla precisión como lo han sido en ('1 mapa del "'1101' Corl'l'a; la, cartas ;':"0'

gr:í!;cas <1(' la provincia no 1'I'('s..nlan datos arr-rcn de los IlIgan's '111(' (',isll'n

f'n .',a r..gi"'n. J todas juntas no re unon ,,1 90 o o dr- los 'In(' contien« la publi­

cad" por su mandauto : l ha ido acaso el g'·...gral'o de los dcmaududos á "'1'

la naeielll .. de los ríos )' de los arroJos. para prr-scnlar csos IlIgan'sd,'sconocidos

1'0" f'l mismísimo número d.. d('sigllaeion('s co n ClII(,lo ha IlI'eho sil pod"r­

da,,"'? Finalnu-utc, aliad .. Cllle las iuvcstigaciono dr-l g,'ogr:íl'o dI' la easa ,·di­

lora lo hall 1I""'Hlo II confeecionar una carla g..o¡.:nífica 'tu(' (', lan pan'cida á

la d" ,uma"dallle '1111'. ha,la "11 los mi,mos,'rrorl", ,on igual('s: enum('ra los

f'rron', r('pdido,~' I'id .. al jllzgado '111(', ('11 ,irhul d(' lo ,lisl'u(',lo I'U 1'1arl. I j

d('laconsliluci.ín uaeional(:.>.oli»)' 2335 d..lc"'digo ei"il (?Oj)'tu(' eOllSagl'an la 1'1'0,

I'i"dad lileraria ~' '1I'Ií,lica. IOGS df'l c"'digo civil r('fer('nle al dallo (?oS). IOjli~'

IOj'¡ dd mismo c.ídigo( :wg) r .. l'l'r..nl(', al ,h'lilo ('i,il. J jurisprllll('neia d(' la cOl'le

,ul'l'l'ma ,'n ,,1juicio ""guido 1'01'1I('rlllílld('z 1"'rslIs13arbi"l'i h('rmanos(21O), di,·

po,icion.., I('gal ..s J r ..soluci"'n (Iue "0""('1'111<1 d(' corr('c1a al'licaci"'n al easo s"l,

j",';"e. s.. sina cond(,lIar á los ,('llores AlIgl'l Eslrada )' coml" .í sali,l'ae('r á 'u

Ill""danle lina i",lemllizaci"'n de 12,000 I'('SOS mOIll'da naciona\. ('n (IUe al'l'l"

"Joli)Conr.nolol.

'JII;) Conr. 001. :15.

(·1tI8) Conr. nolo ~9'

('''\I)ConLnol•• >6)' 83,

('JIO) conr. .\I)I)I::"U 0 6 l.



cia los perjuicios que Sf' le han ocasionado con la copia-rle su mapa. {, la can.

lid ad que ,,1 juzgado encuentro justa, de acuerdo con lo dispuesto r-n ,,1 arli..ulo

1083 del código civil (:J 11 j. más los intereses dosdr- el día de la demanda ~. las

costas,

Corrido ..1 traslado d.. lev, una voz justificado 1'1fuero, los d ..mandados. r"pre"

sr-utados por don Grcgorio Cond,·. lo evacuaron á roja ~n r-n la siguil'nll' forma:

r-slablccen prirn..ro qu .. el plagiado no I'S una forma de usurpación lilera rja ;

'Iu" la diferencia «ntr.. la reproducción traudul..nla d,· una obra ~...1 plagiaelo .

..s Iundarnr-ntal en materia dI' usurpación litr-raria ; 'JIte lanlo (as lf'gislaciOlll's

,·~Iranj'·ras. como los comouladores. ,·sl.ín dr- acu .. rdo r-n (IUf' la le~' no debe ,'as·

ligar al plagiario sino cuando su fraudr- ..au-n un pl·rjui..io material lí su aulor .

.. n cu~'o caso adquir-ro los caracterr·s d,' la dr-Iraurlación prr-visla ~. castigada por

la 1...v : p"ro cuando el plagio no causa perjuicio alguno á la propiedad del aulor.

1'01' no disminuir sus utilidades ~. br-ucficios, no es ~'a cuestión d,' la compeh-u.

cia de los tribunales. quedando .í cargo del público y de los p"riúdieos h¡I('I'''

justuia al mérito ,1.·1 aulor; (1\Il' el principal objeto d,' 1a 1,'" I'S 1a conserva­

..ión d,· la propi..da,1 literaria. sin (Iu" haya entrado ..n ..1 plan (1.·1 I"gislador

ocuparse igualmen'" dI' la celebridad d.. los auto...-s. Que. en la hipúl ..sis de 'JIU'
,·1 mapa puhli ..ado por la casa rl.. Estrada fuera un plagio ,1.,1 publicado por 1')

autor, la ca-a Eslra,la no seria pasible dr- (as accion..s corr..spondientr-s por cuanto

110 ha tenido m;ís participación en f'sl e asunto 'Iul' la dI' hacer publicar ('1 m;'pa

constru ído .' dibujado por Bever : qu .. ninguna I,'~' I..s prohibo puhli ..ar , hajo ,,1

nomh...·~· re sponsahilidad de los aulorr-s. mapas dl' la provincia ,h, Tucurruin :

'JIte la circunstancia el.. haber adquirjdo sus podl' ...lallll·s la propir-r]ud (1.·1 mal'a

110 modifica ..n lo mínimo dicha eouclu-ióu. df'sd .. (11J(' los eouvr-uios Ii..itos '1''''
IIn "elilor haga COIIun plagiario para la publicación de una ohra (11J(' bona jide .....

I'lIla origillal. 110 pu(·d ..n j.unás ha .... rlo rr-sponsabk- del plagilHlo : lí lo sumo. ,'.)

"'ría también vír-lima dI' aquél, si s.. mandase emhargar la f'diciólI. Y agrf'ga 'I'u'

la circun-tan..ia de s..r, como indica la h'J"nela d,,1 mapa. el sl'rior Bf'~'er ing'"

niel'O g,·,"grafo dI' la casa ,·,Iilor... lampoco hac .. sllrlir la aplicaci,'m df' los .".!.
111:i ~. 1112 ,1.,1 código ci,il (:.112.1. p"rqu,·. ('omo sr' d..(luc(· d.. la misma le)'l"1IIa.

Be~"'r 110 .. s ,h'I",ndienle ele la casa edilora de los "·rio...·s F.slrada .,. eoml'"

'Iui.., ... s no s.. ocupan de la eonrl'ccil>n (1,· mapas. ni ,1,· la ..omposieir'1II de obras

cienlífieas r', lih·rarias. limilándose {l ..dilarlas; (Iue á (·sl.. d('c1o li"ne á suelelo

lileralos ~. (·arl,"graros. (Iu,'. si bil'n por csla razlÍlI pu ..d.. n consid,·r..rs .. COIIIO

"mpl('ados sU."JS. son. sin ,·mbargo. "lila composicilÍn d,' sus ohras.,·omplelamf'nil'

indepcn,li"nh's ,h· sus ('(Iilores. lIf'cha ('sla d(·fema de car{lcler prr·,·io. sosli,""'

'Iue d mapa puhlicado J,or la casa de Eslrada no f'S un plagio d ..1 de Corr,'a.

afirmando (Iue "~islen I'nlr,' amhos numerosas dif('rencias pn lalilud. lillli"'s.

(211) Conr. Dota '7.

2UJ (;1~JiS;fJ ci,,·il, arl. 111:1. • La oiJIigaci(;n drlf'UC ha (;au!'.l1o undaiio I'Icc,liendc ¡Í lo" dalio~

'luecaultarcnlos(lueelll.nhajoBudcpendcncia,óporlallco"'Bt'dcfluCIWlllir\'c,(;'llIclicnCÚ8U(,"i­

da..lo lo - Arl. 1117 .• 1.,()8laechos J la~ OIni",í()nc~dc lo!' funcional'io" plíMicol". en el ejercicio de ...."

(unciones, por no cumplir Rinn de una Inlnera irregular 1111 oMigacioncl legale", (Iue Ice están illl~

puc"t.8,~D(;olDprcndidolcnlalldi"flOlli(·ionc",dcc!tlclilulo .•



rl'prl'~l'nlllci{,n oro-hidrográfica, designacil'lIl de lugares. trazado ,Il' rerroearrill'~.

1'11',. )" que la repetición r-n el primero de los errores lilogr:ilico~ del ~l'glllllln

::::,:'.r~:::~:1 "~':'11:~~:,;0:0/::;~u;a:o~'(.;::~~::~ :~~i~~i~::~:I;·H.:,;::I:'~li~(~~~~";~~: ;:~::
,(.-,..uhierto. comprobado ~. e~lahl"eido sus prelleel'~of('s; aproH· ..har esos datos

('S un dr-hor ..icnlifico. no un plagio, ~. podría dl"'irse (Iue B'·~·'·r. antes de ('OH,

.-\Hir su mapa. Ir"ló dI' rcr-tilicar los nombres dI' los lugar,'s en «(He "'. como

,'\Iranj,·ro. podía e'lui,·oear,,·. consultando la obra dI' un hijo ,11'1 país ~. '(U,· 1'111',

,1" r-sn manera '1ue lomó dr-l señor Corf('a los nombres "'luiH)('ados; ?o p0f(I'Il'

""" r-rrorcs no han sido copiados dI' Correa. sino del sr-ñor Luis Hrurkr-bus«] ..

,PI(' re ..orri'" ,,1 I'aí~ estudiando ~. levantando croquis para el ¡.mlll mapa dI' la

n'púhlica. 'Iue SI' prosentó en la cxposi..ión dI' 1',lri~ ~. d,·1 rua] arompañn UII

ej..mplar. En s"f:"uida ni('ga al aclor la ori¡.:inalid'HI dI' sus dalos.~· la pl'Opi".ta.t,

eu la e\lensi"'u 'I'H' ;i su de rr-cho de aulnr 1,· ha dado, llll,·rl,,'elan.tn los anll'­

("l'dl'nle~ ,'onslilu..ionalr-s y Il'gislali,·o~. Ih'ga ;', la ..onclu-ión dr- 'Iue la usurpa-

~i'~::,:~I';~~I;'i;:; ;:::It~. '::::'::: ';~II~::~ ;.1(~I::;::;;~~:':~;::..[:~I:;::il~;;:;i,::'~.";::.llilli,\;~~:~";,:,I;'I,~,I;:
timo nir-ga '(U,· la puhliea..i"'n.origl'n de la dcmaudav hava «..asionadop"rjuieios

al uclor, ~. so~lien,· 'IUI'. suponiendo '1'11' la indcmuizarióu fue"a legalnll'nle pro·

e...I..n ..-, r-n ,,1caso sub judice dejnría de serlo. por cuanto ,,1d"maudau'" no PIIl'.tl'

"'1' admitido ¡i probar qUl' los :sl'jior,'s Angel Eslra.ta ~. ('omlr' han pro ....didn "

puhli ..ar el mapa dr- Bl'~('r ..on dolo. culpa 1" Ill'glig,·u..ia á ~ahi(·IIl(as. ~. ,'O"

intr-neióu d,· ..ausar perjuicios ú los d"rl'dlOs dI' autor d.. CO'T,·a. pIII'slo 'IU"

::~~I~'Ií:',~';~a::;' d:~~'~e,il:~ul~::~;~(~;':;l.sin las cuales, s..g'·1II ..1 el'"ligo ei, u. no I,a.,

QIII·. ahi .. rla la causa {I prueba. 'l' produjo por ambas I'arl,'s la '1'11' ohra cu

autos, ~'. ""ll'ido el lérmino rr-spccl ivo , d"slnH"~ d.. haln-rs« pr'·'l·ula.to los all'­

galos. '1u",I'" la causa en ..slado dI' sculcueia, hahiondo d"erelado ..1 jlllga.tn.

('OUealidad de p¡ml mejor provcerv l« perieia de foja l/!l'

y CO\~IJ)EIIA\[)O :

1° Qu r-, anle lodo. corresponde ul juzgado prouunciarse sobre la excepción ,Il'

ralla dI' acción int .. rpur-sta .. n la contestación de la demanda, la '1' .... si hif'n lo

ha sido ,'n (,1 caráel"r de deren~a ¡;t,·u..r"l. (.~ d,' prf',io pl'Onun ..i"mienlo dl'"le

'IU" sU resoluci"'n en 'l'nlido "lirm"ti,'o c\imiría de eonsi,lerar las di"'rsa~

"u"sli'olll'~ '1'11' inn,lucra el fallo d..1 ea~o su" judire, En .·1 ~upu('slo de la d,,­

mauda. ~i"IHlo ..1 mapa puhlieado 1'01' la ea~a d.· E~lrada ~. eomlr·. una copia .t..1

.1" (;orf('a .: liene .'.~... acei"'n conlra a,(ul·lIa ~ ~.. ha ~o~l ..uido ..n la "\eepeil',u 'I'H'

,·1sl',ior Be~'..r no c~ UII d"lll'lHliente d.. la ('¡ISIde E~lnul;l: 'Iu" sH~ f(·la('ioIH'S..on

,'sia no son las de dOIll..st i(,idad neee~aria~ para 'JIU'ella flll'ra r"~pon~ahl,' dI' un ado

ilíeilo('ometido por ,,1; (Iue la e\pf('~ada nls' no ~,. "n('a,'!;;, d.· "ollli'('('ionar nlólp¡¡;

""'SlTihir lihros d.. lill·ralura. ~ino de edilarlo~ sillll'l,·III(·n ..•. ,alié,,,los.. para lal

o¡'j ..(o .1,.eSl'l'ilof('s ~. carl('lgraro~ lÍ s\l(·ldo. lo~ 1(111'. si hi"n hajo esl .. a~p""'o po­

,Irían 'l'r ('onsidcr;"lo~como elllpleados d.. la ca~a. son lo~ úni('os n·spon~ahl.·s d,·

la, ohras 'I'W s,' I'"hlil'an con ~II nombr.. , I>e la le~'enda dellllapa. origl'n de (·sl..



a~lIIJ1o, se desprende que el señor Bever es un empleado de la casa de Estrada, ca­

ráclcr <¡ue, por otra parte, no se desconoce en la contestación, como se ve r-n <'1

I';irrafo procr-dcnlc ; no sr-rá dicho señor un dependiente, en el sentido estricto de

la palabra, ó d<' las prescripciones pertinentes del código de comercio, pero, lí los

"!"l'dos de ..stl· pl .. ito, su pr-rsonulidad se confunde con la de la casa editora .

.\1"/)(/ puMicado por .'1l/gel Estrada y comps, construido por Carlos Beyer, il/gellil'ro

Yl'líyrafo de la casa editora J de propiedad de los editores : de esta loyonda resulta

lJi..n claramente Ilu" toda acción por indemnización de daños v lierjuicios ocasio­

uados por tal publicación, d..bprlí dirigirse contra la casa editora. Ilue en c~l ..

ruso no desempeña <'1 papel simple <le inlcrmorliaria cntre 1'1 autor ~. 1·1 público,

-in rr-sponsabilidadr-s en cuanto á la originalidad de la ohra, sino <lue <'s olla

misma la Ilue hace la publicación, no por cncargo ni cuenta de nadi .. , sino por

iuicial iva ~. cuenta propia, valiéndose para llenar su propósito d.. su ingcni<'ro

¡:I·'·'grafo. Habrá ú no procedido de 11IJ('na f<, la casa editora, no le inr-umlu- al

juzgado pronunciarse sobr.. este punlo; p<'ro, do cualquier modo, es indudablo

'Iue ella ha debido cuidar de Ilue su ingcni<'ro g<'úgrafo no copiara obras ajp­

na", ~', aun más : ha debido cuidar. ~. es responsable, de la elección de las per~o·

nas I(U<'por su cuenta efectúan trabajos literarios ó artísticos; quiere decir, l)lll'~,

'luI', á los efl'c1os d.. la rcspon sa hilidad , PI s.. iíor B<'~er forma parte de la casa

"ditora ~. no pur-d r- r-xigirs<' SI' dirija la acción contra él. Por estas consideracio­

nr-s corresponde no hacer lugar á la excepción formulada.

2" Para la mejor solución Ih-t caso sometido á la decisión judicial, conviene

plantear las cuestiones que el mismo envuelve, á fin de decidirlas por su ord..n.

1" 1: La propi ..dad artlstica se encuentra consagrada por nuestra lcgislación ,'
?-o HI'sup\la r-n sr-ntido afirmativo la pr<'cl'(lent<' cuestión, eá <I'I<~ acciones plII'd(:

dar lugar <'1 plagiado en nur-stra Il'gislación) 3 0 ¿ El mapa de los scñorr-s

E"trada ~. comp' r-s una copia rI<'1 publicado por el sr-ñor Corroa ~ '.0 1:En

qué consisten los daños cu~'a indemnización se pide: .se han justificado los

mismos?

3" La constitucion nacional en su art. li (213) r-stahlece <Iu<, lorlo aulor ú

invr-ulor I'S propietario e-elusivo de su obra, invento ú descubrimiento, por ..1

térruino Ilue le acur-rrla la lr-v, Los precedentes 11'11' r-n r-sla matr-ria ..xislr-n son

las rr-solucionr-s de la asamblea riel año XIII, la constitución de IRIg, el dl'­

rrr-lo dI' 30 de dicir-mhro dr-] aiío Ilb:~, la constitución de 18?-G(?-I'I), 1'1 pro·

vr-r-Io dr-l doctor Alhr-rrli , ~. la constitución f<'deral de los Eslados L nidos. 1:El

hr-rho dr- no haberse dietado una 1/')' n'glamentaria fijando el término de ia duo

rlll'iún de la propil·dad literaria ~ urlistica, autoriza á r-rr-cr que ésta 'no ex islr­

en 1'1 es lado actual de nur-sí ro dpredlO~ Anh' los términos del arl . li dr- la

consf ituciún (21:i) no cabl', r-n mi coner-pto, la mínima duda; M consagra ..1

dr-rr-rho de propiedad literaria y artíslica, J súlo (h'ja {. la Ip.," la fijación d,,1

I('~rmino, Quil'rl' decir 11'11', mientras no SP Ilicla alluella,la duracilm dI' la

propil'dad s.. rá ilin.litada. Los antl'cl'II<'ntps conslitllcionalps cilados confirman

, .. 31 coor. oola 1.
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implícilanH'nl~ esta intcrpretación . La!' constituciones dc 1819 )' IR2(i (2 di).

illcluían cnlrc la!' facultades dl'l porlcr IC'gislalim la de asegurar á los autores

Ó inventores. priYil('gios I'xc\usi,os por tiempo dr-tcrmiuado : )"J¡; constitución de

los E!'lados Luidos cstabk-cc r-nl re las atribur-ionr-s dl'l congrl'so la dI' l' 1'0 In0\ PI'

1'1 adelanto d~ las ciencias )' artes útiles. aSl'guralldo por un tiempo limitado á

los autores ú inventores 1'1derecho exclusivo Ú los cscr ilos " dr-scuhrimicntos fl'S­

pcctivos. Como !'I' YC'. eslas constituciones no consagran (:1 derecho dr- propiedad

literaria )" artística , sino lJUl' d('jan á la h')' la concesión dI' UII pri, ill'gio para

su explotación. El arl , dI' nuestra constitur-ión Sl' nparta dI' l'stos (ln'cl'dl'nl('s.

)0 si bien no acepta en absoluto 1'1 art IR dl'l pro)'('e1o dl' Alln-rdi , (1'1(' d,',

cía: « lodo autor ó invr-ulor ¡.:-ozadl' la propil'dad e-xclusiva dI' su obra c'> dl's,

cubrimiento », declara en lértuiuos impr-ruti vos (1'1<' l''I propir-Iar io exclusivo de

su obra. l Por tiempo ilimitado .' \0; por 1'1 lil'mpo lJlIl~ la \1')' fijl', \0 SI' ha

dictado la 1(')'; pUI'S hiou qur-rlu r-n pio , 1'1I101lces. r-u loda su amplitud, la pri­

tur-ra parle del artículo. )' 1'1 dl'rl'cho fundado 1'11 ellu I'S indiscutihlr-. ~l'nlado

'ltI(· la coustitución cOlIsa¡.:-ra 1'\ dl'n'cho d(' propil'dad lih-ruria )' arl isl ica , ,,1

juzgado no podría dl'jai- dr- fallar so pretexto dl' sih'ncio, obscuridad ú insufi­

cir-ucia de las le)'l's, (art , 1;). dHI. civ.) d ..hiondo atenerse ¡l lo dispur-sto en 1'1

art. 1 (i dl'l mismo ('('.digo (21 i) (I'J(' oslablccc (I'J(' si una cur-sl ióu civil 110 PUl'­

dl' rr-solvr-rs« ni por las palabras. ni por r-1 I'spírilu de la 11')', SI' atr-ndr-rá ,í

los principios dI' 11')'l's auálogns )". si aún la cuestión fuese dudosa. SI' rcsolv«­

rá por los principios gl'lIl'rall's dl'l dr-rocho, lr-uiendo ('11 cOlIsidl'ral·i,'lII las cir­

cunstancias dl'l caso, LUl'go r-nloncr-s, si la (luhlicaciún de los scñorr-s Eslrada)'

comp" I~S uua copia del mapa dl'l actor J lal publicación ha ocasionado pl'r­

juicios á (;Sll', son dI' aplicación los prl'cl'plos h'gall's cilados por (·1 mismo 1'11

apo)'o de sus 1"'P1I'nsiOlll's, La jurisprud"lIcia dI' la supr..ma corte. lomo 2!).

página d8 dl' la sl'ril' 11 (2IR) así lo ha cOlIsagrado. QlH'da rosur-lta, llUI'S, ('11

sentido afirmativo. la primr-ru dI' las cur-stioucs I'nullciadas.

'1" La sl'gunda cuestión planlcada por 1,1 I'slTilo dI' r-outr-starióu queda rr-­

suelta por los lérminos ..n 11'J(' ha sido formulada la dl'malllla; la accióu inslau­

rada lil'lH' por único objl'lo iudr-umización dI' pl'rjuicios. )". '\('I'(llallllo los

demaudados (JlH' 1'1 plagiado da lugar ú accioncs , cuando SI' hubil'ra ocasiollado

dalio, 1'1 juzgado COllcl'plt~a iJIIH'('('sario dilucidar 1'1 pUlllo. n-sl'nalldo (11'0­

lIullciarsl' sol m- la ('xisll'lIcia dl·1 dailo ..n 1'1 capítulo COITI'SpOllllil'lIll'.

5" eDI' la l'omllilraciúlI dI' ambos mapas plJ('d(' dl'ducirsl' lJUI' ..1 uno SI'a

copiado dl'l olro? La sl'nH'janza l'n los dibujos dI' los ríos. cadl'lIas dI' mOlllailas

) camiuos públicos. la cOlIsignaciún d .. los mismos lIombn's, liada sigllifica.

porlJul', Ira(¡índosl' dI' rqll'oducciolll's. si son I'xaelas lil'lll'n 11'J(' sl'r igual,-s.

'Iil'nlras 110 SI' prul'bl' lJUI' I'SOS dalos no I'ran cOllocidos an"'s dI' la publi'caci,',n

del mapa dl'l sl'lior <:OITl'a, lJue son origillall's dI' éste, ) (11Il' la olra p,tr'"

no pudo obl('I\('rlos dirl'e1aml'1I11' por illH'sligaciolll's 1'11 la 1'1'0\ incia. uo ha)

c'lenH'nlos lle· juicio suficiÍ'lIles para UII pronunciamienlo. Por olra parll'. I'n la

(HG) Conf, :\rí:"""En° \"1.
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eonll'~lari"'n á la demanda se ron~i~nan una ~I'ril' d(' diferencias '1\11' son, r-u 'u

ma~or parte, exactas. Tratándose d,' la propil'dad dI' l\Ial)¡l~. 'lul'. romo dillllj",

(1Iu' rr-produrr-nTo« lu~arl'~. r-n ra~o (le' ".1' hicn hechos ." con la ill\('~lip-:u·i,'...

dl'hida. dr-bcn sr-r i~uale'~, para probar 1'1 plagio debe comprobarse 'llI(' 11111.,
copia. La 'I'nwjauza d,· los 1'1'1'01'(" lilo¡:r1ilkos no llena I'~II' propósito. 1'0...1... ·.

r-u primer lugnr, no SI' ha prohado 'llI(' ,."" ..r rores sean lalcs ; no rousta -i 1",

uomhrr-s 'Iul' ". indican romo l"lui,o(·ado~. lo están rr-almr-nle ... son los "'1"­
,Iad"ro~; ~. ponlue los nomhr..~ para la d(·~ignaf'i...n de lugares no son propil'­

dad dI' nadie'. ~- 1'1 'I'u' levnnló un plano tir-nr- ..1 derecho de vah-rs« d(' (·110' "

tomar lo~ de la~ publicacionr-s más rr-ci..nlr-s, suponiendo II'¡.!ílimanll'nlc (Iu" son

1,,, H·nla,le·ros. <¿ui ..rr- d,,(·ir. r-ulonrr-s, (I'u' la prul'ha 1'111'1 caso sul: im/j,·/, ha dI"

"ido justificar (1"1' B('~'l'r 110 tuvo Ú su alcance otros ('I"ml'lIlo~ para su Iral ...jo

(I'H' ,·1 mapa de' Corr('a; ha dr-hirlo versar igualnwnl(' sobre la originalid¡ul .1.. )",

dalo~ .1,. I'~II' último. En I'f,·(·lo. r-u la d('mauda ~I' dicr- 'Iul' l'~11' n-rorrió la 1'1""­
vincia dI' Tucumán lomaudo all uras ,: informaciones íllill'~ para 1'1 Irabajo 'IUI'

pro.' cctaba , dUl"anl,' 8 añ .. - , ~. (Iu,' ron I'so~ ¡lIlle("('d('nle~ publicó 1'1 mapa 111'"
""mpll'lo .1.. Tucumán : " prinu-r m:'pa .1.. la provincia ". dire la 1"~'l'rula, La

eonle,la"i"'r. ni"ga tr-rmiuautenu-nt« I'~a originalidad. Luego. Illl"~. 1'1 actor lea

d ..bido probar '(111' no (·,i,lían mapa~ ... docuuu-nlos gI'0¡1T¡iliro~ unleriorr-s. 'IUI'

lodos lo~ anh·rl'd('nl ..~ «(lu' ilustran su lIIapa "1Il la obra de su írabajo personal ­

'IU(' 1'1 lIIapa I'~ 'u~·o. r-n oí ros 1o··I·mino~. - ~' 'Iul' BI'~er no 1'~It"o r-n Tucu­

mán , ~. no (ludo "I"duar por "'(>:Il':ulo lo~ mismos Irabajo~ (Iue Corn'a : 1I:"la

'" ha probado ni intentado siquir-ra por dador. :\Iás aún: (11' las posiciou«

(prll(·ha dI' la ("{lIllraparh') n'sulla (1'1l' 1'1 sr-ñor Corn'a dl'~l'mpl'ril', UII 1"11"("
púhlir-o ('11 Turum:in durante lo~ '. ario~ anteriores ¡i la publicación .11'1 mapa.

aurlll'''' "011 alguna~ inh'rrup("iorll'~' lo (I'u' arroja la prcsuru-ión dI' (llI(' did,o

'eilOrnopudon·corn'rlapnnir... ia,·nlaforma'lue,,·iruli,'a ..u Ia dr-mn nd" .

.' 'IU" ob .. "o SIl' dulos irulin·danll'uh·. COIIIO los pudo obh,ru'r Be~"'r ... "11,,1­

(Iui ..r 011'0. ~ill 'I'U' por ..110 "'au propi"d:1I1 de nillguno .1,' lo~ dos. El illfol""'"

p,'ririal ("{)rri,,"h' Ú foja l;ji. 1'11 ,·1 'llIf' lo~ illg«'nil'ro~ "'riorl'~ :\Ia~d",il1.. :\Iiln' .'

O~ uda. afirlllan '1IIl' el mapa de Eslrada e~ copia del publicado por el aclol". 11"

ha d,·"ido coru·r..lar~1' al 11)('1'0' ..'\am"1I de aml){)~ mapa~. ¡i cOII~lalar ~i lo~ arr"·

~o~ '111(' ..slúlI 1'11 ..1 UIIO ~.. rl'prodllf'l'lI "" ,·1 011'0. ~i las mOlllarias y d('nomi ..a.

cion"~ .1,. E~lrada "1Il las d(· Corn·a. Los pl'rilos...n ~u calidad dI' ¡;-I''''¡;-rali" ­

." '" "'lJI "sh' o"j"lo 'llU' ..1 jU1.¡:-:"lo ha dI' hal)('rlos d ..~ip-II:"lo. pll('~lo (1'11' ,,1

,·~ltulio romparaliHI pradinulo 110 n"llU'ría illl ..n,·ru·i"," p(·ririal. -IJaIl d(·"¡d"

informar ,i a'l'll'lIos "rron'~ (IUI' cOllli('rw 1'11 la d,·~ip-uaci"'u dI' lu¡;-an's ..1 m"l'a

d,· E~Ir:l<la .' (1'1<' s(. 1'lIc\lf'nlrau "" 1·1rI(· Cor...·a. ~Oll lah·s '·rron'~ .... s('II("il'a­

m('nl<' lo~ 1I01ll"r1'S (I'i, ....·al ~. ("il'lIlílil'¡lIl1l'lIl<' sin"1I para rlislillJ:lIir ,Iidlo~ 1,,­

¡,rarl's. Lo~ "rrore'~ rI" (JlI" s,' ocul'all. SOIl ílllieanl"lIl1' los al'arclI\<'~' Bastaría 1',la

consirl"r31'i"lIl I'ara ,I..moslrar ,·1 I'0eo lJu:rilo I'ro"atorio ,h, la pl·ril·ia. Jll'ro ;'1111

ha~' m¡is: 110 ('S (·'\ado. ell los I(:rmillo~ ahsollllos 1'011 '1111' afirma. IJlIe lorlos 1",

uomhre's (h·1 mapa rI,· C:orrl'a los ('oll\<'IIp-a ,·1 rll' E~lrada ~. ,i('''''''rsa, lIi '1""

,,1 rlihlljo ,h· los río~ ~. 1II0llt:lIias s('a irl",ulico "11 3mbos. lIi Ilul' lodos los I"i",

.' mOlllaria~ (h·1 lIIal'a rll' Corrl'a lo~ ('(IIII1'lIga ..1rll' E~lrada: los ha)' (h·1 prill"'l""

'1'11' 110 los lil'lU' ,·1 S(·p-1I11r10.~' ,(,,1 "'p-"nrlo (JlII' 110 lo~ li('nl' 1'1 priml'ro; 1'''1"



I,lIimo. tampoco r-~ exacto '(111' la liu ..a dI' los limite« ~I'a la misma, Y eutraudo

;~,1;':I'¡',(;)~:d~:'~~~l:c'i~:"~:~'~ :;:~,~~:r;~::I~:::~':I(:(';;:, ;;'u~,:I,),:',':i f,i.::',~.' '..::.::¡ ;;;' (:::":::~H';~ ;:~
de Corn'a dI' manr-ra (IUI' pueda I",·r~.. HllerllJ',,¡a como la f rar- ..1 mapa do E,­

Ir.ula: cl/t·,'l/cijw¡a. dice ~' hi r-1I claranu-nu-: 110,.~ ciorto 'IUl' la palabra tinajero«,

I'llI'da le('r~" ¡ipa./i·l'(/s. como r-~Iá "11 ..1 mapa d.. E,lra,la: á lo sumo lillflji,,.as

, ..-to no lo ..~ mismo, Dr-svirtuada la I,,·rieia. únir-a prueba favorable al dvman­

;1.111'" para acr ..ditar ..1 pla¡:io. ~' ('11 mérito dr- la' (·oll~id..raciour-s "'pl"',la~ all­

"·riornlPlIl e , (,1jllz¡:ado ..~Iá hahilitndo para d..clurur '111" 110 ". ha probado 'IUl'

,.1 mapa d.. la casa de E~lrada ~' eomp' sr-a una copia dr-1 puhlirmlo por (·1 nr-lor.

(i" D.. lo~ t,"rmillo~ ..u 'JI'" ha ~ido formulada la d..manda ". d..,p ...·'ul .. '1""
,·lIa (i,"1I' pura ~' r-xclusivunn-ut« por ohj"lo una iudomuizacion dI' da"lo~ ~. 1'''1''
juicios. Por cOII~iguielllc. aun cuando la solución d,· la cucstióu preccdr-ut •.

hubiera sido luvornblc á las prd"lI,ioll"~ d..1 actor. ~i 110ex ish-n daños ~. p"rjui­

(·io,. por no hahersc especificado ,1.·hidallwllt.· ni ju~lir.("ado"lI la ..,laeilÍlI 0por­

luna. la sola d('ci~iúlI de ..sil' pUllto h'btaría para fundar ,,1 n-rhazo d.. la

,1..manda, d,·~d.. '1'1.. "11 ésla 1I0~" pid .. d"elaraeiún d .. lIill¡:'llIIa "~I"'eie con

r..[aciún á la propi..dad d ..1 mapa. ni ~.. solicita medirla alguna con r..,p('c!o ;í

la publicación d"1 mismo por parle ,l.' los "'iíon'~ E~lrada ~. comp', Y aún

podría afirmarse 'Iue ('1 juzgado, sin violar la~ formas d"1 proc ..dimir-nto, po­

dia haber prescindido d(' los punlo~ ..studiados, dado '(Ul' los tribunal..~ 110 hall

sido cr ..ado~ para harr-r d,·,'laracioll"~ tr-órieus sino para I','('OI](1('l'r ~' amparar lo,

,h·n·dlO~ iudividuales, prouunciándoso sobr.. lo '(lit' constituvr- ('1 ohjdi,o d.·

,Iemallda ~' cont ..stación, ~. 'Iu" forma ..1 eUa~i cOlllralo de la ¡ilis ('''/Itestatin, .: EII

'Iu,' "oll~i~I"1I los dillios ~. perjuicio~. ohj"lo de la d..mallda ~ EII la mi~ma uo ' ..

c~peci'i('an; 110 cOllli ..lI.. á este respedo ~ino lo~ ~igui'·III..~ p.írrafo~. '(1'" 110 ha'·

1.111 para dell'rmillar ulla has ... alrcd,·dord,· la ,cual d..I)l· produeir"'la prtlt'ha

~' 1(1'" sina de 1I0rma al crilerio ,1r·1juz¡:ado: « p..ro 110 ~lÍlo ,,,i~II'1I ..111'( e,',­

digo ci"il di~po~i"iOllPS 'Iue. cual la eilada. eOIl~a¡:ran de UII modo plello ~

'''pn'~o los d('l"('chos illll'l ..chml..s. ~illo '(1'" cOllli ..n,· olra~ 'Iu" amparall ¡í loda

()l'r,ona 'Iue h,.hi('re l"('cihido un ll4'rjukio .í conSl'cuellcia d.. UII )"'cho ú di'

una omisiúlI ,Ir' I.. rcero. 'IU" 110 imporl.. el ..j,·rcieio de UII d..n· ..ho >1; -­

.< la u~urpaciúlI eomdida uo slÍlo re"i~11' los earad"l"('~ .1,' UII simpl... Ialio. siuo

'luC \'a m{,s allá. p'·lll'lra.í los domiuios del d"lilo ,1r'1 ,1.'("(·.-110 ei,il. ponlllt' ..,

el re~ullado forzo~o d(' ulla lihre d"'..rminaeiúlI di' parll' d.. l." d,·malldado~. 'IU"

ha H'uido {I II'~iollar un d"r('cho dí' mi mandant,· >1, Como ~" \''' ...,lo~ párrafo,

'C n·Ii .....·1I ;í p..rjuieio~ ocasiollados ~ill d ..I"l'millar emíl<" ,,'an ..110,; lo prol'i('

".c..d,· ('on la s,,¡.;ulllla p"lieiún 'inal. dOJIlIr' >l' habla ,11' da "lOS ~' 1"'l'jni('io, oea­

sion",lo, con la eopia d .. su mapa, E,·id"lIll·m(·IIIl'. por ,,1 ~olo h..e1lo di' eopi ..r ~'

11IIhlieal' 1111 mapa 110 se oca~ionall I(lrzosa .,. n"e"sariamellll' 1)('l'juicio~; ,.~ preei,o

II"e 1I)('''i''1I olras eircunslallcias 'Iu" 110 ~.. hall al ..¡:..do 1'11 la d..nliullla. L..

(ll"lll·ba produeida 110 ilu~lra mayornll'lIl(' la "u('~li.'lII: d,' ..11.. 110 ". <Ir'~prt'nd,'

sino 'Iu" 1'1aclor '(,lIdi" 5~5 de ~IIS ma(la~ )" el d..m"'lllado (jo, ~i ..I¡.:una

l)rl'~IIIIl'iúlI SI' sa ..ara d(' "~Ia pnll'ha. 1'11.. s..J'Ía 1I'·'·l'sarianll'lIl .. eOlllral'ia al de­

lIIan,I"III"; p'll'slo '1111' 110 ....b(' supoller 'IUl' UII" '(,lila 1..11 l"(·ducida. nll110 1..

,Ir' (0' ~"Iiorl's E~lrada ~' comp·. ha~'a podido p('rjUl!icar ..n modo al¡:lIno al



-r-ñor Correa, cu~'o trabajo parl'ce haber obtenido una salida mucho más COII_

sidcrahlc. \0 habiéndose justificado ni el daño ni su importancia, es de apli"a_

"i,'m lo resuelto por la suprema corte en el caso lJue se registra en el tomo (i~.

pá~ina ,!oli (:II!!I. jurisprudencia que se encuentra de acuerdo con la de los Iri­

bunalcs de la capital : véanse lomos 8 ~. 6 de la série l·, páginas 5¡ I Y3~ I .... ,.

p"di\'anwnle (:nU). En dichos fallos se establece lJue en las demandas por (!;II'IOS

v perjuicios por cantidad determinada, debe justificarse no s"'lo la existencia de los

causados, sino también su valor, sin lJu" pueda hacerse materia de olro juil'io

para lo segundo.

t"<ll~:;): (~:T~S(¡~~~:I:~I:X;::'i;~;~:~~n;z:~i:~~\~~en:~:il~sl:'~::}~::~o:~lil~;llal~:~~::'I;:o;
don Antonio :\1. Correa; sin costas, por no encontrar mérito para imponerla- al

vr-ncido. Xotifiquesc con el original y repúngansc los sellos.

A(;¡;STlX Lnmx.\Rn.\Ix.

""TOS estos autos, ,le lo, (Iue

HESU.T\ :

Bueno", .\i['c~, junio .3 de 1901

C)ue el recurso de apelación de la sentencia definitiva de foja :lli!!, traído alll ..

",Ia ,uprema corte por la parte de don Antonio :\1.Correa, reproduce substau­

rialmentc el petitum ~. los Iundarnentos de su demanda de foja 3, en sus térmi­

110' originario" á saber: lJue sus derechos de propiedad al mapa geográfico ,1,· la

provincia de Tucurnán, <¡U(' confeccionó con da los ~. estudios propios, están rl'·

conocidos ~. amparados por la constitución y las leyes uacionalr-s ; J lJu,' <',,'

mismo mapa ha sido copiado enteramente ~' enlregado IÍ la venta por la casa

r-ditora de los señores Ang<'1 Estrada y comp·, causándole, por consiguiente, ('011

la usurpación consumada, perjuicios (Iue (\stos r-stán obligados IÍ indemnizar ~

(1'1e fija en la suma dI' 12.000 l"'sOS moneda nacional. La parte demandada <I<'s.

('OIlOC(' toda razón ,It'jnsticia á la acción deducida contra ellos; niega el d,·n·dlo

<1l' propiedad literaria ~. arlística en <'1 caso presr-ute, ~. la usurpación «('11' ". 1,·

111),' I»ara (111(" IIC8 procc(lenlr la demanda por cantidad de prlo" pro('('dcnlcfldrdañoRJ 1H'I'jui­

c·i.... ,rnl'u.,·ojuiciollchaaIJicrtolacaullaáprurIJBf'lnlu·rlar'¡IItcn(·('ia."lIIontode lo"lwrjuif'io!'.,

re"pon~ahilidad del demandado, CM neceeas-io 'Iue el artor demueef rc no Molomente MU derecho á
......r indcmni,ado. "ino también la realidad ."f la imporlancia de 10MdoiíOll ~\' perjuie ioe "uf rillns .•

~. C. F. F"/I,,,. LX,",I, "06,

770J. En la" demandas de dailo"J perjuirioll por-cantidad determinada. c.lchejuIIlifiean...nn~I;lo

la r'li"tcnciaeJc lo" ca U l\8dlHl,"inotlmllién IJU "olor, "in 'Iue pueda. heecrec maleriode otrojui('io

p.ra lo segunde.• C. C. F"II'J •. '·1, :h ... '\oh."la, p.ra condenar al dl'lIIondado,qucclactor ....a

por c.lcrcchoacrcceJor'indcmniuciónde daiío"J perjuirio", lIi pídiemlounacanlidad determinada

no lajulllifica al menos en parle.• PlIlIt"Jt. \'111, á¡l.



iluputa, sosteniendo al mismo Iiornpo quo 1'1 mapa de sUI',liciún no ha sido 1'0,

piado del qul' fué confeccionado por el aclor. La scnteuein recurrida rcsur-lv ..

((1'" la propiedad urtlstica se encuentra comagrada por la Il'gislaciúnl'n \i~or \

'Iu", en su consecuencia, el plagiado de producciones semejantes da lu~ar ,', iu­

,I('nlnizaciún de perjuicios cuando SI' ha ocasionado daño, En cuanto ú los 1..._

chos.lamisma s"lItenc"ia eslahl('c"'Iuel'l mapa de la casa delosseiíOl'('s :\IIg""

E,lrada)' comp· 110 ('S una copia del couferr ionadn por don Antonio \1. Co­

rrea, pues e~isleu entre uno ). olro las diferencias 'Iue soñala v (JIu', aun cuaudo

c~i,tiese 1'1 plagio 'Iue sI' deuuncia , él no daría derecho ú indemnización -in«

cllando se pruebe (Iue ha causado perjuicios. lo que no ha hecho (,1 demandauu-.

y <:0~SIllEII\~1I0 :

1" Que ha)' conformidad dI' partes en (IUI' tanto JOII Antonio \l. Corn'a co­

mo la casa editora de los señeros Anll"el Eslrada ). coml)", han ,·,Iilado res­

p,·di\'.ulll'nte mapas de la pro\ incia de Tucumán , el d,' éstos últimos COIImucha

poslerioridadald,'lllI·iml'ro.

~o Que los d,'ulandados. al pedir e~p...-samonto 'm ,'sla iustancia la confirma.

('i,',u ín"'gra dI' la sr-utencia apolada sin reserva de ninguna rl.. sus conclusionc­

di'posili\as. salvo la relativa á exoneración de costas, arr-plau d,' lu-cho lo di,­

plll'slo afirmativamente en ella sobre el d,'rl'ellO de propiedad artística de don

\lIlouio \1. Corn'a respecto de su mapa ). la obligacióu r-u '(IJ(' estnrIan los ,1.-­

mandados dI' indemnizarle los perjuicios, si éstos SI' huhioscn justili,:ad'l )' 'l'

hubiesen probado también la usurpación ,', pla~io JI' dicho mapa: t-u lo 'pie 1''''

sultan por ,'slo i¡.:ualnH'ule roufornu-s ambas parll's liligaull's.

:\" (}ul'.('slahll'cidaasí la posición respectiva do la, par"" 1'11 la PI"I's,'ute ius­

tancin, no quedan otros punlos conlrovertidos (IUI' deban s"r resueltos por I'sla

supn'ma corto (JIu' el hecho contradicho de la copia ,', plall"iodl'lmapa d..1 actor

por ..1 de la (~diciún de los sr-ñores AlIg('1 Estrada )' comp', ) la exi-h-nciu d..

pl'rjuieios.

'." Que.con rofercncia al primero d,' r-slos r-xtrr-mos fundamontulcs de la rou­

li"II(I;I. las prlH'ha, (Iue constan acumuladas I'U los autos -umini-trnu (·I,'nll'lIto'

,1,· juicio suíieientos pant rcsolvr-rfo eon la dr-hida justicia, sicndo una do las prur­

has más coneluyr-ntcs el informe pericial de foja ~;l'i por la uotoria autoridu.l

d,'los:\ illll"l'nil'l"Os (Iue lo subscribr-n , sr-ñorr-s Emilio \Iill"l', Carlos "asdl\\;11

é Ignacio O)'uela, por la unanimidad d,' sus opiniour-s, )' por la confronlacióu

prolijadeamhosmapasefec!uadapore\los.alil'mandoucon"II"'racOllei..ucia

'IUI' ,,1 mapa dI' los señores Angel Estrada y comp" , I'S una copia ,1,,1 dI' don

:\lIlonio \1. Corn'a ll,

;," Que la fuerza probatoria de ,'si a pericia no podría ser dr-svirtuadu sino con

l...rhos comprohudos de su inc xnctitud. demostrados por la ronfrontución d,· am­

hosmapas'(lul'e\idell('iasen diferl'lH'iaslal<'seutn,,'II(lS'(I,,'nod"jas"ndudas

r,·s(,,·('(o del error pr-riciul 'IUI' la sentcnr-ia all<'ladaadmi""

(i" Que sl'gÍln los claros J precisos t"rminos d,· dicha IlI'ricia,lasdiferr-mias

enlrelos:lplanosdelacuesli"'nY'Iu,'('nlamismas,'dl'lallan.soulalli",ig"

llifiealllf's«(uenoalleransuperf'·(·!¡lseuH'jalwl.
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';" QUI' I'~ 1'\ idl'nll' (IUI' los expresados pr-rjlos, por razón do su profl'si"lIl mis.

ma ~- del encargo judicial '(l\(' recibieron, han debido conocer la earlografía I'\is.

"'nll' de la provincia dI' Tucunuin, lanlo las que contienen los mapas g..nr-r;,I•.s

.1,' la república corno los mapas I'spl'cial('s «(U(' se hubiesen formado por ¡.:",',.
¡:oraros .', comisiones rir-ntilicas. á cu~-os trabajos pudiera atribuirse I'xdusi", ,',

prineipaln\('nle la producción d.· la obra de Corrl'a tÍ la de Estrada )" ("01111"_

~" Que esta consideración. que basta para desvirtuar ..1 fundarnento dí' la S('II_

tr-ncia apelada referente ¡; csle extremo ~- lo alegado en el mismo sentido por la

I'arl .. demandada. sI' complota ron la observación de (Iue no se ha demostrad.. 'ltH'

;IIIII'Sdel mapa dr-l actor hubiera existido algún otro especial d .. la provincia .Ie

Tucumán, (Iue hubies.. servido de modelo á uno .. otro de los dos tÍ {t am),os

u"pas. quedando así evidenciada la prioridad ~. originalidad del de Corrr -a .\ la

" rr-cedencia del editado por los expresados Estrada ~. comp",

9" QUI' r-ste lu-cho, I.·jos de sr-r destruido por los diversos mapas exhibid..s IU'r
la parh dr-mandada para probar «(ue 1'1editado por ella ha sido eonfecciouad-,

úuiearm-nte por los elementos (Iue dichos mapas pudieron sumiuistrarle, si""'1I

;i dl'llIoslrar (I'u' 1'1de don Antonio \l. Correa los ha corregido ~- mejorado.•1,·
manera llUf' la casa editora de los señores Estrada J comp· no ha necesitarln

más '1ue copiarlo. para ofrceer en vcnta la obra más adelantada (Iue e'tislía s.. lm­

la mah-ria ha-ta la fecha dI' su publicación.

lO" QtW el expresado mapa de los demandados no tiene semejanza con los

.1,. su prueba, como lo revela la ronfrontación .le Iodos ('1105; mientras «(u<'la

li"ul' la~ manifiesta con 1'1.11'1 actor que los peritos lo afirman así rosucllamcnh-.

Imjo el juram..nlo p...-stado, ~. lo evidencia el examen comparativo de ambos,

11" Que. además de las razones r-xpuestas ~. de los hechos (·~Iablecido~. (1,·1,,·
1"IH'r~e prr-sent .. (Iue puede cometcrse usurpación de propiedad literaria ~. ¡'rlís.

tica, aun cuando la copia tÍ plagio consumado presenten diferencias triviales rr-­

huscadas intoncioualmr-ntr- para ocultar tÍ disimular el hocho, como sucedr- Irr­

r-ur-ntcmr-nte ../I la Ialsificar-ión de marcas de fábrica. en (Iue se procura introducir

difr-rr-ncias calculadas ~. maliciosas, que la le~- previene J desautoriza I'U slls

provisoras disposiciones (:.l:.ll).

l:.l" QtU', en el "resenle caso. no es " ...-ciso invocar estas reglas de crit« r io,

"orque las diferencias sr-ñaladas por los perilos en su informe J porel juez "11
su sentencia son lan nimias. que no descubren el desiguio y mucho meuos ,,1
IU'cho de disimular la id('nlidad mani/j('sla de los dos mapas.

I :i" <}ue las demmlracionl's J los razonamienlos prec(·denles, eshín adem¡Í,; 1'0­

IlIIslecidos por 1'1 hecho pl... l3menle comprobado de haher permanecido lar¡ro

li"mpo en la prm-incia de Tuclllllán 1'1agrim.'nsor Correa. aulor del mapa illli·
lado. \. d(~ haher recórrido su lerrilorio eslUfliándolo delenidamenle. sin CII\O

Irahaj~ malerial no le huhiese sido posihle complelar su ohra. como se re\da ;'11
~í Iltisrna.

(,:u) Conr. /'al,nl,,].llart·a," 11, ,50)",81. Juri.prudcncia ¡n"lcllle: inr,. Pomril, rallod.·ljlll"l.

Ju.'ce.'corleeuprema deju"licia. "cn·¡óndccancillcria,rehrcrOI9dclgol:conr.f.:ull,r",/I",,"'''/:

juri.prudencia argentina: in r, Fáhrica arKcnlina de alperJ(aue v,.r,u, J. Jud. 'ellu dl·1 jUN

FI·rrer.1II8.,·o:itlel!J01



1'1" (}ue la parle demandada no ha juslilie:ulo á su 1111'110 cluC su earlúgrafo

s..¡lor Be~·er huhir-se practicado es(¡ .. lios ..··cllic·os 1'11 ('1 terrilorio dI' Tucumán,

"'I<mlando por sí mismo los planos. eslablceielldo los herhos ~. apreciaudo los

,1;IIos nuevos cll)(' los mapas de la cuestión 11I'eSl'nlan; lantomás si tiene PI'(,S"'"

le' clll(': "CIIS ill ercepllone actor est .

1;)" Que. cou referr-ncia á los p('l'juieios causados á don Antonio Correapor ..1
pl:,¡:io de su obra, la p,is"'neia de ellos ('slá I'..conocida ~. queda bien demos­

11',"10('11(,1 proecso. pues consta (IUC ha sido vendida por la casa editora una

e:llllida,1 de pjempla\'('sde su mapa. cu~·as ulilidadl's dr-ln-n corresponder, ('11ea­

lid;1I1 de iudemnización (h, p...rjuicios v por l'az,'lI1(11' lurro.resauto. al autor ~. pl'o­

pil'lal'io del mapa. don :\1I101lio \1. Correa. 110 siendo razonabk- ni justo (111"
..lla- p('rh'ru'zcan al (IUC se ha arrogado r-l derecho dI' I'dilarlo ~. 1I'lId ..rlo -iu

lilulo para 1'110.

I(i" QI)(, cstundo así comprobada 1'11 autos la l',ist\'lIeia dI' p(·rjuieios. C'OITl's­

(MlIlllc' al jUC'l (/ 'l'!" lijar prudeneiulmentr- el '/1If1ll11l1ll dI' la indr-muizución d('bida

al adoro sinií,rulose para ello de los elementos dr- apl' ..eiacióu clue le sumiuis­

trnu los autos ~.. si no le Iur-run sulieien"'s. didando para mejor proll'el' la prár

liea dI' alguna dilig"ncia «ue(Tc.'"pS(· COUdu('l'uh' il dicho fin. 1'011\0lo ti"II" \'(.­

S1J1'llor-stu suprema rortr-, en el easo (IUI' SI' n'gislra "'11,,1 lomo Ih. página ',li;1

,1(' sus Fallos 0(222). ~·a «UC no 11'cs (hlllo corno h-ibunal de' apl'laeiún pronulI­

,·iars .. sohr« un punto como (·Sl'. «ue. hahil'l .. lo sido materia .Id I,clillllll de la

'''·lIIa,ula. no ha sido resuelto por r-l inforior.

POli ESTOS ~T"l\\IF.'TOs ~. de conformirla.l con lo dispuoslo ,'U la I,·~· 1··.lilulo

1'1. parlida 111.SI' revoca la sr-ntcuciu apelada de foja ?(i!I' ('11cuuulo al"(II'II ..

al .k-mandado de la demanda por indemnización de dalios ~. pr-rjuir-ios. d,·da­

rárulosc que don :\ngl'l Estrada ~. eomp'. al cditur, C'OIllO lo hu 111'1'110. I'lplallo

(1.. la prO\ incia de Tucumán hajo pi nombre dr- .1011Carlos BI'~·I"'. ,'011I0 autor .1,.

,'.1. SI' ha arrogado los derechos dI' la propiedad liternria .1,·1 plano ,1,' la misma

1'1'1)\ incia, confeccionado ron antr-rioridud por don .\lItouio \1. Correa. si(·I.. lo

1'"1',·110responsable aquella casa de los pl'l'juieios ocasiouudos ,í ('sil' último. ell~o

11I01110 dr-beré lijal'sl' por 1'1 inf('rior con al'rqdo á lo ("pl)('slo ..u 1'1 ronsidc­

raudo último dI' esta resoluciúu ; sillpslll'eialcondl'naei,',n ou co-tas. \otifícl ... ·"·

''o U 1'\ original, haciéndose salx-r al apr-lunh- «ue. ('11 lo' surr-siv». d,'1I1' guardar

,'slilo ~.• repuestos los sr-llos, devuélvas«.

·\IIEI. B.\z\,.-.h\, E. TOIIIIF.\T. -\11:\'

'011 (;O'Z\I.EZ nur. ~OI.\II,-()C:T\\IO

B(,(:I-: ('11 disid"IIl·i:l).

In/ I Cuando en In demanda (lor imlcllluiIE8l"i.índe daiio!l"c ha .)(·<litlo tamhi,~n la contl('l1af'i,oll1

oiuna "'11110del("l"millatln. como illll)orh' (1(' ('Uo!', no \"OI"I'('''pomlt' n'mili." á olro jui,"iu ~ll (""tim.l.

("i.olll,~ino tlur ('1 jllC1. debe hac('rla tOn el mi!llUo juicio. limilál~dola á 10'10 dailos t'numeradn" ('11la

drmalH13.,!,'lJintornaren cu('nlalouluc huhiclclltl-olu"cn'nidocon pO!'ih'rim'idaJl. Fallo$..L\II, ~l¡:,



In QUI' limitándose 1'1 demandante á pedir Clul' los demandados sean cond«;

nados al pago de I :J.ooo pl'~o~ moneda nacional ó la cantidad 'Iue arbitre' 1'1

jll7.¡.:ado dI' acuerdo con lo dispuesto en el arl. IOR3 dol código civil (:J:J3). por

los pr-rjuir-ios que ba 'ocasionado al actor la copia dI' su mapa. ~. al de los illt,,­

reses de esa suma y costas dr-l juicio, dcho ante lodo inquirirsc la I'xi~I<'lIcia

real d,' los perjuicios qul' ~f' dicen sufridos, para apreciar en sC'guida la nalu­

raleza d,· los hechos 'IUI' los causaron. dI' conformidad con la jurisprud"n("ia

(1,·esta ~uprema corte: tomo \ VI. págilla :J:Jg. ~. tomo \ LIl. página h5 de SIlS

Fallos (:J:J',).

2" ()ue. sl'¡;rún la misma jurisprudl'nria citada en el prcccdr-nto considerando,

la prueba de los perjuicios incumbe al 'IUI' pretende halx-rlos sufrido.

:Jn ()ue ,,1 autor ha descuidado por completo la prueba dI' los. pr-rjuicios 'JlIl'

dicr- SI' 11'han irrogado por la publicación del mapa del demandado, pUI'S 110

basla para comprobarlos la posibilidad de qul' la puhhcación v venta dI' una

copia pueda causarlos. porqul' estos lrechos no demuestran por sí solos el rlafio

mismo. esto I'S. que la publicación )" la venta hubiesen sido perjudiciales ,í los

interr-ses d"1 autor.
'a"QUI' es menester acreditar el hecho delictuoso v el perjuicio 'Ilw de él hava

resultado, para que nazca la ohligación de indemnización de pr-rjuicios á 'JI11' SI'

refiero 1'1art. IO¡¡ dd c<Kligo civil (?:J;l),

:in.Que no estando comprobados los perjuicios, no procede deferir al jura­

mento dl'l actor la fijaci(in de su montov y menos remitir á las partes á otro

juicio para la estimación de los mismos. como se ha resuelto por esta corte : lo·

mo 1.\11. página '.ti5 de los Fallos (:J2(i).

(in Que no habiéndose probado los pr-rjuicios reclamados en la demanda. ('0­

rresponrh- absolver al r1emallllado.por.lul..sl.J.:.11Il lo determina el art. I:J ele

la It·~· de proer-dimir-ntos de los trihunalr-» nacionales (n¡). la sentencia ¡("II·

(»:1) Conf'. nota ';.

{]"J'I I En la!lraU!'t3" por indrmniucicjnde daiío".'ti perjuicio" debc peimeeamente iOfluirir"'f'I.

e,i~h·nci. rcal de é"tol;~. en "<"guida, aprcciar la naluralc:r.a de lo" hechos que 108 causaron .,. la

rC!lptHl!'ahili.lad Irgalde"u".ulorc" lo Pal/tIJ. X\'I. "J:ig.• En las ceusee por indcmni1.8Cicj" .!t·da ..

iío"JpcrjuiciM,dcbeanletod.oim,uirir"elae'lil!ltenciarealdeélllol!l.incumhiendolaprueha.ll(lue

prclendehaherl""ourrido •. Fallo., LXII,"'á.

("á) C,onr. nota ';.

(:126) Conr. nota ~".

(,,;) Ley n' áo, "Iloolo ,á <le ,863 (conr. leyeo n' 3.66, 33;á. 3619, 398., Y ~oáá. quc ref..e­

man I'arciahnentc la n' áo): art, 1.1:. La "cntcnria delinití"a hade contener dcciwién ("pre­

N, po"iti"a'Y precilla,conarreJ,:lo.lÍla"lccione" deducidas en rljuicío.comlcnolldo.'ahlloh"iendo

en e! todo 6 en parle, y fijando la I'cr80na concJcnacJa.'ah"ucli.ylaco"."'OIJrCfluc."ccaclaaL50­

luci.loó lacondcnacit'in,ClprClIandololl rundamcnlo" de heeho y de dceoc ho •.



nili\"3 debe contener decisión expresa, positiva y precisa, condenando ó ahsol­

,il'ndo con arreglo á las acciones deducidas en el juicio.

~~;~:':~':;~:~~~~7:::E;:;;;~~~;;:¿~;':~;';~::~~~~:;:::;,~.~~'::~:'
Pon LASI'nECEDE~TES CO~SIDEn,\CIO~ES ~' los concordantes de la sentencia ap('­

lada, se confirma ésta sin especial condenación al pago do costas, por no hahr-r
méritos para imponerlas al demandante en atención á la naturaleza do la causa ;

J el lotrado que firma el escrito de foja :l90 guarde estilo, debiendo tostarse por

secretaría los párrafos señalados al margl'n. licpucstos los sellos, devuélvase,

pudiendo notificarse con el original.

OCT,\VIO Bt:~(;E.

Jlunici/lUlidad (le la Copita! u. Peuser, Jacobo, sobre daños J perjuicios

(Cám ••• Ied•••l d••pel •• ion •• d. l. capital de la re p,íbJica) (»8)

sE~TE~CI,\ DEI. Jt:EZ DE SECCllí~

y \"ISTOS, eslos autos seguidos por la municipalidad do la capital contra don

Jacobo Peuscr, sobre daños y perjuicios, de cuyo estudio

RESt:LT,\ :

Que don Pedro Diana, invocando la representación legal de la municipalidad

de la capital, se presenté judicialmente demandando á don Jacobo Peuscr por

cobro de la cantidad de 155.000 pesos moneda nacional, provenientes de pcrjui­

cios sufridos con ocasión de haber esto señor publicado 'J puesto en venta UII

plano del municipio de esta ciudad, que es la reproducción exacta dl'1 que la

municipalidad ha lovantado por medio de la, oficina de obras públicas. de Sil

dependencia, y ha publicado poniéndolo también en venta. Agrega que una co-

(:::1118) Con arreglo á la le)" n" .1055 (enero de 19o~) la ~u(ll'cma corte nacional no iruervicuc sino
tndclcrminadolcalloll l especificado! CD loe art ')·.í G", fallando en los dcmés, en llUima instancia.

las cámoras federalcado apelación: arlo Ji. El presente CB~O cor rcspondla á dicho cámara: a....

", ine .• - I recurso que IC dcdur.ca contra lo~ resoluciones de los jueces de sección en las cau~,,~

de,ucompelenciaqucno fuescndalascnumcradascnelzlll't. 3- j- aiempre que el '-010." disputado

uceda de 500 pelOl •. FoI, pucs, una modi6cación 01art. ~ .. 1<',)" n- ~8" El arlo 3'"refer-ido esel qUl~

reaer\'a para la supreme corte una tercera instancie, en los casos ull( enumerados El caso actual

no h. "ido aun publicado cn 101Fallos (/~ la ,rema_ cámara f~(/,.ral J,. apdflcidll I/~ la capital, 1, pC''I"O

si 00 la revista Pal~nl~. J Marca., IV, 358_Po."S su mejor inteligencia, adde : la eeuea á que IC re­

licrceln-.,dccllaADDllIDA, pues eete juicio civil fuéconsecuencia del crimioal all( dilucidado:

-d••blqu.l.cu•• tién do propiedad lite ... rialonJ.qu.d.do rcle gad••1.cgundopl.no.



pia de éste último plano. antes de ser publicado. fué ent regada á la comIsaría

d('1 CCIISO nacional, por instancia de ella, que se empeñaba en utilizarla en la

obra (Iue le estaba confiada. sacando copias parciales de las secciones en CplC ,,_

divide <'1 plano por intermedio del cartógrafo don Carlos Boycr', á quien P('lhl'r

presenta en los anuncios de publicación como autor del plano. ~. de esa copia ".

ha hecho la reproducción que ha servirlo á éste para publicar su plano. anunciado

en la revista La produccion IlfIcioflal. de propiedad del mismo J de fecha 1° de'

octubre de 1895. Qne. al afirmar Peuser (JI1(' <'1 plano ha sido levantado por ord"1I

~. cuenta de él, comete falsedad con perjuicio de la municipalidad. por ser rna­

tr-rialmcnto imposible clue perito alguno haya podido levantar ese plano con

los datos que contiene, muchos d<' los cuales no constan en el terreno y sólo puo.

den ser conocidos por la oficina de obras públicas de la municipalidad; J. lo

'Iue ('s más, que los mismos errores que contenía la copia enlregada á la comi

sióu ·del censo, )' que fueron salvadas posleriormenle en el plano municipal.

impreso litográfica ~' Iototípicamentc en (·1 musco de La Plata, han sido repro­

ducidos en el que Pcuser ha publicado. Qu(' el plano levantado por la oficina de

obras públicas d.. la municipalidad (·s (,1 frulo de 3 años de Irabajos del jefe de

esa oficina. don Carlos 'Iaría 'Jorales. J numeroso personal de ingenieros a)'lI'

dantcs, ~. su costo no baja d.. 122.500 pesos moneda nacional, de los cuales

100.000 p..sos reprr-sr-nlados por ..1 Irabajo del personal técnico y 22.500 pesos,

pr er io d.. la impresión lilográfiea ~' fololípica de 4000 c·jemplares chicos ~. de

1500 grand(·s; planos 'Iue. con arreglo á ordenanza. debían ser vendidos á 20

P"sos ~. los ,Sl'gUIIIJOS ¡í 50 p,·sos moneda nacional; de modo que la municipa­

lidad se proponía obtener 155.000 p"sos moneda nacional para re ..mbolsar ,,1

Irabajo de su oficina técnica J el precio de su impresión, calculando en 32,500

pesos moneda nacional la utilidad que esperaba alcanzar y el monlo de los inle­

reses del capital anticipado," siendo en esa suma que la municipalidad estima lo,

daños ~' perjuicios 'Iue le ocasiona el delito de que Pr-user es autor ó cómpliee.

.\ por lo que. al amparo de las leyes que invoca, instaura su acción á fin ,le'

'Iue en definitiva sea condenado á pagar dicha suma. con más sus intereses.

desde la f..cha de la demanda ~. costas del juicio.

Que don \Iigur-1 Hir-llv, por .don Jncobo Peuscr, á mérito d..1 poder arom­

paiiado. evacuando á foja 15 r-ltra-lado conferido. manifiesta: que, ohedeciendo

instrucciones recibidas. solicita ,.\ rechazo de la acción en lo fundamental. ,'011

costas, salvando además los derechos de su representado para deducir las accio­

II('S qlle procedan en desagra\'io é indemnización de los aclos y perjuicios de

'lile ha sido víctima. Expone : que en el mes de octubre de 189~ comparrció

r-n la casa central del señor Pellser. don Carlos Ilc~'er. ~. le manif..sló (lile

lenía terminado un plano del municipio de la capital. cu~'o original ofrecía

en ve-nta, reservando aquel su resolución para más adelanle; que posterior­

menle volvió Be~'er con una propuesta escrita, seguida de una pr-qucña parle

del plano original. como muestra del Irabajo, la qne no estaba firmada. pero

'Iue lenía un sello en c·1 margen de la cabecera izquierda superior del papl'l.

en el cual se lec: « Carlos Br-ver. ingeniero, Buenos Aires n. ~. una \'I'Z lle­

nadas y cumplimenladas las eligencias de Peuscr relativas á la comprobación

del carácter de aulor que aquél invocaba, así como la autoridad suficiente



:~'¡;';~:;::I~~:'~::::~~:::~:~~"::::~:::;':!;::~:I r~~~~i,~~::;;:::':;:E~;::'
\~n'ga qu<', establecidas con claridad las n-lacionr-s entro ,,1 "dilor 1 "\ autor,

podría decir que Pcuscr no ,'s parle en la discusión de los hechos que \a de­

mamla denuncia :qu(' no los di-cuto, ni 1(' ufoctau sus consccucncias ; p<'ro, no

obstante ('11o, as<'gura 'IIJ(' su parle ignoraba absolutamente 'Iue Be~'er huhi ..ra

«'nido anlr-s r-n sus manos unplanodelacapilal. hasla<'I,lía :.ljdeocluhn'

'1ue <'1 diario La .\""r;'í" lo insinuó, ~' con cu~'o motivo inl<'ITogú á 13e~'''r. '111;"11

insisli.; en afirmar. ~' así lo hizo anle la justicia d.. instrueción, 'lIle su obra e,

ahsolulamentc propia v se ocupaba de ella ,1<'Sl\e IHIlH, ~' 'IU'" cuando cntl'q,ú

los original<'s de la edición discutida al señor Peuser <'11 enero d<' 18!);¡. toda­

,ía no tenía en su casa el mapa dr- la municipalidad prestado á la comisión dr-l

rcnso, pu<'s, hasta esa fecha. se ocupaba "11 sacarlo "U lela "lila misma oli.

cilla del censo nacional ~' bajo la ,igilancia d" éstu, a¡;-n'gando que había jus­

titicado ante el juez de instrucción que 'u obra era fruto de sus propias invr-s­

li¡:aciolH's J que había allí presentado U 1.. 1 eolorcióu de (il planos. entre ellos

muchos originales, 'Iu<, son las fuentes de ,(ue se ha servido para la obra; ""­

tiene, además, '1ue Peuser ha podido un r-xarncn comparado á varios p"rilos d,'

alta responsabilidad técnica ~' moral ~' r-llos 1<'han as<'gurado que el plano d,,1

,'arlógl'afo señor Be~'er no es una reproducción exacta ni reproducción inexacta

siquiera. d<'1plano municipal : <'s una obra propia, como lo domucstran nuuu»­

rosisimas difcrcncins onlre ambos planos, adr-rnás de los errores~' formas propias

en 'Iue abunda el de 13"~'e r : fundamentos por los ,(ue solicita. apovurlo en la

legislación 'Iue invoca, se prO\ ea de conformidad COII lo pedido "11 el exordio

dI' HI escr-ito de contostación.

Que recibida la causa ¡í prueba para la justificacióu de los hechos al..gados ~'

no cons entidos, se produjo la que expresa el certificado del señor secretario ,1"

foja 25n, llamándose autos para de[inifiva, previa agn'gaciún de los alega los de

las partes, así como del testimonio de foja 2'11 'Iue conlieno la sentencia pro­

nunciada por e1 señor juez de instrucción de la capital, doctor Luis F, Xavarro,

sobreseyendo definitivamente e n ..1 proc ..so iniciado á instancia de la municipu­
Iidad contra don Carlos 13<'~·..r. con ocasión del hecho que motiva esta causa,

Que la parte de don Jacobo Pcuscr, en apo~'o d<'sus pretensiones, invoca "11

definitiva como razón general de defensa la existencia de la cosa juzgada. '111"

emana del sobreseimiento qu .. , con carácter do definitivo, ha pronunciado ,,1señor

juez de instrucción de la capital. doctor Luis F, !\a\'arro, J que instruye cl t..s·

limonio I..galizado de foja 2" I de autos.

Que, desde lu ..go, ..1 estudio )' resolución de esta cuestión es de naturaleza

previa, en razón de 'Iue, ú existir la cosa juzgada alegada, por el ministerio d,'

la 1..), debería considerarse cerrada la discusión sobre la responsabilidad civil

'llIC'se elige al demandado, en atención á 'lue, con arreglo al precepto de la 1"."



19. lílulo :n. parlida 111. las senlencias finales no pueden sufrir modificación
por ser irrevocables, '

Que. si bien á la faz de la legislación de las parlidas)" según así lo esla­

hlr-ccn los prácticos en derecho, para que exista la cosa juzgada se requiere m-­

ccsariamcnle que haya en los dos juicios: identidad de causa. identidad ,le

objeto é idenlidad de parles. lal prescripción no es de aplicación al caso SII/'

judice, r-n razón de tratarse de una mera regla del derecho civil, dada para las

cuestiones dc puro derecho civi! ~' no para aquellas que resulten de la compa_

ración del dorocho civil con el derecho criminal. como con toda precisión lo

exprc~a el aulor del código, doclor Vélr-z Sarsfield, en la nola ilustrativa de los

arl. 110:.1 ~' 1103 del cbdigo civil (:.1:.19). Desde luego, la observación hecha

por el aclor en Sil escrito de alegalo no puede ser aceptada, porque si hien el

tribunal conviene en que no hay identidad de objeto en ambos juicios. criminal

). civil, ). que las parles no son las mismas. lal circunslancia no obstaría á la

declaración judicial de la existencia do la cosa juzgada. si se lograse demoslrar

quc existo realmente idenlidad de causa en ambos juicios: )' esto, por .razoncs

fundamcnlall'sdewrdadl'roinlcrés\'ordensocial.

Que siendo una de las bases del orden social la regla de derecho que presu·

me como vr-rdadera toda sentencia homologada. corresponde inquirir si la pro·

nunciada por la justicia de instrucción dl' la capital )" quc. testimoniada, corro

á foja :.1" l. reune r-sta condición )' si á su mérito puede)" debe prosperar la de­
fensa opuesta por la parle de don Jacobo Peuser.

Es de observar, en primer término. qUl' el sobreseimiento dl' la referencia

reviste incontrovortiblemcntc carácter d,' verdadera sentencia definitiva, por se-r

dicha resolución, por su naturaleza )" por el ministerio de la,lc)'. irrevocabl...

como (Iue deja cerrarlo dr-fiuitivarm-nte el juicio. con arreglo al texto expr.·,,)

del arl. "31i d..1 dllligo de instrucción en lo criminal (:.130). )" porque contra

r-lla no existo recurso alguno ordinario ni extraordinario de los (Iue las le,'''s

confieren. Establecida r-sla coneIusjón , necesaria para la existencia de la preSIIII'

ciún juris el de jurc de verdad 'Iue ella presllpone. desde (lile la cosa juzgnda

os lal que domina á la verdad misma)" la somete á su auloridad (Toullior, J.e

droit civil. 1. 10. nO' 66 al (8). veamos cuál es la naluraleza de la cuestión ....­

sur-Ita por dicho magislrado )' si es ella la misma que motiva la presente roela­

rnación civil de perjuicios.

(219) Código civil. arlo 1101:' De.pué. de l. condenación del aculado en el juicio criminar.

no se poJr~ contcetar en el juicio civi! la cJ.illlcncia del hecho principal que conlllil.J. el dclit».

niirn(Jugnar la culpa del condenado ' ..\rl. IJo3: • Delpués de la '.bftoluci(;n del acusado, nn

ee prMlrí larnpoeu alegar CIl el juiciocivillae'lillencia del hecho prindpallubrc el cual hul.j'''"e

recaído la ahlolucMn J. La cueetién de Ia innuencía del juicio criminallohre el ci"illicncunJ

imporlanciac'IlraordinariacDmalerialdc propiedad lileraria: por ello. y hajo el rubro U1JJUIJ".

("i6n,al pie de este causa se reproduce una lenlcDcia def juee QuclI8da. cnlacualclBmina clclll8tlu

.clual de la docteina y de lajurilprudencia sobre el parlicular.

1,30) Código de peocedimiemos en lo criminal (ley n' ,37')' Arl. ~3G : • El oobreOlCimiclllo

de6nilivoc"írrcvocahle. dejando cerradocljuicio dc6nili"arneDte:en 10a:J primerol caaolth.')

.rliculo t.:U,dc una maneraal.soluta,ycDel Ju callO• rellpeclodelol procc"adollóproct'lIadoácu.,·o

(.,·or lIedecrctare. EI80brelCimifnloprovi"ionaldfja eljuicio .bifrtol.aalala aparición do nue­

'YoadalulócomprohantclI, .alvoel calo de prfllcripción. ,



Desde luego. lenemos que la instrucción del sumario fué decretada á mérito

dI' la denuncia hecha por la municipalidad de la capital )' con ocasión de la

nola de la intendencia de fecha i de octubre de 1895. motivada á causa de con.

cepluar que el plano levantado por la casa editora de Pcuscr es una reproduc­

ci"'n. un plagio levemente disfrazado. del plano levan lado por la oficina de obras

públicas que se imprime por cuenta de la intendencia, hecho que se afirma

importa un alaque ú los derechos de aulor )' que obliga á tomar todas aquellas

n¡('didas que tiendan á impedir su realización ). á casligar sus autores.

La justicia de instrucción. al pronunciar su fallo absolutorio. reconoce en los

considerandos 1° ~ :10. que las constancias del sumarionojuslifican los exlre­

mos de los arl , I!)O y 193 del código penal (:131). por no hahcr prohndo que 1'1

SI""lOr Boycr se haya valido de los medios que ellos determinan para la construc­

ci"'n del plano editado por Pcuscr, el cual no es ,!ocumenlo falso. ni copia de

011'0 que lo sea. ni altera documentos propios l" ajcnos j v por los considerandos

5° )' 6°. se reconoce igualmente que la libertad de producir planos generales ú

locales no está restringida en la república, siendo d,'1 d~minio público los ele­

mr-utos que sirven de hase á este negocio. en el concepto de ser destinados al

expendio público. sin que exista ley ó disposición que prohiba lomar ó sacar los

antecedentes necesarios aun sobre 1'1 terreno misrnov v qul'. si bien Beyer puedo

haher tomado datos de los planos parciales sacados de la municipalidad para la

comisión del censo. eslo no implica la copia ú reproducción del plano. bastan­

do la simple lectura de las diferencias subslancialesc1eforma)'fonc1o.que anola

el informe de foja !19' para probar la desigualdad )'. por consiguicutc, la pro('e­

dencia distinta de su plano: Iunrlamr-ntos por los que decreta ese sohrescimionto.

(JUl'. de la relación precedente resulta COII toda evidencia constatado que •

.,31) Clxligo penal, arlo 190: • Suf."i.·án de 3;í 10 aiio~ de presidio, los (Iue cometan robo

lin violencia, ni intimidación á la8 pcr~oDall: .- cuando el robo se pcrpclrn con clcal3miC'nto,per­

roraci()n deparcdúcc."coóinlroc.luciéndollcporcondudo§uhterr,¡ínco(jpor via que no esté dcst i­

Dalla á!cr,·ir de cDlradaal cdificio; :J- cuando haJ8 fractura de puerta ó\"CnlaDapal"aenlt-ar31

tdilicio; 3- cuando le hoga uee de gaozúa, 1IoII\'e(nlu ,¡ olro inetrumcuto semcjautc , p:lra penet rur­

allugsr donde ..e intenta rober-, ó de la Ilave ve rdadcra que hubiese eido destruida; 4" cuando se

t'jt('ut('con au,;,iliode un doméstico ó dependiente de la CO!!lB ;í qui("n!!le hubiese seducido e , ;\ r-t •

1!13:. RI (Iue cornete hurto lubdra."endoclandel'tinomente uua cosa de ni ro. siuconcUl'ril'niug-u_

na de lo"circuoBtanciaB de 108 art. antceiores, lIerá casti~ado: 1° con ar-rcsto de I mee oí 1 ""0,

si r-1 ,,",,101' de la coaa hurtada DOexcede de 500 pe~oa; 1" con prisi6n de I á J año!!, ei el "'03101' de la

co!'ahurlndo excede de 500 l. Eetoe ar t., rcformados ye por la le)"n- 39°0 (cneee á de 1900). han

,i(lo lluprimidospor la 1(")" n- .'\189 (agftsto3dc 1903), siendo !u!ltituidos-arl. ::J1, qucdcl'oga

1..1' arl, 187 ¡í IU:' - en edo forlllo: _ I\ODO. Q) El que we apoderase ile,:itilllamcnlc de una CO!'a

lIIu('hlC',totolópor4:iohnC'ntc aj(,Da,)' con (uena en 188 COltOIl('íccm"'iolcnci:l«jintimidaci(inenlas

pnsonos.lC'aqucla violencia 6 inthnic.1oci(int<'ol;a lugol'nnt('sddrohopara(ocililarlo,ócneIBc­

lo «le ('ollu~lcrlo () de!ipul-s (le cometido pOl'n pl'orurol' !lU impunidad, "eró. ca~lig8"O coo J á 6 afies

t.le(Wnit('nciuria./J)Seoplicarú ...rc!tidiodeloliI5olios:l"sil)01' In!! "'iolenciasC'j"'rciladaspara

eoneuumr- <'1robo se pusicrn en p("ligrode muerte ri.una per!lcmn().,c alterase pcrurancutcmcntc eu

lalud; ;l°!idroIJOtlccometicra('ndcIIIJohl,;ulu)'cnhonda. (') S(" oplicar,í pcnitcnci:lría,lc6álo

ajlUl: I",iae com('lit"l'ocl robo en dcspoblndo )"('onormo!l; ')"si!!lf!('omclit"1'nen lugarcs pohla­

dOI)"C'nhaDda;3"l'il'l'pcrpt"trnrc('lrohoconpt"r(urociónl)rracturntlcpn...·d,c..·rco,puerla()

"'enlano de un lugar haLitado; ~-.i concurriere algunos de In!' circunstan"'io!!l del arl. J- (letra b,

inr-, JO)dC'lhllrto.• El'ta ,íltimo l·('r<'r("ncio ca lo aigui ..ntc: arto 3°,letra", im', 3-: _cuando (ucre

dcollhjelol«idincro dc "'iajeros, ('n cual(luicrclo'l.lC' (le "'C'bícuIO!!l,óenlasc8Iacioncl«)Cllicolasdclas

cmpr(,lIOlde tl'noSpol'tC •.



lanto por su origen cuanto por su naturaleza, fundamontos ~' esr-ncia, la cau-a

sobre-..ida en la jurisdicción criminal. - entendiendo por tal. e] fundarnmu.,

inmediato del derecho que la parte trala d .. ejercitar. ó como lo dice Mal"('a.I.',.

1. XXXIII. 3:.1'1. la causa <,s el principio inmediatamente g<'nl'rador que los ro­

ruanos llamaban con toda exactitud : COIISOIII/lroxillWIII ocliollis. -<,s rigurosamout­

idéntica á la clue motiva la prl'sl'nle litis civil sobre daños ~. perjuicios. cmr-r.

~ent<'s d..1 plagio ó copia atribuida d.·1 plano editado por la casa de don Jacoh«

Pouscr. )" habiéndose estahl..cido con carácter irrevocable que <'1 carlúgr,,".

Beyer no cometió <'1delito del fuero criminal ,(ue se 1<'imputó.•~<' hab..r 1'1..­

giado ó copiado fraudulentamente el mapa de la municipalidad de la capit ..1.
I.ígicam<'nt<' resulta la procedencia de la defensa de la cosa juzgada opuesta,

porque reposando ella, como queda establecido, en razon..s de alto interés ,

orden social. no podría discutirse en la jurisdicción civil la existencia ó in<,\i,~
tencia de la causa fundamental que originó la instrucción del sumario. ó "'a

la existencia de dicha copia ó plagio. porque ello importaría. como lo sosf ien»

,,1 doctor Véloz en el lugar arriba citado )' lo establee..n los autores, un escáu­

dalo jurídico contrario á la razón ~' á la verdad qu<' debe supon<'rs<' en los jui­

cios concluidos. que una pl'rsona absuelta ante la jurisdicción criminal pudi..r..

ser declarada culpable en lo civil, Y agrega: « así cuando el tribunal criminal ha
juzgado que el hecho atribuido á Pedro no existo, la persona qu<' se dice dañad a

por <'s<' pretendido hecho no puede, aunque no hava sido parl .. en el I"'oc"",

criminal. ser admitido á probar en el tribunal civil la r-xistoneia del hecho H. "EII
estos di Iercnles casos. -conlinÍla. - d punto que se quería discutir nuevamcun­
ante la jurisdicciílllci,il es el que ha decidido el tribunal criminal.)' aunque la
"'gunda acción no tl'nga el mismo fin que la primera, aunque c·1 reclamante 110

sea el mismo. ~. aunque no hava ni irlr-nlidad do objeto. ni identidad de partv-,

ha)" siu embargo cosa juzgada ».

La transcripción precedente condensa elocuentemente la razón fundamental d.·

los arl. 1IO:.I~· 1103 del código civil (:.13:.1) J á su mérito J demás concordant.«

aducidas en el meditado escrito de foja :.1'.5. <'1juzgado queda habilitado Par..
..dmitir la defensa opuesta por Peusr-r, desde qu<', con arr<'glo á lo preceptuado

por <'1 art. 1103 recordado (:.133).después de la absolución del acusado no ".

puede alr-gar en el juicio civil la existencia dd hecho principal sobre el cu ..1

hubiese recaído la absolución : res judicata pro veritate accipitur,

Pon ESTOS Fnll.nIEHos. definitivamente juzgando. fallo: admitiendo la .1,,­

rensa rlr- la cosa juzgada alegada en el escrito de foja 2'.5.~· á su mér-ito, ahsuel
'o á don .Jacobo Pr-uscr de la dr-rnanda ; sin especial condenación en costas, por

110 encontrar malicia ni temeridad en los aclos del aclor. Xotifíqu ..se original.,

"l'pónganse los sellos,

(.3.)(;00f,o..I·"9

(.33,(;oDf.o..I·"9·



YISTOS estos autos,

1'.\1.1.0 DI·: 1.\ <;'\I\n\ n:IlF.IUI.

IJucnosAircs,octul.n·e3oc.lclgo3.

Que la municipalidad de la capital demandó 1'01' daños )' perjuicios al señor

Jacoho Pcuser. en razón d(' haber (:sle impreso), puesto r-u vr-uta un plano .1,.
1.. ciudad confeccionado por el ing('niel'O Carlos B('}·el'. diciendo 'Iue era un ..

copia del '1ue había levantado la oficina municipal de obras públicas. }' el cu ..1

se facililó antes de ser publicado ¡\ la comisión do] censo naciOJIOII, de donde lo

hahía lomado abusivamente Hover.

Substanciado el juicio. el ju~z federal. por la sentencia '1ue obra á f. 3G~.
lo falló declarando que la demanda no procedía. por haber Pousor opuesto la

exccpción de cosa juzgada. á mérito de «(U,· el juez de instrucción doctor Luis

F. Xavarro, con motivo de la denuncia '1ue se le hizo de la copia del mcncio­

nado plano, había declarado no existir el hecho de la reproducción de 'lue se

acusaba (, AeJcr )' sobreseído por lal causa definitivamente en el proceso.

y co~sIDEn.\~DO:

1" Que en la apelación interpuesta 1'01' la municipalidad se sosli ..ne 'l1Il'

es infundada la sentencia del juez fl'd('ral. por cuanto el arl , 1103 del có­

digo civil (:;13'1). al denegar el juicio civil basado en ('1 mismo hecho sobre el

cual hubiese recaído absolución en el juicio criminal. se refiero al caso de qU('

haya recaído sentencia en un juicio criminal contradictoriov v no al auto de

sobreseimiento, para lo cual no se hace la tramitación de un juicio.

:;10 Que esta doelrina es insubsistente, por cuan lo el código de proccdimion­

los en materia criminal. en ('1 arl. ',3G (:135). declara 'lue 1'1 sobreseimiento

definitivo es irrevocable, deja cerrado el juicio dr-linitivamcntr-, de una manera

absoluta, cuando SI' resuelve que no se ha cometido el delito ú no fuere tal ,,1

hecho incriminado. El juez federal dice hicn : reviste 1'1 sobreseimiento dcfini­

ti"oinconlroH'rlibll'mcnleelcarácll'r de una sentencia definitivav pucslo quc.

como aclo irrevocnblc, tiene la presunción I('gal de vordad : es res judicala.

3° Que la objeción que también hace el apelante de no encontrarse reunidas

en la excepción de cosa juzgada. las 3 condiciones requeridas de identidad .1.,
causa. de objelo J de p('rsonas. no es atendible. El doctor Y¡.(cz Sarsfir-ld I'X'

prl'sa claramente en la nola á los art , 110:1 J 1103 (:I3G), determinando,

como lo resuelve la sentencia, qnl' estas 3 condiciones sólo son requerida­

entro cuestiones de puro derecho civil y no para aquellas 'lue resulten de la

(,3_~) Con]', nola "9.

('35) Conr. uola ,30.

('36) cOllr. lIola"9
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rompa ración del derecho civil con el derecho criminal. Basta que exista la
identidad del hecho en ambos juicios para que él constituya un acto indh·isil,ll'.
~. no pueda ante la justicia existir J no existir al mismo tiempo, aunque sea
para credos jurídicos de distinta naturaleza.

5° Que en la apelación del señor Jacobo Peuscr por las costas, correspond •.
aceptar también la resolución de la sentencia, que no las impone por no en­

centrar malicia ni temeridad en la demanda; pues de los antecedentes de autos
surge, en razón de la forma en que se han producido los hechos. que ellos han
podido inducir de buena fe á la demanda, habiendo, por otra parte, principal­
mente versado la controversia sobre una cuestión de puro derech~.

POR ESTOS FI::mUIEnos, J demás de la s~ntencia apelada, se confirma, dp­
hiendo abonarse las costas de esta :J' instancia en el orden causado. Notifiquoso
original. devuélvase J repóngase el papel en el juzgado de origen.

AXGEL D. Ilorxs. - AXGEL FERREIR.\ COII.

TtS. -Jl'.\XAGI:SThG.\RcíA(n).

ODSER\"ACló•. -C¿nf.nola~29: por las razones ulli I.'xpresadasscreproduceaquielf;,lIo

in re Rigou. don Pedro, ~. otra, u, :\Iulhall, don Eduardo T., por daños ). perjuicios.

llUI.'DOa .\irea, JUDio~2 de '903.
y \'ISTOS:

,. Que. r. 1, don Pedro Rigoll )' doña :\Iaria L. de Rigou demandan á don

Eduardo T. :\Iulhall por pcsos '100.000 moneda nacional como indemnización de daño­
.,. perjuicios ocasionados por la muerte de su hijo Hené Rigoll, víctima de un balazo csca­

pado al reo)' respecto de cuyo hecho la justicia de lo criminal ha pronunciado sobresci­

miento definitivo, lo cual no le exonera de las responsabilidades civiles.
2· Que, r. 8, el demandado reconoce el hecho invocado. pcro sostiene qlle el rallo

de lo criminal hace cosa juzgada: conjunlamenle opone las excepciones de ralla ,11'
I'ersoneríaen los demandantes)' de prescripción de la acción instaurada.

3· Que, r. 29, recibida la causa á prueba, se produjo la certificada á r. 3~, ale­

Hando ambas partes, r. l'li )' IG3. con lo 'Iue se llamó autos para sentencia, r. ~31

vuelta, quedando en estado el 27 de mayo próximo pasado, de modo 'lile In presente

sentencia se pronuncia dentro del término establecido por el arlo 215 del código de

procedimientos (.37)'

i:J3¡)C6digociL: Arlo 215.• Deede entoncee .Ilamado••utos pera sentencia) clueduráccrrada

lodadilculi6D'JDopo<ir'prcscnllrecrnáAc"crilo, ni producine m.íe prueba, •• lvc que el juc,­

cre."eae oportuno para mejor prl,veer. Loa jueces pronunciarán l!Ientcocia dentro de 1011 ~o dla....

contadolldcl. pro,·ide~ciadeauloll. Si IIC ordenaseslguDa diligencia para mejor pro"ecr,oole
eootaránt"Dclt6rminoleñaladololldra.quesc empleen en el cumplimiento de Cll8 diligencio .•

vJD·IJr,r,(arI.3J2).



y CO~SI[)ERASDO:

:~~1:- á~:~:~:;~~~~~:~:;:~;~~:1 ~:~~:n~:I::!S:::~::I:':~~~~::~;~~: o~:~:;:~::::::~~~:::
lo de los daños ~. perjuicios emergenles del homicidio del hijo de los actores, fundán-.

.lose en la ohligación 'Iue tiene Iodo aquel que ejecuta UII hecho' que. por su culpa Ó

neglig"n<'ia.ocasiollaundaño,dereparar elperjuieic sufrido.

~o Que el hecho mismo del homicidio), el ea .....ele r de autor del mismo. al r ibuido al

demandado. están fuera de cuestión, pues la sentencia del fuero criminal. testimonio

de r. ti', vuelta, asi lo reconoce. agregando 'Iue "se trata de un hecho pu ramente

casual, pues ningún antecedente enojoso mediaba enlre la "idima~' el procesado : pOI'

otra parle el acusado manifiesta 'Iue, antes de ocurrir el hecho. Hi"ou, 'Iue lenia ,,1
arma, le pregullló si estaba cargada .Y.al eonleslarle negativamente. dejó caer el "ali­

110 sin que diera rlle¡;O, lo 'Iue corroboró su aserio; ~'. al rccihirse de ella, en la creen­

cio siempre de que no estuviera cargada. revisaba el mang'o dcl j-evólvcr , «(ue presenta­

ha una pe'lueña mancha nesra : apretó en ese momento el dispar ado r ~'. al caer el g"

lillo.llizoruegolesionandoáa'lucl,lo'lueleprodujolamuerle: lo 'Iue prueba la 1,,1­
la de intención criminal al comcterse esle hecho»: en virtud de ..110dicha sentencia,

aplicando el inc, ~o, art. ',3'. del código de procedimientos en lo er iminal (~38), sobresee

defillili"amenleen el proceso. de modo que. en dicho fuero, queda rcsuelto que el 1",­

chollfohadonoeonslilu)·edelilo.siendoirre\"Oeable 1,,1 pronunciamicntov por- Io cual

'1,":,la cerrado el juicio dcíinitivamente : art, !,31; del código citado (~39).

30 Que consta igualmenle del testimonio de r. 35 que la pa rle actora no se con-ti­

h.~·ó pa.'le querellan le en el juicio er iminal, iniciando 1" presente acción en vi r tud del

art. • IIl!I del código civil (~',o): mientras 'Iue la pa r le demandada opone la res judi­

c<l/a. invocando el art. • ,03 del código citado (~',,). segúu el cual d,'spucs de 1"

absolución del acusado no se podrá tampoco "legar en el juicio civil Ju existencia del
hcehoprincipal sobre el cual hubiese rccaido Ia absolucion.

4° Que, ante lodo, debe observa rse: (1)«(ue no se trala propiamentc d,~ tina scnlcn­

ciaabsoluloria.des<le'lueelprocesonolle¡;ó"'plenario.pronunei';lIdoseeljueldelsu­

mario en elscnlidn del sobreseimienlo, es decir, DO haciendo lugar "'1" acusación ; b)

que dicho sobreseimiento ha reconocido la existencia del hecho pr incipal, si bien ded,,­

ra 'Iue no está denlro del alcance del fuero criminal. Ahora bien, si es verdad 'Iue el

sobreseimiento definitivo cierra para siempre 1" f¡ll. er iminal del Proceso, de modo '1'1('

no po<1r ia rea hrirse n i alegarse la int eneión delict uosa del atilo r : ¿ es Oleaso exacto (11h~

IlImhi'·'Jl cierra la puerta _i toda reclamación civil por daños ). pe rjuicios, eme"g('nlc~ (h~

la ne¡:ligeneia del autor del hecho. según se desprende de su propia confe-ión . .1",.1,'

'Iue. nohabiendohahido lesligos.no h".'·IIl,;selemenlo <le "on"iecieiJl'I"eelpl'OpilJ

dicho <le a(l"él? Tal es la cuestión docn-inarin planteada ~. 'Iue es menester resolver

antes <le entrar al análisis de la prueba. La doctrina sostenida por la parle actora pue'

dc n-sumirse nsi : en maleria <le culpa. la in "IIIi/lendo es meralllenle del reso..le"i,·i\'

e\lemlicn<losc el ruero penallansólo á la incolllllli/lcndo. <le mo,lo 'lile la dec!aracilÍn <1,
"pu..amenlecasualll,da<laalhechoporlasenlencia ....illlin"I.Jlose rcliereá laclllp"

lÍimpl'llllen.-ia .Id rue ..o ci"il; la pa..le demandada. pOI' d l'OlIlrario. sosliene'l"e. ''s·

('38) (;ódillo .il.: l.)' n° '376, .-\.1. ~3.i .• (El .ubr ••cimiento) se...; dcliniti\'OoO' ,. cu.",I" .1

bl'cbo probado no con8Iilu~'c delilo.•

('39) Conf. nol••30.

('40) (;o..f. nol••8.

('\1) (;onf.nol."9.



lando la culpa ó imprudencia incluida en lo. grados de responsabilidad dd aulor de u"

hecho : art .• 5 á 'i del código penal (~'I~), el pronunciamienlo del fuero ni­
minal "a al,,~n..ado lodas las modalidades de la l'ulpa, hasta la levísima, de modo 'IUl'
no puede volverse sobrcello.

5· Que la suprema corte fedcrnl : Fallos, LXXV, 'Ioi (~!13), "a sen lado la dodri_
na de 'Iue « lo dispuesto por el arl. ,103 del c';digo civil (~!,'I), estableciendo que ,1,·,_
pués de la absolución del acusado no puede 'llegarse en el juicio civil Ja exisleneia ,1,,1
hecho principal, no es aplicable al sobreseimiento definitivo ordenado por el juez ,),.

instruccionc por cuanto no "aba"idojuicioen'lucelaeusado "'1.''1 sido absuelto ... ,
anleriormenle: Fallos, '-111. ,5 (~115) había resuello, en olro caso de sohreseimiont.r,
que, si bien con arreglo ú ladoclrina gcneral de que. siendojusla la absolución curu

pleta, no puede hacerse cargo al acusado por indemnizaciones quc I'On la consccuem-i.,
del delilo de quc se 11' absuelve, el damnilicado no puede fundar su demanda en )".

mismos hechos de que hasta entonces se había tratado, pero ,\ue otra cosa seria si tu­
viere « ma~'ores pruebas que aducir para demostrar quc aquél le habla causado los ,t.­
rios cu~-a indemnización pide. correspondiéndole probar el fundameuto de su dema"d"
después de lo. antecedentes mencionados y de que lieneconocimienlo ».

(j. Que la escma. cámara; Fallos, XI, 99 (~!16) ha sentado á su vez la doclrina de '1""

« la absolucióu del procesado ante la le)' criminal no basta para libertarlo de la ""'_

(:J:'bj Códigul'it.:lc.,·n-192o.. "-rlo .a.. Son punibleslal conlra'"CDCioncl. la le" comelida.
purculpa()imprudcncia. -.\rt.16.• La eulpa es grave ¡ .·cuaDdo el autor del daüobapoditill
prc'·ccrelpeli,:rodc8uaccióD.')",siocmbargo,noecabsticocdccll_por p•• ión,irreRe,iónl'lli.

~l~rCI.; 2· cuando el hecho encierra en t'i lal grado de peligro, que baBia la menor alcnci(;n para

pre'.-eerqucf"1 he«:-liopodía producir el rc!'uhadoilicilo¡3-cuando, por raEóDdcauaconocimiculu!l

pl"r~nalC"!ódclaacil"Cun5Ianciaacn(luc8ccncuenlrc.eldeliDcucnlefuerccapaldepeevecr cl p-,

li~r•• de8uacciónó:8U6conlccucncia8; 4-cuando ('1 hechocjeculado con imprudencia era.,·:. ilh·j.
111iiprohihidu por olrOR moli,-ol; 5-cuando, por rlJ:óndeeuellacJo, profesión, emplco,collll)J"u.

mitLf.Ú oteae r.ircunstaDciaaanálogas. el aulor estuviese obligado á ma)'or diligcncia y atcncién :

~j" (-UndOCoD lílulnlellalaeejcrceciencia,arlcó profcsión, no estaudo eRC ejercicio jualillcaflll

pUl' la urgcncia y necesidad del caso .•.-'.1'1. 17. • La culpa CI leve : .- cuando la acción cometida

I.. 'rimprudcncia nolicnceinf;unarclaci6nlrjanaconclresullado;1-cualldo",pordefeclofísicu,j

arec(·i6Dmoral.nosccncuentraelindi,-iduocnlalcondicioneI generalcl para conocer 188 eonee­

("uenciasdelactfl;3-cuandoelagcolclcI18,·i81oohligadoporcircunstanciaeurgcnlcl,quel1u
pueden impul~ncle, á lomar una resolución .Iibila ; &-cuando el acto le ba "erHicado cn cumpli­

mienlodedcbcrnoficialcs] poe ecrceo de eelo . •

(::t~3) In re SanlL E., 11_ ....crrocarril cenlral argenlino, sobre d.ñoe y peejuicioa.

('i'o)Conf. nola "!I.

('iá) •• ·F.lqueha.idojuolalDenlea"ouellodelodaeulpayeargo,nopuedeoerreopono.lJlod,'

).,,, p<'rjuiciosfJUclÓlo "on conseeucecia del delilo de c,uele le .bauch·c; 1-no relultandom':riltl

aIKunodel"Ulnarioconlracldelnandado.ypidiéndoRcC'nconlecuencia el lIohrc8cimicnlopor ('1 U1i·

oilllcriofil!u:al,noeepucdedcm.ndarlaindclIloi.tacióndcpcrjuiciolcauladOlporcl millllodrlilfl,

..in Icnerma'lIr.... peueb•• p.ra dcmofllr.r la culp.hilid.ddeldcmandado; 3-cl no habcrI8!lprl· •

•enladoeoloeaalquerellanleene1eaoodelaley8,lll.",I'arl.111 y dehcoer eondensdo en 1..

cOII." .•

(~taG) •• - 1... prohibi.cióo de aleg.r en el juicio civil por dañoll J perjuicios el hccho que fué
materia drljuicio criminal, del cualleallloh·jó.1 reo, no el .plic.hle,i la acción Bedirije.í It.~

(luefuercnRuIJ"idilriarncolcrellponl.blca;1-lael.cepeióDdecoujuzgadlcaperloDaldclrcoáflllc

&crcfirióla prirncr••u-"ntcncia; 101 rc"pon•• blclI "ubsidiarioe no pue dcnoponerl.l.nofucrollpar.

leeneljuido; 3· la a".oludóo del proeeoado anle la ley crilDinal no " ..la para li"crlarlodel.

rc"poolahilidad que la ley civil le impone por .'Iuclloll aclol iHcilo., que, por IU culpa ó nCllli;:l"II~

na,ha,..n irrogado UD perjuicio, .ioque puedan c.l¡ricarle como delitol prcvielol J peD.do~ I",r

el códilloerirninal. .ln" l'oooenli,J" •. TralDway 1.aeroze(oeplíern"re .3de .88¡).



~~}%H~i~~!~{i~~t~~:~:;;~~I;;2:fI~D.t~~~I:~;~:i
(·¡"a por dnñu".' perjuicios : (lor simple mavoria, 3 canulri!"tas cont ra los otros 2.

~(' rr-solvió la cuestión. '-Ioditicada la composición de Irilnlnal. se sostuvo, pur !.

,"tos contra 1: Fallos. XXV, 3¡1. (11'7). 'Iue « la absolución 1; declaración de incul­

I"hilidad en el juicio criminal 110 importa enervar el derecho' del damnificado por los

d"ilOs)' perjuicio'pl"Ocedentcs del cuasi-delito 'Iue Icgisl" la acción civil o : mnntcnien­

dllsc i¡;ual juri'prudencia en adelante: Fallos. XXX\'I. !17 (1/,11), Xuevamente modili­

"allo,:1 tribunal, sostuvo por :1cont ra 1: Follo«, XXX\'III. ,5'•. (:!/I!), 'I"C « la ah­

solución del rcoante el juez del crimen no flll"lIla prueba sobre su culpa ci ne¡:li¡;clIl'ia

enc1jui"ioci"ilporindcmnizacióndcda'ios)'pc'-jui"ios cmcrgentes dcl ncto ilicito u :

ClIntinuanelo después dicha jurisprudencia: /",,/los, LI\.. IIi1 : LXI. 185: LXIX, 3,(;:

LXXXII. 1/'¡ (150),

¡o Que dicha jurisprudencia. tan precarinmcuto sostenida, sufrió su primer variarión

alserinlegradoeltl"Íhunal en 111I casodere,'us"ción. concurriendo un camarista del

fuero criminal: Fallos, C"III. 1!P (~:)J). resolviéndose que « la svníencia de la juris­

dicción criminal que absuelve al acusadov por 110 existir culpa ni negligencia en el a'Ti-

(:d¡). La absolucién ó dcclaración de inculpabilidadhcC'ha cncljuicio (,I'¡minal,no impo.-la

eucrvar el derecho del damniGcado por lo~ dailO~ ". perjuicios procedentes del cun!'i.ddito qUt' I~.

gi~la la acción ci v il. I.a re~pontlahilidad por 11l~ dOhm' ". perjuicios (Iu(' la le.,,' impune al dnei;" del

animal sólo cede ante la prueba plena de (('1" cl hccb .. ('!lo imputable ¡í la victima .• /,1 re no­
dríguN, :\1.,1 1• 'l'remwey Lacruze(junio :18.1e 18uo).

('J~8} • La ah1tCJluci(~D del peoceendo ante la jueisdicciéu ci-iminal no ha~ta pal'a cvimi ..l.. (1."la

respulI!Ioahilidad que lo le," civit Ic impone poa' a(llU"lIo!laelo!'l ilícitu!l flUt', pUl' su culpa (i m"¡:li;.:,'n­

cia, 113)'an irrogado un perjuit'io.• Ir. re (jillll~n(":r., ..\.,1', Tralll\\":l."· Ciudad /111,."'-'$ :Ii,.rs (junio 11

de.8ll')·

(',¡9) • 1- La ebeoluciéu del reo ante el juce del cr-imen un rUl'ma prueba ~uhl'('!'iu culpa (~ Ih'­

gligt'ncio. ecuendo (In el fuero civil 1)01'iudoumieacién de los daiHl~ ." p(,ljuicio!' t'lIu'r¡:(,'nlC"!oo (L'I

Acloilícilo; :I-jU!llitic:ula la culpa de! demandado, nace 13 oiJIigaciein ele imlt.'mniurddañu)' ('11­

mo tal d('he "el' tenido el agra,,·io moeal que ~urre el Ilaell'l" pnr umer-te de su hijo, cunlquicru q«.'

Iuere su salud .• 111 re Ku!'claer. li"., P. TI'amwa)' I.a ;V....loa (!i-eJltiell1hr~ l' de 1891).

(,áo) Fallos, I.IX, I(h: • Pora que proceda indelllni:r.a('i(~u .1<'dañol')' pcejuicios , dobc jusfificar­

IC' la culpa c,clulli,'o del dr-mnndndo. , 1,. r .. 'Ionrel'ran. ,1. n.o 1'. :\lullif.°ip;tl¡(lad de la f.0; , _

pilol (diciemhre 16 .1... 8!IJ). FeJiI"s. LXI, :18:»: • ~o procede indemnilacilolll (I~ (lautI!' .'

perjuicios, I\i lo culpa dcl accidente c~ imputable á la ,·¡clima .• In re D'Amand .., C.,l'. 'I'enu­

W3)' loa Nu~rtl (m8.:'·0 1- ele .8gi). ,,",,110$, LXIX, J.6: •• " La iuculpabihded fJUL'1·f.'Mllladel ~«IIJl·tO_

I e'¡miento (I('finiti,'o en la jur-isdiceién cl'iminal, no hace cosa jur:¡;;atla nnt~ h.. ch·il, dmule Plll''''

jU"'tilicorBelaculpRdelacu'8odn.; 1-jullliGcndolacull)aónrgligencio del conduelo.' dC'I \"t,·hkulo

que CaU!l4~ el doiío, el pruI)iehu'io de he MCl' t~umlenndn al p:'lJ:n d ....In!"tlañn!l J 1)f.'I:iuicio~. ' 1,1,.~ Ft'­

rro dI' "('n'u, J ..... Tranwa)' 1.(1NII~pa (dicicmhrc '1 dc IS9\). ""allos, l.XXXII. 1~7: I 1" Al .13m­

nilieadoporun Dccid<'ntecorr.."pondeju'8lilil'arIn culpnó ne;:li,.:('ncia dt'1 autor del acloilkiI4'.

para (Iue tleD(lecla.'allo relponaable 1)01' In", daho~ ). pe-rjuiciulI cau'8odn~ ; 'J" lo ab!loluC'it'in lh.'1Dulcll'

d('1 dt'lito en el juicio criminal. no ha!lla paraah!loh'el' 01 h~rc.. rn rC!lpon!lahle de los daiw!'.,· P'"I'­

jUlciutl demandado ci\'ilmclIleo • In r~ Lecari, J., 1'. TromwaJ Cim/ucl ,/~ RutlwS ..Iirt'J (a~o'tll 11

de '~96).

;,51) • I..a "cntencia de lojurildicciónc.·iminal (IUCoh!lu('h'c al acu!lodo por no exi~lir culpa ni

ne~li~<'nciaen el accidente, impide tmlo 8cciún que por daií08.'· perjuicioll, rund ..c.loll (011 (01m 1"'1110
II(~cho, 8e intente ante lo juriadicci6n ci,,·i1.• In re Arias, ..... T., v. TramwD.:" Anglo ,lr9rnlino tilO-
"¡eml.re 14 de .~!.8). I



- ~G8-

den le. impide toda acción que. por daños~' perjuicios fundados en el mismo 1,1'1'1,0, se
inlenle anteIa jurisdicción civil ». Tal jendencia se mantuvo en casos análogos de inle­
¡.:raeión del Iribunal: Fallos, CXII, .H: CXIII, i9: CXX\'. !,3~: CXX\"III.
35, (~5~).

So Que no puede considerarse que la anteriormente enunciada sea lajurisprudenl'ia
definitiva de la escma. cámara de lo civil, pues en lodos esos casos ha sido oLI".
nida medianil' el hábil recurso forense de recusar á alguno de los camaristas de la Ina­
~·oria. I",m buscar. por la in legración con determinados miembros del otro Iribuoal
~. qne sostienen la doctrina absoluta de la preeminencia de la sentencia penal erqa amats,
el cambio momentáneo de la tendencia que ha sido constante desde u"; principio y la

,'ual.por olra parle. concuerda con la jurisprudencia de la suprema eorle federal.
y debe observarse 'Iue, cuando el Tribunal civil ha sido in legrado con miembros del
otro v que profesan la doctrina de la mayorta, se ha mantenido la jurisprudencia pri­
mera. resolviendo los casos con prescindencia de la sentencia criminal absolutoria y tan

sólo con arrl'¡.:lo il la prueba civil : Fallos. CH" 395 (~53). Por de eonlado, la misma
tendencia ha predominado cuando ha funcionado normalmente el tribunal ciyil Fallos,

ex\', !,3i: cxx I, 1",(~5!.).
9° Que los comen lado re. argenlinos también sostienen análoga doctrina. Sego­

via... 30. (~55), dice: .. los tribunnlcs del crimen no están llamados á eslaluir ".bre
a existencia de hechos considerados no como que presentan los carncteres de un delito

de derecho criminal. sino como 'Iue ofrecen los caracteres de IIn delito de derecho civil,

de un cuasi delito, ó de cualquier otro acto eal"1Z de engendrar. I,,~o el punlo de vista
del derecho civil, cualesquiera consecuencias legales. Según el objelo)' la naturaleza de
lainslillll,iondeesloslribunales, sus decisiones dejan enlera éinlaclalaeueslioode

saber si, en un caso dado, se ha comctido ó no un delito de derecho civil ó un cuasi­
delito: si los hechos impuladosalpl'oces",loóal acu ..,do le son imputables en relación
,ilasconseeueneiasei"ilesclueseeonsidel'aderi,'ardecllos;Jsisonbaslanlcspal'8aulo­
rizar una demanda por daños y perjuicios. ú una accién ú exeepci ón dc nulidadv ó cual­

quiera olra reclamación de interés civil, ~. cuáles son las personas sobre las que debe

rocaer.bajoelpunlode"isl;,deldereehocj"il,elperjuil'jorcsullanledeunhcchopu-

"'52) Fallo., eXII, 11&1: • La al)~oluC'i(jn anle la jur-isdiccién criminal, en vis-tud del reconoci­

miento c.lC8U inculpahilidad hecho por la vict ima del accidente, ohligaal rechaeo de Ia aceién civ]]

de daiío!l.lO perjuicios causados por el mismo hcebo. I In re De Jaer , E., P. Tramw., L'illdu,1 J~

DutnQ • .rIir,.. (rebrero28dc IB!_!)). Fallo.,CXIII, 79:. La acción civi! pt1rindcmniT.acióndcdaiío&

~. perjuicio" no puede prm.perar si el autor ha t'ido absuelto ante la juri"diccióD criminal. • In re

Lorenei, 1._,1'. TramwaJ (."iu(/(I(/elt' lJut'n'J' Airt'. (abril ,5 de 1899). Fallo., CXXV, ~J'J: • La sen..
leDcia ah!loolutoria reeaída eD el juio criminal, Lace 'improcedente la reclamación civil de daiío5~'

perjuicio" fundados en el rni ...no hecho . • 1" re I.cinati, A., 11, Dicelma :tI, (agelllto G de 19oa). F"llfJS
CXX '-111,35. : .... Declarada la inculpabilidad del autor de lo" doños y perjuicios anle lo jur-is­

dicción criminal,la demanda ci,-il Iundada en el mismo hecho debe rccl107.arRej 'J- rc~.hAlacla la

dcm anda por daiíofl~' perjuicios, de he el aclor ecr- condenado en Iae costae dcljuicio.• In re .\!lini,

F_, '11. 1'l'alll\\"o)' La Ca/Ji~al (lIo\'icrnllre 9 de .900).

('J53) • F." inadmi(l.iiJIclaacciónc..lcdoiío.,y pcrjuicioRcau8aeloPo por un acto iHcito,IIi nO!'l("jm,..

lil¡ca la culpa ó nf"~ligcne.ia del demandado.• In re Janciro, J., D, Tramway Ciudad ,le 8uent),( :Ii,-,..

(nevicmbrc 8 de .8~8).

('J5~) Fal/t)J, ex\", ,.37: • Dictado lIohrcI'cimientodefiniti\'o por confliderar8c C81uol el hecho. al

'lile reclallladaiío"y p«"rjuicio" ('orruponde ju"tificar lo culpo .• In re CirallJi, 1..., 11. Trola. u.
ral:0olo .~ de .899). Fallo•• (;X\I. 114: .\'ara quc cl fcrcero ci"ilmcnlercoponoablc oca' puil,h' de

los cJ.ño~ .\. perjuicioB ("auflado,," por un dependiente, debe jUllificaree la culpo ó negligencia .• /11re

Gr ..iadio, D., e. Tramway ~I"ropolila"o (diciembre.6 de .89~)'

('J55) SF.OO1'U, I~':rp/ic(lci(,n1 crítica cil. : conr. nota j7 infint'.



lIil.le," L1ercna, IY •• G8 (.5(;)." su turno dice: «el juez del crimen sólo declara la

irresponsabilidad penal. pe ro de ninguna manera ese fallo puede ir hasta absolver l' con-

~::~;::,jl:~i:l: '~~~~::~I:,i::::~:I~:~I:::\:~:~I~i,I.~:~::I~~~:~::;~~~'n~::~~~~~:I:::~:~~~~~i'~~o~~:~:
consli",~'e " los ojos de la le)' civil un delito 'Iue obli¡;a al que lo cometió " inrlemnizar

el daiíoeausado » , Maebado. 111. 3\10 (.5i). enseña 'Iue el a r lieulo 1103 «no import«

eSlahlCl,er'luesiclacusadohuhiese sido ahsuclloen eljui"io cr iminalnolm",la"'I'

IIIUlestadoen el civil, PO"'1ue responder" 1'01'el dalio siempre '1ue lo 1mhiere ocasionado

1101' su descuido ó ncgligencia o : J añade: «la le~' da jurisdicción al trjbunul del rr i­

menparacslalui,·sobrelaexislendaónoexislelll·iadclheeho.llCl'osep,u'alapena'I'1l'

e1lrihunal debe aplicar de las consecuencias naturnles '1ue hava producido ell,,'d...

mismo. sometiéndolo á lajur isdicción civil. El acusado de un delito puede ser ahsuelto rh­

la pena por la jurisdicción criminal, pero esta absolución no lo liberta de responder 1'''1'
los daños J pe':iuicios que hubiere causado IlOl' su imlll"Il~encia ,i ne;:li;:cneia. IKJr'lue la

:n;:~I:~~'i~~::dli'~:le i~d~:'i~;~::. '~:e~;:0:0:'I~~1::I~~'::I~:"~::0 s: :~.~:~~s~~,:;~i:'l' '~,~I'I~~:~~,tl~":: "

.0· Que el mismo codificador, en su nola al a r I, .103 (.58). patrocina id"nli"a

inle,,!,rela,'ión: «si un Irilmnal cruuinal jUl¡;al'a -di"e -euan,lono ha~'parle (id

cs/: el caso actual, en 'Iue no hubo qucrellante ) 'Iue el hecho de 'Iue el acusado "S"'­
eonO<'i,lo autor es completamente irreprcnsible y 'Iue no puede da .. lugar ni " la apli­

cal'Í"ndeunapenani',unaeondenacióndeda.ios'·inlel'ese,(.,'nohall"gado"lanlo

lasenleneialeslimoniada"f,(;f.,'uella)lasenlelll·iascr ía sin ,'alorrespe"lo,iesleúlli­

DIO pllnlo ~' la persona perjudicada podrín oeu rr ir anle la ju r isdirción civil ~' cuí rur eu

la cueslión de la existeucia de un delito del derecho civi] ,', de un cuasi-delito. cuestiún

'Iue e1lribunal criminal no hah ..ia lenido derecho de decidi r»

r i " Que el caso subjudice tiene la especialidad de referirse la demanda "i"il" la mis­

ma pcr!'\ona (IUC fu ...• procesada en el juic:io criminal ~. á C.~lI~·O respccto l'c("a~'ú el pronun­

eiamienlo de sobreseimiento dclinitivo y la declaración de 'lile el hecho rcconocidn j del

cual se confeso autor era « pUI'anlcnlc casual »; mientras (11It.'. ha~I.:, ahora. las dcmnn­

das civiles en casos análogos se han dirijido contra tcrecros responsables. buscando la

indemllizaeióndclda.ioeausadopo,· d'·pellllienlesdelosmismos.dem"nem'luelajll­

risprudencia sobre el partu-ulnr ha debido tomar en con-idcración otros elementos l'tH1­

comitantes de juicio. El único cnso cnyn nnalogia p'Kll'ia invocarsc : Fullos, e,,\'. '.3i (':'9).

fue resuello cn el sentido de no admitir la sentencia crjminal el'Y" omnes. sinó loman­

dola únicamente como uno de tantos elementos de prucba ; siendo de advertir '1'''' -i

hien ''s cierto 'Iue allí se trnlaba de lesiones simples ." en esle '''ISO ha," de por medio un

homicidio, en cambio en ambos casos la causa no pasó á plenario terminando el suma­

rio (KII'sobreseimiento definitivo, el cual reconoció la existencia .Id hecho, producido

por disparo elc nrma de fue¡:o)''lueelauIOl'eonfesóhallCrejecul;ulo:enamhos,''''''''''

declarú 'Iue el heehu fué casual. Es indudahle '1ue. lanlo en unu ,'umo en olro ,'aso, ,,1
juez ,1.,1 fuero niminal debió pesar in IIIcllle laseslipulaciones ,le lusal'l,li., '7
deleódi¡:openal(.Go).quep,·eSl·illllen,lelaintenci'in pam""sli¡:ar la impl'lulelll·ia"

ncglig:c.·ncia, ((cuandu el hecho cn(~iel"ra - como en amlH)s ..'asos -Ial grado de p,'li~ro

(2a(j) LLenc:...,. COII('or(lanc;a] ('ona,nltlr;os cil.: tonr. nola" illJillr.

(:la;) ~hCIIADO. Exposición] conarnlario cil.: conf. nulo 77 ;nfinr.

(,a8) Cunr. nola. 229 y .G~,

('a9) Cunr, no' •• a,~,

{160) <":onf. nulo :I~:I



r-n 'i mismo, 'Iue 1x"1'1 la menor atención para pro"e,' 'Iue podln producir el"e,,,II,,,lo
ilícito », 1''''''10 'Iue 1'11 es. cahalmentc ~. prima [acie, evidentemente aplicable al ",an'tio
de una arma de fue¡:-o. hacicndo jugnr el ¡:alil\o con innegable imprudencia ... Enlo n_
.·.·s.pue'.I)(Ic,de afirmarse que el ca,oslIbjutlice.con arreglo á la jurisprudenc¡n "0­

reient«, debe ser examinado sfcundulII ',[.·9t110 el proba/a, sin (IUC la sentencia crilllinal

,',,-Iu.'·a el juicio civil, sin que pueda invocarse las res jutlie,,'u ~. sin 'Iue pueda l>fel"n_
derse otra lOO:o..l ((ue lomar en consideración dicha sentencia J las respectivas conslanl'ia~

del 1'1"0"1'.0, corno parle de prueba : lo cual, á ",a,"or abundamiento, ambas parles Se

han apresurado á solicitnr en oportunidad : f. ,33 ~. ,''o
1]· Q",·.para apreciar la influencia de la sentencia criminal sobre el presente juicio

civil , es menester observar tamhién : a} '(ue. en Iodo hecho delictuoso, ha~' ] a'pec_
lo, I,'¡:al,": el del interés público, por la reprensión de aquél : ~. el del interés pri"ado,

por la indemnización del perjuicio causado : bj que la acción púhlica, un'e olllni". liene
en cuenta la aplicación de la le," pcnalv prescindiendo del resarcimiento del da,io, lo cual

'" materia siempre de un pronunciamiento secundario ~. lan ,.. lo procedente cuando la

vvistcncia del delilo.'" la culpabilidad del autor están fuera de cuestion : e) '1''''. d'·""I" •
recicndo el car.ietcr delicluoso del hecho. el juez ,l., lo criminal no tiene 1'01'qué abrir

"pini';n sobre el daño causado: ti) 'Iu,'. al pronunciarse sobre el mérjto del "'",al'io~'

decretar el sobreseimiento. no ha dictado absolución alguna. pueslo 'Iue no ha 1","i,lo
ucusación ni defensa. ni se ha elevado el proceso á plenario. « La competencia ordinaria

de lajuriSlIit-eion penal-obsena \101'1'11''1. Commentario del eodice c ,lellele99itli 111'0",
durn ci••ile. I. I;0!l ( . l; , ) - eslá ca ,'acler il ad" po r el propósilode rcstableccr ct dcrecho snl...

jelim del estado, ofendido 1'01' ..1 delito. Donde no ha~' delito no ha.,' violación de '1'1"..1
derecho, ~', por lo Ianlo, desapa rece la competencia ,l., dicho juez. La acción civil defe­

rida á su juicio por razón de la conexión, es '1'1",·1\'1 que presupone la exish"1I'ia d..
delito : precisamente ponlue la razón ,1,· la conexión eslá en la naturaleza del ,1,·lilo.

violatorja de 1" norma juridica 'Iue igualmenle defiende el interés del e,I:lllo~' el de lo,

particulares. Fallando el delito. ,i ne¡.:ándose pUl' el juez 1,,\ calilicaeión al hecho. di­
-uélvese con esto el vínculo entre ambas acciones : desaparece la razón de ser de la (~o­

nexión ~', por ende. el imperio jurisdiccional pierde la I.."e de su ejercicio. " Y. OCU·

p,mdoS(' de caso an;',loeo al slIbjlitlrrr. a¡:r'eea a'luellraladi,la:,,:"io se puede decir'lur
la culpa in omittendo sea considerada con identidad de medida J de criterio en el juicio

civil ~. en el penal: 1~1I"a ella. romo para la culpa in eommillentlo. se ha establecido '"
distinción enlre delilo punible ". deliloó cuasi delito puramente civil : diferencia de

,·anlida,l,node,'alidad.perodelaeual,'ahalmenlederi,·aladiversaexlensiond"'d..•

minio respectivo de las] jurisdiccionesv la civil yIn penal. "Com'iene, además, hacer

nol.1I"'luelas,'ueslionesrelali,·a'álaresponsahilidad civil de los procesados sokuucnte

l'uedensermaleriadepl'Onulll'iamien'oen lo criminal - en derecho arsen'ino, '11'1
"!ll;, ine. ,·,l'li<!isodeprocedimienloscriminal(]lh)-aldiclarscscnlenciaen plenario.

mienlra, 'Iue 1'11 deelaracilin es ajena a la naluraleza del sohreseimien'o en el sumario:

arl. !,:h J sigui ..n",., eódigocilado. « La acci,in cil'il - dice Sloppa'o, /);ges/o i'a­

I;uno, IV .•• pág. 8,'. (]63)- noeslarúimpedidacuandolasen.encia penalha)'aresuello

(.G,)Ed.dc:Yilan,,!}o3(eocu.·.odcpublicaci,¡n).

(2G2) ArI.19G:. La Ml"ot('nciarel'loherá igualmenlc: .- lodsslolJ cucdiones rcrcrcnle!l :i Ii\

r("t'poDlJabilidadci\'il(lucbubiereo8ido_ohjctodcljuicio;1-clpagodclalJcosI8sproccsolesj3·la

calificación del carlÍcler de la acu8Dción, declarándola calurnni088, si lo huhiere pedido el OCU!l3flu. ~

(263) IL DIGEno nALU:'IO: ~ncicloptJia m,'oJicat alfa~lica Ji Itgi'¡a:iont. Jollrinat yiurisprudtn­

:a in malrria Ji Jirillo cíoilr. commrrcialr. ptnalt. yuiJi:;ariQ, co.'i'u;;onal" amminillralíro. illltrllU­

:ionalr pubb/i~o t pri"alo, tcclt.ialli~o, mi/ilart, marílimo ; .Ioria Jtl (/irillo romano. Itgitla:iollt (Qm­

"ara'a(Torino) (eD curaode publicación).



~~~ae~:::~I:r:,:~I:~:r:':d~"u:1 ~~ec~:o~'~~I~í~ ~o~u~asno r:~:~:::::::~~:c:~r~,:~:~n u~ ;~e\i.~~:
como lambién la dcclarncion de inexistencia del hecho con la inexistencia d~1 delil~••
por'lue.en este último caso, se deja libre curso al desen,'olvimiento de la acción civil.
I.oúnic0'luenoselnleraesel choque entre las .jUl'iSlliceiones rcsl'cclnde la e,¡s­
tencia del hecho material : en cuanto al hccho jurulico, este queda indel)enlliente'l'r'~

l"is.1luenlel>O'·'lue no puede existir choquc all¡ donde nnconcurl'eidenlidadcnlosli'r_
mioosdeljuicio... El codificador argentino - nota citada : al art. ,103 (.6~) -I.a

1::J6i) He aquí la nota del coc.lilicac.lor: • La influencia sob ..e el juicio ("¡"íl de la scntcucia IlI"u­
nunciad .. en el juicio criminal ha sido dive..samentc apreciada pOI' los jUl'i~c()mmlto!'o (.·alle'.!'>'....

\1u,u:" , QU~$I. ver-h. Faux, S G, sustiene lIue cuando. Ilor ejemplo. ~·o demando oí Pedro 311((' un

h·ibUllalci\·illorcp'lI·acióndcundclilollol·elcuallla wido coudcnado pUl' uu Lr-ibnnal ceimiual ,

ha.'"co~aju7.gado sobre la c,is.lencia del delito )' su impulación oí Ped ..o; de modo (lile l-~le no p\ll~_

(h- pn-lendcr ohrir de nuevo la cucstióu para proha.' (lile (~. nu,C'!'aut.n- del delilo. PIlI-(I"e: .- ha.,'

en In~ :1 juicios identidad de COU'!'3, pue~ (IUCla h\l~c de las 'J acciones ('~ el dcl ito comerid.. :

," idcnt idad del objeto. por(1 ue á pc!&arde la di Ieecncia de Io!~ ohjclll!!o di rcclo!J en IO!J :J jui('iu!".

alllbo~ lIcjU1.gaD á Ios ojos de la 1C''ylener el mislllu uhjelo Iundameutal ; 3- Idcut idad (IC' 1a!Jpa r­

h·~. po"(lue el minislcrio público ee el repre!Jelllanlt~ de la suciedad enter-a, -y'1~1 me ha rl'p.-esC'nta­

do aunque )'0 no hubiese hecho la acusación. TOI:LLlEI\. ROO'"Jioá ,j!J. ha refutado el ~is'ellla

(le :\h·...lin, dellloslrando que no ha,)" identidad de paetev pues que ('1 mini!lolcrin público no pll_

diendo demandar- la reparación pecuniaria del daiío causado, no Ila podido representar al iudi viduo

p<,rjlldicadu;)"quc.Bun!&lIponiendoquchubicll'cidentidaddepartt'!l.no halU'iaidl·otidaddcobjf"......

E..las , opiniones han dividido á los jueieconeultos Irancescs. Puede decir-se que. cu ver-dad. un

ha," i(l<."nlidaddcohjclo: ¿cómo decir- que demandar- contra Pedro el pago de '0.0)0 I)('!'(l!'/.

(lt'mandarlcá(luC se Ie condcneá muerte,cs (lemand:Il'la misura cosa v elll1i81110 Objl'lo? IJI• I•O

aUlUluenoh3'"y'identidaddecosaenlas'Jdcmandas:¿cómo.allmitirque,ulu-:lquc.jur.;:adoC'onl"1

mandatario de la sociedad que el hecho por el cual era acusado no había cxivtido nunca. pueda

dl.·!"plll~'8 po.' el mismo hecho ser Iraido á juicio ame IIn Iribunal ci"il? ('('(jUlo allmilil' ~i la inn'I',¡a

'IUl~ nqulol (lile, de!lpué~ de una defensa hecha con loda la liln'.·13d)' ('00 tuda!'o las g.lI'::m'ia~ que la

Ic," concede, ha aido solemnemente condenado como autor de un def ito, pueda dl'slnll:~ anf e un .. -i­

bunal ch'il soatener y Ilegor á e~lablccC'r legalmente (lile el hecho no 1.41 evistjdo ó que no 1("...'s im­

putable ? Estosc.'(allnc!Jc¡índBloju.·'clicoconlrarioá lara".'.n .,. ií la '-l·nlallqucd<'bC'!lupOIll'I·!'t·(,1I

1t1'8 juicios concluidos. La regla (Iue exige las 3 condiciones cs pucstne para (Iue h3,")'3cosa jur.¡:alla,

c!'olllcramenleunareglndcldcrcchoci"ilda«lapnrala!lclI""!ltionC!lllcpllro(ll.·rechoci,·il •.v no P:lI';¡

aquelles que rC!'oullcn de la comparación del dcrcchoci,·ilconeldercchol"l·iminal. 'b~ si la nat ur-a­

lelamitlmadeIRcosRnopermilce:.oigir,cuBndo!lclrutadcI3innlll'n<"iadcunjllil"ioC"riminalsnlll'('

cl civd, la reunión de las 3 condiciones expuestas I)ara reconocer la autor-idad de la l~llsa jU7.~alla,

c!'I) ..eciso, tlinemborgo. quecl punloquesc IU'clcDllehallal'le,:allllC'lIh'('!\labh'ci(ln por 13 lloC'IIII'n­

<'ia, sea cl quc CSD. ~enlencia ha decidido. J que la deci~i(jn corrcspontla á la jurisdicción criminal

La lIIi8ión de los tribunalcs criminales es dccidir si el hecho 3h'ilmido al acusallo c'li~h'. !\i ..) in­

<'ulpadocaclaulor.)"sicsc hecho Ices impulable según la Ic.,· peDal.'"y· cmnodelito del df"n'dllJ

c.-irninal. Loa lribunale~criminale.., á no 8crquc la (ler!lona (l(,rjudic:ula p.cha,")'. prc!\l'nlado ("n l')

juicio, 110 ticncnquc decidirtli el hcclJoconstiLu)'eú no UII ddiloci,"il.,) UII cllui-dclilo. Si, plll'~,

IInlribunalcriminalju1.garo.cuandonoba)"partc.qucelhcC"hndeqlleela<,u!lallo('!lreCnuOl'illl)

aulorcscolllplelalllcnlci.·reprensible.)"(lucnopuededarlu,:aráI3a(llieacióndcunapcna.ni;t

una condenación de c1añop.é intereses, la senLencia sería sin "1101' re~p(''''o á cs'e \,Uilllo punln. _'"

II¡Jcrsnnaperjudicadapn<1ríaocurrirBnlela.juriltllieciónci,·il.,")'enta·arcn lacue!'liún de la e\.is­

lcnciRdeundelilodcldcrechocÍ\'il()deunellui.dclilo.cuC'sLiónqucellrihunalcriminal nollahia

I'nidodercchodcdecidir, ..\síllmbién. el quchubicscsidodeclarado nocull)aMe deu.. iDeen.liu

enlU prnpia casa, pod.·ía sin embargo. sobre la «1elllondacle una CUlllpaiíio dc !-eguro!', ser jur.~alln

(1IIebabíaoclllionadoclincendioporimprudcneia)'nolencr dcrcchoáindcmnir.aciónalguua. Es

precillo.adcmó,.«)ueelpuntoqucsedecidaanLclojurisllicci()n ci"il, que Ilasid.. jur.gadnpm· ..1

lribunal criminal, sca prccisamenleel (Iue este tribunal ha decidido. :\~i. cuaDdocl Irihullal cri­

minal hajur.gado que cl hecho atribuído á Pedro no e,;islc. la persona (IUC se diccdaüada IleU'e~c



precisado el único caso de antinomia insalvable entre ambas jurisdicciones: el relali"oá

la existencia del hecho y á su imputación, diciendo « eso seria un escándalojuridi,'o.

contrario á la rnzón ~. á la verdad que debe suponerse en los juicios concluidos ». D,.,...

do luego, pues, no dcbatiéndosc Ia cxistcncin del bechoni su jmpulación, sino-col1lo

en el casosubjudice-cslando Iodos conformes en esos edremos, nocabriapreh'ndcr

que un pronunciamiento previo al juicio verdadero ~'que no hace lugar al mismo, "O­

brcseyendo en las constancias del sumario por considerar que no revisten carácter ,J.·li,'_

tuoso pcnalv pueda impedir que ese mismo hecho obligue á su autor á responder por ls,

respons.lhilidadesci,·ilesqucha engendradoalproducirlo,puesloque.llOrsuculpa,ó

ncsli;;encia. ha ocasionado un daño á otro: ni ole nos cabria, por lo tanto, eximi r locic

tal responsabilidad en presencia del ledo expreso del arl. I lO!). c.>digo civil (2li:.)

La resolución del fuero criminal no ha contemplado, ni podido contemplar, esta li" del

hecho Ly no podrta entonccs jnvocarse laresjudicala,si'luieraenloslcrminosamplio,

admitidos por el codificador para casos semejantes. El sobreseimiento definitivo lo único

que signili,'a es que no existe causa criminal. de modo 'Iue, no existiendo tal causa, no

puede ser invocada para impedir que prospere la acción civil.

.3- Que la tendencia de la doctrinn y jurjsprudencia de las demás naciones se inclina

á la misma solución, siendo visible que "a en camino de llegar á la absoluta indepen­

dencia de la jurisdircion civil respecto de la penal, por cuanto la usjudicala no se I'ro,

duce sobre los hechos simplemente sino sobre las relaciones de derecho. La legislarión

alemana establece e-a independencia:)' la sentencia cr iminal se considera como una

presunciónjuris, pero que admite, en lo civil, prueba en contra : SeulTerl, Arel';" ¡,ir

entscheidunqm, X\'I, .lil. La jurisprudencia inglesa sostiene la misma independencia,

con carácter más absolulo : Grecnlcaf, Low of eoidence, 1, lijO. En la doctrina [rance-a,

nueslrococlilicador ha señalado acertadamente (as 2 tendcncias elivcrgcntes : las escue­

las de ~Ierlin ~' Toullier: nuestros tratadistas han estudiado J' discutido las opinione

delosescriloresdedichopais, sieedo Tnnccesaeio o-cnovnr su exposición: pel'o puede

afirmarse, corno conclusión, 'Iue Helic y Chauveau Adolphe sostienen la doctrina 11I,'rs

pretendido hecho, no puede. aunque no ha~\'a aido parle ("oel procc8o criminal,'lJcr admitida á l"?"

harcn el trihunal civil Ia csisteecia del hecho. Si cltrihunal criminal, rcconceieudo Ia cvistcuoia

ddhecho.llaju7.gadoquePedroDoeradautor.e! claro que la penona perjudicada no I)(.lllrá
l)erBcf,"'Uirá Pedrupurra7..lín dCC8e hecho ante el tribunalch·il. 1..0 mismo, 8ieltribunal er imi­

nal, reconociendoclucelhccho eJ.it'tcy que Pcdro ce el autor , ha declarado que no le ea imputa­

Me.y que no ha~' culpabilidad en 101. no se polirá establecer contra él t1Ita misma culpabilidad ante
bjurí!tdíccíún civif . Hccíprocamcnte, 8i P...dro ha sido declarado culpable de un delito, J qU(' se

pida cnntr. ,,:1,en lo civil, alguna consccucncia civi! de ese delito,por ejemplo, la s-eveeecióu de

unadonlcióDporingralitud,élnopodríac.Jillcutirdenuc,·olacue!ll iún de l. culpabilidad. En ......
to"direrente"ca,,08el punto que se querr'adi8cutir nuevamente ante la jueiadiccién eh·iI,C'.. ('1
'Iue ha decidido el tribunal criminal.~· aunque la ~. accién no tcnga el mismo lin que la l'

aunque el reclamante no ..ca el mismo J aumlue no haya ni ideutidad de objeto, ni id...nti.lall

de p.rte~, ha)' - ain embargo - C08ajU7.1{8da:la jur-iediccién ci,"íl no puede dedarar que uo e,i ...te

e1 hecho cr-im ina! (IUC lajuril'dícci6n criminal ha tenido par tal,nijuEgarinocentcdecllch('chual

(lucia otrajuri ..dicción ha declarado culpable. \"{oa8e lhnl:4DI'!:, sobre cl arlo 135 .. ."'I~Hft,. T 1"1·

tratan el.len8amcnte la matcria en el S ¡6g. Lo mismo IJO:'l:'lIr.R. D('. pr('nwI, n'" ¡16 y lJiguicllll·...
De la inñucncia lIohre le civ il de la C08ajU1.gada en lo criminal en cuanto á la cucst ión de la (·\i~·

lenciaónoc,ietenciadelhcchoohjelodcljui("io,yredllroCarnentedelaioOuenciallobrc lo cr imi­

nal dc Ia ccen juegads en lo ci vil, en cuanto á la cxietcncie é no e cietencia del lIlielno, troton f"­

tcnllamente: lJr;RLI~. lI~p. yerh. non bis in iJ('m. n· 15; verbo cAo.e jngi('. S 15, J ,·crh. riparal;I/11

~irJ;/(', S ~; Qu('Jlion •. '·erb. lanz. S 6. Y ,·crh. rlparalion ciC/;le,S 3 j TOULLIr.R, torno \"111.n· 30 ""
siguiente.; DI1RUTO:'l, tOlDOXIII, n·' ~8G y siguientell. 8I:LL'fEft en 8U Trala(/o d('/ (/~r~cllO cr;m¡·/Itll.

lomo "'. dcodeJa pág. &3., di.eulela opillióo de lo. aulorclcilado•. '

1.(5) coor. oola .8.
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Tnzonnble, ndmitiendoque In sentencincriminnl sen un elemento de criterio, tan consi­

,Icrahlecomo se quiera, en el juicio civil, pero sin menoscal ..arlo en los casos de cxclu-

:~n'l:~: II:

s

n~:s~leu:~;nd;~o~':~~~': ,t:',~:::~~;'m::n~::iSr;I::;:~:,\'::~~ )s.e:;':i 1:: ~:=:~

~?It::~~;[~~~~t:~~~~~:~t~7;?~~::~~~~~i~~~:iX~:~
aduales. )' su misma jurisprudencia, admiten hoy que la exclusión del carácter delic­

luosopenalnocancela laresponsabilidadci\'il,sinoquedebee,amillarseencadacaso

lamodnlidad de la sentencia absolutoriu criminal para resolver si (,rospcra li no la ac­

ción civil. En una palabra : la doclrina de las naciones más adclnntadas v las deeisio­

nesdesustribunalesse inclinan á Ia jndepcndencia rlc nmlx"ac,·iones.\··... considerar

la sentencia absolutoria criminal ó el sobreseimiento como un elemento de'crilerio en la

pruel ..,ci\·il, comounapresunciónjurisperolloclcjurr,demOlloqueconespondesu

Clamen según las circunstancias <le cada caso. Por ello. pucs , es ((ue. en el caso sub

ju,/ice.pesando el alcance de la sentencia criminal)' examinándola á la luz de la doctrina

~. de la jurisprudencia, puede resolverse 'Iue procede inequívocamente la acción ins­

taurada .

•',0 Que, resuella en esa forma la procedencia de esta acción, corresponde cnlraral

eslmliode la prueba, con cu)'o motivo debeohsel'\'arsc que 1.."launa lectura repo ..ada

de la confesión del demandado: testimonio del sumario, r. 3a.para convencerse de

quu clc nhi surge la respon ..ahiljdnd civil, sin habermenesler e,igirotraspruehas: las

cuales. por otra parte. serian imposibles desde que el hecho pasó en lugar ccrrado v

sillte.ligos. Demuestra claramente la imprudencia ú descuido del demandado vu ma­

nifcslnción de que, al devolverle I\igou el revólver )' examinar la mancha del cabo. no

cllid'idondeapunlalxn con el l'añón.á pe..urxlc cncontrarsc próxi mo á Ia victima i ncgli­

senciaquenoscjustilicaporhaheralllespregulllado si el arma eslalxn descargnda ni

por haber apretado el gatillo, ni aun 1'01' la circunstancia de lralarscdc ullaarma

traida de Europa para regalo, lo 'Iue hada presumir 'Iue no hubiera sido cargada. La

prudencia más elemental enseña que jamás debe mantenerse una arma de flll'gol'onel

cañón apuntando á una perrona: ~'. sobre todo. 'Iue nunca debe apretarse el galillo sin

cerciorarse previamente de la dirección del cañon del arma. \adadl'esohilOeldemall-

1~~~:;.:~·e~:i:~::;~u:sn~::I~;lén:ll::~~~:~e~,~:: e1d~I:,~,:ta~::si~na~~il:~n e~1 :::~:;;~)~~e 1~~:,:::
ha provenido de su negligem,ia)'. por lo tanto, - como lo manda el art. IIO~I. "OOi­

goci\'i1(.6li)-esláohligado"'la,·eparaciúndelpe.-juicio

.ao Que toda reparación del daño, sea malerialú moral. causado 1'01' un delito so'

resuelvo en una indemnización pecuniaria: ~: cuando el delito es 1'1de homkidio.:' m:',

de ('!it.I.u· ohligado el autor á sufragar los gastos de asistencia ~. subvenir á las nccesid.r­

des.lel"l<ulliliaprú,illla,lainc1elllnizaciúlIl,ullbi"nc1"'lCcomprenc1""e1a;:ravio moral

causado : art. lOi8, ,083 J '08',. c'Kligo civil. (.6i) '1',,1 es la jurisvrudl'ncia:

«de acuerdo con las prescripciones del ('(xligo('i\·il.l" doclrina;:ener"llllenle \'('('0110­

cida v aceptada por la excrna. cámarn en casos de idéntica naturnlcza-c-conf. Folles,

(,61¡)Conr.nola,8.

(,6,) "arnctarl. 1078, conf', nota 35; par. el ,083, l. '7 ..-1.1'1. 108\: • Si el delito fuere
de homicidio, el delincuente liene la ohligación de pagar todos los ':.lstos hechos en la asistcnci«

del mu('rlo J en su Iunes-al ; ademús, lo que Fuere ncccsario paro la ~lIhsil'h:'n('ia de la viud a l~ hijos

del muerto, quedaudo á la prudencia de los jueces lijol' el monlo de la iudcmnieacién y el modo de

salidaccrla .•



XXXIII, 253 (26tl)-la parle demandante tiene pcrfecloderecho po,ra exigir deldeman_
dado una indemnización del daño que se le ha causado por la muer le de su hijo, siendo
en esle caso susceptible de apreciación pecuniaria: sea cual fuere la edad de In víctima,

sus padres tienen dercchoá exigir una indemnización J ésta debe acordarse según el

prudente arbitrio judicial. » En el mismo scnlido: Fallos. XXXVIII, 151. (26!l) ag"e­
¡:.indose quc dicha indemnización deben fijarla los jueces. apreciandoprudenlcmenlc la
circunstancias que en cada caso concurren, cnejerciciodcla facultad que Jea confiere el
art.1083.códigoci,·il(2¡0),)"enrelaciónálossacrificiosquclmJacosladoálospadl'es

d hijo. ó la ayuda J soslén 'Iue de él pudieran esperar .
•6' Que. esaminados los diversos capitulos que forman la indemnización reclamada,

ha~' quc observar que ellos conslan: a) de los gaslos de lulo, entierro J funeral: b) de
las pérdidas á que ha dado lugar la liquidación violenta del palrimonio deldifunlo;

c)delaspcrdidasdecrédilosár.wor del extinto : J d) del agra"io moral inferido .
.\horabien: a)conrespecloá la primera partida, éslasc halla jusiificada por el certifi­

cado de fI06,,'uella: b) en cuanto á la segunda, ha)" quc Iener presenlequesi
hien el certificado de f, 106. vuelta, demuestra que 2 propiedades del ,lecujus fueron

wndidasáprecio<infcriorcsálosdc adquisición, laldiferencia nopuedelicílamenle
alrilmirse tan sólo á la liquidación de la sucesión, desde que no ha bria sido menester realizar

l'llesnnl."sihubieranexislidorccursosdisponiblesósinoschubieranpresenladocré­
ditos eaigiblcs. los cuales, aun viviendo el decujus,habriandebidoser"'lisfechos: lodo

lo cual no quita 'Iue. de vivir aquél. probablemente dichos perjuicios hubieran sido me­

norestÍschuhiel'an'luizáe"ilado,demodoquc debe reconocersc'lue algún perjuicio
ha producido c1lraslorno que ocasionó la muerte violenta de Rigou. si bien no en la
extensión 'Iue pretende la demanda: e) que, en lo referente á la 3' partida, el eré­

dilodc pesos 100.000 que se pretende tenia la víctima contra su matador, no ha sido

debidamente probado: ni las declaraciones de f. 8!l)" 102 vuelta son legalmeule
válidas, por carecer de la prestación del juramcnto : art. l!l0 J 203, código de pro­
cedimicntos (1¡1): ni, de serlo. scrian suficientes á probar una participación de Ial rnag­

nitud en la empre..a del demandado. sin un principio de prueba por escrito : art­

11!13códigoci,'il(1¡1): d)enloquelocaalagra,'iomoral.lajurisprudencialos.mcionacon
razón,nosiendolllcneslerdclcnerseenlapl'uebarelalivaálamuni6cenciadclexlinlo
para subvenir á las necesidades de sus padres, por cuanto su actual carácter de herede-

(268) ••" Laconllrucci6n 8in permiso municipal imporlaunaclo iUcito)" arroja sobre el pre ..
pielariola reaponllal)ilidad de cualquier accidente que, por de rectodcconslrucción,pudicraocasio­
nancátcrccro;2"clpropicllrio,comoaulordcunaclo iUeilo,csrclponsablc dc Ios daños rau­

p.adosá1aIl"'iclimasdcunaccidenleeDlIIu propiedad; 3-lospadres,cualquieraqucllcala edad de

la vfctima, tienen derecho á una imlcmnieacién pecuniaria en relación á Ios secr-iflcios que les h:lllJa

costado el hijo, 6 á la ayuda y soetén que dc é! pudieran esperar. ,In re Bcrnedos, D., v.l'i.ggio,

C. T. (ma ..o d de ,8!/I)'

',69) Cour. nola ,i9.

:'¡O) Coní. nola ,¡,

'¡I) C/xI. eil.: leyn' ,di larl. 31». Arl. 190:' Anles de declarar, los lesligos prcslar;Ín

juramento en la forma acoslllmbrada .• Conf. ademlÍl, arto 191 y 192, combinadol COD lo!!

arlo, .31 y 13, ;adde: arl. '93. En el e..osub-judiu. se lra'aba de declaraciones preoladas 00

laformae'lipuladacnelarl. 202 ..\rt.203: .I.aldeclaracionelenquc no IC hubiesen oh!'lcrn­

dolasprc,cripeionc!!Idclaprcftentcley,notcndrán"aloralguno.•

I,¡,) C6digoci"il: ley n'3'o0..\rl. "93: • Lcs contratoe que lengan por objeto una caoli.

tladdcmásdc2oopeso!'J,dcben hacerleporclCriloynopucdenscrprobadospor tesligos.'
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:~'h:oo~:I:~:1,::~I:I~'~~su~:i~~~n::ee:~~:~:~o~~~I;:r;~;~ ~a:l~r:~;r'locódigo civil (27
3),

POR .sTo'n'DA".nos, rallo: admitiendo la demanda cntahlada v condenando ú don

E,luardo T. Mulhall al resarcimiento de los daño. ). perjuicio, ca;,s,ldos con la muerte

";olenla de Rene Rigou; )', haciendo uso de la facultad concedida por el arl. 10~;¡,

cÓlligoci"il, (27") fijo, por toda indemnización a cargo del demandado, la suma de

2áooopesosnacionales,la'luedeberápagal'álospadresdelexlinlodenll"Odelos30

¡(ia, de consentida esta sentencia. Con COSI.1S, il CU)'O efecto regulo los honorarios d,'1

¡('M'lor Antonio Tarnassi en 3000 pesos nacionales,los del doctor José Tarnassi en '000

pe,o,. los procuratorios de :\Iarlin en \,:io pesos )'10, de igual eari,d,',· de la señora

l\i~(lI\ en 50 pesos de la misma moneda. Y ,Icliuili"ameule juzga,ulo, a,i lo pronuncio,

JIlando)' firmo, en mi sala de despacho, red ,a ul sup,'a I\epóngame la, foja, .

.\nlemi:

Ayusli" SIISS" (hijo).

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, ,í 29deagoslo de ,()03, reunidos

lo, señores vocales de la excma , cámarn de apelaciones en lo civil, en su sala dc acucr­

do" para conocer del recurso interpuesto en lo, autos caratulados : « I\igou, don Pedro,

). 011'0, contra :\(ulball, don Eduardo '1"'1'01' cobro de daños)' perjuicio, », respecto de

la,,'nlenciacorrienleár.233,ellribunaleslableciólasiguienlel'm'slión:

¿ Es justa la sentencia apelada de r. 233?

Praclicadoelsorlco.resullóquela,·olacióndebialene.' lugar enclordensiguienle:

señores vocales doctores Giménca, :\Iolina Arrotca, Basualdo. l.a''I"O«(lIC)· Gell,'·.

El señor vocal doclor Giménez , dijo: Eslo)' de perfecto acuerdo con el inferior en

cuanloálaprocedenciadelaaecióndedalios)'pe'juiciosinieiada encl presente juicio,

no obstante cl pronunciamiento recaído en el proceso seguido anle la jurisdiccióu cr i­

minal, en el cual se ha dictado auto de sobreseimiento definitivo pOI' no resultar la

culpabilidad del demandado don Eduardo T. Mulhall. Las conclusiones de la sentencia

sobre este punlo se ajustan, á mi modo de ver, á la doclr'ina de los expositores del de­

rcchov al jcxto y nl espiriludel ar]. 1103 del códigoci,-il (275),)' á lajuri'pru.

deneiadeeslelribunal,eslahlecida en mnncrosos casos, en muchos ule lo, cuales he

rumiado extensamente mis opiniones : á los que me refiero para no repetir. Finalmenle,

en lo que respecta ¡i la indemnización, creo (ltlC, en atención á las consideraciones de
IlCd,o)' de derecho expuestas en los n° 15 J ,/; de la sentencia, cs justa v equitativa

la -uma que para satisfacer-la se señala. Pienso, por lo tanto, 'lucia sentencia debe scr

confirmada en todas sus parles.

Elselior vocal doctor :\Iolina Arrolea se adhirió al \'010 anter-ior.

'i3) Cód. cit. Arl ..370:, El paeicnte que pida aljmentos dcbe p"oborquele rallan lo. modio,

paraalimcntorBo'JqucnolecsJlo!lihlcadqui r ir-los con su trabajo, sea cual fuese Ia cauea quc lc

hubierereducidoátoleltodo.•

('i·\)Conr.noto'7·

'i5) Con]', note "9.
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El señor vocal doctor Gelly, dijo: He sostenido en casos análogos que, declarada IlOr

la jurisdicción criminal la inculpabilidad del acusado, en el juicio civil por dalios,
perjuicios emergentes del hecho no se puede hacer mérito. !"na fundar la acción. del:,

~:':":~:~~:~sd::e~e:~:~d,a::~.~:;ig~(I~:i'~·i~I~:~6;'. ';: :liO~::~Ó;r~:e~:e:~~rit:~:~d(~etc:li~
men ha declarado casual el hecho, lo cual excluye toda responsabilidad del autor;)', en

consecuencia, con ,!rregloá la le)' citada no es admisible la demanda que pretenda I)f('..
h.ír contra aquel pronunciaraicnto. En consecuencia mi '·010 es 1>01' la revocación de la
sentencia.

Los señores vocales doctores Basualdo ~. Larroque se adhirieron al voto anlerior.
Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

G,,,.,,,z. - ~IOLl>A AnnOTU. - GELLr._

L.,nooQLL -llAsLUDO.

Jorge L. Dupuis

y \"I!'iTOS:

Bueno•.\ire., agosto ~9 de '90.1

Alentó el resultado de la votación de qua instruye el acuerdo precedente, se revoca
la sentencia apelada. Devuélvanse y repónganse los sellos

Euu.ro G,,,•• u. - Jl'L'.\' G.:I.I.\'.- CAnL'"
~IOLl'.' AnnOTU. - :\cOERTO ~1. L.,oRo­

Ql"E. - 8uJA"" IlASLALDO

Jorqe L. Dupuis.

Fa/en; v. Breyer hermanos

Propiedad littr.ría J artislica: picea de haile titulada Círcoío italiano. - Compclrnria :

trll.imlOic de accione a regidas por el código ci,·il. no oluJlanlc Iundarse en el arlo I i de la cons­

liluciónnacional , su jUJl:gamicnlocorrcspondc á IU8lrihunalcs ordinar-ios de la capital (177).

Buenos Aires, dicicmbee de 1900.
Señor jue: :

No estando el caso propueslo regido directamente por la conslilución nacio­
nal, ni imporlando lampoco la violación directa é inmediala de sus disposicio-

(,,6) Conr. nota >29.

('lj"j) Esla causa, no puhlicada aun en los Fallo" p(!ro si en la re"¡"I. Pal,nl", ~larc(Js.11.

85g;III,'l8'ly5gl,dcllpuésdellupasoporclruerorederal.sccncucnIralu»)".pcndienledcscn'"

teucia, en los tribunales del Fuere cornun : juez Arana. secrctarfa de Benitee.
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nes, no es el e aso que se pretendo de aplicación del art. 2°, inc. 1°, de la 1..."
,obre jurisdicción y comp...tcncia de 1863 (2j8). La jurisprudencia de la su­
prema corte confirma lo que dejo dicho.

P~r otr~ par~e. el recurre~te ~~ encarga de demoslrar lo contrario de la pre o
len(hda ngencla de la constitución sobre el caso sub judiee, pues, como V. S.

puede eonstatarlo, en su escrito sostiene que el caso cae bajo el imperio del cÍ!.

digo civil, citando varios art. que considera de aplicación: ~', para mayor

abundamiento, cita una jurisprudencia que echa por tierra la pretendida cues­

lión constilucional que menciona para justificar la jurisdicción de V. S.

No resultando, por otra parle ni por otra causa justificada esa jurisdicción. deo

be Y. S. declararse incompetente, mandando que el recurrenle ocurra donde
corresponde.

J. Botet.

At:TOS y VISTOS:
Buenos Aires, 8l;'oslo.3 dc 19o1.

No hallándose comprendido el caso sub jU(/icc, por razón de la materia, en lo

dispuesto por el art. 2°, inc. 1°, de la le~' sobre jurisdicción y competencia

de 1863 (2j9): por lo e:¡;pueslo, y por lo dictaminado por el señor procurador

fiscal á r. 9. se declara el juzgado incompetente para conocer en el presente

juicio; debiendo esta parte ocurrir á donde corresponda. Hepuestos los sellos,
archívesc.

G. FERRER.

\"IST.\ DEL PROCt:R.\DOR CE:"ER.\L DE L.\ :",\CI6:"

Suprema corte :

Sostiene el recurrente que su acción por indemnización de daños y perjuicios

cae bajo la jurisdicción federal, al tenor de lo dispuesto en el inc. 1° de los

art, 2 y 12 de la ley de competencia nacional de I4 de septiembre de 1863 (280).

(.¡8) conr. nota 68.

('¡9) <:onr, nota 68.

(.80) Itespecto del arto .', inc, ,': eonr. no1868..\rt... : .Lajuriodiceión de loo tribu­

nalea nacionalc& en lOOR! 188 causa'" especificadas en 1015 art. 1, 2 J 3 será pri"alh'8, (''toO

duycndo í los jUlgados de provincia, COD lo~ excepciones siguientes: ,0:cn todos los juicio!!

uD"'crsalclldecoDcurlO de aereedoree yparficién de herencia, conocerá el juce competente de

provincia, cualquiera que fuera la nacionalidad ó vecindad de los directamente interesados en

<'1101, y aunquc le deduecan alU acciones fiscales de la naciúo; ':J. en loa lugarce cn que no ha.,'•

..tablecidoojueceodeseeei6n6quesehalledistantclare.ideneiadeéstos,loofiscalc.ócolectol'e.
dcrentaaúindi,"iduol cOlDisiooadollal creclo,podrándcmaodarálos deudores del Iiecc aute Ios

jueccldcpro,"intia;3·cuDndo lIetometioscUDcrfmcndclolquepor esta ley caen bsjo lajuris­

dicei6nnacional,loojuecesdepro\'inciadecualquiercalcgorla;podránaprebenderálo.pre.uno



-.¡s-

Pero del escrito de demanda de f. 4, no resulta que la acción de daitos
). perjuicios se encuentre expresamente regida por la constitución nacional,
que garanle la propiedad lileraria; resultando, por el contrario, que lal ac­
ción se ampara en los preceptos del cap. 1°, Iíl. VIII, secc. I1, lihro
II J arto 1095, código civil (281). No procede, por ello. el fuero federal por ra.
zón de la maleria ni resulta comprobado que corresponda por la diversa na.
cionalidad de las personas que intervienen en el juicio. Por ello pido á V. E. la
confirmación, por sus Fundamentos, del auto recurrido de f. 16.

Octubre ,'de '903.

RESOLI:CIÓX DE L.\ C.\lI.\R.\ ~·EDEn.\L

y VISTOS:
Buenos Aire., maJo.3de '90'

De acuerdo con lo dictaminado J pedido por el señor procurador de la nación
á f. 21, J por sus fundamentos, se confirma el auto apelado de r. 16. Notifíqnp.
se, repónganse los sellos J devuélvase.

M.\RIAXO "Ann,\, - AXGEI. FERnEIIl\

CORT':S. - AXGEL D. Ro/.\S.

Interpuestos lo. recursos de reconsideracién J apelación en subsidio, la cámara federal
resolvió :

8ucnos.\ircs, junio Jode 1902

No procediendo el recurso de reposición interpuesto, no se hace lugar á él; v,

tratándose de una cuestión sobre jurisdicción, que corresponde ser fallada en

101 reos, que pondrán á disposición del juez nacional de seccién coreespondiente, COD la rcmisi,ín
deleumario que hayan levantado para julllificarla prisión; 4· siempre que CD pleitoci,"¡lun
cdranjcro dcmandc á una provinciaólÍ UD ciudadano, Ó bien el vecino de una provincia demau­
de al vecino de otra ante un juczólribunal de provincia Ó cuando, siendo demandados cl ev­

lraDjcroócl vecino de otra provincia, contesten é la demanda ain oponer laescepción de decli..
natoria,BccntcodcráquelajuriBdicciónhaBidoprorrogada,lacausalcaubBtaociará)"dccillirí

por loa tr-ibunalee pro"incialcB, y no podrá Icrlrardaá lajuriadicci6nnaciooalporrccur5o
alguno,BalvocoloBCaSOBCl'pecificadoBcoclart.I!t .•

(.8.)l\eop"clodelo••rl·'067,1068••o6g, '07·,I07')'1095,eonr.nol··7,·g,30,8•.• li

y35. Arl .•066: • :,\ingún.c1o "olunlariolendráe1 ea,áclerdo illeitoo; no Iuese espeesamcute
probihidopor lae Ieyee ordinarias, municipalclórcglamcoloB de policra;yániogúo acloilkilo

acle podrá aplieor p"0. ó oaneión de este código,oi nohubicrcun.diopooic;6n de laleyqu.·'o
hubicrcimpucato l .•"-rt. 1070:. ~o.crcputa involuntarioclacloi1fcilo practicado por dCIIU'II·

IClcolúcidoBintcr"aloB,auDqucclloBhubiclCnlidodcclaradoa ta lc l cDj uicio ; Di loapracticado:ll

<CDcltadodccrnbriagucT.,BioolcprobaraquecBtafuéio'·oluDtaria_.



- ~i!l-

úllima instancia por la suprema corte de justicia nicional.seconcedeenrelación
e! recurso de apelación entablado en subsidio.

'hmuo \".\\lEI..\. - '\~(;EI. FE\lII[III\
COlITís. - A~GEL D. nOJ.\~.

y \'ISTOS1: CO~SIDE\I.\~DO :
Buenos Ail"('~, uovicmbre 6 de 1901.

Que las disposiciones de la constitución '/"e Y(/I'(/lItell en yellel'(/I los derechos

re!ati\'os á la propiedad. lo mismo que los referentes á la vida )" libertad de los

indi\'iduos, no fundan por sí la jurisdicción federal cuando son Iraídosájuicio.

porque para que esta jurisdicción proceda es necesario, como lo dice el arl.

2°, inc. 1°, de la le)' de la materia(82), que la causa sea especialmellte regida
por dicha constitución.

Que una interpretación contraria. extendiendo la jurisdicción federal á las

causas en que están en cueslíón algunos de los derechos mencionados, limitaría

considerablemente la jurisdicción provincial para la interpretación J aplicación
de los códigos comunes, por ser materia propia de es los códigos la reglamenla.

ción de tales derechos: limitación que se opone á los arl. (ji, inc. 11, J lOO

de la citada constitución (283).

Que la demanda. en el caso presente invocando la prescripción de! arl. 1i.
inc. 5", de la constitución (28'.), se funda en las disposiciones del código civil,
que el aclor entiende aplicables.

Pon ESTO. de acuerdo con lo expuesto)' pedido por el señor procurador ge·

neral, y de conformidad con la jurisprudencia de esla suprema corte en casos

análogos, y por sus' fundamentos. se confirma la sentencia apelada de f. 2i.
Notiñquosc con el original y repuestos los sellos devuélvanse,

BE~J.\)lh P.\z. - ARELIhz.\~. - OCTnlO

BOGE. - :'iIC.\~O\l GO~z.\LEZ DELSOL.\II.

- 'ht:\lICIO P. D.\II.\CT.

¡,8,) Cont. 001868.

(,83) Con]', 001";0)' 5;.

,,84) coor. Á.",OICC, n" \'/, 21: 0<1</. oola 1.
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.\lejan e111' , Emilio E., v. Breyer hermanos, sobre daiíosy pe/juicios (~85)

~E~TE~CI,\ DEL Jl:EZ DE SECCIÓ~

Buenos ."-ircs, diciem bre:! de 1902.

y "ISTOS, para resolver este juicio dl'l que

10 Que. con fecha 16 de octubre de 1900 se presenta don Julio Pcllctan,
por don Emilio E. ~Iejanelle, entablando formal demanda contra los señores

Brcycr hermanos)" manifestando: que su mandante es autor del schollisch

Delia, del que hizo imprimir unos pocos ejemplares para repartirlos entre sus

relaciones, sin ceder á nadie sus derechos de autor J esperando poder hacer por

su cuenta una edición numerosa J poner en venta su obra; que fa meses antes

de presentar esta demanda supo que, los señores Brcyer hermanos habían im­

preso su obra J proveían de ella al público. en el que había tenido gran acep­

(ación; que I¡J constitución nacional, en el art. Ij (~86) proteje los derechos

de su mandante, debiendo los demandados indemnizarle los daños J perjuicios

que le han ocasionado con la reimpresión de la obra, los que estima en la

suma de 12.000 pesos moneda nacional: funda su acción en los art. 903,

10i~ J 10jj del código civil (~8j) J termina pidiendo se condene á los doman­

dados al pago de la suma reclamada, con especial condenación en costas.

~o Corrido traslado de la demanda lo evacúa á f. 18 don Juan Trant, r-n

represenlación de Breycr hermanos, manifestando: que es falso que dichos ,,'.

ñores hayan reimpreso la obra del demandante, no obstante que tenían derecho

á hacerlo por haber comprado al señor Alfredo Demarchi y doña Julia Domar­

rhi de Calzoni el derecho de edición de dicha composición, como de todas las

demás de que era propietaria la casa Demarchi; que la acción, en caso .11'
«xistir. estaría prescripta pues la impresión del ejemplar que se acompaña ,1,,·
muestra claramente' que ha sido hecha hace más de 1 año: pide se cite de

r-vicción al señor Alfredo Demarchi )" doiía Julia Demarchi de Calzoni, lormiua

pidiendo se rechazo la demanda con especial condenación en costas al actor,

dejando á salvo las acciones y derechos que corresponden á su parte contra ':,11'

(.85) Lapre.eDleeau.aDoba.idopublieadanicnlo.Fal/o.,DicDro"¡.llalguDI,

(.86) CODt Dola l.

(.8¡)P"raclarl'!l03coDr,Doia83;p"r"el,07.,la.6;ypa.. c110¡7,la."



:::~lli:::I~~i::,;;el:I:~~I:~~:sr:~:~g~ee,~cl:~~~i:r~:; (~~ (~;::s::I~~I~;I~~i;o; ::I~~I:I:;:~
ador.

3" Citados de cvicción don Alfrl'do Demarchi )' doña Julia Dcmarr-hi de Cal.

zoni, se prl'sl'nla á r. 2'1 don Eduardo Galfarot, en representación de ellos.

lIlanifeslamlo lJue no se cree obligado á salir á la evicción desde Ilue los SI'.

üorcs Brcyer hermanos niegan terminantemente baher reimpreso la ohra del

ador.

!," Hecibida esta causa á prueba. SI' produce la I(ue c'pr('sa el certificado d,,1

acluario de r.... en la lJue está incluido el libro iuvcntario (Iue se agrega sin

acumularse.

5" Que. puestos los autos en la oficina para alegar de hicn probado. se produ­

cen los all'gatos corrientes: el del demandado de r. ,32 ¡i r. I ;{, ~. el del aclor

de r. .3, á f.• 5 r , con lo (Iue quedó conclusa la causa para definitiva, llamáu­
dose autos para sentencia ¡i f. .5. vuolta.

y CO~S,"ERUDO :

Que, para la mejor resolución de este asunto, conviene plantear previamente

las diversas cuestiones lJue á él se refieren ~'«tue han sido propueslas por amo

has partes litigantes. El aclor entabla su acción de daños ~' perjuicios atrihu­

vendo á los señores Brever hermanos la comisión de un delito definido por ('1

art. JO,3 del código civil (288), consistente en la reimpresión del schottisch

Delia, de lJue se dice autor, cu~·o daño estima de 12,000 P"sos moneda nacio­

nal. Los demandados niegan el hecho que SI' les imputa, afirmando (Iue tanto

los ojcmplares que han vendido de la obra indicada. corno los lJUI' existen aún

en su poder, los huhieron por compra hecha iÍ los herederos de don Antonio

Dcmarchi, en febrero de .8!)9' sin perjuicio dr- los dcrcrhos (IU(' croen tener

á la reimpresión por el refr-r-ido contrato Ih' compra.)' amparándose. en último

caso, en la prescripción liberatoria ('stahll'cida por el art. '10:1, del código

civil (289). Las cuestiones á resolver deben, pues. plantearse en el orden si·

guiente: ." eestá probado que los señores Brovr-r hermanos hayan hecho la

impresión del schottisch Deli« ~'. eu caso afirmnlivo, la época dr- la cdición P;
2' en caso de haber hecho la reimpresión los señores Brovcr hermanos, etr-níau

rk-rccho á ello por su conlralo de compra á los sucesores de Dcmarchi ~; 3' cn

caso de existir el delito imputado ése hallaría prcscripla la acción de daños ~

(,I'rjuicios?; ',' en caso de no estar prcscripta la acción, ¿ se han probado loS

dalios J perjuicios lJue se reclaman:'

Considerando, con relación á lu primera cuestión:

Que la prueba del hecho imputado corresponde al aclor)' ¡i tal objeto pre­

sonta : ." un ejemplar del catálogo de la casa Brcycr hermano»: :," un l'jl'm­

pIar de la reimpresión atribuida á los demandados; :1' la prlll'ba testimonial:

('l88) :\rl. I07~i: • El delito puede lI('l' un hecho n<"f:ati,'o, Ó de omi~i()n. Ó un 11('('110 po!'iti\'o '.

,']8fl) Arlo io3¡ : • Prcsceibcse igualml"nte 1)01' I afio la rc~pon!oahili(latl ci"'il (1'1l~ lileccnt eae IHU'

la injurie ó calumnio, sean 101'injuri08 \,(""1,01(",, ó cecr itus : como tambicn la rrpa..aciéu (,,¡"¡II)C,r

deiioscau8odospOl-anim8Ic8Ópordl"litoaúcuosi-dclitos.



)' ~" la confesión de los demandados. El catálogo presentado sólo prueba quc

los demandados tienen en venta en su casa de música la obra del señor Ml'j<l'

nellc, pues si bien en su cnrátula se exprl'sa qne es el catálogo general de las

ediciones de la casa Brl'~·l'r. r-u él sl' hallan comprendidas todas las compradas :í

la casa Dcmarchi, de la (llU> son sucesores, pertcneciéndolcs por COlllpra

todas las ediciones hechas por la última, Sl'gílO consla de la escritura pública .1..
venta, corriente á f. 100. El ejr-mplar acompañado á la demanda á f. 3 v

corriente á f. 120. solo demuestra que existe una edición distinta de la que hiz~
el señor ~'ejanelle para usos particulares, pl'ro en ella no se expresa que hava

sido editada por la casa Brcvor hcrrnanos , resultando, por el contrario. del libro

de inventario acompañado al escrito de f. .. (Iue dicha obra fué editada por

Arturo Domarchi, s('gún SC' l'xpr('sa en la constancia que exisle á f. 50 d..\

referido libro, en la que SC' halla comprendida la partida dr- f. 33, por la «(11('

consta la existencia de 12:i ('jl'mplares del schollisch Delia del scñor Mojanoll«.

Pasemos ahora á examinar la prueba testimonial producida por ('1 <1('­

toro Figuran en primer lérmino los testigos señores Julián Pichinolli, San­

tiago Pasciello J Eduardo Y. "olina, que contestan al interrogatorio de f. li~;

(·1primero declara á f. li8 « que sabía que los señores Breycr hermanos ha­

bían vendido ('1scholtisch Delia, porque el declarante había comprado un ojem­

pIar de í·1on la casa. pe,'o '/Ile igllomlJa si ellos lo habían impreso .. ; á la 3' prl'­

gunla. ignora su contenido; ~. á la ',' dice. que sólo ha visto ('1schottisch Delia

en la casa Brcvcr hermanos donde compró el ejemplar que deja referido. San­

tiago Pasciello declara á f. 7" que es cierto ). le consla e\ contenido de todo

el interrogatorio de f. (j7 ~. que sabe que el schotlisch Delia había sido rcim­

preso por la casa Broycr lu-rrnanos por habérselo dicho un dependiente de la

casa, como ario ~. medio antes de su declaración, )' por el catálogo de la casa

del qlle había recibido un l'jemplar. Don Eduardo Y. "olina. á f. 89, d..­

clara que sabe ~. le consta Sl'r cierto todo el contenido del interrogatorio rI..
f. 67, agreganrlo que ha estado 2 voces á comprar el schottisch Delia ..n
casa del señor Breyor, ~. (lile en IIl1a de ellas se le entregó un catálogo dr- la

casa, en el qlle figuraha el schollisch del señor "ejanelle; y repreguntado para

que diga cómo ha llegarlo á su conoe imienlo que los señores Breyer hermanos

han reimpreso el schottisch Delia, contestó : " 'lile ha tenido cOllocimiell/o por el
mismo ca/Moyo de /a casa e.rpresadu ... En sl'gumlo término declaran los seño­

res "arcial Edrcyra, J. de Luca y Leo ~'irau, contestando al interrogatorio

de f. ji!). Don Javier de Luca declara á f. 70: manifiesta (lile él no corría

con la compra y vr-nla de' piezas de música, la qlle estaba á cargo de un rI.··
pendiente de su confianza; (lile personalmente no había comprado la pif-z<l

mencionada, ignoraiulo si su dependiente había' comprado el referido schoítis..h.

Don Leo "irau á f. 81, contestando á la 2" prr-gunta, dice (Iue no recuerda

su contenido, que ha comprado piezas .1(' música á los señores Breycr herma­

nos como á otras casas de música, no recordando si entre ellas existía la pieza

á que se reflere la prcgunta r y n'pregllntado para que diga si el recibo (IUC

corre á f. :io es de su casa, contostó : que no tenía conocimiento del recibo

que se le presenta, (lile se halla firmado por un ex dependiente de su casa.

que hahia desaparecido de ella más ó menos en la fecha á qu e el recibo se



::~:::'n~l:g~:I:~~1 z: i~l:~~;:i(:I: ~I:r ::~::I~:~~C:~::l e~lal~'i:lo'~i(~;~~~a:~ e;.18
1
?,(:
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elelahogado de :\Iejanelle reconoce como de Sil casa PI recibo de f. 52; re­

prcgllnlado á solicitud del demandado para (lile eliga (11Ié número ele ejempla­

res hahíacomprado del schottisch de la referencia, elijo: qlle no podía precisar

ni aproximadamenle el número de los cjomplares comprados por haherlo hecho

;;s ~~~~:;;):r~(~~:~l~::.s,¡::~I~I~i::S:1~:/:~i::'~/(:'~ :~:i;e:;;·~a~o\¡:.m:~:~lel:::,~~:~I~;
inlerrogalorio de f. ¡l. dice á f. j2. á la 2" pr,,!~unla (Iue es cierto (I'U'

ha comprado el schottisch Delia á los señores Brl'~'l'r hermanos ~. 'J"e 'labio

comprado esa misma pie:a al señor Demarrh¡ a(//I's d" la I'I'II/a (le 1" ras" : ;i la 3'

que es cierlo el contenido de la pregunla; á la 5' qlll' ('S cierto qlle l'1 ejem­

plar que corro en autos, )' (Iue se le presenta, es uno de los (1'1e ha vendido en

su casa; á la (j. que no sabe el contenido de la pregunta, la (1'1l' se refiere ;i lil
reimpresicín del schottisch utribuida ú Brcyer hermanos; repreguntado para

que diga en qué época más cí menos apareció al público el scholtisch Delia, COII­

testé que hacía próvimnmcnte de j ¡í 8 años, más ó menos, (Iue hahía

aparecido la primera edición, siendo hecha por un señor l laliztkv, De las decla­

raciones que acabamos ele analizar resulta quc sólo los tesligos Pasciello ~' '10­
linao el primero comercian le J el segundo estanciero, atribuyen la impresión

del schottisch Delia á los señores Bre)'er hermanos. fundándose para ello en ..1

catálogo de la casa. )' el primero. en el dicho de IIn dependiente ¡í quien 110

nomhra; mientras que los lesligos Edreyra, "irall. De Lucu ~- Hivnrola, Iodos

ellos comercian les de música. prr-sr-nlados por (,1 adoro declaran (lile ignoran

que la casa Breycr hermanos haya hecho la reimpresión del schottisch Deli«,

manifeslando los señores Edroyra )' Hivarola (lIJe han comprado el mismo

schotlisch qlle se les presenta á los señores Carra no ~' Demarchi mucho ant«

de la compra do la casa hecha por Bre)'er hermanos á este último. En cuanto

á la declaración de los primeros, se ha establecido más arribn que el figllrar la

pieza de Mejanelle en el catálogo de la casa Brcver hermanos no imporla

prueba alguna de que la reimpresión haja sido hecha por los demandados, ~'

la de los últimos confirma la aserción do (Iue el verdadero editor de las piezas

de música presentadas por la demanda ha sido la casa Dcmarchi, como lo e\­

presa calegcíricamenle su lihro de inventario en (,1 lugar anles citado: de lodo

lo cual se deduce que el aclor no ha producido prueba testimonial alguna (JI'"
justifique su afirmación de que el schollisch Delia haya sido reimpreso por 1,,,

demandados.

Pasemos á examinar las posiciones absueltas por los señores Brcycr herma­

nos, Don Adolfo Brevr-r. contestando lí la 'r ' pregllnta del pliego de r. 8'.. (JIu'

dice: « jure cómo cs' cierto que aún quedan en SIlS 2 casas de música má» .1..

200 ejemplares del schottisch Delia de Emilo E. "l'janelle » , (lijo: « (Iue ."

cierto el contenido de la pregunta, lIue t'l'1"'SI'I'(í más <Í menos la cantidad 'I'!"



se ('xpr<'sa la existencia de osa pieza en su casa »; pero agr<'ga al contestar ¡í

la 5" prq;unta. cu~'o contenido niega: « que la casa Breycr hermanos nunca

había reimpreso <'1 schottiseh Delia: (Iue los ejemplares que tiene, como los

'Iue ha vendido la casa. formaban parle de la existencia comprada al señor

Domarchi, quien había hecho la impresión de dicha obra ». Don Alherlo

Breycr. ¡í r. 86 contestando á la ta" pregunta del mismo pliego de posiciones. dice

" 'Iue creo que existan algunos ejemplares en el depósito de la calle Florida.

ignorando el número exacto, <'1 que sólo podría indicar teniendo á la vista (,1

invcntario »: J contestando á la 5" pregunta, cu~'o contenido niega. dice que

" <'1absolvcnle manifestó al señor ~lejan<,lIe que ellos no habían reimpreso el

schottisch Delia, aunque se consideraban con derecho de hacerlo en mérito de su

contrato de compra hecha al señor Dcmarchi », Ahora bien. lodo el fundamento

de la argumenlación del actor, para demostrar la reimpresión que atribuyo á los

demandados. se apoJa en la repuesta dada por don Adolfo Breyor á la ta" posición.

en la qlle aparece confesar que existen en sus depósitos al rededor de 200 ojem­

piares de schottisch Delia.~' para ello se dice « si los Broyer recibieron sólo 12;)

,j('mplares de la casa Dcmarchi é cómo pueden existir 200 actualmente en su

poder. después de las venias confesadas por los mismos ~ Sólo por una nuc­

va edición hecha por los Brevcr, como lo sostiene la dornanda ». El argu­

menlo ('s preciso ~', al parecer. concluvento ; pero examinemos cuál es el valor

jurídico de la prelendida confesión. En primer lugar. don Adolfo Breycr mani­

Iic-Ia que cree que existen en Sil poder más ó menos el número de ejemplares

(Iue ('xpresa la pregunta, mientras qlle don Alberto manifiesta ignorar el número

exacto 'Iue exista en el depósilo, )' ambos afirman no haber hecho reimpresión

alguna. no obslanle considerarse don Alborto con derecho á ello por su con­

(ralo de compra á la casa Demarchi. La primera respuesla no importa en sí

una verdadera afirmación, sino una simple creencia de que ex isla en su poder

,·1 número expresado. Pero é puede darse á ésla creencia el valor de una verda­

dera confesiún? Para apreciarlo. es menester tener en cuenla la naluraleza de la

pregunta ~. la del rJ('gocio á qlle ella se refiere: en cuan lo á la primera, su

objeto aparente es el constatar que existen en poder de los demandados más de

200 ejemplares del schottisch en cuestión, pero su objeto velado J verda­

dero es un lazo tendido á la buena fe del absolvente, quien, sin tener en cuenta

el número de ejemplares comprados á la casa Dcmarchi, manifiesta ingenua­

menle que cree (Iue más ó menos existo ese número en su poder. Se ve, pues,

claramente que el objeto de la demanda. al formular su pregunla. era el de

hacer incurrir en error al absolvente produciendo en su espíritu una verdadera

sugestiún. ofreciéndole una cantidad que posiblemente pudiera existir sin tener

en cuenta la cifra establecida en el invcntario : confusión lanlo más posible

cuan lo que. en la gran cantidad de música análoga pertenecientes á olros auto­

res, ex isle un número mu~' superior {l la cantidad qlle expresa la pregunta.

SC'gllll resulta del libro de inventario indicado. Por otra parle. é puede exigirse

{, la memoria del dueiío de un almacén de música. que conserve el invr-nturio

r-xacto ~' el número de ejcmplarr-s que corresponden á cada una de las ohras 'lile

forman la existencia de una casa de la importancia de la de Breyor hcrmano-P

~f'ría ah-urdo el prclendcrlo. Pero anle este error manifiesto de uno de los
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li..slamenl~ errónea, loda la prueba do un hr-cho nl'gado r-xpresamculo poc los

ahsoh·~nles. seria olvidar las rl'glas más I'll'ml'nlall's dI' la crítica jurídir»

con que debe apreciarse ~I valor de la cOIII"I'"i"n. \0: ..1 error debido á una

sorpr~sa J á una argucia. no puede jamás servir de fundamr-nto como 1'011­

I""si"n de un hecho lI~gado cal~g"ricam~ull' por 1'1 al"oh'·nl ... La hahili.la.l

,1,·1 abogado. en tales casos. debo estrellarse anle 1'1 criterio recto d..1 jur-z

'Iue busca la verdad en la constancia dI' las nulos, ~'. como h..mo- vi-I«,

toda la prueba testimonial producida por el actor, EU su parto m:ís Iras­

CI'ndenlal, se vuelve abiertamente contra él.

Examinando la prueba tcstiruoninl producida por lo" dcmundados, resulta

'lile el 11'''ligo Antonio Garbariui. conlestarulo al inlorrocatorio dr- r. 11:i. ,l.,·

clara á f. II(j ser cierlo el contenido de las pn'gunlas :l •• 3· ~. '¡. ,1,·1 intcrro­

galoriocilado. manifeslando á la 5' '1UI' no rocuorda si era la edición 'Iul' ",.

1,· pone de manifieslo la '1111' voudia la casa Demarchi, recordando '1111' habia

algunas piezas dI' ese nombre '1111' son la" que figuran en 1'1calálogo {, r. :13 ~. 1'11

,,1 inventario á r. 33." ignorando si la casn Dcmarrhi las compró ,', las impri­

mi". Y. contestando á la pregunta v- manifiesla '1111' no recuerda "i ..ra la I'di·

ción del ejr-mplar acompañado á r. 3 J corricutc ,í r. 1:10, '1111'''1' 1,' p01l1' d,'

manifiesto la que la casa Dr-marr-hi I;'nía en ,·..nla. El I..sligo .Jo,,', "olas, á f.

Ilj. J el Il'sligo José Battngliatto, á r. 122. declaran amhos 'Iul' hall "ido de­

("'ndienll's de la casa Demarchi; que han estado en ..lIa en la '··poca de la

vr-nla á los señores Breyor hermanos ~. '1ue saben ~. Il's consla 'IUI' ..1 seholli"ch

acompañado á 1". 3 ~. corrionte {I r. 1:10 eslaba ..n venta "11 1:1casa l Ir-marchi dI'

" {I 5 años atrás. Como se vr-, si bien 1'1 Il'sligo (;arharini. ,·x·g.·rr-ulc di' la

casa Dcmarchi, iqnora Ó 110 recuerda si 1'1schottisch que se lo presenta es 1'\ mis­

mo que vr-ndia la casa Domarchi , en cambio los Il'sligos "olas ~. l\ala;:liallo,

empleados como él de In casa J en la misma época, sahen v 1," eonsta que la

,·dición de 'lile se Irala fu<; hecha en la casa Demarchi, vendida :í lo" "..ñor ..s

:~,12;:r,::~~l~::o,~~nl~~:~~a~,~~~:::~I:~:~~I~e:~;:;~:;:l~ ','::~:~i~aS;)~';I:.I,)I~I:;·s:::~ I:I':~;~:
(;arbarini. Eslas declaraciones confirman plenamcnto la, .1,.lo, 11'''ligos Edrl'~Ta ~

Hi,·arola. presenlados por la parte actora. delas 1(111' se dl·dlleec1araull'ule quc Iué
la casa Demarchi la 'lile hizo la edición atribuida á Brovcr, como se halla c,la­

hl..cido anleriormenle.

I\esla,por últimov analizar IIU olro arpurncnto '1111' formula la dr-manda. 1"1111'

<lado I'U la designación hecha en el catálogo de la ..asa Dr-marchi. corri r-111<'...

r. I:J I de los autos. En el n-Ierido cahílogo SI' n';:islra 1·1 ,eholli,elt l teli« á

r. :~3 como de Mejarll'lIe, ji, de doude dedllcl' 1'1 ador (1'11',,1 s..!lolli"clt lJelia.
edilado por Deman~hi. no 1', ,'Imi,mo sehollisch [)"/ia de Emilio E. "ejalll'II.·

'1111' acompai\a á 511 demanda. flllllllÍlldo,el'aral'lIo I'U (1'11' ell'rim(·ro I"'rlelll·....



á Ifrjanrl1e. -l. Pero el autor que figura en el libro de inventario, no es ni MI"
jonelle ~l ni .lfl'jallelle E. E. sino simplemente Mejane\le; y los lesligos (1.·1

arlor-, Edroyra )' Hivarola , respectivamente declaran que el schottisch Delia, qll<'

'l' les prcsenla~' c('u' corre en autos, es el mismo que han comprado rcspectiva.,

nu-nlo ¡í las casas de Carrano ~. de Dcmarchi, antes del traspaso á los scñorr-s

Brcver hcrrnanos. Se ve, pues. queesla nuova fulacía, fundada en un error de

imprenta del catálogo de la casa D..marchi , se desvanece ante la afirmación ca­

I"gúrica de los mismos lesligos d(·1 actor. El J/ejanel1e :l. del calálogo Demar­

chi. no es ni puede ser olro que el J/ejallel1e del libro de inventario y del ca­

t.ilogo Brevcr. que es el mismo Emilio E. \Iejane\le de los ejemplares que figu,

ranen autos. .

La existencia de un hecho calificado de delito no puede en manera alguna

....n-idcrarse constatada por simples presunciones, deducidas de una prelendida

confesiún evidentemente errónea. ~', mucho menos, por apreciaciones individua­

I..s de la imporlancia de un cahílogo, impreso con el solo objeto de hacer conocer

al público las existencias de una casa de negocio. La prueba requerida en lal

caso por la I,'~' es la prueba directa, clara )" lerminanle dC'1 hecho mismo, y la

«vi-tencia constatada en autos d..1cuerpo del delito; ~. asi lo ha enlendido la parto

actora al presenlar como lal el ejemplar clue figura en autos. alribuído á la casa

Hrcycr, por el hecho de llevar el sello de la misma, sin lener en cuenta que el

olro ejemplar, proceden le de la casa Hivarola y con su sello, es exactamente idcn­

t ico al de la casa Brcvcr, correspondiendo ambos á una misma edición, la quC'.

según declara Hivarola, estaba en circulución mucho antes que los demandados

compraran las ('xislencias de la casa Demarchi: ~'. en cuanto á la prueha direcla

<1<'1 hecho mismo de la impresión, ni siquiera la ha intentado la parle aclora en

..I trámite de la prueba, pues las preguntas de caráeler general que al hecho se

rell.'n·n 1.. han dado resultados nulos ó contrarios. De lo expuesto podemos,

pues, concluir que la demanda no ha producido prueba alguna sobre el hecho

d..Iieluoso c(ue atribuye graluilamenle á los demandados; ~'. en consecuencia,

'Iue no existiendo la prueba dC'1 hecho principal no puede lampoco existir la

de la época en que él hubiera sido cometido, resultando solamenlc compro­

hado que la edición hecha por la casa Dcmarchi, única que aparece probada en

autos, fué hecha por lo menos con '. años de anlerioridad á la época de la de­

manda v más dc 2 arios anlcs de clue los demandados compraran su casa á la

sucesión Dcmarchi, quedando así resuella por' la negali\'a la primera cuestión

propuesta.

Considerando, con relación á la sequnda cuestión propuesla:

(Enr'l supuesto de que los señores Brcycr hermanos fueran realmente los au­

lor..s ,Ic la edición que se les atribuye, scrían responsables al señor Mejane\l,·

lior c·1 hecho de la impresión? A f. 50 del libro de inventario de la venta hecha

por la succ-ión Demarchi seeslablece la siguienledeclaraciún: « el antecedente

iuventario de f. 2 hasla I, '.!l inclusive, levantado por los firmanles con motivo

dI' una venta á los señores Brcvor hermanos, comprende las obras musicales im­

primidas ~. oditadas por la casa de música de don Arturo Dernarchi, no eslanclo

incluida en él la música que compró y recihió el señor Demarchi de otras casas

"diloras del extranjero. La tasación en globo imporla la suma de 23,(jI.á pesos
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...,mprendidas de f. :l á f. 'I!) han sido impresas y editadas por la casa Demnrchi.

Entre es las obras, {, r. 33. ligura ..1 schotlisch Delia del señor '[ejan..\le: luq10

.·,Ia obra ha sido impresa ). editada por la casa Dr-marchi. Ahora bien, en la

,·,crilura de compraventa, corriente á f. lOO, oto rgada por el doctor don

Eduardo Gaffarot, ). en [a r. 8 de [a misma. d..clara quo "11 nombre d.· "IS mano
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D.· la cláusula transcripta del contrato de compraventa se ,I..durr- cla­

ramente 'lile la sucesión Demarchi transfiero á Jos sr-ñor ..s Bro ver hermanos ..1

dr-rccho de reproducir ó r.. imprimir todas las ollrasmusical.'sediiadaspor Sil casa,

)". entre ollas, cl schottisch Delia del selior"..jallplle. cdiladoporla casa D..ma r ­

chi , el que los señores Breyr-r hermanos tr-nian I..gítimo d..rceho ¡í supollcr

'lile había sido legalmente adquirido por su causan le d.. su autor Ó propietario.

EII efecto, la casa D..marchi se cncontrabn en pos..sión quieta v tranquila de la

.·dición por ella hecha sin que ni al señor ".·janell.. ni á nadie se le ocurri ..ra

...-clarnar sus derechos de autor ó propiotu r io, no obslant.. '111(' la casa Demarchi

",ndía públicamente la obra editada. la que " ra revendida ¡í su turno por los

olros almacenes de música 'lile de ..Ila se proveían. é Puede an·phlrs.. (Iue el

-r-ñor "cjanellp, vecino de esta capital y autor d.. la obra ..di lar]a , ¡¡morase la

vr-nla 'luC se hacía por la casa Demarehi v Ios d..más rcvr-nd ..,lon·s? 111 hecho

público para los aficionados 'lile s.. proveían de dicha obra, é podía (,,·rmaneeer

uculto é ignorado para su autor, '1ue era ,,1más di rec\amenle interesado en ella ~

El señor "ejanellc, absolviendo posiciones ¡í r. :~!) vta, nipga rotundamente el

I...cho contenido en la posición 3" ). '1' d"1 plipgo dI) r. 3~, ppro su 1\('.

gali\"a en nada inlluvc ni puede influi r cn la I"gilimidad de los derechos d,'

nre)"er hermanos, adquirirdos á tílulode eompra de una casa scria v de responsa·

hilidad, á quien no podía ni por un momento suponer como un usurpador 'ul­

gar. El ejercicio público)" tranquilo del derecho equivale en cie-rto modo ¡í la

posesión tranquila de la cosa.)' los señores Bre)"er hermanos. quo cncontruhau la

pieza del señor "ejanelle entre las ediciones de la casa Dr-marchi. pudi..ron~"

dr-bieron creer '1ue ésta la huhiera adquirido con título l..gílimo. siendo ellos,

"11 ronsccu..ncia, terceros adquirentes de buena fe de IIn der ..cho que si bi..1I SI)

halla garanlido en abstracto 1'11 nuesl ..a cOllslitueión. no ha sido aún rcglallll'lI'

lado en cuanto ú la rorma J Iímiles de su ad'luisieión)' ..j,'rcicio, ni muclll'

menos en las rormas de su Iransmisión, la '1ue pue,le ,·p..¡licarse por cl simpl ..

"onsenlimi,'nto lácito ó exprcso. Pero, cual(luiera que fueran los derechos '111<'

pudieran corr..spondpr aclualmenlp al sclior"ejal\('lIe con rclaci,"nal schollisch

/Jeti", la r..impresiún ... reedición 'luc hubieran podido haecr los d"malldados 1'11

..j,·rcicio de sus derpchos legalmcnle ad'luiridos no podrí¡l. pn ningún caso. con·

,iderarsc COIIIO la comisi,mde un .1.·lilo ni .le un cuasi d"lilo ,1,,1derechoci,il.

por'lue ellos siempre imporlan la ejecuciún .le un hecho 1'11 perjui('io .le terc ..·



ro ). sin derecho propio. por cuanto el 'lile hace 1150 de Sil derecho á na(lie ofende:

arl. 1071. C. C. (:JgO). La sl'gunda cuestión propuesta queda. pues. resur-lt a

por la afirmativa.
Considerando, con relación á la tercera cuestión:

La prescripción liln-ratoria invocada por los demandados tiene neccsariamonu.
por base lo existencia del hecho delicluoso )" la Ierha cierta de su comisión. A,;

como en los interdictos po-r-serios. 'IUl' tienen por objelo rr-tener ó rl'eupl'rar la po­

sesión perdida, debe establecerse con prr-cisjón el hecho interruptivo ó el despojo,

con la fecho cierta en que tuvieron lugar, de igual manera en casos como ,,1
actual, en 'Iue se trala de la usurpación dI' un derecho. debe establecerse junla­

mente con r-l hocho qUl' la produce la fecha cierta en que SI' hubiere verificado;

por consiguiente, no habiéndose comprobado la existencia del hecho much»

menos puedo justificar-o la época dentro de lo cual el señor \1l'janl'lIe hubior..

dr-hido ejercer sus derechos de propietario. Pero. si por l'1 hecho de la venta

efr-ctuada por los demandados hubiera de responsabilizársclos corno sucesores d"

la casa editora, la acción de daños vpcrjuicios so hallaría evidouu-mcntc pre,"

cripta, por cuanto hahía transcurrido con l'\Cl'SO el término fijado por pI arl. '103:
,1<,1 código civil (2!ll) dl'sd .. Il"'poca dl' 1a r-dición hecha por la casa Dr-marchi,

sq:llll s.. halla comprobado ..n autos. La "\('('prión opuesta carece pu ..s dI'

aplicación. por no haber tenido origr-n la acción á que pudiera oponl'rse.

Considerando. con relación ¡í la cuarta cu r-stión.

Que. noohstant.. las couclusion..s ¡í eJlI(' s.. arriha en las consideraciones an­

Iprior..s , de las que resulta la ineulpahilidad dl' la casa Brovr-r en el delito «ue SP

1.. imputa. convien r-exaruinarv para ,,1caso hipotético dl' rosponsahilidad, la (In",·

ha producida por el aclor sohrr- los pr""'mlidos pr-rjuicios eu)"a indemnieación

dr-manda , siquiera s..a para 1'0.1..1' apreciar la sine e ridad d.. su demanda )" la

spri ..dad )"corrección d.. su defensa. El aclor d..manda la suma de r a.ooo p..,os

moneda nacional en '1\1(' l'slima los perjuicios que Ip han causado los soño s

Bn')"er hr-rmanos con la rr-irnpr..sión .1.. su sr-hottisch Delia. 'Iue les atr'ihuvo. Il ...

la prueba tl',limonial producida por su parte resulta: que el testigo señor I'i­
chinotti dedarahaher comprado 1 ejemplar d"1 referido schottisch á los spilo­

res Brever, el Ipsligo Pascir-llo hahía comprado igualml'nle 1 ejemplar á

dichos señores, y ,,1 h'sligo \Iolina. :1; d..clarando estos últimos que I",bíll/l

0;'/0 locar la referida pie:« 1'1/ muchas casas 1'1' familia en esta capilal v la 1'1'0'

vincia de Buenos Airr«. El splior Luis Hivarola manifiesta 'Iue ha comprado

algunos ej"mplarps á los st'liores Bn')""r hermanos, como también al seliol' D,"

marchi. ). 'IUI' "se schollisch se solieitaha algunas H'cps. EIIl'stigo seiíor 1-:.11'1'.'­
ra manifiesla haher.eomprado "arias \('e ..s ..1 schollisl'!1 Oelia l'n la casa d,·1 spilor

Carrano. anh" dI' que p..rlpneri ..ra (l los SI'liores Brp)"'r hermanos. no hahi,:mlol ...s

comprado jamás á ..stos últimos: agregando 'Iu" no n'cuerda ni aprm:imadanIPn,

t.. PI núm..ro .1.. ejemplan's que hahía comprado. por haherloh pcho en distinla'

ocasiones ,h'sde " ú ;) alios alrás. Y los seliores Adolfo "Alherto 8re," ..r. ah,,,I·

"iendo posiciones á f. S:i J f. 8li. manifiestan que sól~ sahen 'Iue s~ han '''"-

(.9") Conr. 1I0la lh
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(1i(lo algunos ejcrnplaros, ignorando si eran para almacenes d,. músjca ;

). don Adolfo Brcver cree que algunos havan sido para almacenr-s d,· músu-a

del inll'rior. lIe ahí la síntesis de la prueba con (IU" ,,1 actor pr(''''nd" haber

justificado el perjuicio que demanda. estimndo en I~.OOO pesos moneda nacio­

nal. Para poder apreciar debidamente dichos perjuicios es mencsu-r distinguir

el dmll/lllm eme"!/el/s)' e1ll/crllmcesI/l/s que. reunidos, consf ituven el ollll/il/ id

'/lIod interest que deberían responder los sr-ñorcs 131'1')'''1' 1"'ro;lanos r-n caso de

babel' cometido el delito (lIle se les imputa. Con rclar-ión al pruur-ro. dml/l/II111

~m",·!/cl/s. ha)' (Iue tener en cuenta (Iue el sr-ñor \Ieja'll'l\e. cu SIl absolución de

posicion('sde f.3g vla .• mnnifiesta quo él no había hccho imprimir su schouisch

para nl'goeio, que no había vendido nin¡:-"III ojomplar )' (IUl' los poeos qUl' for­

maron su edición los distribuv» de regalo cnlrr- al¡:'IlIIos aiuigos. DI' ('sta con­

fesiún se deduce (Iul'.no ha hiendo hr-cho la publicaei"'n .1., su schollisr h para

J1(·¡:-ocio. la edición v la venta del señor Demarehi'), la venta lu-cha 1'01' ,,1 sr-ñor

Un')'er no podían causarle daño alguno direclo. pu"s (IU(' no 1" hnciau una

competencia perjudicial. desde que él no era voudodor d" su ohra.)' el daño, en

tal caso, sólo podía consistir en su publicidad, si el actor rou-idr-raba (Iue es lo

pUlliera serie perjudicial para su fama d(' aulor. P"I"O. dada la imporlancia )'

fran popularidad que el señor :\h'janel\(' alr'ihuvr l' su propia obra. "slo, h'jos de

poderse considerar como un daño, ohli¡:-aría la gratilud dd señor :\h'jalwlI" hada

las personas que hahían coutribuido ,í popularizar su producción. \0 caln-, pu"s.

(1tI/l,'IIIS cmcrye/ls en un hecho que. h·jos de causar un perjuicio. ha hl'eho conocer

las dotes especiales dr-l señor \Iejanelle como autor d" sdlOllisehs. lo 'PIf', sin

(luda alguna, lo indujo á proponer lí los smion's Ur".,,'r la ",nla d,' una 1lI1"\a

pil'za de música, según consla ou su citada absoluciún de posieiOllf's. Pa-r-mos

ahora á examinar e1/11('rlllll ('l'SI/IIS)' los cálculos (IIU' a('I'ITa d" .·1 ha...· el actor •

•, más bien dicho su ahogado. en su al,,!;,alo dI' bien probado, con ¡:-ran injuria

á la seriedad del trjbunal, En efecto, empil'za ,,1 ¡dlO¡:-ado d('1 ar-lor, doctor Ju­

lian "aidana. l' r. I'I!). á hacer sus cálculos en la forma si¡:-uil'nll': "ahora

bit-u, 1'11 esta capital ha)' por lo mr-nos '1:i almacenes .h· m,,,iea .. Idl' los cua­

les s.-.Io r. ha llamado el aclor ,í declarar. "011 e] resultado ,\IItl'S iudirudo j, « su­

pon ¡:-amos que haya solamente 3 nlmucenos d" música "11 cada eal'ilald" 1'1'0­

vincia, serían [j'.! (serían !12) (Iue. agn'glulos á los 'I~) dI' esta capilal. sl'rían u¡

almacenes de música que oxistcn en esla capital v "11 las ('iUlladl's r apil ..l..s

d" provincius ; ahora bien, en los pUl,blos importuulc- d(, las prov incias

)' ann ,en \;15 más humildes ~'illas I,a)' muchas p"rsollas qUl' I'sludian

(·1 piano. violín, arpa. ele .• l. por consiguiente. ha)' en esas eiUlI;")I's a.k-lanta­

(las d..1 interior demanda de ohras mu-icnles )'. por 1,11110. ha)' por ]» menos I

almacén musical en cada pueblo de alguna importarll'ia. Los pl,,'hlos 'Iu,' I'slán

('11 I'slas cOllllieiones 1'11 loda la n'púhlica no hajan d" SO. dI' modo (11If'Il'nl'mos

por lo ml'nos RO almacenes musicales nHís. (I'H'. IInidos;Í los 9i anh'rion's. ira­

C('lIl1n lolalde lii almacenes IIIlIsieall's (pJe existen ('n h)(la la ""pública. nú·

Illl'ro IIll1)' exiguo si SI' (Iuierl' !'le ... ; adjllfli('aIHlo en sl'gllida 100 I'j..mplares

porcadaalm'Il·',nlllusiea\'l'slahll'(·"laeóllllidaddel¡.¡ooejl'mplarl'sdl'lseirol­

lisdl J)l'!i" "endidos por la easa Un')' ..r ú los 11, almaeen('s musicales; ." eOIl­

lillllandosucúleulo, 'lueeneuenlra "(/('iol/"I )'I,j!/ico.alrihu.'(·lí losseriores Ure)'er
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hermanos haber vendido directamente al público. que ha ido lí romprar individlla/_
1/11'11/1' esa obra. la cantidad de I ~ .000 ojcmplares, los que, unidos á los I ¡ .¡oo.

forman la modesta suma de ~!l'ioO ojemplares del schottisch Delia del seiior

\I<'janelle. que deben senil' de base al//ll'rwn resans que se demanda. cu~'a suma,

;, razón de 50 centavos cada ejemplar. da la cantidad de pesos 1'1.850. de los IIIIC'
deja á los señores BreycrJa suma de :1850. como utilidad proveniente del uo

socio ilícito de la reimpresión de una ohra ajena. con más un planlel de ~oo

..jcmplares quC' tienen aún en depósito, deducidos los 12.000 pesos de la d<'­

manda. Este cálculo. evidentemente arbitrario, cUJa sola exposición imporla '11

más severa refutación, el abogado de la demanda lo deduce racional)' ItJgica­
mente de los datos)' antecedentes quC' quedan mencionados al principio de ..si..

considerando. siendo de notar que él se refiere al lérmino de aiio J medio

comprendido entre la compra de la casa Dernarchi por los señores Brcyer hC'r­

manos, "la fecha de la demanda. De ello se deduce no sólo la manifiesta lC'I\IC'.

ridad d~1 actor, sino. más aún, la falla de respeto del abogado al tribunal ,í

quien lo pn·sC'nla. Suponiendo que los demandados pudieran ser responsahlo-,

de la venta de los ejemplares comprados por ellos á la casa Dcrnarchi, su rr-s­

ponsahilidad se hallaría limitada á la diferencia obtenida entre el precio d,· la

('ompra ~' los de las ventas que hubieran realizado, la llue, en ningún caso, po­

drían lIC'gará la suma de '10 pl'SOSmoneda nacional.

De las consideraciones expuestas resulta plenamente demostrada la temeri.

dad ~. ligC'rC'za con que el actor ~1C'janelle ha imputado ú los señores Br".'l'r
hermanos la comisión do un delito, consistente en la usurpación de sus d..re­

chos de autor por la re-impresión de su obra musical; J considerando qUl' aru­

has parles han solicitado, en el escrito de contestación los demandados)' el actor

al final de su alC'galo de bien probado, la publicación de la sentencia, á costa d.. la

parle vencida, lo Ilue, por otra parlC', importa un principio de reparación por C'Ida­

ño causado ,í los demandados con el presente juicio en su crédito ). seriedad comer'­

cial, correspondo ordenar la publicación solicitada i y considorando Iinalmentc. '1'1l'
la falla de seri ..dad del ahogado del actor.en los cálculos)' suposiciones arbitrarias

contenidas r-n.su alC'galo de bien probado, importan una falla de respeto al trihunnl:

de:'):i~i~:~~:n:',~~I:I:~:~~:~~a~~s: c:::I:~:~~~i~l:d~eáI~~~s ::~:l:: d~l:;~';~ 1~'e~;lI:'~~~:
de la demanda por indemnización dI' dalios ~' perjuicios, provenir-ntcs dI' d..[ilo,

interpuesta r-n su contra por don Emilio E. \Iejanelle, con esp"cial condena­

ción on costas al actor : ~" ordenando la publicación, por cu ..nla d,'( adoro ,1,,1

I'rl'senle fallo una vez debidamente "jeculoriado. en los diarios J.a Sad,íll J J.//
Prensa; 3" d..jando ú salvo los dr-rer-hos J accion ..s Iple pudieran corresponder

,í los señores Bn'Jer hermanos contra el actor. por la demanda intcrpu..sla ; ~' '."

apercibiendo al abogado ,!r·1 aclor por Sil falla de respelo al tribunal. indica.Ja

r-n ,·1 último considerando. H..pónganse los s..lIos J hlÍgasc saber con 1'1orif!illóll.

Así lo pronuncio, mando ~' firmo r-n el salón de despacho del juzgado á mi car­

go, en la capital de la república, fccha ut supra.

G. FEnIlEn.
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OueDOI.\ircs) diciembre 4 de 190:1.

Iln:~il:;r~Olae~~~)~~aa~~ó~l:rd~~:(~:r:r: l:eS::I:n~~i~:::(~~ll~::d~i;:i::le:~a~u~~::
(·1101 deberá verificarse en la forma solicitada al final del escrito de f. 18. Há­
gase saber)" repónganse las fojas.

G. FERREII .

•'.\1.1.0 DE L.\ chUR\ .·EIlER.\I.

\'ISTOS y cO~SIDEn.\~DO :
nuc~o~ .\irc!I, diciembre Iti de 1903.

.0 Que en el juicio instaurado por don Emilio E. 'Iejanelle conlra los seño­

ff'S Breyer hermanos, por daños y perjuicios, la cuestión fundamental ha que­

(I,ulo reducida á averiguar si éstos han impreso el schottisch Delia, de compo­

siriún ó pertenencia del OIdor.

'!O Que el aelor inculpa á los demandados el haber hecho la impresión, 1'11 n ,

darlo en que á f. 1 está anexo un catálogo «(ue dice: Co/ál0!l0 !lenc/"(/I de los

,·di,·iones de Breycr ',erl/l(l/IOs. resultando que ligllra en él. bajo el nombre de

\I ..janollc. el schottiseh Delia ; poro debo consid ..rarse (Iue desvirtúa este hecho,

('01110 lo enuncia la sentencia de 1" instancia, la circunstanciu de 'lile ..stán

~~:I:;~~e~~(;~:;~P~:l(~~~:~~.nc::~~~:o:x~::::~c~:: la~::~~:;::;::I: 1:~:;~~~,;:lill~ll~a~:~;ls;
Julia Demarchi de Culzoni.

;1° Que lambién aduce el actor. como elemento de pfll ..ha 1'011'01constatar que son

los -eñorcs Bre)"er hermanos quienes han editado el schottisch Odia, (I'IC .. 1 ca­

lálogo de f. 1:11 de las ediciones que hizo don Arturo Demarchi expr ..sn

(1'11' un sehottisch llamado asi tiene por autor á \Iejanelle, A. de donde infiere

'lile éste schotlisch cs distinto del (Iue tenía ..ditado y ""II(I..n los demandados.

Esl .. hecho carece de "01101' sufici ..nle para ser una prucba , plles lo substancial

para determinar la identidad de la pieza de música de (lile se 11'01101, sllrge dr-l

apellido del autor, que es el que en los div ..rsos catálogos ligura, ~. del gélH'ro

)" nombre de la pieza, igual en lodos los catálogos, sin 'lile lenga ma~'Ol' illll'0r­

lam-ia el que pueda en uno de ellos al'arecer sustituida la inicial del nombre

del autor. lanlo más si se tiene presente 'lile no se dice qlle hava olro compositor

d,' música de apellido "ejanelle.

'1" Que no resulta tampoco bastante la prll ..ha qlle ..merje de la absolución d,'

po-icion..s de losseñores Adolfo ~. Alberto Brevr-r. El pri mcro es r-1 '111<' hace la

,I('daración más importante. COII relación á la I're/{unla '111<' 1<' dirigió, d<' si

era cierlo que aún quedaban en Sil casa dc comercio más dc 200 <'j<'ml'lar..s

(1..1 schottisch Delia de E. E. "<'jaIU'II .. , pues contestó diciendo 'Iu<' crciu s('ría

esa. más ó menos. la cantidad de ojcmplarcs cx istentes. Como en el iuvr-nlario (1,'

la mmpra hecha á Alfredo Domarchi , J á doña Julia Dcmarchi de Cnlzoni "par..­

cen ser 1~5 ejemplares los que hahiau del schottisch cn clll'sliún,rcsllllaría, loman-



do á la letra la manifestación de existir :lOO I'jl'mplarl's después ell' haber hecho

ventas desde la compra mencionada. elul' han debido reimprimir dicha pieza d,.

música los señores Brr-vcr hermanos. Elaclor da á r-si o el valor de una

confesjón : pl'ro. como lo interpreta ..1 juez a qua. no tiene tal valor jur].

dico, pof(llIe el absolvente dice elue cree que d ..bía existir ese número de pie.

zas.)' lal creencia debe tomarse en el presente caso como una refer..ncia du.

bitativa, err razón de elue es imposible qlle pueda IIn hombre I..ner cuenta el.·1

número de cada clase de piezas de las elu.. po"ee en un gran almacén de rnú.

sica.

POR ESTO" tTXD.DIEXTOS. )' demás concordanlr-s de la sentencia apclada , se la

confirma en lo principal. revocándola en la" declaraciones accesorras e(lIe ron­

ti ..ne, ). se dispone que las costas "e pa¡:uen en el orden causado en ambas ins­

lancias. Xotifíqucso con el original. dcvuélvanse , ). repúngansc los sellos en el

juzgado de "u origen.

AXGEI. D. ROHS. - AXr.EI. FERIIEIII.\

COIITís. - Jl:.\X Aea'sTÍ'\; G,\IIc:i\

(hijo).

Pedeflous, Isidoro. 1). viuda de ,lJa,.ius lterth« é Mjo. sobre [alsiiicocion
de marca (le [ábrica (2\1')

Sumario: 'o cJ.i"lc delito de fal"ificaci.)n de mar ca de fáhrica, cuando DO ha.,' posibilidad raznoahlc

deconrusióncDlrclamarcadclacu8ador)" la dcl acueado.

t',U.1.0 IIEI. Jl'EZ IIE SECCI<JX

y "ISTOS :

Estos autos seguidos por Isidoro Podellous conlra la viuda "Iarins Berthe é

hijo. por falsificación dI' una marca dl' fábrica, de los que r..sulta:

Que á r. 10 se prl'se'nta por sí don Isieloro P ..dcllous exponiendo: el\1(' la

olicina de marcas de r;íbrica)' dl' comercio. con fecha :10de sr-ptir-mhre de IS!lI.

le cOlJ('ediú al sei~or Archarnlx-aud " al recurrente ..1 uso ..xclusivo de las mar­

cas con e(ue se distingue un licor del;ominado Bitter des bosques, cu)'a importación

1'11 la rr-púhliea le ha sido reservada por sus legílimos ehll'iios .,. fabricantes.

los sr-ñorr-s Archarnbeaud hermanos. (}ue'. ahusando del crédito alcanzado por el

arlículo elue (~I iulroducr-, S(' hahia !'alsilinlllo aqur-l en f('pelidas 'eces bajo di!',"

rr-rrlr-s formas )' por personas sin ninguna responsabilidad. Que. sin embargo.

'J!,P¡ S. C. F. FfJl1fJ',LX, •.10. Se repro.lucr.cslr. fallu linicJomcnle POi"hebcr ee aru.,·ado la parle

d-mandada en la dudrina 'lile en I~I l'C lu)sliene: cllnr. nota a.



l'~isten otras hechas por casas conocidas. con simples modificaciones de detall ...

:~~:.:~;¡:~~7,:~;:~~:;E·~;::,:':~::i;::2h:;~~~E: l::~;::::: ::::.
,idl'níndolo como legílimo, ~. <¡Ul'. dada la similitu.l d.. (as eli(luetas de amho •.

no obstante lener uno leveuda en francés)" el otro en portugué•• su confusión

r-ra Iácil ~' tal \'ez forzosa. QUI' habiendo tenido conocimi..nlo de '(ue la casa

viuda \1. Hertho é hijo cxpr-ndta dicha bebida, hizo comprar un cajún en dicha

rasa. Que acompaña un l'jemplar de la etiqueta llitter dos bascos corno lam­

bién una botella I..gítima del Bitter drs busques, á lin de '(111' se pueda eslahl""('r

la comparación enlre ambos. Que la lev declara 'lile la propi ..dad absoluta dI' la

marca. así como el d..rccho de oponers(' al uso de cualqui.... olra (Iue pueda

producir confusión enlre los produclos.eorn·sponde al industrial <'.comerciante

'Iue haya llenado los r..gislros ('xigidos por sta.vl...v, Qne la cIII'stiún d.. imita-

('i"n debo apreciarse por la semejanzn qu« r sulln ,",1 conjunto d"losel('mentos

'1ue consl ituvcn la marca )' no las difereucins '(u e r-n divr-rso» delall,·s pudieran

ofr...ccr, lomadas aislada)" sr-parada m...n1r-. Qu(·la supn'ma "orle, consocucnt...

:~':~lr~:sd~:I:~~;:::: ~~:~a;,~~..:~ri: (~;:~; ~~'::I~~:I~~~rl~;:II::~:;;II:~ld~I~: ~~:r~:
aj...na. siendo hastante <¡ue se la imite con sus rasgos principal s, 'Iue es lo (111( '

constitu~'e la adultr-ración ». Qu ... por todo lo r-spu...sto \ ...nía á ntahlar demanda

contra la viuda "arius BertllC é hijo. pidiendo se le rondr-no al máximum d..

la pena establecida por el arl. 28 d... la I,'~' dr- I!l d,' agoslo d... l/l/ti (29 3),

Que corrido traslado de la demanda, {, f. 30 la contesta la demandada v ex­

pone: <¡ue el señor Pedcflous dice (Iue su marca consiste en Billfll' des 'J(/~'/"""

mientras <¡ue la su~'a. aparte de un sinnúm...ro de detalles (lile la dif ..rcnciau

,1(' aquella, lleva un nomhre completamente distinto, cual es ltitter dos bascas

,'n idioma español. )' no en portugués, como lo alima (·1 dcmandanto ; sien­

do lamhién complelamenle distintas las boh-Ilus <¡ue le sirven de envase para

, ..nla de su producto, como puede comprobarse con una de las secuestradas en

la diligencia de embargo)" 'Iue se encuentra en la soen-tarta. Que la marca

n-gistrada por el demallllanlelienelassiguienles rlistiucionos : 1° una etiqueta

rectangular colocada on ..1 frenle de la botr-lla ; 2° un ...itulo cuadrangular en

('u)"o fondo aparecon estampadas, con lclras coloradas ~'d.. varias dimension...s.

193) Lej- n" 787 sobre morcas de f;:ib..ica)" de comercio, hoy rC'rol'm;u)a por la n" 3~r;5. (le no­

viemhre 1,& de 1900. :\rl. 'J8: • Sel'án casligados con mullo de ::JO á joo pe~tl~ fllel"les Ó con

I,rilliónde ladras oí I afio: l· 10Mque folllififlucn ó adulteren de cualquier maner-a una mana

(Ic fábrica tí de comcl'cioj 'JO los flue pongan sobre llUl' IU"oducloll tí IOll efl~clos (Ic ~u ("omel'cio

unalllarco ajena; 3° IOll«luC con conocimienlo \·elldan. poUJ,:30 ('n venia, se ('n'stenávl'olh'l'

() á circular articulos con lOorca folllificada «í frouelulcnlallll~nlc apl icalla j .\" Inl' «pu~ á sabil"ll­

IlaM\'cndan, pongan cn \'ontR (í sc (u'cMlcn á\'('ll(lcl" malTas falsilicDllal'.)·los «(tiC n.'lulan maIT;t'"

aul'::nlicassincollocimicnlotlcsul)I'opiclarioj:''' lodos aqul'llos (plC, con inlclU.'i(in fraudull·nl .....

IHJhganúhoganponcrllolu'cunolllercaelcl"Íaunacnunciaeil'inórualqui('rola'allcsi,!:ual'iónfals:I,

eun n"laci(ín, sen ú la nalurnlcr.n, canlidad. mimcru, pc~o ó mcdida, ó alltlga.· (j pai~ l"O el c1I31

IlaJo llitlofalJl'icad8 (í c'pc«lida; (j"lul' (Iue ál'labi .."ndo!\ "endan, pongan en \'cnla «i se pr,~sl('ná H~nc..l("r

IIIt"rcaderioscnncualíl'liel'adclnt'cnunciacioncllfalllDslIlC'ncionadDscoelinc.aulcl"iur.Enc3!'u

ele reincidencia, cllta~ peno!l ~el'ún duplicados.. '
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una advertencia contra los falsificadores. una fecha J una firma autográfica

del fabricante ,trcham6eall(I freres, en caracteres negros. todos circunscriplos

por una lista negra; 30 una etiqueta de color blanco. puesta alrededor di' la

cápsula ~o en que está estampada la inscripción siguiente: toutes llOS bouteiil,«

portent no/re siqnature : con/enance garan/ie 11I1 litre. en :1 renglones de color

colorado, oseparados por la firma autográfica ,trcham6eaud [reres, de color azul:

todo circunscriplo por un círculo de colordorado ; !Jo la inscripción siguienu-,

grabada en el vidrio de la botella: Biuer des bosques. ,trl'/lOmbeaud freres, !lor­

(Ieaux;~o. abajo (también grabado en el vidrio) L. lsard, Bosount :a, con el dibujo

de dicho Isard ~o marca de comercio de J. Podcflous, Buenos Aires. Quc 1'1
biller que ellos expenden es distinto de aquél J se diferencia: en que las bol ..­

llas <Iue le sirven de envase son más largas J más anchas ; no tienen grabado

de ninguna especie en el vidrio: en el centro tienen un sello de relieve en el mis.

mo vidrio, cerca del gollete. !fue sobresale notablemenle J dice: Biüer ; tampoco

tienen sus botellas la etiqueta ~oa descripta J cUJa diferencia se nota cxtraordi­

nariamente en las !fue usa Pcdctlous, aparte de otra infinidad de detalles '1ue

enumera. Que el demandante ha cntablado su acción contra ellos por falsifi­

cación de marca de fábrica. no existiendo ninguna prueba de !fue ellos s..an

los falsificadores del Bitter des busques. como se pretende. por cuantos cll",

r-xpendcn un producto propio. con una denominación bien distinta de aquella,

es decir. con cl de Bitter dos bascas, cu~oa aceptación en plaza es bien conoci­

da. sin Ilue á nadie se le haya ocurrido que entre ambos pudiera haber ni la

más ligera confusión; !fue, por todo lo expuesto. pedían se rechazara la demanda

con costas ~o con la declaración de que 1'1demandante I'S responsable por los da­

ños ~o pl'rjuic~os causados o

Hecibida la causa á prueba. se ha producido la que corre agregada en auto­
(le f. 5!J á f. 66.

y COXSIDEII.\~/lO :

Que el aclor ha acreditado, con el certificado de la oficina respectiva de r.
l. su derecho al uso r-xr-lusivo de la marca Bitler des busque» en la forma ~o 100 n

los agregados ospr-cilicados on la doscripción J etiqueta (1'. :~, !J.5 J 6).

Que consta de la diligencia de embargo de F, ao J de la propia rnanifesla­

eión de los demandados en su escrito de contestación. !fue éstos usan la ctiqurta

de f. 8. para distillguir la misma clase de producto.

Que si bien los mismos expre"all en algunas partes do dicho escrito Ilue in­

troduccn ese hitter, en apoJo de la leyenda !fue en la etiqueta se ohscrva J Ili...·:

C. Blanchet, importador. esto se encuentra desautorizado por los propios dorunn­

dados. pues en un impreso Ilue acompaña en su contestación á f. :18. con-r-­

lente en una rr-lación dc precios de la casa, se lec Fábrica de licores, »iud« ".'
Marius lterthe é hij(J. ltuenos ¡tires: 1( adjuntamos la planilla dl~ precios de lo­

productos clue elaborarnos en nuestro establecimiento JI, figurando entre (oSo

tos el Biuer dos basro«, sohrr- !fue versa r-] presente juicio. En la p:i¡:o

13, del periódico !lole/í~ uulustriul, clue ohra á f. 3o, acompai'lado también por

los dC'mandados, en la parle por estos mismos señalada. se lec: 1( Bit/el' dlls



buscos. Sigue siendo objelo de huena demanda. lanlo por parle de esla ciudad.
('omo de la campaña. este rico tónico que producen los señores viuda de \Ia­
rius Bcrthe é hijo », A r. 15 vuelta del escrito de conleslación manifieslan
los demandados que. como antes que ellos ('1señor Pcdeílous inlrodujo un hi-.
\ler denominado Biüer des bosques, encargaron la rabricación de uno especial,
al que se le dió el nomhre de IJiUe,. dos basco«.

Que establecido así que los demandados usan la etiqueta de r, 8. en un

produclo de su elaboración. sólo hahía que examinar. pilra a,eriguar la procl'­
dencia ó improcedencia de la acusación formulada, si es posible Ilue se confun­
da un producto con olro.

'A esle fin conviene tener presento los lérminosde nuestra 11'" .11' marcas el..
f;íbrica J de comercio. Esta, en su art. !1·(~!l1). al d('clarilrl(lu:'el r('gislro 1)••

la marca constituye, al (Iue lo hace, en propietario absoluto dc Ia misma, 1..

otorga también el derecho de opon('rse al uso 111' cualquier olra Ilu(' pueda
producir. directa ó indireclamen ..·• confusión entre los productos. La ju­

risprudencia formada por las diversas rosolucionr-s d.. la supn'll1i1 corl •.

sobre la materia, ha fijado el alcancc v significado de cstu disposición dI' la

le)' de marcas. consagrando que incurre en las responsabilidades I('gal('s ('1I(IU'
usa una marca susceptible de producir confusión con la registrada por olro
(s"rie ~ •• lomo 15. pág. 513. )' lomo ~ 1, pag, 31i¡ )' 51!): serie 3'. lomo
(0 pág. 399) (~95), Los lraladislas franceses más reputados )' la jurisprudencin
.11' la misma nación. concuerdan sobre ('1particular, teniendo interés esta cir­

cunstancia por ('1 hecho de que nuestra 1(')' se ha inspirado principalrnr-nt« "U
la similar de aqucl puís,

Que, comparadas las etiquetas usadas respectivamente por el aclor)' los d.·­
mandados. resulta evidente que la Ilu(' éstos emplean ('s nna imitación de la

.1c·aquél.lIa)'sinduda.('nlreambas.dir,·r('nciasdl'dPlallp:pprolasparl,·sesl·n.
ciales son de lal semejanza que no se concibe Ilup la una hava podido SI'l" COII­

I'l'ccionada sino en presencia de la olra. La denominación Bitte) dos bnscos 110 ('S

más que una adaptación lo más aproximada posible IÍ la dr- Bittv) d,'s /1115(/111'5.

"(1) Arl. ~o de la Ic)' n° ¡S¡ (c. el nrl (jO de lalcj- n° 39i5 ,'i¡:enlc): • Lo propiedad absoluta

de la marca, BS[ como el der-echo de oponerse DI uso de cualquier otra. eple pueda produci .. dir-ecta

(;illc.1ircctamcnlc confuaién entre los productos, ces-responderé al ilUlusll'ial ó come rciante qU('

lIil.,'allcnadulosrcquisitollc,igiclO!,pt'I'cstal(')' •.

19:1) • Para incurrir en las pen3t' de 13 le," ele m31T8!1de fl.iLu'ica." ele comercio, no es uccc-aeio

flUI' se copie con todo ceecfitud una mal"ca ajena, siendo hastente quc se la imile en !oU!4 r¡)~~os.

1)I'inf'ipales » , Dclor)" comp- e. Carti('r, Pedro, sobre fal~ilica('i,ín de mana de fáh r ir-a. ¡'·a¡,'I.J:S.

\\1\',5.13 .• re El que ha edquis-ido la IlI'opiceloeldcunalllorcadeflib"ico,lienedel'('cllodeimp('tiir

flul'otrolausc,8unqueclut'nha)"o!oicioantcriorúlaac1quillicilíndclapropicdlul;']"la!'oIaIHl!'i.

1.¡liltad de que un producto pueda ser cnnfunc1idu con otro, L3!11apara hacer efcct ivas la:'\.disptl~i.

f'iollC'"lcgal"'l'sohrcf.lsilicocioncsdc 1I10I'casclefáhrica •. :\le)'cl·, Emiliu,ll. nnttaru,~anlia,::o.F., ílos,

\\\,365, • l· Loimitacitíll,cnsus raltgosl)riuC"ipol('s.de una marca dc Iubr-ica que hil(:3pO!loihlcla

eonfuaién entre lo" prmludofl, importa el delito de falsilil·DCi.íll (le aquella; ,. la prcscs-ipcién de

I aiuI flue puede oponer"e ,í 108 primera!' ralsilic-aciones. no ampara la" Mu·es.i,·as aCIl!lDda~ dentro

:::',~,"~~"~: ,::~~cr::'I1:~:':~~i~OI~;I~:',::I; ~:II1:;~:"~:,~II,"~C:;~c~:;::::,e:II~<I~~::'r~~;~i~:c~';:;n~1 il~~.~~':~:
inr.'accicín sobre 1118rC8!Jde ráln,ica v somete á 'u aulor .í IBM pelle s IcñaladD~ por dieha I("~' '.

Ilickcrl., Lagomaroioo, Fallo., XXX..J99'
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denominación impresa en ambas en una faja roja que cruza la parte Supe_

rior de las ctiquetas ; el grupo central que figura en la etiqueta de los .1.._

mandados. eshi imitado también de la olra; lo mismo sucede con la franja

superior (Iue las corona. con la faja roja que contiene el nomhre del importador,

con las 3 divisiones que las termina y en las (Iue. en caracteres minúsculos, 'e

hace el reclamo del artículo en 3 idiomas. :\ esto se agrega que las hol"\las

~~u~a:;O~:I~~':II(~I;I.~:I:~ :I~I:~ cl~:~;~ :~:: ~~~ d:l~:::;l;e~:j~~;~~I;se:ne:~~:~:l:o ~,,:'~
perior una cápsula del mismo color. Si hien no existo identidad entre las ",j.

quelas ~. los envases, hav entre ellas una cmojanza tal que hace posibl .. la

confusión. Las diferencias que se advierten, se oxplican, como decía la SUprl·tlla

corte en un caso análogo. « por el propósito de disimular el fraude >l. serio ? '.

lomo 15. pág. 5~3 (2!l1i): (Iue. para determinar (Iue la confusión es posible. 110

ha mene-ter (Iue las marcas coincidan en sus rasgos principales ~' en sus .1"1;,­
llcs : si debiera procederse así. jamás podría reconocerse la existencia dcl frallll ...

La impresión del, conjunlo es la (Iue doho servir de norma; precisa coloca r­

se en la situar-ion del comprador. del consumidor. que no tienen comunnu-nt ..

á la \ isla los ? artículos para hacer la comparación de las marcas; qlll·. 110

estando provenido acerca del ..ngal;o. se entrega á la buena fe del cxpend..dor,

guiillulose por el aspeclo g('neral de la marca. ~. basláudolo la más de las \Cn's

la sola dr-norninación del producto, pues no es raro que los dibujos )' detalles de

las etiquetas sufran variación por acto del mismo fahricanle.

L n elemento de juicio de (Iue no puede prescindirse en esta clase de asuntos,

es el público espccial (Iue consume el articulo ~' la forma más común )' gell(· ral

en que el mismo se expende. El hitter es un licor aperitivo que se expen.).·~·

consume por lo general en detalle, en pequeiías porciones. El procedimiento

para el expendio es conocido: el consumidor solicita una porción del licor •• lau­

do la dr-nominación de ésle ; el detallan te toma la botella del auaqucl y sin ..

la cantidad usual. volviendo á colocar la botella en (·1 sitio corrospondieuu-.

Duranle esla operación, el consumidor no prevenido tiene sólo un instunl ..

para cerciorarse de ,(ue le sirven cfectivamentr- lo que ha pedido; ~'. en tal situn­
ción, se impone forzosarnr-ntc el aspecto de conjunlo; es la denominación. ,on

los rasgos principales de la «tiqueta, los que determinan su juicio. Ú. mejor

dicho. su impresión respecto de la identidad del arlículo pedido y el que S(' 1..

elpeluh"

(}ue las prccedenír-s conclusiones no pueden ser afectadas por las dr-clur,,­

cionr- de los lestigos presentados por la parle acusada)' (lile tienden á ,'sl,,­

hlccr-r (lile esos comerciantes han comprado Bit/el' dos buscos sabiendo (1'1<' se

trataba de un artículo de elaboración especial de la casa (1111' lo expendía ~' '1'1<'
no lo confundían con el Bit/el' des bosques, introducido por el actor. Es adrnisihl«.

~'pUl'de darse por ~entado. (1111' los comercian les (Iue se surtían de aquel licor ..u

casa de los demandarlos, no sufrieran confusiún ninguna y qlle supieran distinguir

amhos productos. Pero ellos no eran sino los intermediarios forzosos entr.. ,,1

fabricante )' los consumidores. Estos son los que. en calidad de tales. [orrunn

('9(,) Conf', ool ••olerior: Fallos, XXt\".5&3.



<'1 objeli,'o real d<'1 engaño ~. es en dios (Iue dl,b<' producirse la confusiún.

Así, Pouillct , S 190 de su obra sohre marcas dr- fábrica, dice : « no <,s n<'c('sari..

I'slabll'cerque la imitación ha tenido nr-cesariamr-nto por r<'sultaclo<'ngaliará

;:~ad~ ::~a~:;S:;l~~I;h::::\a1~~U(I;ul:. ~:~IrI~~;';:,I:;I;:~aI~~:~ ~~:Il~ío;:~u:~~~~ :~I:~:::::=
midor. es decir. al que on delinili"a eompra elprodudo.rcH'slidoconlamarea

falsilkada)" al cual <'1legis\ador r-utir-ndo prot"g"r contra <'1 fraude; por consi­

I"uienle. cuando un fabricante vendr- productos con ('(i(luelas «(Ue imitan las 11(.

olro fabricante. es pasible dI' las p('nas sauciouadas por la l,·~·. aun cuando los

I·xpendedores. ¡i quienes vendo directamente r-sos productos, no havan podi.l o

engaliarse personalmente respecto de su naturulcza v Sil procedencia, si por 1..

demás aquellos que IHI)"an decomprar(·sosprodudos¡ilosexp<,ndl·dores pueden

t'nf!aliar~"" acerca ele su origen H.

Que siendo posible. como queda dicho, la eon!;lSi,'lII directa ú indirr-etu entre

los productos del domandantc v demandados. á Ilue esla causa se ...-Iir-rr-, ,i 1..

(Iue se agrega que la ctiquota de éstos contiene además una cuunr-iar-ión falsa

rr-specto de la procedencia del licor. r-nuru-iaciún también ('('nada por la lcv, Ios

demandados han incurrido r-n las responsabilidados dl'\ caso.

Pon ESTOS tT'Il.\)IEXTOS. d<' confo rmidad con lo qu<' disponen los art , "

~. ,8 ('9i) dr- la I<,~' de marcas de f¡ihrica ~. de comercio, ~. con las resoluciones

de la suprema corto antes citadas. fallo condenando á los dr-mandados ú una

multa de pesos 300 fuertr-s, más las costas d.·1 juicio. Déjauso á salvo las accio­

nes 11~1l' al actor corresponda por los daños ~. I"'rjuieios «(ue se havan irrogado.

Procédase respecto dI' las mr-rcadcríns emburgndas en los términos d<'1 ar l,

:h de la I<,~' de la materia (:l!)8). Xolifiqucso con (,1origiuul v r<,p,',ngas<'el pal"·!.

J. Y. \..",.\\'1':'

YISTOS y coxsmenvxno :

ID Que para que exista imitación de una marca de f,ihrica. ¡i los efectos d<' la

aplicación de la le)' de la materia, <'s indispensable la posibilidad razonable de

una confusión entre aquella «(lIe forma <'1 motivo de la patente. ~. la (1'11' Irau­
dulcntamcnte Irata de perjudicarla imitando sus rasgos caraclr-risticos. á (in de

(lile puedan confundirse en el comercio los nrtículos similares á (Iue IIna~' olra

marcase aplican,

('9;\ Cont. nol .. ,3,)' ,33.

(:JU8) Ley n· ;8; (,reformada por la u· 3fl';5; .\I'I.:h .,ho)' reformadoj :

con marca falsificado, cluC se euconrrasen eu poder <1("1 falsilicadol' (~ de !IIU!l a~enle!'l. s(·.";in

comisndae )' \"enclicla~,)' !&U producido, d("~puc::t de pagadu:t los costos (~ indemnieacioncs ,'st.lo­

bh~l'icln~ )l0l' ('~In Ir)', se adjudicaré ¡í bcn ..licio de lo!/. escuelas p,íhli("a~ de la pro vincia donde

!'lC' hieieee el comiso e, Dicho nrl. ho »ido ("("('mplo,aclo ('11 In h'," \·if.:'('nh~ (n" 3n-;5) pOi' 1-1

j:(. que dice : • Lnsll1crcaderíos c~ I)("ocludo!l.l'oll marca il('"rítimamC"nlc ('mplcada. cl'u'!lC ('nron ..

Ira"cn cn pocl("r dc-l('ulpoMe c) .1("!IIU!!o 0senlcll. ~cl'óin comi~ado!'l ." \"(~lI(liclo!lo. pl'c\'ia dC!loh"uC"ci«)fI Ih­

.Iicho morca; lIU pl'oc.uclo. ele!'lpUl~l' ele pDf:aclu!!o lo!'l CO!loIU!I é illclc'mni.r.a('iollc!'l edahlrcida!l pOi' (''''101

1(",", se adjudicará IÍ hCDClirio de lo!'!escuclas IHilJlica~ de la pl'o\·ilu.'ia c.1ulUlc se hiciere el cOllli!lol1 I



~o Que. en el caso sub'Judice. semejante confusión no es posible, no sólo porque
la diferencia de una J otra marca consiste precisamente en los rasgos caracterts.
ticos de ambas, sino también porque la que se pretende fraudulentamente cm­
pIcada ha sido circulada en una forma cUJa diversidad con la patentada se hace
visible al auxilio de un examen. aun ligero.

30 En efecto, mientras la patentada á favor del demandante tiene una etiqueta
reclangular. en el centro de la cual J como emblema principal, se encuentra, en
un paisaje de montes, un solo vasco llevando en su mano izquierda un frasco y
en la derecha un bastón: la que se pretende fraudulenta contiene, en vez dI'
uno, dos vascos, teniendo el de ma)-or formato un bastón en la izquierda J una
botella en la derecha, )-, á su espalda. un árbol ó arbusto que se extiende desd«
su pie hasta arriba de la cabeza J que no se encuentra en la marca del aclor.

40 QUI' aparte de esas diferencias primordiales se observan también otras va­
rias. igualmente visibles, consistentes no sólo en el nombre del artículo, firma del

fabricante, sino r-n la etiqueta cuadrada J palabras en el vidrio, que lleva la pa­
tentada ). que no tiene la denunciada, ). en el sello en vidrio que se observa r-n

ésta)' de que carece aquélla.
5° Que las mencionadas diferencias ). otras más, cUJo análisis se omite por no

considerarse necesario, demuestran que el demandado se ha limitado á usar rl..1
derecho reconocido por el art. ~3 de la le)"-de marcas de fábricas (2!l!II,

desde que ha empleado, en 1'1 producto que vende, modificaciones que ha­

cen visiblemente distinta la marca por él empleada en relación á la marca n'·
gistrada.

60 Que la prueba producida viene en apoyo de las precedentes conclusiones.
puesto que los testigos examinados hacen constar que, en las transacciones sobr..
r-l articulo en que han intervenido, han obrado con conocimiento de su respec­
tiva especialidad ). marca de comercio.

¡o Que para la resolución de esta cuestión, que sólo tiene por objeto averi­

guar si ha)' " no falsificación de la marca del demandante, poco importa
que el artículo expendido por el demandado sea de fabricación nacional ó 1'\'
tranjera.

Pon ESTO)" de acuerdo con lo resuello por esta sUp'rema corte en casos ami­
logos, como puede verse, r-ntre otros. en la causa que se rf'gistra en la serie 3',

lomo 12, pág. 3!rl de sus fallos (300), se revoca la sentencia apelada de f.

(199) Ley n- ¡8i. Art. 31 (ho~' refcrmedo: : • Si un comerciante quillir"C" ejercer 11113

industria ya e:aplolada por otra peuno., con el miemo nombre ó con la miema c.lclignaci,',n

r-onvenr-iona}, deherá adoptar una JnfKlificacif;n 'IUC llaga que Cl!IC nombre () cIII.dclIignaci'·'1l

1'1(". yillihlcrncnlc di"lio'. de la que U!'lUC la e881 prcc,idcnlc •. f:" el nrt. 1,3de la Ie~· vi­

I:cnu- (o- .19;5): • El que qui~icra ejercer una indudria, comercio, (, ramo de al;'ricul­

tura, ya c:l.ploudopor otra perfllona, con rl mismo nombre (, con la misma dCfllignación con­

"("Dcional,ldoplaroiÍ unllllodiriclrión ••uehaJlaque c!llC'lIomhrcl.e!tadesiR'nací.;n IfIIca \'i"ihlcmcnh"

didiDudc la que U!lare la ca"a.;clllahlccimicnlopre:l.illlcnle •.

(300) •• '"Cuandoenlr..- J marca" aplicadalll á arlículo" ",imilare", c,ilfllle diferencia en loara"J:u:,

,.aracler(dicofll,.,·unadeellallhaaidocirculada con el eg regadu de unafojaconlenicndoclnornhrl'

de 10&impurladore", su domicilio~' ciudad de eu reeidencia, no ha.y polllihilic.lac.l d("(IUC en el comer­

,·iOlllccoDfundandichosartículow;,· nohalJiendolalposihilidDd, no puede hlhcr imilaciónfrau­

dulcnlac.lcmarca;3·lamarcl'·il'nflacscritacnlelrasdcfCJrmlc"pccialyunacslrcllaácatiala-



8". J se absuelve al dcmandado de la demanda, En consecuencia, deberá en­

Iregársclc la mcrcadcría embargada. quedando á salvo los derechos que III\·i('~('.

por daños J perjuicios. para hacerlos valer como corresponda. NOliriquese con

el original J. repueslos los sellos, devuélvanse.

BE~J.\llh Pxz. - AIIEL B.\Z.\~,- OCHo

vro Bl:~GE. - Jl:A~ E. TOI\I\E~T,

OIlS[n'·AC'Ó~. -Por la alingencia que tiene el caso anlerior con la cuestión dellitulo

,Ieundiarioó libro. ódesignacion,le unobjeloal·lislico.con'·ienerepl"Oducirladoc_

Irina 'Iue. en elparlamenlo argentino, ha predominado el respecto. El dipulado Lobos

- con]', nola 1 !JO: Diario ,le sesiones (Cámara de diputados) 'l\!18: l. ,., - <'~puso el

",'aso» como sigue:" Es sabido que ellilulo de un diario es una propiedad induslrial

1~1jo un punto de vista, J 'Iue es una propiedad literaria, I~,jo 011'0 punlo de ,·isla. He­

eonozcc que el caso ha sido discutido en la ciencia j en la jurisprudene¡a, pero. des.

pués del notable esludio publicado en 18!J6 en la Hevue gen¿m/c ,/u d,·oi/. po,' el señor

Cambolhecm. profesor de la universidad de Gineb ra, sobre el punto, la discusión ha

cc....ndo, J no se desconoce 'Iue un lítulo dc dinrio, como señal ó distintivo del <'jemplar.

es también una propiedad indnstrial 'Iue se proteje como marca de ri,brica.:\ medida

'Iue las exigencias del público en maleria de información son mnvorcs, la tarea de pu­

blicar un diario exije una elllpresa cada "el mirs complicada. lIa~' '1ue dislinguir enl ...·

la concepción, la redacción, la idea. 'Iue comprende la parte litcrariu: ~. la parle indus­

trial, que es la composición tipográfica, el li r:~e. la explotación de la publicidad. ,,,

van alejillldose los tiempos en 'Iue el redactor de un diario era supl"Opiclario.,· su edi­

lor: va nlejándose ese liempode aquel benemérito periodista, padre del señor diputad»

1"'1' Santa Fe doclor Lagos. que dahn forma á su articulo romo redactor ~. lo romponiu

despucs corno lipof:rafo. Con frecuencia las complicaciones de cslas "~lIIp"C~IS c\i~cn cllle

se distinga enlre el Iral~'jo inleleclual o literario, ~. aquel trnbajo induslri,,1 de la <'111­

presa que se encarga de la composición, ~. aún de la (IIIC en SCf;uidít l)\Il~(It· en("argarsp

de colocar o vender la edición. Esle último induslrial debe ser prnh'jido en su propio­

dad industrial, para él ese Iilulo de cada hoja es una marca de ri,bric:l. no una propio­

dad literaria. La le~' federal suiza sobre ma re·as proteje ,i los indusu-iales y olros 1'1''''
ductoresv y Jn convención internacional de propiedad industrial de 1883d<'c1al'li,I''''

"la naturaleza del producto ecbre el cuul rlebc ponerse la ma...·a.nopue,le.ennin<:ún

caso, ser obstáculo al rcr;:ish'o de la misma marca ». La le.,' protege la marca sobre un

producto necesariamenle matcrial J l'lII¡:ihle. como lo es ellitulo ele un diario para ,.)

impresor o editor. La jurisprudencia [rancesa v suiza aceptan 'lue los ,ojelllplares ele un

diario constituyen un producto corpornlv nn producto de la prens.,. Es la opinión también

de Pouillet, expresada en la 3'edicion.p"<:. !1¡3. n° r.>5 ele su ohra.~· es también 1" ,1.'

do, lodo con color rojo, sin nomheo ni signo que indique á 8U dueño. IU rasgo principal es la pala­

l)ra.Vn:!I~".; 'J. pUl' consiguiente, la marca 1h:l:'l4 escrita con letras (le la misma forma •." una c~tn"lI a

a cada Iad.. ,tut1oconcolorar:ul.conclag."cgac.1odclafajaantcl'iol'lncnlclUl"ncion;;ula,dili,'1'('

dc la peimera en el r811go caractcrrstico)'cn la forma de su circulación•. ,·pr<'!"cnlaunconjunl tl

que no puede da .. lugar á confU!I¡()n;;\- las locuoionee Ln9tr I,ur rtg;dt'rtd. ('nrilas ('1\ amha~,

(K'rtcncctn .1 lenguaje ;'.1 \'ocahual~io cOIn.in <1('1 comercio. )" tanto dla!' comO los demá~ !'i¡:no~

Ilrál'icos indicados, lIonacccsoriosinsul'icicntes I)()I" f'1tlólos pOl"aconlltituil" una marca de f.íbrica .•

()rurcr Jcomp'tt. Arollcnay comp', !lobrc imitación fraudulenta de marca de fábrica. Palio.,.
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Seligsoho. ~Ioiscs Amar. Kohler ~. otros tratadistas de la especialidad. de gran auloridad.
según la palabra dclprofesor de la universidad de Ginebra que hc citado. Pero una ""o.

:.::c~ad~ri~:~'.m,~~ ~~~~~~~~n:~il~: ~:;a~~~~ e,~u~II::'~~I::p~:: ':;e~: ,~:i:i:n:~ ':~,~~::h:;
protegidos separadnmentcv eino como p,..teinlegranledelaempresa'lueloslanlaála
publicidad ; 'Iue una empres.~ puede prolejer su nombre, su razón social. una man·a.pero
noun producto determinado de su fahri,· ación. En el caso citado, La TribunedeGinehraon
p,~lia pro .......·i..n I"ara la empres.~ : pretcndia 'Iue ningún diario suizo podía llevar su Iitulo
\inguna empres.~ h..bia usurpado su d"signacion o rnzón social de la SOl'i,~la,1

.. nónima Tribuno <le G¿n¿ve : era en los ':iempl ..res. en el producto aislado. que La Tri:

¡",ne de Lausanne hnhia usarlo su nombre. Las palabras La Tribune habían sido re;;i"..

tradas corno marca de f;ihric.~ I",r La Tribune de Ginehra. En la discusión J estudio
científico del asunto ha quedado fuera de duda. sin emb,ar go. el error de esa senh·oria.
como lo I"~so;i demostrnr con la opinión de las más respetables autoridades de es(',·,·ia.

lid ..d. Dice al respecto Cambothecra: "casi lodos los autores, incluso Kohler, - (·u.,·a
autoridad ha citado el j ribunal fl~leral para rechazar la demanda de La Tribune de (;i­

nehra.---;asimilan ellilulo del ':iemplar impreso de un diario á unn verdadera marca,

~. admiten formalmente 'Iue la prole ....·i..n le es dehidn de una mnncra incontestable, una
H'l llenadas las formalidades de la ley JI. Y concluve : "cllitulo de un diario. con re_
laeión al ejemplar impreso, debe ser 'prolegido como una m..rea de Iáhrjca, una vcz Ilc­
nadas las formalidades de la le," JI. Dice Kohler: "(,,,r mer caderías se entienden las

,·osascorpornles.pcronolosprOlluclos intelectu..les; es verdad 'Ine loa cditorcsv los

impresores, los establecimientos (le lilograna. pueden servirse de marcas,~· entonces la

marca designa. no la produceion intelectual, sino la cosa corporal, 'Iue se ha pueslo vn
circulación I"ara la realización de la producción intelectual JI. Los escrilores ~... rlisl ..s

nosooprotegidos(",rlamarca:cledilorJclimpresorlosoneotanto'luetienen (,1
derecho de materializar la obra intelectual J rle ponerla en circulación. Dice cl lanri­

lado Pouillet: u se pregunta si una ohra de arte, una estatua ó grahado, si un .. ohra

Iiternria n music aI.I""",leserclasilieadaenlacalegoria delosprlKluclosinduslriales.de
losohjelos Iabeicados : pensamos 'Iue estas palabras uohjetos fahricados » deben ser en­

tendidas en un sentido general)' comprender todo objeto, producto de la activid ..d hu.

mana. de cualquier orden que sea: por lo demás. no puede desconoce rse 'Iuc, ahsll'ar­
cion hecha dcl jalcnto ó del ¡:eniodcl autor, su obra, en manos del editor que la vende,
es un verdadero producto induslrial ». Sobre el mismo punto hahl .. en eslos término, el

autor italiano ~Ioisi,. Amar: "aullllue la obras lilerarias sean prolegidas por la le," so­
I.. e cldenochodeaulor.silosescritoreslo'luierenpuedenaprm·eehar la ley de lila1"

cas, sin que se les pueda rehusarla protección ncordada ú los proeluctoa que foman una
forma material ». [;n especialjs!.. alemán, el ",,,ior Scli¡;sohn. opina asi : "un editor elc

e1i..rio puede haecr re¡:islrar c1lilulode sn diario como marca: ohliene por eslo prol<',"

eioo conlra el uso de un mismo lilulo por olros diarios. así como ronl ... el emp\eo(le

un tilulo imit"do'lue dé lug ..r i, confusi"n l/. Y I",r lino un anlor inglés. Copin¡:es.

Ili('e:ucllitnlo'l"eli¡:nraennnao!Jra i,la'luesincde eneahez,nniento.aunel"ein­
timamente lig",lo ,í 1.. propie",,,llileraria. es mi" hien una marca: ~. no es prolegidn "
('alls.a de IIn Inérilo inlrin~co()dc IIn ,'alar propio, sinoconJo las n¡arcas, llal'aascj.:uo

rarla lidclidad del ohjelnal cual se h..lla adherido)).

lIast.~ a'lui cI dipulado Lohos: prc"ominti en el congreso la doclrina dc 'Iue cI e"so

~i~:~:st:o:n~au:'~,:::~o:nd~ap~?pi~~~a:;'~~~~:,~'a ~~~~c;~s~d~:~as~"~~ if:::::~~U~;I~e~;:e¡t~' i~;';:
,·a. ~I.. gerenle de La Prensa: eo :\1>1"".". IV. Jurispru</enci" comerci,,/; donde sc el('­

hali" la cuesli,in de si nn pcriódico es una empresa comercial ó ci"il, y In nalllral,',,,
especialdesuproduccion. .
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Jl'RISPRl:DE:>iCL\ CIVIL

(Excma. cómaradcapelacionc8cnloci"il,dcl.capil.ldc l. república)

Rima/he, S., v. G. Bremer y comp:

(Fallos, XCIX. ,33)

VISTOS estos autos seguidos por don Samuel I\imathe contra los señores Gui­

llerrno Bremer J comp'. de los que

I\EsUI.TA:

.0 Que con fecha 'Ji de julio del ario próximo pasado se presentó el señor

Lucas Barcos. como apoderado del actor, )' expu"o: que su mandante había tra­

bajado "arios años en formar una colección de vistas fotográficas del país. la"

,(ue ha puesto en venta en comisión en librería" )" papelerías; '(ue los señores

(;uillermo Bremer J comp", á quienes había confiado vistas con ese objeto. hu­

hían reproducido las mejores, empleando la fototipía. procedimiento '(ue les hu

permitido venderlas á precio muy bajo; '(ue, por dicha razón, las rcproduccio­

ncs hechas por los señores Brcmer v comp' habían sido preferidas por el consu­

midor. pues el trahajo artístico era el mismo, habiéndose perjudicado el señor

I\imathe en una cantidad que estima en 5000 pesos moneda nacional; ((Ul'.

por los motivos expuestos)' disposiciones legales con que ilustra su escrito dr­

f. ti, demandaba IÍ los señores (;uil1ermo Bremcr )' comp' por daños )" pl'r­

juicios, que estima en la suma J3 expresada, solicitando igualmente se le pro­

hiba en adelante reproducir las fotografías de pertenencia de su mandante)'

sl'g'uir vendiendo sus productos )'a reproducidos: todo con especial condenación

encoslas.

'Jo Que. corrido traslado. el señor de León se presenta, por los señores Gui­

llermo Bremcr )' comp' IÍ f.• !•• solicitando el rechazo de la demanda con
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costas. Como fundamento de su pedido expone consideraciones tendentes á de­

mostrar que las copias fotogrMicas no constituyen una propiedad artística. ,

pueden. por lo tanto. sr-r reproducidas con procedimientos idénticos ó di\'erso;:

~. 'Iu", suponiendo que se tratas.. d.. un producto industrial. sería necesario. para

invocar un privilegio, qul' la industria fuera patentada. Agrega que no ha cau­

sado al actor los p..rjuicios 'Iue reclama, porque la Iorma y el tamaño de la;

vistas hechas por sus mandantes son mal ..rialm..nle distintas de las confeccions.

das por Himathc: ~- qu e , además. su utilidad nela una vez vendida toda la edi­
ción, no pasará de 'loo pesos moneda nacional. ha hiendo el actor. por consiguir-n.

tr-, incurrido en /'//(5 petitio, Por las consideracion..s expueslas ~. otras con '!llr

se ilustra el eserito dl' f. J 'l. coneluvo solicitando. como ~-a se ha expuesto. el
r..chazo de la demanda con especial condenación ..n eoslas al actor.

3° Que. abi ..rlo ..1 pleito á prueba, los interesados han producido las que ex­

presa el certificado del actuario corriente á f. lb vuolta.
'l0 Que , ..neida la estación de las pruebas ~. agrl'gadas las producidas con l'l

ccrtiíicado de f. li:;¡ vuelta, Iur-ron los autos puestos en la oficina por eltér­

mino de le~' á los efectos de lo dispuesto en ..1 art. :113 del código d.. pro­

e..dimientos {30J I en ('u~'a oportunidad tanto el actor como los demandados han

in-istido en las peticiones qu .. lenían hechas en juicio. dictándose en seguida la

providcneia de autos para sentencia, (Iue ha quedado consentida.

CoxsmER .•XOO:

JO Que la demanda que ha motivado ..ste juieio contiene 3 peticiones. á sao

ber : (Iue se condene á los demandados á indemnizar los daños ~. perjuicios

que afirma el actor haber sufrido. por la indebida reproduc..ión de las "islas fo­

tográficas contenidas en (·1 album de su propiedad. que ha presentado en juicio:

que se I('s prohiba roprodu..ir r-n arh-lanto las folografías de su pertcnencia ; ((u(,

se les prohiba igualmenh' la vr-nta de los productos qu .. han reproducido.

2" <JUl'. para ,,1 progreso de la J" parte d.. la aeeión instaurada. ha ('0­

rrr-spondido al aclor demostrar los siguienl..s extrr-mos : ..1 aclo ilícito. es decir,

un acto prohibido por la lr-v, practicado con dolo. culpa ú imprudencia; el daño

ó perjuicio susceptiblo d,· apreciación pecuniaria, causado por "se aclo ilícilo; ~'.

por último. ha corr..spondido al demanda ni .. ilustrar ..1 juicio con los medios d"

convicción á su alcancr-, para (lIJe pudiera aprr-ciarsc si es ,; no arreglada la (·sti·

mar-ión 'Iue ha 1..·1'110 dl' los dalios ~- perjui(·ios. Lo 'Iu" queda expu..slo ('s ,·1,·­

mr-ntal : surw' d.. lo displJeslo r-n los art. JOlili. JOIi,;. 1068. IOfig. 10';:"

.1(,,/ (:IÍfliJ[odc pr,.C"«,dimienlo,,", .-\1"1. 2.:J .• Si ..e huhicIlof"n pruducido prueba .. deuj ro dr-l 1"('­

gU'Hlo día dr"put~" de n"J1('ido ("11.:rminfJ IIciialadu al efecto, el aduB"io daró cuente 01 jUl"" .'" t~!'l(' •

..in neces-idad de ,:rl'lli,ín alJ{une d.' 1m. inl(Orrl'l8cJo",. (' "in t'uhlllanriarla, "i 1'(' hicic r-e, lIIoo4Ial".ía,.:n·­

gar la" [lrurl,u á 1"" auln", ~..' [loorr 4~!'Ihnl en l. uliein., F.I "ccrelari.. hOl'lÍ la agr(!gaci6n. con ('l'di·

fi-ad .. de la~ (Iu" ee ha ~"an [ll"fldurill", 'J' ('ni rrlla rlÍ 1118Bulm, á lo" 1('1rado", por "U nrd('n ~..' por (,1

tf~rlJlinu de.; (lín. run cl lin de (Iue pre ..cnlcn, fli le" cUlU'icoe,lIn cfl4Tilo al('Kaodo 80hrc 1m 1I)I~rit(l

Tr.n,wurriflo ('11'~rlllin() "in dr""her In" 8ul .." oí la fllicina, la pal'le ('ti(' lo" retu"i..",e p('rdl·r.í 1·1
d('rc('lande al('~ar ,,01.11'4' lal)ru..I)8. :-;i nnllllhir"c int ..rH'nido al).'J;'ado en lo 8uhalanciaci()n del jui­

<:io,I ... parleinlerclladaprellcnla ..á"flc ..ilode8ignandi.lcllelradohajucu)'lrcapon'lhilidall"crán
aa (~ ad11"Io.. a u 1o.. •



-305-

1083 Y 1roq, código civil (302) ). do lo preceptuado por la le)' 1'. tí\. J'a de la

Partida 111.
3" Que de las constancias de autos. si bien resulta comprobado qu<' el demanda­

110ha practicado un acto prohibido ror la 1(')'. no existe la comprobación de los

dr-rnás recaudos necesarios para fundar una condenación por ,Iaióos)' perjuicios.

:'io ha sido. en efecto, materia de discusión que los señores B...-mor ). comp'.

<'ucar¡:ados por don Samur-l Himathe de vender á comisión ,,1 album ,1<'sus vis­

las fotogrlilicas. lo han reproducido por medio de la fololipia para lucrar con la

I'm'jl'naciún do la cosa reproducida. Lo 'IUI' los interesados hau discutido uo I'S.

pw's. la veracidad do] hecho en sí mismo. sino <'1deror-ho para procr-dor dI' la

manera expresada. La parte dl'mamlada ha sostenido on la ,liscusi,·,u,1<'lpl"ilo.

ron abundante ilustración, que el fol,"grafo no ¡:oza ,1,,1 pri\il"l.:io I'xclusi\O rlr-

::s rl~I~~::~~~::I':';. ~ro~~~e~lh~:s;)r:;<,,:~~ea~~;~~:~~' ,:,1';: ::I:::I')li;:.I,lll~:;l ~:'II,~ '::ll:::;'.ll~i::~é~
cr-me excusado ampliar la exposición de este punto, P'lI"lllll' ha sido juiciosa­

mr-nle tratado en la discusión ,1<,1 p1<·ito.

En apo)'o de la doclrina sostenida por los dr-maudantes v para mejor ilustrar.

;I~'~" h::':i~~~:~I~;~d~.r~:~d:o:~I:~ ~'~'~::::i~::l'(~:'iú:~s~:;::~a"II¡:' ~:)~a~~:~~sfr;~:~::~:
,11'1 conde de Cavour ). de lord Palmcrston, l'ditados por el fot"'ll'rafo :'I11')·l'r.

dicho tribunal dcclaró: que la ohra podía considr-rarsr- artíslica cu razón dI' la

habilidad ). bur-n gusto del fológrafo en la preparaciún ,1<.los fondos. distribu­

cióu dI' objelos. luces, colores, r-lc. Esta resolución fuí· con vr-rrlarl criticn-lu

porque. aun cuando no pudiera dceconocersr- la habilidad d,,1 folú¡:r¡'¡;, ). sil

gllslo artístico. importaba establecer una doctrina l'c1écliea. d" SIl)'O p,'li¡:l'Osa.

desde 'Iu<, dejaba librado al criterio de los tribunales. 'lul'earl'el'lI dI' compi-ten­

cia r-special al ef<'do. una cuestión dI' guslo. '1111' ,'S nmtr-ria dI' eríliea ). '·U 'Iue

las apreciar-iones pueden Ser tan distintas rí variadas, Con <'sil' motivo SI' 1'1Il­

plr-aron razouamiontos análogos á los ex pur-stos "U juicio por la parl,',ll'mauda­

da. predominando on la doctrina la conclusión d" '1U<' un fol<·,¡:rafo. si bien

plI,·d<' ser un industrial más ó menos háhi] , no ,'S un arti-ta .

Pr-ro no es con <'sl<' criterio qu<' debr- rr-solvr-rse ,,1 "¡\SOsub judice, sino con la

oh-crvación y aplicación de las disposiciones 1<'¡:all's 'Iu<, ri¡:1'1I ,-1 dominio dl'la.

cosas. La colección de los negati\os reproducidos en 1,1allllllllperll'lIeeil'lIl" al

dr-mundantr-, <,s una cosa de Sil propiedad, sujeta ¡i su voluntad v ¡i Sil a...·i..m ,

COIIIOdU<'i10. tiene el derecho do usar, ¡:ozar)' disponer d<' pila sin 'Iu<, ningún

olrol"ll'daaf"c1ardirecla,',indir<'claml'nll'. siu su conscutimieuto. d,leredlO ,Ir

dominio. Los señores Hrcmcr v compvhan usado ó s<' han servido d"la cosa dr-l

dr-mandnntc dl'sd<''1u<', indiror-tnmcntev hnn rr-produr-irlo los 'H'¡:atin)sdesu pro·

pi(·dad ). es manifiestamente claro '11\(' no han podido hac,'rlosiu,·IIll'·

Ill'phieitodel dlll'lio, como lo ('s 'Iue í'sle habría podido impcdirsr-lr». ha­

ciendo uso d,·( derecho 'Iue le confiere el arl. 2313,1<,1 eúdi¡:o ei\ill:\o:\¡.

Jo(:;1<~7a)raP;';~oe;:,~;'~]~o~6p:::r~~,:~~;~;.;]~"~~ye~.~~I;~; :~':9~ I::r~~d ",US. l. 7~1 ;para el lol;~I. l.
dn:J) Conr. nula .~.
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Aunque es exacto, entonces, que la parle aclora carece del privilegio que con.

fiero la propiedad artística ó industrial, de ello no se deduce que los deman.

darlos, que no han comprado ó adquirido el dominio de la colección de negalil'os

pertenecientes al adoro eslén autorizados para aprovechar de I'II0s, repro,lud':·n.

dolos indirectamente, porque. como se ha dicho, ello imporlaría servirse ,1,· lo

ajeno, ~'a sea ron perjuicio del dueño ó sin él. El que goza de la propiedad aro

Iistiea ú industrial vendo sus obras ó sus productos, pero. ruando no Iransmite

el privilegio de reproducción, el adquirente, que se hace dueño del objelo romo

prado. no puede reproducirlo ni lucrar ron la reproducción. El Iotógrafo 'Iue

vendo los negali\"Os de la "isla que saca y que no tiene el privilegio del arlisla.

no puede impedir que el comprador haga el uso que más le cOll\enga del oh.

jf'lo comprado: pl'ro. para 1'110. es preciso que adquiera la propiedad de los n'·ga.

tivos, ruyo con len ido Irala dI' reproducir iadircctarncníe para lucrar ron su

...najcnación, ponlue de otra manera practicaría aclos de disposición que stilo

competen al propietario de la cosa.

Considero. PUl's. '1'11' la actitud de los señores Bremer y rompa ha impor

tado invadir el d...rccho de dominio .1...1 demandante y es por ello que se ha

dicho anteriormente que han incurrido en un aelo prohibido de la ley civil, '·U·

~'as ultr-rioridades deben apreciarse en esta oportunidad,

l Pero lales arios han causado daños y perjuicios al demandan le ? Esle ante­

("(·denle de la litis no ha sido comprobado corno corresponde por derecho. El

sr-ñor Himathe afirma en la d..manda ,(ue el perjuicio consiste en haberle impe­

dido la venta de sus vistas fotográficas, por hah ..r vendido á más hajo precio las

vi-Ias indebidamenle reproducidas. La competencia p..rjudicial y ruinosa, á 'Iul'

alude el d ..mandante, no surge necesaria é indudablemente de los hechos ocu­

rridos para que quedase desligado d.. rendir las pruebas qne la ley le exigl'. Es

.1,.obs ..rvar, en ..focto, que los albums de vistas presenlados al juicio son de

mu~' distinta calidad y estimación. :\ la simple comparaciún se observa '111" el
d,·1 aclor es de mucho más valor 'Iue el otro. En tal concepto, para que pudiera

fundarse una condenación por daños ). perjuicios, en que no hasta la existencia

,It·\ aclo prohibido. ha debido justificarse, con el testimonio de personas exper·

las ú con el auxilio de los dr-más medios de prueba, que la colección rcprodu­

"ida por los demandados ha excluido ú podido excluir de la venia lÍ la dI' los

dr-rnandantr-s, demoslrándose así la competencia perjudicial; y suministrando.

además. los antecedentes ilustrativos para 'Iue pudiera apreciarse cuál es el al­

"all,'e Ú imporlaneia qne ha tenido ú podido lener tal competencia. lÍ los .. f,·dos

dI' fijar prudencialmenle la cantidad d..ntro de la que el aclor debía preslar el

jnram..nío previsto en el arl , 220 del código de procedimi.. nlos (30 '.).
Fallando, pues. la demostración de la existe ncia del perjuicio.no es posibl .. 1'\

progreso de la parle de la demanda 'Iue se ha examinado, pero la ilegalidad dr-l

proccds r de los señores Brerner v comp' aulorizan al demandante para soli­

citar, .como lo ha hecho, que aquellos se absl r-ngan de s..gnir vendiendo las \'islas

que indebidamente han reproducido. y se abstengan también de r..producirlas



~~: ~~s~::\~~l :n:::I~a~ll:li\::'SI~~::~~~:~~i~:'~li~:t~~~le puedan los demandados sacar

1'01\ ESTOSn:~[)"\)IEnOS, fallo: absolviendo á los señores ('uillermo Hrr-mer v

('0111(" en la parle de la demanda reforcnto á la indemnización de dai'íos~'

('«,rjuicios; y les condeno' (Iue S(' abstengan de continuar la vr-nta de las 'ista's

(1111' han reproducido, como también ¡j la reproducción en lo fui uro de las vistas

rolo¡.!ráficas del actor, sin perjuicio de lo expuesto en la parto final del couside­

raudo 3° de esta rcsolución ; ."con declaración de <¡ue las cost as serán en el 01'-

:::~'ill' :::~S:odr:~sl:l::~:~:a~.~~i~:;s~~r:;I~i I:;~S(~:,I;:;~::::';~111~'s·I;~r;.¡:::,~)II~ ~a~I~li~~(1 ::~;;:sr:
1l<,liuilinlrn~nte juzgando así lo pronuncio, mando J firmo ('11 BUl'IIos Aires,

l'ilpilal federal de la HeíJúlllica Argentilla. á lIi de febrero d(,1 alio IR!]5,

A',IIEIITO CEHE~O,

Anle mi :
Pab(oC.íl'del/(ls.

Eu Buenos Aires. capital de la Hopública Arg"lIlina, á I j d(' marzo de I R!IR,
n-unidos los señores vocales de la excma cámara de apelaciones en lo civil cu

su -ula de acuerdos. para conocer del recurso interpuesto en los nulos segui .

.1,,, por (( Hirnathc, don Samuol, contra Brcmcr, don (;uillvr lllo~, COlllp'.

sob ..., indemnización de daños ~. perjuicios n, respecto de la sentencia corriente

á r. ¡j. el trihunal estableció la siguiente cuestión :

¿ Es justa la sentencia de f. ¡5 en la parto apclada?

Practicado el sorteo resultó 'I\U' la votación debía 1,'111'1' lugar ('U «'1o...lr-n si·

gui"lIle : doctores ('ell~·. ('im,·,n«'z. Diaz , (,ouliÍ\¡'zdcl Solarv \lolina Arrotea.

El señor vocal doctor (;«'11)'. dijo: Como la seutencia pronunciada por el in­

ferior sólo ha sido recurrida por el actor, las únicas cuestiones sometidas á la

I\¡'ci,ión del tribunal son las relativas ¡j la cxish-ncia de los duños v I"'rjuicios

reclamados, <¡ue llagan aplicable lo dispuesto en el nrl. ??o .11'\ cúdigo dI' proce·

dillli,·ntos(305). y IÍ la condenación en costas (Iue el actor pide para el dcmunda­

do, II~ estudiado dctonidamcnte la couslancia de autos, v, como 1·1inferior. 1'11,

cuentro <¡ue no existen elementos suficientes <¡ue lIahiliien para fijar. siquiera

equitativamente, el monlo de los perjuicios <¡ue 1Ii1~'a podido ocasionark- al actor

los lu-chos que motivan la demanda. En autos no hav más juslifi('alim «(11«' «'1

d«' la f'l'producción de las fotografias. propiedad d.·1 actor, pero r-n Iorma v medios

tan diversos <¡ue en sí mismos revelan In imposibilidad de una compctcuciu cli­

caz. Con razón dice el inferior que. aun cuando ostá comprobarlo PI hecho capaz

11«' producir daño, no se ha demostrndo <¡ue, en realidad. los hava causarlo: ro­

sullallllo. en consecuencia, improbada la C.ris/cllrifl de los perjuieios. circuns­

Iilneia indispensable para que pudiera apreciar su importauciu, á Ios efectos dr-l



juramenlo estimatorio. En la expresión de agravios no se adelanla una sola

consideración que destruya los fundamenlos de la sentencia, en la parle reeu.

prida. J mucho menos en lo que se relaciona con las costas, 'Iue en manera

alguna podían imponerse al demandado, ,I('~d(' que on lo principal resuhaha

absuelto. Voto. pu{'s, por la afirmativa,

Lo~seilor{'s vocales doctores (iiménel. Diaz, Gonzálca del Solar J :\Iolina

Arrotca, se adhirieron al "010 anlerior.

Con lo que lerminó el aclo quedando acordada la siguienle sentencia,

GUllhEZ. - GEI.I.\. - :\fOJ.lH ARROTE.\.

GO:-l.\I.ElIlEl. SOI..\II. - Dí.\l.

Anl(' mí:
Jo/'ge J.. Dupuis,

DUCDolI.\irc!lo, mano 15cJc 1898

y "'STaS:

Atento el resultado de la votación de que instruye el acuerdo preceden le, SI'

confirma con costas la sentencia do f. ¡5 en la parle apelada. fijándose en 100

pesos los honorarios del doctor Hansen ~. en 30 los derechos procuralorios de

León. en esta instancia. Hepónganse los sellos ~. devuélvanse.

E~IJI.lo GI\IÉ~EZ. - Jn.u:- (iEl.I.\:. - C\III.OS

:\IOJ.lH ARROTE.\. - \Icnoll GO:-Z.\LEZ DEI.

SOI..\I\. - UEu'h B. Dí.\Z.

Ante mí :
Jorge Lo Dupuis.

OnsER\'.\CI",,-l.a particularulad de versar la sentencia anterior ~·lan·!lbis sobre la
propiedad ¡nldedllal de una reproducción artistica. por procedimiento mccánico i v el
bedlO de 'Iue, malgrado la dif ... ion edrao...linaria 'Iue en el país ha alcanzado la 1'''1>1'0­

ducción d" la voz humana en forma ,1" cilindros de fomigrafos. grafófonos, gram,ilonm
~. otros si~I('lna~ an{lloJ:os. no se hava producido rol (f('aso)) anle lo~ tribunales argcnlinm

(conf.inre Tbenalionalgramo.pbone,·orporalionv,Cas>els.,·comp', por usurpación de 11011\·

breo FUI/lIS ,le 1" «rema, c,;mllrafer/erul ti" "pe/II<Í"n de l« copita}, 1, 11:», hace pcrtincn­
le la inse ...,i,in de un fallo r"";ellle,le los Irilmnales fl'allceses-lrilmllal civil del Sena,

sala r ": senlem-ia ,1" marzo 1; ,l., I\'()'~-'Iue espone la tendencia actual de la doctrina

o,oi>reel'hlrli!'lIlar.llea'luiclr,,·aso»

Lo!" .:DIT()R.:~ 1": .. r~It;" CO:'HR" •. ,,~ ~nr:I[I)\IU:~ nx t'O';¡U.R.U'OS l' Df. GR\\If')t'O';O~:

" •. A.f;A.!" hU'. T\n.\S lI.t:I.ITIJIII.UIF.'Tt: COYo .:nu:IOU:!", - lJ.:I'RA.I·J).U;J(·)~ 'IISU;U•. - Lt:v IH: Iti
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".0 Si 111 l,.v de 19 ti, juli" r/e I¡Y,1'... O/S¡'~/U"".I,, ti los autores .v cnmposiinr es dc anisi·

t .. 1·1 derech» erclusioo de editar sus ,,/,r..s, 1" l".v ti" lfi tic m"],, tic UJ(jfi ha venitl" ,1 im-



pone,. ,i la misma una rest,.icci,in, al decidir qlle lafi.b,oit·'.t·i'ill.v Vt'nta ,le instrumentos ,le.di­

"",los ti reproducir mecfinicamc'IIe los a;'Ot's,/t' mUs;t"" de f/om;n;o I'rit·",io. nI) rons'¡'uvt'n 1,(

,/,!r",ul"ei6n musicot previn« /,or iu 1.'y,le 111 ,1'j"lio ,le ¡illJ, .'n rel"ei6" eon los "'"
1,!,;ysiy"ienlcsdcle6diyo/,en"l.

;,~~~.~~~E~=~~:::::~:,:;::2:~:;::;~~:i::':~~:::':':::~:::'~;:E¿~::
ni.•ano cualouiera,

.s.:1~~;'~:L~~:~n?t::'~::::~::'0 ~:~~~'~·:'o:~"~:~i,::'.:is,::: {. :~I;:'~,j~"t: ~I"::~ .:~J':::'~::
".,.,.("id"dclderC<"IIfJde/,ro/,ied",I.lcI,,,,'or

« Ellrilmnal:

Ill':;I~:::i:';:~:'::~ie~u:1:~e~:l.ll:~ :l:cl:;~i:(:j,;~i:';:~II~i~;:s I~;.:::'.~;:~''';:,:. i~I~)~ ,~":~:eo:,~,:":;:
,.-:'il; ha venido á establecer una resl ..icción ,¡ la lIIiSl~I". al deci r "Iue 1" I',brim.:ión J
\"t'lIta de instrumentos destinados .i reproducir Illcdlnic.°oullcnlc lo!" aires musicales, c.lc do­

minio privndo, no constituyen la dcf"~Hl(la('i"'n musical 1)I'l~\'isla I)(H' la h·.\" de 19 tic

juliodcli!l3,cnrclacitinconlosarl.'11:,.'·,iglli'·lIh·s<lclni<li::0l'enal;

"Consi,leran'¡o,(ue,la cuestión sometida al Ir ihuual es la de determinar silos cilindros

... discos impresionados pal'a el liso de los l<m"¡;l'al()s el r:l'alllorono~ constituven una tic­

friludación musical, scgún los términos de la Ic.\'... una reproducción de aircs musicales

arrcglados J preparados pal'a clllsoc\.l'lnsi\·o de iustrumentos mecánicoa :

If Cons;.ie,oanf/" (IIIC, Ih1ra demost ral' (IIIC ha~· defraudación, ~o~lil·ncnloHll·lllanc.lanlcs(Inc

111.. cilindros ó discos representan una edición musical suiyent,,.iso distinta del instrumento

•.1 cual deben ser adaptados, vendi ...-ndose sin ('sle .,. permit ienrlo pul' consecuencia á lo..

'1''''los adquieren renuncia r á las ediciones impresas ti ;:ral~"I"s explotadas por los auto­

n·" ú sus cesionarios ; (IUC añaden (11lC la le," de I ~l.tjo (11lC c~ solo una 1.',\' de circuns­

I;" u:ias)" constituye UII menoscabo manifiesto ,Id derecho de p"ol,il'.I.III de los autores,

.Il'he entenderse é interpreta r se cn un sentido eminentemente rc-Irjcí ivo. Inws fUI~ pl'o,

IIIl1lgadaconeIÍlnicolindcpermilio',iopelil'itill<leSllilaencllllolIlenlo,le rcnovarsc

unlraladodeconlcrcio,lainlroducl·iúncnnfra,uluic.·iacnlcr l'iloriofr.II1l'...·sciclosúni­

ff" instrumentos mecánicos entonces conocidos, c.'aja~ .,. relojes (I(~ músil'a~' ol'r:anilloso

,(,·Ioscualesdichopais,eula'·pocade rere ren"ia.lenialaral>r icMitin.'"si,'w\usi,·a;

cIIW ningún airo instrumento, Ill,¡is (i menos simila r, fuera de los de la discusión tic la

h'.\" citada. no podría beneficiarse c.lc sus disposiciones c\.t'l·pcionale~. c.lc.'ro,.:alol'ias del de­

...·..1'0común; lIue alegan. en lin, 'Iue di,'ha le~' en lodo ..aso p,,,Ir i" únieauu-ut ....ere­

rirse, para suhstraer'los de la aplicación de la le," <le 07\,:1, á los ai res de lII"siea re()I'o­

ducidos polo instrumentos mecánicos, sin alcnnzur desde ningún ()lInio de vista ;i las pa­

lal>ra. y á la \'01. humana. á los canlos ~. á los discu rsos, ell~'a 1'.·()I·Ot(u...·iún 6el é

illlt'r: ..a I pcrlnilcn los discos fono;: ..~ilil·o~ ;

"Consulcrtlndo (Iue el a1'le musiealliene 1'00' fin el lih ..e ejercicio)" la ,alisr"ceión de

'1110 de nueslros sentidos, cOllfc.nlle á ('ic.'I·las lc~'cs dc.~ oll'mnnia; (lile 10.101 (lln., lUusit'al

súloexisleparaeloido)"porelsonido; 'I'"· ...on ol>jclo,lelijada pa.." I"·..."ili .. una

1H1P\'j\ ejecul"iün, sc han acloplado si¡.;no!tc.·ollu·lU'ionalesc.·onslitulin)s (Ic la nolou'iim o es­

(Tilura musical (Inc, 11111)' I'lulillll'ntariil cn lU'inl'il)io. sc ha pc.~rfcc.·t.'ionaclo su('e~i\"ounen'c

",'sl"mdiendoá los po·og..esosdel a..lemusie,,\:
ffCons;,lerlln,/o (1'lCCIClllplco dc eslos sir:nos l'onu"ncionalcs pCl'milcal aulor maleriali·

la .. sus concepcioncs, rC"c1íll'su pcn!'i.amicnto J dar á l'onm:CI' Ú 10sc.lcm;ls Sil inspiracion,

cit' 1011 InRnera llue, dc.·spn...·s de ...·1 J ~in su inlcl'\·cnc.,¡ún. todo c.jccul ..nle pucela;i sil '-Cl

"'I' ..Otlucirlaolm,con"ir·liendo ..n snnidoslaidea "serila, ,'epo'esenlada 1'0" los sonido>

'1'"' con.tito,)·en la escritura pl'opiadcllenguaje musi,'al:



« Consid~rando 'Iue la r..produ...-ion en ma~'or" menor número de cjemplares .1,. ,·,Ic

Irahajodelr",luCl·iondelaulor.,·onelfindehenefieiarsedesuohra por la propa¡:anlla

enlre el púh1i,'0~' su venta, ("(mslilu.,'e la edición, eu~'a exclusiva explotación e.I.¡ 1"''''1'­

vada al autor, cualquiera qu e sea el procedimiento empleado para rcalizarta : imp",·nla.

grah.1do en hueco () en relieve, cifras, autógrafos. copias ~. cualquiera que sean los ~i:-:no!\

mediante los cual ....e vcrjfique la rr-produceión :

"Consiri~rundo. en una pnlabr«, que ha.,' cdi ..ión cuando la obra se comunica al pú"li ro

porunproCl·dimienloeualquicraquclepcrmilalccrla.inlcrprelarlaócjeeularla:

u Cons;tlerllntlQ (¡lIe los discos fnnogr~"'il'oS de (llIe se trata no presentan aislndamcnn- nin­

gunodell"caradere. de la edición, entendida y dclinida de este modo : que la trnn-....ip_

eiondela,ohras,ohreeslosdi"·os resulladelas"ihra,,ionesdelaired,tranlela':i""u­

ción, según los efedos variados de la palabra, de la música ó del canto, la. ,·ual.·, -e

traducen. en virtud de una le.,' nalural de fisi,·a.en estampaciones inpcrceptibles "01'1""_

pondicntcs á Ias impresiones sucesivas de una placa vibrante y compuesta de aspl· ...-zns

..asi invisibles ,. la ,·isla. de infinila validez en si~' en su. inextricables comhinaciom-,.."

máa ó mcnos acentuadas ó ntenundas según la intensidad de la voz ó xle loa sonidos, ro

cllDnmcnlode recogerse la ejecución :

"Consirierundo que esta trnnsceipciónc trnduclda así en una multiu..1 de surcos "011<'1'0­

tricos. con una infinidad de parficuku-idadcs grálicas 'Iue solo permiten desculn-i ......o
"Igo de claridad instrumentos poderosos, se presentan ante la "isla)" el espiritu con una

confusión lal. '1ue cscapa ! 10110método y á lodo análisis: 'Iue el examen)' csu ..li.. de

eslosrcsullar los.porcspeeiali'las en mntcria fonéli"as)' mediante instrumentos espc,·ial,·,.

no les permite seguir una frase cualquiera, musical ó hablarla, meno. aun restahl« ...-r
1000 ó parle <le la obra imprcsionndnv y que. en el estado actual de los eonocimienl .., o
de la ciencia. pueda afirmarse sin temer-idad, I~'.io el testimonio mismo de eminentes I'm­
fesores, eU~'as opiniones sobre csle parti... rlar han sido expuestas al tribunal, ~'a pOI' ,n,

obras ~'a por sus dictámenes escritos durante el liligio. 'Iue seria lolalmcnle imp ..-ihlo

toda n'Con,liluei"nde una obra por la sola ohse ... ación de la placa ó rle] disco que la

oculta, lo cual impide eonsiderar eslc proccdimienlocomounmododepropasanda mo

una notación musical conducente al descubrimiento del pensamiento del autorc al no.

cimiento de 'u obra ~. t, permitir la ejceuei,;n de la misma:

"r;onsider'mdo 'Iue verdaderamente ..stos cilindros, si bien no pueden por si solo. pm­

curar ese resultado, proporcionan. sin embargo, un medio de nlcanzarlo mediantevu

adapla"ilin al instrumento para eleual están d..slinados.~· 'Iue asi, conforme al razon.i­

miento de 1,,, demandante•. el derecho del autor sufrirá manifiestamente un menoscabo

por el hecho de la reproducción de su ohra. I)()sihle~' r.;eil por medio de e.los eili, .. I....,

que. reprOllu";do. 1")1' la ¡;ah'anoplaslia en un número inlinilo de ejemplare.), ,i",ulo

maleria ,·omel"l·ial. eon,lilu;rían una ediei"m sui yeneriseD delrimenlo de lo.dere..l,o>

rc~r\'ado~ ,', IO!4 aulorc!':

" r;onsidertlntlo 'Iue si hi..n )a l..~, de 1i!"~ anles "ilada ~. lo. :\1'1, '1):' )' sigllien"" .1.·1

eÓlli¡.;.. penal.·.. n..eden <leredlos amplí.im... io 1... alltore•• la le)' de 18lili. determin;lI11ln

~. pre ..i,and.. el campo de apliea"i,;n de ,Iieho. lell.... ha de"idido '(lIe el monopolio lle

losaut.. resliene,·ierto. limiles)"luen.. p,,,,de e.limar.e defrauda..iónde'lI.olll·;"la

repr..dlll'Ci';n de l..s air ... mllsieales por me<liode iDslrumenlos me"';nieo.:

"Consitierfmdn 'Iue. en ..po.ición:; 1.. 'Iue prelenden lo. demandan le., lo. dli"'l ....,ó

disco~ fonu,:r~',fil:o!' no ('ahe apreciarlo!i COI no (~O~lS ai,.ladas e independicnlcs dc Ins ill"­

trumenlos. i,lo. cuales ,lellen de .er a<lapl... lo•• lo. 'lile. pue.lo. en mO"imieDlo por un

mecaniNmo dc relojería .;1 olro cllalcJllicra, son manificslarncnlc in~lrllnlcnlos nlcdlllin)~

enscntidolegal:

"f:onsitierantio. en efedo"luee.lo.ohjelo•• au"'luemalerialmenle separado.)' .u .... ·I'I;­
hles <le falsifiea..;ón ~ de ,·enla. <li.linl:ls, forman parle integrante de lo. insh'uIIll"ulos
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audi"iún sólo puede obtenerse porlafuRl'i'ineombioada)'silllult,oneadealllboselemenlt;';

«Considerando que formando pa r te los discos ú cilindros del inslrulllenlo.,leI cual no

~~~;:~z:~n ~:::~~o:~:t~,~:::;:i:~~:::::::~: ~:.::::~~o;:~;~:~::~;~:;:~:';~:~~~:~~:~le :I::~)~~:,I:;:
ItlGG)'eaer lucra de toda in"e'ligaeiún P'lI" parte de los aulo re" .

a Llonsiderando que en "ano prelenden estos '1ue dicha l.·)" ,ll'Ie"lIIinanle de una rvv-

Iricci,in evidente á su propiedad y que of rcce lodos los caracteres do una lev dero::ali .

dclH.'. ~cg"'n los principios aplicados constantemente. en scnU'janlc c..aso, ·inlcrp~cla c

I"cslridi,'mllcnlc como lo ordena la misma natu raleza de las cosas , ~·a (Inc (,1 It!gi~ladol"

de .S8G se encontraba frente a. un número rc~h·inei(lo de instrumentos l·nlont.~cs CUllo­

cidos, COIUO relojes)" cajas de nl"'sil~a~' organillos. los cuales tratal,a t;nati,'amcntc de­

Irunquear , en beneficio de Suiza. de las Irahas)' de las mult, .. l'"e,las'" su iutroduc

d('m en territorio francés : no pudiendo en esla ...·pol·a nmjelll ra rse los descubrimientos

~. aplicaciones científicas posteriores, creadores del fonog:rafn ~" sus ~ul·edancos. ~', en la.

les condiciones, no cabe incluir dicho instrurnento v sus derivarlos en lo prevenido (Ii.
recia úindi"ectamenle 1'01' el legislador :

tin::i~:n:.:::~;:ti:n:~:e1:: ~~Sll,~,~'~;e:t:.:··:~.~~a Ir:~:~ ~:ele~:~~,~::ll e~:II~.I~~' .~'~~;~,~'.I':I~:'i:::'~
'lile nada iml'idi<i" sus autores emplea r términos limitntivos si hubieran 'I',e r ido lihr.u

ál",autoresdetodausurpaeiónuller ior"luehacianlnller losprogresos jncesantcs rl«

la ciencia J (le la mecánica : (Iue "al'in~ orudores, cntre los ouhcnal'ios, manili.·...t;ll'on

SIlS lemores respecto ,i este punto, apes.1r de lo cual el I'-gislado r, 1'""'10 en el caso d.,

distinguir. no ha introducido, sin embargo, en su ledo distinción '11~tlna cIIIClimila..e
su alcanco : (lile los términos de (lile se ha servido son en evlrcmo amplios~' ;.:cnl'rall's

)' deben, por tanto, nplicurse ú toda clnse de instrumentos producíores de aires IIIIIS;,'.,·

Il'spnrunluccanislnocllill(luiera:

«tlonsiderand« 'lue cl espir itu de la misma leyno dete r mina tampoco la inte rpretación

resl r icli,'aprcleOllidaporlosdemamlanle,

uConsil/ercrntlo,cn efecto, que si setiencn en cuenta las circunstancias determinantes (h·1

"010 de la le)', es de observar 'luC lajur isprudencia acababa entonces de dividirse rcv­

pecto al particular de si la reproducción de la música por los orgunillos ron-titui« una

di-fraudncíón punible conforme á la leyde 'i!13 del e"'di¡:o penal; 'Iue mienl ras la ro r I,'

de Houcn, por su ".110 dc31 de julio dc IIIG, ...cspondió negativamenle. la corte de

,'aS<'l"i<in (trihunal supremo) por su fallo de 13 de febrero de ,81;3, l"lIns.l¡:l'li la lesi.

contraria, )a sancionada por el Irilmnal correccional dd Sena (fallos dd ,:, de lIla~'o)

11 de junio de ,1I5!1),)' por la co r le de Pa r is (I(i de diciembre de 'It"!l»)' ,.. Ioplada

su tcorin por la corte de Orleans (l] de ah r ilde 18(;:1):

"Consiticrllntlo 'Iue con conocimiento y en vista de este l'Onnido,leopininnesqlll'e'llO­

nia á sus nacionales á dificultades jlUl;"iales pendien"'s ,1" un siml.le ,'ambin de laju,

ri'prlUlen,·ia. fue por lo 'lue Suiza. en el mmuenlo .Ie condui .. "OJl F ..ancia ell ..alado

IH'mlicnlc, consigni() las In:'ISc'presas l'CSl'f\·as. cxprcsú los temorcs (IUC Ic caus..lh.., la
di,'ersi,laddelaju..isprudcRl·ia.)'manifesl<i.en lin.porsuplenilu.lencia..io.la ....lun­

lad soh-mne de ohtener eondi"ioncs 'lue asegura,en á los f.,hrieanle, suizos la conlioua·

ei<iodelri'gimen de inmunidad 'lue hasla eolonees hahian gozado:
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« Consi"~ranJo que de este eonjunlo deeireunsíam'ias ~. de incidentes nació el pl·O~",.

lo, que más Iarde se convirtió en lcyde .866; que el gcbicrno francésv al efcclodc:ll"'

ceder ¡i las exigencias de la Suiza. en la imposibilidad de proporcionar por 011'0 pro ....·.1i.

mienlo las garanlias requeridas, se vió forzado á asimilarse la jurisprudencia inlerl"""

tativa de la ley de '793 en sentido deseado por la Suiza, o sea en el de no estimar d.·­

fraudaeión la reproducción de aires musicales por instrumentos mecánicosv y eon"",.li,.

la doctrina del fallo de la eorle de Rouen en una le~' que, quitando á esta decisión '"

carácter jurisprudencial é interpretativo, posc~'era esle mismo ca,.:idcr~· dccidiera, en

adelante, (IUCla le~' de 1j!J3 tendría un sentido conforme al que el nuevo texto kilO:,

por objelo dctcrminar :

"Consi'¡~rtln"o que no solamente la génesis de la le)" conduce á esta conclusióu. simi

que también las discusiones quc la precedieron y los discursos que se pronunciaron so·

bre ella. imponen la misma deducción:

« Consi"~ra""o. en efecto, que el marqués de Andelare, en su informe al cuerpo I..,.:i,.

lativo, después de declarar que no era I",sihleeneonlraren los instrumentos mecáni ....,

"las condiciones de la reproducción por la impresión, por el grahado u 011'0 medio sj.

milar, exib"das por la le~' como constitutivas de la defraudacion »: después de haber ,.,.

pres.,dolaopiniún(lue no podia haber ,.enlaejecueión por estos jnstrumentos .... ln

reprodueeionmusicallangible.susceplihledeeomereio. capazdeserconsiderada ..oru»

edición musical »: haceobscnar(luc. según et parecue de la comisión redaclora rlc 1;,

le)". ésta no se presenta, «como una le~' innovadora. sino como interpretativa ó d,,,·I,,­

rativa, "'gun los términos mismos del informe»: (Iue tanto el autor do la expnsi"ioll

de motivos como el informante ante las cámaras estuvieron de ~eomplclo acuerdo "11

considerar como objeto y lin de la ley, de abandonar la jurisprudencia dc la eorle .l.'

casación para volver a los verdaderos principios de la le~' de '7!J3,)' 'Iue se juslili"aroll

de la ohjcciún de no haherlenidoolroproposilo(lucaeeooerál;\pelieiondeSuil.a.\.

en considernción ú esta única petición, haber"prcsenladolamooida(lueseproponia ..

(Iue. en el primero de estos documentos, después de haber preci ..ado las circunstancias ,l.·

las cuales procedía el pro~'eelo, se Ice lo sisuienle: "eslas consideraciones nos par.·­

"en suficientes para aeojer favorablemente el provecto : sus disposiciones son en e>Ir,··

1110 sencillas : se limilan á con ..~¡;rar lo (Iue siempre ha existido desde (Iue la lesisla";oll

ha regulado el derecho de loa autorcs : lijan definitivamente los ledos que han 1"'0.1,,­

c.·idoconl roversias ,,; (1ue el sefior Delangle. en h'~r111inos Imnhi;n e1 piic itos, reclamó (1t·1
legislador« el derecho de definir el delilode defrnudación )'consagrarpor la le)" "'0:'
opiniúncontrariaálajurispruLicnl'iasohre unaclIcslionconlro,"crlic.)au;

«Consid~r<,"Jo (Iue después de haber alr'ihuido el mismo coractcr ú la proposieion.•·1

presidente Houg""". (lile combatió, sin emhargo, el proyecto, lo presento despues ,1.-1

señor Dclanglé bajo un aspecto id,'nlku ~. de una manera no menos espresiva, r.·j·

vindicando para el legislador el derecho "e intervenir, para ha"el" "es;l\'lInasensihl,'

divergencia ~. declarar. sin introducir IIn nuevo derecho, el verdadero senli.lu de la 1.·\

anliglla, con ohjelo nada más de (I"eecsc la duda: «es,enunapalabra,-cunclll.'·c.-­

11na le)" in terprctati va H.

« C01lsiJ~,.u"'¡" queel mismo 'Ierimee, 'lile era igllalmenle hostil á la ley, no IJllllo·,.·

~istir .á la c\·ídcnl·ia (le e¡,;te róllOnalllicnto, "íéndosc uhligóulu á rCCOnOCl"r, :l~illlililndm'l"

de csle m(Klo las opiniones preinserlas. (lile el pro~eclu. lejos de consliluir IIna e'I''''

liaeión en delrim"nlo de los alllures por la M'pre,i<in de 1111 dered", derimdo de la l.,.,

.le1i!J.l,leniaun.ololin: ('mnbiar la jllri'prudelll'ia(Iue«asimilalm á una falsili.·,,·

ci<in la r.~brieaeion no alllori",,"a de cilindros ~. de pb('as, deslinados" inslrumenlos nl<"­

(·:inieosparalaejeclI('i<indelrozosdcl"ominioparlielllar ..

« Co"siJ~runJo 'Iue imporla poco (Iue en la diseu.i<in de la le)' algunos OI'adol"es eJl.i·

nenlcs como ~Iarie. Pinard y 01 ros. le ha~an negado Ial earacler: que 0<110 del>e aprec;.I'



.e el resultado de la discusión, )' que la votación de la le~' no solamente ha sancionado

~¿;~:':~~~:::~::::~:::i~:~~=""E::~~~::'~?;~::,~i:;~~::;<:~::;:::;
~:;::~~:::~;~?~l:~:~~;::::;:;:::::~:i.~:'~;~:~~f.:l:~::;:l:~~~:
eión nueva, por cu~'a razón no cabe "1'1icaria en el sentido estricto pretendido 1'0" los

demandaDle.:

<e Consi,lertlnf/o que impone una vez m:is ....sta opinión una consideración última general.

roncernienle á las reglas de inlerprelación de las leyes :

"Considerando, en efeclo, que la Ic~' de 18(;6 ha descartado la aplicación al caso de rc

ferenciadeunpreccplo xlel xlerecho pcnalv hnbla de una mane ra gen el'aldclosin,lru.

menlos mecánicos de un Milo gi~ncro. sin preci-ar las cSI)cric!'oen una materia esencial­

menle delictiva, en la que el magistrndo, cn la precisión dc nrorda r lo más favo rable al

proces.ado. se verla constreñido á extender más bien (lile á .....~lringir los Iérruinos de la

lev, descartar la defraudación alli donde !iOC tratare (le uso (le un instrumento mecánico

c.;al'luiera, en una palabrac parn nbsolvcr ron p refe rencia ál'ondcnar:'lueeljuclci"il,

'1ucconocicsc"c la matcrin como consecucm-ia de la ",,'ulla" ""nccdi,la á la pa r lc 1"''''

judica,laporel ar\. 3· del códi¡:odcinsll'l,c<'i"n criminal, esl'.ohli¡;adoádecilli r

sob re la reparación procedente del daño <"",,,,,10 plll' el delilo ; 'luc, en primer t.· r ruino,

debe investigarse cuál es el delito, ~'. cn lal investig.u-ión. sólo debe tener en 1'IICnla los

métodos del derecho penal é interpretar con-iguicntcmentc cl prercpto cn el sentido más

estricto, cuando pueda perjudicar al procesado, ~', ,,1 ('CInlra r io, cn el 111"" ampljo cuando.

COII10 en el de <luCahora se trata, pueda favorecerle cu más ó cn menos ;

"Consitlel'lIntlo 'luC no pueden asi los demandante -ostener 'l"e la Ic," rlc .~Ijlj afecl«

únicamente á la reproducción de los aires musicah--. excluyendo implicit.uncnte la I'l'­

producción de la voz humana v de los aires acompañados de la letra :

"Consitler'IR'/o, cn efecto, 'luC la Prepiedad del auto r no le da 011'0 de recho que el ,1"

editar, vender ~. represcnlar públicamente su ohra :

« Considerllndocluc la reproducción sonora ele c!'\.laolu'a pore] canto, In mismo CIIIC (l0l'

losin!'ilrlllncoloslncc:;:'lnil'os.csli(·ilaparal'Uail(uicl' pCI'!'ona.hajocondiciondc'lucnn

sea explotada comercialmente por la rep rcscnla<'i"npúhli,'a:

« Consitlerando Cinc el registro de los aires ai!'ioladosú at.·omparióulos de la letra, solue los

cilindros Ó discos funo{;nHil'os. no es otra ('o:oa (Inc la imIH'c~iún dC'la l"\'pnKhlfl'iún so­

nora de la obra del nuíor, rcsulfuntc de la (:j('('ufiún ele e..la ohra pOI" lIIú:-oiro".pOI"

cantantes ó una orcJllcsla quc. colocándose en pn':"o(',U'ia cid di ..ro del vilindro, producen

sonidos musieales Ó articulados, delerminanles cle \'ihraC"ioncs ell,l aire Cinc ~c ("olllunil'an

n)Jl diferente intcnsielacl [1 los ol)jclo~ pOI' impl'e~ionar ". se (:I'ahan ~ohrc !Ion SUPCrlil'il':

(( Consitierantio cIIIC no ha lur:al' ,j'1 di~linr:uil'. ~l'¡.:ún CI"C 4.'1 1'l':-:i~ll'o S(' aplicl'lL' al aire

lIIu!"i(·alc)lalclra:cluclarcpl'oc.lu('e'iún!"onnl'acn 11110 ,"olro l'a ..o pl'rlcnCl'C M'loal·

arli~la ejecutante. de ('u~'a '"oz. a('cnto, .'", pOI' clct:irlo a~i,:,u pl'r ..onalielad lIIi:"ol1la :-0('

apodera: 'IIIC dicha r"p"lllluce-i"1D 110plledc (,(lDlimlli ..se "onla "di"i"n d" laoh..a, ,'a­

~-('mlo a8i fuera ele la propicclacl cid :lIllcu', ('u.'"o!" dl'I'('('hns no I'('''pan'n'rian ~ino en l'1

r:hO ele ((',c la fl-proc1l1c.'l"i()n, así ohlt'niela ~. lijada, ..in-il'''(' ¡, :"oU H'l por nl4.'dio clel I~l­

nú;.::rafo para una rC"proclucdc)n púhlil'a ~'" d(~ pa;.::o, (,oll:-oliluti,"a cle una rt.'prc~nl'l4.'ión dl'

la obra ,í 811 elplolal'ion l'Oml'l'l'ial, 1'0" los I",neii"ios din'dos ¡. indin'dos '111" pr<)(ll.j.,­

n", en eu)'o ca!!oo(') autor. rccolJl'anclo I()~ clen'('hos t:reaclos ... ~u fa"or por las Il~,"CS ch,

li\11 y J;(l:i. p,)(I..oí cnlonces pl"'l'ibi., ,1" los 'luC scap"oH'd.ascn dc Sil composici"n, ~a

"o::I~:~~i~;,,::;~:I:~'~::II;~::;::~()t,:;',~:~::i::a:'~n:I::~c::~:o:::~:~~,~;,":):'~::;::t~sII";S(,arlicul",'.



mente á los aires musicalcs espccilicados por la le)' de 11166, se aplican también ;i lo,
aires con letra. por una asimilación naturalp"rmilida )' aun ordenada por ell('xlodc

la le)'. se;:"'n la interprelación amplia de la misma, impuesta por todas las considera.
cienes de hecho y de derecho expuestas con anterior-ldadv y de CU)'O conjunto se dcdul'c
la falla de fundamento de lasdiferenles peticiones formuladas por los demandantes:

"Se ordena, vistas las relaciones existentes cntrc ellasv la acumulación de lasp,-eh'n_
sienes formuladas por los demandantes contra: r" la sociedad de P, C: ]. H, editor ,le
cilindros: 3-la compañía de P.: 'l' la sociedad de :\1.: 5' la compañia F. P.: )', com.

prendiendo las referidas demandas en un solo faUo. se las declara mal fundadas en "'s
lines.metlios)' conclusiones: )'. por tanto. desestimadas. condenándoles alpa;;o de todas
las costa» .»

Ferrari, Ii.. t', Ciacchi, C,.:r comps; sobre la ópera « Otello ..

YISTOS estos autos sl'guidos por don Angel Fr-rrari contra don César Ciar­
chi, sohre entrega de la partitura del Ütello de Verdi, J daños J perjuicios. (Il'

los que

HESI.:I.T\ :

1° QUl' á f, 11 se presentó don Fernando Bourdieu, en representación de rlon

Angel Ferraei, r-xponir-ndo : que de los documentos qUl' acompaña resulta (Itll'

en septiembre de 188¡ r-1 maesi ro Vr-rdi ccdiú á la casa de Tito de Juan Hicordi

" la plena. absoluta J exclusjva propiedad J relativa posesión de su ópera Ütcllo,

haciendo la cesión á favor del dicho Hicordi J sus causa-habientes para todos

los países )' declarando. además. comprendidos en la cesión todos los derechos rle
r..presentación, i rnprcsión, publicación, traducción. reducciones de cualquiera

r-specie, como también la plr-na J exclusiva propiedad )' relativa posesión .Id
librr-to de la poosia , hr-cho hacer cvpresamento por el maestro Yr-rdi á su cosla .. :

(Iue, en octubre del mismo año de 188¡. la casa Juan Hicordi J comp' COII­

vino con su rr-presentado en suministrarle una copia de la partitura de Utello,
dándole facultad de hacer «x clusivamcnte uso de la misma para las repres.'n­

tacioncs en los teatros IllIe huhiera contratado él en Sud América; que el
cedente se comprometía á no suministrar otras copias de la partitura y par­

tes de Utello á ningún otro para los teatros de América del sud; IJue, algllll

tiempo después de comprados los derechos á la partitura de Utetlo, su repres('II-



~f~~:~iI:l:t~;;~:f~~:~~~~~~;:;:~~~:!~~:~~.~~!~T~t~?~;
comprueba por la carla publicada en <'1n" del diario Sud :imrrica. (Iue adjunta :

que funda su acción, - para solicitar so condene á don té"ar Ciarchi á la CII­

trcga de la partitura del Otello de Yerdi, á la de la" partes para losrli,'crsos in»­

trumentos de la orquesta. extraídos de la misma partitura, así como á la de cunk-s

quiera olras reproducciones totales ó parciales de la mencionada ópera. dcclaraud.. ,

además, responsable á la parle que demanda por todos Ips daños causados ..,«('11'

se causaren, inhibiéndole para representar 1'\ Ütello, í, imponióndolr- las en,la,

;~t~:::~'Z;:;:~.~~~::~·;:~~i::!I:;::~~~"~~~~:::";~;\:il:~::~:O";:;'.;::¡~;
:JO Que en 1'1 aulo de f. :Ji vuelta se corrió traslado de esta demanda, ,,1

(Iue fué evacuado á f. 3'. por don l\afa,·I'Giami. r-n representación d., don c.',.
sal' Ciaccbi, diricndo: que Fr-rrari carr-ce d,' aeción para demandar á surl'pn"

scnlado , PUI'S en su escrito dc demanda dice (Iuc. en virtud de UII convenio COII

la rasa de Hicordi, tiene el dorccho oxclusivo á la partitura y rcproscntación d.-l

Otcllo, pcro ese convenio no se exhibe, ni sc hacen al respecto las enumeraci...

nos que marca la Ic~'; 'Iue no habiéndose cumplido con las disposiciones dr- la

1,')', I'S indudable (IUC Ferrari carece de derecho ~' pcrsoncria para demandar ¡í

su rcprosculado. ~' (Iue tampoco la exhibición del convenio indicado sl'ría ha,,­

lanle para justificar la procedencia de la acción, pucs -icmprc le faltaría acr ..di·

lar que la casa de l\icordi había adquirirlo los d(·...·elIOS dcl aulor d., la í'("'ra:

que resulta, pucs, que ~'a obre Forrari ¡í nombre propio. ~'a á nombre de I\i­

cordi, )'a use de su pretendido derecho para demandar. ~'a d,' pretendido podcr

para abonar la propia demanda (1111' por ..·1 cnlahla SIl procurador. hav un he­

cho que se impone: Ferrari ~' Hicordi no ticu en lílulo leg¡ll 'Iul' acredito '"

pcrsoneria )' su derecho, porque ninguno de los documentos acompañados ti.'­

ncn ese caráclcr ; (Iue el demandante invoca los fallos de nuestros tribunales, "n

los juicios en (Iue se ha discutido el derecho sobre obras literarias. pcro 1"0"

mismos casos 1.. sirven para reconocer, qu,' siendo ,·1 Utello una ohra no ".1..

escrita por un extranjero, sino I'scrila r-n el oxtranjoro. la" arr-ioncs (IUCprcl<-II­

de deducir sobre ella no pueden asimilarse ,', equiparar-e á las qul' han pr .. ­

movido J puedan promm'cr los autores argr-ntiuos, ~'a sean ciudadano" ,') rcsid.-u­

les extranjeros. para d.·fcndcr sus derechos ú las obras oscrilas en el tr-rrj lori ..

de la nación; (Iue en lodos los casos que recuerda el actor, sin cxccpei,',n al¡:u-

(301. ennf nulo I ; adde : Arr.:"IDu:r.. n" ,- l ,

(J07) Hcspecto de 108 arlo loG8, 10;5.2311, 2335 ). ,: .. 3. conf. no'a~ 29. ,:>, .s. 3,j ." ,~" .\1'1

13th: • El pla1.odr3 año!' corre contra toda clase (le pel"son3s.3un(luc scau incapacc ....'

paliado cele término se edingue el derecho del vendedor para resolver la venta '!" el (,uIUIU';¡,I, I

~:e~; 1~,:~ic;:r~u~"::\';:~:~I:l.;1;~;~il:2 I~i: el: :~Ie::l~:~:':'~o h~~:::.:~;~:~~'~'I~~ ,~::~ I::~~::,'~:::;~:
tnn!loporlar la cosa á éste, !.&i~mdo de cuenta del deposilante lus gashJ~ quc c1lrall!'purlc C'¡US'U"l' •



na. se ha tratado de obras argentinas. es decir, de libros escritos en la república.
"Y esta sola distinción basta para desalojar. por irnperfiucntcs, la jurisprudenl'ia
invocada ~. las circunstancias «lIe de ella se procura deducir; qlle. por todo lo
expuesto. pide se rechazo la demanda con especial condenación en costas, deda.
raudo además qlle el demandante carece de pcrsoncria v de acción para promo­

ver el presente pleito. ~. «ue el jusgado se ha de servir también admitir la proll'sla
«ue formula contra don Angel Fcrrari por los daños ~. perjuicios «lIe pueda
originarle. por razón de esta demanda ó sus consecuencias, como por cualquioj­

otra medida «lIe solicite. de cualquier naturaleza «ue sea.
3° Que á f. 55. se presenta don Avclino Holón, con poder especial del de­

mandante señor Ferrari. acompañando los documentos «ue corren de f. '.5á

f. .1'1 ~' solicitando un embargo. al que no se le hace lugar por 1'1 aulo de f.
;-'í; ~. recíbcsc la causa á prueba. segÍln consta á f. ¡O vuelta, habiéndose pro­

ducido la «ue expresa el certificado del actuario de f. 1;")'1 vuelta, además de la
11111' corre agn'gada de f. 221 á f. 23'1. ~. los alegatos de ambas parles Ilue
obran á f. 1í 1 ~' 18g, con lo «ue se llamó autos para sentencia 1\f. 250.

1° Que la base fundamental de la acción deducida. es la cesión ó venta á Ilue

se refiere el documento de f. 5'1. por el cual la razón social Juan Hicordi ~.

comp·, propietaria de la ópera Utello, dió al actor una copia complela de I"a

partitura. facultándolo para representarla exclusivamente en los teatros de la
América del sud.

2" Que ese documento es simple copia de otro documento privado, exhibido

al cónsul argenlino ('11 "ilán. quien ha pueslo á Sil pie esta nota, 'Iue traducida
se ve á f. 150 : « la razón social J. Hicordi me ha dado vista del original .1,,1
presente contrato. «ue I'S idéntico á la presente copia >l, Esta atestación no se r,',

Iiere, pues. á la autenticidad del contrato cotejado por dicho funcionario. sino
¡í la identidad de la copia Ilue tornó del mismo contrato ú «ue el interesado l.,
prr-scntó hecha. :\0 tiene entonces valor alguno. ni aún corno documento pri­

vado, autenticado en forma, por«ue en realidad no lo ha sido, desde IIUI' r-l

cónsul argentino en "ilán no se ha referido á la autenticidad de las firmas 1111<'

aparecen á su pie ni ha intervenido en el acto, ni ha dado fe del conocimiento
de las partos.

:io Que sir-ndo r-slo así. no existe en aulosacerca de la referida venta lí Cl'si"H1
hecha por la razón social J. Hicordi y comp' á favor del actor. otra prueba

[Inl' la declaración de don Julio Hicordi, socio ~. gerente de dicha razón social.
corriente á f. 23'. : pl'ro tal der-laración , por la cual don Julio Hicordi afirma

[PIf' en 2 de sr-ptiembre de 188¡ cedió á Ferrari todos los derechos de aulor

r..lativos á la úlJf'ra Ütello para IllIe fuesen ejercitados en la América del SUII.

no puede ser lomada en cuenta, ~'a ponlue el mismo testigo reconoce indin-e­

tarnente 11111' está interesado en el asunto. ~'a pon(ue el testigo fUI;larhado opor'
tunamenle (f. n'.). probándose la tacha (f. IIIi vuelta), ~'a porllue SI. Irala
[J¡, un testimonio único ó p. en fin:por«ue segÍlnlllll'stra ley civil los contrato'

[Jlle excedan de 200 pesos no pueden ser probados por los testigos: art. 1193
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(lel código civil (308) á no ser que exista principio de prueba por escrito, lo qu('
no ocurre en C'1 caso.

'.0 Que. por otra parte. el aclor ha reconocido (L 166 vuelta do] alegato) (IIU'

(¡I c('sión hecha á su favor no ha sido registrada en Italia. como debió ""1'10 con

arr('glo á las leyes de ese país. para producir ereclosrespeclo de tercero; ,. aun

cu;lIldo pretende excusar la ralla de registro diciendo que el acto no estaba des.

linado á producir efecto en ese reino. la verdad es que los actos, los con Ira tos

hechos ~. los derechos adquiridos fuera del lugar del domicilio de la persona. son

regidos por las leyes del lugar en que se han verificado, ~. que la forma ~. so­

lemnidades de los contratos son regidos por las leves del país dond« se hubir-­
SI'n otorgado: art. 8)' 12 del código civil (:~o!)). S. pues. r-l re¡;ristro dp la

ce,ión es una formalidad de la le." italiana para 'lue el aelo pueda <urtir efecto

~:::~Je:~op~:dt:rs:;~~"';c;~otr:~a 1:~e~:b~::t::II~t;ael~II:lr~~~c;:.1:1~i:~I~P~'(;',: i;~~';:'~
,I¡'posiciones citadas.

.-JO Que de lo expueslo en los anterjores considerandos resulta que, aún cuan

do esté comprobado por el documento de r. 'Ij. que el maestro Jost'~ Verdi

"'lidió á Tito de Juan l\icordi la propiedad)' posesión de la ópera Utcllo; con

todos los derechos de representación, impresión ~. publicación, traducción, etc ..

~. por documento de r. 13!) que Tilo de Juan Hicordi cedi ... Iodos 'US d('re­

chos á la sociedad 11 J. l\icordi ~. comp' », de que ent ...·' á formar parle en 3 de

octubre de 188j. no lo está que dicha sociedad los cediera á 'u vez á don An­

g"1 Forrari, por lo que respecta á la representación do' la "'"pra Otell» en los

lr-atros de la América del sud. siendo consecuencia legal~' nccosaria d,' r-sta

circunstancia (Iue el actor no hajuslilicado su personería ó el título en 'Iue ha

rumiado la demanda.

tio Que lo expuesto hasta ría para rechazar la acción dcdur-ida : ppro debieudo

el juzgado cumplir la disposición l('gal en virtud do la cual de!Je ocupar,e de

todas las cuestiones debatidas. pasa á verificarlo resp"elo del d,'n'cilo '1111' asisti­

ría al actor. aun ('11 el caso de lJue C'1 documento de r. ;)'. estuviera debidamente

autenticado)' registrado en Italia.

in Que el art. Ij de la constitución nacional (310) en quP ol actor Iunda

principalmente SIl acción. dispone, en efecto. que lodo aulor ... inventor ''s pro­

pietario exclusivo de su obra. invento t'J descubrimiento. por el ..-rrnino (IUP le

ari u-rda la ley; pero tal disposición no es seguramente aplicable á obras escrilas

por extranjeros, basta mio para convencerse de ello considerar (Iue SI' oru-ueulra

consignada en el capítulo de los derechos ). garantías acordadas :j los I~abilantps

:1..8) Conr. nol_ 2j'

:~ll~)J Clídigo civil. :\..'" 8 : • Lo~ actos. los contrato! hechos )" los dcrccbov 3tlt(ui."idus Iuer a

(1("1 IUKar del dumiciliu de la Il('I'!lllnR, eou ee~gicln!l IlUl" lns I(")"es (Iel lu,.:al' en l(lll,.~ .. e han vo i-itlrado ;

pl'I'O no lendnín ejecuciéu en la rep,iblicD. 1'("~IWcl() de In!. I)i('ne~ ~itua(lo.. en el It~I'l'ilol'io, ~i no

1011 nmrm"me" á IO!lIeycs (I(~I paí". c(ue reglan lo callacic..lod. ('!lIado ". I"OIuli.,j(jn .lc la.. Ilt~'·son3!. ."

Arl. 1".1: • I"R8 rUI'1II0!l )" "nlemlliclod('~ de los conlrato".l' de t odo ¡nsll"umen'o pI¡I.lil'o. son re­

gillll"lIKlI" la8Ie,~'clI del paí« donde se hubjee-cn otm"sot.1o e .

1.:1.0)Conf. nol••.

l·



dI' la república. sC'gún el preámbulo de la, misma constitución. No podría, por

olra parle, ni suponerse siquiera que los represenlanles del pueblo de la nación

a r~.'nlina tuvieran en mira, al cstabl..cer esa garantia, proteger los derechos lil •._

rarios Ó artísticos d,' «xtranjcros que no habitasen su suelo, porque, como lo die!'

m\l~' bien r-1 demandado, la constitución es una carla lerrilorial que sólo proll'gl'

" pu r-de proteger los derechosd.. las personas 'Iu,' habiten ol territotio nacional.

K" Que no habiendo el honorable congreso de la nación dictado la le)' regla.

nn-utarjn de ese precepto constitucional, d ..be buscarse su espíritu. no en lus

lr-vr-s de las nacionr-s C'uropeas 'Iue han eonsagrado el derecho de los autores,

I'rotC'giC'ndo Ias obras literarias ~' artísticas. sino en las del país ('u~'as inslitueio.

nl'S nos han servido de modelo. El inc. 8", sccc, 8", arl. t " de la cons­

tilución de los Eslados Lnidos de América, faculta al congrcso para promo\('r

,,1 adelanto de las ciencias ~' artes útjles, garanliendo á los alltores Ó inventores,

por un tiempo limitado, ..1 derecho exclusivo á sus respectivos escritos )' d.,s­

cubrimieutos : )' la le)' de 8 de julio de ,8,0, dictada por el rongreso de los

I-:,lados L nidos cn uso de csa facultad. no acuerda garanlía sillo á los alltores

11"";'J1IaIrs. lo que demuestra hi exactitud de la inlerprelación dada al art. 'i
dI' nuestra constitución en el considerando anterior.

~l" QuC' 1.. garanlía acordada por el arl. " de nuestra constitución ¡í los

autores ó inventores, C'S sin duda más amplia que la que acuerda la le)' norte

americana citada, ponp'" mientras que es la última sólo protege á los autores

unr-ionah-s, aquella prote¡.:e indirectamente á los autores nacionalcs ó extranjeros

'Iue habiten r-l lerritorio nacional. La misma le)' mexicana (art. ,383 del

,·,·,digo civil d,· esa república 1, más liberal todavía, pueslo que no dislingue

entre aulores mexicanos ~' extranjeros, exige. sin embargo, para acordar SU pro­

tr-cción á una obra. '1/1eell« /w'ya sido publiradu en el territorio de la república;

~' puede entonces afirmarse sin vacilar '1ue no es de doctrina americana la pro­

"'(Tiún (Iue el aclor pretende, en el caso. para una producción musical creada y
publicada en el extranjero por un autor extranjero, que no ha pisado jamás el
u-rritorio nacional.

10" Que las mismas 1C'~'es de las naciones europeas, que se citan en la doman­

da. no acuerdan protección ¡i las obras de autores extranjeros sino bajo la con­

dieiún expresa de la reciprocidad de parle del país al cual pertenezca el autor.

lo 'Iue demuestra (P'" no se trata de un derecho natural, universalmente n-eo­

nocido ~' consagrado. como la propiedad, la libertad, ctc., sino de un derecho

convencional '1ue slJrgC' dr pactos inlernacionales ó de concesiones que indivi­
dnal )' aislarru-ntr hacen algunas naciones, bajo la base de la reciprocidad. Pero

l'Sa reciprocidad 'no pue-de tener lugar en el caso. Las obras de autores argC'nli.

nos no son ni pueden ser protegidas en Italia, desde (Iue enlre nosolros no existe

)",' alguna 'Iue proleja las obras de los aulores y artislas italianos, que es la

I'\presa condición (Iue la lC'J italiana de '!l de scptiernbre de ,882 impone para

garanlir la propiedad literaria ú artlstica de autores extranjeros (V. Jaulenl , lre
la l,roteuió'l de las obras del pensamiento, 11, 358): é cómo podría entonces un

autor ú un artista italiano exigir la protección de sus derechos en esta ropúhlira.

si el derecho de los autores ú artistas argenlinos no sería ni podría ser ampa­

rado en Italia con arreglo á la 1(')' cilada?



11° Que si los derechos de los autores de obras literarias'; arlislicas fueran,

como se sosliene en la demanda. derechos naturales. uni\ersalmenterc conocidos

,. respelados, no tendrían explicación, motivo, ni razón d.· ser. las convenciones

;'sl'eciales que diversas naciones han celebrado precisamente con el ohjelo d••

proteger esos derechos. como no hu hiera tenido tampoco explicación. motivo ó

r;l1.l;n de ser, el congreso inlernacional de B"rna, el (Iue se cita cn la demanda

~' al cual concurrió la República Argentil~a, sin (Iue sus ...·presenlados suscribir-.
ran la convención que rué su resultado.

I:J° Que siendo. como queda demostrado, conlrario al lexlo ~. al espíritu .11'

nuestra constitución la protección de obras extranjeras, publicadas en (,1 ex írau

j.-ro por extranjeros. no podrán leneraplicación al caso, en (Iue sr- lrala d•• una

ohra de esa naturaleza, las disposiciones del c';digo civil (Iue se-citan en la d•..

:;:,;:;:~a~a~:a;e(~~~~:;i~~:~:s s~:; r~::::~ :e:t~;;'sc;n~~i~:;~i::;;;:l~~:~;: ~'I~~lc::~~~::
dr- obras escritas en el territorio del estado. )' eso es precisamente lo (Iue ha

ocurrido en los casos judiciales que invoca la demanda. en los que se ha trala­
do de obras)' de autores argentinos.

Pon ESTOS FJ::o;o,\)IE~TOS. ). conco ...lanles del alega lo de r. 189. rallo: 110

haciendo lugar á la demanda instaurada por don Angcl Fcrrari contra don Cé­

sar Ciacchi en el escrito de r. 11; sin especial condonación CII costas, por

r-nronlrar el juzgado mérito bastante para eximir del pago de ella á la parte

aclora , dada la naturaleza de la cuestión dcbatida : arl , 221 del n'"ligo dI'

procedimienlos (311). Definitivamente juzgando. así lo pronuncio, mando ~'

firmo en la sala de mi despacho en Buenos Aires. capital de la Hcpúhlica .-\r­
gl'lIlina, á los 16 días del mes de lIIa)'o del año 1895. Hcpóngase la roja (312).

A~GEI. G\I\.\\'.

Anlemí:

.Y. GOII:,¡lc: del Solar.

,JII) Códign de procedimientos en maloriaci\"i1)" COIDCI"ci:t1. ."-."1. 211:. La parte qUCfUC"8l'

v tucida en el juicio, deberá pagar todos los gasto, de la cont s-ar-ia, !'oíl~!'ta lo solici (are. El juce, »iu

::"(~:::;~t~:~:i:~"~:r:nc:;·:~ ~::,P::t:::: c:'~:O~~~;:;~:~~:)~:~3:,:~i:~::I;.::n~:~~:~~;:'~~~~ ~~:
pcna dc uulidad •.

'oI;::I~. ~:~:é:::::Il;~~Ui:~~:~~:;d~::~c:~ :':~~h~ol:C:I:C::113d:ál:l:~;i~\7:31:::t:n ~:Ii:~=:::iú~~~:~
Iieado : por ello no se encuentra en lu~ Faltos. Publicada en n.\ItU;~, L, prf)pitdtld íííeruriav aríisíi­

(,II,p¡ig.:l59_
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Vedia, J. J., v..\loen, Amoldo, por reproducción de « El escolar argentino»

(FalLs, L1, 156)

Procedeelem!Jargopre\'enlivodelao!Jra imp"esacu)'apropiedadlilerariaserei\'iu<lica

Buenos Aires, noviembre ~5 de 189~'

Por presentado, en cuanto ha lugar por derecho, con el folleto J testimonio de

poder acompañado, á cu~'o mérito se reconoce la personería <Iue invoca por é

el señor Méndez. ~. por constituido el domicilio indicado. :\1 otrosí, conside­

rando que de la exposición <Iue precede resulta: que la acción reivindicatorio

que se inicia se funda en la propiedad literaria de la publicación El escolai

arqentino ; <Iue se inicia igualmente la acción de daños J perjuicios por la im­

presión adulterada de esa 61>ra; que ni la propiedad literaria ni la acción pOI

daños J perjuicios pueden considerarse como cosas muebles ó inmuebles suscep

Iihles de poscsión : que el arl. H¡ del código de procedimientos (313). que

autoriza el embargo preventivo en el juicio reivindicatorio. se refrere al caso el

que la acción verse sobre cosas muebles, ~. no sobre el derecho á la propiedad

literaria, que nunca podría quedar subordinada á la materia ó cosa en que cll.

se encierre. con más razón en este caso en <Iue los folletos son distintos de lo,

(Iue asegura el demandante (Jue le pertr-nccen ; (Iue, tratándose de un~ medid"

dp apremio. no es posible dar á la le~' una interpretación más amplia que la (pI!

surja de su propio texto.

POR EST.'S C:O~SIDEIUCIO"ES,se declara improcodcnto la medida preventiva que

se solicita. Repóngase la foja,

DIEGO S.UVEDRA.

Ante mí:
Pedro Cedrés,

RESOUiCIÓ:'i DE 2" I:'iST.':'íCU

Que según lo dispone expresamente el arl. &'17 dr-l código de procedi­

mientos (31 '1). procedo 1'1embargo preventivo de la cosa mueble ó inmueble

que haya de ser demandada por acción reivindicatoria ;

J,3;Conr. nolah.

131'aiConr.nola h.
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Que en este caso se encuentra la que!\e refiere por el actor. desde (Iue se

trata de asegurar por esta medida los resultados del juicio por los daños que

pudieran causarse con la circulación de una producción literaria, cu~"a propiedad

se alega haberse \ iolado en una edición fraudulenta que, según la demanda, se
ha puesto en circulación;

Que esta propiedad debe equipararse. para el caso. {I lo expresado en el art.

44¡ citado (315). porque de lo contrario vendría á quedar en las condiciones más

desventajosas, como .se resolvió en la causa seguida por don José IIl'rnández con

motivo de la reimpresión de una obra La vuelta de .llarlín Fierro (3Ili¡, de la

que se hace mérito en el escrito de f. 8.
Pon EST.-\S COXSIDEIUCIOXES. se revoca el auto apelado ). se declara procedente

el embargo preventivo solicitado por el actor en su escrito de I, 3.

Gun:XEZ. - Goxzí.I.EZ DEL

SOL.\I\. - Dí.\z.

Ante mí:
Felipe .¡rana.

Esta causa, d('SPU(~8 del antcrinr incidente soh re <'Inhargo preventivo. siguió!:'u tr-am itación, 1'('­

ca.H·ndosol>reclfondodclasunlolasenlenciade ,'inslancia.quesigue:hal>icndosido couscuti­

da, Icuecié allt la causa, po,·cll.,·a "aZtíndicl>a scuteucia no figura en los Fallos. cncout ráudosc hov

el expediente ce el Archivo de los \I·il>unalcs,lcgajo 10

SEXTEXCI.\ IlE l' IXST.\XCI.\
y nSTOS:

Estos autos se{!uidos por don José J. de Vcdia contra don Amoldo ~loC'n. so­

bre reivindicación é indemnización de daños ~" perjuicios. de los que:

lhs(;I.T.~ :

1° Que á f. 3 se presentó el actor, por medio de apoderado. exponiendo:

quC'. como director-propietario dC'1 semanario El escolar argentino. ('di"'. á liucs

de 18!)1 un almanaque del mismo nombre para el siguiente año, obteniendo

un lisonjero rc!\ullado; que ese mismo almanaque, modificada su carátula

con el epígrafe l( para el año 1893» é introducidas las alteraciones necesarias

en ('1calendario, ha sido editado clundcstinamcnte por el señor "oen, con me­

noscabo de sus derechos de autor J en perjuicio del crédito de su publicación.

A mérito de las consideraciones legales con que ilustra su escrito para fundar

la acción instaurada, solicita sea condenado d expresado señor ~Ioen á la entre­

ga de los ejemplares de la citada obra. correspondientes al año 18H3, qm' tu-

(316) Conf', AOOUOA n' 1



v i..re en su poder, á la indemnización de los daños J perjuicios sufridos, y al pa¡:o

d.. las costas.

~o QUI' corrido traslado d .. esta demanda. fué ..vncundo á f. :.10. u<'gando

los hechos en ((11<' se funda. \lanifiesla el señor \loen qu<', dedicado especial.

mente al comercio de libros, adquirjó una docena de almanaques El escolar ar­

tillo por compra (Iue hizo .í los señores :\Iaucci J comp", no habienrlo tenido jamás

011'0,. ejemplares. :\ su juicio, C'Ihecho de ser poseedor de buena fe haco im;

procedente la acción r.. ivindicaloriav v el de no sr-r editor, la de indomni.

zución por los daños y perjuicios, en cU)'a virtud solicita su rechazo, con coslas.

3" Qu<'. después de oirso al actor, .í f. ~8 se abrió esta causa á prueba pro.

duciénrlos« la expresada r-n el cerlificado de f. 5" alegando ambas parles so­

1m' su mérito,

'1" Que. cumplimentada la diligencia ordenada á fs, Iig. se dictó la providon.

ria de autos.

y CO\SIllEn\\IJO:

1" Que' la demanda que ha moti- ado este juicio contiene :.1peticiones, á sahr-r :

'lile St' r ..stituvan Ios ojcmplares del nlmnnaque pr-rtenccicntcs al aclor, «(ue han

sido clandestina ~. Iraudulentnmentc ror-ditados ; quC' se condene al demandado

á indemnizar los daños ~. perjuicios causados por el hecho doloso de ..dilar ~.

..vpcndcr clundestinameule una ohra aje na.

:1" Qu .. la prim..ra parle d" la acción instaurada d ..be prosperar. con las li­
mitacioncs que surgen de In prueba, á mérito de las consideraciones (lIJe SC'

t'xprC'sarán á continuación. En juicio se, ha comprobado que el almanaque

El escolar a"~Jelltillo. correspondiente al año 18g~, se ha reeditado clandestina­

mr-nlc á objr-to de venderlo en el año Il'lg3. Así resulta con la lIIa~'or clari­

dad de la compamción do los ejemplaros que el demandan le ha presentado )'(IIIC

corren agrC'gados á fs. :.1'. )" ~5 de los autos. No ha demostrado el aclor 'lile

la casa de \loen haya cometido el h..cho doloso que le atribuye, pu<'s es 1II11l1i·

[ir-stamcnt» claro que (,1sello de la misma casa. puesto en el almanaque, no consti­

tuvr- prur-ha de los gra\'es cargos (Iue se le han imputado. \"0 ha~' tampoco pi..·

montos de convicción que autoricen á declarar que <'1 demandado haya vendido

r-n provecho propio, ~. r-n complicidad con el que hava reeditado Iraudulr-nla­

mente <'1almanaque, la C'dipicín dC'1 mismo para el año 1893. Todo lo '1ue sur­

/t" d .. aulos I'S (Iu<' I'll'xpr..sarlo almanaquo ha sido indehidamr-nto rr-oditndo .

.v (lile - sC'gílH las afirmaciones del demandado, que deben predominar {, falla

d"pruehadesu contrapartcv--e ha adquirido en compradl'lacasadelosseiíor,'s

\laucci ~. comp' una docena de ojomplarr-s dC'1 almanaque en cuestión. Ahora

bi.'n: ,,1 contenido de ese ahuauaque está formado por trozos literarios, d<'scrip·

tivr», hiográlicos, que el sr-ñor "edia ha obtenido para sí. con el derecho r-vclu­

si,o de publicarlos ilustrando su almanaque, de modo qul' constituyr una rosa

'Iue IC'p" rl enccc por(lue la ha adquirido J 'Iue los terceros no pueden re('(lilar

"n su perjnicio. Al rC'imprimirse indehi(/¡Imenle. para lucrar con su puhlicl1ci">II.

SI' le ha suhslraido el obj"'o ad(luirido, pues no imporla 'Iue el papel no le ha)"a



~liP\~;~n~:id:nl;:~c::r (;:n :~:C:i;:c:~~;~~ci(:':;II~;I~liil:;I~:~~;ú~r:;e~3~~l~3 :~~¡~I¡e~I~::(I~7,~
diHocilado (318). qlle explica el cOllc('plo legal de la cosa rohada~' (lile lo

ha('" consistir cilla substracción fralldu\('nla(le la cosa ajena; hir-n onteudido

(IUl' á los efectos de la reivindicación contra «l torcoro poseedor de la cosa.

La pertinente aplicación por analogía al caso de las reglas (111" 'O) á 1'('1'01'­

dar. con qlle la le)' proteje la propiedad (le las cosas corporales. se ('\plica

por'llIe de no ser así, como no existo legislación especial. 110 habrta la manoru

(Iee,ilar '(lIe los terceros adquirentr-s, poseedores de hur-na fe d" las obras in­

(1(·l.idamenle rocditadasv las vendir-ran con perjuicio (le slls(llIl·r;os.,·,d"los

(lile ndquiriesen el exclusivo derecho á reproducirlas, SI' Irata.l'0rolraparl,'. lir.

la aplicaciólI dI' los principios ¡:o(·nera les del derecho, cu~a aplical"ic'J11 eslr. a(luí

alllorizada por el art , l(j del código civil 1:11!1). :0 puede admifir-o (111" los a]­

manaques de 18g3 están excluidos del concepto ICHal (lile, por analogia , sllrH"

del arl. 2¡(j(j anles citado (320) considerando qlll' ha~'a hahido ahuso de confían­

za, violación de IIn depósito. ó cualquier otro acto de "IIHal;o ... ('slafa, (1111' hava
hecho salir la cosa del poder del dueño. El seiíorY"dia 1", 'elidido Sil al malla­

(lile ~'. sin que se le pueda imputar 1I<,!,ligencia se lo han reeditado claudcsti­

namcnlc. Si el aulor del hecho. que no se 1.'01101'(', fuera alglllla persona en (lile

el (I"mallllanle se hubiera confiado. habría incurrido en imprevisión (lile le SI"

ría imputable ~', en lal caso. no podría la cosa considerarse robada á los ef('dos

de la reivindicación conlra el tercero adquirente á titulo oneroso (lile la pose~e­

ra dI' buena fe : arl. ::l¡(j¡ del código civil (321). S,'Jlo podría ej,'rcilarla contra

el tr-rccro en caso de adquirirla ésle graluilalllCnle: arl. 2¡¡R dr-l mismo e,',di­

go (:122). Pero, como lal antecedente no ha ocurrido. pienso (lile el (',Ir;íder de la

cosa es por analogía el que prevée la primera parle del arl. :!¡(j(j 132:1). cu~'a

aplicación aquí ~'a se ha explicado ~' (111('. por cou-iguientr-, prorr-dr- la rei"indi­

cación aun conlra el poseedor de buena fe : arts, 2'11? ) ?¡(j~l dr-l cúdiHo

citado (32'1),

131,) Conf. nota 35,

(:hS) Ad. ::J¡GG: • 1..0 calidad de CO!JI robada eólo es apficablc ti la ~lI1H,llracC'iún r":Hltlult~nta cic­

la co-a ajeno, J no ó un abuso de conflanxa, violnción de un tlepú~ito, ni oí ningún acto de ('ngailo

Ó e~tara, que hubtese hecho ~ali r la C053 del poder del propietar-io '.

:ho) Gonf, nola3.8,

(J'II) .\rt. :I;G¡: • Lo acción (le reivindicación no es admisible cont r-a el poseedor- ele buena

Ie do una cosa muchle, (Iue IlUhi('~('I)agad() e l valor oí la prl'solla á la cual el demandante la ltalJiJ

conli;l(lo pnrascn'inelleeIlR,paraguardal'la('paracualcluiCl"oh'onhjcto e •

;~'I:I) ..\1"1, 1;;8: • Sea la CO!l3 mueble lO. inm"'.·hlc, la l'ri"indil'3l'it')n compete contra el av-

~:;::~~F~:::~~::~:·;.~::::~::;~::;:!~:;~l~:~~~:~~~:~~:~~;~~,:::~il:;~~::~:I~~'!:;~~;:;:;~~,:;~~~::~I:::~~i::::,:':
cant«, como el sucesor del comodau... in (lile hubiese cectdo quc la cosa CI'a propia de su autor l.

(J'dí Gonr. nol.:1I8.



Dos puntos debo someramente considerar, antes de dejar terminada esta par­

le .11' la demanda, á saber : 1" si 1'1 aclor deho ahonar al demandado el \alorde

los 1'1 almanaques que éslf' adquirió dI' la casa ~Iaucci J comp". caso de resliluir.

los.i aquél por tenerlos en su 1'0.11'1': :1" si 1'1 demandado dehe abonar su im­
porll'. no siendo posihh- la restitución 11 cansa de haberlos vendido. La rl'gla.

para resolver el primer punto, de aplicaeión analógica al caso. la da el arl. ?¡68

dC'1cúdigo ci\ il (3?~)J. La persolla que reivindica una cosa mueble, robada ú

pl'rdida. dC' un tercero poseedor dC' buena fe. no eslll obligada á reembolsarle el

valor qUf' por r-Ila hubiere pagado. con excepción del caso en que la cosa SI'hu­

hiera vondido eon otras igllales en uua H'1I1a pública ó en casa de venta de obje.

los sí'ml'janll's. La regla gf'neral cs. pll(·S. que 1'1rcivindicante no está obli¡:-ado

á pagar 1'1 precio al poseedor ; lodo 1'110.como es natural, sin perjuicio dl'l do

rr-cho de ésle contra el que se la vendió. C El presente caso está comprendido

por analogía en la rcpla ú en la cxccpción P A mi jnicio no tiene derecho el

sr-ñor \lOI'n para ampararse de la excepción. Desde luego es de observar, en

apo~o de lo expuesto, qm' los I'jl'mplares del almanaque no los hnbo C'Idvman­

dado en compraventa pública ni privada, lÍ juzgar por sus propias afirmacioncs.

\0 los ha adquirido tampoco en casa de venta .1(' objelos semejan les. pOflluC

no la constituvc la dI' los señores ~Iaucci ~' comp". no obslanle comerciar en

vr-nla de libros. Es mu~' distinto. en efecto, la venta de libros con su corfl'spon­

dioutc I'di('iún Ilue la de libros sin edición responsable, pUI'S en el primer caso

ha~' razones para creer Ilue 1'1 comprador ha adquirido con la firme convicción

(luI' á nadie' perjudicaba. mientras quc. en el sC'gundo, hay un anlecl·d,·nlc

elocuente Ilue obliga al adquirente á no cOlllprar ó Ji investigar lo que COIll­

pra. precisamenle para evitar el fraude )' l'I perjuicio á terceros. De las cons­

lancias dr- autos resulta quC' el señor ~Ioen ha vendido 12 almanaques l caso

dI' no poderlos restituir. dehe abonar su valor? Como la parle demandada no

ha r-xprr-sado .í quién ha vendido los almanaques. no puede trabar el ejercicio

dr- la acción df'l rr-ivindicante )'. por consiguu-ntr-, debe abonar su valor, sin

perjuicio dI' su acción contra el ouajr-nantc : arl. :I¡6!l. código civil (:\?/ij,

3" Que también pide el actor la condenación lid demandado en los daños

~' perjuicios causados por la actitud dolosa que le ha imputado. Ya queda ex­

pUI'slo Ilue no se ha comprobado en juicio que don Amoldo ~Ioen haya editado

~' vr-udido fraudulentamente el almanaque del scñor i Ycdia por sí solo. ni en

prc-uneién de tcne r Ia pl'opi("(laddcC'lIa,J dl)Odc'l"dcl'('pcll'rcualquiC'racci()nde rci"indic.·adúu,

"i la ('O~8 uo huhii'!lC sido robada ó perdida .• A..tículo 27u:;: I El que 113peedido, ú á quien se ha
s-obado una co-a muebfc, puede rci\·inc.1icarlaaunc(uc!lchallccn u nlcrccrpo!teec..lol·c..Iehu(,llaf('"'

':b,j Arlo 1;f;'~: I I.a fll"nona (Iue reivindica una CO!la muehle rohnda ó perdida. de un ter­

ee r Jl0!'leedor.)r l)Urna fe, no e!!ltáohli~ada oí eecmholsar-le cl ps-ecio (Iue po.' ella huhie!lc pa~3do,

rOIl("('rpci,índclc3P10en(luclacO!!l3flrhuhicl'c,"cndidoconoh·a!tiguBlcs.cD\loB,·cDlapúhlicaú

l"DeaMadc,·cnlafleoiJjcto!lI'ClIlejanlc", .•

r:bfj') Arlo 2¡G!_: I El que huhie!lc 3(lquil'ido una cc»a ro hada () I)crc..lida, fuera dclca"lo del

Irlkulu aolcl"io." Iconr. nola 325)0 110 IJUcdc. pOi' ,"cnc..ler la co"a en una "enla plíhlica () ("11 ('3~a~

rIOlul"llC,·clUlcucO!'l3!l8ClIlrjantc!!l,III('jol·Bl·tlUposiciún.nirmpcol·al·lac..lcIIH·opietol·ioautOl"il.3.do

í .....·i\,indicarla.·



complicidad con olro. Tampoco hay prueba de que le haya causado olro daño

que el de haber vendido los 12 ejemplares que adquirió en compra de la rasa
\laucei y comp-. No hay, pues, motivo para otra reparación que la anles cxprr--a-,

da, á saber: la restitución de los 12 ejemplares mal adquiridos por don Amoldo

\loen. ó en su defecto el valor de los mismos, á titulo de daño, por haber rlis­
pues lo de cosa mal habida. impidiendo así la restitución al rcivindicantc.

POR ESTOS n:'l.D.nIE:'iTOS rallo: declarando que don Amoldo 'loen restituirá al

aclor en el térrnino de 10 dias los 12 ejemplares del almanaque HI esrolarur-

~~nl~'::~~~~::~~~~:e:l:l~::c~i~::I:: X:;:CI~. :~~nla:~~i :~;~ra~:;:: ,::~::~~~';~::'~,:i;~~
do á los precios corrienles dd almanaque en cuestión, dejando á salvo las ac­

cienes que pueda lener conlra el enajenante. Declaro igualmente que queda

absuelto el demandado de los demás perjuicios, expresados en la demanda, sien­

clo las costas en el orden causado por no encontrar mérito haslanle para una

condenación: arto :;1:;11 ine. :;1", del código de procedimientos (:h¡). l'otifique­

se á quienes corresponda. regístrese en el lihro de sr-nlcncias ~. repónganse los

",.lIos. Definitivamente juzgando así lo pronuncio, mando ~. firmo, en el salón
d.. mi despacho del juzgallo. en Buenos Airos, á los 18.lias .1('1 mes de julio de

1895.

Ante mi:

Glllié,·/,e:. E .. 1'. Podeslá y Scol/i

(Dic/,ímen del asesor de menores¡

Señor jue: :

Don "arcelino Alais, en representación de la viuda y los hijos de don

Eduardo Gutiérrca, se presenta á r. l. deduciendo dcmanda contra .1011



Juan Podeslá ). don Alejandro Scotti, empresarios de la gran compañía l'CU"stre

acrobática. para que se abstengnn de representar los dramas Juan J/oreira ) ,h"lIl

Cuello, obras del esposo de su representada, ). abonen la suma de ¡5.000 1""'lS
moneda nacional, en que estima las utilidades que hnbría obtenido la sn(""¡"'1I

haciendo locación de esas obras, ú la cantidad que resulte justificada, si fn"ra

impugnada por los demandados. Es público J nolorio, - dice el actor, - qlH' «n

"arios circos de gimnasia yteatros. (Iue funcionan en esta ciudad)' fuera de ella,

llevan desde hace tiempo {, la escena los dramas materia de la demanda, ('01110

si las ohras de donde derivan fueran res nullius ópertenecientesálosempn'",rio,

de los r-spccláculos, sabiendo perfectmucnto 'Iue su autor Iué don Eduardo (;U,

tiérrcz. ).por consiguiente, que forman parle del palrimonio de sus hijos.

Los demandados. en su contestación á la demanda, niegan (Iue don Eduardo

(iutiérrcz fuese el autor de los dramas, ni en caso alguno. - dicen. - '" ha

reconocido semejante cosa.

"U)' numerosa ha sido la prueba producida por la parle aclora en dcfcn-» d..

sus derechos. ). ella resuelve, á mi juicio, de un modo satisfactorio, que los dra­

mas puestos en escena por las demandados perleneeen á (iutiérrez. Los tesli,::o,

que han asistido á la representación de los dramas, como don Xicolás Castai'i,'da.

don .\Ifn,do Calaneo. don \afl'iso Terron, don Carlos A. \Iansilla, don A.lolfo

Aklao J otros (Iue declaran en esto juicio, alirman que el JI/(U1 .\/oreira )' .I11111l

Cuel/o son representados con las mismas palabras que ('xpf('san los interrogato­

rios. Los carteles agregados á f. :w/. 333 J 33t., en los cuales los demandados

anunciaban la representación de los dramas. demuestran igualmente, COIllO '"

expresa r-u los mismos carteles. ,(n(' su autor es Gutiérrr-e. La carta de 1'. lix.

firmada por Podestá ). reconocida por éste. en la (Iue pide á la viuda el envío del

recibo, como constancia de haber adquirido las obras de su ('sposo: Juan J1or/,;,."

". JUUIICuello, cu)'a compra ha nega.do el demandado en la secuela de este juicio.

pero, no ohstanlc, la carla acredita (Iue Podr-stá reconoce á Guti"rrez como autor

de los mencionados dramas. La diligencia de cotejo practicada por el actuario.

de la (Iue resulta que el drama JUUII .110reiru. con excepción de una que otra l'":

labra, es el mismo que se registra en el diario Lu patria aryenlillU de lo' ai .."

18/9 ). dlSo, )'. en cuanto á la parle dialogada del interrogalorio pertilll'nlP ,¡

Juan Cuello. r-s igual con el folleliu de 10 ). II de enero de 1880 (informe d..

r. :118 vta.). La escritura de vr-nta (1'. 239), por la cual (iuliérrez transfier«

á don 1'\atalio Tomassi sus derechos de autor de "arias obras literarias, cutr«

las (Iue se encuentran Juan .\/oreira J' J",U1 Cuello; J elteslimonio de 1'.1.'11.

del que resulta que, con posterioridad á la transferencia de los derechos '1ue

hizo á Tomassi de sus obras, dcmaudó á don Pablo Hafello en el juzgado dI' 1..

civil del doctor Basualdo, por halx-r representado su obra Juan .\/ol·eira sin su

aulorizaciún (328).

f,':h8)J-:lc,pedienlcrc5pccli,"o-. Gulil-rr<.'t:,E.,l.. l\arcllu, P.,porrcpre"enlaci(índcJmw 1/'1-

~~;ae~ ;:;- .~rr:';:ii:~ ~:I~,,:I :r~~~·nd;;:~~\:;:jl:::,!I:;;.I;~:;Il·:::':~:·~~:~:t::.~:i;:~.o (;:::~c'~'ó:e ~:ei:':':,~:,~
petcncis porcl fuer-o, cn razóu de su nacionalidad; [lI'c,,·ia "isla linal, el juce ast Io .·c5uhi(j, (IIU'­

dan dol)araliladalacau8a



Esle cúmulo de pruebas demueslra perfectamente llue los demandados se han

apropiado indebidamente las obras de Guliérrel, poniéndolas r-n escena con finl's

~:~~:::Iill):~d~~i~: ~:::~~::I~:~::~i~~lb~(r~ ;~:o:;::n~a~~ sucesión las utilidades llllt·

La constitución nacional prolcge conlra el plagio á la propiedad literaria,

declarando en el arl. I¡ que lodo autor es propietario exclusivo de su ohrn

por el término que la le)" le acuerda, )" aunque ella no sea tan cslahle como

l'ualquicr olra propiedad, scgún esta prr-scripr-ión constitucional, la falla dl'

la le)' que señalo el lérmino de su duración no puedo motivar su ruenoscaho.

haeiéndola pasible de violaciones )" conculcamicntos, pues la 11'.' llue la 1'1'1,1:1'

menta no la crea sino que la reconoce, J subsisto aUIH(Ue diclm le~' no esté die­

lada, desde que es evidente que las produrciouoc literarias proporcionan al au­

101' los medios de subsistencia, )'. por lo lanlo. llcbe estar lan protegida como

olra propiedad. siendo responsables los llUC atacan por 1'1 plagio, de los pcrjui­
cios que se originen al aulor por la npropiación indehida de sus obras con finl's

de lucro, en cUJo caso se encuentran los demandados, quiones han \le,'ado á I;,s

labias las obras. materia del juicio. sin couscntimiento del ducño ó de su su

cesión.

Con respecto á la cantidad de ¡5.000 pesos en que se estirnan los perjuicios

sufridos por la sucesión con la representación indebida de los dramas. de la

prueba producida no resulta juslificado este importo. porclue. aparte dr- llue no

ha sido comprobado el número de n-prr-sr-ntacionos dadas, no cxist« uniforrui­

dad en el cálculo que hacen algunos l..sligo, de la, utilidades llul' hall ohk-ni.l»

los demandados r-n cada rr-prcscntnción : unos, como don Xicolá« Caslalil'da ~'

don l\"arciso Terrón, calculan e n 1000 peso, líquidos el resultado d,· cada 1'1'(11'1'"

senlación ; otros, como don Carlos A. "ansilla. en más de 1000 pI'SOS; rlon

Pablo della Costa, en 2000 pesos. ~. don Alfredo Catauco, en nuis de tioo pI'SOS;

de manera que estos cálculos son arbitrarios ~. no pueden servir de hase para

justificar la cantidad reclamada ; pcro. no obstante la dC'fil"ienl"ia llue se nota ,'n

r-sla parle de la prueba, pucd.. e\la suhsunarsc en virtud de lo dispuesto en r-l

arl. 2:.10 del código do procedimientos (3:.19), que establece llue la scnh-ncia

dl'ferirá al juramenlo del aclor la fijación de los perjuicios reclamados, sicmpr1'

que su existencia estuviese Icgalmenle comprobada ). no resultase jmlifil"ado 'u

importe. En lal caso. lasenlencia dr-terminnrá la cantidad dentro dI' la cual ".

preslarájuramenlo estimatorio.

Por lo expuesto, SI' servirá Y. S. dictar sentencia de conformidad con lo pl'­

di.lo en la demanda.

.\lal"cciillo .\ldo.



Buenos Aire!', sericmb..e Gde 1893

y \"I~TO~ estos autos, ';<'¡l'uido,; por doña \laria Scollo de riutií,rr<'1. ~. '11'
menores hijos. contra lo, señores Podcstá ~. Seolli, por pérdidas í~ intereses . .1"
los que

RE~l:I.T\ :

:\ r. ()don "arc<'lino Alai«, en representación de lo, primeros, h<'r<',),',.o,

de don Eduardo Gutiérrca, deduce demanda contra lo, ~<'gllllllo~, lí lin qul' sr'

abstr-ngan d" representar lo, dramas .I,/(I/I \!ol'l'ira~' Juan Cuello, ~. cualqui-r

otro ((ue surja de las obras literarias de (;utií·rre1., como a,í también para '1111'
~ali,;filgan {, la sucesión de éste las utilidades que habría reportado haciendo 1,,­

cación de e-as obras, las que o-tima en la suma de ¡5.00o p<'~os. Expone, ad,·­

más. que su mandante ha recibido de los dr-mamlados. con anterioridad, la ~U"';I

d<' 500 p(',;o~ por un permiso para representar las susodicha, obras hasta di­

cicmbro d<' 1891; p<'ro ((ue esl<' permiso fué otorgado sin afectar los derorho-,

((u<' correspondian ti los hijos menores de (iuliérre1.. Sostiene, finalmente, '111"
esas obra, han sido escritas por'" citado Gutiérrce )' forman parte en la aclua­

lidad d.·\ patrimonio de sus herederos.

Corrido traslado de la demanda. don Xcrnosio Trojo, con poder de Pod,,-lá

~. Scotti, pidió su rechazo, con costas, sosteniendo que son falsos los hecho- I'n

que se funda. pues los drama, (IUI' sus poderdantes representan no son .1,'
Eduardo (iuti,~rr('1., siendo. por lo demás, de todo ¡JUnio exagerada la suma «u

que el aulor aprecia los perjuicios que dice sufridos. Opone también la e\("I'/'­

ción de falta de personería en <'1apoderado de la demandante, ~', criticando ,.)

modo de propon<'r la domarula, dice que el plr-ilo dobc Il'irar únicamente sohrr­

las peticiones finales del escrito en (IUI' aquella se deduce, entre las cuales no '"

incluye la prohibición de rr-prr-sonlar los dramas.

Recibida la causa á prueba ~. producida la (IUI' I'xpresa ('1 certificado del ar tua­

rio, alegaron sobre su mérito las dos parl<,s liligantes, llamándose en seguida

auto' para sr-ntcncia, previa audiencia del ministerio pupilar.

y CO"~IDEII.\"DO :

La personería de la demandante ~. de su mandatario están plenamente ar ...··

diíada por el testimonio de r. 211, J diligencia de d('sglose del poder otorgado

á Alais, que obra ti r. 12. La pretensión de 'tUl' dicho poder no es haslaut ..

para iniciar este juicio, por no haberse transcripto en él la declaratoria de 111' ...··

deros dictada ti favor de la viuda í, hijos de Eduardo (;uti,~rre1., carece de lodn

fundamento I('ga!. La facultad de doña "aría Scollo para dar poder ti 110m)"',,

d(' sus menores hijos. no nace de la declaratoria de herederos hecha en la t",la·



:e::::I~~Od;1 s~II~;~:~:I:i:i ::::I~e:ll:c~~r~~~I;:(;~: ~::::~~i~; re:1\,:~u:~,n:;~:~o:I::od~::
cumenlo habililanle. lmprocerlenlo, pues, la excepción de falla de pcr,on,'ría,

l no habiéndose deducido ninguna olra que exija sil disClI,i,',n prel iu, veamos

"i 1'1aclor ha comprobado los edremos de la acción instaurada.

Los demandados han confesado categóricamente (I\\l' don Eduardo (;lIliérrcl.

fué aulor de las novelas JII(II/ Yloreira ~' Juan ellel/o (contestación á la demanda :

r. 3J vta , j. Por su lado, las declaraciones testimoniales (lIle obran en autos

l' la compulsa prueban concluvr-ntr-mr-nlr- (lile' los dramas (Iue rc'preSl'nlan los

demandados tienen los mismos cuadros. las mismas escenas ~' las mismas pala­

bras, que las novelas de (;uliérrcl publicadas en LII 1"'11';(/ ("'~/('III;1/(1. En l' .....

;eneiadeeslaid"nlidadenlreambasobras, no es posihk- so-te ncr quev por«l

hecho de haber arreglado servilmente la parte dialogada de la novr-la p<lr<l 'u

represenlación en el teatro, se huya crearlo una obra nueva, 11>,\1.1,01.. H"I"''''
lo;,.e. verb., I)/'o/lr;élc /;llél'll;,.e el ortistiqn«. n'" S:i~' Sli).

La forma. lanlo inlerna como externa de una obra, (IUCes lo (Iue constituve

la propiedad del autor, es precisamenle lo (IIW SI' han ;'propiado los demanda­

dos de la obra de Gutiérrc», l lo qlle impide considerar á los dramas en cu,'s­

tión como una obra distinla de aquella.

Concurre á evidenciar más esta conclusión la carta de r. ,,S. terminante­

menle reconocida por los demandados, donde confiesa Podcslá (l'lC la succ-ión

de don Eduardo Gutiérrez es propietaria de las obras ./1/(1/1 ellel/o)' JII(/II .\10"";"",

La prueba que resulta de esta carla ('s decisiva en lo ((ue re-poeta al punlo dl'

que me ocupo. porque ella, s('gún so dedurr- dI' sus ,,"rminos, no Sl' r..fi,'rl' á

las novelas (Iue llevan aquellos títulos, sino á las obras (IUC SI' n'prt'SI'nlan r-u
los circos, es decir: á los dramas. Por fin, los mismos carteles que hicieron pu·

blicar los demandados para anunciar sus rcpresr-nlucioncs, l"pre"<ln'lue los dru­

mas eran escritos por Eduardo (;IIIi,"rrez. Eslas doclaruciom-s repetidas por p,,­

dcslá v Scotti , rr-vr-lan claramente qU(' ellos mismos se habían dado euenla 'Iu,'

los dramas (Iue represenlaban no oran una obra nueva. sino 1<1 misma obra dI'

Gutiérrca arrq;lada para la escena. Es esa la razón p0rtlue rorouocian ú "sle

eomo,'erdadl'roalllordl'losdramas. Teru-mos. por rousocucnciav qu« '0" d"pr".

piedad de (;uli(;rrl'z los dramas materia de ('sle juicio, porcllll' son 'u~os e'1e,til"

~' lenguaje cmploados - forma externa - como es m~o íumhién 1'\ modo ",­

pecial y propio de coordinar y desenvolver las ideas (lile co",tiltl~"'" r-l fOI1lI"

dr- la obra - forma interna.

Esle derecho de propiedad sobro las obras intelectuales. cu~a juslili(,<lc;(,u

cicntifica considero fuera de lugar en esta resolución, (',tá "xpre,allll'ntl' salllio.

nado por nuestro derecho positivo ~' constituye una tic las gar<lnlÍ;1Sconstilurio­

nales : art, Ji, constitución nacional I:J30). Xirnio me pan'ee observar á "S,,"

respecto CJue la falla de una It'~' r('glanlt'nlaria tic ese derecho. "U nada impidl'

su cxistcneia y eficacia legal. Esa II'~', en caso (It· dictarse, ,.-,10 lijaría re/l-l<ts para

;::)j~;:c::~~sa(~(~~rtl::I'~'~~~I~::~i~ran~::~~::tÍ:;;I("1~:a~~'~;ll·a~:;·,i;a~)1::~I(.n:SI';1111;~:: ::~~
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el precepto constitucional que acabo de citar. Pero, ¿ hajo qué forma. en qué

condiciones J en qué extensión. podrá ojcrritarso el derecho, si la le} que d('Le

establecer aquellas J determinar' ésta no ha sido todavía dictada ? La cuestión

no presenta dificultades. J nuestro propio derecho nos da el medio de solucio­

narla. El art. I(j del cúdigo civil (331) dispone: que si una' cuestión civil

no puede resolverse ni por las palabras ni por el espíritu de la ley, se atenderá

¡í los principios de leves análogas. } que, si aún la cuestión fuere dudosa. se

resolverá por los principios gcncralos del derecho, lo (Iue quiere decir en nues­

tro caso (Iue. produciéndose una controversia sobre lo que forma el objeto d,·1
derecho de propiedad literaria. sobre su duración, sobre su transmisión. r-lc.,

('1 juez está habilitado para resolverla, á falta de una le) especial. por los prin­

cipios de leyes análogas ú por los principios generalC's del derecho. La falta ,h­

una IC'~' rC'glamentaria de una propiedad literaria no puede. pues, invocarso para

desconocer la existencia de ésta. ni ninguno de los derechos que de ella surgen.

Aplicando ahora los principios de leves análogas J doctrinas de derecho uui­

vcrsalmentc aceptadas. resultan las 3 conclusiones siguientes:

r: Que la propiedad de las ohras literarias Juan .'ÍJol'eil'a ~. Juan Cuello ha

sido transmitida á los demandantes, herederos universales de su autor don Eduar­

do Gutiérrcz, salvo los dr-rr-chos de impresión J traducción al italiano. que éste

transmitió por un término dado á don Xalalio Tornassi : art 3'11j J 31.jo.

código civil ~. testimonio de f. ~3!l (331.). Conviene hacer presente, al mencionar

esta conclusión. que el tC'stimoni'o citado de f. 1.3!). no tiene. ni por asomo, la

importancia moral para las pretensiones de la aclora, (Iue atribuyen los deman­

dados. El contrato que esC' testimonio acredita no C'S una cesión absoluta de los

derechos de aulor: en él se expresa que sólo se transfiere el derecho de hacer

C'diciones ~. de vertir las ohras al italiano; de modo (IUCel cedente conserva todos

los rlr-rnás derechos (Iue se derivan J son una consecuencia de su propiedad. La

prueba de (Iue son limitados los derechos (Iue se ceden. ) sólo los (Iue he expn'­

sado, está en (JlW don Eduardo Gutiérrez subrogó al cesionario en todas sus ac­

ciones para perseguir ante los tribunales (f á los (Ine menoscaben su propiedad.

imprimiendo estos libros sin su consentimiento H. Esta frase) la cláusula pri­

mera. en (Iue se consigna que" Tornassi, como cesionario de los derechos dC'\

autor, podrá explotar, durante ,·1 término estipulado. las obras citadas, haciendo

de ellas las ediciones IJlIC' r-stimr- convenientes », (le-muestra á la evidencia (JlIC'

sólo se enajena el derecho de (-xplotar las obras por medio dC' ediciones. J (JlIC·.

bajo ningún concepto. puede considerarse el contrato como una cesión ilimitada

de los derechos del autor.

(331) Conr. nota '1.

(332) C."liKO civil. Arl. 3",;: , El heredero que ha entr-ado en la posesión de la her-encia,

{,'Iue "a aido puesto en ella por jucs compctentc, cont inúa la persona del difunto, J es propietar-io,

acreed.. r ,'deud.. r de lodo lo que el difunto era propielari... acecorlorri deud ·.coneuepci,'nde

aquell". ,Ieree"". '1ue no snn Iransmi.i"le. p"r sn,·esi"n. Lo. frut....' product de la herencia le

cor responden. Se t ransmitcn también al heredero lo. derechos eventuales que pucdan cos-rcsponder

al difunt.... Arl. 3';0:' 'adie puede tr-asm il ir lÍ otro "ol,,'c un o"jeto. un derecho lII('jlll' "

lIIá.ellen,u'l"eel'lueKo.aba;.,· recíprocamente, nadie puede nd'l"irir "obre un objeto un de r ,,­

chomejorJllllÍ.eden,o'lueel'lueteníaa'lu.:1 de quien Io adquierc .•



- 3~1-

2" Que ('1 derecho do propiedad transmitido por (;uliérrl'z á sus hr-rr-doros. 110

se encuentra legalmente extinguido. Aunque 110 pienso qul' r-vistr-n raZOIH'S dI'

carácler jurídico. ni de convr-uieucia social, 'IUf' autoricen la limitación 11'1111'0­

ral de los dorechos iutr-loctualcs , tl'II1'1II0S nr-cr-sariamcnto 'Iul' aceptarla, ~'a qUl'

ella ha sido consignarla dr- una manera eX(lI'l'sa 1'11 la constitución nacional. Siu

embargo. como el término dc duración dI' la propiedad literaria no ha sido toda­

vía lijado por la II'~·. lógicamcnle dclx- concluirse qul'. en 1'1 cslado actual d"
nueslra legislación sobre esta materia, los derechos dd aulor tir-nr-n una dura­

ración ilimitada por 1'1 momento, aunqul' forzosamente será reducida á ciprio

mínimum de tiempo, una vez lJlW se dicte una ",~' rl'slll'c1i,a. Di¡¡o qUf' 1,',­

gicamenle conduce á l'slf' resultado la falta de aquella II'~', porque anlr- pi k-vlo

del arl. Ij de la constitución t:l33), no (1I1I'dl'lI abri¡¡arsl' dudas sohrr- la

existencia dr-l derecho. Ahora bicn : si lodo aulor I'S propietario de' Sil obra por

un lérmino (Jlw 110 l'xcl'da el de la lev, I'S cvidcn lo fJlIl'. 110 habiendo sido losl,'

designado. 110 IIlII'Ih- ser excedido ~. (IUI'. por consecuencia, pi autor COIISl'n¡1

sus derechos cualquiera que haJa sido ol tir-mpo transcurr-ido. Dl'sdl' '111" 1'1

derecho cx islr-. J la le,' no ha fijado el lérmino dI' su duración, dl'be conliuuar

subsistiendo. puesto que. por más tiempo que corra. no habrá medio lh- d,·da·

rarlo caduco 1'01' osa causa. desde fJue ningún plazo (llW 110 emano dI' la 11',\

puedo considerarse como límite para el r-jr-rcicio del dr-recho. La ox tiucióu dI' lo"

derechos intelectuales se halla. 11l1<·s. sujela entre nosotros á un lérmiuo iucivrt«.

)' esta circunstancia permite- el uso de r-stos derechos hasta 'Iul' SI' ('slabll'zca 1'1

plazo cierto, cu~·o vr-ucimicnto operará la tr-rminación de la propil'd:llllill·raria.

Por olra parte, pi término fJw' la Il'~' rl'glanlf'lIlaria debe marcar I'S dI' la COII­

clusióu rlel dl'r,'("ho. pOI'«ue la época 1'11 qUI' ,;1 prillcipia ('S inhcreulo Ú la obra

misma: I'f dr-rccho dl'l autor principia cuando 'producl' la obra: la II'~' no

puede cambiar esta ('poca sin modificar la nalurah-zu dI' I;IS cosas ~. dl'l dl'rl'cho

mismo que SI' 1'1'01'0111' garalllir. PUI'S hicn , hahicndo comenzado 1'1dr-rccho dI'

Guliérn'z con la producción di' su obra. contiuuará "j,'rci';lIdolo hasta que la 11')

pOllga Iin á su propir-darl , mediante la dl'claraciúlI dI' fJUI' ha vencido d plazo

dr-ntro dl'l cual n'('OIlOC(' los derechos (JlII' aquellos confieren. \lil'lIlras I'sLo 110

suceda. la disposiciúlI ,h' una Il'~' qul' sl'ilah· pI priucipio de UII dr-rr-cho ~ la fal­

la de aira «(11<' d('I('rmilll' su término, p(·rmill'lI. 1'11 hucua Il',¡¡ica. sostener (111 1'

hasta tanto ,;sla no SI' dick- I'S ilimitada la duración dI' PSI' dr-rocho. P ..ro, aUII'

que no S(' (T('~'I'Sl'n an'plables estos razonamientos, la conclusión si"lIIprl' sr-rá

la misma. pon(ll<' los principios '(111'dominan osta mater-ia dan á los d..rr-cho­

de aulor un plazo mucho más la"go (Ille pI (IUI' ha transrurr-ido dl'sd,' la 1'1'0­

ducción dI' las obras dI' Gulil'rI'l'z hasta ahora; dI' manera qul'. counrrcglo á

ellos, la propiedad SI' conSl'na loda\'ía. sif'lIdo mu~' di¡.mo dI' nolarsl' :í l'sl,'

n'slll'elo que la Il'nd('n('ia aelual de las \I'gislaciollf's I'S Itacl'r aún mús duradl'ro

'lUf' allll's pI d('rl'elto dI' propil'dad lill'raria.

3" Es illltl'rl'lI!<' al d(',,(,c11O (IUI' 1I0S ocupa la facullad dI' l'xduir Ú [I'rn'ros

(11'1 poder dI' I'xplolal'. 1'11 c.ualquier forma. las producciones lil('J'arias que fol"

(3:13) Conf. 1I0\a 1,



man el ohjl'lo de esl' derecho. Esla facultad la acuerdan los principios jurídi.

cos '11Il' rigen la matr-ria ~. la sanciona para el derecho real de propiedad el arl ,

:ülti de] cúdigoei\ill:13'II.aplicableporanalogia.

La coordinación dI' las 3 conclusiones que acabo de indicar. justifican pi,"

namr-ntc el den·e1lO de los adores para l'xigir que los demandados se abslengan

de continuar reprr-sculaudo los dramas )(/(111 Yloreira ~. )1/(/1/ Cuello, Es. pues.

ínn ..gahle la prorr-dr-nria dI' la primera parle de la dernauda. en cuanto se pro.

pOlll' la rousecuciún d.. este objeto.

Aut ..s dl' r-nlrar al estudio d,'\ otro extremo d.. la acción. conviene hacernos

cargo d.. una objeción dI' procr-dimi..nlo (lile ha formulado la parle demandada.

contra la forma observada por ..1 actor en ,.\ ..scrito con que ha iniciado el juicio,

~osli"u('n Podesl;i ~. Smlli «(lIe. no habiéndose incluido en las peticiones fina­

I..s de la demanda lo referente á la prohibición d.. representar los dramas. psle

punto no pUl-de ser materia d,·1 debate, ni len ido en consideración por la "·U·
I..ncia. F;icil >eni demostrar la improcedencia de esa observación, que tal voz

\ali ..ra la (I('na en ..1 antiguo procodimiouto formulista, ppro ((ue no tiene Iun­

damcnto algllno en el actual, que felizm ..nle no da á las fórmulas olra impor­

tancia (111.. la qlle en realidad tienen. :\\ cúdigo de procedimientos que nos ri¡re

1,· basla «(11" las partes expresen con suficiente claridad lo qlle piden, para qlu'

s....nlir-ndau cumplidos SI" propósitos, ~. como. partiendo de esa base. es l'\ idr-u­

h' (lile cualquiera que lea (·1 escrito de f. li descubre sin esfuerzo alguno SIlS

verdad..ros fines, rr-sultará qlle él se ajusta en un lodo á lo dispuesto por ..1

arl. í [ dí' dicho código (335). Este precepto legal no exige. por lo mismo que

pi cúdigo no es formulista, (lile las peticiones se deduzcan al principio ó al [in

d.. IIn «scrito. ~. si algllna cosa quior.. es (lile no se incurra en repeticiones innc­

ccsarias ; por clI~'a razón, si ha~' algo que no se ajusla bien á la ley en el escrito

de dr-manda. es la petición contenida al final. en e\ n" 2". porque ella J3 ha sido

formulada de antemano. Por lo dermis, nadie puede razonablemente sosten..r

que un p..dido dpj .. de ser lal, porque no se repita al principio ~. al fin del 1''''

crilo en ((\1(' se consigna.

,"ipru' ahora la s..¡rllllda parle de la demanda. cu~'o objeto es obtener de los

señores Podestá~' Scotti una indemnización de daños ~. perjuicios. El derecho para

reclamarlos. si algunos se han sufrido. eslá expresamente consagrado por las dis­

posiciones d.. los arl. lOíí. [lO!, !33li) ~. concordantes del código civil, Pero

.: ha probado la sucesión de Gutiérrez haber sufrirlo algt'1Il perjuicio á consecucu-

:u~; Cij(li¡.:o (,¡,·il. ..\rl. ,:,.6, • El propi<"lario tjene la faf'ullatl de exrluir Ú terceros (l."

uso, J[flC(." 1; lIi"po!'ioicj()n"(le la CO!l3.~· (1(" lomar Heste rCMprf'lo IOO8f1laR mctlicla~ qtlo encuentre con­

vcnicntc-. PUNir impedir que ('11 8tHl inllluchll'~ se pOllita cuai«uier cm!!. ajrna; (ltlC Me entn' lí

pa!lc pUl' ('lIa_ Purdc ('nc<'rrar "'UM hen~dadc8 con paredes, pOlOIj Ó cc.·co!J. sujetándOle á IO!l re,.:la.

mrntoM (Joli(·ialr!l .•

I:U:', (:()cli,.;-o d(' prnce<1imientoll.Arl. 71.• La clernondaeerá deducida por cl!lerito J conh'll"

drá: ... <'1 nHlllhre.·.. domicilio del demandante;," el 1I00nLrc ¡dOlllicilio del dcmandado;]·);)

('ntladcmantiada,drpr¡ignándoloconc:'l3clilml¡ 'a"lolllcelloll CO(IUC I!lC rumie. c'plicadoR cla"IIII1U'Il­

t('; :'·cldcl'('dlOr'I)\J('!lto8ucinlarncntl',c\·ilaJUlo I'cpcticioncllinnccc8ariatl;G"la pcliciun en 11:'-·

minn"lda."o"'."'- (JfI",iti\o!l. I
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cia de las rcpresentaciones ilícitas <tue han hecho de SIl' dramas los d..ma'Hlados ~

Lo <tuc la parle actora cohra es la utilidad 'Iue'habría p"rcibido Ilaci"'Hlo 10­

caci"'n cle las obras, ~'. desde IUl"go. Iralúndosl' de d""i,lir si ha haIJido ... no

:~:,:r~),~~;;:~:~. cl::s~~~:I'~en~I';)IIII:';~~:1'a~~~::~,;'~/;;::S::'l¡:'~ ;:::':~rl~i,~ ,::;,sc's~~;~::i~~
erill'rio <tUl" la <tUl" establece ,,1 doctor LI"n'ml en su comr-nturjo al art ,

;;,::~:~:~,~::,~::{;':'~:':~;'::'~;::;,:':;~~;::;~::'':::;::~~:::~E:~I.:::::::::~::;
juicio debe adoptarse invarjablcmonto .....sulla d"1 principio '1'1<' la illd ..muiza­

ci,'m sólo procedo cuando ha habido realnu-nn- p,'rjuieio. -iu 'Iu" s..a suliei"III,'

á rl..crclarla la probabilidad de '11.., 1"1 hr-rho ilíeilo Sf'a 1'''''sí "a paz d.. causarlo.

Ln ejcmplo. acla rará la doctrina e'pul"sla ~. 1.. servirú ú 1;1 I"Z d.. ellllll'lIla r io.

Supóngase que. durante el período d.. lalorizad,'1II d.. la propi ..dad. 51' huIJi"Sf' "111'

ha rgado un terreno cualquiera ~. que. d"splll"s d.. acentunrla la IJaja. -u pl"Opi,'-

::::i:e{II:~::e~:~dor:.:I,~:;;;n;.I:1 ~I;')I:' ¡~~~~:llJ:::z;::'i~;.:.,.,~~or E::' I:I,~~'''~::::~;: i..:;:II~~ml'~
esa ~·o pregunlaría : l quién J cómo salx-mo-, '1111' r-l propi ..la r i" huIJi ..", "naj'"

nado enlonces la tierra P l no es posihk- '(U" hubi ..", "sll('rado una vuloriznr-ióu

mayor P ¿ no es lambién f¡ícil <tue jamás hava Ir-nido intr-ncióu d,' ''''HI,·r ~ , "11

cualquiera de es las hipótesis, ¿ 1101'S e,i'),'1I1,' 'Iul' 1'\ cmlm r¡.:o 110ha sido la

causa eficiente de los perjuicios. ~. <tUl'. aun cuando no huhi.«.. "\islido. el
propietario habría sufrido la diferencia d.. valo r ~ Eslas ci rnlllstaneia" .' 1;15 COII'

sid,· racioncs <tue de ellas surgrn. dcmu..stran la irr l'spollsalJilidad .1.. a'lu..l '1'1<'

pidió el embargo, mientras el propieta r io no pruelx- 'llII' hah r ía "11 r"alidad ven­

dido ~. <tuc el conlralo no SI' llevó á cabo, ú cOIIS""lII'llCia d,'1 "m IJa1';':0. Ilasta

quc esa prucba no so produzca. lo único 'Iu,' 1....v d.. ei..rt» "S UII IlI'eho capaz

de producir perjuicios. pero no perjuicios ..calmoul .. suf r idos, ~'. "1111''' lunlo.

lo <tuc claramente quiero la II'~' ..s ,;..10 ~. 110 aquello, para 'Iu" la ind ..m­

nización proceda: art. lO(j8. IOlin ~. 110\1. c,·"li;.:o ci, il I :\:\Ili. ~ d"drilla

uniforme de los lraladislas. La jurisprudencia dI' nuestros trrbuual ..s ha con-a­

graclo también la misma doclrilla. I'n casos anúlo;.:os al '1'"' 111' "\plII'slo.

Ahora bien, aplicando los principios 1'\(lIl<'slos al caso aclual. ,: S" ha probado

<tueSl'guramenlelademandanlehadl'ja<lodl'ohll'nl'rla'lIlilida<lI'S'IIII' ('1'1''''".11'1
D..sdl· el primer mumenlo nos I'neonlramos I'n pn'S('nria dI' 1111 11I'eho. 'IU'· incli·

na decididamenle el ánimo en el sl'ntido d" una solllri"'n nl'~ati\a,I,· la ('I1<',li"'n

planh·ada. Eduardo Gulié..rez no escrihió los dramas .hlll/l C"dlo ~. .1"(1" .\I",."¡m

~. ha sido necesaria la falsificacil;n efeelua<la ('01' los ,l,'mandados. ('ara '(111' naei ..·

ra ..n sus herederos la idea de I':tplolar ell I'sa forma las ohras .1,. sUl'r,,('i,',lad.

Tel1('mos, pues. que. sin el hcchoilieilo d.. la r"pn'sl'ntari,',n dI' los dram;l". 'I'¡.:oll·

raml'nlc Ó por lo menos con loda probabili<la,l. \;1 d"mandante no hahria ohlt'nid"

gana licia alguna. desdc'lue 110 SI' le hahíaol'urri<lo luerareon Sil drrl'rh,) por l',1'

33;) n. LLERF.:"IA., CODlf'nlarios., VI. 138 (C!ioel clllII<'ntari() al 31'(. ItJli~1 n"!'JlC'C"Io tl~'1 3d. loli;.

conr. nota 7
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nu-dio. El caso no oníra. por consecuencia. dentro de la regla antes eslahlr«,

.'ida. ~' clI~'a justicia, como se ha \ isto, no es susceptible de discusión. 1\0

d,"lru~'e la fuerza de esla consideración el hecho de (Iue. con anlerioridad.

olro ompresnrio hubiese llevado esas obras li la escena. pO('(lue no se ha proba­

d.. 'lile (iuticrrr-a ó sus herederos hayan tratado en el intervalo de hacor esl'

¡!"IH'ro de e xplotación : de donde resulta que el argumento queda siempre en

"i ... puesto 'lile no habiendo entrado en los planes de la parle adora hacer loca.

"¡:,n de las obras. no ha podido tr-nr-r ganancin por ese medio, ~'. por consi.

gllil'nh'. la reprl''''nlaci''lI\ de aquéllns por parte de los demandados no ha sido

.'allsa de pr ivarión de utilidades, d"sde (Iue éstas Sl',lo '" hubieran obtenido por

I....a..i...n , v los herederos d., (iuliérrl'z no han intentado hacerlo.

Pero. continuemos : L ha len ido la demandaute alguna oferta por 1'1 derecho de

r""resI'IIta ..ión, 'I'\(' no hava podido acoplar por <'1hecho de los demaudados ~

La seiíora d<' (juti('rrez no lo ha probado, ni siquiera lo ha alr-gado ; ~' no

rr-.u liando r-utoncos 'Iu<, hava podido negociar su derecho, no ha)' posibilidad

al¡!lIna dI' n-solver 'Iue ha d"jado de percibir utilidades á consecuencia del hecho

ilí ..ito. ~i no ha~' constnncia de ,jIH' nadie le hava ofrecido ganancia alguna,

si lal H'Z no ha encontrado quien 1<'diera un solo P"so por el derecho de r<'p('('­

' ..n tacióu , L d"'nde <'stá 1'1 perjuicio resultante de lo qu<' ha d<'jado d<' gallar ~

E, inútil buscarlo: en las condicionr-s r<'feridas no cabe perjuicio de ningu­

na cla-c, por'I'''' lo probable. lo ..asi segllro, es 'Iue liada habría ganado. desd.)

'111<' 110 ha prr-soutado la menor prueba de qlle se 1<'hava ofrccido ó podido obt,,·

II,-r algún beneficio. Y 110se diga '11Ie precisamente el hecho de los demandados

.'s lo (lile ha al ..jado á los interesados en la compra del derecho, porqlle lo niendo

la propietaria I'n SIlS manos el medio de impedir las rcprcscntacionos ilícitas d<'

Podc-hi ~' Srotti , ('slas no han podido ser iuconvr-nir-nte para quien hubiese

"'nido la intr-urión cierta de realizar ,,1 lIegocio. Aún admitiendo, entonces, <'11

la sr-ñora de (illtiérrez la voluntad de lucrar con la representación de sus obras.

SI' \'e 'lile los elementos de prueba acumularlos no permiten eslablecer que haya

d ..jado d<' obtener ganancias. pu<'sto qlle se igllora completamente si ha podido

,', no sacar utilidadr-s por medio de la cesión ,í locación de Sil derecho.

En lal virtud, es indudable (lile r-l ho ..ho ilí ..ilo de los demandados no puede

considerarse como causa del lucro cesante ((lIe se reclama.

~e argllmelllani contra lo ,(ue a..aborle <"pon<'r, que la compra misma efcc­

tuadu por los demandados está dr-mostrando que, por lo menos, los hijos meno­

('('s de la señora de (illli,~rrez se han perjudicado en una suma igllal á la (lile se

pag,', {. ella; ha lIel:'3do r-uloncr-s , COIIese motivo, la oportunidad de ocuparnos

d.. la rr-Iorirla eompra. :\I'gada r-n absoluto por los demandados, la {mica prueba

'111" la acredita "Sla carla de POIIc's(¡i, de f. '.8, de CII~'OS términos no se des­

1'('('11<11' 'flu' s<' hava real izado COII las reservas «(lIe pretende la aclora, sino. por

,,1 contrario. abarcando la totalidad del derecho de ropresentncióu. Concurren

lambién olras circllnslancias á d"sechar la idl'a de ((lIe lo \"endido es solamenle

la parle 'Iu.' cor('('spollllr' á la se.iora dI' (illti,;rrez. EII primer IlIgar, 110 se como

"('('nd,' 'I'U' 1'001c'slá ~' ~colli paga"'n una suma de dinero por esa sola parh',

"lIando d.· "sa mallera no ad'llIirirían 1'1 ,Ir'rechode representaci,íll, que si per­

1"Ilf'cía por milad {, los hijos, "'slos podríall oponerse á (Iue se lIe\ara {. efeclo.



haciendo así de lo do punto ineficaz la operación. Por parle de la \l'ndedora lam­

poco se comprende que. confiriendo 1'\ derecho de repn·,,'nlaciún. aulorizase UII

lu-cho ilíciloen perjuicio de sus hijos. de quienes ora n'pr""'lIlallle legal en ,,\

ar-Io mismo de celebrar <'1 contrato. Asimismo I'S inverosimil (Iue. interesados

comprador J vendedor en efr-ctuar el contrato por el Iodo. se limilaran á con­

cluirlo en una sola parle. Por fin. ). esto <,s más conchl)'enl~ 'luI' nada. porqu"

r-ucara la cuestión hajo su verrladr-rn faz: lo «(ue se enajenaha era el usufructo

d,' las obras. el cual pertenece exclusivamente á la madre con arreglo á la dis­

posiciún del arlo 28i d<'1 cúdigo civil 133!)). de suerte Ilue la supuesta reserva

d"la parle de los hijos es lcgalmeuto imposihlo, desde IIUl' 110 les corrr-spoud.
ninguna en el usufructo de sus propios bienes.

Si. pues. la señora de Guliérrez ha vendido su parto •." esa parle "SdIodo.

p"I'slo que los hijos no lienen derecho al usufructo, es e,'idenle Ilue la venta

"fl'duada comprende la integridad d<' éste. E\pueslo r-n <'sIa forma el acto jurí­

dico celebrado entre las parles, la facultad de la madre para celebrarlo válida­
mente <'sIá consignada en el arlo 28io del c,',digo civil I;Ho). \ada tienen

'1'11' ver con es le caso los arl. 297 ). 299 del mismo cúdigo 13" 1) porllue lo
'lile la madre ha vendido es el usufructo, hien de su propiedad. ). aquellos ar­

liculos se refieren á los bienes de los hijos. Además, suponiendo que perteneciera

'1,:slos lo que forma el ohjelo del contrato, ,í (Iue se tratase de una locación ,',

dr- una constitución de usufructo, <'1 acto no sería nulo: la locación está autorizada

por el arlo 30013'12).)' el usufructo sólo prohibido cuando se coustituve sohr«
iumucbles : arlo 29i (3'13).

;.39) C{Hli,;ocivil. As-t. :187: .. El pRC.J¡·C )' la madre tienen <"1 u..uf'eucto d~ tCltllJ~ los bienes d.·
""I~ hijos legílimos que cd(.n "ajo la patrin potc-tad , r-on (',\cC'l)('il)U el.' los 1" (le los
I)i('m'~ que los hijos adquieran por ~U!l ser-vicios civilcs. lIIililal"(~s f) ::J" (le los qUl'

:ul<.uicren por su tr-abajo ó indu!'it..ia, aumlne vivan en ca-a de ~u~ lo!' quc ad.
quieran por C880Sfortuitos, comojut"go, apuesta, cle; .~" de los flllc In'rt'(I..-n con lIloli, o de la in.

(·allBcidaddclpa(t.'cporascl'hclocdcl'o"

:1.10) Código eivil. AI'l" ,8;0: • El usufr-uct uario puede dar en arrieudo el ",urruclo,l'.

ceder el ejercicio de su (1("I'c<'I1O lí tílulo oneroso tí ~raluil(l: 1)('.'0 pr.·mancl·c di rectamente r(''''·

pnn~olJ1c al propietm-io, lo mismo (I"C el Ii~ulnr, aún (le los meno-cabos (p1(~ tcngau los hiC'nC'~ pUl'

culpn (ínC'gligcncio de la I)enona que le su~liluJe" Los c(lllll'alus(llIe celebre ter-minan al 'in del

u~urructo • o

,3.\1) (hid, AI'L" '9i: • Los padres no pueden cnnjcuae sin autori,ación del juce del c.1omi(·iliu
lu!"bienes inmuebles de lo!' hijolloni 13~ rentas que cllh:llcon!jlilui(la!'o!'ioiJn'la deuda nacional: ni cous­

lilui.' derechos reales solu'cdic1lO!'liJí('nc!io,ni h'aIlSrlo"il'dcrcehos reales que per-tenezcan á los Ilijq,

-olu-e bienr-s de olrot';ni compl'ar 1)(11' !ioi.niIMlI'iulcqlUC'slallt'rsona, LicuC's mucblcs ó Iautucble ...

jt~:.H~~~~~~1~0:?ffi:~~~Ht:.~~t~~~j;¡~:::;::~~~~:}:~f:j~;::~~?;i
los do! es-tlculos antceiorcs son nulos o" no producen efecto alguno l<"~:al ."

(JÍ:!) .hid, Art. 300, • LO!i al'l'cnd:amicnlo!l flue l0" pad.·C's ha¡::an (h~ lo!' hicne!' dc sus lIi.

ju... llc'"onimplícilalncondici()n(luC'ocahal·lín<'uondoconc1u.,"olapatl"iapoh'!'olad,

:1\3) Conr. nolo 3\ ..



Antes de concluir. haré tamhién presente que no puede considerarse romo

ganancia dejada de percibir, 1'1 tanto por ciento de las utilidades que. en olros

paísr-s, se acuerda por el usufructo de esta clase de ohras ; porque. en 1'1 caso

ocurrente,' no sólo no se ha probado que haya podido obtenerse ese precio ni

ningún otro, sino que. como antes se ha visto, los demandados no han ofreci­

do más que la suma percibida por la señora de Gutiéeres, de modo que no hay

basl' para lijar un precio m<l~or por el referido derecho ni utilidad alguna deja.

da d(, percibir. Después de lodo esto, epodrá decirse que las representaciones

ilícitas de los demandados han causado algún perjuicio efectivo ? Seguramente.

no. Lo único que resultará es (Iue han podido causarlo. que se trala de un hecho

capaz por si de inferir perjuicios; pero. como esto no hasta para decretar indom.

nización, según antes se ha demostrado, queda por lo mismo de manifiesto la

improcedencia de la segunda parte de 1<1 demanda.
Yo sé bien qlu·. aunque esta conclusión es completamente jurídica. la ('((ui­

dad aconsejaría. lal H'Z. otro temperamento; sé (Iue queda sin castigo una im­

púdica apropiación de lo ajeno. lu'ro el juez de derecho no Iiene más que apli­

car la I<,~·. cualquiera que sea su dureza. é inlerprelándola con conciencia he

1II'¡:;Hloá convencerme. por los razouamicnlos que dejo consignados. quc ..lIa

no autoriza en este caso una indemnización de daños ~. perjuicios. No he olvi­

dado tampoco un argumento con que se protonderá fulminar mis conclusiones.

Los dramas han sido )"a lan ex piolados. se dirá. que muy poco provecho po·

dráu sacar en adelante sus legítimos propictariosv y todo lo que por lal causa

d,·j., de ganarse ¿.no constituye un verdadero lucro cesante? A esto contesto,

también con la le~· en la mano: esos p('rjuicio~ serán irrogados en el fui uro ;

r-ntrr- tanto, la acción deducida ('S para los pasados, ). el juez tiene que resolver,

sujetándose estrictamente á lo pedido en la demanda: arl. 216 del código de

proc,·dimil'ntos (3'1'a).
1'011 ESTOS t·nO.\)IEXTOS, fallo: condenando á los señores Podcstá y Scolli lÍ (Iue

~e abstengan de representar .en lo sucesivo los dramas Juan CI/el/o y JI/al/ '\/0'

reiru, y absoh iéndoles de la indemnización de daños y perjuicios, sin especial

condenación ell costas. por no haber prosperado la demanda en todas sus par­

tes. Inscríbase en el libro respectivo. y repónganse las fojas.

Anle mí:

Roberto Barrera.

(:H'I) C.ídigo de peoeedunicnto- en mater-ia ci- ..il.,· criminal. :\.rl. 'Ir. : ..L. I'IIcntcn('ia dC"finili\,3

delJt·("(mlcuC'rdccil'i«jncl..pr(·!l3. put'oili"a ." pn'ciI'll3,conar"rgloá lae accionce dcducidae en el jui­

cio,IIt'('lanudo el derecho de 1011 lilil:anlc!'i l J condenando ó absolviendo de la demanda en 1:'1

todo é cn parle •. Conf' , adtlllálJ. Dala 'J'Jj



.'.U.I.O DE :1" I~ST.\:'ICI"

En Buenos Aires, capital de la República Argl'nlina, á 30 de octubre dr­

.897. reunidos los señores "oca les de la excma. cámara de apelaciones en lo

civi], en su sala de acuerdos. para conocer del recurso intl'rpul'slo en los autos

seguidos por « dona Marta Scolto de Guliérrl'z y sus hijos. contra los señores

Podestá y Scotti », por pérdida é intereses, respecto de la sentencia corriente á

foja 565. <'1 tribunal estableció las sigui"nles conclusiones:

." ~ Es justa la sentencia de foja ;¡li5, en cuanto ordena qul' los demandados

se abstengan de representar en lo sucesivo los dramas Juan Cuello v JI/(III .\10-
~ro~ .

:JO .: Es justa en cuanto los absuelve de la acción por indemnización de daños

J perjuicios?

3" .: Es asimismo jusla en cuanto exonera del pago de las costas?

Practicado <'\ sorteo, resultó que la votación debía l,'ner lugar en ol ord cn

siguiente: doctores Giménl'z. ;\Iolina Arroteu, Gell~. (;onzlÍlez del Solar. Diaz ,

A la primera cuestión el doctor Giméno» dijo: El derecho de propiedad de la

sucesión de don Eduardo Guliérrl'z sobre las obras litr-raria« á 'Iul' la demanda SI'

refiere, lo pone el juez de manifir-sto r-n términos tales, qu .. hac..n dc lodo punlo

iuneccsario agr..gar consideración alguna al respecto. Ese d..recho SI' encuentra

oxpresarncnt.. garantido por el arl. '';. constitución nacional (3'.51. al rccouorvr

lapropi..dad literaria á favor del aulor <Í d.. los (Iu" tuvieren su df' rr-cho, durante

r-1 término que la I..~· señala, La suprema corto d.. justicia d(· la nación, (Iu"

es el poder encargado de fijar en último ¡;:!'ado ..1 significado), alcance d,'

los preceptos de nuestro código Iundamontul, ha ...-conor-ido lambién (11.., ,,)
existe (3'1li). aunque 110 se hayan dictado \¡IS le~'''s ,'s()('cial ..s (Iue reglam..ntr-u

su ejercicio. por lo cual se encuentra entretanto bajo el amparo de las k-ves ge­

nerales que rigen <'1dominio de las cosas. Como cousccur-ncia , el autor ú pro­

pietario de una obra literaria tiene el derecho 'Iue le acuerdan los arl. :15.3 ~.

:15.5 del código civil (3'1i). no solamente de servirse de ella. gozarla ~. p..rcibir

sus frutos. sino de prohibir que otro se sirva J los perciba; ~', en lal con­

ccpto, la declaración de la sentencia á que ésta cuestión se refiere , es perfec­

tamente jusla. Voto por la afirmativa.

El doctor :\Iolina Arrotca se adh.rió al voto anterior.

El doctor Gell)', á la primera cuestión, dijo: Sin desconocer que existe UII

d r-recho de propiedad literaria consagrado por la constitución, entiendo que, cu

lanto no se diete la Il')' rl'glamenlaria de su ejercicio, no es posible dctcr­

minar el alcance)' extensión de ese derecho. Si se tratara de ediciones clan­

destinas ó abusivas de una obra literaria, no hesitaría en amparar al autor

(345)Conr. nota r ,

\3~6) In re t1crnándcr. "u,u, Uar"icri : FaIlQ'. XXIX. 1\8. Conl. ADDI"D~ DO I

(34¡) Conr. Dota. 4,.6.
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en su derecho de propiedad. notoriamente lesionado ; pero tratándose. como se
trata, de la adaptación altealro de una novela ya publicada, pues de autos no

resulta claramente comprobado que el autor del drama sea el mismo de la
novela, no cabe prestar igual protección, desde que no existe le)" en qué fUn­
darla, J' existe, por el contrario. (·1 precepto constitucional s('gún el cual nin­
gún hahitanle de la nación argentina será obligado á hacer lo que no manda

la ley, ni privado de lo que ella no prohibe: arl. I!). (3t,8). Por estas brcvr-s
consideraciones. y refiriéndome, en lodo caso. á las que con mayor extensic'lIt
tengo expueslas en la causa análoga de manqué contra Posse, que en esta fecha
ha sido fallada por este tribunal 13'a!». \010 por la afirmativa.

El doctor Gonzlllez del Solar. á la primera cuestión, dijo: Si el derecho de
propiedad literaria está expresamenle reconocido por nuestras leyes posili-,

vas y constituye una de las garantías acordadas por la constitución de la na­
ción, como se establece en la sentencia apelada. considero que sería conlradic­

torio el hacer depender su existencia de una ley que reglamente su ejercicio.
E n tiendo. por el contrario, que la reglamentación de ese derecho. si lIega~l' á

dictarse, no podría nunca afectar su existencia, y qu('. entre tanto. quedaría ilu­

sorio ). violado si el autor ó propietario de una obra literaria cualquiera no tu­
v ieso la facultad de prohibir que olro se sirva de ella ó perciba sus frutos, como

s ucodc en el caso sub judice. Por lo expuesto. Y de acuerdo con las opiniones
manifestadas por los señores vocales preopinantes, voto también por la afirma­
tiva.

!\. la primera cuestión el doelor Díaz dijo: Me adhiero á los votos de los

señores camaristas doctores Giménez, Molina Arrotea ). González del Solar.

El doctor Giménez. á la segunda cuestión, dijo: Se ,:ide en la demanda que
se condene á los señores Podestá y Scoui á pagar á la sucesión de don Eduar­
do Gutiérre» la.. utilidades (Iue habría reportado haciendo locación de las obras

ele propiedad del causante. con la aplicación que los demandantes les han dado

y siguen dándoles, las que estiman en la suma de i5.000 pesos moneda nacio­
nal. La parle demandante se encontraba en la obligación legal. dados los tér­
minos de la contestación. d(' justificar la existencia ó efectividad de los pl'l"'

juicios y su monto, Ú. por lo menos, su monto aproximado, para que los

jueces r-stuvir-scn hahilitados á ejerrilar la facultad que les acuerda el arl. no

del código de procedimientos (350). La doctrina que expone la sentencia

relativamente al lucro cesante y á los perjuicios sufridos, es la exacta y la (Iue

ha sido declarada por esla cámara en diversos casos. Es así que se ha resuello.

entre otros, en el lomo 5", página "!)i. serie l· (351). que tratándose de daños

(Ji8) Constitución nacional Art. 19:. l..a" eceionee privada. de loa hombrea que de Din~líu

modo ('(("ndan.1 or-den J ái l. moral ptíblica, ni perjudiquen" UD torcero, calán 8610 re8('rv8dB~ á
Diol, eacntae de la auloridaddclol lIlagillradol, :-iiogtÍo babilaolcdc laoaci60 Icráobligado ,í

bacerloqocoo maodalalo"oiprivadodeloquedccllaooprobibc •.

(3~9) Fallos, XCV. 325. coor. ADD.'DA. n" ro,

(350) Coor. 00",89,

(35.) coor.oola 8l!
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'~·I:;:j~:::i;:;~~~:~~i~::i(~.~':,::~(:::cJi,~ :~ P~I:,~:~c~le~:llo;X~:I:~:r:~~~:~:~~,:::~~
ccptible de apreciación pecuniaria, Bien examinada, la, con,landas.de autos, •..,

fácil adquirir el convcncirni..nto de (Iue lal juslifi(Oaciún no se ha rendido eu

11~:~~ae~e:~~:;:'u~u;a:~I::~: .. :~;d~)i~:~~~:J:~~"p:~j '~~:i::J::~,~~ :\::: ~:s:,:;~~::r~:
d..mostrar que ('h realidad se han sufrido pC'rjuicios,)" esa demostración no SI'

ha producido. como lo hace evid r-ntr- 1'1 inferior C'II su hi..n meditado pronun­
ciarnicnto, cUJas consid..raciones r..produzco para 110 repetir. Voto por la uíir­
mativa.

A la segunda cuestión, el doctor Molina Arrol ..a, dijo: Disi..nlo r-n ('sk
punto con el juez inferior )"' con r-1 señor camarista pr..opinuntc. <:on,i­

doro que el derecho de la sur..sióu á ser illll"mlliz"da ('s incuo-tiouablo (It.s­
pués dC' la forma en quC' ha sido solucionada la cuestión anterior v dC'la am­

plia prueba que se ha rendido sobre los hechos fundumcntulcs de la demanda.

Esa prueba podrá ser insuficiente par;' e-tablcrer el monlo l'f.·...ivo l" malerial
del perjuicio. para determinar con toda exactitud su importe, detr-rminación quo

es de sUJo dificultosa en controversia como la debatida en estos autos ; pero uo
lo es igualmente para lIC'gar ha-la el Icxto .1t·1 arl. :120 del c"lil:;o de procedi­
mientos (35:1). Prescribe <'sl<' arl. (IU(' la '(III ...u ia d..rrr irá ,,1juranu-nto dol
uctor la fljación dol importe del nl·dilo ú)ll'rjuicios reclamados, siempre que >11

«xistencia estuviese I<'galnl<'nh' comprobada), no rc-ultase jusIifirado su importe.

No me par ..ce dudosa la nplirución (1<' I'sl<' precepto {, nuestro en-o, aún cuan­
do hubiéramos de rcf..r irnos solamente á la resultante de la k,limollial. x'con

particularidad á las declaraciones do don Carlos A. Mansill", (Ion P"hloOC'lIa

~;sit~~, ~~nco~:~:::~~,ci~~~ t;~::(~o 'l';I~:~OJ~::;:::~ I ~(~:,rl:')I~ I~C' 1~(~~1 ~~I:~lü;e~~,:.:I.~::e.:~:;
cuanto absu ..lve á los d..mandados dr- la acción ('01' daños J perjuicios, y dcvol­

verse los aulos nl jucz d.. la causa,p"ra<¡ue, en lisia d.. las constancias que la
misma suministra, lije la suma dentro d(·I"nlólld..lll'ri'preslarsC'juram('nlo ..s­

I imatorio, conforme al art , .:120 citado. Es en ",le sentido <¡u.' omilo mi 1'010

('11 la cuestiéu planteada.
El doctor (;('11)', i, la s('guIIII.. cuesIióu, dijo: Prescindiendo (1.. la árdu a

cuestión de d..rocho I(u" ..\ h..cho liligimo abarca. me considero habilita.lo
para emitir mi \'010 consci ..nh-rnculc. por cuanto. aún dando por incontrovcr­

tible 1'( derecho dcpropi..dad I(u(, la adora SC' atribuye sobr.. los dramas 1'('(11'1'­

sentados por los demandados, h. arcióu instaurada sr-ria de lodos modos impor­
ced...nl .., desdo I(u(" romo s.. d..nlllC'slra acabad'lI\ll'n'" en la senl(,llcia al' ..lada,

habicndo clla cons('nlido por wnlnllo on('roso ('n la r('l'r('s..nlarión d<' ('sos

dramas, nacla podría r..damar, ni aÍln á nombre de "us hijos mellor('s, 1'11 razún
(le corresponderle á ..lIa ..t usufmclo de los biC'lles dc sus hijos, Limitán­

(lome, Im...s, tí r('prodm'ir los fUllllam..nto"r..lalixos¡i ..st.. punto de la sentellcia

apelada. \'0\0 por 111 afil'lllati\'a,

(35.) Conr. nota 89,



-3~o-

El doctor González del Solar se adhirió al "oto del doctor Molina Arrotea.
A la segunda cuestión, el doctor Díaz dijo: \le adhiero á los votos de los sp.

.ñores camaristas doctores Giménez ). Gell)·.
A la tercera cuestión, el doctor Giméncz dijo: No habiendo prosperado la

demanda en todas sus partes, era de rigor la excepción á la regla del art. :1:11

del código de procedimientos (353).
Los doctores Molina Arrotea. GellJ. González del Solar J Díaz, se adhirieron

al voto anterior.
Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

GO:,/Z.\I.EZ DEL SOUR. - Gnlli:'!EZ. ­

MOLI:'!.\ ARROTE.\.. - GELLT. - Dí.\?.

Ante mí:

Jorge Lo Dupuis.

Bueno •."-ire •• octubre 30 do .897.
y \'ISTOS :

Atento el resultado de la votación de fin... instruye el acuerdo precedente, ,p

confirma en todas sus parles la sentencia apelada. Repónganse los sellos J .1('·
vuélvanse.

NIC.\:'!OR GO:,!Z"-EZ DEL SOUR. - E:IlILIO GI­
M";:'!EZ. -CARLOS \101.1:'1,\ ARROTE-'. - Jt:­
1.1.\:'1 GEI.LT. - DELFIs B. Dlu.

Ante mí:

Jorge L. Dupuis.

(353) CODr. Dota 311.



Blanqué, P., 11. Posse, J., y comp'

(Fallo•• XCV,3.5)

~E:'iTE:'iCIA DE l' 1:'i~TA:'iCI.\

VISTOS: estos autos seguidos por don Pedro Blanqué contra los señores Juan

Posse y comp', por daños y perjuicios; de los que

A f. 6, don José Fornas, en representación del actor, expone: que demanda

á los señores Juan Pos se 1 comp', por los daños y perjuicios causarlos re­

produciendo en litografía, sin el debido consentimiento, otra reproducción en

fototipía hecha por cuenta de Blanqué de un cuadro alegórico que ha pintado al

óleo; que los hechos han pasado de la manera siguiente: alentado Blanqué por

el éxito que tuvo su cuadro. lo expmo. hizo imprimir 1150 fololipías (I, 1),
las que vendió rápidamente á C'x('C'pción de 60 que le quedaron, )', en vista de

ese buen resultado, resolvió hacer un liraje para toda la república, pero cuan­

do se disponía á realizarlo se enleró de qne la cigarrería La Popular, de los se­

ñorcs Pos se y comp-, había hecho la copia (Iue corre á f. 3, Y obsequiaba con

ella á los compradores por mayor de sus cigarrillos, haciendo así imposible no

sólo la venta de las fololipías que le queda! an á Blanqué, sino que destruía el

proyecto de hacer más ejemplares para venderlos en lodo el país; que el dere­

cho de Blanqué se funda en los arls. d y li (35'1). de la constitución nacio­

nal, yen los arls. :1513, :l5tii y :l5<ig del código civil (355); que el acto ,'0,

(3:'~) Cunr. notao I y .3.

(355) Reopecto delarl. .513: conf', nola 4. Código civit : art: .567: •.-I.dquirec.c el do­

minio I)()I' la trandorm.ci()n 6 cepeeificacién, cuando alguien. porau trabajo. hace un objeto

nuevo eon la materia do otro, con la intención de apropiérselo »••\1'1. ,569: . Si la trans-

formación le hieo de 1D81. fe, sabiendo ó debiendo saber e1 transformador que la colla era

ajeDa, y fuere imposible rcducirl.á.urorma anter-ior-, el dueño de l. materia tendrá derecho á
ser iudemniesdo de todo daño. y á la acción criminal á que hubiere lugar. si no prefirie~e tener

la co•• en su nueva forma, pagando al trandormador el mayor valoe quo hubiere tom.do

po,'ello •.
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lunlario realizado es ilícito )' eslá regido por el arl. 1066 (356) Y tiene sus pena

r-u el arl. 1109 (357), El aclor explica en seguida cómo es que en el presenu­

caso concurren las circunstancias enunciadas en los arls. 106j y 1068 del códi­

;:0 civil (358J• )' continúa diciendo : qUl' ha causado daño á la obra artística dI'

Hlanqué , porque se ha vulgarieado el asunto, materia de su composición y di­

bujo, df'jando r-n la sombra r-l cuadro df' clUc' la copia de los demandados era

una indirecta reproducción. Las folotipias. aparte del derecho que lenía Blau;

qué para hacerlas. derecho que no enajenaba con el hecho de venderlas. If'jos

de perjudicar á la obra original. sólo la popularizaban)' le daban valor. puesto

'Iue hadan referencia al cuadro original. )' llevahan la firma dl' su aulor; que lo,

daños sufridos son los consiguientes al principio <1(//11111/11/ cmeryens. Iucrum. t:CSS{/I/S.

)' comprr-ndcn : primero. el perjuicio ofoctivamontc sufrido. ó sea el valor de la

obra artística original. que aprecia en 5000 peso.. moneda nacional, el proci«

del derecho de reproducción dc·1 cuadro. c(ue avalúa en 1000 pesos moneda

nacional. )' 1·1 imporle de (jo fololipías qUll no ha podido colocar . .., sea ¡O peso ..

moneda nacional; )' sequndo; lo que ha dejado df' ganar. que. en virtud ,11'
varias considoracioucs, aprecia en (j;ioo pesos. formando así un perjuicio total d ..

1:1,570 pesos moneda nacional; c(ue no siendo para manqué este asunlo cucs­

liún de intereses pecuniarios. sino de intereses arfisl icos, manifiesta qlle s..,lo

reclama la mitad de la suma antedicha por los perjuicios sufridos. Ú sea 60011

I'f'SOSmoneda nacional, Pide c(ue, en consecuencia de lo expuesto, se condene ú

los señores Juan Possc )' comp' al pago de la cantidad mencionada)' á las costa­

del juicio.

A r. 19 contestan la demanda los señores Juan Posse y comp', diciendo: qUf'

,'n el dr-seo de popularizar lo .. grandes Ill'dlOS de la palria y sus grandes hom­

bres, publican reseñas de aquellos acompañados de los relralos de éstos, y 1'011

f'sle fin compraron la folotopía de manqllé. sin darse cuenta que se Iralara n i
de la copia do' un cuadro al óleo, ni dI' una obra de arte, creyendo lan sólo qUf'

era un rr-Irato del general San \lartill. como lo comprueba la leyenda qUl' lleva
el que editaron, retrato '(l1e e.. licito, ,,, hone..lo y patriótico reproducir; qu<'

existen diferencia .. marcarlas entre las fololipías de f. 1 )' la lilografía de f. 3.

lanlo por su lamaiio como la calidad dol Irabajo; clue 110 niegan que la sl'gun­

da es una reproducción ,J,. la primera. pero si nil'ganque el cuadro de Blanqué

sea una obra de arle y «(lu' ,'alga lo 'Iue éste dice; clue el derecho de reproducción

110 f'S ilícilo: CIUf'es común 1'11 lodos los países; c(lll'no se hall herido derechos d.:

aulor ni df' nadie rr-producir-ndo una folotipía con el relralo del general Sall

\larlín. cllle 110 es propiedad arf ísl iru de Blalll(IJ("; clue. Iinalmcntr-, niegan (·1
pl'rjuicio qUf' dice' r-l ac:lor haber sufrido. )" clue, á existir. no vale ni 100 pesos

moneda nacional. porolue ol cuadro lII'iginal puede merecer concepto, pero la

fololipía no vale liada; clue 110 son aplicables ni losarls. :1513. :l5(j7 Y :1569 (35!)1.

(3:'6) Cod, nota .81

(3:'¡) Conr, nota .8,

(358) Conr, Dota. 7 Y'9

(359) Conr. nol .. "J 3:'5,



ni el art, ~066 (360). ~ue por el contrario los favorece. ni los arls. 101i7. lO(i8

Y 1109 (361) ; que sostienen que á Blanqué no lo han dañado. ~. (Iue. por el con­

lrario, lo han beneficiado exlraordinariamente; lJue sus derechos los fnndan en

~~;!7:~;.Ü~~~~:0.~~~Y~~~~!!.:~~~~!i:~i~:~~~E~:;uI¡:~f:~~
hoy no lo ha sido; (Iue ha)' :1 elementos en la propiedad literariu, el uno 1'0.

mún á la humanidad. 'lile le pertenece ). (Iue se puede llamar fondo social.

como el motivo del cuadro de Blanqué : y el otro, qne perl"'lCce al autor. que es

ItI forma dada al motivo de su escultura, armonía ó pinlura; (Iue. por esto. la

(oonslitución ha dejado á la ley determinar esas distiucionos y hasta (Iue ellas

no se produzcan no ha)' propiedad lileraria; que. además. es evidente (Iue para

clue el aclo pm' el cual se les demanda fuesepu'nihh·. se requer-irla (Iue 11IIhiPra

sido ejeculado á sabiendas ycon intención de dañar á terceros: arl. 1072, códi­

go civil (36~), Yque pudiera impulárseles dolo. culpa ó negligencia. etc .. : art ,

1067, código civil (3li3); que. en conclusión v resumiendo. dicen 'Iue: lO nie­

gan haber conocido que la folotipía de la cual se sacó la litografía fuera repro­

ducción de un cuadro de un pinlor argcntino ; ~o la ohra de Blanqué no es

cuadro de arte mcritorio ; 30 la misma es cl rcsultado de poquisimos diasde labor;

t," niegan que á Blanqué se le hayan producido perjuicios, ~. (Iue. en 1'1estado

actual de nuestra Il'gislaci.in. sea ilicita la reproducción de un cuadro. escultura.

elc.; 50 suponiendo la existencin del perjuicio ~. su procedencia, sf'gÍln nuestra

I"gislación la demanda adolece de plus peüti«, pUl''; ,;e cohru ma~'or cantidad el.,

la que ella misma establece como perjuicio: lio la cantid.ul f',[ahl,'cida por la

demanda no sólo es alta, sino que. en caso de deberse ind ..muización. ella no

alcanzaría en la 10' parte; j" la propiedad artíslica .,. li"~r..ria n·) ('si" le­

gislada y de ahí que no sea punible su rcprorlucción : 8" suponiendo la repro­

ducción un aclo ilícito. uo estando ('I penado por la le)', f'scapa á lodo castigo;

!Josuponiendo que él fuera punihle anle f'1 d..rccho, se requeriria dolo. culpa ...

negligencia. Que. en vista de lo e'{pueslo, piden se rechace la demanda. con

costas.
Declarado el juzgado competente y abierta la causa á prueba. sólo la produjo

el actor, como lo oxpresa el ccrlilicado de f. 3', L, sobre ClI~'o mérito alcgarou

ambas parles, llamándose r-n seguida autos para definitiva.

_ y COXSIDER.\xno:

Que la l' cuestión qul' debo resolverse versa sobre la naturaleza .1f'1

derecho de propiedad literaria, quc. segÍln los demandados. no está garantizado

en nuestra Il'gislaciún. La propiedad literaria no implica una cuestión ceabslru-

(36o)l:00r.oola.8 r ,

(36.)l:oor.oolaI7.·S)"'9

(36.) CURr. oola .6.

(363) coor. oola 7
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sa, difícil,! delicada », Se basa en las mismas reglas de moral social, en los

mismos principios generales que el derecho de propiedad, del que es una sim­
ple subdivisión, Indicando las dificultades de la materia, dice el demandado:

« ha)' :1 elementos en la propiedad literaria, el uno común á la humanidad

que'1e pertenece '! que podemos llamar fondo social, que sale de la historia, de

la naturaleza ó de la sociedad; 'j el otro, que pertenece al autor, que es la foro

ma dada al motivo de su escultura, armonía ó pintura », Se podría replicar

que. con un ligerísimo análisis, ese fondo social se encuentra en toda propie­

dad. El valor é importancia de los bienes dependen en una gran parle del coe­

ficiente social. Ese es un (( fondo social» que el propietario recibe del medio

económico en que negocia, como el escritor aprovecha la cultura del medio in­

telectual, del que saca los elementos de su obra 'j sus propias cualidades de in­

leligencia ele. La constilucion nacional reconoce expresamente ese derecho en

su art. 1¡ (364). tan claro ). terminante, que no cabría discusión si se hubiera

dictado la ley reglamentaria. Es en esta omisión de los poderes públicos que se

fundan sus impugnadores para sostener que, mientras la ley no se dicte, ese de­

recho no es eficaz. Es un sofisma original yo extraño que hace depender el

ejercicio de un derecho de esta especie, garantido por la conslitución, de la ley

reglamenlaria : un criterio legal peligrosísimo, que podría llegar á desastrosas

consecuencias. El derecho existe, no obstante la falta de una Ir,! reglamentaria;

existiría aunque no se hubiera escrito el art. I¡; quedaba comprendido entre

las garantías acordadas por la constilución; 'j, para suplir los reglamentos, están

las lr-vr-sanálogas ). los principios generale~ del derecho. especialmente el que

prohibe enriquecerse á costa de olro. La falla do reglamenlación favorece á los

autores, porque, mientras la le)' no ponga límites á HIS derechos, los tribunales

tienen que reconocerlos en su mayor amplitud. .

Que si hieu no ha probado Blanqué que sufriera los perjuicios que reclama,

pues las declaraciones de f. lit, á li8, ¡3 á ¡S, son completamente insuficientes,

es evidr-ntc qur algím daño ha sufrido, porque no podría vender sus litogra­

fías en competencia con una casa que las regalaba.

Que, con arreglo al art. :1:10 del código de procedimientos (365), correspon­

de deferir á su juramento la estimación del daño.

POR EST.'S coxsmsnxcroxss v Ir-ves citadas, fallo: condenando á los señores

Juan Posse y comp' al pago. dentro de 10 dias, de la suma que fijará el actor

por juraml'nto estimatorio dr-nlro de la cantidad de :1000 pesos moneda nacio­

nal, con costas á los demandados, á cuyo efecto regulo en 600 pesos los hono­

rarios del doclor Villafañe, ). en :100 los del señor Fornas. Definitivamente juz­

gando, así lo pronuncio, mando y firmo, en Buenos Aires, capital federal, á 15
de abril de 18gfJ. Inscríbase en el libro respectivo y repólI¡;a~e las fojas.

Ant« mi:

Angel Montes de Oca.

(36~) coor. Dota 1.

(365) Conr. nola So
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.".\LLO DE :J' INSTANCIA

E~ Buenos Aires, capital de la Hepública Argentina. á 30 de octubre de 189; '
reunirlos los señores vocales de la excma. cámara de apelaciones en lo civil, en

su sala de acuerdos, para conocer el recurso interpuesto en los autos seguidos

por" don Pedro Blanqué contra los señores Juan Possc y comp', por daños y
perjuicios»; respecto de la sentencia corriente á f. 101. el tribunal estableció
las siguientes cuestiones:

l' ¿Esjusta la sentencia de f. IOI?

:J' En caso afirma tivo : ¿ es equitativa la suma fijada para la prestación del
juramento estimatorio?

3' ¿ Procede la condenación en costas al vencido?

Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden si­

guiente: doctores (iiménez, González del Solar, Molina Arrotca, Diaz, Gelly.

A la l' cuestión, el doctor Giménez dijo: Aun cuando no se hava dictado

la ley reglamentaria del art. 17 de la constitución nacional (3Iili), que reconoce

la propiedad literaria y arlíslica del autor, ella <'stá colocada bajo el amparo de

las leyes generales que rigen el dominio de las cosas; y, en tal concepto, el au­

tor de una obra literaria lÍ artística tiene no solamente 1'1 derecho de servirse dI'

ella. de gozarla y percibir sus frutos, sino también de prohibir qul' olro SI' sin a

Ó los porciba, de acuerdo con lo dispuesto en el arto ~;) 13 del r"'digo ci, il

(36¡).loque coloca este hecho. sinaulorizacióny conscntirnir-nto dr-lpropietario.

en la catcgorla de un aelo ilícito. Así lo ha decidido la supr<'ma corte de jus­

ticia de la nación, alto Iribunal al que corresponde decir la última palabra in­

terpretativa de la constilución nacional: serie ~'. lomo 2", ·pág. "'8; t. II

(368). No puede haber, pues, dificultades sobre este punto. ) acepto, dr- consi­

guiente. las conclusiones de la sentencia al respecto. Pero ¿ ha justificado (,1
actor la existencia efectiva de los perjuicios. como era de su deber hacerlo, rlu­

dos los términos de su demanda y los de la contestación sobre el particular?

Esa prueba no existe en autos. como el juez con razón lo declara en su pronun·

eiamiento. 'Yesa prueba debió rendirla el actor. porque. como lo ha declarado

esta cámara en diversos casos, entre otros el que se registra en el lomo ;)",

pág. 49¡. serie l', t. 5 (369)' tratándose de daños y porjuieios causados por

un acto ilícito ó un delito. es improcedente una demanda por indcmnizncioru-s,

cuando no se justifica su existencia efectiva susceptible de apreciación pecunia.

ria. Es necesario, para decretar una indemnización que compense el perjuicio

(366) CODf. Dola J.

(367) CUDf, nola 4.

(368)lIaycrror.Dlar.fcrcDcia:c.cll.lldcl•••ri.,·.ú ••••IXXtXdclacul.cci'.o:

;11 re Hernéndee wrJU' Darbicri. CODr.ADDI:'IlOA, u- l.

(3(i~.) In re Lioklatcr y otros P. ~ullalr. • Es improcedente uoa demanda p41r indcmniea­

,-j.in de daiios y perjuicio", causadO! por UD acto ilícito Ó UDdelito, cuando no se judi(i('a

una eoKi.tcocia efectiva, eueeeptiblc de apreciación pecuniaeia «. Fallul. ' .. , ~97·



por la ganancia que se ha~'a dejado de percibir. que se comprenda. desde lue­

go. (Iue sin el hecho ilícito seguramente se habría obtenido : Llorona, sobre el

art. wlig del código civil (3io). La justicia de esa regla resulta del principio

contenido en las resoluciones recordadas del tribunal. de que la indemnización

sólo procede cuando ha habido realmente perjuicio, sin qu<' sea suficiente {.

dccretarla la probabilidad d(· (Iue r-l hecho ilícito sea por si solo capaz de cau­

sarlo. Consecuente en eslas ideas. pienso (Iue no ha)' términos hábiles en el caso

panl ej<'reilar las facultades ,(ue ¡j los jueces acuerda el art. ,no del código d.·

procedimientos (3il' desde (1Iu' no se ha comprobado legalmente la existen­

cia de los p<'rjuicios. como esa disposición expresamente lo .·xige. En lal con­

cepto, "010 por la lH'gali'a r-n esta cuestión,

El doctor Gonzál.·z dr-l Solar dijo : ~i bien <,s exacto que no oxisto una prul"

ha cOIIII'I<,la d<' la (·f(·di,'idad ,', importe d<' los perjuicios sufridos por el actor.

resulta. no obstante, «ue ésle ha sufrido daño, por cuanto. como lo ohserv..

acr-rtadamr-ntr- el inferior en su sentencia. no ha podido vender sus litografia-,

en competencia con un ostablecimiento que la expendía graluitamente, El caso

sc cncucnlra. entonces. directamente regido por el art. no del código de pro­

cr-dimicntos (3i:l). (lue manda deferir al juramento estimatorio el importe del

perjuicio. cuando su r-xistencia estuviera legalmente comprobada )' no resultare

juslificado su importe. Por lo <'xpuesto. \"010 por la afirmativa,

El doctor \Iotina :\rrolea se adhiri» al "010 anlerior.

El doelor Diaz SI' adhiri(. al voto d.·1 doelor Giménca.

El doelor (;cll~'. ;j la l' cuestión. dijo: La demanda inslaurada no repos..

en fundamento legal alguno portinentc, pUI'S el prcceplo constitucional que sr

invocav no tir-nr-, á mi juicio, el alcance yefectos que se le atr-ibuyen. El art. 1';

de la consfitución nacional (373) consagra. en principio. el derecho de todo

autor á la r-xrlusiva propiedad de su obra ó invento. 1'<'1'0no de un modo abso­

lulo ," r-n i/!ualdad de condiciones á las cosas susceptibles de apropiación peivada,

(1 sino por el término de duración (Iue le acuerde la 11')' JI, S<, trata, como se vé,

dí' un dr-rocho especial. «ue ha debido ser materia de una I<,~' también especial

)'. en consocur-m-ia, no puorlr- sostenerse «ue. mientras esa I<'~' no se dicte, debe

regirse por la le~' común (' general. Pero. aun admitiendo que la pro­

piedad litr-raria ó artística quedara amparada por las disposiciones del código

civil, no por ('SO estariamos habilitados para resolver la cuestión sub-jI/dice, por­

«ue sil'lIIpf(' lropezaríamos ron la dificultad d<' establr-ccr en qué consiste ~. hasta

dónde SI' exli(·ml<· 1'1derecho del autor de una obra de arte. El precedente (Iue

se cita, d<' un caso resuelto por la suprema corte-de la nación. no nos puede senil'

de norma, desgraciadamenlc. por«ue allí se trataba de una obra literaria c1an­

dcsf inamr-nte publicada por un tercero: mientras que aquí se tratá no )'a de la

reproducción de un cuadro al óleo. de que es autor el demandante. sino de otra

1370) CO/lf. /lola 30

(3¡.) Coof. /101. 89

(3,.) CO/lr, 00la89'

(3¡J¡ Con]'. nora I



reproducción de igual carácter de aquel cuadro. Se concibo (Iue el literato ú el

:~l::I~S~::~,E~~:;::~~!:',t::~~::?'~I;::::'::'~~;'i~~::':'~::~;::'~;::~:
dos por olros medios «ue <'1qu<' proporciona la imprenta ú el r-scr-nario d<' un

teatro, pero epuede decirse olro tanto del pintor ó escultor P \ o bien sÍ'. (IU(' ('xis.

len legislaciones que extienden el derecho del pintor y escultor hasta las rcprodur

cienes, pero nosotros no tenemos le}' «ue consagre esa extonsión al der ..cho (le

puhlicidadarlíslica,)' mal puedo entonces sostr-nr-rsr- (Iu<' la r<'produCl'i,',n, aun

la de la obra original, constituya un aelo ilícilo ((UI' ellR<'llllrl' rcsponsahilidarh-,

cÍl'il<'s al reproductor. Uno de los fundamentos d.. más pr-so , aducido en la sen­

lencia confirmada por la suprema cortr- dr- la nación en ,.\ caso mr-neionado.

era la cita, entonces pr-rtiur-nk-. del arl. :\'¡? d<'1cúdi~o pr-nal (3i"1 ,"i~<'nl<, ('11

aquella "'poca, según (,1 cual se consideraba deliro dI' d..fruudación (,1 hecho (1,'

publicar una producción sin consenlimienlo de! autor. Tal Iundamr-nto no po­

dría arlucirse hOJ. p0rlIUl' el aelual código penal ha suprimido r-sa disposición,

(Iu<' no lr-nia razón de ser, desdo «u<'. como dico Puchcco. en malr-riu d(' d,·­

Iraudaciones á la propiedad artística la l.'." penal delll' s..r armónica con la lo'}

civil, pOI'que I'S su sanción : comentario al arl. ',ji .1..1 código penal (1.. Es­

palia, 1. 3", pág. 3¡5. :\Ial podía erigirs.. r-nlrr- nosotros <'11 delito un aclo no

reprobado por ninguna le.'" civil, pues d cúdigo no lo (·ompr..nde }" la I..} esp"·

cial aún no ha sido dictada, Por ('slas breH's consid ..raciones, }"concordanh-s

(1.·1 escrito de expresión d<' agra,ios. \'010 por la 1I<'¡:ali,a.

A la ?"}' 3- cuestiones. r-l Irihunul ...-solvió no tomarlas en consjdoración ,

teniendo en "isla el resultado de la 1"'.

Con lo «Ul' lcrmiuó el aelo. quedando acordada la siguienl<' sentencia.

(ioxz 'I.EZ IIEI. Sor. '11. - (i",i:XEZ. - :\10'

1.IH:\'nnoTE.\.-(;EI.I.l".-Dí,z.

Anlr- mi:
Jo/'Y/' L. VII/mis.

Buenos Ai"C!l, octubr-e Jo de ,S!.l';

y VI!'TOS:

1\lenlo el resultado de la votación de ((ue instruye el acuerdo precedente. sr­

revoca la sentencia apelndu, declarándose 'lue el aclor noha justificado los pero

juicios eUJo pagor<'c1ama.

Hepóngansc los sellos J devuélvanse.

JIIlcnoll GOXz\I.EZ nEI. ~OL'II. - E'lu.1O (;,.
\IIhEZ. - (;.\I\I.OS :\Iol.lx.' ARROTE.,-­

JULI.\X GEI.I.Y.-DEl.F1x \3. Dí.,z.

Ant« mi:
Jorge L. Dupuis.

(371\) Conr. no183.



Renaulcl, J., 11. Loua! y otros

(Follo s, cxv, hi)

Aun juolificldo dicto ilteito que importlllreproducci6D de un trebljolrUolico,
no procede indemnisacién de daños y perjuicios ai no le jUlti6can loa caueados.

YISTOS: estos autos seguidos por don José Renauld contra la compañía de Sl'­

guros La Hispano argentina J don Emmanuel Laval, sobre daños J perjuicios;

de los que

•• Que, con fecha :12 de septiembre del año .893, se presentó al juzgado don

Guillermo Armstrong, con poder en forma de don José Renauld, exponiendo:

que venia á reproducir la demanda de f. 2, que había iniciado en el juzgado

federal contra la compañía La Ilispano ai qentina J don Emmanuel Laval, sobre

daños J perjuicios, fundándola en que su representado es autor de un mapa de

los ferrocarriles de la república, que lilografió v publicó en .89:1, poniéndolo

á la venta en las librerías de esla capital; que la edición que hizo su repre­

sen lado fué de 1000 ejemplares ~" su precio de venta r peso moneda nacional cada

uno ~"qUf' ésta se agoló en t. meses ; que, ante este resultado, su representado se

disponía á imprimir una nueva edición de ma~'or formalo J mas lujo, seguro de

éxito, cuando la sociedad (J¡. seguros La l1ispana argentina, arrogándose dcre­

chos (Iue el autor no le ha conferido, encargaba al litógrafo don Emmanucl

Laval la impresión del mismo plano, con aumento de sus dimensiones J en

condiciones superiores á la edición agotada; que Laval, á sabiendas. "procedió á

realizar (·1 encargo, haciendo una edición que la sociedad La l1ispano argentina

recibió ~" rcparfió graluilamente ; que esto ha perjudicado notablemente á m

representado, en ." lérmino, porquf' hizo imposible la que él preparaba; 'Y
"1\ 2· lérmino, porque la repartía graluilamente al público, J no será ~"a

fácil más adelanle hacer olras para la venta, pues el público se resiste á

eomprar hoy lo que ayer le dieron de balde; que eslo ha impedido la venta de

un número igual hecho por su representado; (Iue, suponiendo que las mejoras

qUf' pensaba introducir su poderdante en la edición hubieran sido análogas á

las introducidas por La l1ispano argentina, resulta que si el plano letra A pudo

venderse v se \"elulib á r ,50 pesos, el que hubiera hecho en las condiciones de

la lelra B se hubiera podido vender por t, pl'sos: tomando como base este pr<~'

r-io, los [lODO ej ..mplares habrían dado 20.000 Jll'SOS; que la diferencia, pues, de

t :1.500 pf'SOS eonstituve el perjuicio de ." término; (IUl', suponiendo que
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el p~ecio del ejemplar se hubiera manlenido en 4 pesos, J que la impresión

hubiera coslado 750~ pesos, ~a .g~nancia del aulor hubiera sido de 6000 ; que
su represen lado conslde~a perjuicio este beneficio de que se ,·erá privado: sin
embargo. la reduce á 2:>.000 pesos; que el derecho de su represen lado se en­
cuenlra garanlido por la constitución nacional, arl. J¡ (3¡5); que el aclo dI'

arrogarse. el derecho ~e propiedad ajena)" de editar fraudulentamente el pla­

n~, co.n~hlu)"e un ~~hlD d~1 der~cho chil,euJos efectos legales se regían por
disposiciones del código, 1Il. 8, libro 2° seco 2' (3¡li); ,(ue, por lo expuesto, for-

(3¡5) CODf. Dola 1.

:t;;1I:~~:~;:I7~:::;~f;~:fb~:::~';i¿~;~;:~~5~~;~~
posici6n de la le.,' le impusiere la obligación de cumplí e el hecho omitido l .•\I't. IOtKJ: • El

marido J los padres pueden reclamar pérdidas é inlcre~e& PO'" la, injurias hccbas é la (DU­

je .. 'J á los bijos_ . .-\rl. loS.: • La obligación de reparar el daño causado ¡)fU' un delito,

pesa solidariamente sobre todos los que han participado en él corno autos-ce, coneejceoa cí

cómplices. auoqucec trate de un hecho que no sea pcnadol)Ol' el dcrecho cr iminal •..\1'1. loS~:

-Si el delito fuere de homicidio, el delincuente tiene la obligacitín de pagartodollos glll.ot'l

hechos en la asistencia del muerto J en su funeral; ademásloquc fuere necesario para la

8ubsistenciadola"·iudaéilijosdelmuerto,qucdandoálaprudenciade 108 jueces fijar el monto de

la indemnieacién J el modo dc eatisfaees-la 1, A..l. 1085: .. El dcrceho de exijir Ia indemnieacidn
dela.- parte d('la."Lantcrior, compete á cuefquieea que hubierehecholollga!lthsde

que alU se trata. La indemnir:ación de la 2- parte del art., sólo podra ser- exigida

por el eÚDJuge scbeevivientc , J por los herederos necesar-ios del umceto, ~i no fueren

culpados del delito como autores ó eémplices, Ó si no lo impidieron pudiendo baccr lo . .

AI,t.•086: • Si el delito fuere por ht"rida8 Ú ofensas Físicas, la indemni-ación COII~i~tirá en

el pago de todos los gastos de la curación J convaleacencia del ofendido. J de todas las ganan­

cias que éstedejúde hacer ba5ta el día de su completo restablecimiento l ..\d. loS;: .Si

el delito fuere contra la libertad iudividual, la indcmnieacién CtIIHi,i!"llil'.i ~olalllcnlc en una can­

tidad cor respondiente á la totalidad tic la-s E:aoanciu (I"C cesaron para el paciente, hasta el día

(lile rué plenamente restituido á 'Su lihertad l. Arl. 1088: • Si el delito fuere de estupeo ó dc

rapto,la indemnización eonsistia-á en el pago de una suma de dinero á 13ofendida, ~i no hubiese

contraído m8trimonioconeldelincuenle. Esta disposicién es edenl'oha,cuandoclddito fuere de

cópula carnal (lor medio de violencias ú de amenazas ti cualquier- mujer honesta, tí de eeduc­

ión de mujer honesta menor de 18 añosl, Arl. 108g: • Si el <1elilu Iucre de calumnia

.íde injuria de cualquier especie, el ofendido sólo lendrá derecho á c:..igir una indemnización

pecuniaria, si probase que por la calunmia é injuria le resulhí algún daño efcefivu ó ccsaeién

dcgaDancia apreciable en dinero, aiempee que el dcliacucntc noprol,arcla,,·crdatldc la unpu­

taeién». Arl. logo: • Si el delito fuere de acusación calumniosa, el delincuente, adcunis de la

indelDni7.acióndelarl. anterior, pagaráalofendidotmlolnquchubic!legastadoentollde­

fcnsa, ). tooaalasgBnancias que dej6 de teDCI· por motivo de la acusación calumniosa. aiu

porjuiciodelasmultasúpeoBsque el derecho criminal estableciere, lanlo sobr-e el (Ielito de

cste art. como sobeo los demás de este capitulo l. Arl. 1091: -Si el delito Iuer e de hurto,

la cosa hurtada será rcstituida al propietario con todos sus acccsoeios, ). con ilH.lcmoiución

de 1011 deterioeos que tuviere, aunque sean causados por caso fortuito ó fuerr:a maJor l. Arl

1091 : • Si no fuere po~ible la re!'tilución de la cosa hurlada, se aplicarán las disposiciones de

de este eapítulo sobre la indemnización del daño por destrucción tolal de la colla agcna •.

Art .•09 3: .Sicldelilofueredeuaurpacióndcdincro,eldeliDcucntepagarálosiotcr<'scs
de plaza desde ~I dla del deljto •. A.·I. 1"94: • Si el delito fuere de daño por deslrucción
:~:: d::::a;j:s::'t~::i:r::;::I::¡I:~: :::~:::~~:~~:: :~:~i:!~r~:::~c ~:~:~:~:~:~~e::~eE::~:



maliza demanda ordinaria con Ira las personas nombradas en el exordio, )' pide

que se les condene á indemnizar los daños J perjuicios inferidos, 'Iue su 1',',

presentado aprecia en 3¡ .500 pesos, con más las costas del juicio al mismo lílulo

de indemnización.

:JO Qu(' corrido traslado de la demanda, fué evacuado á f. :J I por don Em ma.
1\11('1 Laval, diciendo : '1ue niega en ..hsolulo que supiera '1ue el señor llenauld

fuera ,111('110 ,', inventor rl..l mapa, ni 'luC lalmapa cxisjiera tampoco; '1ue La
llispano arqentina no lo \ i'" porsonulmcnk-, '1ue Iué visto por el corredor Spiro

;~~~~~:::rl:a::I:";A:a;I;'~::I':I~'i:~;;:,/::::"I~Ir~:::~::~'~i:~~~~)r~:~~~~"lr:I::joa~lso:ra'III~~
porll' dI' prueba 1'1111' se llam u r-n lilografia] de un lIl"pa dl' f..rrocarriles '1u,' no

tenía nombro ni indicación de ningún génr-ro ; que se le dijo '1ue á ese Irans­

porte l);Ihría '1ue agrl'garl,', alrededor. los a\ isos de las sucurs..l,·s de la compaiíía

~', arriha, ,·1 líllllo : ('11 una palabra, ('1 plnno-aviso '1ue corre ('11 autos; 'P'"
cuando 'l' routrnl« ('1 Irahajo d(' simple impresión con aquella prueba de trans.

porte, 110 tuvo ronor imir-nto ni 'l' 1,' dijo tampoco '11\(' fuera propiedad de BI'­

nauld : 'lile ni La Hispano orqentin«, ni r-l corrodor Alo)' le han pedido copiar ,,1

plano .1,.Hr-nauld (1'011 ,;1i. la vista): ..hsolutamente eso ..s falso; '1ue le llevaron IIn

transporte .1(' prueba para '1ue imprimiera :iooo mapas d(' esos, p('ro no map"s

de R('nallld ni dr- ninguna olra persona. porque no tcuía nombrc ni indicación

alguna; 'lile lo único 'lile 1,1 supmo. cuando se le dió el transporte de prur-h u,

es qu(' se Iralaha dl' un lrahajo ...d.. un mapa 'lile La llispano arqentinu había 1..·.

cho hacer para ella)' 1'011 ('1 ohj('lo de dedicarlo á un aviso para el púhlico;

que ..1 transporte de prueba no exige 011'0 Irab ..jo 'lile la impresión, pues no ha~'

que hacer el grabado ..11 piedra. lan sólo se tiran en máquina los ('jemplar('s:

que 110 ('s autor ni coautor ir sabiendas, como se pretende. ni tiene la mínima

responsabilidad r-n el caso, PIl('S es UII simple maquinista para imprimir; 'lu('

no lI('ga, en "sle caso, ni á s..r ..1 lilógrafo '1ue debe grabar la piedra copiando

causado flinoagra,"io moral, ('01110 18!lo injurias ú la difamación. la acción ci vil no pasa ák!'io

heeederoe J sucesores uni\·C'I·!'81('~. sino cuando hubiese 8ido enlaMada poI' el dirunlo _. Ad

I J 00: • La acción por pérdida l~ intereses que uaee de UD delito, DUD(lue eea de loe penados P" r­

el derecho criminal, se extingue por la renuncia de las persona" interclladae; pero la re­
nuaeia de la persona direclamente damnificada, no clllbara1.a el rjcrcicio de la acción qm'
puede peetcncccr al el'pol'o t) á !tU8 padres e • AI"l. 1101: I Si la acción cr-iminal hubiere prc­
cooidoálaaccif)nc¡,·il,.)fuereintcntadapendienteésta,nohabrácondenaci6neneljui..:in
ci"il antes de la condenación del acusado en el juicio cr-iminal, cun exccpciéu de los casos ~i­

guteutcs : 1" tli hubiere falleci.loelacusado antes de ser jU1.gadala acci6n criminal, encu.,'u

cIBolaacciónci'\'ilpuedcllerinlenladaóconlinuatlaconlralosretlpccli'·osberedcros;:J"clI
callo de aueencie del acusado en (rUC laacciún criminal no puede ..er inlenladaócoDlinuada _. A.·t.

Iloi: • Si la acción crillliDal dependiese de cuetiones prejudiciales cuya decisión compctc escluei­
vamcntcaljui,,·ioci,,·il.nohabrácondeDación cncljuil"iocriminal,anlcaquelascnlencia civ i'l hu­

hiere pasado en cosa jU7.gad•. J.Iscueslionesprcjudi.·iale8scránúnicamcnlclassiguicntes: J-Lal'

que,,·cr8arcnllobre la validce é nulidad de los matrimonios; :1- loe «(ue versaren sobre laca­

lificación do lae quiebrae de loscome.·ciantes_. Art. 1105:. Con c..cepción do 108 cas088DI("­
riores,ó de otros (Juc 8can cIcepluados c:lpre8amenlc. la sentenci. del juicio eh'il sobre'"
hecho no innuirácneljuicio criminal,ni impediJ'á ninguna 8cción criminal poalerinr, inten­
tada sobre el rnislDohecbo, ó sobre olro «(ue Con él lcnga relación _. Arl. 1106: • Cualquiera

que Bea Illenlencia poslerior lobre la acción criminal_ la scnlcncia anlarior dada en cljui­
cioci,-ilpasldlencoBajuzgada, conser\·arátodolJlJulofcclol •.
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I~ obra qu.e s~ le encarga é i~primiéndola después ; que no exisle rcsponsabi­

lidad de nlngun género para el, J por eso la demanda ('S temeraria v maliciosa'

que a~ompaña el presupueslo. que fué [irmado por el gerente d., • l ;« /ljSP~/I':

aryentrna. en que no .se mr.ncl~na p~~a nada al selior Henauld ni á su mapa.

lo que prueba que ni. habla 1~lenclOII de defraudar derechos ajenos ni que

tampoco haya pretendido semejante cosa la misma compañía ; que si él hubiera

obrado ó. sabiendas 110 habría puesto su nombre debajo del plano; (IUC

en cuanto ú daños J perjuicios, que dice Hcnauld le han ocasionado. los

rechaza en absoluto, porque no se le han irrogado de ningulla elasc ; la sirnplr

razón de que la compañía La llispano argentina los daba gralis, corno lo con­

fiesa el demandante. yqUI'. para probar perjuicios. Hcnauld debe demostrar

~~:~:hl:o~e~~1~~I::~a~:: (11~~:(~ac~:is::~II°ril~~X::III::::::~::~:\(I::, :.:e elm;~:~¡ic~u:;
quien lo rcrnit ió ; que mu)' poco interés tenía el. simple maquinista. en el caso:

si se descuenta el papel, la varilla, la tinta, los materiales en f:('neral, ~. los jor­

nales, maquinaria. elc.v la utilidad do ('steinmensonegociopu('der('dncirscqui.

zas ó. unos 100 pesos moneda nacional : (Iue el arl. Ij ,le la constiluciún nacio­

nal (3ij). en que se apoJa el demandante, declara propietario exclusivo de "1
obra. invento ó descubrimiento, al que lo produce; que el señor Hcnauld ni se

pretendo inventor ó descubridor en el caso, porllue ni ha inventado una red de

ferrocarriles, ni la ha descubicrto ; que entonces no es autor ; (Iue el autor de

que habla la constitución no es un copista de planos ~'a existr-ulcs, (Iue con»­

re r-l público J que son del resorte )' del dominio do lodo 1'1mundo; 'I'!" el au­

lor que protege la prescripción constitucional, es el (Iue ha producido. no el (lile

ha copiado, J en I'SI' caso no eslá el sr-ñor Hcnauld : qne ésle no ('S aulor sino

de la litografía. impresión lÍ fotografía d('1 plano. lo (Iue 110 le da derecho á sr-r­

protegido por la le)', porque nada ha producido. Termina pidi('mlo se rechace,

con costas, la temeraria demanda, ). se le reserve la acción de daños v perjuicios

á que hubiere lugar conlra el demandante. A f. :15 se corrió traslado a! demau­

danle (1.,1 documento acompañado, 1'1 que fué evacuado á r. 5"

A f. 36 evacuó el traslado de la demanda don Angel 1\, Cartavio,

en su carácter de gerenle de la compañía do s('guros La /lis/JlIIIO ar~r"­

tilla. cxponicndo : que por las consideraciones que expondrá, pide el rechazo

de la demanda con exprl'sa condenación en coslas ; que niega catcgóricameutc

el hecho afirmado en la demanda, J que 11' sine de base, de que la compaüía

que representa haya encargado al señor Emmanucl Lav aI ni á olro litógrafo la

reproducción del plano 'l mapa de ferrocarriles del señor Hcnauld : que La llis­

pano argelllillCl, desdo años atrás, viene reparf iendo como rl'galo á su clientela

mapas-avisos, cuyos modelos l'ncarga al corredor que emplea general1l1l'nle para

esas publicaciones, que es un señor Aloy: que años anteriores se publicaron

mapas geográficos de la Ropública Argl'nlina )' do España ; que, para el actual,

se empleó un modelo de plandde ferrocarriles <Iue el mismo señor AloJ presrn·

16)' que se adjunta. 'Aceplado el plano, se conlraló la impresión de 5000 l'jelll'

piares en la litografía del señor Emmanuel Laval, por el precio de 1 peso 'Iocrn-

(377)(;ODf,DOI81.
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tavos cada uno, y, recibida. se procedió á su reparto gratis; que en ningún acto SI'

trató de la reproducción del plano del señor Hcnauld, ni la compañía sabía que ese

señor hubiese hecho una publicación de ese género, El plano de La Hlspan«

a"yen/ina es, como lo reconoce el mismo señor Rcnauld, de mayores dimensio.

nes )' de condiciones superiores al su.\'o, Se diferencian además en que no

señala. como este último, las líneas ferrcas de cada empresa. ni contiene el

plano de los alrededores de Buenos Aires. y hasta el río y costas son de difo-,

rentes formas; que. entonces. no ha)' reproducción; que no se puede considerar

tal la identidad de los nombres de las estaciones, b de la configuración general

(J.. las zonas que atraviesan los ferrocarriles J que esas identidades son necesa­

rias si ambos mapas están bien hechos; qul' :A mapas hechos por distintas pl'r·

sonas tienen que salir exactamente iguall's. salvo el colorido J el tamaño, so

pl'na que uno de ellos deje de ser exacto. )'. aun respecto de esos detalles de co­

lorido y tamaño, puede resultar identidad si ambos dibujantes adoptan la mis­

ma escala ~' los colores más usuales en esa clase de dibujos; que no puedo

decirse, como lo dice el señor Renauld, que haya reproducción de su mapa por

1'1 hecho de ser parecido el que La llispano a"yen/ina ha repartido; que, 1'11

cuan lo á los daños J perjuicios que pretende Renauld que se le hayan ocasio­

nado. niega Ilue éste haya vendido toda la edición de su mapa; ahí están cien­
los dI' I'jemplarl's en las librerías de esla capital, No se coloca con la misma

facilidad una edición vendiéndola que regalándola: nadie rechaza un cuadro bo­
nito ~' útil que SI' le da gratis, pero sólo lo compra )' lo paga el que lo necesila:

(Iue. tratándose de mapas di' ferrocarriles, los que más se venden son los de PI"~

queño formato que usan los viajeros. porque pueden llevarse en el holsillo ~' ')1'

éstos ha~' gran cantidad sueltos J agregados (r los lihros-guías. Del mismo lÍ

parecido formalo al de Henauld, y 1.11 llispano lI1"yell/illll. ha.'" tamhién gran vu­

riedad en todas las librr-rías ; Ilue de esos unos son mejores y otros peorl's qlll'

los d.· Henauld. )' que éste tondrta que dr-mostrar que. á pesar de la compelen­

cia, podía colocar á los precios (Iue indica los miles de ejemplares del su~'o 1'11

(Iue basa su cálculo y que se lo Ira impedido la puhlicación del '(ue ha editado

La Hispan» arqentinn : d"moslraciún imposihle : que nil'ga que haya perjuicio

causado. ~' que si Henauld hubiera hecho una nueva edición de su mapa. JlO

salvaría los gaslos de impresión ; IIUI' 1.11 Jli'~/¡(1II0 nrqentina no repetirá "sle para

sus regalos. pOfllue buscará algo más 11111"'0; que no le niega 1'1 derecho dI'

propiedad á Henauld al mapa que Ira confeccionado, pero sí niega que cn PI

mapa-aviso dI' La llispono arqentiaa : haya nada que pertenezca exclusivamente

al señor Henauld ; (IUC éste no es dueño dl'l torruotio ni de las líncas ; él 110

Ira pues lo los nombres á las estaciones ni ha inventado la forma gnífi"a dc 1'('­

presentar la tierra y las vías de ferrocarriles : quc el art. Ij de la constitución

nacional (3¡8) garante la propiedad. que no existe si no ha)' creación intcloc­

tual, )' 1'\ señor Henauld nada Ira creado J ni siquiera su forma 11' lll'rh·lw(,(·.

porque ('S la usual y' común en el arte grálico; que nada hay del señor Hcnaukl

en su mismo mapa, fuera de su propio nombre; esa es S;I única propiedad "

nadie se la ha usurpado. Termina solicitando, que. por las razones expuestas.

(:l¡8) Conf'. oola I
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resuelva el juzgado como lo pide. :\ f. 40 se corrió traslado de los documentos
acompañados, el que fué evacuado á f. 5i por el demandante.

3° A f, 58 se .declaró competente el juzgado y se abrió la causa á prueba, ha­

biéndose producido por las partes las que expresa el certificado del acluario
def. :J!,3.

'.0.\ fs. :I'I!" :16:1Y :Ji l alegaron de bien probado. después de lo cual el
juzgado llamó autos para sentencia.

y CO~SIDEnA:'iDO:

i:f~~:~~~:~;::~:~f~~?i:ª~~~;~1~~~:f~::!.~:1.:~~ff~~~!~~:~?;,~
violación, ó lo es uno sólo de eslos 2 demandados? 3- .: '" ha juslilicado en

autos la existencia de los daños )' monto dI' la indemnizacióu (Iue se rcclama ,'

En cuanto á lo primero: es indudabh- qu,' la protr-cción acordada á los de­

rechos de aulor por nuestra legislación fundamenlal : art , li de la constitución

nacional yar!. 2335 y concordantcs del código civil (3i!): J reglamenlaria: le­

)'es de palontes v marcas comerciales r v (Iue ha logrado)a en diversas oportu­

nidades la sanción de la jurisprudencia: F,\I.I,OS: liuli ..rrez con Pod,'stá Scotti,

Ferrari con Ciacchi. Hernandcz con Barhicri (380): puedo ser l"l:,ílimamenl ..

invocada por el señor Hcnauld, actual demaudanle , á fa..or dcl plano (Iue lleva su

nombre. Se ha prelendido qu,' ,,1 plano de Henauld no pucd r- e(luiparaN' á una

obra artística ,í literaria. por carecer de los rasgos ,1,' la invención ú del d..",u­

brimienlo: (Iue. en él, liase n' ni ..1 scllo rk- la p"rsonalidad (Pi" hace ineoníun­

dihles enlr.. sí lascr..aciones d..1 espíritu. P"ro (1<,))(' lr-n .. rse pl'<'"'II''' 'pll' la 11')'

no ha querido premiar únicam..nle la originalidad absoluta. sino toda clase ,J..

trabajo fecundo. ventajoso para la g"neralidad ). (PW no s..a susr ..plible de pro­

piedad común. Es vm dad que el plano d,'1 señor Henauld 1I0"S una iuvcncióu

ni un descubrimiento; 1'''1'0 se le equipara ¡í ,:stos. no p0l'<lue SI' 1.. cou-irk-re

de' igual naturaleza. sino porque la sociedad 110 puodr- rr-muu ..rar de otro modo

,'sIos benéficos trabajos, (Iue dando á sus autores el ,1(,I'<,d,o exr-lusi vo de 1'<'­

producción. La copia de un trazado d.. los f,·rrocarrilesd,· un país 1I0"S una

iuvcnción, sin duda. 1'('1'0 f('pr..senla una suma d.. trabajo persollal ')IJ(' la so­

('i..dad debe recompensar. ponlue henofieia á Iodos los mi ..mbros. )' esla rocom­

p"lIsa no puede consistir en otra cosa (Iue en ('1 monopolio de su rcproducriún ,

pues sería irrisoria remuneración reconocer m..ramenlo iÍ su aulor, corno cuan­

do se trata de la propiedad común. el simple dominio ,1<,1 plano sin facultad

privativa de editarlo. El plano dI' Henauld ('st¡í. pues. bajo la protección del art ,

li de la constitución nacional (381). )' (°011 arrq;,lo iÍ lo probado 1'11 autos )

dictamen d..1 perito don Pablo E. COlli )' del perito tercero en discordia, ingeniero

(3,9) coor. notae I y 35,

(31lo) coor. ADD"DA, o" l. ,y 9

(:¡K,) coor. nota 1.
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Gonzálcz , que csle juzgado considera catcgóricamr-ntc científico ~. convincente,

ha sitio objeto de una reproducción secreta, ordenada por personas que estaban

privadas de la facultad de hacerlo.

En cuanlo á lo srg/ll/(/o : ¿(Iuién es el autor de esla violación de la propiedad
definida por 1'1 art. li (:Hb¡ de la constitución nacional ~ Honaukl ha deman­

dado conjuntamente ú l,a Hispano arqentina, '(Ul' ordenó la reimpresión. ~. al

sr-ñor Laval, '(111'la ejl'cul.... La duda no es posible : el autor (Iue la le)' husca para

la imputación dI' los d"lilos civiles ,', penales. no es 1'1 mero agl'nle mecánico.

ésto no ha coopr-rado al delito con su inteligencia y voluntad, sino á la voluntad

conscir-nh- (JlI(' 1ra dolr-rmiuado eIicir-ntcmcnte ,·1 neto, sr-a directam..nlr-, sea

por medio dI' uua voluntad inconsciente. La d r-manda. en cuanto se dirige al

señor Lnval, ('S, pUf·S. improcr-dente : PUl's. como lo observa ésto en su con les­

lación dI' f. 21 v, ~. sigui.. ntr-, ~- corno resulta de autos, su participación ..n la

reimpr..sión acusada ha sido pllranlPnlemall.rial~.nol.ssuscl.plihle de impu­

lación dolosa. así como á nadi .. SI' le ocurre (1111' d lilógrafo s..a r..sponsable

dr-l plagio '111" ha conlribuído á imprimir con la labor dI' sus manos. El aulor

moral. contra qui ..n únicamente ha debido dirigirse. l's La lIis/IUlIO arqontina,

quien, no obstante nl'garlo expresamente íl f. 31i v, de su contestación á la

dr-manda , ha ord ..nado manifiestamente, según estos autos, la reirnprr--iún

lilognífic3 1'11 los términos del sr-ñor Pahlo E. Coni : f. Ig:l dí' su informe. ~...1

sr-ñor' C;onzál ..t , á r. Ig8 v, d..1 su~·o, del plano en cu ..stión.

EII cuanto á lo terrero : (IU(' debiendo didarsl' sentencia con arreglo á lo al"l:,a.

do)' probado. ~. habiéndose ak-gudo en el curso dc esll' juicio daños y perjuicios.

que no se han probado suficicntement.....s ol caso de declarar r-l presenl .. sub

judire 1'11 la cah'goría de los (Iue s.. resuelven por juram..nlo estimatorio. cou

arreglo al art , 220 del código dr- procedimientos (383). En efecto, ni la nalura­

loza de esla das.. dí' pr-rjuicios ni la prueba que se ha presentado para d ..mos­

trarlos, consi ..ntr- una avaluación p"rfeclamcnle definida, Los perjuicios '(ue UII

plagio puede ocasionar son facilrncnte apreciables. cuando lo es lambién ..1 1)(,­

neficio obtenido mediante dicho plagio: pero, en 1'1caso actual, como lo rr-cono­

ce ..1 mismo demandante á f. 3 de su demanda, La Hispano al'gell/illa 110 1...

lucrado con las imitaciones de su obra, habiéndola distribuido graluilallwnl<'

r-ntrr- sus favorr-rr-dores, lo (Iue hace imposible una ..stirnación precisa d .. los

perjuicios. Por otra parle, la prueha de Hcnauld con ese objeto : Peuscr, f.!lS",

Schine I. 13:1.)' Hodríguez, f. 13'1 v.: nolil'neelcaráclerqul'ésleprelende atrio

buírle: la afirmación de los lesligos Pl'user, Schine. dc .• no son deposiciólI I(·sli·

monial sobre hechos. sino simple emisión de opiniones, aulorizadas sin d\l(';I.

pl'ro necl'sariaml'nle ngas por la forma en que sehan hecho J pOrlJlwla ma\('ria

no SI' presla á ma~'or precisión. Si 1'1seiíor Renauld hubiera rl'alizado la ediciólI

que SI' disponía á hacl'r. r. :1 v., s"giln sus palabras,)' luego 110 la huhi"ra po·

dido \'elld"r á causa de la dislribución graluila hecha por La I/i.~/wno argr/llillll.

habría UII perjuicio posilim illmedialamellle apreciable: pero es lo 110 ha ocu­

rrido ; de modo que los perjuicios sufridos son, en lodas sus parles, lalllo "Ib

(382) Conr. nola 1.

(383) CODr. Dola 8!,.



cuan lo á los trabajos que el señor I\ellauld ha dejado dI' hacer, como en r-nau­
lo lÍ. los beneficios que ha dejado d" percibir á cons('("\II'lIciade la roudur-tu d"
La Hispano aryelltina. insusccptihlos de IIl1a apreciación directa.

;Z~~~I{~~~:~~I:~~~::;~:;lf:::;~;=:U:~3:~·~i:~;:!i;~!:~~,~~~:~~
á pagar, en el término de 10 días. la surua en 'lile ,,1 actor "slillle bajo jllra­
mento el monlo de los daños causado-. íijándoso por "ljuzgadocolllo uuivirnun ,

la cantidad de 5000 pesos monoda nacional: art. 1.1.0 dr-l c"'digodl' prorr-dimir-n­
tos (38!1): lodo sin especial condenación en costas, por no halx-r IIIl'rilo sufi­
ciento para ello, de acuerdo con lo dispuesto cu ,,1 art , :.121 fiel (',',digo ..ita-

~~ó;~~~)~~):I~~~~;;::e;:eJI:~,:;:I~~~~e::í á 1:;)~;)~I\II:',:i;,: 1:;::u:~~8'. :i,::~~'ba'~:: ,::~
el libro de senlencias )" repónganse los sl'lIos.

Lt:ls PO\CE \ G';MEZ.

Jacil.to Fe"'l(íntiez

En Buenos Aires, Capital de la Hcpública Argentina. á 1id" agoslo dr- I K!l!l.
reunidos los señores vocales de la r-xcma cámara de apr-lacioncs 1'11 lo «ivil,

en su sala de acuerdos, para conocer del recurso inh-rpuesto ('11 los aulo- SI'­

guidos por (( don José Renauld conlra la compañia de seguros La llispuno "r­
yentina. sobre daños J perjuicios », respecto de la sentencia corriente á f. ?!13.

el Iribunal estableció las siguientes cucstioncs :

l' tEs justa la sentencia apelada ~

2' cEs equitativa la suma que en ella se lija para la prestación del jura­

mento cstimatorio P
Practicado el sorteo, resultó qlle la votación debería tener lugar en el ordr-n

siguienle: doclores Giménez, Gell)'. Díaz, Molina Arrotca, González del ~olar,

A la l' cuestión, el doclor Giménez dijo : el presente caso. en los I'un­

tos fundamentales. es perfectamente análogo á los de Blanqué con Po",' '!
Guliérrez con Scotti Podesta (386). resuellos ambos en 30 de octubre
del año próximo pasado. En ellos he sostenido, invocando la sentencia de la

suprema corle de justicia de la nación, que se registra en la serie 2', 101110 2",

pág, 148 de los fallos de aquel allo Iribunal (38i). que. aun cuando no se "a..,a

(38&) CODr. Dota 89.

(385) CODr. Dota 311.

(386) CODr. .~DDE'D'. DO' 10 Y 9.

(387) conr. ADDE'DA. n° I
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dictado la ley reglamentaria del art. 17 de la constitución nacional (388), que

reconoce la propiedad literaria y artística del autor, ella está colocada bajo 1'1

amparo de las leyes generales que rigen el dominio de las cosas, y, en tal con­

cepto, <'1 autor de una obra literaria ó artística tiene no solamente el derecho

de servirse de ella, do gozarla J percibir sus frutos, sino también de prohibir
que olro se sirva ó los perciba, de acuerdo con lo dispuesto en el art. :J513 del

código civil (389)' lo que coloca este hecho, sin autorización ó consentimiento

dl·1 propietario, en la categoría .de un aclo ilícito. Por consiguiente, el derecho

del aclor para promO\'er su demanda es incuestionable, al amparo del precepto

conslitucional citado, de la jurisprudencia de la suprema corte J de las decisio­

nos recordadas de esta cámara, en las que prevalecieron las ideas llue acabo de

expresar.

Pero esto no es bastante para que aquella lenga éxito. Dados los términos en

que quedó trabada la litis, al aclor ha correspondido probar la responsabilidad
dr- los demandados, el daño sufrido, el monto reclamado, ó, por lo menos,

proporcionar t{'rminos hábiles para que éste fuera fijado por los jueces en

ejl'reicio do la facultad que les acuerda el arto :J20 dr-l código de procodirnion.,

tos (agO). He estudiado con el mayor detenimiento las constancias de autos, y
1I,,!~0 á la conclusión de que en ellas no existe prueba, ni sobre el daño

sufrido, ni menos sobre el valor siquiera aproximado que {t éstl' se atribuvo.

Esla cámara ha establecido en los casos citados, en el que SI' registra en el
lomo 5·, pág. 'I!li (391), ~. en muchos otros, la verdadera doclrina en materia

dI' lucro cesanlr ~. perjuicio sufrido. Es necesario. para decretar una indemniza­

ciún 'lile comlll'nse el perjuicio ó la ganancia lJlU' se ha dl'jado de percibir, que

sr' comprenda desde luego que sin el hecho ilícito sl'guramenle se habría obtenido:

Llerena. sobre 1,1 arl. IOlig del codo civil (:!!rol). La justicia de esa regla resulta

del principio contenido en las resoluciones citadas, de que la indemnización sólo

procede cuando ha habido realmente perjuicio, sin que sea sufieientc á dccrr-­

larla la prohahilidad de que el hecho ilícito sea por sí solo capaz de causarlo.

:\0 habiéndose, PIH'S, comprobado Il'galmenle la existencia de los perjuicios.

como lo exige 1,1arl. 220 del cúd , de ptos. (393) para que pueda ejercitarse

la facultad ((ue á los jueces ese prec('pto acuerda, es mi opinión que la scnlcu­

cia no es arreglada á derecho, ~. que. de consiguiente. debe revorcarse. Voto por

la lIegali'a.
\ la " cur-stiún , 1,1 doctor (;1'11)" dijo: que votaba en igual sentido no

gali,'o, con lanla mayor razón cuanto que se Irala de un caso perfectamente

auálogo al (h, Blanqué con Posse (39'1). á que se hace referencia en el voto pre-

';188) C..nr. nota I

'(389) Conf. nola ".

(390) Lonf. nola 89

(391) Coul. nola 86

(39') Cnnf. nola 30

(39.1) Conf. nota 89
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cedente, yen el que sostuvo que el precepto invocado por el actor. como funda.

mento legal de su demanda, 110 tenía aplicación en caso como d sub [udiee.
El doctor Díaz se adhirió á los votos anteriores .

.f\ la " cuestión. el doclor Molina Arrotea depuso á su lurno: que votaba
por la afirmativa, pues á su juicio era acertada la sentencia de " instancia J de
estricta aplicación el art. :1:10 del cód. píos. (395), como así lo había sostenido

en el caso análogo de Scolli con Podeslá (3g(i), á llue ha hecho referencia el
señor vocal doclor Giménez.

El doctor González del Solar, á la " cuestión, dijo: que daba su "oto

por la afirmativa por considerar eslrictamenle ajustada á derecho la sentencia

del inferior, J de aplicación también lo dispuesto por el art 220 d"1 C()(1. de

ptos. (391)' como lo había sostenido en el caso análogo de Scolli con Podl'sl{I(39~)'

de acuerdo con las opiniones manifestadas por el señor camarista doctor :\Iolilla

Arrotea. .

A la 2' cuestión. el Iribunal ...-solvió no tomarla en consideración, teniendo

en vista el resultado de la ¡'.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguil'nt.. sentencia,

G1:I.I.Y.- :'I\Ol.lS.\ ARI\OTE.\. -Gos­

Z.í.I.EZ DEI. SOJ..\R. - GmísEZ.

- Duz.
Ante mí:

Jorge L Dupuis.

Buenos .\ iecs , agosto I i de 189~l.

Y'".STOS:

Atento el resultado de la votación de que instruye el acuerdo procedente, se

revoca la sentencia apelada, declarándose que el actor 110 ha justificado los

perjuicios cuyo pago reclama.

Repónganse los sellos y devuélvanse.

Jl'I.IÁS GEI.L,·.-C.\IlI.os :\\Ol.lS.\ AI\IIO­

TE.\.-;\'IC.\SOIlGOSz\I.EZDELSOI.\II.

_ ¡':'III.IO Gmt:n:z. - \)EJ.ns B. \)I.\Z.

Ante mí:

Jorqc Li Dupuis.

(395) Conr. nola 89·

(396) Gonr..~DI","DA n' 9·

(397) Gonr. n,!la 89·

(398) Gonr..~"D"DA. n" 9.



« La Yació" » 1', :Uaucc;, L.. J comp: (399'

(Fallo., e XT\Y 111, di)

Loslrihunales ordinarios de la capital son incompetentes para conocer en juicios

sobre propiedad lileraria.

5E~TE~CB. DE 1.1 I~ST,~~CI.\

y VISTOS:

Este juicio seguido por don Bartolomé 'Iitre~' Vedia contra los señores Luis

'faucci ~. comp-, sobre propiedad lileraria, rlel que:

1" Que á f. 7 se presenta, por intermedio de apod erado, don Bartolomé 'litre

~. \edia •. como director del diario La .Vac;,;", acompañando los documentos de

f. I á 6, exponiendo: ({ue el diario La ,Va~;ú" adquirió del escritor don. Emi­

lio Zola el derecho de traducir al.español, de publicar ou follctin ~. en volurnr-n,

Sil última producción literaria. titulada Lourdes , con exclusión de todo otro edi­

lor en la Hepública Argentina ~. en la HepúbJica Orienlal del L rugua)'; que.

los editores Luis 'faucci ~. cornp-, han publicado en volumen la 1" parte

(h, Lourdes, publicada anteriormente por La Xociá», J que la han puesto

('11 venta en todas las librerías de la república, por lo 'Iue demanda á los scño­

rcs Luis 'faucci ~. comp· por los daños l' interesr-s ocasionados, los C{UC estima

on 8000 pesos moneda nacional y solicita del juzgado que se ordene la con­

fiscación de esa edición de la novela de ZoJa )' quc imponga á los demandados

todas las costas dd juicio, fundando la acción 'Iue doducr- en c'l arl. 17 de la

constitución nacional <'IOO)~' r-n los art. di, 2513. 25di, 2:i22. 2515, 3?(i?,

lOíí' 1109 )" IOIi8 del c{,,1. civil ('101) ~'l'n las consideraciones ('011 'liJe instruye
Sil escrito de dcmanda; .

2" Que corrido el traslado de lcv, á r. 12 fué contestado á r. di por don .Juan

"ignalc', en representación de los demandados, solicitando el rechazo de la de­

manda promovida, con r-special condenación en las costas del juicio, fundándose

('11 qunr-l diario L« .\'ac;,)" no es cesionario rlr- los derechos de autor sobro la obra de

Zola, ti tillada Lourdes, pues el documento en que la parte aclara funda su acción,

(:199) Esla causa ha sido lamhien publicada en Paient.. y ~fau"., 1, 51/¡; 11,856.

'loo) Conf. nota l.

'101) l\copeclo delos·arls. 16,251:1,2;)22,2515, 107i, IIO!I, 1II68),2;',,6:eonf. notas d,/¡,

¡, Tl» ,6, 2i' 28. 2!I), 33i. C.ílligoei,·il, arlo 3,lh: • Los personas á las cuales se lrasmilan los

dr-rechoe deolras personas, de lal maner-a 'Iue eu adelante puedan ejercerlos en su propio nombre,

sr- llaman eueesore•. Ellas lieurn e.. ' caractcr, 6 por le.,', ríporla "olunladdelindividuoencu,"o,
der-ecbos sucedcu s . •



no C'~ título lC'gal de contrato de cesión por ser deficiente. lanlo en la forma

como en el fondo; que en nuestro territorio es libre la traducción, impresión,

publicación, representación de obras literarias J cicnt ílicas, sin pormiso del

autor, porque no hav II'Y (IUl' prohiha J limite esas facultados. cu~'o l'jl'rcicio

está autorizado por C'Iarl. 19 de la constitución nacional ('lO?); en que el
arl. Ij de nuestra constitución (!a03) qUI' establece la propiedad exclusiva á los

autores ó inventores sobre sus obras ó inventos. no es aplicable {I los autores

de obras literarias ó científicas, porque están en la absoluta imposihilidad de

tener y I'jercpr derecho de propiedad sobre sus ohras, ~. I'Il qlll', aun siendo así,

debe limitarse su amparo {I los autores de ohras nacionales v jamás á los autores

y ohras extranjeras. yen (Iul'. no existiendo le,' que rcglamontr- csla clase I'spe­

cial de actos de los hombros, no pueden sr-r rl'gidos 1'01' el derecho común ni

por otras leyes :

3° QI\('. recibida la causa á prueba á r. 30, SI' ha producido la lJUI' indica el

certificado de r. ij L, all'gándo¡"l' sobre su mérito por ambas partes de r. 81

á 93. dictándose en ~l'guida á r. !):~ v.; la providencia de autos, qUl' ha (Iue­
dado consentida.

y coxsruunvxno :

1" QUl', vu el alegato de bien probado de r. !}I, la parte demandada reconoce

que l'1 diario La .Vación es cesionario de los derechos de Zola, conforme á lo

qUl' resulta dpl documento de f. !a2;

2° Que la observación qUl' se formula en el mismo alegato de que ese do­

cunwnlo no' tiene fecha cierta y no produce, por consiguiontr-, efectos contra ter­

ceros sino desde l'1 momento do Sl.\ presentación en juicio, I'S insubsistente

desde (Iue; como lo expresa el cl'd('nll' á f. j'l Y siguil'nles, la cesión ha sido

absoluta, comprendiendo lodos sus derechos concernientes á la obra titulada

Lourdes y quedando e! cesionario investido con la propiedad ahsolnta de dicha

obra en la Hcpública .\rgl'nlina. sin reserva alguna en provecho del ce­

dcntc ;

3° Que, siendo esto así ). habiendo adquirido e! cesionario la facultad de ejcr­

citar en su propio nombre todas las acciones que correspondían al codr-nto.:

art. :h(i? de! cód, civil ('lO',), no puede (Il'jar dI' rcconocérselo 1'1dl'n'cho de

colocarse exactamente en el mismo lugar en que habría estado colocado PI ce­

denl« con relación á los actos de terceros. sea cual fuere la fl'cha on I(u(, éstos

S(' hubieran producido;

t,o Que. con arreglo ¡í lo dispuesto en 1'1art , (j de la constitución nacional (',05),
todo autor ó inventor es propietario exclusivo de su obra. invento ú.descubri­

miento, por 1'1 término (Iue la 11')" le acuerda;

5° Que esta última frase dl'1 precepto constitucional no puede interpretarse

(~O') COIlr. nota 3!¡8.

(!¡03) COllf. lI"ia 1.

(!¡O!¡) COllf. 1I0la 'lo,.

(~05) en"f. nnla l.



en 1'1 sentido de que el derecho de los autores ó inventores eslé subordinado á

la sanción de la ley reglamenlaria á que se refiere, porque esto importaría atri­
buir á ese derecho el carácter de un simple privilegio, inconciliable con la na­
turaleza del derecho de propiedad;

6° Que esta interpretación no se avendría. por otra parte. con los preceden.
tes que existen en esta materia. habiéndose apartado la constitución actual de
lo que establecían las constituciones de 1819)' 1826 (406). y la constitución
federal de los Estados L"nidos, las cuales incluían entre las facultados del P. E.
la de aSl'gurar á los autores ó inventores el derecho exclusivo á sus obras y des­
cubrimientos por tiempo determinado. no cnunciándosc el derecho de pro­
piedad de los aulores entre las declaraciones, derechos y garantías. que no pue­
den ser alterados por las Il'yes que reglamenten su ejercicio;

¡o Que la publicación de las obras literarias sin la autorización del autor,
lesiona los derechos de éste, por cuan lo le priva de disfrutar exclusivamente del
produclo de su trabajo;

So Que no cayendo estos arios bajo el imperio de los art. 1091 á 1096 del
cód. civil (!IO¡). que se refieren á delitos contra la propiedad rnatcr'ialv v no
pudiendo clasificarse de delitos á olros aclos 'IUI' aquellos qul' expresamente han
sido calificados como tales en 1'1cód. penal. no quedan otras disposiciones á

aplicarse en el presente caso, que las contenidas en el título de las obligaciones

que nacen de los hechos ilícitos que no son delitos. del córl. civil ('108).

(&o¡) CODr. DOIa 376.

(&08) Respecto del arl. '1('9: CODr. nola ,8; para lo. arlo. 111> y 1113 la nola >1>

Arl. 1107: r Los hecho. ó las omiwionce en el cumplimiento de las obligaciones COD""Cn..

eicnalcs, Doc!'láncomprcndido!'cnloaarl. dc(>!lctít.,ainodcgcncrancndeliloedcldc­

rccho criminal •. .\rt.Il08: • Los arlo 1°7°,1071,1°73. I07'i, laja y 1°76 del Liluloan­
terior, son aplicablceá lo!' actos Ilfcitos, heehos sin inlcnci6n de causar undañu •. Arl. 1110.

• Puede pedir clla reparación, no eolamente el qucc,," dueño ú poseedor de la cOila que ha

eufr-ido el daño 6 eue bcredercev aino lambiénelmmrrucluario. ó el usuario. si el dañoirru.

galleperjuicioállu derecho. Puetielambiénpedirlo el (Iue tiene la cosa con la obligación de

reepoDderdeclla, pero eélo en ausencia del dueño _.."-rl. 1111: • El hecho que no cauee daño

á la p~reona que lc eufre. 8inoporuna ralla impulable. ella , no impone rcsponsahilidad alguna-o

Art. 111.1: • El padre. y por su muerte. ausencia Ó in(,lpacidad, la madre, srm

rtllpoolllble" de loa duños causados por IIU8 hijos menores que eelén bajoeu poder, y
que habiten con CHOllo, sean hijos legítimos ó nalurales _.."-rt. 1115:. La respon-

ahilidad de loe I'adrrs cesa cuando el hijo ha !Iido colocado en un eslablecimicnlo de

cualquier clase, y "e encuentra de una manera permanente 'bajo la "'igiIRncia .J auluridatl

de otra penona 'l. Arl. 1116: I Los padece no eerén relponll8bll"s de los daño,,"causados por

loe heehos de su« hijoll. lIi probaren que le" ha sldo imposiblc impcdielos. Eelaimpoaihilidadno

rc"ultarádelamcracircun8tancia(lchaberllucedidoelhccborucradeeupreecncia,eiapa.

recieee que ello. no hahran tenido una ,,·igilancia activa lIobrcsul' hijo._. A et. 111': .1.0

tltahlccido 8ohrcloll padres, rige rellpeclodc loe tutores ycuradorc",porloR hechos

delasper!lonallqucelllánáeucargo.1tigciKllalmenterellpcclodclolldireclorelltlccolc­

gioR. maelllrollarlcflanoll. por el dañocaUBadolK>r Mue e lumnoe Ó apeendiees, maJore. de 10

aúoI, 1 fleráncxcnlolldc lod. relponll8hilidad, si proharcnquc no pudieron impedir el (laño
con l. autos-idad que su ealidad lesconrer'a,}' con cI cuidado quc era de su debee poner •. Árl.1118:

• Los duefice de hoteles, easall púhlicall de hoepedeje y de estableeimientos públicos de todo g.~ne.

ro, son rcsponeahlee del dañocauudoporlullgcnlcllúernpleB(loe en 101 efeetos de Ios que hehitcn



9° Quc, comprobada como está la cxistencia del daño, por el reconocimiento

quc ~a hc~ho el demandado en las posiciones de f. 36, de haher editado y
vendido ejemplares del 1" volumen de la obra Lourdes, que motiva la d....

manda, y no estando por otra parte acr ...ditada la imporlancia de aquellos daños,

corrcsponde aplicar la disposición del art. no del cód. de ptos. ('10 9), (1IIede­

6crc al juramento cstimatorio del actor la fijación del filian111m de la indemni­
zación.

POR ESTOS FUNDUIENTOS, los concordanles de los escritos de f. i)' 81. )' de

acuerdo con lo resuelto por la excrna. cámara en casos análogos. rallo: conde­

nando á los señores Maucci y comp·, á abonar en el plazo de 10 días á la ('111_

presa del diario La Nación, la cantidad que ésta jure dentro de la de I"'SOS

:1000; con las costas del juicio, á cuyo objclo regulo los honorarios del dortor

Emilio Gouchón, en pesos 1000. Notiflquese á quienes corresponda, inscrí­

base cnellibro de sentencias, repónganse los' sellos. Definitivamente juzgando,

así lo pronuncio, mando y firmo. en Buenos Aires, {. 10 de septiembre (le

Igoo.

FEI.II'E :\n.\~.\.

:\nle mí:

'\/ejandro Lucadamo.

ea ellas, ÓCU8Ddo tales efectos dcsaparecicseu, aunque prueben {IUC leal... sido imposible imp('clir el

daño •..".rlo 1119: IIIE.arl. 8nteriorcL'apllcabloálo5capilanC'!' -lc buque J patrones de clllhar·

cacioDcs, respecto del daño causado 1)01'la gente de la I ripulacién en los erecto!' emhaecados, cuan­

do CSOIcredos se cKlravfan; á los agenle! de transporte, lerr("l'trc~, respecte del daño Ó t"\_

Ira\'(odcloscCCclosquorccibicr(,lll)aralraDsportar; álo5padn-sdcfaroilia.inquilinoll

delacasacDlodoócnparlcdcclIa,cDcuB.ntoaldañocau!lado:ilo5quclranl!lilen.)I"I·

cOI8Iarrujadat1úlacalle.óenlcrrcno.ajcno.6cDtc....cno propioe.ujetoásc""idumhr('dc

trlÍDlilo, 6 por colas suependidas é puestae de un modo peligroso que lh'¡:;ucná C.1C"; pero no

cUlndo el terreno DOCuesc propio y no so hallase sujeto á ecr vidumbre de lrán~il()o Cuando

~ ó más son losquo babilan la casa, y se ignura l. habitación de donde procede, responde­

r.ín todos del daño causado. Si '8C supiere cual fUI! el que arrojó la COl'l.1, 1'·1 ~\jlo será rce.p'·llsa­

biCI. Art. 1120: • La. obligaciones de los posaderos respecto oí IOlJ efectos introducidu, en

lalposad8sportraDsounteaóviajcro!\,!lunregidasporlalJdisp0l!licioncsrelati,oa5aldcllIj!'-ito

ncccsario •. Arlo 1121: • Cuando 01 hotcl é caea pública de hospedaje pcrtceecicrc á 2 {, lII:ía

ducñol,6sielbuquetuvies02 capilancsó patrones, é Tucscn 2 1) 111ás los padres di' (a.

milia, ó inquilinos de la casa, no '8erlÍn sulidariamente obhgados .í la indemniuciólI del

daño;linoquecadaunodecllos rCl'ponclcr¡i en proporcil)ná 13 llar lcquelu,oiere, á nO -er­

que se peobaso que el hecho fué ocasionado por culpa de lino de dl()~ escluaivamcnte•.\' r-u

1.1 calo 1610 el culpado responderá del daño lo ;\rlo 111"1: • L..1'8 per!'onal' damnificadas pnr

los dependientes ó doméaticos , pueden pcncKuirdircclarncnle3ntc lostribunalesci"iles:í los

quc son civihncnte eespcuaablcs del daño, Bin c8lal"obligadol' á llevar á juicio á l._s autovr...

del hccho •. Art. 1123: • El que paga el daño cauaado por ~U5 dependientes ó domél'lico!',

puc(ICropclirloquebubicscpagoclo,deldependicnlcódolDésticoquelocausÓpOrl'UI'ul­

p.óoegligeoci••.

(~og) Coof. oot.8!J.



Excma. c/Ímal'a:

- 3(j,-

Buenos :\irc$, ~('rdi('mln'cJode 1901.

Contestada la demanda ~. lr-rminado r-l juicio con la sentencia de f. 103, los

demandados, al expre,.ar agravios, oponen la expresión dc incompetencia de la

justicia ordinaria. en virtud de los fundamentos que expresan. Pienso que ella

corresponde al fuero Iederal por razón de la materia, porquc versa sobre un

punlo especialmenle regido por la constitución nacional.

y lan lo ha considerado así el inferior, que el principal fundamento de su

fallo está basado en la interprelación J aplicación del arl. 1í ('110). La circuns­

lancia de (IUC <'1 congreso no haya dictado aún la le)" que reglamente su ejercicio,

no es una razón, porque basta que en el pleito esté interesado un principio de la

constitución para que el caso sea de la exclusiva competencia de los tribunales

dc r-xcepción. De conformidad al arl. 4° de la le)" de octubre de 1863 ("11)'"

inc. 1° del art. 2° de la de 1'1 de septiembre. sobre jurisdicción J compclencia

(41~). sírv asc Y. E. declarar procedente la excepción deducida.

BE;XJ.\~lh Frcusao«.

En Buenos Aires, capital de la Rcpúbliea Argentina, á í de diciembre

de 19°1, reunidos los señores vocales de la excrna. cámara de apelaciones en lo

civil, en su sala de acuerdos, para conocer del recurso interpuesto en los autos

caratulados .. Mitre)" Vedia, Bartolomé contra Maucci Luis J comp", sobre pro·

pir-dad literaria » respecto de la sentencia corriente á f. 103. el tribunal esta­

hlcciú las siguientes cuestiones:

1" ¿ Son competentes los trihunales de la capital, para conocer en el presente

juicio?

2" En caso afirmativo, ¿cs justa la sentencia apelada?

si::I~:'~llti(:'~(~oo::~:::h~~;~~~~~t~~:~~I~'~ \~:::~t~;o;:~~í:\~~:~:a)~l~::;r:::u:~ ordr-n

A la 1" cuestión, el doctor Gim"nez dijo: pienso. como el señor fiscal,

que se trata 'de un caso cu)"o juzgamiento corresponde privativamente al fuero

(110) LOOr. DOla 1.

('-11) A.rl. 1'"' (lela ley de 16«1c octubre de 1863: .Conoce _'í decide en ludu! 108 asuntos

regidus pUl' la constitución y 1t.")'Cll oacionales, J en todae la8 caueae cI.prc8ada!l en lo" arte,

100., 101 dc Ia conetituciéa, pero cuando Iuerc llamada, de conformidad con e! arlo 100. á
jUEgar cnt ec "'CCiD05de dircrcntc, provincia." lo bará. con arl'cglo éÍ la" rcspectivae Ic.,,·c~ pro­

vinciales-,

(~12) LOOr. o"la 68
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fcdcral, con arrcglo al art. '1° dc la Icy de soptiernhre de 1!lli3 ('113). plles eslá

rcgido porcl art. I,de la eonstitución nacional (41'1). según así lo entiende Iam­

bién el inferior al invocar cn su pronunciamicnto. principalmente, l'SI' preeeplo

fundamenlal. Es cierto que el art. 8, del cód. de plos. ('11;) dispono 'lile. consen­

tida la providencia cn c¡uc el juez se declara competente, no podrá en adelanto

<1cducirsc incompelencia por las parles. ni de oficio por los jlleeesinferiores"

sllperiorcs; pero este art. no es de aplicación cuando se Irala de casos de la

compelencia exclusiva de la justicia federal. :\sí lo ha decidido la sllprema

corte en el de Noceli con el Ferrocarril de la Ensenad« i '.Ili l. 110 obstante 'lile.

en ese caso. la demanda se fundaba priucipalnu-nte en las disposiciOl"'s del cúd.

civil, que legislan en materia de cuasi delitos. ~. sólo subsid iuri.uucntr- r-n los

concordanles de la le~' nacional de ferrocurrilc-. Voto por la lIe~ati\'a.

Los señores vocales dodores. Gell.,·. Día». \lolina .\rl'olea ~. Larroqur-, ,e

adhiricron al voto anlerior.
:\ la 2' cuestión. el tribunal resolvió 110tomarla en cousidoracióu. teniendo

en vista cl resullado de la 1'.
Con lo quc terrniuó el arlo. quedando acordada la sip'lIicnl<' sr-ntcncia ,

Dl.\z. - GUl6EZ. - \lOI.IH .\lInOTE.'.­

Gn\.\'. - L.\RIIOQI·t;.

Ante mi:

Jorg" /.. /Jul'uis.

Ducno", .\in~~. dicicmhre '; .11' I!JOI

y VISTOS:

se ::::I:;a ~~I: ~~:"tl;~h::~all~'s":~~~~~':i~:~~I~ i:II,~:~)~I;:::I<~llll<~~CI;,~:~~0I':~,~I'~'('I~;II<~:d:;
presente juicio. ltopónganse los sellos. de'·II"·hanse.

DEl.t'I\ B. \)\.\Z. - E\II\.lO GI\II::\EZ. ­

C\I\I.os \101.1\\ :\I\I\OTt:\. -.JUI.I\\

(iELI.\'. - :\I.DERTO L.\I\IIOQlt:.

Ante mi:
Jorge L. lJul'uis.

(413) C.."f. Dala 68: 0,1</" nola 411.

(.414) Conf. nola 1.

(415) C..nf.nola7"

d.~~.6)/';~:j:::~~:i;~:::f~i~~:~::\."/~~.~r~~VI:~1 ~::"oCI::~~1 ~:I~IUr:;';:: ,~ir:~l~~~~:~~:;c~=;
OUUIRl'ACIÓf'l, DIpié de este n-.
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juez Garcia se habia dcdaradocompclcntc,substanciando la C.1Usa J dictando sentcncia:
en la expresión dcagra"ios,antclacámaradcapelaciones, el demandado opone exccpción

dc incompetencia, fundado en los arts. 5, inc. 8·, 53~' 65dclalcJ n· 2873, de los ferro"

carriles nacionales: no,'. 18 de IS!)I (~17), J en el ar\. 2·, inc .• " de la lcy n" 16 de
jurisdicción), competencia de los Iribunalcs nacionales (1.. 8). Entonces el fiscal de

c:aruaracxpidióelsiguienledictamen:

Esta demanda tienc su fundamcnto en los art. "0[1 y 1113 (!II[I) del céd. civil, por
los que .~ establece que todo el que cjecula un hecho quc, por su culpa ónegligem'ia,
ocasiona un daño á otro, esláobligadoálarcparacióndclperjuicioyquecsa obli¡.;a.

ción se extiende á los daños que causaren los quc están bajo su dependenciaó por las
COSo1S de que se sirve. La le.,' de ferrocarriles ha podido repetir alguna de estas di5(1O'

ciones .,. aun determinar reglas de precaución que, infringidas, induzcan negligencia ó
culpabilidad. pcronunca ha podido tener el propOsilodc sacar del dcrechocomún la.

responsabilidades generales que la imprudencia "la culpa llevan consigo. No se trata,

pues. de un pleito re¡.:ido por la le~' de ferrocarriles.
Por otra parle. la jurisdicción de los tribunales dc la capital ha sido reconocida por

la parte demandada.~· en vista de las disposiciones de los arts, 8¡ )' t••!. del cód. de

ptos, (l120)~' I!' de la le)' sobre jurisdicción y competencia de los Iribunales naciona­
les ('121). que, según el prudente precepto de que ubi clI!p/um est judilio, ibi fill.'m

(41;)I.c.,·eit.arl.5:.Soodeberc!ildelOtlacmpre"a6dircccióndcrcrrocarrilnacional,dcs.
de que se abre Ia HD•••l ....·ieiopúblico... (iDC.8:) •• tahlecer barr.ra.6 guard ••g.D.do••D lo·
dce Ios puntos en que loe ferrocarrilrscruzal5cn Ios caminos Ó callea públicas á nivel ; celaa bine­
1'1& debeean cerrarse á la apros imaeién de cada tren, abril~Ddo8c después quc haJ. paeado para de­

jare:lpeditocllráfi('o... , ."-l't.53:. Si Ioe objetos fuel'cn de fácil delerioro, !'Ierán inmediata­

ml"Dlc" vendidos en remete ptíLlico. pre,,·iaaulorizat.·ióndcl. iD8pecdóngubernali"'a,proccdi~ntlo­

le eeepeeto del precio corno indica clarl. anlerior_ r. decir ; 41 poniéndose el producloá di8poaición

deljuezcoIDpctcDtC"'IJaraqueordcoctlucolrcgaalfiaco,prc,,'iadcduccióDdcloagastosocaeioua­

do•• ) Ar\. 65:. Es deber de I.a .mpr.... \'C1.r porque todo••ua empleado ••••D dilill.Dt es é
idonl"otl. Su rc~ron!lahilidad hacia loa pasajeroa y cargadorel, por daDOSresultantes de f.ltas de su
emplead,,,, se es tiende á todos los actos ejecutados por estos en (Icscmpeño de fIIUS funciones. En

ellO de accidentes, iucumlJ(' á la~ empreBa'8proLar que el daño resulta de caso fortuit.o eS fuenl

(f,18)COIILDota68

(419) Real'eclod.larl. "09. <:ODf. Dota .8. Ee euanto el aet. 11.3:cOllf. nola 108.

(120) n••peclodelart.8¡:cODf. Dota¡•. Códigod.procodimi.Dlo•••rt.4!1: • Laa cuestionea
defompetcncia 8610 podrán promo"'encantetldcclJlartraLadoel pleito por demanda y eontesta­
eién »

(.h.) J.."d.1.1dra.pti.mbr.d••863. arto d:. Una v•• radicado uu juicio ente Ioa lril>llll.
ICl'depro,,·incia,1'Icrál'cnlcnciac.loyfcneeidoenlajuriRdicciónpro,,·incial.Yl!Ililopodráapclar!lc'

lacortcl'uprcrnadclalJtlentcDcia.. definili"·aRpronunciadalJporloelrihunalcII super-iores de pro­

'Yinciacnlo"caflolJ ..iguienlca:J·cuandocnelplciloscha)'apuclJ to en euestién la,,'alider.d«' un

tralado, de una 1f'"deleongrel'o,ódcuD8auto."idadejercida' nombre de Ia nación, y la deci-

:ii·~:i:·:: ~~:: ~::t:.: :: ":~~~:~(:n :):j:I;:D::.~II:;.:~d~l:~:rUD:.~:'~n~:::·~~::O~~:~~:~~Dd::;;::
D.l,áloalr.t.doo{'l.y•• d.l<oDgrelO,ylad.eiai6I1h.y.aido.Dfavoe de Ia valid •• d••• I.·.,·ó
aUloridaddcpro,,"incia; 3·cuan1IolainleligenciadcalgunncláulJuladclaconetitución.ódcun

tralado Ó ICJ Ilrl congreso, Ó una comí1'i6n ejcrcida en nOIDLrcde la autoridad oaciooal, h81a ~id(l

cutoslion.da "la dcci"ión IIcl conlrala validez del titulo, derecho, prh"ilegio ó csencién, que le

fundccndirhadáuI'ula, "ca m8lrriadellitigio . •



CARI.OS L. MARU<:O

Bueno •• -\.ir•••••pli.mbr.Gd. 1895.

ACUERDO DE ,•.\EXC,)HC,\)HII.\ :26 DEM\YODE 1896

l' ¿Son competentes los tribunales de la capital pam conocer en csía eau;a?·..

~er~~as:~~r d:::~(~~;~o:s~i:::ál:~ :~;Ies:r~~:r ;Ie,i~e~~'lI.~:iÓ:u~l~ i~;~a'~~~:' ~1~'e\'os~;:i~~U~~~~
les de la capital carecen de jurisdicción para conoce!, en esta eau,.,), 'Iue. por r,,,,in dI'

la materia sobre la que versa la cuestión debatida. competente cxclusivumcntc ú lajus­

cia federal, deduciendo de aquí, en \" término, el vicio fundamental de que ado­

lecc este juicio J la nulidad de lodo lo actuado. A mí juicio. no es procedente cuanto

se alega parasoslener la incompetencia de 1,,, tribunales de la capilal.,·,poloeonsenlen_

cia, la jurisdicción de la justicia íedcrul i y me basta para esto hacer presente (lue no se

Iraladeunaeonliendajudieialrcgidaporlalc)'de fe...·'K"arriles.<'Omolo(lircaeerla­

damenle el señor fiscal de esta cámara, sino de una acción 'Iue ticne su fundamento en

disposiciones de la le." común lÍ sea en los arls. I'O\)~' III:~ del "'KI. civil (',"). 'I'U'
se invocan por el acto.' en su demanda: .,. que. independientemente de CSI~l consideración,

la jurisdicción J competencia de los Iribunalcs de la capital ha sido ,u'eplada IlOr la

misma parte desde que no la observó. como pudo ohservar]u. en la oportunidad del juicio

allleelinferior.:\lprescnleno puede promoversc esta cucstión. dado lo,li'lllIe,lo por

el cód, de plos. en los arls. Si ~. "1" (',]:~). IKlr eneonlrarse r.nlicado el juici«. Por lo

e'pueslo,)' de conformidad con lo dictaminado por el ""io,' lisea\' \"<)10 por la alir-

mativa .

El señor vocal doclor Díal. se adhirió al "010 anterior.

A la " cuestión, el señor vocal doctor Gell," dijo: que votaba i¡.;.",llIu·lItc por

la afirmativa, pOI' cuanto considerah..'l «(tiC la l~atl~l no cstaha ('.';p,·ciulllh·nl,· regida por la

le.,' de Ierrocarr'iles. sino por las disposiciones pertinentes .Id cód , civil ....·lali"as :, la

responsabifidad en que incurren los autores de hecl ... s ó a<'los :ealili,o,"los ,le delitos ,i

cuasi-delitos, 110 teniendo, por consiguiente, aplicación el arlo ]'. ine. " de la lcv de 1',

d., septiembre de 11;63 (',]'.). de '1ue se hace mérito por el rerm-rcnte I"'ra sostener '"

eompeleneiae'c\lIsi"a)'pri"ati"adelos tribunales federales

El señor vocal dor-Io r :\'olina Arrotea se adhirió al voto del doctor (jontÚlel del

Solar.

Con lo 'lile lerminó el aclo, quedando ncordndn la si¡.;uiente sentencia

DUl. -,c;O\l\U:T.llt:I.SOI..\R.­

'IOLI\.\. ARnOTI:A. - GI.LI.T .

.I01·!lc/•. J)u/",is
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y '"H-TOS:

Ale nto el resultado de la "olacióDde'lueinslruJe el acuerdo precedente, se """Ia"a
que los tribunales rle la capital son competentes para conocer en esta causa: J sin ,allll'

::'l~e~,l;J:~:~'lq~: :::::;~:f.:o:~n;'¡~;~;nf. d:5~~r~:bie;;~:,~c~v:::e~~'e::~~;:'~,."s::::
fojas

DEI .• " 8. Dl.lz. - \":'-OR GO>ZÁI.II. 111'

Soun. - CARLOS :\IOL"A'ARROTt,' ­
Jl"Llh Gnu.

Ante mi :

Jorge L. /Jupuis.

Concedido recurso ante la suprema corte, por auto "e f. :ho. pasa el expediento alli

con fecha .8 de junio de .896. Dictamina el procurador de la nación [, f. 3~7 <'11 la
Ior ma siguicnte :

Suprema corte :

Se refiere la controversia judicial de este proceso, á la indemnización de daños ~ 1'....­
juicios causados por el ferrocarril Buenos Aires J Ensenada. La demanda de f. 'j, ,Ic·

r ivó el derecho á la indemnización de perjuiciosc de Ias fallas de los empleados d<'a'I'"-\
ferrocarril, en cuanloal cierre de las barrerasv á Ia supresión dc Ios nvisos re¡:-!allll'n.
tarios, ~. [, la velocidad de la marcha de la locomotora, en un paso á nivel. Se Irala CII­

tonces de violacionc» de la le~' gcneral de ferrocarriles. 'Iue, como la leJ especial del
congrc«r, da origen al ejercicio del fuero federal, segun el arl. ~., inciso ,. de la 1",' de

11. de septiembre de ,863 ('p5). J aun cuando el cód. civil haya eslablecido el prin.

cipio de la indemnización de perjuicios causados en las personas ó bienes, esa declara­

ción, d,' carácter general, no escluye el rí'gimen de la ley del congreso de ~'I de 110·

viemhre de ,R9i' qlle somete ,í SIlS prescripciones. segiJn el arl. ,. (lp6),la construr­

ción ~. explotación de los ferrocarriles de la república ) las relaciones de derecho ,¡ '1"1'
ellos dieren lugar,,, porque u aquellos principios son supletorios en maleriade ",-sp"n­

sabilidad de las empresas de ferrocarriles, J, como apenas podrá presentarse IIn ('aSil.

emanado dc la constitución <> le~cs nacionales. que no envuelva cuestiones del d'-"""I,o
común, si eslo bastara para privar de su conocimiento á los tribunnles federales. I:¡,·jl·

mente podría IIc¡;arscal reslllladodeha'·erimposibleelejercieiodeaqllellajurisdi...·j<>11:

Fallos S. C. v. serie 3', 1. ~., p,íg. ~6:i ("~i)' Por ello he expresado á V. ~ .. en
casos anler iores, que eljuieio federal procede rotione malericrenlns contiendas suSt'il,,,las

porperjui,·joscausndosporviolncióndelale)¡;eneralsohreferrm'arrilesnacioDalcs.

Si el fuero federal sur¡;eralione materue ; la demora en oponer la excepción de in....m-

(4)5) Coal.aola68.

(4)6) Ley de ,4 d. noviemhre d•• 8!1i' Arl. ,'" La coests-uccién y e.pI01.ci6n d. 10110'

IOllferrocar.·ilr8dclarcpúblicaa..fcolIJollarclacione.. dcdcrcchoáflucclloadicrcnluglr,("!llal'án

lujclla'laaprclc.oipeioDcldclaprc"cntclcy •.

(&2j) La rc(crcnciaC8crrónCI, Elclaoquclccilacael lIiguicntc:. el conocimiento de deman­
dalconlralo"rcrrocarrilcllnacionalc8,pordaiíoB' perjuiciolpormucrleoeurridBácon8(,,("ul'm'¡a
deinrraccion.sdel. ley alcionaldorcrroclrrilcs.corresponde'.Ijuslicílrcdcral •. Falto.S.t:.f".,

XLI, ,67, CIUSI CXCIII: in re Cor..... e, Goal'le. y comp'. Coar. .dcm'" Falto. S. C. F., \1.1,

p. ,oo. clusaCXCl1.
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~~;~~~J¡:fJ.~~if~i~~~~{¡~~~~t~~:~¡~;
eión de la cántara es definitiva, en cuanto á la jurisdin rión, )" produce una dcc1arólt"iim
contraria á la validez del derecho invocado po,' la parte <Id fcr'roear-r-il I'rocc.lc en
consecuencia la concesión del rc,'ur><,aulori,a,loalefeclo,enelarl.,',<lelal("\,le
competencia citada (I"!I). .

Pido por ello á Y. E. se sirva declarar la proee<len"ia del recurso concedido ,i f :\:w

~. revocar la sentencia de la excma. cámara. en cuanto desconoce 0"1 la parte del ["ITO

carril el derecho al juicio federal

Du("oo, Aires, diciembre :11de 18~lti.

1° Que el presente caso debe entenderse re¡:ido por 1" le~' de polida de ferrocarril,·,.

pues, como se dice en la demanda. para fundar el derecho que en ella se ':jen·il,. "la
responsabilidad de la empre>." además de estar prevista en la l.,., de I",...o,",,,...ile-, nace

de lo prescriplo de los art. IIO!)~' 1113 del "<id, civil » (t,:\o) : r. " "la. ;
2° Que debe entenderse asimismo sometido á la j\lI'i~di('('iún 1i.~(leral. de ;Inu'l'do ('On

lo eSlableeidoenelarl.,o,inc.lo,dclal.'.\'del'"lcseplicmhrc<lc,¡;!i3('¡3,);

3° Que cualquiera que haya sido la actitud q"c las parlcsha.,allasumi<loeneljlli,·io,
ella no ha podido tener el objelode prorro¡:ar la jurisdiccióu <le los (rilmllalcs"u-a),'s

de la capital, desde que, según lo dispuesto por arl. " de la citada le~ de 1',<1,' '1'1'­
tieDlbredeI863(!13,),lajurisdiceión de los tribunales federal,·s en Jodas 1"""",,,,,

especificadas en los arls. 1, , J 3 de la misma, es privativa, cxcluvendo á los tribunales

de provincia, con las excepciones que dicho arlo expresa, en nin¡.;una de las l"U;II,':" se

comprende el caso de la cuestión
POR .:STOS Y'''OA)lUTOS, de conformidad con lo cxpueslo v pedido por el señor pro­

curador general en su vista de f. 3'7 ~. ;j la jurlsprudencia establecida por e,la '''pre
ma corte, cnlre olros casos, en los que se regislran en cit. 11, serie 3., p;i:,:. :rtio)'

'67(1.33),serevocalasentenciadef.316cllia parteapc!adaysc,lec1araq.n' ,'Ieo-

(408) Conr. note .80.

(409) Conr.oola401.

(630) Conr.llol•••8y"',

(631) coor. 00laG8.

(63') Conr. not••80.

pe~~~:~i:'~I::~r~'c~~~I~~:~ :~o~/:O:OC~,:::~O~~;~,:::~:·::~:r:~::~~;~::::::·tuz:
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nacimiento J decisión dc esta causa corresponde á la justicia federal, quedando en COD­

secuencia sin efecto lo obrado en ella. Hepuestos los sellos, devuélvanse á la cámara de
su procedencia.

BUJA"" PAZ. - LUIs V. VARELA._

AOEL BAZ¡~. - OCTAVIO BL~GE.­

JLA~ E. TORREn.

13

Larco . .1.. u. Coba, M., por plagio de la piezo « La corte de Napoleán »

(Fallo •• ex XIV, IGO)

,eLacxistcnciadclasocicdad,alcgadapor terceros, 8610 pucdcprobarecpordocu­
mentos en que el demandado hubiese tomado ó invoeado BU calidad de seeio, ejerciendo actos

decnajenaci.ín.adqui!liciónópagoencolD,ín':J"'clplagiodennaobralilcrarianopuedc Ser

peebado poe Ia cpiuién de te.tigo., que afirman su ..isteneia : debe eesultar del criterio del
ueI:,áquico,"cpresenlcnambasproduccioncs

y \"I~TO~ estos autos de los que

Quc el sr-ñor "anucl Carrillo. en representación de don Armando Larco, s,'

presenta entablando demanda contra don Manuel Caba, pidiendo sea conde­

nado al pago dI' 28.228,20 pcsos moneda nacional, en concepto de indemniza­

ción dc daños ). pl'rjuieios, prohibiéndole en adelante las representaciones (It­
la obra En la corte de Nnpolclín, con las costas del juicio ; que el señor Ceferino

Palencia. ((11(' SI' había visto perjudicado por los hechos que refiere más tarde .
•·('(Ie al sr-ñor Armando Larco 1'1 derecho de ser indemnizado: acompaña la

r-scritura de cesión por la suma de 8000 pesos moneda nacional; que la ohli­

,.;ación del demandado, al cual cligc de entre las pcrsonas quc deben la indom­
nización, la funda cn ser el señor Manuel Caba uno de los socios de la sociedad

'luC explota el teatro de la Comedia, sociedad formada por los señores Manu ..1

IIBr:innalc8.pordaño,,"yperjuiciollprocec1enlesdeincendiocaufI.doporclruegodc8uelocomolOloa!'i.

c"rreaponcteólajuotieiafederal •. Faííos S, r.. F., XLI, ,G¡. ln re MirobeUi de nOBlia, J .• e. cm­
1)I·("IIadel.. GODJ':álcr.ycornp' .. cenet euctnr del ferrocarrilccnlralcntrcriaDo:, el conocimtento de

dClJlandallconlra fcrrocarrilcenacionalclI por dafloB J perjuicios ,pormucrlcocurridaáeonsccucn..

cia«1cinfraccioncadclalclnacionaldcfcrrocarrilcl,corrcepondcálaju8Iicialcdoral •.
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Caba, Eliseo Marco y Francisco Pastor, los :1 primeros como propietarios del

teatro y con la adminislración general del negocio de la sociedad, tomando al

::~~~~~~h;:~::~:::::~~:W:7~:~:~~:':~~~::~;:~;~~!~.:::;,~~~
civil (43'1>;que el señor Palencia, mediante contrato con el señor Sardou, autor

de la obra ,\ladame sans gene, obtuvo autorización para hacer un arreglo de la

misma al idioma castellano; «ue el señor Palencia hizo la adaptaciún al casto

llano, conservando en general el desarrollo de la acción, pero sin s<'l(uirla al pie

de la letra. con locuciones y modismos españoles y modificaciones. litul;Índola

La corte de .Vapo/eón ; «u<' después de ser representada en Espalia con 10110

éxito, decidió venir á la Hepública Argenlina, anunciándola ;Ísu venida como la ba­

se angular de su temporada. á diehaobra; '1uI','pan, rvpresontnrla, fué nl'cesario

gaslar sumas de consideración )' gran esfuerzo ; que La corte de ,Vapolell" fué

puesta en escena COII todo éxito; qlu' en esta época SI' anunció la reprr-sr-nta­

ción de IIl1a obra en I aelo titulada En la corte de Sapo/e';". reducción de la

'Iue explotaba su autor)' propietario. señor Palencia; 'Iue, anles de estrenarse

la obra, se formuló una protesta ante escribano. 'Iue fué notificada (,1 mismo

día á la sociedad que explotaba cl Ientro di' la Comedia; 'Iue la obra se estrenó

~' continuó representándose con éxito : Ilue la competencia sr-hizo imposibl», pues

el señor Palencia tenía hechos desembolsos muchos ma~'on's 1111(' la compañia del

teatro de la Comedia. pudiendo I:sla ofrecerlos ¡í precios mucho más bajos: ,(ue

la obra «Ul' SI' representa en 1·llealro de la Con\('llia ('S UII p\;l¡.:io d..1 ¡lrr"!;I"

1)1'1 señor Palencia; «ue no tir-n .. con ('1 original francés otras analo¡.:ías 'Iu(' las

,)ue ha conservado la obra dr- aquél, Y pr('s('nla, en cambio, torlas -u-, ,h·fici ..u­

eias: indicando en seguida algunas analogías '1\1(' r-xistr-n, r-n 'I'!" la r..dul'ci"lI\

,h·1 señor García Velloso ha lomado de la obra dr-l señor P¡ll"llcia, .\' '1ue l'S un

resumen exacto formado cxclusivumcnte por las escenas capitales d .. la obra.

que han sido cortadas del eonjunlo para lI"l,ar ¡Í realizar la reducción en I

aelo; que ha habido imposibilidad matcrial Ilue (,1 señor Velloso la ha~'a lomado

de la obra francesa, pues Sardou no imprime ni publica sus obras; (lIle .\111­

dame SltllS !lime no se ha representado en América hasla ser estrr-uada por

('1 señor Palencia. y (Iue el señor Velloso no ha estado en Europa, donde úni­

camente podía verla ; «ue las consecuencias legal<'s del dl'spojo son claras:

losionado el señor Palencia en su propiedad, impidiéndolo sacar d<' ..l1a ..1 pro·

vccho lícito «ue 11'estaba producieudo v 'Iu<', en cambio, el tr-alro de la Coml'dia

{~3n l\e~lteclodel art. 1109 : conf. note ::18 i en cuan lo al arl . IIOS: couf. uota ~o8; :.-. (lal'')

el m-t. lol'h, nola 3,.i ..\I'l. ti!Hl: • La ohli;pci,in mancomunada .,·!'-olitla.,-ia cuando la to­

lali.lad del objeto de ella, puede, en "il-laul del lílulo constit ut i vo t) de una dispo-icién de la

~;~l~~~ff~~~~~~:;~i~;~i~;I~:~{g;;;~~~:~¡f:~~~~iª
incapaa •.



la ha explotado por su parte. sacando de. ella ganancias que debía restituirle,

además de indemnizarle. al cesionario dclseñor Palencia, de los perjuicios que le
ha causado; que 1'1señor Palencia se proponía pasar del teatro Odeón al de la

Victoria, ~. dar una serie de representaciones á precios populares : quP. p.slc
propósito fracasó, después de la representación de su obra en r-l teatro de la

Comedia ; qUI' los daños y perjuicios los estima el demandante en la suma ele

pl'SOS 28.2:18.20 moneda nacional; que el demandante funda su derecho en el
art , l'j de la constitucióu nacional ~. d de la misma, los arts. :1513 del clÍ.

digo civil ~. nota dl'l codificador. los 1109. IOti8. :1'139J 1O'j5 dr-l mismo ('13;)J.
~. de la jurisprudencia r-n los siguientes casos; Fallos S. C. F .• \.\1\.
d81'136); juicio sl'guido do don Angel Ferrari conlra don César Ciacchi,
sobre la ópera Otetl» ("3'j); ~. los herederos de Gutiérrcz contra los señores

Podcstá ,. Scotti ("38).

Por a~to de f. :18 sr- dió traslado al demandado, J se presenta evacuando

1'1traslado conferido el señor Julián Basabc, á nombre de don 'Ianuel Caha. ,.

pide qUI' no se haga lugar á la demanda ~. condene con costas al actor en 1Il(;~
rilo rlo las considr-racionos qu<' l'xponl' : que las relaciones de derecho entre Pa­

lencia ~. su cesionario Larco son simuladas y no han tenido otro objctoque evitar la

exc<'pcilÍn del arraigo dr-l juicio; que no SI' ha acompañado á la demanda l"fll'ia

autorizada del SUPUl'sto contralo <'> convenio del señor Sardou con el señor I'a­

lencia, no baslando que la demanda afirmara su existencia: es necesario 11'11' lo

probara. r-vhihiendo los documentos del caso. y qUl', según las disposiciom- de

los arts. 'j2~' 'j3 d<'1código de proccdirnir-nlos vjurisprudoncia de los tribunalcs r '.:I!1I
queda inhabilitado á presentar en esle juicio documentos <'> escrituras que no ha

mencionado con la individualidad posible, expresando lo que de ellos resulta ~.

designando el archivo, oficina pública lÍ lugar donde se encuentran los ori/.!ina­

les; qu<' la cesión en que funda su derecho el actor, adolece de un vicio 11111' la

hace nula pu<'s falta la designación de escrituras. cuya designación en toda 1·"Ti·

t ura exigp. el art. 1003 del código civil ('1'10); que .\tal/ame sans gime se (',11'1'-

~ 135) Para el arto 1i conet . nac. : con r. noLa J ; para el arlo l!a id. id. la 13; en cuanto al ;11'1 .

• 5.3. céd. ci .... coef. oola ~; para el •• o.~. oola 3¡G ; para el 1068. la '9; para el .i39. 1;,ii ; ).
paracl lo¡;,finahncnle, la aá.

(i3G) Conf. :\DDf:~.U,. n" I

(13i) Conf. '\UhE,.D.a. n- 7

ri38) Coor. .\DO"OA, 11' 9·

(139) CI,d. cil. arlo 7:1: • El eetor deherá acompañar con la demanda laR efll~ritural':t' d.u-u-.

menlotlenque8erumle8Uderccho.SinoloBlu\·ieraá8u disposiciónloslDencionaráconloiIl1Ii\'¡­

dualidad poeible, c:lpreflandolollue de ello .. resulte, y designando el archivo, oficina p.íhlil'a Ó.

lugar donde p.e cncucntren Ios or-iginalee •. Arl. 73: • Después de inlerpue8lalallemoOlI", no ee

admiliránal aetor eino documentos de fechopolllerior,óanlcrioreM ,bBjojuramcnlodcnohahrl'an

lcp.lenidoconocimienlodecl1os •. Por lo que loca á Injurisprudencin respccttva: conf'. ~,u.'(all"l­

o ..., C&Jigo J~ p,.ou(limi~nlo. lfi9~nl,.. comentado por ItJjuri.pruJ,.neia (D. A.. 189,1•• 897) 1,35; 11. 17·

Addc: IIALL. El cMi90 J. procCl/imitnlo. interpretado por la «¡mara d. lo ci.il (D. A. Il)O~) 1, tl;

(Ho) Cédigo civil. Art. ,003: .Silo.otorllanlc.ruc.corcprcllCotadooporprocuradorcocle'('I'i­

bloodcbcuprco"'1uc.olcblprcocDladoclrc.pcclivopodcrlraoocribiéodolococllibro ,I.'rc­

gilllrojuDlocon la escrilurl. Lo mismo debe hacer cuaudo lal partcs8c refieran á algtínolroill8­

lrumenlopúhlico. Pero si 101 inltrumentol estuviesen olorgadol en el rcgilllro del elcribaDo,.

blOtaríquc,eotcdércdchallarocco.uprotocolo,iDdicoodolarojacD'IUCRCCOCODtraron..-



~~~i~~;"~~'f:~~:~~gi~~#.~1i·:~~:g;,~~~~~~f~~:~~~
Pastor; que, en el supuesto que admita hipol"licamenlc la e'¡'h';.cia de la

~:'~~~~;~~:I;~:ci(~:lal~~c:~I~~~;i,o~::li;~:':al~:I~'nl:::, 1:1::('(:~~;)e;e:,~:_:;':~:~.id~:,~;:~,a :::

obligado principal, esto es, contra la sociedad, ~. '1u" <'1 earáctr-r d.. ,I..udor d..1

d<,mandado se basaría. ~('gún la ,1"111011,,101, no ~úl" "11 la ..xi,l ..ncia d" una ~"ei ..-

~::;~~:~~;:~:;: ;~:r~~es::::~lc:';I:i:~';cil~:I::::::II:':;e::'I~::,II~:::::':'~~~;::i:,).:)~i'~:";~;~~~·i;;':';';;
que es incierto que el lcatro de la Comedia anunció la n'pn'~elllaciúlI d" una 01'1'01 :

En la corte de Salloleón, reducción d"la 'Iue ex'plolaba su aulor ~·propi..Iari» "'_

ñor Palencia; que la empresa dí, la ConH'dia n'p"",,'nlú una obra lilllh"la lIa­

dame sans 9;"'(' en 111 corte de .Yapo/e,ín, arreglo de la obra d.. Sardou. y '1"" la

había obtenido mediante el pago de una suma de diucro, no hahieudo ..11 la

empresa del teatro de la Comedia J1('glig('ncia Ú imprudencia '111(' pudieru d('­

terminar su culpabilidad; que niega 'Iue la obra del señor (;arcía Velloso ¡m­

porle un resumen exacto de las escenas capitales de la obra. 'Iue han ,ido

cortadas del conjunto para \legar ¡í realizar la reducción á un acto; J ql ..·. 011111

cuando fuera cierto quc Sardou no imprime ni publica janHís SlIS producciones dra­

máticas, y que el señor \"e\loso 1I0haJ3 estado nunca CII Europa. ,'-,h' ha podido co­

nocer la obra de Sardou in ertenso óen sus escenas culmiuanh-s ; (lile. 1'11 cuanto ¡í

las analogías que señala la demanda entre las ~ obras, 110 pueden dl'jar (le l'\ i-tir

entre obras inspiradas en una misma fur-níe ; (Iue en modo al¡':lIl1opucdr- im('"r­

lar un plagio la reproducción ,') la imitación d.. una ,; más ideas. Ira,,·, ,'),-,­

celias,' en el concurso de una obra evlcnsa, PUl" entonces 110 habría autor ..l·

gUllo á quien no se le pudiera tachar de plagi ario; 'Iue es incierto lo que afirma

la demanda, de que la prema en masa ha emitido juicios lavorabl..s á I.ts pn'­

tensiones del actor: que los di arios de importancia 110 han tonido sino I'alahras

d.. aliento para el autor de la reducción, ent ...• ellos El '/'i"III/"'~' Trilnma : '1''''
el mismo señor Palencia ha representado en BIH'1I0S Air« obras traducida- dd

francés, del italiano, cíc., ele .• y originales de poetas españoles y jamá- It" ('a­

gado derechos de propiedad literaria; que L..reo tiene 1111 r('l'n'selllall!<- ('11

Madrid, encargado de remitirle un ejemplar (11'1 librcto v música d" las zarzu«

la' que se estrenan allí con éxito ; '1ue Larco se subleva contra las reduccionr-s

y. sin embargo. la compañia de Juárr-z representó Los dos pil/e/es. qul' li"Ill' 8

actos en el original francés) que Larco ha reducido á a.y otras reducciones que se

enumeran ;que la cuestión legall'ndchale es ésta: ¿si SOIl ,', no admitidos ,', 1'1"-

~:1r~:~:;':::~:~:::~;"~::;.:::7;i::~~¡;~:~·:~::;:;:i:'~::'~:::~:l;: ·:~~:
gativamcntc y cita el caso de la rl'pre,enlaei"n del Otello de Yerdi (4"1) ;'Iu('

en cuanto lÍ la cuestión de saber si cOII\·iene ó no ,alir de e~le régimen, 1I111'S-
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Iro país ha lomado como modelo á los Estados Unidos, ha dejado al congreso
darle la solución, resolviendo si es ó no conveniente al desenvolvimiento arf ísj].

tico ~. literario imponer cargas onerosas ú la producción intelectual del país.

por razones de carácter puramen le intelectual é ilusionisla; que Sardou no ha

podido ceder á nadie derechos de aulor que él mismo no lenía ni podía invo ,
car r-n la H"púhlica Argontina: Pedro Gil. autor de la traducción y arreglo de

una obra dI' Sardou, se encuentra en el mismo caso; ambas obras han sido

crearlas ~. dadas ¡í conocer por sus autores fuera del país. ~. estas circunslraneias

quitan á esos señores el carácter de autores nacionales ~. de autores residentes. que

los habililaría para <'xigir el respeto de SIlS dcrehos en la Hepública Argenli.

na: .v que cs incierlo que los tribunales han amparado ¡í los autores resideules.

~. 'IU" ese amparo sólo se da á los autores residentes tratándose de obras pro.

ducidas)" dadas á luz en <'1 país: 'pl<' los tribunales argenlinos no eslán en la

ohlignción de reconocer. basándose en la cláusula constitucional citada, la pro­

pir-dad litoraria ¡í los autores de obras creadas fuera de la república, no obslanle

<'1 sih-ncio cl"1congreso, qu<' se abstiene de l<'gislar)" de celebrar tratados sobro

c'l parf icular, inspirados en sentimientos de conveniencia para el porvenir inu-h-e;

Iual dI' la república , no debiendo reconocer la propiedad artística sino á los

autores dr- aquellos países que se hallen dispuestos á hacerlo de la misma ma­

m-ra , reconociendo los derecho- intelectuales de los autores argr-nrinos por ,·1

lil'llll'" ~. r-n la forma convenida en los Iralados 'Iue se celebren con <'sl<' país;

qUI' ni Francia ni España tienen tratados COII la república sobro pro­

pi,·,);,,1 lil,·raria.~· 'Iue, en ambos paises. se llevan .,. se toleran actos de pira­

"'ría intelectual conlra los autores argentinos, ~. esto sucedo porqu<'. en ausr-n­

cia d .. tratados , no hay talos dr-rochos. Quc con-idora excesiva la estima de los

perjuicios 1'11 qur- Ios r-stima la demanda. por basarse en hipótesis invcrosí­

rnilr-s : qUI' no es posible admitir 'Iue una <'mpresa pueda fijar de anlemano lo

'P'" 'a ¡í dar de una ohra , con toutro lleno ,', casi lk-no : que no es posible '1'1e
una obra mcdiocrr-, exhibida por una compañia menos que mediana J cobrando

pn'eios elevados. pueda sostenerse 30 noches: que la demanda incurre 1'11

una plus petitio, creyéndose COII derecho i. lo 'Iue supone ingresó en la Comedia

COIl motivo d<' la obra de (iarda Velloso, entrada que materialmente corres­

pondía á l'sp<,dadorl's 'Iue habían figurado entre los de las representaciones 'lile

,h·jaron ,11'darse cu ,·1Odcún ~·,·n 1'1Victoria, según la dernandn, ~. que. en virtud

dr- r-sla plus petitio, corresponde la condenación al actor del pago de las costas

ch·1 pleito: Fallos, seri., r-, 1. :l". pág. :líO ('1'12).

(lue. recibida la causa á prueba por auto de f. ;,5, se ha producido por las

parles la que determina el certificado dl'l actuario, corrienle á f. 5li. J. agrc­

~ados los alr-gatos presentados poraclor J demandado. se llamó aulos para

sentencia.

y C:O~SIllE".\~DO :

QIII·. de la relación de los autos que precede, surge la necesidad de resolver

(.'.'.1)' Lac.lccpci(íudcp/u.p"'¡'iolichi(lamentcprohatlo,lracoparejada la cnndeno.ción cn cost ••

al actor •. In rr 'Aipe".,. 'I'iscornia, f1U tes. Fuílo •• 11, :ljo.
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previamente la cuestión referenle al carácler de socio del demandado Caha. de

la soc~edad que ex piola el teatro d.e, la Comedia: hecho ase "erado por el aclor y
que sine de fundamenlo á la aceren promovida. Negado por Caba el carácler

de socio de la empresa que explotaba el leatro mencionado. la prueba de la

existencia de ese hecho se imponía al demandante. con arreglo á lo dispueslo

en la ley l·, tit. d. parte 111: ¿sehaprobado ese hecho por el actor ) Afirmo

~~:o~~:~ é:~eh:1 c~~~:~~od~o~Jo:li:i~~:s::e·I~,mla~~I:l;:: iCno::~~i::~ne:l::liC~:I~a~::':o~:~
presa, al contestar la demanda, de ser socio de la empresa que explotaba el Iea­

tro de la Comedia. Unicamenle se ha reconocido)' comprobado por Caba, en

ese acto. ser co-propietario del expresado teatro y arrendarlo á la empr<'sa Paslor

con el servicio de porteros y 30 encargados de la vigilancia, siendo á su car­

go el pago de los impuestos de limpieza. aguas corrientes y alumbrado, La prue­

ba testimonial no ha dado tampoco al aclor 01 resultado deseado y esperado.

Analizadas las declaraciones de los testigos. según las reglas de la sana crítica:

art. :.J04del cód. de ptos, 1""3) no resulta de dicho examen la prueba plena de la

existencia del hecho mencionado afirmado por el aclor. Larguía ignora los he­

chos que tienen relación con el que se trala de comprobar; \Iuiioz lan sólo

cree en la existencia de dicha sociedad por hahr-rlo oído decir. <'xpr<'sa su creen­

cia y es insuficiente la razón de Sil dicho; .Iuárez ignora el hecho indicado;

Corralon de la Hua cree que es cierlo el hecho J se funda en que ha visto á

un empleado de Caha dar cuentas á éste, declaración que adolece del mismo de­

feclo notado á la de Muiióz. con elagregadoen su conlra de que el testigo no pue­

de precisar la época á que se refiere. ni afirma bajo palabra de honor la exis­

tencia de la sociedad en que figura Caba como socio; Alvarcz funda Sil afirma­

ción en el hecho de ser público J' notorio. razón insuficiente de Sil dicho para

merecer fe en este juicio sobre el mencionado hecho, Los domas Ic,ligos pre­

sentados por la parte aclara no declaran sobre <'1 particular Y',ante ('1 resultado

de la prueba producida. t.ígico J forzoso es resolver '111<' no se ha comprobado

por el demandan le que Caba formaba parle de la ('mpresa que explotaba el

teatro de la Comedia. en la época en que se representó .Uadame salls yell" en

la corte de Na/Jo/eólI.
Que tampoco han dado resultado favorable á las pretensiones J derechos del

aclor las diligencias producidas para probar que la obra representada en

el lealro de la Comedia, con el nombre de ,Uadame sans yene en l« rort» de

Napoleá«, sea plagio del arreglo hecho por don Ceferino Palencia del original

francés representado en el teatro Odeón bajo el nombre de ,Uadame sans ~/i,ne.

El demandado Caha ha negado ese hecho. al contestar la demanda. Y', de al"ll<'r­

do con el precepto de la ley de partida ya mencionada. la prueba dr- ese extrc­

mo de la demanda correspondía iguahnenle á la parte aclara. El demandado. al
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absolver posicion...s , no ha confesado" reconoci,losue'l:aclilud.~·lampocoresulta

probado lal hecho d... las declaracion...s de los testigos presentados por el demandan,

le , Para formar el crit ...rio d r-1 juez. para que éste pudiera resolver Sl'gún

Sil ,·i...ncia ~. conciencia. hubiera sido n...cesario (' indisp...nsable qu ... se

huhi.. ra presentado ...n autos ...1 original de la obra escrita por Sardou,

el .1" la traducción ú arr...glo hecho por Ceferino Palencia. J' el verili­

cado á su vez por García Velloso. '11'" s,· rl'pres...nló en ...1 teatro de la

Comedia. sólo así: con esas piezas á la "isla)' previa su lectura, examen

). análisis. de lo que resultaría las difer...ncias cxistent...s entre l'1 ori­

gillal ~. la traducción ú original castellano hecho por Palenciav y las ana­

logias ,í scrn ...janzas qu .... cxisti...ran entre ésta ~. la versión {, reducción hecha

por García Vr-lloso, podría el juez formar su ceitorio y resolver si esta última

.. ra una traducción, copia ú reducción d...1original de Sardou, ú bien un plagio

d.. la versión d,· Palencia. como se afirma en la d...manda. Los tesligos presen­

tados por ..1actor afirman llue la obra repres...nlada en el lealro de la Comedia

r-sl¡í formada por ..secuas lomadas de la versión d ... Palencia. si .. ndo una 1''''

ducción de ésta : pero no se indica cuáles son las analogías lí s...m janzas. de "'Sl'e·

nas ". lenguaje. que no se encuentran en el original y que exist n en las vr-rsio-

nl'S d.. Palencia ~. de Garcia Velloso. Además. para formar su criterio, para

emitir la opinión en el sentido que lo hacen los lesligos. d...bían conocer 1'\
original francés. la obra d... Sardou , ~. ninguno de ellos afirma haberla leído ,í

conocido en sus dclalles : sólo así s... encontrarían habilitados para afirmar cons­

cir-ntcm..nle qu ... varias d.. las escenas. ,', el lI·nguaj... empleado por Palencia,

no se ...nconlraban en el original ~' sí ...n la reducción representada en la Co­

m..dia , Por olra parle....xaminando esas declaraciones se nola: que \tunoz

tan sólo afirma que las analogías ...ntr... las 2 obras. las de Palencia y García

Vr-lloso, consisl ...n únicament ... en 'Iue ti ...nen idénticas las ...secuas principales;

Corralón de la Rua cree que la obra d,· García Velloso está tomada completa­

monte d... La corte de .Vapn{etín. llue se reprl's...ntó en el I...atro Odeón, y que re­

conoció el plagio; Alvarcz, qUI'. según su cril ...rio. la obra l'slá formada por

"se ..nas lomadas ,1... la repn-senta<la por la compaiiía Tubau; Sant...ro t'mi­

call1l'nle afirma Ilu", una <1... las ",s"'l'nas d.. la ohra <le Palencia no eslá ...n

,,1 original ~. sí "n la n·dul'Ci.ín r..presenlada ...n la Comedia; y "era

l'mile lambién una opiniún. al alirmar Ilu", la obra de García Velloso.

sc'~I'1Il Sil crilerio. eslá tomada de la de Palencia. No l'S. pu ...s. la opi­

ni.'... de los h'sligos. por ,,1 cril ...rio d ... éslos. qu ... d ...be r...soh·erse el

jlli"io ~. la cu ...sli,ín lJ,·balida: los lesligos súlo eslán llamados á decla­

rar sobn' 1",dlOs que ca"n bajo la acciún de los sentidos; lales hechos

s,' prueban. á ef ...c1o de Ilu" el juez r"'Slll'ha según su propio crilerio; es funciún

propia d... aquéllos alirmar (, negar los hechos. dando la razlÍn de sus diehos.

no decidir lo que s"lo corresponda d...ci<lirse por las autoridades judicial...s :

la apreciaciún d... los hechos es de la compclenria del ju...z )" no del lestigo.

Qlle. no resultando probados los hechos principales que sin'en de base J
fllndamenlo á la accilín por indemnizaci,ín de dallos y perjuicios, en los que el

alllor apoya su der...cho para reclamar de Caba el pago de su importe; no ha­

hi,"ndose prohado Ilu" d demandado ha~'a sido socio de la empresa lealral que
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puso en escena la obra Madame sans gime en la corte de ,Vapole,jll. en cuvo ca­

ráclcr se reclama de C~ba la indemnización del perjuicio sufrido; no probándose

tam~oco que la mencionada obra sea un plagio de la versión hecha por Pa­

lenCia: repr~sentada en el teatro Odeún. ni menos que ésta difiera del original

~:;:~: :~:i:lt:nc~:rd:a;~~;:.~;)~ep~;;:~c::s~e~e:~r~O~~~r:l::s::::I::~c~~: :::n~):::
si se ha demostrado el derecho del aclor para exigir su pago.

Pon ESTOS .·V~D.\)IE~TOS, fallo en definitiva el presente juicio: absolviendo á

don Manuel Caba de la acción de daños J perjuicios que ha promovido don
Armando Larco; sin especial condenación en costas: art , ~~ I .1('1 código 1.1(' pro­

cedimientos (444). por encontrar méritos bastantes para eximir de su pago á la

parte vencida, dada la naturaleza de las cuestiones debatidas en el presente jui­

cio. Así lo mando J firmo en Buenos Aires. capital de la nación. á ¡ días del
mes de junio de 1899.

BE~J,Ulh \VII.L1,'lIS.
..\nte mí:

\Iba/oh/arde.

En Buenos Aires. capital de la República Argentina. á 19 de mayo .Ir 190 0 •

reunidos los señores vocales de la excma. cámara de apelaciones en lo civil en su

sala de acuerdos. para conocer del recurso interpuesto en los autos seguidos

por '" Larco don Armando. contra Caha, don "anuel, por daños J perjuicios »;

respecto de la sentencia corriente á r. :.136. el tribunal estableció la siguiente

cuestión:

é Es justa la sentencia apelada á f. :I31j~

Practicado el sorteo. resulté que la votación debía tener lugar en el orden

siguiente: doclores Molina Arrotca, Diaz , Gonz:ílez del Solar. Gell)' )"Giménez.

El señor vocal doclor ~Iolina Arrotea dijo : las cuestiones planteadas por cI
juez. en el carácler de previas, han sido solucionadas con rectitud de criterio.

Carece de fundamento la crítica que se hace en el escrito de agravios sobre el
modo de proponer J fallar aquellas cuestiones. modo perfeclamenle correcto,

porque. según fuesen las conclusiones á que se arribase. quedarían ,', no ('x­

cluídos los demás capítulos del litigio, J porque, comprendiendo esas cuestiones

puntos pertinentes al debate: art. :u¡ del código de procedimientos (H5). no es

(~H) Conr. 00Ia3",

(~~5) C6digodo peoeediuriento•..-\rl, "i: • Al redactar la scutoncia. el juee hará "clacilio de la

caus8quc\'aáral1ar,dcsignandolasp8rlct'liliganlcs)"clobjelotlelplcito:consit:oa,-'¡scpa rada­

mente lo que resulte respecto de los hechos alegados por las parles)' hará IIll~rilo de cada uno de
puntol pertinentes de derecho fijados en la di~cu~i(;n L'lsentencia llC!hc."á Iundarsc en el l{'1.lo
esprclodolaley. JáCaltadee&ta,delosprincipiosjul"Ídicosdclalegi:Jlacián ,"igeote en la mate­

riarcspccli,"a, J en defecto de é5to~, en los peiecipios g'cneralcsdddcrccho, teniendo en considera ...
clónlallclrcunltanciaadclcaso;cUa.pol"líilinJo. formulara la decisi(jDcoDarregloálodispuellO

cnelart.antcriorl.



necesario. para tratarlas previamente, que se hubieren deducido como artículo.
Son igualmente infundadas las observaciones que se formulan sobre el fondo de

pronunciamiento. Las declaraciones del demandado, no enunciadas ó apreciadas

por el juez y sobre las que insiste el apelante. en manera alguna son suficientes á
acreditar la existencia ó constitución de la sociedad. No me explico qué in­

fluencia pueda tener el certificado de f. 1¡5 vta, en sentido á demostrar la

injusticia de la sentencia. Ja que sólo constaba que las operaciones de pago de

impuestos de teatro se hacían á nombre de la empresa Pastor. el afio 18!)8.

desde el 29 de octubre. La existencia de la sociedad. en los casos en que se

faculta alegarla, puede probarse por documentos en los cuales los que lo firman

hubieran tomado la calidad de socios, presumiéndose que existe ó ha existido

sociedad cuando se hayan ejercitado actos de enajenación. adquisición ó pago

hecho en común. Así lo prescriben los arts. 298 del código de comercio (4!¡(i)
y 1(j¡6 del código civil (44¡) recordados por el demandante. Pero ni del cr-rti­

ficado de f. I ¡5 vla, ni de ninguna otra constancia de este voluminoso

proceso. resulta que Caba se hubiere atrihuído la calidad de socio. ó enajenado,

adquirido ó efecluado pago en común. Las mismas posiciones puestas en esta
instancia no han dado resultado alguno al actor, pues no se ha reconocido

ningún hecho del que pudiera deducirse siquiera la existencia de la sociedad,

Por lo que hace á la 2" cuestión. que el juez analiza con el mismo

acierto, nada útil encuentro que agregar á lo expuesto en su fallo. por lo (Iue

debo limitarme á reproducir 'las consideraciones que lo informan. con tanto ma­

yor motivo cuanto que la expresión de agravios no ha conseguido rebatirlas ó

desvirtuarlas.

La sentencia exime del pago de las costas á la parte vencida. dada-dice.~la

naturaleza de las cuestiones debatidas. Es evidente que tanto con referencia á

los hechos, por su índole misma y la dificultad para esclarecerlos. como con

referencia al derecho, por las múltiples cuestiones que podrían haber surgido en

razón de esos mismos hechos; es evidente, repito, que concurrían motivos su-

(446) Código de comercio. Art. 29S: • Se presume 'Iue existe ó ha esistido sociedad siempre

que alguieD ejercita actos propios de sociedad, y 'Iue regularmente no hay costumbre de praelicar,

sin que la sociedad exista. De es'a naturaleea son espccialmente : .0 negociación promiscua J co­

mún¡ 2° eDajeDaci"n,adquisici60ópagohecho en común; 3° si uno de los asociados se declara

socio y 108 otros no lo contradicen de uo modo público ; 4° sidos 6 más personas proponen un

admiDislradorógeren'ecomúo ;&0 el usodelpronomhrenQ'QlrQ.ónu~s1rQelllaeorrespolldencia,

libros, facluras, cuentae ú otros papele.comerciale.; 6° el hcchode recihir ó responder á cartas

dirigidas al nomhre Ó forma -ocial ; 7° el uso del nomhre con el aditamento y compañiu ; S" la di­

solución de la asociación en forma de sociedad. La rcsponeabifidad dc los socios ocultos es personal

] solidaria en la forma eslahlecida en el art. 302.>

(41¡7) Código civil, art. .676:. El podcr de adminiet ear la socíedad corresponde 11 todos 108

socios, y oc repula ejercido por cada uno de ellos, si no consta re que, para ejercerlo, los .ocios

hubiesen nombrado uno ó más mandatarios, oocios ó no .ocios.• A,"'~ art. .6(;5: • En los ca80S

en que ac faeuIta 'alegar la es istencia de la sociedad puede ella probarse por loo hechoa de donde

resulte su existencia, aun'lue se tr-ate de valor excedente IÍ la 'asa de la le] ; tales son: .0 carlu

6rmadas por loo socios, en el inter,," común de ellos; 2" circulares publicadas en nombre de la so­

ciedad; 3° cualesquieradocumenlollenloscualesloo que los formao hubiesen tomado las cali­

dade.de80ciOll¡I¡°lasentenciapronunciadaentrelos8oeioleoealidaddetales •.
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ficientcs para que el juez de la causa ejercitara la prerrogativa que le acuerdan
nuestras leyes procesales. Voto por la afirmativa.

Los señores vocales doctores Díaz , González del Solar, Gellj' J Giménoz. se
adhirieron al voto anterior.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

Mou¡u ARROTE.\. - DiAz. - GO:'iZ\I.EZ

DEL SOUR. - Gmt::'iEZ. - GELJ.Y.

Ante mí:

N. Gotuále: del Solar (hijo).

Buenos Aireo, ma)"o I(ldc 1900.

y VISTOS:

Atento el resultado de la votación de que instruyo el acuerdo precedente, se

confirma en lodas sus partes la sentencia apelada de f. 236.
Repónganse los sellos y devuélvanse,

CARI.OS MOLlH ARROTU. -DEL.·h B. Dí.\z.

- NIC.UOR GO:'iZ.\J.EZ DEL SOL.\R. - Eml.lo

GnIÉ:'iEZ. - JULI":'i GELLY.

Ante mí:
N. Gourález del Sola/' (hijo).

Son zoqno v. Rivarola, por liSO de la ópera « Cavallcria rusticana H

Sumario: Lu cuestiones sobre propiedad Iiterar-ia corresponden IÍ la justicia federal.

la I:'iSTA:'iCI.\

Buenos Aires, diciembre I'de 1(100.

y VISTOS los presentes. de los que

l° Que el 29 de s('pli~mbrc del corriente año presentóse don Ludovico His­

tori, diciendo: que, según poder adjunto, don Eduardo Sonzogno lo ha consti­

tuido en su apoderado; que, entre las muchas ohras que pertenecen á la rasa
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Soneogno, se halla la opera Callalle,.ía rusticana. de fama universal, cU)'a popu·

laridad ha despertado la codicia de empresas lealrales y de negocianles de mú­
sica : entre' estos últimos ligura la casa de música de don Luis F. Hivarola,

Esl(' señor ha editado varias piezas de música de la referida ópera, como ser la

siriliallll del 1" acto, romanza de la soprano é inlermezzo orquestal para

piano. ). piano y canto. sin la anuencia de su propietario ni menos pagándole

derecho de autor; que. fundado en las propias disposiciones de la constitucion

'lrf(entina. en cuanto ampara la propiedad intelectual, así como las leyes espe·

ciales dcl tralado de \Iontc"ideo sobre propiedad literaria (H8) así como en

las prescripciones del código civil. lít. (le los hechos : arts, 8g8. g03. g04 y

gO¡ 1'1'19), etc .• queda comprobado que Hivarola , al apropiarse indebidamente
la ópera Caoallería rusticana. ha cometido á sabiendas un acto ilícito y pu·

nihlc, del cual es responsable y por el que debe resarcir los daños y perjuicios

á su mandanle: quc no puede alegar ignorancia el señor Hivarola, por cuanto

se ha publicado ). tiene conocimiento de que la Italia so ha acogido al tratado

de \Ionle,·idco. habiendo sido aceptada su adhesión por decreto del P. E.

N. (450). En virtud de lo expuesto, viene á deducir demanda contra don Luis

F. Hivarola por los daños ). perjuicios que ocasionó á su demandante con las

publicaciones á que ha hecho referencia. las que estima en 10.000 pesos moneo

da nacional, así como condenarle á que se inutilicen las ediciones que tuviera

en su casa de la referida ópera y sus arreglos. por ser todas ellas clandestinas

y abusivas; pide se provea como se ha solicitado. con costas.

2· Que corrido el traslado de le)'. don Luis J. Hivarola á f. 10 evacúa dicien­

do: que debe rechazarse con costas esta acción; que acepta los hechos enuncia­

dos en la demanda; que no es aplicable la disposición citada del código civil,

por cuanto en manera alguna se puede sostener que el editar una obra extran­

jera. que ninguna le)' ampara. constituye un aclo ilícito )'. desde que no hay

disposición (Iue lo prohiba, claro eslá que lícito es hacer lo que no está vedado;

que la 1" parle del art. 1'. de la constilucion dice (451): "que todos los hahi­

tarlles de la nación. etc.; » que se argU)'e que habiéndose adherido Italia al

referido tratado, por comunicación hecha por ese gohierno al nuestro. y habién­

doso aceptado esa adhesión. queda incorporado ese reino á las naciones como

prendidas en cl Iratado de \Iontc""ideo (452). La base de esta aseveración se

(448) Coor. .\P"DICE. o'IX

(ti!,) Códi~() ci vi] . :\rt. S!)8: Lo!"hecboe volumarios eon Hcilos ó ¡Ucitos. Son actos lícitos la.
acciones vcluntas-ies no prohibidas por la ley, de que puede re ,ullaralguna adquisici(jo,modifi.ca­
cif'illfí<"1tinl,¡óndC"dcrecho... ,:\rt.go3:.I.,alcon!lccucneialioIDcdiala" de los hechoe Jibrce IOD

imputable!' al autor rle ellos •. :\rl. 90i: .. Lae eonseeueeelee Jncdialas Ion también imputahlcsal

aulOl" del hecho, cuaedo Ias hubiere prc"i810; y cuando, cmpleandola debida alencióny conoci­

miento de la coea, ha.,·apodidoprc,"cerla" l. Arl. 9°7:' Cuando por los hechosinvofuntaeios
le causare á otro allC,íD,)año en eu pcrtlona y bienes, .ólo Me responderá CaD la iD«1cmnincitín eo­

rrctlpondicnlc,,,iconcldañollccnriquccióclautordelhecbo,)"cnl.nlocuantol!lchuhierecnri­

quecido.•

(<150) Coor. oola .57,

(<151) coor. oola. 13.

(&5.) Con]', ."Pi'DICE, o'IX
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~a~;6~~~i::: ~i~:~~:á~:a: ;:o~ot:~~~\(:~:I:~~:~~:::s1::~~I~:a:~;:nc~:
<Iue lo apruebe lo comunicará á los gobiernos de la l\epúh\ica Argentina )"Orien.

tal del Lruguaj, para que lo hagan saher á las demlÍs naciones contratamos. Este
procedimiento hará las veces de canje ... Hecho el canje en la forma del art.

anterior. este tralado quedará en vigor desde ese acto. por tiempo indefinido. »

Desde luego. Italia. que no era una de las naciones signatarias ni menos nación
contratante, mal puede quedar comprendida entre aquellas facultadas para ha­
cer uso del art. 13 de este tratado (',53). \0 es hastante un decreto del P. E.

Esto ha de ser materia de una sanción legislativa. Que tampoco entrará á

considerar la falta de equidad que hahría r-n amparar derechos ajenos cuando.

faltaría la reciprocidad. en el hecho de la falta de producción nacional

:~u~I':a.~:lle1: ~:s~: I
~~anl:;:'o;<St~Or ::U~l~l~~::l'~~~~ec::lon~:;~r~:c::~is~~:~~I::'I:o: ~l~

que no ha)' disposición de la ley que apo.\'(' las pretensiones del contrario. Por

lo expuesto, J demás consideraciones del escrito de fs. 10 á 13, pide se falle
esta demanda como lo tiene solicitado en el exordio.

3° Que. de conformidad de partes, se declaró la causa dC' puro derecho, co­

rriéndose un nuevo traslado por su orden. el cual fué evacuado de f.• '. á 16
Y á f. Ij; y se llamaron los autos para sentencia. como consla á f. 19 v,

y CO:\SIDER.\:\DO:

Que los hechos afirmados por 1'1actor. con excepción d<' los referentes ü los

daños y perjuicios ~. su importe, que de conformidad de partes han sido r-xclui­

dos del presente juicio. han sido expresa ~. catcgóricamr-ntc reconocidos por

don Luis F. Rivarola. al evacuar el traslado de la demanda. Qu», r-n consccucn­

cia, corresponde tener por plenamente probado : cluC la casa editora demandan­

te ha adquirido los derechos de autor de la obra titulada Cm'al/t'ría r/ls/icf/I'II :

como así lamhién quc el demandado, sin consentimiento ó asentimiento

de dicho editor. ha Iranscripto ~. publicado. por su cuenta, las piezas ). arreglos

de dicha ohra que se indican en el escrito de demanda.
Que la constitución nacional bien clara ~. ('splicilamente c'slahl"ce en el art.

Ij (454). que « todo autor ó inventor es propietario exclusivo de su obra. invr-n­

lo ó descubrimiento. por el término que Ic acuerda la lC'y"; I)('ro so sostiene por
el demandado que tal disposición ó cláusula constitucional sólo comprende ~. se

refiere á los habitantes de la nación argentina. Esa exclusión respC'clo del de­
recho de los autores extranjeros no resulta expresamente (IC' la constitución, ni

existe tampoco ley alguna qUl' así lo establezca. Que. por lo contrario. la le~' de

patentes de invención dictada por nuestro honorahle congreso ('155J. dcmucs-

lr~~::~ .~:a7;1i~:~:;n ::~~~~::::"~~~ ;:;~o; :;:u:~ '1:;O::~:~::~~n~'I~: ::I:'i:~:::g=:~~: ':.~,~~~:
ca" Argentina ')"O."ienl.) del e."ugua')", (lal'a que lo hagan saber- á.la~ demá~ naciones contratantes.

Esle procooimiento b81"á 115 veces <1(" canje •

115&) Conr. nola I

(&55) Conr. nola '90
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tra )" convence clue el derecho conferido por C'Iart. de la constitución, Ja men­
cionado. comprende también á los autores b inventores extranjeros, La ley
citada dispone en su art. :lO c(ue el derecho extensivo de «xplotación conferido
á los autores de los nuevos descubrimientos ó invenciones. es extensivo

á los verificados y patentados en el extranjero. El honorable congreso ha
interpretado esa cláusula constitucional en un sentido amplio. reconociendo á

los inventores extranjeros la propiedad de su obra ó invento por el término que
en dicha 11')'se establece. una \'C'Z llenadas las condiciones que en la misma se
indican; )' comprendiendo el art. I¡ de la constitución ({,56), tanto á los auto­
res como á los inventores, no existe razón ó motivo alguno para hacer una
r-xcepr-ión rr-spcr-to del derecho de los primeros. )' acordarlo única y exclusiva­
mente á los habitantes de la nación argentina. Que. además. celebrado el
congreso sudamericano de derecho internacional privado, las resoluciones

adoptadas fueron aprobadas por el honorable congreso, reconociéndose así, por
acto explícito del poder legislativo. que la cláusula constitucional mencionada
ampara y proteje no solamente á los autores residentes en el país y obras es­
critas en el mismo. sino qul' también á los autores y obras escritas en el ex­
tranjero,

Que. por olra parte, es un hecho no desconocido por el demandado y cu)'a

prueba resulta del informe expedido por el ministerio de relaciones exteriores. á
pedido dC'1 provcvento en juicio análogo al presente. que el reino de Italia se ha
adherido con fecha 18 de abril del corriente año, al tratado sobre propiedad
literaria y artística celebrado en el congreso sudamericano de derecho inler­

nacional privado (li5¡), Que, á este respecto. objeta la parte demandada que
otros países ó naciones que no fueran las sudamericanas no han podido adherirse
á las convenciones Ó tratados celebrados en el congreso mencionado; pero esa
observación es completamente errónea é infundada, pues del hecho de haber
lomado parle, y Ir-nido rr-presonlación únicamente las repúblicas Argentina, de

Bolivia, del Paraguay, del PC'rú J Orienlal del Lruguay, no se desprende que
otras naciones, que no fueran del continente sudamericano. no pudieran adhc­
rirso á los tratados cr-k-hrados en el expresado congreso, El art. 13 del tratado so­

bre propiedad literaria J artí-tica , ¡ 1 del derecho civ il, 5:1del derecho comercial,
51 e1el dr-rr-cho pcna!. Iji dC'1 derecho procesal, 8° del de marcas de fábrica J co­

mercio, 10 del de patentes de invención )'/io del relativo al ejercicio ele profesio­
nr-s liberales ('.58). no contienen la rr-srrición ó Iimitación invocada por la parte

demandada: J' por lo contrario, dichos art. disponen expresamente que la

·"56)Coor.nota.,

("5¡) Conr. .\.'''OICE, 0° IX, Adde: nola .5¡,

<"58) Para elarl, IJ del tralado.obre propiedad Iileraria] arU.liea. conf. nota. ,150.Elar!. ¡I

del trltado de derecho chil internacional, dice ad: • El orto 68 (iJtnti~o (1/ /3 cít.¡ C8 cxtenaivo Hloe
D8cioDcp.(lucnohahicOlloconcu...-ido é cete eongrcso. (Iuieronadhc.'incal prescntc ts-atado •. Id.

Arl. Ira del tratadodcde rcchocorncrcial internacional. 8 del de marcee de fábrica)' comercio; 10

del de palcnl(",.dc invención, ¡6del convenio rclali'\'oal ejercicio de profe ..iones liberalc". Conf.

Ic)" n· 31 ~rl Adde : ecepceto de la forOlI de edheaién de lae potencias eUI'opeae, nola 157.
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POR ESTOS ~·U~Il,~)IE~TOS. J lo ~ispuesto en los arls. 1", :lO, 3", 5", 9° J 11" del

tratado sobre propiedad literaria, celebrado en el congreso sudamericano de

derecho internacional privado, julio: haciendo lugar á la demanda enlabiada ,.

en consecuencia, condeno á don Luis F. Hivarola i, abonar fa don Eduardo S~;l:
zogno los daños y perjuicios que éste justifique hab,:rsele ocasionado, con rno­

tivo de las publicaciones de las piezas. de música de la referida obra; sin cOs­

tas, por eneonlrar mérito para exonerar de ellas á la parle vencida : art. ni

del código de procedimientos <,,5!)). Delinili"amenle juzgando, así lo pronun­

cio. mando J firmo. en la sala de mi despacho, en Bu,'nos ,\irt's, :í ." .1.. di­
ciembre de 1900.

13E~JHlh \VII,I.I\\IS.

Ante mí:

Fr"lIrisco Tornese.

Ercma. cámuI'(I:
8uenll!l :\i res , diciem brc 1:::1de 1~)O I .

Don Ludovico Histori, en ropresentación de don Eduardo Sonzogno. cdi­
tor de música de \Iilán. qlle adquirió la propiedad d.. la ópera (;"('(lI/..,.í" I'IIS­

I;C(lllU, demanda á don Luis F. Hivarola por daños v perjuicios. fundado en

<Iue ediló "arias piezas d" la citada "'p"ra sin consentimiento d.. Sil propio­

tario J sin pagarle los derechos que, como autor, le corrospondian.

El inferior hace lugar á la demanda ." falla la causa condenaudo á Hivarola

ti satisfacer los perjuicios que se jusf ilicarcu, de cu.\"o rallo 'l' ha ap ..lado. sir·

viéndose Y. E. comunicarme en "isla para que dictamine sohr .. la comp ..lencia

de los tribunales ,J¡. la capital,

Es indudable que. tratándose de un ple-ito d" esta natural..za...11 l'\ cual se

discuto la propiedad literaria, por razón de la materia no corresponde conocer

ti los jueces ordinarios, porque versa sobre un punto especialmente re!!ido por

la constitución nacional. J lan es así que el inferior basa el principal funda­

mento de la sentencia en la interpretación J' aplicación del artículo 17 ('1lio).

Sírvase V.E. así declararlo con arreglo al art. '1" de la k-vde IIi do octubre 181i3 é

inc. lodel arl , :J".dela de 1'. de septiembre sobro jurisdicción vcompr-Ioncia ('.til),

conforme con 'arias resoluciones J' en especial. con la última de y, E. en la

causa seguida por don Bartolomé \Iilre J' Vcdia contra U. Luis ~Iaucci I '.li2).

ltenjamin 1o';9"ero(l,

('059) Conr. 110la 311,

('060) cOl1r. 11010 J.

«(,61) Conr. 1101a. 68 J ,~II
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En Buenos Aires. capital de la Hepública Argentina. á 19 de diciernhr.. d..

190 l. rr-unidos los señores vocales de la cxcrna. cámara de apelaciones ('11 lo

civil en su sala de acuerdos, para conocer del recurso interpuesto en los autos

caratulados « Sonzogno, don Eduardo. contra Hivarola, don Luis F .• sobre daños

~" pr-rjuicios ». respecto de la sentencia corriente á r. so. el tribunal estahl..ciú

la ~iguiente cuostión :

l Son competentes los tribunales de la capital para conocer en este juicio:'

Practicado C'I sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el ordr-u

siguiente: doctores 'tlolina .\rrolea. Gell~". Larroque, Díaz ~" Giménez.

El señor vocal doctor 'tIolina Arrotca dijo: El presente juicio lo inicia don

Ludoviro Histori, como represenlante de la casa Sonzogno, de Milán, cont ra

don Luis Hivarola por resarcimiento de los daños 'Iue le ha ocasionado ~. lllle

eslima r-n 10.000 pesos moneda nacional. Afirma el demandante que el s..ñor

Hivarola ha editado varias piezas de la ópera Cavalleria ,."s/;('(///(/. que es dI' Sil

pcrtr-nencia , lo que ha hecho sin su anuencia ~. sin pagarle los derechos de

aulor. Solicita. ad ..más, esla parte qU(' se inutilicen las ediciones que tuviera en

su podr-r C'Idemandado. de la referida ópera, por ser todas ellas clandestinas ~.

abusivas, efectuadas con menoscabo de su derecho de propiedad. El demandado

1"econoce los hochos enunciados en la demanda. pero pide no obstante Sil

rechazo por cuanto las pretensiones de su contrario carecen de lodo funda­

mento k-gal, aduciendo para demostrarlo las consideraciones de que instruyo

su escrito d .. f. 10. La sentencia hace lugar á la acción deducida, Iundándose

principalmente en lo que establece la constitución nacional en su art. 11 ('.li3¡.
)" de conformidad á lo dispuesto en los arts. l. 2. 3. 5. 9 )" 11 del Ira lado

sobre propiedad literaria celebrado en C'I congreso sudamericano ("Ii'.).
Con esta relación de antecedentes la negativa se impone en la cuestión pro­

puesta, por tratarse de una causa que cae directamente bajo el fuero Ied ..ral.

Según el inciso 1° del ar!. 2° de la le)" de d de septiembre de 18(i3 (&6;» los

jueces de sección conocen de las causas que sean especialmente regidas por la

constitución nacional. las leyes que ha)"" sancionado el congreso J los tratados

públicos con naciones extranjeras. disposición que se halla complementada por

la del ar!. 121'1(6) SC'gllll la cual la jurisdicción en los casos de aquella natu­

raleza sería privativa. En nueslro caso se halla interesada una prescripción

constitucional, que es la que sine de fundamenlo al fallo recurrido. de la misma

manera que las cláusulas del tratado internacional, cU)'a inteligencia, en lo per­

tinente al litigio. se interprelan J se fijan en aquel pronunciamienlo. Heprodu-

(~63) Conr. nota 1.

(,'&6'&: Coe]', Apr,JlDICr., o- IX.

(465\ Conr. no la 68.

,466\ Con]'. nota ,80.
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:~et:d;o;~ac~:;~~~::~ionesexpuestas por el señor fiscal en Sil dictamen d(' f. 2!Io

al ~:;os::~::i:;~calesdoctores Gell)". Larroque, Dial y Giménel. se adhiri ..ron

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

y \'ISTOS:

Ante mi:

Di.'l. - (;mÉ~El. - \lol.l~., AIlIlO­

TE.'. - GEl.I.l". - L.'"10QUE.

.Y. Gonrále: del Sol'l/" (.hijo/.

8u('no~ Aires, dici emln-e 19 de 19 0 1.

;1:~j:~~:,'I~~::'~:,:~:,:~;;::i:''~~'i;::~;,:;,;~,:';::~o,~~:,~;',~::":i
DEL~'í~ B. Di.,z. - Eml.lo GBII::\~;Z.

-C.'1II.0S 'IOJ.lH AIIIIOTE".--Jc.

1.IÜ(;ELLl".-AI.nEIITO\I.L,III1U'

Ante mí :

.Y. GOl/:tÍle: del Solar (hijol.

Trenes hermanos. IJ. Carbone. Juan, por ,·epror/ucci.índel libro

« NellAfríca l/alial/a»

(Fallo•• CXXIX. ,81)

Sumario: La reimprcsióndcun libro sin anucncia del autor é editor, impor la UD aelo ilícitOj ~',

en eonsecueaeia, el derecho á demandar 108 daños y perjuicios se pr-escr-ibe por la inR('('itíll de
laño.

y VISTOS estos autos de los que

Que en :n de diciembre de IBOí se presentó don Héclor Conti, en rrpr('srn­

lación de los señores Troves linos, exponiendo : que sus principales han
sabido con asombro que en esta ciudad se ha editado, repartido J vendido, como
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salida de sus talleres tipográficos do Milán. la obra de Martini titulada NeU',l­
¡rica italiana. cUJos dr-rochos de publicación han adquirido directamente de su

aulor ; demás <'stá decir que no precedió ningún consentimiento de su parte

al respccto : que los señores Troves hnos poseen una de las casas editoras más

importantes de Italia, por demás conocida en Europa y en el extranjero. á

punlo lal que en "arias partes del globo. donde. como aquí. hay gran número

d" italianos ú d<' personas f;lmiliarizadas con su idioma. sus ediciones tienen

facilísima ~. "asta colocación : sus talleres lanzan á la publicidad trabajos rr-­

creativos. de estudio ~. de gran aprovechamiento, J así se ocupa en publicar

tratados de medicina ~. I<'gislaciún. como de literalura ~. ciencias exactas. abar­

cando cuanto puede interesar la intelectualidad humana. Entre uno de tantos

trabajos. d,'stinados á revelar la imporlancia y trascendencia de la conquista

italiana en el Africa , sus representados adquirieron en propiedad la obra del señor

Foruando Marlini, titulada .Vel1'/I/rica itflliane : el nombre de su autor. harto

conocido en <'1 mundo literario. su espeelabilidad política como miembro del

parlarnr-nto italiano. ~. su pu<'sto de vicepresidente de la comisión de investiga­

ción ..n Africa, 'Iue le confiara el gobierno de su país. aseguraron un éxito

eompleto {l su libro; SIlS principales lomaron sobre sí la empresa de darlo á

couocer en Italia ~. en <'1mundo. ~. natural era entonces que pusieran toda' su

diligencia en su impresión, como ((ue en ello iba envuelta la valía de su autor

, sil crédito artístico)' comercial: ..1 libro salió de sus talleres," la ansiedad

;lI''))lica, (1lJ(' lo ..sp('rab~, lo acogi" con mareada benevolencia : el I¡raje inmenso

(IIH' del mismo se hizo no bastú á satisfacer lus necesidades de la Italia única­

uu-utc, sino desde que. d('sde ('1 resto de Europa J de ambas Américas. la exigencia

hH'· aum..nlaurlo : lodo esto diú pingiil's ganancias á la casa Troves hnos,

qlll' ascondicrou á más ,1<- ?.ooo.ooo de francos. Que hace poco llegó á su co­

nocirnicnto '(lH'...n e-tu ciudad. uno de los diarios italianos que aquí se publican

of ...·cía á SIlS subscriptores. como prr-mio, un ejemplar de la referida obra: su­

pu-icron , como era consiguiente, 'Iue á su turno iban {lser objeto de una fuerte

dr-manda ,1(, la misma ~. que los I'j('mpla ...-s (lIle conservaban se vondcrían.. á

buen precio, si r-s '(lIl' la r-norme dr-manda no era parle á pro\'ocar otra edición,

iKllal ..n número J calidad ¡í la anterior. Que grande fué su asombro cuando

supieron poco ti,'mpo d..spués •. ,. en el ario I~!)i. 'Iue dicha obra había sido im­

"n'sa aquí por <'1 señor Juan Carbonee quien. para dañarles aún más si cabo, no

había reparado r-n pOIll,r su lirma comercial en la misma. según consta del

libro que adjllnta bajo ..1 n" ? ; (lile presenta ? ejemplares : legílimo el '1110.

falsjlieado el otro J salido cstr- último de los talleres del demandado; ambos

llevan la lirma de Fratelii Treces, editori, \filarlO; diferenciándose lan solo res­

1)('1"10 de su feclla. En el último se ha puesto (,1 año 18!)~ como época de su

impresión, siendo a~í 'Iue ocurrió el ario próximo pasado. saliendo de los ta­

1I('r<'s de Carbone el último día dI' diciembrc ; en el 2" el retrato del

autor ha sido fololitograliado sobre el otro, presentando grandes semblanzas

con 1'1original: ('mp<'ro. si se examinan atenlanwnte sus detalles. se "e escrito

sU nombre con tipos más grandes 'Iue en el 1". Que sus represen lados. en

el d('seo d(' dar á conocer á sus lectores la extensión terrilorial ocupada por Ita­

lia ..n r-l Africa, insertaron un plano de la colonia Eritrea. que es la reproducción



- 385-

del original firmado por el instituto geográfico milanés, de su país: en el falsi­
ficado, se nota su ausencia en completo. El resto de la obra ha sido torpemente

falsificado. Que sería ocioso examinar cada una de las láminas del ejemplar de
la edición verdadera, para confrontarla con las del salido de los talleres de.

mandado: en el 1° los personajes, los grupos, los paisajes, las escenas
de la vida rural, el cuadro de las tropas, etc., etc., han sido tomados origi­

naria y directamente de fotografías; en el :10 la reproducción se ha llevado

ú cabo sobre las mismas láminas de la edición verdadera. Que una falsificaciún

del género de la indicada, con supresiones substanciales, como la del mapa

~'a referido; con reproducciones folográficas, pero burdamente ejecutadas. son
elementos bastantes para acarrear el descrédito de una casa respetable. La falsi­

ficación indicada ha dañado á sus mandantes. no Ja únicamente privándoles

de su ganancia material de :1 francos J medio sobre cada uno de los ejemplares.

sino que su crédito ha sufrido en esta plaza, hasta el extremo que hOJ se reputan
sus ediciones como salidas de talleres de :10 órden J' carentes de impor­

lancia. El señor Juan Carbono, al efectuar esa edición, usurpando el nombre

de sus represen lados. los ha perjudicado enormemenle. Que el diario La Patria

(lcyli ilaliani regaló á sus subscriplores 10.000 ejemplares de los salidos de los

talleres del demandado: á haber sido ellos vendidos por la casa de sus mandan les.

habríales producido una ganancia líquida de 30.000 francos ósea 6000 pesos oro

sellado. Aparte de esto, ha colocado en el resto de h. república más de 30.000

ejemplares, alprecio de 5 p,~sos moneda nacional, privándoles así lambién, por

el mismo concepto, de ¡5.000 francos ó sean 15.000 pesos oro sollado. QIII'
no para ahí el perjuicio directamente recibido: la casa editora de Troves linos.

mantenía relaciones comerciales con esla plaza enviando sus obras para ser colo­

cadas en la misma; desde la aparición de la falsificación hecha por Carbone

su valía ha desaparecido, pues muchos se inclinan á pensar (Iue, en la actualidad.

nada de artístico producen, en "isla de la vulgaridad de la impresión del tra­

hajo que da pie á la presente demanda : el perjuicio que de lodo esto les ha

resultado. J' su descrédito comercial, lo aprecian en 100.000 francos. Que re­

sueltos á hacer valer sus derechos: arls. 1068. 1083. 1095. 109¡ )' sus concor­

dantes (&67)enlabIa ó. nombre de ellos formal demanda por daños J perjuicios

contra Juan Carbone por la suma de 41.000 pesos oro sellado, en concepto de

los antecedentes indicados, J á cu)'o pago pide sea oportunamente condenado.

con más las costas del juicio. como consecuencia del acto ilícito por él cometido.

Que, corrido traslado de la demanda. se contesta á f. 6r. en la cual el doman­

dado niega los hechos en que el actor funda su acción; por lo cual á f. ¡5 " .•

el juzgado recibe la causa á prueba. habiéndose producido por las parles la que

expresa el certificado de f. 1¡8)' después de haber alegado sobre su mérito
únicamente el demandado, pidiendo el rechazo de la demanda. con costas. se

llamaron autos para sentencia.

y CO:lSIDERA:lDO:

Que de la contestación á la demanda, así como también por confesión expresa

(~6,) CODr.Dolas ", '9135.
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de Carbone al absolver el pliego de posiciones. corrientes á f. 112 )" 113 de estos
autos. resulta plenamente probado : que. por la imprenta de propiedad del
demandado. reimprimió, en virtud de convenio celebrado con el director del
diario La Patria degli italiani. la obra Nell'Africa italiana del comendador Fer­

nando Martini, editada y publicada en Italia p~r la ~asa de Troves hnos,
de Milan. Que, igualmente por reconocimiento y confesión expresa del doman­

dado. resulta la plena prueba de que tal reimpresión se hizo en número de
¡50 ejemplares.

Que negado y desconocido por el demandado el hecho afirmado por el aclor,
de haber entregado al diario La Patria deqli italiani 10.000 ejemplares de la
obra reimpresa en sus talleres y haber colocado en el resto de la república 30.000

ejemplares más de dicha obra. la prueba de tal hecho debió producirse por la

parte demandante, con arreglo á 10 dispuesto en la le)' l', tí!. I~. partida 111.
Examinada la prueba producida por el actor, resalta ante todo la diferencia
entre el número de ejemplares que se asegura haberse reimpreso, en el escrito

de demanda, ). el que se expresa en el pliego de posiciones de f. 112, pues
sl'gún ello se elevaba á 41.000 ejemplares y. en el 2 0 se reduce á 15.000. Al
absolver ese pliego de posiciones, el demandado ha negado ser exacto el número

que se indica. insistiendo en su anterior reconocimiento y confesión al contestar
la demanda. de que el número de ejemplares reimpresos en los talleres de su

casa sólo ascendió á ¡50. La prueba teslimonial producida por la parle actora
tampoco constata que el número de ejemplares, reimpresos en la casa de
Carbone. se elevara al que expresa en el escrito de demanda ni el que se indica

r-n el pliego de posiciones de f. 112. Igualmenle las declaraciones presladas por
los testigos de la parte aclora no prueban que el número de ejemplares reim­

presos fuera ma)'or que el de ¡50. reconocido )' confesado por el demandado.
Asimismo los dichos testimonios no comprueban que la citada obra fuera

repartida y entregada á todos los subscriptores del diario La Patria degli itali(lRi.

~Iauri afirma: que, á principios de 1891i. lió cn poder de "arios subscriptores
la citada obra, la que sabe se repartió gratis á los subscriptores de dicho diario.
por el aviso inserto en éste, pero iE!'nora si lodos la recibieron y no recuerda si
sólo se entregó á los subscriplores por afio. Bernardi : sólo sabe se di ...en premio

tal obra por el diario Ji nombrado. pero no sabe si fué únicamente á los

subscriptores anuales. Toffoli : declara saber. por el aviso del diario mencionado.
(Iue repartió la obra á los subscriptores; pero, como á los demás testigos. no

le consta si fué á todos ). no recuerda si el reparto se hizo solamente {. los

subscriptores anuales. Zerbi : sabe que se distribuyó á los subscriptores la

mencionada obra por el diario La Patria (/eyli itali(lRi, pero fué sólo á los anualr-s

~' cree que también á los semestrales. La insuficiencia de esas declaraciones para
probar los hechos afirmados por el aclor, no rcconoeidos ó confesados por el

demandado, resulta de su simple lectura, y esa ineficacia se encuentra mayor­

mente ante el resultado de la diligencia encomendada al escribano Echcnagucia.

dI, la que resulta f. 1119que la obra SeU Afriea italiana, de Fernando Martini.
sólo fué ofrecida como prima á los subscriptores anuales del diario La Patria

degli italiani, cuyo número no aparece legalmente comprobado en estos aulos.

La confesión del demandado, de que sólo enlregó al diario citado el número de
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ejemplares ~Iue indica. se h.alla comprobada por la diligencia mencionada)' por
las declaraciones de los lesllgos Ollobeni)' Parolctti.

Que. en el supuesto de que el actor hubiera procedido ilícilamenle al hacer

la reimpresión de la obra edilada'" impresa en Italia por la casa Trevos hnos,

sólo respondería del daiío ó perjuicio que á ésta se hubiera ocasionado con

la reimpresión)' venta de 750 ejemplares de dicha obra; y. á este respecto, corres­

ponde observar que el aclor no ha probado que la reimpresión hecha por Car­

bone hubiera afectado su crédito ú causádole mayor perjuicio clue el que hu­

biera obtenido de la venia del número de ejcmplnrr-s reimpresos por el deman­

dado. ni tampoco háso comprobado por <'1 demandanle qu<' la ganancia clue

hubiera podido obtener la casa editora Troves hnos excediera d<' I franco

)' medio por ejemplar. como lo sostiene y' confiesa la parle demandada. Que. de

consiguiente, admitiéndose que la casa Troves hnos tuviera derecho para

reclamar)' exigir del demandado Carbone indemnización del perjuicio cau­

sado por la reimpresión de la obra ya mencionada, sólo podría reclamar á ese

título el importe del perjuicio clue resulta probado por confesión dd doman­

dado ó sea la suma do I franco y' medio por cada uno de los ¡50 ejemplares

reimpresos por Carbone.

Que. por olra parle. en ese mismo supuesto, la acción deducida se enconlraría

prcscripta , con arreglo á lo dispuesto en el arl. 403¡ del cód. civil (461:1). citado

por el demandado. dada la [ocha en que se inició <'1presente juicio y' aquella r-n

ques<' efectué la reimpresión de la obra.

Que. además, el actor funda la demanda en los arl. 1083. 1095 y' IO¡¡ d..1

cód. civil (469). que .acuordan indemnización del daño por delitos cometidos

conlra la propiedad; pero la prueba de haberse cometido ese delito, la demos­

tración de habcrse vcrificudo un acto ilicitov oxprcsamentc prohibido por las le­

'""s ordinarias. municipales ó reglamentos de policía. no se ha producido por

ia parle adora. S<'gÍln <'1 arl. 1° del tratarlo d<' "onl<'\'id<,o sobre propiedad

literaria )' artística ('t¡01. los estados si¡rnalario~ y' los que á él se adhieran. err­

lre los cuales se encuentra el reino de Italia, segÍln el informe solicitado para

mejor pro,·eer. se comprometen á reconocer y' proteger los derechos de la pro­

piedad literaria y artística de conformidad COII las estipulaciones de dicho

tratado, cUJos derechos comprenden para su aulor la facultad 110 sólo de publi­

carla. d<' enajenarla. de traducirla, sino clue tarnbiém de reproducirla en cual­

quier forma. Pero ese reconocimiento y' protección 5.-,10 comprende y' es cxtcn­

siva al goce de los derechos que les acuerde la le)' del estado en que tuvo lu­

gar su primera publicación ó producción. y' por el tiempo clue rija en dicho

<,slado para los autores que en él obtenga eso" derechos : arl. 2 )' 4 del citado

Iralado ("¡I), Entouccs, para qu<' la protección Ó reconocimiento del derecho

mencionado pudiera hacerse efectivo en el caso presente, debió probarse por e)

\I(8) Conf', nota ,89'

('169) Conr. nola.,¡ y 35.

(.\¡o) Conr. A.t.DleF.. n'IX.

(\,.) CODr. A.t.DleF.. n' IX.
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demandante los extremos indicados en los art. ~ y 4 del ya citado tratado; ,.

esa prueba tampoco se ha producido en estos autos. Por otra parte. aun cuan­

do así fuera. el actor tampoco podría acogerse ó invocar en apoyo de su pr,·.

tendido derecho las dispocisiones deltralado mencionado, pues el reino de lIalia.

donde se hizo la publicación de la obra de :\lartini. según manifestación ex­

presa del demandado. recién se adhirió á las cláusulas de dicho tratado en el

corriente aiio.y la reimpresión deja obra por Carbone se verificó con mucha ante­
riodad, en el aiio ,896.

POR ESTOS n;~D.\)IEnOS, fallo: en definitiva, absolviendo al demandado don Juan

Carbone; sin costas: art. 22' del código de procedimientos ('172). por encono

trar mérito bastante para exonerar rle su pago á la parte vencida. Así lo pro­

nuncio. mando J firmo. en la sala de mi despacho, en Buenos Aires. á los 30
días del mes de maJo de '900.

BE~J.\),,~ '''".LI.UIS.

Ante mí:
José ,\spia:lí.

En Buenos Aires. capital de la Rl'pública Argentina, á ,'a días dcl mes dI'

diciembre de 1900. reunidos los soñoros vocales de la excrna. cámara de a1)("

laciones en lo civil en su sala de acuerdos. para conocer del recurso interpuesto

en los autos seguidos por « Troves hnos contra Carbone, don Juan. sobre

indemnización de daños J perjuicios JI respecto de la sente'ncia corriente á f. 211.

el Iribunal estableció las siguientes cuestiones :

," ¿ Es justa la sentencia cn lo principal ~

2" ¿Lo es cn cuanto exime dI' las costas al vcncido P
Practicado el sorteo. resultó que la votación debía tener lugar en el orden

siguiente: doctores Díaz, '1olina Arrolca, Giménez y Gelly.

A la ," cuestión. el señor vocal doctor Díaz dijo: la sentencia recurrida cs. en

mi entender, mUJ fundada. y para sostener su confirmación, como lo hago, me

bastará referirme á uno de los argumentos que aduce el inferior para desestimar

la acción sub jlltlil'e. En efecto, 1'1demandado, al contestar la demanda, pmo enlr..

otras excepciones la de prescripción, prevista en ct art. !1037del cc'Jdigocivil ('173>=

defensa perfectamente fundada. según se desprende de los hechos probados en

autos. Consta de actos que el actor interpuso su acción muchos meses después

de vencido el ario. á contar desde la fecha en que tuvo lugar el aclo ilícilo

imputado al reo, consistente en la reimpresión J circulación de la obra literaria

(I'IC exprr'sa la demanda. El art. recordarlo cslablece pura J simplcmentc 1111"
las acciones del género de la sub judice se prescriben por , año, ~'. dado ..1

texto de dicha disposición, no puede entenderse sino que el aiio debe con­

tarse desde la fecha en que el acto ilícito ó cuasi delito se haya producido.

!'I¡,) Conr. nola JII.

('I¡J) Conr. nota '89
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La acción de nulidad de los ado, juridiros, por las causales que elpresa el

art. 4030 del código citado (4¡4). se prescribo por 2 años, á contar desde (Iue

alguna de las causales fuese conocida. Este último requisito ó modalidad no

rige para las prescripciones sobre que legisla el art 403¡ antes citado <"¡5). Al

redactar este art, el codificador se apartó del texto del art 19¡G del proyecto

de Goyena, á quien lo cita como antecedente en la nota. Por estas considera­

ciones, voto por la afirmativa en esta cuestión.

El señor vocal doctor Giménez se adhirió al voto anterior.

:\ la l· cuestión, el señor vocal doctor :\Iolina Arrotea dijo: que votaba igual.

mente por la afirmativa, aceptando las consideraciones de la sentencia apelada .

.-\. la l· cuestión, el doctor Gell)' dijo : que votaba igualmcnte por

la afirmativa por cuanto, aún prescindiendo de la prcscripción y aun cuando se

hubieran comprobado ampliamente los hecho~ alegados en la demanda, ellos de

ninguna manera habrían podido dar margen á acción alguna. como se dcmues­

tra concluyentemente en el último considerando de la sentcncia apelada .

.-\. la 2· cuestión, el señor vocal doctor Díaz dijo: considero que el inferior

ha aplicado correctamente la 2· parte del art. 221 código de procedimien­

tos (4¡6), yen consecuencia, voto por la afirmativa en esta cuestión.

Los señores vocales doctores Giménez y :\Iolina Arrotca , se adhirieron al voto

anterior .
.-\. la 2· cuestión, el doctor Gell~' dijo : consecuente con la opinión rna­

nifestada en la cuestión precedente. de que el aelor carecía en absoluto de ac­

ción por los hechos relatados en la demanda. considero que en manera alguna

procede eximirlo del pago de las costas. desde quc no podría invocarse en su

favor mérito alguno que autorice la aplicación de la 2· parle del art. 221 del

código de procedimientos (!I¡¡). En consecuencia. \'010 por la negativa,
Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia.

:\Iol.\~.\ AIIROTE.\. - Dí.\Z. ­

Gmí~Ez. - GEl.LY.

Ante mi:

.V. Gon:ále: de/Solar (hijo).

(4¡5) CODr. nola .8g.

(~¡G) CODr. Dola 311.

(~¡¡) CODr. no la 311.
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DUCDo...\ircs, diciembre .4de '900.

Por lo que resulta de la votación de que instruye el acuerdo precedente. se
confirma en todas sus partes la sentencia apelada.

CARLOS MOI.INA ARROTU. - DEL­

t'b B. Dí-u. - E~IILIO GUII;'

NEZ. -Jl:LI.bGELLY.

Ante mí:

N. GOllzále: del Solar (hijo).
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III

Jl!RlSPRUDE:'iCIA CRHIl:'iAL

(Excma. cámara dc apelaciones en lo criminal y corrccciooal dcl acapilaldclarcpública)

16

.\funicipalidad de la capital v, Peuser, J., por el delito de reproducción del plano
de la capital de la república(4¡6)

Señor juez :

El plano de f. de la casa Peuser no es un documcnlo falso ni testimonio de
olro que lo sea, sino original J real, confeccionado por el cartógrafo Carlos
Beyer con datos de publicaciones periódicas, mensuras y nolas privadas. que no
alteran documentos propios ó ajenos, según el arlo 280 del código penal (4i¡)'

(&76) Conr. ADDE~D" n' 3. Adde: nolas •• 8 y "9 ; ademas: O...n.c,óa, pág .• 6~·.

(&,,) Código penal. Art .•80: , Se comete ralsedad en un documento: l' suplantando

dor.umcntoquc no ha csillido, CD libroó rcgistrocnqucac inscriben loa de 8U cI35e;:I· dando
testimonio 6 copia certilicado de documento que no existe: 3' alterando documentos verdade­
rosde alguna de las maneras siguientes: ,- agregando cláusulas. suprimiéndolas, ,'ariándolas

eubalaDci.hnenle 6 borrándolas;:I- vaeiando las firmasó lechas; 3·suponiendo drcunstaDC'iuó

fecbas f.Ie.I; 4·cjccutandocD los tcstilDooios 6 copias cer tificadaa quc se cspidao por ruónde

oficio, I.aalteracioncs que se enumeran en las 3 primeras parles de eete inciso-o Este arto

hasidoderogadoporlaleyn'&189.sustituyendoloporelart.•8,quedice: 'l'Elquehi­
ciere, Cn tcdo é en paete, un documento falso ó adulterase uno verdadero, de modo que pueda

resultar perjuicio. será castigado con penitenciaria de3 áG años, sise lratare de un ieetru­
mento público; con prisión de I á3 años, si se tratare de un documento peivado ; 2·cl que

inscrtareó hiciere insertaren un insts-umcuto püblico, declaraciones falsas coucernientee á u.n
"«hoque el documento deba probar, de modo que pueda resultar perjuicio, serácastigadocoD

pcnitcnciarfade 3á 6 años; 3· el quc supeimicre é deetruycre eu todoóen parte un documento,

do modo quc puoda rcsullar perjuicio, incurrirá en las pcnasseñaladas por los :11 incisos anterio.

res, en 108 casoa respectivos : .~. el médico que diere por escrito un certilicado falso, eoncer­

Diente á la cEistenda 6 inexistencia, presente ó pasada, de alguna enfermedad ó le~ióD. sufrirá

arrcsto de I mee á I año; la pena será de I á 3 añol de prisión, si el falso certi6eado debiera

tener por ceneecuencia que una persona sana fuera detenida eD un manicomio, luareto Ú otro
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Tampoco fui, robado de las oficinas municipales con auxilio de un del'('I1'

diente ó doméstico, como lo supone el inlendenle municipal al citar el art. I!IO

inc. tlo del mismo código ~&í8). ni sustraído, para que se aplique el 31"1.

I()31'lj9)'
Ante la declaración de Bcyer, que debe tenerse por cierla mientras no SI'

pruebe lo contrario, el plano denunciado fué construido con datos lomados dI'

otros públicos, de publicaciones periódicas. elc.Las diferencias substanciales ~.

de nombre que anola el informe de f. 49 marcadas en las secciones 12. Ij.

18, 19. 20, 22. 23, 25 J 29, prueban su procedencia distinta. Las coucordan.

cias del plano Beycr con el municipal. que aun no está agregado á los autos,

prueban que el cartógrafo lomó de la misma fuenle sus datos, sin apropiarse lo

que es de derecho común.

¿Acaso los principios y reglas que sirven de base á la industria no son dl'l

dominio público? ¿ Acaso es imposible la identidad de obras ejecutadas por

distintas personas, sujetas á iguales principios J reglas de construcción P
Es presumible que Bcyer haya lomado algunos datos de los informes par­

cinles pasados á la comisión del censo mientras estuvo empleado en es la repar­

tición. pero eslo no es un delito, desdo que se destinaban á la publicidad.

Por eslas consideraciones, este ministerio es de opinión que V. S. debe so­

breseer definitivamente en esla causa.

ADOLFO C.\~o.
Febrero .. de 1896.

hospital ; el que hiciere uso de un documento Ó certificado falso ú adulterado, sc."á ca~ligaclo

eomo ai fuere autoe de la falsedal.; :;- para los efectos de cate capitulo quedan equiparado!':í

los instrurncntospúhlico&. 108 testamcutos olúgra(osó cerrados, lae Ietree de cambia y los tüu­

los de crédito.lran~mi8iblelS por endoso óai portador: cuando alguno de los delitos previsto ..

en cste eapüulo fuere ejecutado por un empleado público, con abuso de sus funcioneo,el culpa­

ble oufrirá, ademáo, inhabilitación ab.oluta perpetua •.

(~i8) Conf. nota .3 ..

(&i9) Código penal. ,\rl. '93: ,El que cometa burlooub.lra)·endodandeolinamenteunaco.a de
olro.sínconcurrirningunade lascircuDsL8Dciasdclo88rl.anteriores,Bcrárastigado:, 6

(·o 11

arresto de r mes á 1 año, si el valar de la cosa hurLada 110 excede de 500 pesos; 21- COD pr i­

ttióndclá3ailos.siel'"alordclacoaahurladacl:ccdcdc500pclJos.• Estearl.h8sidodc."o­

Iladoporla leyn·4189••u.tituyéndolo con e! arlo ... cuyaparte'pertinente dice: ,HtmTo:n. El

que scapodcrarcilegílirnamcnlc de una cosa mueble. lotal ó parcialmente ajena. Icrá C."liga­

cJoconlá3aiíosdcprilJióD¡1J.scaplicarápcnilcnciar'adc:lá6años,cnloscaloBlliguicll­

lee: .-cuanc.1oclhurtorucredecoI8I1culllodiadascDoficinas,archi,·os6cslablccimicnlosp'·.­

blicOII;21· cuando lo substraído fuese cadáver y no estuvicse compreudido en el úItimopúrra­

ro del inc, (J, arto 10 Ji! la ~x'orJión: 3· cuando fuere de objeto!. ó dinero de viejcro«,

en cualquier clase de "chrculo!ó cnlas calacioncl Ó eualal de Ias empre!la8 de trenepoete : 'l.
cuando fuere de ganado mayor ó menor, () de preduetos lepar.dos del Buelo)' dejado! por
necesidad en el carupoj 5·culndocl delito le cometiera con abuso de confilnJ'a ó con aU:lilio
de un domést ico ó dependiente de la ca.. ; 6· cuando el hurto le cometiera con ocasión de un
inccndio, e.ploBióD, inundación, naufr.gil, accidente do ferrocarril, aBonada Ó moHn, Ó Dp.·U·

veeheedc lal facilidadel provenientes de cualquier otro desaatrc 6conmociúopública,ó de un
infortunio particular del damnificado; ,. cuando IC hiciere UIO do ganEúa, llave r.l!'a

úotroin81rulDcntolcmcjantc, para pcoctraral lugardondc le banelacoB8objctodc'la!ubs·
tracci6n.ó de la Ilave ,·crdaderaquet.ubie.e oidoout..traldaóbaJlada;8'cuendoo.perpolra.

rc conetlt'8lamienlo.' El ultimo Sdcl inc .Ó«1, arlo 10 cit. dice .1': • El que IUlltrayerccadá­

ver,parahaccracpagarludc"olucion,lufrirápcnitcnciar'ade3á6aiiol.'
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AUTOS y nSTOS:

1° Que las constancias del sumario no justifican los extremos de los arts. 11)0

y 193 del código penal (480). no habiéndose probado que ,·1señor B""er 'se

haya valido de los medios que ellos determinan para la construcción ,leI' plano
editado por el señor Jacobo Peuser ;

m;~toQ~~s:~ :ila:~i:~~~s~~~d~IU~o~o :~a~a:it~fl~arl~ d::~::e:~;::Se~r:;i~: ~I~j~:'l~:::
ni determina ninguno de los requisitos establecidos en el arl. ~8o del citado
código (481), como elemento constitutivo de delito;

3° Que el señor Beycr, en sus declaraciones de rs. ~i, 3; )' "". explica los

elementos de que se ha "al ido para la construcción de su plano: declaraciones

que no han sido desvirtuadas ). que ('1juzgado debe ten ..rlas en cuenta. dad.. la

calidad del acusado. eu)'a capacidad como cartógrafo es gcneralnwnte reconocida ;

4° Que tratándose de trabajos sujotos á las mismas r('glas)' principios d..

construcción, pueden ser ejecutados por distintas personas sin qu e los ant ece­

dentes del uno sean utilizados por el otro, y si sugeridos por Ja observación

y estudio, con los conocimientos técnicos necesarios, lo que bien ha podido su­

ceder en el presente caso tratándose de una persona. como el señor Br)·er. CU)"OS

trabajos y producciones son del dominio público ;
5° Que la liberlad de producir planos. g(,llCrales ú locales. no eslá restrin¡::ida

en la república. siendo del dominio público los elementos que sirven de h",,'

á este negocio, en el concepto de ser destinados al expendio público. sin que

exista ley ó disposición alguna que prohiba lomar ú sacar los antecedentes m-­

cesarios, aun sobre el terreno mismo, Y'es fuera de duda. 'lue ~ planos ,l..
una misma localidad, ejecutados por p..rsonas igualmente compel ..ntcs. dclx-n

ser necesariamenle iguales ó mu)' semejantes. sin quc pueda atribuirs....1
plagio á ninguna de ellas. y sin que la igualdad ,í semejanza constituya delito

por ninguno de los aulores, )" menos en el caso presente, que las diferencias son

tan numerosas y capilales ;
6° Que si bien puede ser cierto quc el señor Beycr haya lomado algunos

datos de los planos parciales sacados del de la municipalidad para la comisión

del censo. mientras estuvo á su cargo este trabajo, esto no importa la copia ,',

reproducción del plano;" basta la simple leclura de las diferencias substanciales

de forma y fondo. que anola el informe de f. 49 en las secciones 11, I~. 1;,

18, 19. :10, :1:1, :13, ~4. ~5, :16, ~i Y ~9. para probar la desigualdad y. ('or

consiguiente, la procedencia distinta de su plano,

(680) Conr. nol•••3.)' 6i9.

(48.) CoDf. nol. 477'
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POR ESTOS FU:'lD.UIE:'lTOS, los de la vista fiscal que antecedo y lo dispuesto en
r-l art. ~3~ del código de procedimientos en lo criminal (~8:J). sobreséese defi­
nitivarnente en este sumario. con declaración de que su formación no afecta el
buen nombre y honor del procesado. Devuélvase al señor Bcycr los objetos cer­

tificados á f. 40 y h. bajo constancia. Hágase saber y archívesc (483).

LUIS F. ~AV"'RRO.

Ante mí:

:tn/onio Delgado.

Colombo, E., Y. eu«, :\. (484)

Sumario: El código pcoal 00 caoliga la usurpacién. - Aolecedeole. geoerale. de la mateeia. ­

• J 're r~9ni delta natura 'o

Señor juez:

La presente querella pro\'oca esta cuestión interesante: ¿es delito del fuero

criminal la reproducción indebida de una obra literaria J su venta consiguiente
á beneficio de quién se dice falsamente autor? eexiste defraudación en ese hecho,
del punto de lista del art. 202 del código penal (485). i. e. por usar de la cali­

dad simulada de autor. aparentando la propiedad de una obra por medio del

ardid de una reproducción truncada. J defraudando así al verdadero dueño en
el producido de la venía de la obra original?

Los hechos son los siguientes : el querellante Ezio Colombo escribió una

obra en 3 \'01., titulada J /re reqni della natura, la cual fué editada en "ilán

(Italia) en 1880~' 1881 por los editores Serafino A. Cuggiani ). comp·. Recien­
temente la casa editora de los señores Angelo Bietti, cuyo asiento principal está

en dicha ciudad de "ilán pero con sucursal aquí en la calle Tacuarí n· :139.
ha publicado un libro titulado Il moderno BulJon. que. según sostiene el quere­

llante. es tan sólo un descarado extracto de su obra. condensándola mediante su­

presiones pero conservando en lo reproducido hasta los errores de imprenta de

(~8.1 Coor. oola .38. Código de procedimientos en lo criminal. .~rl. ~34: • Será definirivo :

.·cuandorcllultccooc,,·idcnciaquecldelitonohaai«1opcrpctradOj]-("UBOdoclhccitop."O­

Itlulonoconatiluycrcdclilo;3-cuandoaparccicecndcunrnodoindudahlecIcnloll de j-esponsa­

bilidad criminllilloa procesados "

!a83):'\o habiendo parlcclucrclllDlc, ct"allcntcnciano rué apelad ayeoD8lilu)'e rtJjuJicala.

'aSr.) Esla eausa , aúo DO publicada en los Fallos, apareció en Pa'~n'tJ y .t1arcaJ, 1,806.

'a85') Conr. Dota 32
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la edición original. Invocando entonces el art, Ij de la constitución nacio­

nal (486). los fallos de la suprema corte federal: 2" serie l. 20 ('.87). J el prece­

dente de la sentencia del juez civil, in re Gutiérrez v, Podestá ("88). se apo~'a

en el arl. 202 del código penal (,,89). para inslaurar querella por ddraudacicí~.

Debo con todo hacer presento que Colombo declara que hace s610 1'1 aiíos

que reside en el país. por manera que. en la época de la puhlicación de su obra.

era un extranjero no residente. De aquí surge otra cuestión. (¡ue es previa :

¿la obra publicada en el extranjero, por autor extranjero. está amparada por la

legislación nacional? Además. la reproducción dolosa ha sido perpetrada en el

extranjero. desde que ha sido impresa ). editarla en ~liMn, pues la sucursal (IUI'

aquí posee la casa editora tiene por objetivo la venta de sus ediciones. Lur-go,

r-ntonces : ¿ cae bajo la jurisdicción nacional la reproducción fraudulenta hecha

en el extranjero. de una obra publicada tam!>ién en el extranjero ). original d,'

un autor igualmente extranjero J que, á la sazón, no era residente en la rr-­
pública?

Por de pronto, es un hecho establecido por nuestra jurisprudencia que la

propiedad literaria está reconocida por la constitución, Desde el fallo del juez

Tedin, confirmado por la suprema corte ('lgO). los tribunales así lo han consi­

derado siempre, llegando la cxcrna. cámara de lo civil : Fallos. LI. 156 (!lgl).

á resolver que la propiedad literaria se equipara á las enunciadas en cl arl. !¡'ti

del código de procedimientos civil ('192).J que procede al embargo preventivo de la

odición fraudulenta de una obra cuJ3 propiedad literaria se ah'ga haherso ,io­

lacio. También es hoy doctrina admitida por nuestra jurisprudencia. I(UI', en las

producciones literarias impresas, se reputa como principal 1'1producto literario

cuando tiene maJor importancia que el papel en que está impresa (1g3 j. Ycs

doctrina establecida que el autor ó propietario de una obra literaria tiene el (Ic'rl'­

cho de percibir sus frulos J de prohibir que otro lo perciba: arl , 2:i13, código

civil (llg'I). Desde luego. pues. el que sin autorización ó cons ..ntimiento del

propietario reimprime la obra literaria con ..1 propósito de lucrar con daiío d..

los derechos del autor. comete un delito: arl. 2:i13. código civil ("g5). cornbi­

nado con el arl. 1°72. código citado ("g6). Y. por ende. como consecuencia de

la doctrina civilista : art, lOi7. 1083. IOg6, código ci,il("!li)' se desprende 'lue

de todo delito se deriva la obligación de reparar el perjuicio que por él se hubiere'

~486) conr. nota 1.

(48¡) Conr. Ann"o., n' 1.

(488) Conr. Aoo"o.\, n·9.

(489) Conr. nola 3,.

(490) cour. Aoo",o., n" l.

(491) conr. Aoo.,o., o· 8.

(.~9') Coaf. notas '" J 313.

(493) conr. Aoo..o., n' 1.

(494) Con]', oola 4.

('~95) Conr. nol.4.

(~96) Cour. nota ,6.

(.~9¡) Con]', nol as ,¡ J 3:'.
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causarlo á otra per~ona. acordándose al electo acción civil al damnificado. indc­

pendiente de la acción crimina\' para obtener indemnizaciones cUJa estimación.

tanto la II'J civil como la ley penal. defiere al prudente arbitrio del juez.

Pero si bien es inconcuso que existe en ese hecho un delito. ées acaso un

mero delito del fuero civil ó es claramente del fuero criminal? La legislación

civil establece que todo acto ilícito. ejecutado á sabiendas y con intención de

dañar á la per~ona ó á los derechos de otro. es uu.delito. Pero no es ese .cl cri­

terio de la ley penal, para la cual: arl. 1° código penal (198). sólo es delito ú falla

toda acción ÍI omisión penada por la le)'; de modo que: arl. 46. código ci­

tado ('199). no podrán ser castigados otros aelos ÍI omisiones. que los que la ley

con anterioridad haya calificado de delitos. parafraseando lo dispuesto por la cons­

titución nacional: arl. 18 (500). Y dice con razón Hivarola : ExposiciólIJ Cl'Ílica.
I. ~:l. que toda autoridad. que por el uso de su poder tienda á la arbitrariedad,

dr-he tr-ner una limitación precisa J terminante que sea por ~í misma una garantía

f!"('neral: en gracia rlr- esa f!"aranlia debe hacerse en lo penal el sacrificio de dejar irn­

pune cualquier delito no previsto, aunque lo fuera por su rara monstruosidad. Y

el íiscal doctor Cortés: rislas,lI. 181. decía con razón que la falta de arbitrios en

los tribunales para castigar otras acciones. aunque sumamente inmorales, que las

clasificadas de antemano por delitos 1'11 la ley. como también para aumentar ó dis­

minuir las p<'nas establecidas. tcndrta á la vez, sin duda. sus ventajas é inconvr-­

nienlcs. pero. al mismo tiempo. importa un gran progreso en la jurisprudencia

rriminal, que suprime la arbitrariedad. y constituye. de consiguiente. una con­

quista importante en favor de la libertad J de las garantías individuales. eExiste

('11 el código penal alguna disposición expresa relativa ,á la propiedad literaria:'

En caso negativo é (h·h<' equipararse ésta á la propiedad en general. rnalgrado las

diferencias sensibles qul' presenta rl'speclo á la propiedad mueblo é inmueble?

!'io se me oculta que el juez Garav: ill re Ferrari v, Ciacchi (501). ha esta­

blecido que, no habiendo el honorable congreso dictado la ley reglamentaria de

«se precepto constitucional: arlo Ji (502). debe buscarse su espíritu, noen las

(198) Cúdigo penal. Art. ,';. Eo delite é rall. loda acción tí omioión penada ror Ie ley .;
p-upriUlidocolarcfol'madclgo3:coof.art.•·,lc)'D·,i189·

(:'IU9) lbid ..\I'lo laG: r~O serán castigado", otros actos Ú omisiones (Ine los que Ia le)' con
anterioridad haya elasiñeade de drlil(l" Ij también Imprimido: CODr. arlo r", le)' n" 4189.

(500) Conolilllcional nacional. Arl. ,8; • ~ingún hahitante de la nación puede ser penado

ein juic¡o prévio, fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni jo:r.gado por comiaiouee es­

pceialca. 1) sacado de Jos jueces designados por la le)' entes del hecho de la eauea. ~ac.lic puede

~('r obhgado á dcdarar contra sí mismo; ni arrr.B1ado Bino en "¡rtud de orden escrita de HU"

toridad competente. ":8 invioluble Ia defensa en juicio de la penana ., de 108 derechos. El do­

micilio c!lin\'iolahlc,comolarnbién, la corrcsponcJcncia epistolar J 108 papelee priTadoB;J una

Ir.,· cJcl.crminarácn 'Iué c.a1O!lJcon quéju81ificativospodráproccdcncAl Buallanamienlo.,· ocu­

paciúD. Quedan abolidos par. siempre la pena de muerte por causae polUic88, toda especie de

tormentos y 108 87.oIC8. Las cárcele" de la nación I\cl'iÍn 830811 ] limpia». para eegueided )" 110

para calltigo de los 1"05 detenidos en ellelll, y toda medido que á pretexto de precaución

condueca íi morlificarlos más allá de lo que aquella exija. hariÍ rcsponaeble al juey. (Iue la
autorice.•

(501) (;onf. ADDP.:'IDA, n" j.
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leyes de las naciones europeas que han consagrado el derecho de los autores

;~::~:~~:~:.:.:;:::::n::~~:~::::~:~;:;;::;:::':::~::::::,:;~:!,::~:
habiendo sido confirmada por fallos posteriores. tampoco puedo considerársela

incorporada á nuestra jurisprudencia y. en caso de estarlo, no seria aplicable al
"aso sub-judice, loda vez que el arl. J:J (503) del código de procedimientos ni.

minal ordena que no podrá aplicarse ni por analogía olra ley '(lIe la 'III~ ri!!e
f·1caso, ni interpretar esta extensivamente en contra del procesado. consorur-utr­

ron el principio fundamental: arl. 1°, código citado (50!.). de que ningún juicio

criminal podrá ser iniciado sino por actos íl omisiones calificados por una 1,.,
anterior.

Ahora bien, el jlll'z Saavcdra , aclualmeutc rniemhro el" la cámara. l'slahlcl'i,',:

ill re Gutiérre» v, Podostá ~. Scotti (505). 'IIH' la falla de una 1"., n'!!lanll'nlaria
no impide la existencia del derecho de propiedad literaria. sienelo la duración

dl'l mismo ilimitada é inherente su facultad de excluirá lerc'erosdl'1 poder de

explotar, en cualquier forma. las producciones qUI' constituvcn 1'1ohjl'lo d,' l'SI'

derecho. Pero esa doctrina. para ser aplicable en el fuero criminal. l':l.prl'sa­

mente requiere que el código respectivo califique como delito c\uso ,·.la rr-­

producción fraudulenta de la obra original. conlra la voluntad ú sin f'l ron-cul i­
miento dr-l aulor.

El pro~·,'r1o primitivo del código penal. redactado por 1'1doctor T..j.·dor.

resolvió ineqnivocamento la cuestión en su arl. !l. S 'l. lil. ~. lih. r',

parle 1I; arl. qUI'. al ser sancionado dicho c,',digo en 18ii. 10m'" ,,1 u"

3!12 (50li,l. ~l'gílll dicha disposición, C'I (IUf' publicare una producción lil..·

raria sin consentimiento do su autor. sufrirá mulla dC' 2;i ,í ;ioo pl'SOS fu..rll's

sino hubiera r-xpcndido ningún C'jC'mplar: on caso conlrario Sl' duplicar.i la

multa. sin perjuicio del comiso. ~. en las mismas Ill'nas incurrirán los ,p u-, sin

consentimiento del autor, hagan representar ó representen una obra drauuil irn

... publiquen sus invenciones en ciencias ó artes. Y decía 1'1codificarlor : « la .1,.­
«laración de la propiedad lileraria (: industrial perlenece á l.'~·"s esp..cialcs )" ''s

~;:eel~::~:;~~: ~:'I::~a(~:':~:r;~o~l~i:~~:I'~C:~I:;::i~~:~ ::::I(il:::I;:: ~;~I~~~I\i~::1(':1,~(~7;~
penal n, Elías. Código penol es/udi"do. 2 y 5, agr~gaha con razón : « los productos

del ingenio humano exigen también la prolección do \;IS Il'~·l's. pues son una

:~::: :;~ r:;;~~sa(I~::: ~1:OI;)i:~::~~rl:~~a:e~~:[l::::~:;a:~I~~"';,~;1r::~;~~: ;;~I';: ~::;~~I::,~
dejando sin garantías los frutos de la inteligencia ~. del ¡:,('nio: siendo esto ..,i·

Ol~:~:~'Cq~~g~. ~leU~rr%:I::D~:::~~.~nil:;e:;~,':,~n~~~~~~. ~:I:n:i:~,:::áe:I'~~:·,::e~~t:;o:::~~~~'

ca:~;'~~d.:b,~~'(;~;i~~.'·~: ~~:g~~.j:i::~r~~~'.D~~;"I.:'~:~'::Ui~~e:~d~::'::n~l~'::,:.1;' o~r:~'i;~::.';::
quelollordiD8rio!l.'(505) conr. ADD"DA. n· 9.
de~5;~~n~;;:'0 1:~:;:e;d:.~I~:~~:i;~~~i:::( ~:.l:~~:;~::. r:ll'~~;O~e áe.::D:upn.,ióD del arl. 3\>
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dente, claro es que los atentados contra esos derechos son verdaderos ataques

contra la propiedad, debiendo por lo tanlo ser castigados; publicar una obra

contra la voluntad de su dueño, es atentar contra la propiedad literaria J estos

aclos son, PUI'S, defraudaciones que, en sus efectos, pueden equipararse á un

verdadero hurlo n. El código de Tejedor, en efecto, legislaba el caso entre las

estafas )' defraudaciones. Pero la comisión revisora nombrada para reformar

dicho código - ). entre CU)'os miembros figuraba uno de los actuales cama.

rislas (50¡); - al presentar su proyecto de 1881, suprimió aquella disposi.

ción sin manifestar, en la exposición de motivos, las razones que guiaron su

criterio. El código vigente, sancionado en IR86, mantiene esa supresión, sin

«(Ul' fuera espr-cialrnento tratado I'SI' punlo on las elaboradas discusiones parla­

mentarías qul' procedieron á su sanción. Aguirre, Código penal allotado, 2!)2.
pretende qul' dicha supresión obedeció á las razones consignadas en la nola

<11'1 codificador, i e, que la maleria corresponde á una ley especial. Los re­

formadores de 18!)I, doctores Piñcro, Hivarola y :\latien7.0, en el proyecto

respr-ctivo subsanan la omisión con la inclusión de su art. 221, que reprimo

i~ualml'ntl' con mulla la reproducción ó explotación fraudulenla de obra ajena,

y, en su exposición de motivos, manifiestan qul' la supresión antes mencionada

indica claramente que los legisladores no incurrieron en una omisión sino qul'

decidieron una reforma: la de que 1'1código penal guardara silencio sobre la

propiedad inteleclualé industrial; pl'ro, no existiendo en le)' alguna, especial ni

¡:f'Ill'ral. la penalidad de los delitos contra la propiedad literaria ó artística no SI'

alcanza por qué razones se derogó el art. Tejedor. ¿acaso porque una le)' no

había fijado, como no ha fijado aún, el término de la propiedad literaria (508)?
Pero á esto la sentencia del juez Saavcdra (509) responde con razón : si todo

aulor es propietario de su obra por un término que no exceda al de la le)', es

('\ idr-nte qUl', no habiendo sido éste designado, no puede ser excedido )' que, por

consiguiente, el autor conserva sus derechos cualquiera qul' haya sido el tiempo

transcurrido. Dosde qul' 1'1derecho existe, )' la le)' no ha fijado 1'1término de su

duración, debe continuar subsistiendo, puesto que, por más tiempo que corra,

no habrá cómo declararlo caduco por esa causa desde que ningún plazo, que no

emane de la ley, puede considerarse como límite del derecho. Luego, pues, no

puede ser esa la razón atendible de aquella supresión sino más bien la natura­
leza sui geue,.is dI' la propiedad intelectual, que se ha querido equiparar á la

propiedad industrial)' someter ambas á una legislación especial: sucede esto

hov con la industrial, pero subsisto 1'1 vació respecto de la inlelectual.

De todas maneras, nos encontramos en presencia del hecho incontrovcrtibk­

dr- (lue lales delitos no SI' encuentran Il'gislados en el código penal, )' que esto

sucede por deliberado propósito del congreso nacional. Baircs, Propiedad /i",·
Taria.Y artística. 1;2, estudiando lo dispuesto por el art. 1096, ccídigo civil (510).

,:lOj) El docto. Juan Agusllo Gar da: eonf. Pray'dod, "formas (,88," . Adde :

al pié de este D·, Coof., .demás, Dota 506.

(508)Coof, Dota 506,

()og) Conr. ADDEIIDA., n"!).

(510) Coof. Dota 35,
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dice que él dispone que la indemnización del perjuicio causado por delitos sólo

puede ser demandada por acción civil, independiente de la acción criminal: el

delito de que se lrata no es evidentemenle de orden civil sino criminal, pero

como el código penal nada dice respecto á la materia, no se encontrará motivo

para fundar ahora en' aquel ar\. una demanda civil á instaurarse aparte de

la criminal; el delito actualmenle existe siempre, pero con carácter civil. Esa es

mi opinión; ciertamente resulta de una incongruencia extraña la situación anó­

mala en que la ley coloca á la más noble de las propiedades: á la que proviene

de la inleligencia. Se persigue vigorosamente la substracción de un par de za­

patos)' se tolera el robo escandaloso de una ohra literaria, reproducida descarada­

mente á vista y paciencia de su autor )' de la (Iue benefician impunomr-nt- los

piratas del ramo: eso no es delito pcnal..; El pleito civil es largo )', en el peor de

los casos, se resuelve sencillamente en dinero, mientras que es singular ((Ul' '"

pueda arrebatar á otro el producto de largos años de estudio J defraudarlo eu

su legítimo producido. sin que esto importe un delito de la le)' penal J sin (Iu"

]Jor ello incurra en responsabilidad crimiualquieu tal hace; mientras que si 1"

arrebatan un simple pañuelo, llegara <>no á lucrar ron -u venta, sería un cri­

minal sobro el cual caería todo ol peso de la ley! Y lo más extraño es que tan

inexplicable anomalía parece haber echado raíces profundas, pues en las rr-Ior­

mas fragmentarias del código penal, discutidas tan ruidosamente en las sesioru--,

de esle ario, se incluyo un art , cspocial sobre la cucsl ióu ; pero no t'sposihled,·­

terminar aún cuando quedará dicha reforma convertirla "" 1..)· :;l 11). El pro.' 1"("·

to de 18!)1 castigaba la reproducción fraudulenta de unaohra inl,·b·tual COIl 111111·

ía de 1000 á 4000 pesos; el sancionado )'a por la honorahle cámara de dipulados

mantiene esa multa pero la agrava con la pena conjunta de ti meses á I año.

Mientras tanto, dada la situación actual, forzoso es declarar ((ue ..1 caso sub

judice no importa un delito del fuero criminal. La querella, pues. padece error

al invocar-el derecho: por ello omito entrar al examen d.. los hechos, Dob.. el

damnificado hacer valer sus acciones anle la jurisdicr-ión correspondiente.

Estimo. por ende, ocioso resolver las cuestiones previas (Iue tluvr-n del escrito

de querella respecto del carácter de extranjero del actor, no residente en el

país en la época de la puhlicación de la obra original. J la circunstancia do

lugar donde se ha efectuado la reproducción fraudulenta de dicha ohra , Eslas

interesantes cuestiones de derecho inlcrnacional privarlo. suponiendo exactas las

.alcgaciones de la querella, deberán ser debatidas en el fuero del caso.

l;or estas consideraciones SOl' de opinión que de he V. S. deseslimar la '1'11'­
Tella entablada, aplicando 1'1 art, 200 (512) del código do procedimientos.

EII~ESTO QI:ES.\D.\.

Diciembre 20 de I(lOO.

15") Conf. le)' n° &.89 [agoste 3de '903), Elarl. de la referencia rué rechaeado : par. l.

discusión, conf. nola 506; addc : OD~C"'O,Cllj:'l, al pié de este o-

s.~f~;f~:~~;;:~;~;~~f~d~: :Si:~~;~,~~f~::=:~~:::::::;:·:::~:.:::~



y VISTOS:

Buenos Aires, diciembre 22 de 1900.

Por los fundamentos del preceden le dictamen del señor agenle fiscal, 'j

art , 200 del código de procedimienlos en lo criminal (513). se desestima la

presente acusación J. en Sil consecuencia. previa reposición de sellos, archívese.

N. HODRíGl"EZ Bl:ST,UI.HTE.

Anle mí:

Jos': J. Ra99io.

Buenos Aires, abril 30 de 190'.
\ \"ISTOS:

Considerando que el hecho á que se refiere es la querella no eslá comprendido

('nll"l' aquellos que la ley penal califica como delitos, y en virtud de lo dispuesto

('n 1",arts. 1° J 200 del código de procedimienlos en lo criminal (;)14). se con­

lirllla al aulo apelado de f. 19 Y devuélvanse.

ESTEVES. - G\Rcí,\. - Pénsz.

Antc m! :

Daniel J. Frías,

(Jb"r.RV"'CIl;)~. - Conr. nola8506J511: áconlinuaciónecrcproducen los antecedentes aludido!'.

1'",. e-l arl. 3'" (hoy .uprimido) conf. nota 31. Dicho arl. era el 9 s4. líl. 8. Iib, l.

",,·'clldel.I',o,ulod. ,&digo p""alpa,a la I/'público A'g.olina, trabaja<loporeucargo del
".)),i,"'uo nacional por elcloclor Cárlo.Tejeclor. (D. ,\, t866.,86¡). El codificador lo ruu,la),a en

e..la 1I01a: .Art. 3.53 del código peruano. En el e~p8ñol, arto &5¡. En el francés, arto ~~á IÍ. 419­

En «l uapofitano, 81'1. 3:22 á 3:11. F.D el (le Da\·icl'a, arlo 39;' En elIH·a~ilel·o,art. 2(;'. La deela­

I'¡l('i,ju de la propietlatllit("raria é industs-ial per-tenece olÍ Ieycs cepeeiales. En csae leyes C~ donde

.1-111" l,u"c8ne su definición J su!' condiciones.•\quí no tenemos que ocupal'uos de nada tic eso,

-ino dc Ia 88nción COD(Iue laagaranlila el códiRopenal. La legi"loci(jn(lue rije esta maleri8es

enlCl'amente moderoa. Las leycs 1'0108Daa nada dicen á cele eeepecto. Yéaee : C"'LMEL~. D~ la pro·

pi',i',=¿t"s aUrlrtJ(I,. l"inl"lIi9tnu, n"'3 J .1, Sobre la propicda:.ldcohral!ldrOlllálicaa, "éatle,á L...•

:JI3~ Conr. nola anterior,

5.'1; Conr, notas 501 y 512.



- 403-

::0:::~1~:::1::~r:;~~:'~~:;~::(::1::~:::~~~~;~:,~~:'~~~~;.d:~~~~~~~:,.J~,~:::~:,~:,~~~I:~;,~:~::~,:,~:
á &00:> pC'"os. el que, !'lin consentimiento elel autor ó dc su succser-, ,·cprooujcl'.l una 0111'01 literaria,

:::,::~.~c(~eól:'~~,~~~a;Il~:~~~~~a:;:'~::hi':;::i:~~.d::c~:,:i'::~~I:'~o;:l~~~:i:;:cll~~(~;;~I~'i:'i:~~)i:::I~'~:~
comprende la rcpresentacidu de piel a!' l<~;"tralc~•..\rl. ]:1]: • Será repeimido con multa de

500 oí:lOOO 1)("ljOS.: .- clque f..lsiticarc é adultcrnrc de cuafquier- UlodoUD3 marca dc Iébeica é de

eomereie ; ,. el que pusiere sobre 8US procluctos ,j sobre los ("rccto~ dc ~u comercio, una IUal"Ca

ajena; 3- el que vendiere, pusiere en venta ¡iscprcslarcá \"CDdCI"óácircular, arHculoscon mar-,

ca dcfdbrica é dc eomcec¡e, falsificada ú fraudulcnl.aUlcDlcal)lica(la; la· el que bicicreu!o,&in

des-eche, del nombre de un comerciante, é de una 1·31.ÚO t'Of'ial. t; de la IDuc!olraú dc~igIl3t-iúntle

unn fáhrica ó de una casa de comercio•. La, coneordaneias de dicho! arl., ,"00: rc!"opecto del

:.~~:;:~~;~~~:i? I~:c;;'~r::~.:e:;:::~13;::~IO~~~:':':a~~f::~~;::; ::~~~;:~~~~:;~~i~~:~: :::I~;~
mos las disposicioDcs penalee de los d~/itos contra la pr()pi~da(l intdrctw.1 ¿ industrial, respecto de

IOlcuale!l.noconticneelcétdigo\·igcntepresC"ripei(;nalguna,noobslanlehabe.·I3.I('niIJosuanlece­

dente el código Tejedor. Esto ,íllimo indica claramente quclot'lcgi!lladore!looincurrieroocnuna

omi8i,jn, sinoqucdecidieron uua reforma : la de que el CÓlligo penal guardara silencio sobre la

propiedad intelectual loindu~tri:tl. Respecto de la 1i1lima se comprende que, dado el t'i!"otclOa oh­

Icr\"adodenoinc1uir cnelcót1igollsdisposie:ionc!'penalc!lque:,·:t,t':'li!'llíancnlc"cst't'pt'cialr!'.sc

ha)"a considerado que estas bastaban j ))C 1'0, no e:'listiclldo cn ley alguna especial ni general la pena­

lidad ele los del! tos cont ra la propiedad I iteral'ia .; artíst ica, no se alean-a por qUt~ ra1.onc! sederogó elarl. 3iodelcódigoTejedor. ¿Acasoporqueuna le)' no había r.j.do, COIIIO 110 11. fijado
aún. dlél'minodclapropic(lad Iiteraeia ? Crcemos qu.ela fijación del término de la propiedad

literarin es uee rctt.tricciúo que la ley puede impIDe.' en conformidad con e·1 art. Ji de la coue­

tiluci()n; pero no puede sestenersc qu,,~ la peopiedad lite.·aria t; artística no el.i!lta mientras la

le)" no fijc el término de ~u dueaciéu, L1 (li!I)oSoiciún coustitucional 110 puede lener otro objeto.

~:::I:~: ~::~:~~:d:~~:c:.le:'~l~:i\.~ ~;I'~:~::\o~~e::~~··I~'ee.~;;':~~'~i c:l~n;::~~ ~::e:~jc~~
de discusién eu es la mater-ia no es, peecisamcutc, si la propiedad intelectual c:'lisle, sino si C~

justo que el C81'ácter gene rol de perpelua '). exclusiva, inherente a la prul)ict.lad de todas la!'

cosa!', reda ante uua ra1.óu dcotro orden. En consecuencia de C!ltm_ principio", cnnsiJ:namo!l

en el m-L :1:11 del proyecto, eu tél-minot' audlogoe al 3;h del código Tejedor 'J' dcmát' coneer­

danlcs indicado» al pie del 3rt. la repeesién del que, !'in consentimiento del autor ó de

IU sucesor reprodujere UDa obra literaria, cienlíliea ó arlí~lica, ú explotare un invento .; des­

cubrimiento ajeno. á menos que la propiedad c:lc1ultoi\'3, de la obra, invente ó descubr-i .. iento,

::"~:~:;:";:e :;~:~1;:~:~~nEllo ;:~ ;::d:re::r~~: c::o:::: ~~il~Or~:.n~·r:·I~r::~~I~~~:~"::~~I~

~::'~:I~í~:ic~i:~~;.c~:~::;::io:.e~:'":;~;r::o"I::~~::a~D :::I~::~· :::e~:~::,~:. I~e~~:i.~ó:a~:



c.idigos de I.eó .... r. de diput.dOl (despecho de .bril30 de Igoo) la había incluido eD su ol'l.
']0: _SerlÍ e.sligado con .rrc~to de 6 meses á I año y mult. de 1000 á ~ooo pcSOI el que,

ain eoasentimieato del autor ó de su ~u«'80r. reprodujere uoa obra literari., cienU6ca óartb­

tiea, ú empicare un invento ódclCubrimicnto ajeno, á meaos que la propiedad C1C'1USi\·. de la
obra. invento Ó descubrimiento, IIC encontrare e:tlinguido.• Pero, al discutirse ele arto en

la sesiÓD de septiembre 14 de '900, se produjo el debate siguieDle:
• Sr. Uyarri:a. - Pido la· palalJra. Pediría á la comisión, ')" á la. cámara, en calo de que ella

no se aceptara, que se suprimieran CUI dispo!lieionc1' sobre loa delitos contra la propitdad in­

telectual. Ellas dispcsicienee , que afcctan "arioa derechos, requieren más calma J mcdilaciúll

para trata rae, J deben 1('1' maleri. de h~Jcs especiales, en laa quc se estableeca J' precise lo,.

delitos de que pueda ser susceptible lo propiedad literaria••rtístie." industri.l. Ya en 186;.

eleoDgresodielólaleJsobre propiedad iDduslrial (5.5). Y h..t. la Ceeh. no ha legislado
sobre la propiedad literaria J' artí~tica, la que repo ... sobre principios IUUJ' distintoe de la
industrial. Creo que no ha de pasar mucho t.iempo ein que el P. E. peeeentc un

proj-ecto eobre la propiedad literaria'J artística, porque parece que, mientras no se sancione
una ley sobre la materia, seria una enormidad establecer uu delito pa"a garantiur un derecho

quro aún no ha eido reconocido por la le."" porque la conditución aprna!l insin"a que este

dorccbc flcrá rcconocido á loa autorcs por un tiempo dado. ~o se ha fijado la8 condiciones

J~."\jo Ias cuales ha de ser reconocido ese der-echo de propiedad á los au toree. La propiedad,

r("!lprclodelolin"'entos'J descubrimientos, tiene una ley e!lpccial. la de 186¡(516),donde

.-.1. establccida Ia penalidad y los medios de garanlizar la propiedad de Ios inventorca y descu­
In-idores . ..\.dcmál, la característica de casi toJas las Ieycs (Iue se ban dado es que lo han sido
en provecho del autor e; inventor. Ilealmente, la sociedad no cst.i mu~' interesada directamente­

cuclueunaobraaelcacD2ó3cdiciones: cl(lucesláintercsado es el eutoe. Si un indi"i­

duo puhlicaralaobra contra derecho, le accién es únicamcnte pri"'ada J eoi-respomle al autor.
E!lta es la forma (le gaeanti e Ia propiedad intelectual. En cuanto á la propiedad arH!ltieatirne

mas complicaciones, porque realmente la propiedad arUlItic3. tal como le la ccueidcea en Ita­

lia )" en Francia, e8hí con~tituida de "'aria8 partes. L'na estatua, por ejemplo. consta de "arias
industrial. toda~ arlí~tica8. 1.#3 ley ticne que entrar á cscudeiñar , á e-studiar perfectamente en

una gran parle lo que le eor rcspcndc al modelador. alCundidor, 01 dieeñadcr , etc.: todcs son

arti~ta8. Creo (Iue no hahría inconven ieu¡c alguno en dejar la legielación tal como <'8t;í. Ate­

ner,~ á la ley del G¡ (5.¡) en cuan lo á la propiedad iDduslrial; ). respecto de la peepiedad li­

le.·aria y .rUstica. iadudablememc el P. E. no dejará de presentar un proyecto de le)',

J'cnloncesse podrán establecer los remedie» quesc considcren meccsa-ios. Lo" iaconve­

nicnteflquebe apuntado, que 80n generales en todoslolpaíse8,t.ienentoda,·iaunincon'·e­

nientc más serio en el nuestro porquc estalle)'cs 800 de carlÍcter esencialmente nacional 'J,
~in emhargo, por nue~tra legislación sólo e:¡,tán sujetes á la jurisdiccie;n nacional 101 dclitos
creados por las Ic:,e!l especiales del cnngrcsn,.'" nn ee debe olvidar que á los e(cctol de Ia ju­

.·i8diccióo loe códigos civrl, penal, comercial)' de minería no Be consideran ICJc8 naeionales :

" u aplicación cor-responde á 101'1 trihunalcs de provincia. De tal manera que, lJoi iuclujéramoe en

e-lcódigop("nallareprelie)ndcestedelitn. esta"le.,·est.endr'anqueflcraplicad8sporloetri.

hunalcs de provincia 1 nos expondríamos á tcner una jurisprudencia contradictoria ó tal "CI

ha!lta oí reclamaciones de 138 naciones er.lranjeras. :'\0 se conocería la suerte de e8t08 derechos

en la Itrl'"blica Argentina, por ralta de uniformidad en la jurisprudencia. Por el 1010 hecho
deeslablecerunapcoaenclcódigo penal para loe que violen los derechos de 101 autores Ó

¡'n· ...ntor-ce, ucar'alllo!l el conocimiento ele C805 cuos de la justicia federal. Pido. pues. la su­
prcBi6ndelart. de la eomiaién.

(5.5) Ley n' 11. (sepliemhre,8 de .8G_~) de patenles de in,-enci6n y creaeién de un. olicina

<Cfll¡ccial con e8C ohjeto. La ley n· 765 refunde esa oficina en el departamento de ingenieroe

civilcs ; y por l. ley n' 3¡'7 pas. lÍ depender dellllinisterio de agricultura. ~o uisle lej- de

la maleri. dietad. en 18G7_ l.en' ¡8¡ (agosto.4 de .876) sohre marea. de Cábrie. J comer'­

cic, hasidolllodilie.d. por l. n'8G6 \respectod.larl. 38) Y por la n' 1448 • pero, sobre Iodo.

h3 tIIidoelcrogada por la n· 3gi5(no"iembre 1,1de 19°0). hOJ vigente.Conr., ademál: ..\DDE~D"n" 5.

(5.G) I.':ale 18G_~: es la ley n' 111.

(5'7) CoDf~ DOla aDlerior.
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~~;::'~::;~~::::a::::~;~~a~~:;~~:~ol~E~:u:;:~~:;,~~~nd:.~Ie~i:li:~~~od:e~::~~~~;oe~:
• Sr. Ugarri:a.-l'ii arU.li...
• Sr. Ar9tricA.-~i artística. si señor.

~~~:[~g[~~~~~~i~~!~~}~~
::~~::~~~:i;od:~:eom;~e:i~o::rqU:o::ir~·acoo.idcraci60 e.lá el arlo Ji de la cOllltilueiú;,

~f:i~~~~f2~~~~~i~~if5~:~~;~~;I~:f;E;
~;n~e~~~..':r:~d;~~::i;~e 8:00:; (ah.a :~:;:~:. e~:ee~:;~:ou~: 1~:~I~;~~uea~:;:a~~~oE:e:~::
rro pa[e t quién ha pretendido vi vil' de la literatura y del a etc ~ Nadie; entonces el congreso no

ha sid~ remiso al no dictar UDa ley que no exigía la sociedad, y con ello ha con~ulLado per­

feclamente la opinión de todos. Hada abora la!' publicaciones que se han dc~rrollado ee elpa¡.yquehanrequeridograodee.ruerr.o, iodudablelDeo!c.la.baoheeholo.bolDbre.públi.
e08 Ó los hombres intetectuales, por amor al estudie ó con el objeto de extender- 1U1 Ideas i

pero ninguno de ellos lo ba hecho para vi"ir de ese trabaJo. En efecto ¿qué literato ha vi vi­

do, hat'la abora, de IU t.rabajo en nuestro paí,? ."-hora que se presenta otra época. en que el

trabajo intelectual puede llegar á ser una fuente de recursos, debe el congre~o dictar la ley

que no dicté antel. Yen apoyo de lo que digo, citaré la pr-imer-a époea de la colonia espaiiol~.

¿Quién respetaba la propiedad, entonces, si, todos los campos eran de los conquistadores?:\o

era precise leyes. pues aun por las de Indias era permitido eacae las plantas J arboles de unapropiedad ylrasladarlas á olra. Cada le)". cada legi.lacióo, rcspende á una época .,. áua pein-
~~~;loD:~c:i:~, Pe:e:~d:ee~::: e~:~i:;~~iOq~: =:: ;i~::~Ci~:e::::::i:'i,':r I;:p::~a~n~::::~~~ ~:
hada ahora ningún hombre intelectual ba dicho semejante cosa. La verdad elfo que e~tas ga­

ranUas á la propiedad literaria sólo pueden existir en virtud de una ley positi'·a. que esta­

ble&calascondicioocsbajolascuales se "aágarantir esa propiedad, !»orqucsiuniD.di'\·i­

duo hace una publicacicío8inponcr su nombre en clta cn las condiciones de la ley, no tiene de­

recho alguno: puede reproducirla cualquiera. Un individuo, para que pueda decir: ~·o quiero

"h'ir de este arte, tiene que sujetarse ú la reglamcntaeiónquc la lej' estableeea al eespeeto y poD,t'rsu oombre ea la carálula de la obra yhacer el depó.ito del caso. Todo depende del indi­

viduo que quiera garantir ó no su obra, porque ha)' mucha, que se publican sin el propésito

de ,"ivir de cllal y súlo por simples raaencs de carácter polílico v social. Alfoí es que es eecc­

eariodictarlaleyques8Dcionecetcderccho.Y5iellasedanohabrá inconveniente alguno,

tlit'cellablecencocllala,condieione5 á quc se ha de lujeLarcl duciaodeuoa obra literaria

para que clla quede garantida. Y si por UD tralado aceptáramos nosolrosla propicdadlitera­

ria extranjera. en ese tralado se establecerla el modo de garaotirla)" las condiciones á qu~

debe ellar Iujeta. Lo mismo puede decirse si tratáramot' de es~blecerógar¡¡nLir la prepieda.l

arU&lica.enlaquc nadieba pensado todavía en la república, porque noha)"tallrrt'sioda\"ía;

)".eD '-"'lcalo, cntrariamosentodos,lolullere. y separaríamos la parte que corresponde almo­

deladoe, por ejemplo, Y con ella babríamos entrado á reglamentar la industria. Lo mismo se

puede decir de las patcutee de iO"enclón, fundadas en UD priocipioquc el distioguidomiemhro

informanto de la comisión desconoce; pues el descubrimicnto ó la Inveecién ein pal('nt~ no va­

le nada; de meneraquesi un individuo que ha hecho el descubrimiento y otro lo publica. éstc

.erá el propietario de la invención 1 DO su verdadero autor.-(;.VUJ6itn.' ;mul bitll') n.y
que tence presente la inlluencia que tiene la I<'J' 'Sobre csta maleria.
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• Sr. Arguich. -Pido la palabra. ~o obstante las clocueates palabras dcl sciioo' diputado por
Salta, .,oy á ser muy breve también en la réplica. ~o entiendo ni puedo entender, no enten­

deré jamas, que con el arto 17 de la constitución nacional. - haya ó no baya litr.ratura na­

cional,arte nacional,-estableceque todo autoróinventor es propietarioexelusivodesu obra,

puede impunemente despojarse al autor " inventor de su obra y dejarse de penar el becho. Con rela­

ción á la serie de argumentos que la eámara acaba de oir, yo voy á limitarme á presentar ar­

gumentos de hecho, porque no "engo dispuesto á hacer un discurso sobre la propiedad litera­

ria, como no he queridn hacer un discurso sobre ninguno de los puntos comprendidos en esta

forma. Pero sí recordar la jurisprudencia de la justicia argentina, con motivo de un pleito

eeguido por el diario La Nacidn, de esta capital, quien ha sostenido que le han roba Jo, se­

gún su a6rmación,-que han usado indebidamente, diré eorrigiendo la palabra,-eldel"('cbo de

publicar la traducción de Lourdes de Zola, habiendo sido perdido el pleito por quien ha

hecho la reproducción de la obra (508). Se abren los fallos de la suprema corte de justicia

nacional, y se encuentra en los fallos de la suprema corte de juatieia nacional el reconocimieu­

to indiscutido de ese derecho. Un joven escritor argentino publicó un libro de arLlculos; una

revisLa cualquiera reprodujo un artículo de ese libro: llevado el asunto aute la juslicia, la

euprema corte, en un fallo que se registra en sus vohhnenes estudiosos, sancionó ese der-echo

y reconoció la obligación de pagar por parle de la empreea á aquel joven escritor una indem­

nización por la indebida apropiación de la obra, ante los términos del art. 17 de la eoas­

tituciónnacional(5 19)'
• Sr. Ugarri=a.-Si tuviera la bondad de leer el art. el señor diputado, verla que el

temporal.

• Sr. Arguich.-Lo he leído: hágame el fa"or de creer que lo be leído, y si el seiíor di­
putade quiere que alguien lo ponga en su conocimiento, puede pedir á la secretaría que lo lea.

• Sr. t.:garri:a.-Quelo lea el señor secretario.

• Sr. Arqeriel... - El art. establece el derecho indiscutible de propiedad, y cete ar t. del

despacho de la comisión es una consecuencia de ese derecho. Yo no conceptúo que se pueda

robar, hurLar, apoderarse de una cosa ajena, sin que se procese al autor del delito, yque, en

nuest ro país, no so haga lo mismo con cl que.e apodera indehidamente de unaohra w.teleclual.

• S~ lee : •.o\rt. '7.-La propiedad es in"iolahle y ning.ín habitante de la nacién puede

ser prj vado de ella aino en vir-tud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de

utilidad pública puede .er calificada por la ley)' previa indcmnixada. S"lo el cong rcso impone

las contribuciones que se expresan en el arto r.'. :'iing.ín se r-vicio personal ce exigible sino

en virtud de ley" sentencia fundada en ley. Todo aulor " inventor e. propietario exclusivo

desuobra.inv(,lIto,'de.. -uhr-imicnto, pnrel término que la lev ]cacuerda .•

• Sr. .4rg,rich. - Y Mi la la ley no limita el tiempo, e. pnr .iempre.

• Sr . Ugarri:a. - Haré una pequeiía obse ...·aei,,1I y .erá la ••Itima en este caso. La propiedad

perpetua literaria Mería un retrnce... ,le la sncicdad . Si nosotros tU"i,~ra!nno que Im.ear los

heeederos de S{>craLeo para poder puhlicar suo ohras, el mundo estarla muy atrasado.-Olu]

bien: ¡.Uu]bi,n!). Por conaiguieute, este derecho tiene 'lile ser por un tiempo determinado.

Esa es Ia esencia de la propiedad lileraria. Lo. 'luC hall defendido más la propiedad, los in­

glesee, han establecido un nümero limitado de aiío. deapués de la muerte del autor, paro hacer

valcr su. derechos : por'lue e. necesario que cola propiedad vuelvo al fondo social después do

ciertn tiempo, por'lue esto r.s lo eMr.ncial de la propiedad literaria, como digo. Si lo. ohras

lileraria. hubieran de continuar eter-namente en poder de los herederos de sus autoees, .erla

lIIncionar el oscurantiemo. (¡.tlu] 'Ji,n.' ¡muy 6i,n!)
• Sr. Arrl'rich.-Pido la palahra. Voy á eilar un caso reciente. El fin de todo esto, como el

lin de una ley literaria, es favorecer inmediatamenie al autor. Apenas hace una semana quo

loe diarios anunciaron que habra perecido, diremos asl, el derecho de propiedad literario on

loe herederos de nabal'. :'io hay '1ue remontarle hasta Sócrate., entonces. Díctes« lo ley, esta­

blézcale el términn de la· duración de la prnpiedad literaria en ruón del interés púhlico, y

entonces eerlÍn de aplicación todas las ra.ones del señor diputado que, con toda au elocuencia,

(;;,8) Conf. ADDF.s,u, n' ...

(5'9) La referencia esLá errada : la Suprema Corte no ha tenido tal COIO¡ pero oí el jues corre­

ecional doctor Obligado : con]', "'LOoO C, n' ~~.



no ha sobre puado los argumentos similares que Macaulay expuso en su gran discurso pronun­

ciado en el parlamenlo inglés .•
Pues bien: el resultado de esa discusión fué decisivo. Volado el arlo que proponía la

comisién, fué rechazado por la cámara, quedando aal resuelto el punto. La cámara "01,; la

eupresioa del art.: en esa forma se sancionó la ley n° 1189 (agosto 3 de 1903) quedando el
nuevo c6digo p~nal sin contener disposicién expresa sobre la piralerla intelectual.
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IV

JURISPRUDENCI.l. CO~ERCIAI.

(Escma. cámara de apelaciones en lo comercial, de la capital de la república)

Cothereau, Manuel, v. Banco francés del Río de la Plata

(Fallo s, LlI. 93)

Sumario: La publicación de un diario es UD aeto de cOlDercio)', CD consecuencia, procede l.
deelaraci6ndequiebradelpropielario

Buenos .'ir{'~, octubre 5 de 1895

De acuerdo con lo pedido. rcvócase por contrario imperio la providencia de

la referencia, pero deniégase igualm<'nlc la declaratoria de quiebra solicitada,
por cuanlo los periodistas no son considerados comerciantes.

Jos": A. ".,\LE.

Ante mí:
Eduardo Sasso.

RESOLVCIÓ!'l DE 2" I!'ISTA!'IctA

Buenoo.'ir... noviembre .,de .895.
y VISTOS :

CO!'lSmERA!'IDo:

Que del certificado de f. 12 vta, resulta que. con fecha 30 de diciem­
bre de 1893 , don Lorenzo Bosset y don Daniel Coíhereau formaron por
conlralo ante escribano público una sociedad para la publicación J explolución
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de un diario, y que esta sociedad rué disuelta en 24 de agosto de 1894, que­

dando todo el activo y pasivo á cargo de don Daniel Cothereau; que resulta así

mismo que este contrato de disolución rué inscripto en el registro público de

comercio, á solicitud del mismo Cothereau; que este hecho justifica por sí solo

que el expresado Cothereau tiene la calidad de comerciante, que el actor le atrio

buyc : que si bien los periodistas, es decir, los escritores en diarios ó periódicos,

no son considerados como comerciantes, los dueños ó empresarios de un diario

ó periódico tienen ese carácter, siendo ese un negocio como cualquier otro,

pues la redacción de un diario es un hecho independiente y de diversa nalu­

raleza que la empresa de su publicación, que negocia con su venta, con la

publicación de avisos, etc., siendo es la la doctrina comunmente admitida por

los aulores : VIDARI, no la 2 al S 53 (520).
POR ESTAS COSSIDER.\CIOSES, se revoca la resolución apelada de r. 16 vta.; J

devuélvanse para que se pro\'ea lo que por derecho corresponde. Repónganse

los sellos.

LOPEZ C.\D.\:'lILLAS. - GARciA. ­

PÉREZ.

Anle mí:

LlIis S. Aliaga.

OBSER'·ACIÓ~. - Por la relación con esta doctrina, conf. Fallos, 1, ~S~, in reZimmer­

macher , Augusto, versus Rossi hnos., por declaración de quiebra. La jurisprudencia
sentada fué : a) que la explotación de un establecimiento tipográfico importa un acto de

comercio : b) '1ue la circunstancia de haber cesado en el ejercicio del comercio, no im­

pide la declaración de quiebra. He aquí la resolución:

T.:~II::'tDO E" COlllSIDl:RACIÓ:!ll:

Bueno. "'irea, marro 29 do 1882.

1° Que la calidad de comerciantes de los demandados es incuestionable, puesto que
han eslado al frente de un establecimiento tipográlico, explotándolo por su cuenta :

~o Que lal clase de establecimiento inviste el carácter mencionado, en razón de que

Sil explotación implica una serie de actos comerciales : la compra de materiales para
revender-los, en su mismo eslado ó después de-darfes distinta forma:

3° Que se trata de una empresa llevada ácaho con fines especulativos y que recae
sohre cosa mueble, cu)'as condiciones esencialmente demarcan la naluraleza de los
a t- tos:

4° Que la circunstancia de no ser los deudores comerciantes en la actualidad, no es

bastante para impedir la declaración de quiehra : primero, por'lue de otra suerte est,,­

riade su voluntad eximirse de la le)' mercantil con dejar la profesión sin solventar sus

ohligaciones ; y segundo. porque el art. IS~9 (S]I) ofrece un argumento de paridad 'lile

5.0) Conr. respeeto det dobte caráelerde un periódico, como producción inlelecluat"como
empresl l~crativ., Dola 190 y ODn:"'V"CIÓ~, pág. '99.

:'21) El el arlo .38. del código de comercio vigenle, á laber: ,La quiebra puede ler decls­
rada después del rallecimicnlo de UD comereiente, cuando Ja mucrtcec b. verificadoene.tado
de cesación de pagoa. Sin embargo, la declaración de quiebro no podrá ler reclamada por lo.
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BARR.,. - 8nGE. _ BU'TE'.

Ante mi:

Carlos .Iliguel/lb·e:,

Posteriormente (Pellos, LXXIII, 3Gli: septiembre aS de 18n) la excma cámara ha con­

firmado esa misma jurisprudencia: in ,.(~ Foníejm-s, Luis. urrSfI.C: C:omp:uiiól sud amcrir,»

na de billetes de banco, quedando establecido 'I'.e "el conlralo de impresiún de un

diario COD una empresa comercial, es un acto de comercio", He aquí las piezas del

Seiíor jue: : Considero que con la prueba producida no se ha acreditado el ca­

ráC'lercomercial del acto que motiva este pleito, pues snlo vonsla que á la parle ,k

mandante se encomendó la impresión de un diario pcrtcneciente ñ una sociedad masó­

nica,hechopurameDteci"ilpucsto 'Iuenoimporlaolraeosa'lueunaloc'aeiún deseO',

vicios ; de manera que, aunque una de las parles <.Ias dos fueran comerciantes, dacio
sería civil. V. S, debe hacer lugar ;í la excepción opuesta.

Y"'STOS:

CO:'liSIDERA:-liDO:

Ducnos"\irc!,julio3IdcI897'

.0 Teniendo carácter comercial la compañia demandante. el contrato de impresión

celebrado con Fonteynes tiene para aquella el carácter de nn aclo de comercio. siendo

:~;.c:~or~..c:~t:;;D:i~~; ~~ :~~~o, (~~:~c~~:::o3~c d~ ';;;;; ;:r:~~::o~:~:1 ~:b~i;V ~c:1 r:~~~~~
do comercio.

~~~~~;~~~:4~~:::;:~~~~f~~Hii~~~~~~;J;g



por otra parte dicho aclo uno de los que constituyen la industria que ejerce la sociedad
expresada, ~. no habiéndose probado, por lo dcmás, lo contrario: arts, 5' y S' del co­

c1i¡:ode comercio (523).
2' Aunque el contrato de impresión tenRa carácter civil para Fonteynes, siendo él 00­

merci;alpara la otra parte, Fonteynes queda sujeto á la jurisdicción comercial por razón
de dicho contrato: art. j' del código citado (52"). I

3' La excepción de prescripción no está autorizada como dilatoria por el arto 8!. del
codigo de procedimientos (525), ni la alegada por Fonteynes es la treintenaria que

haría aplicable el art , !J5 del código citado (526).
PUR t:LLO, se rechazan las excepciones opuestas de incompetencia de jurisdicción y

prescripción r ccn costas, regulando los honorariosdeldoclor l\Iosqueray del señor
hllanue\'a, respectivamente, en 100 y en 40 pesos monede nacional de curso legal.
Itcpénganse los sellos.

RAIIÓ~ J. FIGnRoA.

Anle mí:

Ricardo Viclorica.

Errma. cámara:

El liscal, adhiriendo á las conclusiones del auto apelado, en el que se declara que
el contrato de impresión de un diario es UD aclo comercial en relación á la sociedad

quedan. por r81.6n de loI, sujetos ála le)" mercantil. excepto á las disposirinnc!I rc1fui",'as á J••
peroon .. deto"cornercianle.ysalvo'luedeladi.po"íci6ndedichaleyrelulte'lueno.ereGera
eino al contratante para quien tiene el aclocarolÍclcr comercial e •

(~,3) Código de comercio. Art. 5' : • Todos lo. quc licnen la calidad de cumercianle., legún

lalc.v,(>llláosujctoeálajuritldiccióo,reg18lncr:.losylcgielación comercial. Los 8ctOS de 108comercian..
tc~ !:'cprcsumcDsicmprcactoadecomcrcio, ealvolaprueba en contrarío.• Arl. 8-:. La ley declara
aclos(lecomerC'iocngeneral: I'"tooa adquisición á Utulo oneroso, de una cusa mueble 6 de UD

derecho tlohre clIa, para lucrar con su enajcnación, bien sea en el mismo cstadot[uc se adqui­
ri() ó después de darle otra Cormadc mayor ómenor valor;:J- l. lraD"miai6n á que se refiere
el inc. anterior; 3'" toda operación de cambio, hanco, corretaje Ó remate; 4-tOO. ncgocia­
ción !lohreletrasdccarnhio ódepla7.a,chc(IUC!l ó cualquier olrogéocro de papel endeeable ó al
poetadoe : a-Iascmprcsasdc fábricas, comiaiones, mandatoscomercialcs,dep6sitoa é transportes
de mc rcader lae é per8onas, por aguaó po." tic."ra ; 6" loa scguros )"laer.socicdadcs8núDilDal'l. sea

cual (uere "U objeto; ,- los Iletamentos, construccióo, compraó '"cota de buque". aparcjotl.
peoviaionee y todo lo relativo al comercio marrtimo;S-lasoperacioneadc loe Iactorea, teeedo,

res dr- hhroe -y"olros.emplcado8 de loe eomerciantcev ea cuanlo coucierne al comercio del DCgO­
cianlede quien dependen , 9'"la5 con,"cDcioneaaohresalarioadc dependientes yotres empleado&
de loe cUlDerciaQtcl; 10"'laa carlal de crédito, fianl.:aa. prenda y demás accesorios de UDa ope­

r:u·it~1I comercial; r r" lo" demáll acttJ~ cspcciahnenle IcgilJladoll en elle código" •

(:.,.í Paraelart"¡-conr,nola5:J2.

15:J:') Códigodeproccdimicnlo' Arl. Sr.: • S610aol) admi8iLlc8 COIIIO cl:cepcioncadilatoriaa:
.'"laincompetcnciadeju."i8dicción;:J'"la raltadc personolidaden el demandante, en el deman­
datlu,t)cn!ulprocuradol'esóapodcrados;3'"lalilispendenciaeoOlroju1.gadoúlribunalcom­
pelcnte; 4' defecto legal en el modo de proponer la demanda .•

I (5,6) Código de peoccdimiento•. Arl. 95 : • Anle. de contestarae la demanda, podrán oponerle

pre,·iamcolelalsiguieotesel.ccpeiooel:l'"colajur:gada;:J- tr8ol.cciúo¡3"prCICripcióndc30
.ños.•
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:D~.'·'~~(j~~.a7C~(:5~~7m).~~~:zasUI~a:~:~;::~: ~~~:':[Ie~:ci:.Dco», solicita su confirmo.
J • código de comcrcio, art. 8',

RueDos.\ires,sCI.lielnhrede'89i'

Rt!!'O"';CIÓ~ Dt: , ",I~!'OT.U:CIA

\" \'I~TOS: Buenos Aires.sepliembre.8 de .89i.

SAA"F.OR.\. - Ló...:z C.UIA.~II.L'!'O. _ E!'Tt:Vt::'O.

Anle mi;

Luis S. Alio!!,.

Real, A., v, Silva, ,\l., flor servicioshechos ,í (( La Prensa "

SE~TE~CI.\ DEL Jl'EZ DE I'.\Z IlE LA SECCIÓ~ 2· (528)

Bueaos .\irC8, di.cicml)r~." de 1903

y "ISTOS eslos aulos de los que

(}ue á f. 1 se presenta don Narciso Real demandando ante el juzgado de paz

el,' la sección 2", al administrador del diario La Prensa, don \liguel Silva, por co­

1>1'0 de la suma de 120 pesos, que es la cantidad con que se le retribuía mensual­

mente sus servicios como lipógrafo de dicho diario, cantidad de Ilue se cree

(5'i) Conr. Dola5...

\:':18) Lapresente causa corresponde á la justicia de pat., CD vir-tud del inc .••, arto 13, leJ o·

:I',r,o: • Los jueces de paE conocerán en .' instancia ... de 1M a!'unlo~ civiles Ó comerciales

enf(uccl,·.lorcucslionadopascdc50pesol5')"noc:r.ccdadcSoo;)"CD los juicios sueecsoeios

1) (le concurso de aereedore•• cuando su monto, prima laci~. DO exceda de la última cantillacJ.""'

1•• apel.cióD de la senleneiade a'lueljue.logo: .rl.5. le)' cit., e. resurlt.rn.'
in"tancia, definiti\"a, por el jUCE letrado respective, eivil Ó comercial, según la eu~dióD

.ubjudict:a,·1.55 Ieyeit. De abt quc, eu este case, cl juee de comercio f.lIe como trfbunal de­

;¡pclación. : por elln se ineluve este n· en la juri$prurltncia comercial,
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acreedor con arreglo /í lo dispuesto en el arlo 157del código de comercio (5~9)

por haber estado como empleado tipógrafo con dicho sueldo mensual, en el
susodicho establecimiento periodístico. duranle 7 años consecutivos, y haber

sido despedido del mismo sin jusla causa. pues observó, según lo manifiesta J
no ha sido conlradicho en autos, durante todo ese tiempo buena conducta.

En la misma acta de demanda el aclor don Narciso Real recusó al señor juez

de paz de la sesión ~', que no tiene suplente. siendo es la la razón de que en­

tienda en la presenle demanda el juez infrascripto, quien, por el aulo de f. '.1,

citó con arreglo á derecho á las parles á juicio verbal, auto que le fué notifi­

cado al demandado por medio de la cédula corrienle á f. 3.

El demandado contestó la demanda por intermedio del acta de f. 5 ). 6. en la

cual reconoce que Real ha estado empleado como tip<ígrafo en La Prensa. aun

cuando le niega terminantemente el derecho de cobrar la suma que aquel n'­

clama.

y resultando de la naturaleza del caso sub [udice que no ha)' más hecho dis­

linIo que probar sino el de haber es lado Real como empleado del diario L«
Prensa. y una vez que el demandado reconoce. en el acta de contestación á la

dr-manda. que Heal ha sido empleado de La Prensa, la cuestión, á juicio d<'1

infrascripto, se simplifica haciéndose por lo tanto una cuestión de puro derecho.

como creyó de su deber así declararlo por el auto de f. 10 vta., y que

Sil notificó á las partes en forma legal. quedando consentido por éstas. La única

cuestión, pues. que queda á resolverse por <'1 infrascripto es : si el diario La
Prensa <'5 un comerciante, es una empresa comercial. J' por lo tanto, si le es

aplicable la disposición contenida en el arlo 15i de nuestro códinf de co­
mercio (530).

Comerciantes son. para nuestro derecho mercantil, todos los que. llenando

determinados requisitos que marca la ley, ejercen actos de comercio que consisten
r-n negociaciones ú operaciones sobre cosas muebles, con ánimo de lucrar ó de

cspecular. En presencia de estas nociones fundamentales. debemos examinar si

los aclos que lleva á cabo La Prensa están encuadrados dentro de sus precisos

términos. En efecto, La Prensa adquiere todas sus cosas á título oneroso, desde

(·1papel de que se sine para imprimir su diario. como también los servicios de

sus redactores, de cualquier importancia .í jerarquía que sean. los adquiere con

dinero; las máquinas J maquinistas, tipógrafos, servicio de administración, etc ..

ctc., todo, en suma. lo adquiere por medio de dinero, es decir, á Iílulo oneroso,

que es precisamente uno de los caracteres esenciales de todo aclo de comercio.

la onr-rosidad. Otro de los requisitos para <Iue un aclo sea comercial. es qu.·

verse dicho aclo sobre cosas muebles, y creo que nadie dudará que la mayoría

(le los actos que realiza en su giro La Prensa se efectúan sobre cosas muebl..s,

(5'9) C.Kligo de comercio. Art .•57: .'10 eolaoc1odeterminado el plaeo del empeiio 'loe contraje­
rcn Ios Iactoeee ydepcmlienlcl COD luaprincipalca, puedo cualquiera de lo!' contraycntcsdarlo

1)()1".calJado8,·iaandoá la otra parte de su rcsolucién COD lIDes de anticipación. El Iactor- ó de­

p("lUlicntccJc"pedidolendráderecho,c.ccplocnlos casos de noloria mala conductac al salar io co-

r.or.8pondienlc
é eee mea : pero el priDcipal Docslaráobligadoá coneervaelo en lueatablecimicD •

.lo nien el ejercicio de aus rUDcioDce.o

(530) Gonr. 00105'9'
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que modifica adecuadamente á sus fines comerciales. Falta establecer en tercer

término si en los actos efectuados por la empresa de La Prensa, se ha obtenido

lucro ó ganancia, que es otro de los caracteres fundamentales de todo acto

comercial. Y que ha obtenido lucro, lo prueba el suntuoso edificio de la Avenida

de Mayo. en que tiene alojadas sus inmensas instalaciones. y donde presta ser­

vicios excepcionales de todo género á esla sociedad. Lo prueba sus instalaciones

en el extranjero, en París, y, más que todo esto, lo probarían las mismas

declaraciones reiteradas del diario La Prensa, cuando ha hecho conocer de sus

lectores asiduos el número siempre creciente de los ejemplares que imprime y
pone en circulación á la venta, al precio de ¡ centavos cada uno. En suma, á l,a

Prensa, después de pagar con el producido de la venta de su diario todas las cosas

muebles que adquiere por dinero {. en otra forma onerosa, le queda un remanente

extraordinario, que se ha transformado en todas esas magnificencias que posee.

En su consecuencia, los 3 caracteres que determinan la naturaleza comercial

de un acto se hallan reunidos, en una forma bien acentuada, en la <Jue realiza

en su giro el diario La Prensa, siendo, por lo tanto, para el insfranscripto, una

entidad comercial. Esta es la doctrina consagrada por la totalidad de los autores

de derecho comercial, tratándose de empresas periodísticas de la naturaleza del

diario La Prensa. que negocian con la venta del diario y con la publicación de

avisos. Esta es, igualmente, la jurisprudencia establecida por la cámara de lo

comercial, en las sentencias <Jue se encuentran en el tomo 1, pág. 252, ). en (·1

tomo LII, pág. 93 de sus Fallos (531).

El infranscripto, en su carácter de juez comercial, cree que es de estricta apli­

cación el art. 15¡ de nuestro código de comercio (532), <Juc se refiere al factor

ó dependiente despedido; recordando también, quc el mismo código, en su

art. 8°, inc. 9 (533), establece que las convenciones sobre salarios de dependientes

y otros empleados de los comercian les, la ley los declara actos de comercio. Por

consiguiente, de todos estos antecedentes resulta claro <'1 derecho que 11'asiste á

Narciso Real contra el diario La Prensa. y, si bien es cierto que de estos autos 110

resulta bien probado que el aclor ganaba 120 pesos mensuales, el demandado, al

contestar la demanda, no ha impugnado la expresada suma con que dice Hcal

que se le retribuía sus servicios, lo que importa, para el infranscripto, un reco­

nocimiento tácito de que la expresada suma de 120 pesos era la cantidad ((ue

se ~eo~a:s:: ~':~::~I~~:O:~~;;'::/t~~:~n:I:~s~~~;a~:~:: fal\o: condenando al señor

Miguel Silva, administrador del diario La Prensa, á ~Iue pag.ue dentro d~l. ter­
cero día á don Narciso Hcal la suma de 120 pesos, Sin especial condenación en

;.o:~::'uf:~a~: ~:~e:e~e~id;r~:~I::~::~I~~~~se~)~::~ó::~:~)II~n~~:~~I;;;Iac.onsenlida

PEDno HO~IEI\O \" C.\ST.\:;ÓX.

F~~/~:~ ~~~~ ~·3~·::n/:~O:~~¡I~~:~;:~r~:;/::~·~~~·I::.n;6~~~:o:~:~~:::::~i~~::;a~lr:.c:~"~~
4!8la .:\DDE~DA.

(53.) CODr. nola 5'9

1533\ Conr. nola5.3.
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Bueno.Aire.,diciembre'9 de '903.
AUTOS T VISTOS:

Que, aunque iniciada ante la justicia de paz, la cuestión que se ventila reviste

para la ciencia jurídica y para el periodismo la mayor importancia, por cuyo

motivo le consagraremos particular atención, lamentando que la premura del

tiempo J la enorme masa de expedientes que nos rodean, nos impidan darle el

desarrollo de que es susceptible. Y desde luego, ¿el que explota un diario, ejerce

el comercio? ¿es comerciante el dueño ó empresario de diarios y periódicos en

general?
Esta cuestión comporta 3 hipótesis:

" Los fines que persigue el propietario de hojas periodísticas excluyen abso­
lutamenle lodo propósito de lucro, directo ó indirecto. A esta categoría per­

teneccn las revistas, folletos y periódicos de toda clase, destinados á propagar

ideas ~. doctrinas religiosas, á difundir y vulgarizar nociones científicas y ar­

tisticas, á defender principios políticos y sociales, á dar informaciones sobre los

rlescuhri mientos é inventos de toda especie realizados, y otros objetos análogos.

Los qlle fundan y sostienen tales publicaciones, sean asociaciones ó particulares.

no buscan evidentemente obtener por medio de ellos beneficios pecuniarios. Se

proponen llevar y satisfacer deberes de religión, de patriotismo, de piedad y
Iiluntropla , contribuyendo, según sus inspiraciones y vocaciones, y los medios

r\C' (IIIC disponen, al progreso de la civilización )' al bien de la humanidad. Estos

mlÍ\ ilos generosos y elevados están reñidos con la idea de especulación, con el

afán de realizar ganancias, -las más de las veces á costa de la ruina de nuestros

semejantes, - que caracterizan los actos de comercio; J escapan, por lo tanto, al

imperio de las leyes mercantiles.

2' Hojas cUJo objeto es publicar avisos oficiales y particulares, J especular

sobro la utilidad que el negocio proporciona. Sería el caso del art. 8°, inc, JO

riel clÍdigo de comercio (53'.), pues la persona que ejerce este tráfico ha ad­

quirido á título diverso las máquinas, útiles)' los materiales necesarios á la

impresión del diario ó periódico, y alquila su uso, en la forma dicha, exigiendo

riel interesado un precio por la inserción del aviso.

3' Diarios ó periódicos establecidos con el fin de servir de órgano de los in­

tcrr-sr« ¡.renerales de la sociedad en que ve la luz, ó fuera de ella, y en los cuales

la sr-cción destinada á la inserción de avisos de toda especie figura como un

objoto secundario, como un interés accesorio. Juzgamos sin hesitar que, en los

diarios de es la índole, lo fundamental, lo que le imprime un sello caracterís­

tico y peculiar, lo que les prestigia y da vida en la opinión y en las simpatías

dr- los lectores, es el pensamiento del director, los talentos de sus redactores y
colaboradores, el ingenio de sus escritores, la habilidad J actividad de sus re­

porlcrs para informarse de los asuntos (Iue interesan al público J hacerlos co-



nocer. t ~ómo ,reducir á ecuaciones de cálculo y á fórmulas de medida y de
peso: las Ideas a. veces trascendentales que emile el pensamiento humano' por

::~~OU~I: :~~~I~r::;::u:::1:~s::'i~:\';n~;~~~s ~~ I;aci(~'::~zc~~:~~nt~~m~o:u:(~:
?ra~des. y arduos problemas que apareja la constitución de las sociedades, sus
instituciones y leyes. )'. las múltiples y complejas cuestiones que de ellas surgen.
yen las ~~ales se ventila la suerte de los pueblos? Órgano como La Prensa.

cuya aceren es menester definir con acierto para juzgar de la comercialidad de
sus operaciones, es el obrero de cada día del pensamiento nacional, el intér­
prete dr- los anhelos y necesidades de la sociedad en que ve la luz. el valiente
y afanoso colaborador de los progresos del país, el celoso guardián de las liber­
tades públicas), el conlralor más poderoso de los magistrados y funcionarios
de la república. Religión, ciencia. arte, política, economía : todo lo estudia.

dilucida y lo difunde en la opinión, en irradiaciones de luz y de vida. Sostener
que las máquinas, las inslalaciones de los artefactos, los tipos. el papel y los
demás materiales. que adquiere y emplea la empresa periodística trasformán­
dolos en la hoja impresa quC' va á instruir las inteligencias. fortificar los carac­
teres J sostener al hombro en la lucha cuolidiana por la existencia. es lo prin­
cipal J no lo accesorio. constituye á nuestros ojos una herejía jurídica. que la
razón y el buen sentido rechazan. ¡Oh 1 el diario no está en las hojas de
papel. ni en el vertiginoso y rítmico rodar de las máquinas, ni en la acumula­
ción ordenada de los caracteres lipográficos. ni en el trabajo de los operarios,
ni en todo eso reunido: está en el director. quC' es su alma, yen la inteli­
gencia ele sus redactores, que le dan relieve. carácler ). vida. Esos materiales.
aislados ó combinados, no podrían producir en los siglos de los siglos por sí solos
una idea; son sólo medios de que se sine el hombre para la expresión de sus ideas,

como ellienzoes el instrumento de que se vale el pintor para estampar sus inspira­
ciones ~eniale'. t Quién diría que el mármol ú el bronce. en los cuales esculpe el
escultor sus creaciones inmorlales, ). los instrumentos con que los talla y pule.
son adquisiciones hechas COII el fin de lucrar en su enajcnación P Y, sin em­
bargo. el pintor, el escultor, el literato)' el sabio. producen sus obras para
vivir. aun cuando ellas. al mismo tiempo. rellejan alabanza y gloria sempiterna
sobre sus autores ; y el diarista es UII autor, publicista de todos los días. que

emite Sil' concepciones )' pensamientos en la hoja impresa que circula cuo­

tidiana ó periódicamente.
Conocemos la decisión pronunciada por la «xcma. cámara en lo comercial en

una especie análoga á la que se controvierte en estos autos, la cual declara que
es comerciante el dueño ó omprcsarios de diarios (535); conocemos igualmente

~::~~n~~~c~~~I~:lus~:~e'~:~:;~a~(~:e:: ~~~o:I~I:~:~~O~e:;to:l.c~:~Spo~:~~e~::~
petos que nos merezcan el precedente judicial recordado ). la alta autoridad ~e

:~~elá ~:ejs:~:i:~l n~cr~:~o:a~~~~a::~o~:s:u~~: :~;ul~:.ql~ad:; :~:r;:n~:s c~:~;~~
que el carácter comercial de un acto jurídico no depende del propósito de lucro
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que persiguen sus celebrantes, sino también de otras circunstancias esenciales
que enumeran la le)" y la doctrina, La onerosidad de la adquisición de una cosa
mueble y el propósito de especular con su enajenación. que abrigue el adquirente,
informan también casi todas las operaciones y transacciones civiles, El estanciero

que compra haciendas de cualquier especie. para especular con las ventas de
sus crías ó para revenderlas, después de haberlas engordado en sus fundos. no
ejerce ciertamente un acto de comercio : lo mismo puede decirse de los cons­

tructores de obras. aun cuando ellos pongan los materiales necesarios. según
acaba de resolverlo el superior en una causa que tramita por ante este mismo

juzgado. Y los miles y miles de industriales y productores que compran la ma­
tcria prima y la venden trasformada. hacen de ello su modo ordinario de vivir

~'. sin embargo, no son comerciantes. según la definición de la ley. En una pa·
labra: todo acto jurídico. aunque no sea comercial por su naturaleza, no impor

tanda una donación graluita, entraña necesariamente el propósito de obtener

utilidades, lo que demuestra que este propósito, si bien acompaña toda lransac­
ción, no la caracteriza por sí solo. Casi todos los países reconocen en las publi­

caciones diarias ó periódicas. que ven la luz, una propiedad literaria regida )"

amparada por las leves especiales sobre la protección acordada á los derechos
dr- los autores, lo cual demuestra que. según el asenso general. un diario no e"
ni puede ser el resultado de una ó de varias transacciones comerciales. l'ios­

otros preguntaríamos para concluir (de qué modo, por medio de qué proccdi­

mientas ú operaciones. los materiales de toda clase que adquiriese 1'1empresario
dI' un diario para dar éste á luz, se venden ó alquilan después de haberle dado

otra forma? Los tipos se hallan después de la impresión del diario tal cual se

encontraban antes de la misma : no han experimentado la menor trasforma­
ción, Tampoco se han modificado ó variado de forma las maquinarias )' demás

útiles de la impresión, )' uno)" airas continúan bajo el poder J el dominio de

"u propietario. Lo único que ha cambiado de forma es el papel, que. en vez de
blanco J nítido como fué adquirido por la empresa, se halla ennegrecido, cu­

bierto de extremo á extremo por innumerables Il'giones de tipos simétrica­
mente alineados, formando millares de voces ~' frases reveladoras del g('nio. del

lalento )' del pensamiento humano. (y quién se atrevería á sostener que el

aeta de la impresión de un diario I'S comercial porque el papel en blanco se

convierte en impreso, J el propietario se propone realizar una ganancia que le
permita subsistir J acrecentar cada día más las comodidades del diario? i'io: la

inteligencia, la penetración, el saber, el ingenio del director J las aptitudes in­
teloctuales de sus escritores, no son cosas que se adquieren para revenderlas en

la misma forma ó en otra diversa, Y la ciencia que la hoja difunde. la solución

(Iue enseña, la doctrina que preconiza. los principios que sustenta ~' propaga.

asi en religión como en moral J política. no son trasformaciones de una rna­
tr-ria corpórea en su florescencia del intelecto, vibraciones luminosas del espí­
rilu humanov que es inmaterial (: iutangihle.

Por último. la cuestión comporta otra solución igualmente concluyente. El

art, .5i del código de comercio (536) acuerda á los dependientes de las casas

.:53t)\ Lonr. nota 523.
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de comercio el derecho de reclamar <1(' '11' principales 1 mes de sueldo. en el

caso de que fuera despedido sin motive y sin aviso previo. Hemos demostrado

que esta disposición no es aplicable en el caso presente, porque la explotación

del diario La Prensa no es comercial. Pero ella resulta todavía menos aplicable

en ('1caso, por cuanto el actor, según Sil propia confesión, ha sido tipógrafo de

la imprenta de dicho diario: dependiente, en el sentido jurídico, es la persona

que el comerciante emplea como auxiliar de su tráfico, el cual obra bajo las

órdenes y conforme á las instrucciones de sus principales ó factores: arl. 146
del código de comercio (53¡). La tipografía es un oficio ). el que lo ejerce

un obrero; así, mientras éste trabaja con sus manos alguna cosa por su

cuenta ó para otro, el dependiendo se halla siempre subordinado á la persona

por cuya cuenta obra. desempeñando las funciones que el principal le enco-
mienda, -

POR TALES ~IOTI'·OS. fallo: revocando la sentencia apelada de f. I~. sin espe­
cial condenación en costas. Repónganse las fojas.

l\'ICOL.\s Am:cllisTEGl:J.

Ante mi:

,lIaullel T. Lu'/ue.





EPíLOGO

~.. i
~, 1

1,

:11
. :¡ r

. I i

í "",t'\
I I

¡i i

" '1'





EPILOGO

A

FULO DE L,\ EXC)IA. Chl.\R.\ DE APEI..\CIO~ES (538)

Podest« y Scotti 11. ,1nselmi

En Buenos Aires, capital de la República Argenlina. á ~9 de agosto de 1903.
reunidos los señores vocales de la excma. cámara de apelaciones en lo civil, en

su sala de acuerdos, con el objeto de tomar en consideración el recurso inter­

puesto en los autos seguidos por « Podestá )" Scotti conlra don Luis Ansclmi,

por daños J perjuicios », respeclo de la sentencia corriente á Is. 25¡, el tri­
bunal estableció las siguientes cuestiones :

l' cEs nula la sentencia apelada?

~' En caso negativo ces justa?

Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar cn 1'1orden

siguiente: señores vocales doctores Larroque, Giménez, '\Iolina Arrotca, Gell)'
,. Basualdo.

. El señor vocal doctor Larroquc, á la l' cuestión, dijo: La parle de

Anselmi ha interpuesto á f. 318. conjunlamente con el de apelación. el recurso

.de nulidad y lo funda. á r. 3,,¡ de su expresión de agravios, en el hecho de

haber el señor juez a quo omitido pronunciarse en su sentencia respecto de la

prescripción invocada á fs. ~5~ v, Y ~53 de su alegato do bien probado. Esta

omisión es debida, tal vez, á la forma en que se invoca la prescripción por el

recurrente. En efecto, después de haber citado las leyes que juzga pertinentes

al caso, Anselmi se expresa en es los términos: « si oponemos á falta de le)'

especial sobre propiedad literaria y artística, las disposiciones de esta ley, que

son de perfecta aplicación al caso sub judice, quedaría demostrado que está
prescripta la acción de los demandantes por su abandono para reclamar sobre

los supuestos plagios »,

(538)Conf.•eatencia del juez Qu..ada, pág, 1. El presente rallo. al anular aquel pronuncia.
mienlo,oo ha resueltc el Ioudo dcl aeunto : lacaus8 está pendiente de solución: CODr. in/ro. p

nol055&.
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A mi juicio. basla el contenido del párrafo Iranscripto para que se outicnda
opuesta debid~mente la prescripción. No hay. para invocarla, fórmulas sacra­
mentales. Tratándose de excepción tan gra\·e. la prudencia del juez. en cual­

quicr manera que las partes la deduzcan. debe aconsejarle que le dedique
una referencia especial en su pronunciamiento. so pena de sacrificar 1'1 ron­
cepto á la forma de una frase. En el caso sub judice no cabe duda respecto
de la intención del recurrente. El contesto de la transcripción que precede
demuestra lógicamente que la mente dela parte de Anse!mi ha sido interponer la
prescripción. Tal es mi juicio sobre éste. Ahora bien. como la prescripción
puede oponerse en cualquier estado del juicio. anterior á la sentencia ejecuto­
riada: arto 3962. cód. civ, (539), es evidente que aquella ha sido deducida en
tiempo. J la omisión del fallo. que no decide á su respecto. constituye un vicio
de nulidad que hace procedente el recurso interpuesto por Anselrni sobre este
punlo esencial de su defensa. Siendo la nulidad. en el caso. no de forma sino de
fondo. corresponde conforme al art. 240 del código de procedimientos 1540).

(Iue estos autos pasen á otro juez de igual clase para que dicte sentencia con
arreglo á derecho. Voto, pues. afirmativamente en la cuestión propuesta.

El señor vocal doclor Giménez, á la l· cuestión. dijo : El art. 100 de
la constitución nacional (541). que determina la jurisdicción de la suprC'ma
corte y tribunales federales. incluye entre las causas de su conocimiento las
que versen sobre los puntos regidos por la constitución y leyes de la nación,

con la reserva consignada en el inc. 11 del art. 6¡ (542). que establece que
aun cuando los códigos civil. comercia\' penal ). de minería. deban ser dictados
por el congreso. ellos no alteran las jurisdicciones locales. )r, en tal virtud, co­
rresponderá su aplicación á los tribunales federales ó provinciales. según que
las cosas ú las personas cayeren bajo las respectivas jurisdicciones. Entiendo
que la reglamentación de los derechos de autor no es materia propia de los
códigos comunes. sino de una ley especial, y que. en el estado actual de nuestra
legislación. las cuestiones referentes á la propiedad literaria están regidas I'"t­

clusivamente por la constitución nacional. El código civil no estatuye sobre la
propiedad literaria, y no puede considerarse la declaración del art. I ¡ de la
constitución (5~3). en lo que ti este punto respecta. como equiparable á las

(539) Códi!(oc¡'·i1 .•o\rl. 39G.:. La prescripción puede opon crse en cualquier in.lanci. y."
todo es lado del juicio. anlerioral licmpocof(uC Ilaseoleneias LI)"8oplBadocnautoridaddccou

jU7.gada;pcrololclo!'tribunllc8auperiorea no puede oponerse, si noreaulta probado pos- ins­

trumcnloaprclentadol.óteatigolrecibidoICD.' ¡DIlancia .•

(5~0) Código de pro.edimientos .0 maleria.ivil y comercial, para la ..pital. .o\rt. '(,0 : • La nuli.
dad por defectos de pro cedirnieotoqu.dará subsanada siempre que no.e reclame la reparación
dcaqucIlOlcnlamiamaiDlllaociacDqucaeh.18.DcolDetido.Sielproccdimicotoeetuvicllcal'l·cgl....
do ácJcrccl.o]la nulidacJ coneiatiese en Iae formasdclaecnlcDci.,ellribuoaldcclararácela por
Dula.ym.nd.rá pifiar loa.uloaá olrojuccdc.1iollaDci.paraquelcDlencic. Si la nulidad pro­
cedieledcvicioeoclprocediUlicnlo,lBcdccl.raráporDulotodoloobradodesdclaactuaciúnquQ
dé motivo ",clla.ll1c palarán iguahncDle loa auloaá otro juez par. que CODO!C3. En UDO 1 otro

cuoluco."'••eráoá.arllodel jues » Elte art. ba .Ido reformado por el arl .•5 de la ley o'
4.8: coof. ¡ofra, nota 555

(541) Coof. Dota 5¡

(54)) Coof. Dota ¡o.

(543) Conf. oola l.
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decl.araci~ne~ .generales de derechos y garantías referentes á la propiedad ú se­

guridad md'\'ld~al. por cuanto se trala de una propiedad especial. que funda.

menlalmente d'fi~re de la propiedad material. según tendré oportunidad de

de~ostra~lo: E~ ~Ierto ~ue se ha sostenido que los derechos de propiedad lite.
rarla,arltsltcaemdustrlal.nada tienen de especial que los separe de los otros

derechos ). garantías enumerados en la constitución y que no son creados por

ella. Pero del hecho de que la propiedad deba comprender todas las cosas que

el hombre crea con su trabajo físico ó con su inteligencia. no se desprende la

consecuencia de que la propiedad material esté equiparada á los llamados dere­

chos intelectuales. La primera ha sido. en lodo los tiempos. materia d.. la

~~~:;Ia~~óne::;'ilde);e~l:o:s~~~~~~~~ e::bll;:~:n:;r:uc~~:i01:~ili~:~~n~~:a:1 ::~l ...j~;:
inc, 1° (544). Los segundos. aunque puedan basarse en el mismo principio.

constituyen una calegoría dislinla de derechos. que. si bien en algunas parles

no consagrados por la legislación de fondo. en otras son el objelo de I",,.,s es­

peciales ó de aclos puramente administrativos. No se trata. como muy bien se

ha dicho, de la propiedad sobre la obra direcla que se crea. de la tela ('n que

el pintor ha dado forma á su pensamiento, de la estatua que traduce el genio

del escultor, sino de las copias ó reproducciones de las obras literarias. artís­

ticas ó industriales. Y así se explica qne no sólo sobre la duración. sino sobre

la misma existencia de esla categoría especial de derechos. se hayan SIl-citado

dudas y controversias.

Las legislaciones positivas de todos los países reconocen hov los derechos de

autor, ya por un tiempo determinado, )'a con carácter ilimitado. .\\I('slra

constitución lo establece así mismo. y faculta al congreso para fijar su duración

por medio de una ley; pero lanlo el proyecto de Allx-rdi, como la constitu­

ciones de 1819 y 1826 (545) sólo pueden servir de antecedentes para explicar el

alcance de nueslro actual preceplo constitucional; pueden. aclarando SlIs lér·

minos. haber senido de fundamenlo á las resoluciones judiciales 'lue amparan

la propiedad literaria, aun cuando no Sl' ha dictado todavía la le)' rcglanu-ntaria.

pero no justifican, á mi modo de ver, la afirmación de que se trata de IIn de­

recho anterior equiparable. bajo este aspecto, ¡'l la propiedad material y (11.., la

constitución no hace otra cosa que declarar () reconocer en términos gelH'rall's.

Tratase, para mí. de algo que no existió sino transitoriamente antes de la san­

ción de nuestra constitución, de un privilegio que. prescindiendo de las razo­

nes filosóficas que lo informan, tiene su origen legislativo pura y exclusiva­

mente en ella. y por ella eslará regido mientras no se dicte la ley (Iul' lo

reglamente. Es algo. pues. distinto á un recol.lOcimil'nto ó reglamentaci('1II de

derechos preexistenles: es la creación de un derecho especial no consa¡:ra<lo

por leyes anleriores (546)- El art. Ij (54¡) establece, por otra parle. qlll' todo

(5.'14)CODr. Dola l.

(M5~ CODr. '\.,"OICO, D' VI

Rt~~~~) ~:D~~r::::~C~:'~;iac~·I<I~::~r~0~¡t3G~)~L~:0::;::,;u~; d;:~o':~:c~::~~:cI~ ~::::~:c;::
B.at pié de cale D'.

(547) CODr, Dola 1.
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autor ó inventor es propietario exclusivo de su obra, privilegio ó invento, por el

termino que le acuerde la ley, Y esta leJ no puede ser otra. mientras no se

resuelva expresamente lo contrario, que una ley especial. que traería aparejado

el fuero federal para las causas sobre que rigiera. Así lo ha entendido el congreso,

no comprendiendo esta materia en el código civil, J, sobre todo, sancionando

una le~' de patentes de invención. punto equiparado al de la propiedad literaria

por C'1 referido art. li (5~8)- Luego, pues, si los derechos de autoreslán regidos

directa J exclusivamente por la constitución; si no han sido. ni pueden ser,

materia de los códigos comunes J reclaman una ley especial del congreso, el

conocimiento de las cuestiones que les son relativas incumbe á los Iribunales

Ied..ralos, sin que en manera alguna alguna pueda modificar esta conclusión la

circunstancia de que, en algunos juicios, se invoquen disposiciones del código
civil, cosa que, por otra parte. no ha ocurrido en el caso sub.jlUlice. pues la

dr-manda invoca únicamente el precepto constitucional. Lo que ante lodo se

discute es la propicdad : los daños J perjuicios, emergenles de su violación,
constituyen una cuestión secundaria en lo que al fuero respecta.

Tal ha sido, por lo demás. la doclrina de la suprema corle en diversos juicios

scguidos conlra empresas ferrocarrileras, en los cuales no se habían invocado

siuo subsidiariamente las disposiciones de la ley especial (5~g). Asunto de da­

fio" ~. perjuicios, en que lodo el derecho del aclor se fundaba J debía fundarse

en C'1 código civil, fueron declararlos de jurisdicción federal, anulándose lodo

lo actuado en ambas instancias, porque la leJ de ferrocarrilcs, citada subsi­

diariamenle, estatuía sobre los mismos puntos en que dicho derecho se

originaba. Esto no obstan le. la suprema corte de justicia nacional ha resuelto

en noviembre de Igo:J. que el conocimiento de las causas sobre propiedad

literaria no corresponde privativamente á los tribunales federales (550). Fundan

esta decisión los 3 razonamientos que á continuación transcribo; el 1° se en­

cur-ntra en la vista del procurador general, aceptada por el tribunal; los otros

do" en su propia resolución: l' no resulta que la acción de daños J perjuicios

sc cncucnlre especialmente regida por la constitución nacional que garante la

propiedad literaria; :l' las disposiciones de la constitución, que garanten en

gcneral los derechos relativos á la propiedad, lo mismo que los referentes á la

vida,! Iihr-rtad de los individuos. no fundan por sí la jurisdicción federal; para

(Iue esta jurisdicción proceda es necesario qlll' la causa sea especialmente re­

gida por dicha constilución; 3· extendiendo la jurisdicción f..doral á los casos

en que se cuestionan algunos de los derechos mencionados, limitaría conside­

rablemente la jurisdicción provincial para la aplicación de los códigos comunes.

por ser materia propia de estos !=ódigos la reglamentación de tales derechos.

En pi curso de esta breve exposición creo haber demostrado: l' que, aun

cuando la acción entablada lo fuera con el propósito de conseguir una indemni­

zación , el derecho, (·u)·a consagración primordialmente se persigue en esta clase de

juicios. es el de la propiedad literaria; J si esta se encuentra especialmente regida

(jlll) LOnr. nola a.a.
,j~9) Coaf. Ollllr.IIY.uaOllf al n" 11 de Cit. ADDF.~D4 : pág. JG¡.
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porla constitución. ninguna importancia tiene, en cuanto al fuero. que los actores
soliciten indemnizaciones establecidas en nuestro código civil : pero. aun cuando

así no fuera. en el caso sub-judice sólo se han invocado, repito. los preceptos de la

constitución; :JO que la propiedad literaria. al presente. está regida única y cxclu­

sivarnente por la constitución; 3° que extendiendo la jurisdicción federal á este
fuero de casos. no se infringe la prescripción del inc. 11 del art. (ji (551 l.

por cuanto se trata de una cuestión ajena á los códigos comunes. Por con­

siguiente. con arreglo á estas ideas correspondería que el tribunal se declarara

incompetenle para conocer en el presente juicio: pero. después de lo decidido
por la suprema corte en el caso citado. creo que es inútil insistir sobre l'stl'

punto; J. entonces. aceptando las consideraciones que informan 1'1 voto del señor

camarista doctor Larroquc, que concuerdan con lo resuello por esta cámara r-n

en muchos juicios. entre otros (55:J) en el de Li~ck con el Banco de Amhercs,

)' Rodríguez con Durao(553) opino como él. que procede declarar la nulidad.
Los señores vocales doctores Molina Arrotca. GellJ ). Basualdo, se adhirieron

á los votos anteriores.
A la :J" cuestión el tribunal resolvió no tomarla en consideración. en "isla

del resultado de la votación de la ¡",

Con lo que terminó el aclo, quedando acordada la siguiente sentencia.

GDlí~EZ. - \Iol.lu AIIIIOTI:\. -GEI.I.'.

-L.\IIIIOQ1·E.-13.\SI:\I.1l0

Ante mí:
JoryeL.Dupuis.

DueRO' Aires, agn!:lto 19 de 1903.

y "15'1'05:

Atento el resultado dI' la votación en (PI(' instruye el aru ...nlo precedente,

declárasc nulo el fallo apelado de r. :J5¡. dehiendo pasar" ......slos autos al ju ...t.

que siga en orden de turno. I\epónganse los sellos. ~. dcvuélvans c.

EllILIO GDlbEZ.-Jl:I.I.'~GELLr.-C.\III.OS

\!OLIUAIIIIOTE\.-AI.\Il;IITO".L.\IIIIO­

QI:E. - BE~JHII' B.\Sl'.\l.llo.

Ante mí:
Jo,.yc L. Dupuis (55'1),

(55.) Coor. nol. ¡o.

:55.) ConLOa.ERucIÓ. ,1, .1 pie de este n"

¡\~~~~~;~;!~~;~j~~:fi~:~~:t:J~~}~}~~~~¡1:1~~~!f~
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O"'U\'AC'Ó' A. - Los preceden les de jurisprudencia á que se refieren las nolas 552
)"553 se reproducen áconlinuación:constilu)"cnlainlcrpelacióndada por la escma cámara

de apelaciones al arl. 25 de la 1(')"n' !.. ~l:l (octubre 3 de 1(02). destinado á reformar
el arl. ~/IO. S 2 del código de procedimienlos en materia civil. Para mcjor inleligencia
delajurisprudenciascnlada,con\'ienelranscrihiraquellos lellosde le)":encuanloal
art '/'0 cit. conf. nola 8~ : )" el art. 25 de la le)" n' 4128 dice asi : « Si el proeedi.

miento .'stuviese arrrqlado ti derecho .v la nu/ida.1 consistiera en la forma de la sentencia. el

tribunal, al declararla nula. resoluerd tambien sobre el fondo del litigio, » Los fallos aludi,
dos-aunnopublicados-sonlossiguicnles:

En Buenos Aires. capital de la República Argentina á:l2 de noviembre de 190:1.
reunido' los señores vocales de la cxcrna. cámara de apelaciones en 10civil. en

su sala de acuerdos para conoeer del recurso interpuesto en los aulos « Linck

don Luis conlra el Banco de Ambcrcs, por cobro de pesos ". respeclo de la sen­
tencia corriente á f. 154, el lribunal estableció las siguientes cuesliones:

l' .: Es nula la sentencia de f. 15f. ~
2' En caso negati>'o. é es justa dicha resolución ?
Practicado el sorteo. resultó que la votación debía lener lugar en d orden

siguiente: doctores Larroque, Basualdo y Molina Arrotca.
El sd.or vocal doclor Larroque, á la l' cuestión, dijo: La demanda

compre-nde estos punlos: el pago de la suma de j553,48 pesos oro sellado que

corrospondcn á los gastos de mensura de 150 leguas compradas por el Banco
de Ambr-res, y el pago de la suma de 9o¡.30 pesos oro sellado, correspon­

diente á los gaslos de mensura de 18 leguas escrituradas á favor de los seño­

res Schuchard y comp'., y que han pasado después al Banco de Amberes, mediando
{. su rr-spccto las mismas circunstancias que fundan la demanda acerca de las

otras 1;'10 leguas, eslo únicamente para el caso que aquel establecimienlo no
desconociere hallarse las mencionadas 18 leguas en idénticas condiciones

á las dr-más, en lo concerniente al compromiso de pago de los gastos de men­

sura. Es textualmente lo que dice el aclor á fs. 29 á 30. Existe, además, el punlo

relativo á la forma en que debiera efecluarse esa mensura; á f. 30 vta., el

demandante manifiesta que el demandado prelende imponerle la obligación de

practicar una mensura judicial. á que no está en manera alguna obligado. En
su contestación á la demanda, el Banco de Amberes sostiene que el deslinde de

la refr-rr-ncia nopuede ser otro que por medio de una mensura judicial, para que
produzca sus efeclos legales (f. 52). Tales son los términos de la litis contestatio.

Ahora hicn : la parle vencida no ha inlerpueslo el recurso de nulidad. pero
lo funda extensamente en su expresión de agravios, y el caso á resolver es si

procede la nulidad en razón de las 3 causales de nulidad que el recurren le es­

tablero <Í f. IjO vta. Para esto, hay que tener presento la disposición del arl.

25 dr- la ley n° '1128 (555) que ha modificado la parte del 2"0 del código

(555) Ley o' 41>8, Arl. .5: Para su le110: conf. 'Upra. Cod, nola 540.
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de procedimientos (556). eslableciendo : que si la nulidad consistiera en la

forma ,1(' la sentencia, cl Iribunal, al declararla nula. resolvería lambién sobre

~~~o;::~I~:lt~~t~~O~~)~I~:::~~..)~o~:~ ;e~:~~: :II~~:~ ~e~~I:s~'~::~:c~:~tl:::~
un capítulo distinlo dellole ma~'or de las 150. y sobre la forma de la mensura,

que ha sido materia de larga y erudita controversia, no es un vicio de forma

de la sentencia, sino un vicio de fondo. Entiendo por viciodeforma todo aquello

'IUl' plII',II' suplirse por el tribunal de apelación, sin afectar el derecho de las par­

tes á -or oídas en una doble instancia. Eljuez. por ejemplo. ha podido no citar

la Il'~' en que funda su resolución. omitir resultados; pero. desde que la omi-

:~úbne :'~,~:~c::b~: ~~I:t;sd~~:r~:I:::1 faar~:n~:~:~~~1 ;~~lal~):~/~::Oc~:C~;~li,~~~:ol~r:
alguna ó algunas de las cuestiones que originan ia litis J. en este caso. la cáma­

ra no puede salvar la omisión, porque no le es dado resolver sobre lo 'Iue no r-xist«

en la sentencia. Ydigo que eso no es posible, porque una simple di"posi"iúnde for­

ma procesal no puede dejar sin efecto leyes do orden público, como lo es la 'Iue ase­

guralÍlos litigantes el beneficio y la garanlíade una doble instancia. Pienso, llUe".

'Iue la falla de juzgamienlo sobre los ~ puntos indicados constituye un vicio

de fondo en la sentencia recurrida y que la cámara no puede decidir respecto

de ninguno de ellos. sin inferir un agravio al litigante que. en virtud de lo dis­

pueslo en la ley orgánica de los tribunales. tiene derecho á ser juzgado ante los

tribunales que aquella ha establecido, ~. que no puede considerar-e derogada por

la reciente reforma á que se ha hecho referencia..Aunque el recurrente hu­

hiere "xpresamenleconsenlido el fallo del inferior, en lo relativo á las omisionos

apuntadas. esta circunstancia no inhabilitaría oíla cámara para pronunciarse dr­
oficio "obre aquella. porqUl' las partes únicamente pueden rr-nunciar lo que ata­

jil' á su interés pr ivndo y no lo 'lile constituyo una diposición do ordr-n público.

por cu~'a intl'gridad deben velar \0" altos tribunales.

Por esto, voto afirmativamente en la l' cuestión propuesta.

Los señores vocales doctores Basualdo y "olina Arrotca se adhirieron al voto

anterior.
:\ la ~' cuestión, el tribunal resolvió no 10maria en considl'racitin atl'1I10 al

resultado de la 1'.

Con lo que lerminó cl acto. quedando acordada la siguil'ntl' sentencia.

L.\RROQI:E.-"OI.IX.\ ARIIOTE,\.­

B.\SI:.\I.IlO

Ante mi:
Jorge L. Dupuis.

Uuenos."-ircl!I,no,"iemhrc:1,de 1901.

Y"'STOS:

Atento el resultado de la votación de que instruye el acuerdo precedente, se

declara nula la senlencia de f. 154. debiendo en consecuencia ~' de acuerdo con

155m Conr. nota 5.io; addc : nola 555,
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10 dispuesto en el art. 340 del código de procedimientos (557) pasar estos
autos al señor juez que sigue en el orden de turno. Devuélvanse, repuestos los

sellos.
ALBERTO M. LARROQUE. - CARI.OS

MOLl~A ARROTEA. - BE~JA)lh

B.\SUALDO.

Ante mí:

b) RODRIGl:EZ v. Dl:R.\o

En Buenos Aires, capital de la República Argentina, á 13 de diciembre ele

19°3, reunidos los señores vocales de la excma. cámara de apelaciones en lo
civil en su sala de acuerdos, con el objeto de tomar en consideración el recur-o

interpuesto en los autos seguidos por" don Eduardo Rodríguez contra el doctor
Alfonso Durao. por cobro ele pesos », respecto de la sentencia corriente á f. 3¡0.
el tribunal estableció las siguientes cuestiones:

l' ¿ Es nula la sentencia apelada?

2' En caso negativo ¿es justa?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debía tener lugar en el orden

siguiente: doctores Giml\nez, Basualdo, "olina Arrotea, Gelly y Larroque.

El señor vocal doctor Giménez dijo: El demandante pidió expresamente que
el demandado fuese oportunamente condenado á pagar la suma reclamada, con

los intereses v las costas. La sentencia, desde entonces, ha debido contener de­

cisión expresa, positiva y precisa sobre estos puntos: art. 216 (558) pero única­

mente resuelvo sobre el capital J las costas, omitiendo pronunciarse sobre los in­
tereses. Esta omisión, esta falta de decisión sobre uno de los puntos constituti­

"os del cuasi conlrato, importa un vicio que invalida la sentencia, con arreglo
al art. cit., al 23¡ (559) Y concordantes del código de procedimientos. Y
como no se trata de un mero defecto-de forma, no puede aplicarse al caso lo
dispuesto en el art. 25 de la ley de reformas al código de procedimientos (560).
Lo contrario importaría autorizar una resolución de esta cámara, en única ins­

tancia. Y esto repugnaría á nuestro sistema procesal J á la jurisprudencia cons­
tante de este tribunal, entre otros casos en el recientemente resuelto de Linck

con el Banco de Ambercs, de fecha 32 de noviembre del corriente año (561 J.

Voto, por consiguiente, por la afirmativa.

:já¡) GORr. 00185,'10

':.58) Conr. 0010 3Hy ";.

'559) Código de procedimientoe..\rl. .37: , El rccurso de nufidad ICDdrá lugar contra Ias

sentencia" pronuneiadas conviolaei6n do 1.'.1(orma y solemnidad que prellcrihcn lallcJí'8.Ó ("11

vi rtud de UD procedimiento CD que le haJaD omilido laa formallBubatenciales del juicio. ú
incueeido en alglíndcfcclodc 100quc,porosprc•• dilpoeicióodcdcrcclto,anulcnlaaactua­
CiODCI •.

;,60) Lcy 0°"128. CODr. 0010555.

(;jfh) CODr. lupra: 08I1RY"'CIO~ A.
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adl~i:~esr~:o:~s,.:~:a~~l~~:~~resBasualdo, 1\I0lina Arrolea, Gell)" )"Larroque. se

dei\~:~:a~:(':ll~ó~ ;~.lrihunal resolvió no lomarla en consideraciím. en "isla

Con lo que lerminó el acto, quedando acordada la siguiente sentencia,

(intÉ~EZ. -LARROQliE. -MOU~A AIIRO­

TEA. -GEl.L\·. -B,\Sli,\LDO.

:\nlemí:
Jorqe L. DII/lIIis.

y VISTOS:
nUCIlO~ Airc!'\,diciemhre 13 de rgo:1.

Por lo que resulta de la votación de que instruyo el acuerdo precedente, dé.
jase sin efeelo la sentencia de f. 3jo. )" pasen los autos al señor juez que siga en

orden del turno. para que resuelva el caso con arreglo á derecho. Hepónganse los
sellos.

E)IILIO GntÉ~EZ. - AI.nERTO M. L.\RRO­

QUE. -C.\RI.OS "OU~,\ ARRoTE.'. - Jc­
L1\x GEU.\'. - BE~J.\)IÍ~ B.\SU.\l.DO.

Ante mí:
Jorqe L. Dupuis.

ODSER"ACIÓS 13.- Conf. nola 5~6. He aquí clcomcntnrio referido: conf. Revista tic

derecho, historia y letras. (13. A. enero '(l0!I. t. \\'11. pág. 36\1). art. del doctor ALCI­

Ilt"CAL.'SDRULI, Un 0010 sobre propic,/,,'¡ literaria :

Vertidos por un distinguido miembro de la excrna. cámara de apelaciones, á

propósilo de un caso judicial (56:J) ventilado sobre la materia que enuncia el
epígrafe de eslas líneas, leemos en un reciente fallo del alto lribunallos concep·
los que en el siguiente fragmento reproducimos: « ... Tanto el proyecto de
Alberdi como las constituciones de 1819 y 18:J6sólo pueden servir como ante­

cedentes para explicar el alcance de nuestro precepto constitucional; pueden.
aclarando sus términos, haber servido de fundamento á las resoluciones judi­
ciales que amparan la propiedad literaria, aunque no se ha dictado todavía la

ley reglamentaria, pero no justifican, á mi modo de ver. la afirmación de que
se trata de un derecho anterior. equiparable, bajo este aspecto. á la propiedad

material y que la constitución no hace olra cosa que reconocer ó declarar en
términos generales. Trátasc, para mí, de algo que no existió sino transitoria­
mente antes de la sanción de nuestra constitución. de un privilegio que. pres-
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eindiendo de las razones filosóficas que lo informan, tiene su origcn legislativo
única y exclusivamente en ella y por ella estar' regido, mientras no se dicte la
ley reglamentaria. Es algo, pues, mu~' distinto' un reconocimiento ó regla­
mento de derechos preexistentes: cs la creación de un derecho especial, no con­

sagrado por leyes anteriores ... »
Cual si el pensamiento jurídico de los dos últimos siglos hubiera permaneci­

do estéril, y muda la voz de los juristas; cual si fueran cosa vana y efímera las

conquistas de la verdad científica sobre el error de la doctrina antigua, y como
si el organismo tambaleante de las ideas de los viejos teorizadores no hubiera
recibido el enérgico y eficiente impulso de las modernas, llenas de vida nueva,
arrancadas al arduo debate, el autor del voto, con un criterio desviado del pro­

ceso evolutivo que lógicamcntc ha conducido al pensamiento moderno, rinde
homenaje á añejas teorías, hoy inoportunas, que discuerdan con principios
científicos de universal consagración y quc no condicen siquiera con los dcfini­

tivamcnte proclamados al respecto por el consenso jurídico nacional.
Renouard, en los albores del pasado siglo, reproduciendo en parte teorías

esbozadas por :\Iarion en el siglo XVI, sostenía, entre otras cosas: « El derecho
de propiedad literaria es un privilegio J nace de la ley: á diferencia de la pro­

piedad de las cosas materiales, es un derecho civil, no un derecho natural» ; y
Bossuct, con los teorizadores del poder real, pregonaba: « El derecho de pro­

piedad emana del estado J, en general. todo derecho nacc de la autoridad pú­
blica ».

He ahí la fuente de la doctrina que informa el voto qu(' nos ocupa.
Sostiene su autor que el derecho de propiedad intelectual es un prillilegio.

En presencia de lal afirmación, la memoria vuelve sus ojos al pasado histórico

.,. contempla las peripecias que. en sus primeras revelaciones, soportó aquel de­
recho: la aparición del régimen de los monopolios en las industrias, , fines de

la edad media; la implantación del sistema de los privilegios, con que los reyes

entendían recompensar á determinadas personas, industriales, autores ó invcn­

toros, en época en que, pasando el obscuro intervalo, las nuevas conquistas de
las ciencias y las artes reabrían surcos al progreso y marcaban más amplios ho­
rizontes á la humana actividad; humillante época para la propiedad intelectual,
en quc, como para todos los derechos, era la voluntad del príncipc su sola y
exclusiva fuente y en que se reglamentaba el de los autores diciéndose: « S. M.

ha reconocido que el privilegio es una gracia fundada en justicia y que tiene
por objeto, si es acordada al autor. recompensar su trabajo, y si al librero, ase­

gurarle el reembolso de.sus adelantos y la indemnización de sus gastos: esta
diferencia en los motivos que determinan los privilegios debe producirla en su

duración: el autor tiene, sin duda, un derecho asegurado á una gracia más

amplia, en tanto que el librero no puede quejarse si el favor que obtiene es

proporcional al monto dc sus adelantos y á la importancia de su empresa»; y
el estado, supremo dispensador dc favores, se reservaba el derecho de acordar

ó negar la protección que, en tales condiciones, solicitan los autores.
Pero cuando en esta peregrinación á través de la historia se llega , las puer­

tas del siglo XIX, al advertir el vuelo sorprendente que emprenden las ciencias.

las artes, las industrias, , merced del talento fecundo de los sabios que, según
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se ha. dicho: .no . invcstigan. Ja s~lo como antes la verdad, sino que persiguen
también lo 11111. oJese al mismo tiempo la voz de alarma que autores é invcu­

t~rcs 1~"a~ltan ~n def~n~a de sus derechos contra la usurpación industrial y la
piratería h.terarla yarttstica ; J, ante este grito unánime (lile reclama la protección

de un anhelo quc se considera legitimo. la omnipolencia arbitraria del estado
pierde terreno, la voluntad del príncipe. como fuente de todos los derechos.
desaparece: es que no se entiende ya demandar la concesión de un favor: se
Irata de exigir la garantía de un derecho.

y si la revolución francesa. al proclamar los derechos absolutos riel hombre
en todos los órdenes de la actividad humana. libertó la propi<·ela.1 intelectual,

pero no cual si se tratara de un principio universal. el congreso ele Viena dióle
tormas dcflnitivas i y de entonces acá se ha producido en Europa el movimiento

que. de los tratados internacionales. ha pasado lí la ~egislaci<Ín y á la doctrina, ~"

quc hoy proclama el derecho dc propiodad intelectual tan I'erl'~tuo. tan naturó;'
J tan inalienable. como la propiedad común: superior. por ende, á la legislaci,',n
positiva (563).

Es lCJ histórica que los derechos (Iue constituyen la personalidad humana. in­

timamcnte ligados á la idiosincrasia de la conciencia social de cada pueblo ydo

cada época. han sufrido mayores ó menores restricciones. han sido más 6 menos
reconocidos, según que esa conciencia, que esa causalidad de acción de la libr-r­

tad personal. se ha hallado más ó menos ampliamente desarrollada. Si la perso­

nalidad indivividual implica la libertad como medio de propia determinación.

donde esa libertad no sea reconocida en principio J en cierta medida. el derecho

de propiedad, manifestación real de la personalidad. no puede existir. <Ísil gra­

do de existencia dependerá del grado de reconocimienlo .11'esa lihcrtad personal.

Dada la íntima ligazlín que vincula el derecho con la historia y que se refleja

en el paralelo proceso evolutivo de uno y de otra. no es jurídicamente licito invo­

car hoyvcn apoyo de una doctrina, principios de ciencia (fue corresponden á otra

época yá otras organizaciones sociales. Y tralándose del derecho intelectual.
derecho moderno que, en su consagración legal dcfinitivn , ha obedecido á un

linaje especial de consideraciones fundamentales. bien puede decirse que si en

épocas anteriores, cuando el reducido número de autores, inventores. industria­

les, cte. estrechaba, á su vez. el círculo de los intereses (Iue el derecho intolec­

tu al envolvía. pudo considerarse á éste como un simple privilegio, hoy. anle el

vuelo alcanzado por las ciencias J las artes. quehamulliplicadoextraordinaria­

mente la masa de interesados J de intereses. no localizados )'a en el espacio,

suficient~mente poderosos para imponer su triunfo y para hacer formar irrevo­

cable la conciencia de la injusticia que supone el desconocimiento de ese derecho

yel despojo de esa propiedad; hoy. que las constituciones políticas de lodos los

pueblos civilizados han proclamado y reverentemente custodian la liberlad civil

de los hombres. fuente J base del sagrado de loda propiedad. no es en modo algu­

no procedente hablar de privilegios Iratándose de ella. en cualquiera de sus foro

mas, sin desdeñar conquistas científicas sustentadas por principios universal­

mente consagrados.

(563) V, lenJ, deljuer. docJorQue.a,laior< cit. ul .upra [eoní. pág. ,.8;)



La justicia nacional. por otra parle. lejos de permanecer ajena al inleresanle
debate, ha pronunciado. siguiendo el surco marcado por el progre~o de las
ideas. la última palabra en maleria de propiedad inleleclual. « Es la constitución

misma. - ha dicho (jI;!,). - Y no una simple le)' la que proclama el derecho de
los autores é inventores, observación con la cual queda complelamenle'eliminada
la teoría de los que. sin desconocer la propiedad artística, "en en ella una crea­

ción del derecho civil, de manera que. donde no huhiera leyes civiles especiales
á favor de la propiedad literaria. ésta en ~í misma no existiría. Las leyes han
creado á veces derechos. es cicrto : pero es elemental en derecho conslilucional

'Iue los principios proclamados. los derechos reconocidos en una constitución, no
son derechos creados por ella. sino derechos naturales, anleriores á su existen­
cia. que solamente se reconocen"! anle los cuales es de toda fuerza inclinarse n.

" La propiedad literaria yarttstica. - dijo en olra ocasión (565). - ese dore­
cho de dominio sohre las creaciones de la inleligencia cultivada de cada uno. cs.
sin duda. la más incontestable, la más legílima. la más característica entre todas

las adquisiciones de que el hombre es capaz; es de derecho natural, es un dere­
cho necesario; está inalterablemente consagrada en la le)' fundamenlal de nues­

Ira patria, con la restricción 'Iue le seiíala reduciendo el goce)' la posesión de ella
i, tiempo determinado >l.

Y. al hacer estas afirmaciones. el doclor Torrenl armonizaba su pensamiento

con las ideas 'Iue vertiera Sii')'és en 1Bi9. declarando que el público se expre­
'aba mal cuando pedía mm le)' que acordara ,', aulorizara la libertad de la

prema. por'lue no es en virtud de una le)' 'lue los ciudanos piensan. hablan.
escriben )' publican sus pensamientos, sino en virtud de sus derechos. que los
hombres han traído á la asociación )' para el sostén de los cuales han estable­

cido r-lIos la misma Ic.,' )' lodos los m..dios públicos que le sirven. Y lo armo­
nizaba también con las que sirvieran de fuudamenlo al artículo pertinente del
provecto d.. :\Iherdi. en el cual éste expresaba que el derecho intelectual no es

producto de 1..), alguna especial. sino principio fundamental consagrado por la

constitución, de lo cual resulta 'Iue no es posible alterar esta libertad en SIlS

[undamcntos sino por los medios establecidos para ejecutar las alteraciones ,h,
la constitución ; hace parle de nuestro derecho público. J toda variación subs­
lancial obrada eu él en' uclve un cambio serio ..n las formas de gobierno ; está

asegurado ..n favor d.. todos los habitantes de la república. en lo que es reco­

nocido como derecho natural del hombre. que puede ser ejercido por el ex­

Iranj ..ro lo mismo 'Iue por el hijo del pais ; es devolución 'Iue la constitución
hace al hombre de una propiedad que lo es innala.

Fiualrncntr-, en el último caso judicial ocurrido sobre esla clase de propiedad.

- prr-cisamcutc el 'Iue ha motivado el voto 'IIH' nos ocupa (;j(j6). - el doctor
(Juc'sada. en una como pocas brillante y cruditísima sentencia, ha lI..gado á la

misma couclusión que informan las opiniones que acabarnos de recordar, d.. ·

(jl;"-' /'1 ,.,.Tilo Uicorfli to. Ciacchi)' lbjncri [couf nola 91.

(56:» V, 1'('\" 1)(11. ynHJr .. 1, 100 [conf. ledo del doctor Toerent : JUprl'. pág. 111

J,(ifi) Podc!"lá ..S(olti ", A.n!lclmi ¡conr. SUP"(l, pá~.• -H¡I



mostr~ndo que tal es el concepto del derecho de propiedad inleleclual.deduci,)..

;f.~:~~¡~~~~~:i:¿~J.~~;~5:~:~~ª,U~~:;jg:ir:I::;~:::~:;,::::
patria J los rumbos del pensamiento moderno, terminando así. con altura v

apoyado en serios fundamentos. el arduo dehate sobre propiedad intelectual, e;,
cuanto á nuestro derecho interesaba.

No faltaban entonces elementos de criterio á la cxcma. cámara. ,(ue. ella

misma. en más de una ocasión, se hahíaadherido á las mismas ideas; pero

esta vez ha proferido pasar por sobre ellas para retrogradar en el Iiempo y. ío­

mando de nuevo la ya agotada discusión en su remoto punto de partida, prohi­

jar una teoría imbuída de principios regalistas, que ni son oportunos. ni son
exactos.

"Se trala.-ha dicho el autor del \'Olo.-de un derecho que tiene su ori­

gen legislativo única J exclusivamente en la constitución: 110 es el reconoci­

miento de un derecho prccxistenle : es una creación de aquella ». i <:.',"1O! Las

declaraciones, derechos ~. garantías, proclamados en la primera parle de la cons­

titución, incorporados al derecho argcntiuo el día mismo de la independencia:

la libertad civil do los hombres, consagrada por esas declaraciones, derechos y
garantías, ~. afianzarla para nosotros, para nuestra posteridad ~. para lodos los

hombres del mundo que quieran habitar nuestro suelo .•; no es un derecho pri­

mordial, anterjor á ella y por ella simplemenle reconocido.' Es que el derecho

de propiedad intelectual, dice el autor del "oto, no existió sino lransiloriamen­

te antes de la constitución ~'. por lo tanto, nace de ella. Pero l~' es esle un argu­

mento concluyento PeEstaban. por ventura, infiltrados en nuestras costumbres

. coloniales todos los derechos. hoy incuestionables, que emanan de la pr-rsonali­

dad individual? Antes de dictarse la constitución epasó algún derecho. cual­

quiera de los más indispensables para la "ida del hombre en sociedad, sin ser

desconocido J conculcado? ¿ Y habríamos de decir, por eso. que muchos de lo,

derechos que afectan á la individualidad humana. hajo el triple aspecto de su

persona, de sus bienes J de sus actos, han sido creados ). no ,'ecollocidos por la

constitución P
No. Precisamente porque habían sido bollados y transitoriamente olvidados,

los autores de aquella sintieron la necesidad ineludible de consagrarlos. de rf'-

::~:e:;:I~I:a(~s e:~~~~::~:;~:(;:~,e~)~~:r::~: ~;~~u~~:r:~I~;~e~Pc:;~o:l:c~:I~~tl:~;;a;~
autoridades.

ch~o:.~o~~ac::sit~it::i'ó:-a ~;:111~i~~~ed~~::~~:~~~~~:~'s:~~~~~eacl~l:al~~~'I~it~~t~:~;',:

:~a~~r~:~a:I~lr::I:'s~II:~:~ ~;::::~oe::orc:;Ct:~c~~~~:~:;g:~:il::I;:~ ~:~;~~~lrer(íl:se(I::~
eran el blanco de exacciones y gabelas; no es laha demás declarar que I"do

argentino podía entrar ysalir de su país. pensar y publicar sus ideas. usar y dis-

(56i) Com." lacon,l.. pág. 66
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poner de su propiedad. asociarse, enseñar y aprender; no era superfluo abolir

la pena de muerte por causas políticas. toda especie de tormento, los azotes y

las ejecuciones á lanza y cuchillo, al día siguiente de derrocado el sistema de to­

dos estos horrores y de aquellas violaciones de lodo principio social.

Esta argumenlación fundamenlal no se puede destruir con una simple afirma.

ción contraria. Para imponer. desdo el alto tribunal, las ideas que ésta envuelvo

no basta revelar que se piensan : es menester decir por "qué se piensan. de­

mostrar que se piensan bien y fundarlas en le)'. No so trata de destruir simples

razones JilosóJicas, aducidas para disimular vaguedades en la existencia de un

derecho dudoso, sino razones jurídicas y legales. que cimentan un derecho su­

premo ). abroquelan su existencia contra desconocimienlos caprichosos.

En presencia de las consideraciones que anteceden, la circunstancia de haber

('"{istido transitoriamente en nuestro país el derecho de propiedad intelectual

antes de la sanción de nuestra constitución, no alcanza á fundar el origen que ~e

pretende asignarle. lanlo menos cuanto que el mismo autor del voto reconoce

'Iue el proyecto de Alherdi puede servir de antecedente para explicar el a/callce
de nuestro precepto constitucional. Y las palabras del maestro golpean entonces

la memoria con la persistencia abrumadora de una verdad que violenta discutir:

" este derecho no es producto de una ley ... es principio fundamenlal..

devolución 'Iue la constitución hace al hombre de una propiedad que le es

innata ... JI

y tal es la verdad. El derecho de propiedad intelectual es un derecho natural,

cuya existencia, por lo tanto, es anterior á la constitución, que lo reconoce. pero

no lo crea. La le)', 'lile de acuerdo con ella dictará el congreso. no será sino una

reglamenlación destinada única y exclusivamente á fijar la duración del goce de

la propiedad intelectual; no depende de ella la existencia de ésta, que no podrá

jamás ser afectada por ley: no es un privilegio, es un derivado de la libertad

civil; es una ¡:-arantía, es una forma del derecho de propiedad consagrado entre

las declaraciones. derechos y garantías constitucionales, que el art. 28 de la ley

fundamenlal prohibe sean alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio.

Pero de esa futura ley. de esa reglamentación. no se desprende que d dere­

cho de propiedad intelectual sea creación de la legislación positiva. No hay de­

recho. por primordial que sea. que no se halle sujeto á restricciones impueslas

por razones de conveniencia general. de convivencia social. Los derechos de pro·

piedad. de reunión, de asociación, de industria, de imprenta. ctc., no se conci­

ben de una manera absoluta y no los proclama tampoco así la misma constitu­

ción, 'Iu(' establece más de una limitación á lodos esos que consagra derechos

primordiales del individuo, componentes de la liberlad civil. « La propiedad es

inviolable, es cierto; pero se establece la expropiación por causa de utilidad

pública. El domicilio es inviolable, es verdad; pero el allanamiento con orden

escrita de autoridad competente, en los casos que la ley determina. es perfecta­

mente lícito. dentro de la órbita constitucional. Nadie puede ser arrestado sino

"1: virtud de orden e.•crita de autoridad competente. proclama la constitución;

pero el estarlo de sitio suprime las garantías individuales en los casos de con.

mociones intcriorcs ó exteriores, que provocan calaclismos sociales ...

~inguna importancia tiene entonces, para la existencia del derecho de propio-



-439-

dad intelectual, la Ic)" que cl congreso deho dictar fijando el lérmino de su du­
ración.

Demostrada esa existencia, como una primordial garanlía de la constitución ;
establecida su naturaleza especial, surgc dc su)"o quc, para fijar los limites de su

extensión, para procurar su protección por medio de preceptos legales. rncucstr-r

es recurrir á la legislación civil, á las disposiciones del código civil. aplicadas

con espíritu amplio )" extensivo. según correctamente lo ha resuello en más de

una oportunidad la misma jurisprudencia nacional; surge, en una palabra, la

doctrina civilista, la única verdadera, la única conciliable con el actual)" propio
....rácter dcl derecho que se discute.

Si. pucs, - jrcsumicndo, - el derecho de propiedad intelectual no es IIn

privilegio, porquc se halla consagrado en la constitución, que en ninguna mane

ra los proclama ni autoriza; si no tiene su origen única ~. exclusivamente ('11

dicha constitución. porquc no lo tienen las declaraciones, derechos )' garanlías, r-u

clla comprendidos)" de los cuales forma aquél parle intcgrantc ; si no es exacto

quc la existencia transitoria dcl derecho de propiedad intelectual, antes de la

sanción de la constitución. induzca el origen que se pretende, porque, transito­

riamenlc ó no. ese derecho había nacido )" arraigado en las costumbres J en las

aspiraciones democrácticas, como lo revelan las sanciones Icgislati"as pronuncia­

das desde 1813 hasta 18:J6, - no ohslantc afirmar el autor del voto que se trata

de un derecho /lO eOllsa9rado por leyes u/lteriores, - )' porqu'l todas las prerro­

gativas individuales reconocidas por la ley fundamental habían sido también
transitoriamente desconocidas J holladas antes de dictarse aquella, sin que por

eso pueda decirse quc clla los creó; si cn nada puede afectar la existencia del

derecho dc propicdad intelectual. ni alterar su naturaleza propia ~' esencial la

lev quc. fijando cl término dc su duración. debe dictar el congreso (cn qué

fundamento serio se apoJa cl "010 que nos ocupa? (qué razones justifican la

teoría quc lo informa?
Conteste la voz quc del seno de la misma cxcma. cámara, en mejores días

para la jurisprudencia nacional, levantóse declarando á la propiedad intelectual

equiparable á la común (568), proclamando ampliamenlcladoclrina ci,ilisla(5(i!l)

J colocando este derecho entre las supremas é inalienables garanlías acordadas

por la constitución naciona\' con sus propios caracteres y en sus mismas pecu­

liares condiciones (5¡0),

568) In re. EleollrArg.olino. [eonl. nola 'a. )',-\00"0', n" S; F"I/o,. LI, • 561

1.569) IdDlaoqué u. 1'011. [conf, oola 63y Aoo..o., 0'10; F"I/u,. >C", 3.51

!570) Id Gutiérre••, Pod•• lá [conf. oolaHy AOOE>0.,o·9; f'oI/O'.'CT,·901



Faleni. Arturo. v. Breyer hnos., sobre daños y perjuicios (5il)

y VISTOS: estos autos de los que

1° Que á f. 9 se prescntó por apoderado Arturo Faleni demandando á los se­
ñores Breycr hnos. por indemnización de los daños y perjuicios quc dice le
han ocasionado, editando sin su consentimiento una obra musical de que es au­
tor, llamada: Círcolo italiano, Pas ele patinellrs, y pidiendo que fueran condena­
dos á pagarle dichos daños y perjuicios, quc estima en 5000 pcsos. ó en la ma­
yor ó menor suma quc p.l juzgado considere equitativa, con los intereses de es­
tilo ). las costas del juicio. Funda su acción en la cláusula 5- del arto li de la
constitución nacional (5i:l). en los artículos :1369 á :1540 del cód. civil (5-;3)

(S,,) Se io.erla aquí e.la.eoteocia,porhaber.ido dietada cuando .oeocootrab. y. impre.al.
parte peetinente. Coof .•demo., ADDE'DA, o'~, in re .·aleoi v , Dreyer boo •. en t. eual se estable­
ci61.procedeoci.delfueroordio.rioparaeoteodereol.preseotec.u••.

(S,.) Coof. aota r.

(s,3) Lo••rt. cit. (.369 O.5~o) - nuna numuaci&n, ú .ea l••doptada en la edici60 C.rril y M"o.
du(decretodejuli03IdeI899)-equiv.leoálo.artlculo••33Sá.506dolae<.licióo06ci.l.becha
en virtud de l. ley o' "96 y que e.l. "igeote eo lo. tribuo.le•. P.ra lo. aria .•335, '~I', .&35,

'136, .U8, ,U9' .U~ y .506, coof. Dota. 3S, 3.~, 7' Y .&.• Art .•336: E.táo en el comercio tod..
lascouscu]lcnajcnlcióDDOrUcrccl.prcalmcnleprohibidaó dependiente de una autoril.ciúDpÚ~

hlic•..\rt.•33,: La. co"". e.táo fuera de comercio,ópor.u ioeo.jeo.hilid.d abeoluta é per su
incnajcDabilidad relativa. Son absolutamenlc inco.jenablcs: .-laeco88scuyI,ocnlaócnajcD8ción
fuere cxpresemente prohibida por l. ley; .'1•• CO.a8 cuy. eoajeoacióo.e hubiere probibidopor
auaeloscntrc'\'iv08ÓdispOI,icioDCsdcúllima\'olunlad,cncuanlo cale c6digoperlDiLa laleaprohii>i ...
cienes . .~rt. 2338: Son rclati"'amcnlc iocnajcDahlcslasquc ncccsiteDunaautorir.aci6nprc"iapara

coajeo.cióo ..\rl. .339: La. eo••••on bieoe. público. del e.t.do geoeral queform.lao.ciúo,ódc
Iee estados particulareodequeell••e compone, oegúol. di.tribucióo de Ioa poderee hecha por Ia
consfitucién nacional ; ólIoDhicDcsprivadoadcl estado gcncralú de Ios estados paeticulares. Art.
,3&0: Sen bienes püblicos de! estado generalóde lo.e.tado. particulare.:.· Joe maree adyecen­
te. al territorio del. repúblic., ha.ta la dio'.ncia de uoo legua mario., medida desde la Iínea de la
má.baj. lDare.; pero el derecho de poficla, para objeto. eoaeceaientes ol••eguridaddel pal.yá
la ob.ervloeiadc IlalcJcs fiAcalcs, se extiende hastaladilltanciadc4 Icguas marinas medidas de
lamiama mlncra; :¡·Ios marcs iotcriorcs,IJahi.l'. cOlCoadas. pucrtos y anclsdcfuS; 3· los ri(,)1I
ysulcauccsytodaslasoguasqllccorrcnporcauccsnaluralcl;4·lasplaJlldcllllsrJIBspla".a.
delolr'oADavcgablcl,cocuaololuu80 ICI nccc!IIariopara la navegaeién, entendiéndose por pla,u
del mar la cxtcnli6n de ticrra que las olas bañan y desocupen en leI lDíloltal marcas, y 00 cnoca-



)' en las disposiciones del lit. 8°, libro :lO, sección :lA del mismo (5;4).
2° Que á f. 1& los demandados contestaron el lraslado de la demanda. pi-

~ioDclledraordin.ria8 de tempcltadcs; 5-1011lagoKolvcBablcs por huqucI demés de 10010001.­
da,,)"tambiéosulmárgcDcsj6-lal¡,lasrormadasó((uc ee Iormen en el mar territorial 6cn toda
datlcder(o,6cnlolJlagol navegablca ; t: la. ealles, plaeas, caminos, canalel, puentes y euales­
quicraotrasobraspúhlic81,cunltru(da.paraulilidadúeomodidad común..\rl. :1341: Las peeso­

na. parliculareolienen el uoo)" goce de lo. bienes pübticoe dele.ladoódelooe.ladoo•• lCroeola­
ránlJujctasélasdil!lpolicioncsdccatccódigoyálasordcDan.:u,gcncralceúlocalct'..\rt.:a3:i:l:Soll

bicnclpri,"adosdcleltadogcDcralódclolScltado!lparticularcs:.-todaslaslicrrasquc.cstando
~iluadaldcDtro de los Umites te."rilorialcl de la república, carecen de otro dueño; ~. lae miDas
de oro, plata, cobre, piec.1ras precioBls)"subatanciasfósile•• no obstante el dominio de lae corpora·
ciooes ó particulares sobre la superficie de la tierra; 3" los bienes "acantcsó mostreneos, y loe de
las per80Ralquc UlUCreD llointener herederos. eeglínlasdil(lOsicioDes de este código; 4" loe mu­

ro"plazasdcguerra,pucntcl,rerrocarrilesytoc.1acoostruccwnhcchaporclestadoóporloscl'l­
lados y todos los biene~ adquil'ido~ por el estado ú por 101 estados, por cua1quier título; 5· les
cmbaecaciones que diosen cn las costa" de loe mares d rrolde la rcp tíblica, sus rragmcntosy 101 oh.
jetos de su cargamento, sieododeenemigosúdecorsariol'. AI"l. '2343: Son suseeptibles dc apropiu­

eiónprh·ada:.· los pece, de los mares intcriorcll, mares teeeitoeielcs, rios y lagos na"egablet',
,.;uardáncJolle]mlreglamentos sobre la pesca marílima(íRu"ial; 'JI-los cnjambrcsde abejas, ei el
propictario de elloe nololreclamareinmcdiatamente; 3-1upiedra8, conchas, úotrassubstancine
(lueclmarorroja,siempre(lucnoprescntent'ignosdeundominio anterior; á·lat'plantosyyer­
has que vegetan en las costas del mar,)" tambi{on 18Sque cubeieren 188 og"os del mar é dc loe etos

'í lagos, guardámlolc loa reglemcntoa policiales; 5·1011 tesoros abandonados, monedas, jO)"8SY oh­
jetos precioeos que se encuentran sepultados é eeeondidos, sin que ha)"aindicíolómemol'iadequilon

:-.eosudueño,ohser'f'ándolloe las rcsts-icciones de la parte especial de estccódigo, r("lath·asiÍcsosoh·
jeto•.."'rl. .3H:Sollbiene. municipales loo que el eetado é Ioe eetados han puesto bojo el domi­

nio de lae municipalidadcs. Son cDajenablcs en cl modo v (tlrma quc las leyes especlelee Ic pres­
criban . ..\,rt. 23~5: Los templos y las cosas !lagradas )" l'eli,:ios3s coreespondcn á las respectiva»

iglesiae Ó parroquias.~· están IJujetas á las dispeaiciene .... de los arh. 33 y 1•. Esoll bienes pueden ser­
enajcnados en conformidad á lal disposiciones de la iglesia católica respecto de ellos, )" á lasle~'c!'

'Iucrigellelpalronalo ..acional. Arl. .3:\6: Lo.lemplos), las cosas religio•• odelasigle.iaodioi­
dentes, corresponden á lal rcspeetivae corporaciones, y pueden s("r enajenadas en cODrormidad á ~us

cetaluloe. A..l. ~3~i: Las COS8t1 que DOIuescn bienes del estado (í de los estados. de las municipali­

dadcll6dcla!liglelial,lIonbienellparticularessindistinciónde 105 personas que sohre ellas tCDgan
dominio, aunquceean pe."sonasjurrdicas. Art. 'JI3:\8: LOI puentes y eaminoe, y cualesquiera otra!'

construcciones becbas á e~pen58s de particulares en terrcnos que les pertener.can. son del dominio

I)ri"adode los particulares. aunque los dueños permitan su uso 6 goce á todos. Art. '23:\9: El u~o.'·

goccdcloslagollqucDosonna"egaLlell,pcrteneccálo!\propietari0Ilribcreños.Art.:t350:Las,'cr­
tientceque DacenyrnuerendentrodcunaDli'8mahcrNlad, pcetcneeen, en propiedad, uso )"goce.

al dueño de la heredad. Arl. ::135.: llahráposesióDdelasc08D8, cuoDdoalguDapcnona'l)Qrsiúpor

otro,tcogaunacollabajosu poder, con intención de someter-la al ejercicio de un derecho de pro­
piedad. Art. ~35'J1: RI que tiene efectivamente una CO!loO, pero rccouocicudo en otro la propiedad, C!6

"impletenedordclacolla)"reprcsentantcdelaposesi6ndelpropietario,aunquclaocupaci(ín de la

cosa repose sobre un derecho, Art. ~353: ~adic puede cambiar por si mismo, Di por el transcurse
«leltiempo,lacaullode8uposel'ión. El que comenzó á poseer por sr)" como propieturio de la con.

(·ontinúaposeJcndocolllotal.lllientrallnosc pruebe que hu eomeneado é poseer por otro. El que
ha comenzado á poseer por otro, se presume que contimía poseyendo por el mismo título. mienh'3!1

no le pruebe loconlrario. Art. ::1354: Tampoco se pueden cambiar por la propia voluntad, ni por
1,1 tran!icurso del tiempo. los cuali(ladcs ni los vicios de lo poscsién : tal como ella comcneé, tal

continúa siempre, micntral\ no se cree UD DUC'"O titulo de adquisici6n. ~\rl. :1355: La p0'8c8ión lIcrá
legitima,cuandosca elcjercieio de un der-echo real. constttuldo cn confoemidad ála!(dillposieion(':!1
cJceslccúdigo. Ilegitima, cuando se tenga sin título, é por un titulo nulo, é Iuere adquieida por un

IIIcdioinsu6eienteparoB(lquirirdercchoarealc"ócuandosead(Iuieradclqucnotenfallerechoi

posecr la cosa. Ó DOlo tenra I)ara transmitirla. ;\."1. :1356: La po~e!li(jn puede ser de buena é dc mala
fe. La posesién el de bueoa rc, cuando d poseedor, por ignorancia Ó crror dc hccho, ~e pcrsuadiC'r('
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diendo su rechazo. con expr<'sacondenación en costas. pues dicen que jamás han
hecho edición alguna de la obra musical del actor; que los ejemplares que de

dCl'ulc~itimidad. A.rl. '335¡: El rltulo putarivo equivale á UD tit~lorcalmcnlccxi'lcntc,cuandoel
poseedor tiene raronclsul1cicnlce para creer en l. e"¡,,lcncia de un Utuloáau fa\·or.6paracxtcn •

•leroulíluloálaeoaal'0.eída.Arl..35S:LabuenaredelpooeedordobcuiolireDelori¡:endela

posc8ióD,')·cncadahcchodelapcl·ccpciúndelo!'rrulos.cuandolctralcdefrutospcrcibido!.A.rt.

,359: Cuando dos ó mis pcr!'onal'1 p08C~'H'!rcn en común UDa cosa. cada uoa de ella e responderá de
la buena ó mala fe de su poeeaién. :\rt. '3360: En la poscaién de las corporaciones '). sociedades eerá

la poscsi(in de mala fe. cuando la maj-cr-Ie de eue miembeos labia la ilegitimidad de ella. Si el Dlí.

mero de los miembro. de huena fe fuere if:ual al número de los miembros de mala fe, la poscsi6n

es de mala fe. Los miembros de roala fe deben indcmnieer- á los de buena fe de la prh·ación de la

poscsión. Arl. :1361: En la percepción de lo!' Ieutoe, la buena ó mala fe dclque sucede en la posc ..

"ii1ndeunacosa.scrájur.,:adasóloconrela('iún al sucesor', y DO por la Imcnaómala Ie del anteee­

tlnr.scala!oucelliónunhcr!lalúsel,ingular. Arl. :136:1: Todo posecdorlicne para s(la¡>relunci6n

dela bucna fe de su pOlJc~ión, hu,la que se pruehclo conlrario, salvo los casos en que la mala fe se

presume. Arlo :1363: El poseedor no ticneobligación de producir su UtulolÍla posesién, sino en ("1

c"a~oque debac:.:hibirlocomoohlil:aeiún inherente á la poscsión. Él posee porque posec. Arl. 2366:
La poseaién seré viciosa cuaedo fuere de cosat'muchlc88dquiridasporhurlo. cIlelionalo,óabueo

dc coufianea ;)"siendo de inmueble". cuando sea adquirida por violencia é elandeatjnamente ; J

8iC"ndoprccaria.cuaDdot'ctu,·ict'cl)()rUnabusodcconlian:r.a.Arl.2365:Laposct'it)Des,·iolcnla,

C"uandoc!ladquiridaólenida (lor'·ías.debecho,acolDl)añadasdc'\'iolcDeiasmalcriales6moralcs,ó

poramena:r.asdefuel"l.a.seaporclrnilJmoquccausala,,·iolcnci8,seaporsusagenles.A.rt. :1366: La
,,·iolcnciae:tisle.bicn!lcaqucsecjcculeporlapersonaóporeusagenlcs,óquesecjeculcconsu

consentimiento. é quc, después de ejecutada, ee ratifique expreea é tácilamente . .\rt. :l36¡: Exislc

iguahncnlccl,,·iciodc,·iolencia.scaquee.ella)"acmplcadoconlracl,·crdaderodueiiodcla cosa,ú

conlraclquelalcn'eásunombre. .\rt. :l3G8: La violencia DO conetituye SiDOUD vicio rclarivo res­

pcctodeaquclcontraquicnscejerce.:\I'l.:l36g:LaposcsióncsclaDdeslina.cuandolosBcloapor

loscuale8selornóósccoutinut),fueronocultotl,6eclomócn ausencia del poseedor, 6 con precau­

cioncsparal'ub!llraerlaalconociruicnlo de losquelcníandcrcchodcoponcne.A.rl. :1370: Lapo­
~c!ti6D pública en su origen. el.' reputada clandestina cuando el poseedor ha tomado precauciones

par_ocultar su continuaci6n. :\rl. :1371: E:1 vicie delaposcsión clandeetina es asimiemorelBlh·o

al anterior poseedor solamente. AI'1. :l3¡2; La poscsitín es por abuao de conGanza, cuando se ha re­

cibido la cosa con ohligación de restituirla. Arl. :l3¡3: L. posee ión se adquiere por la aprehensión

de la cosa con la intenején de tenerla como sUJa; salvo lo dispuesto sebre la adquisici6n de lasco­

usporsucesióD..\rlo:l37i:LaaprcheDsióndebeconllistirenunaclo que, cuando noaea un con­

t.actopersonal, pongaála peraonaen preacnciadela cosa COD la posibilidad física de tomarla. Arl.

2375: Si la cosa carece de dueño, y es de aquellascu)"o dominio se adquicre por la ocupación, según

la.diopo.icioDe.deeoleoó<1i¡:o. la pooe.i.ínquedaráadquiridaeoD la meraaprohenaión. Arlo .376:

Tralándoscdecollasmuehlesfutur8s,qucdcbant'cpararsedc los inmuebles. comotiorra, madera.

Frutos pendientes, ele .• eccnliendequccladquirenlc ha tOIURdo poscsióndecUIsdeadcqucco­

lIlenzóá sacar-lae con permiso del posccdordcl inmueble. Arlo :1377: Laposesióoscalquierelam..

bién por la lradicióDdcla8coeae.llahrálradición, cuando una dclasparlescnlregare"olunla­

eiamente una CO!t8.J la olra "olunlariamcnlc la recibiese. Art. :1378: La lradiciónscjuzgarn

hecha.cuandosehicierescgúnalgulladc!aeforID8saulorizadaeporcatccódigo.LasoI8declara­

cióDdollradonlododa"ol'orllool'ooeldo,ódedaraladquirenlola pooooióndola eooa.DO'U­

piel.. lorma. 10l;aleo..\rl. .379: Lapo.ooióD do loo inmuebles oólo puedo adquirirae por la lra­

dici6n hecha por actos lnaleriale8 del (Iuecntrcga la cose con ase ntimicnlodelquclarecihc¡ópor

actos malcrialee del quc la recibe, con a8cnlimicnlodel que la enlrega. Arlo :l3&.: Puede lam­

bién haceese la tradición de losinmuehlesdesistiendoelposeedordelaposcaiónquetco'a.y ejer­

ciendo cladquircnle actos pOlellorios en el inmueble ('n presencia de él, ,ein oposici6n alguna

."-rl.:l381:Laposesióndelasco!&asrnuehlcssclom.,ínicarnenlel)orlatradici6ncnlrcperaonasca.

pact's,consinticndoclaclual poeeedoe eu la tranlJmi8i4)n cicla poscsi6n. Arl. :1382: La poeesiónde

cosas muebles, noconaintiendo el aclual poseedor la transmisi6n de cllas,se toma únicamenle por

daclomalerial dl>laooupaeión do la cosa, aea por hurloóeolelioualo;yla de loo inmueblooo"

igual caso por laocupación.,íporclcjerciciodeaclosposelorio",t'i rué ,,·iolcntaóclandcalin8.
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ella han vendido provienen de la compra qu(' hicieron eII'las existencias de la
casa Demarchi, según consta elc la correspondiente escritura pública; )"<Jue. si la"

Art. ::1383: ParajU7.garsc hecha la tradición de lo!' inmueblee, uo estando el adquirente en le aim­

ple tenencia de ellol. C!Jneccsario que el inmuehle c!loh~ l ibrc de toda otra pollc~i'.n, ." ..in contra­

dictor que BC oponga .. que ul adqujrcntc l. lome. A1'l. 238:\: Sou actos posesorios de cosae
inmuebles : 8U cullura, percepción de Is-utoe , 8U dc~lind(', la const rucciéu Ó repaeecién que ("11 ('lIa~

"chaga.)',on gencral"uocupacióndccualquiermooo ([UCSC tenga. bastendo bacer!a cn elgunes

delulrarles..\1'1. ::a385:Si la cose cuj-a poeesién se tr'ala llcóldquirirt'alu,-icrccncaj8,.lmacl-ul)

edificio ccs-redo. h881al" que el poseedor actual eut regue la 110,'(' d('II"831' en (Iue lo cosa ee halla

guardada. Art.. ::1386: La tI'adición q\;edaró hecha amulue no ('sté presente la p~l"8ona á quien e­

haee,lIi el actual poscedce remite la cosa é un tercero design:ulo por elad(luirent<,,()lapone en

un lugar que csté á la e,clulh'a (Iiapolición de (~dc. Arl. 238¡ : ~o es necesaria la h'adici()D de la

('ola. Bea mueble ó inmueble. para adquiri., la posesión, cuando la cosa el' tenida ú nombre del p."('l­

pietol'io,.l'édc, por un acto jue-idieo , pala el dominio de ella al que la posete á!,u nombre,óeuan­

.1o('lquclopolcíaánolDhredel propietaeio, p,·incipi8RposcerlaRnnmbrcdcotro. :\.'1.1388: La

tradición de CUSOI muebles, quc no eltán presente•. se entiende hecha por la enll"('ga dc los conoci­

mientol,ractu.'al.ctc.• cn Ioe té.'minos ([uelodilllOneelc6digodecomercio;ócuanclofurren e-e..

mitidalporcuentayordendcotrol.dcadequelapcrtlonaquelalremite Ias entrega al agcnteque

debatransportarlall; ccn tal que el comitente hubiese determiuado ó aprohadoel modo de la re­

millión, Art., :1389: Cuando.e hubic.en rccihidolascoSBscxprcsadalcn una obligación. 8csul>on e

(Iue,ei era cantidad ÓCOI. iucieeta, ha sido individualieada. Si la obtigacién cra ait('rna.th·a, que la

clccei6n ha tenido lugar; ')"(Iue ha lidoguttada, contada. pesada ó medida, ~i la cOlladependra de

(,Italoperaciones, Arl. :1390: La tradición de rentas nocionales ó providencialcs ee jUT.gará hr('ha

por la lrBnlrercncia de ellas, ~eg,ín la leEtialación quc las rija. La tradición de acciones nominati­

"'al de compaiHas ó socicdedea, teju:r.garÁ hecha. cuando lo Iucse conforme á los eetatutos de la

-ocieded ó dc los contratos sociales, La tradición de acciones cndnl'ablcfl" se juzgará hecha por !'iólo

el endoso, sin ser neeeeeeia la nolificación 01 deudor. LBS acciones al portador se juzgarHn tran~­

mitidalpor la sola tradici6n cfl'cth'a de los lílulo~. Arl, 1391: La tradición dc iust eumentoe d...

erMitolólolejuzgaráheeha.euandofuelenotilieadaaldeudor.óaccl'tadaporéI.Arl..3!,.::'on

incapaceldeadquirirlollOscsi6npor ef miemoe Ies que no tienen uso completo de su raeón. como

101 dementes, rútuosy menores de rc años ¡ pc,'o pueden edquir-ie-la por mcdio de sus tutorcs «
eueaderes. Arl. :1393: Tampoco pueden adquir-ir- la posesión de los COlas las pcnonas jueídicas,

~ioo por medio de IIUI 8ímlicos ó administradores. Art. ~394 : La poscaiéu 8Cadquiere por medio de

otras pcreonatque hagan la adquiaicién dc la c4»a con intención de edquir-h-la para el comitente

F.stainlenci()nse euponc desde que elrcprelentante no ha,)'a manifcatado la iutencién eentreria

por un aeto esteeioe. Art.:l395: Aunquecl.'eprcllcntnntemanifiestelaintcnci(jndetomarlapo­

t'cli6n paralr,lapOlClli()n.e adquicrcparaclcumitente. cuando la voluntad del que la transnlite

ha sido 'lucia I","e"ió ...ea adquirida para el rcpeesentedo. Art. '396: I'aralaallqui.ieióo de la
posclión por medie de un tercero, no es preciso que la voluntad del mandante coincida con e1

acto material dc vu ecpresentante. Arl. .397: La buena Ic del s-epresentaute que ad'luirió la 1'00

sCli6n, Dou(,,'a la mala Ie del represcntado ni la mala Ie dcl eepr esentante excluye la buena Io

del repretentado. Arl. ~398: La posc8iónllc adquiere pUl' medio de un terecre quc no sea manda­

tarioparlltolllorla. dcsde que ciado l'ea .'atilicado por la I)crsona para qui<'n 8C tomó. La ra­

tilicaeicjn .'ct."oh'ae la (losclloión adqui.'ida al día en que fué tomada por el ge!'tC?r oficiollo

A.·t. :1399: La incal)acidadde lal personas cntre quicDcsdebc haccl'lle In h'allación de la pollelit1n

inducelanulidad(lclalradición, hcchaóaceptadaportlousmandatariosincaplcc!\;m31l'Iaincapa­

cidaddclol'mondata..i08no induce la nulidaddclatra(licióncluehiciercnóaceptarcD. SirUCM'n

cap8ce~ de teDe., "'oluntad, cuando !oUd rcprcl!Ientadm tengan capacidad para hacerla () acepo.

ta,-Ia, oh!locr,,'ándoso lo di"puesto en lo~ artl. 189~ á 1903, Arl. 2&00: Toda, las COila!que están

cnelcolllcrcioloD8Utcopti1.Jlcadcpotelión, LosbicnesquenorucreD CO'!RlI,oOIOn!lU'ccplihlc!'o

depofl,esiún, Arl, :1401: Dos poselionel igualclIJde la misma naluralc:r.a, no puetiencODcurrir

!lobre la mi~ma COla, 1\1'1. .. ~o,: Si la cosa CU)'O potc8ión se "'0 á adquirir!'e hallascconrundida con

ntrat',csindillpenuble, para la adquisición de la poscIIÍl)n, que 11caaepB.'adIJdesigDadadistinta­

lI1ento .A.·t. :11\(,)3. l..a po~eSi(jD de una cola boce presumir la pOfl,ellión d('la!'coI'8soccc!Oorias áclla,

:\1'1. ~io4: La (loseaión de una cosa eompucsta de mucholl cuerpotdi~tiDtO!\ )' 8("I)Srados. pe"o uni-
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han vendido con carátulas su)"as. es porquc la maJor parte do los ejemplares de
esa obra. adquiridos de la casa Dcmarchi, no las tenían. Oponen lambién la
prescripción del arlo 'ao3¡ del codo civil (5¡5).

clnsb8jounmismonombrc,c(,luouorebaño,UDapiara,comprcndcsólo 18tLpartcs indi"idualcs que

cornprende Ia cosa. Arlo :tia5: CUlndola cosa forma UD sole cucrpe, DO se puede poseer una parlc

(Icél, !'!oio po~ccr lodo el cuerpo.."'rlo 3,i06: Si la posesión hubiese de tomarse de cosat' que forman
una mua de bienes, no b8~la lomar posclIiún de una ó alguna de ellas separadamcnte: es indispen­

sable lomar la posesién de cada uoa de ellas, aunque la tradición ee hubiese beeho conjuntamente .

..\rlo 2.ioj: Para tamlrla polJcsióndc parle de una cosa indh'isiblc, es necesario que csa par te he.,".
sido idealmente determinada. .\1'1. 2i08: Cuando la co",o es indivisible, la posesión de UDD parte

importa la posesión del todo. Art. :li09: DosólDáspcrsonaspucdeo tomae ee comüe Ia poseaién

de uoo cosa iadiviaiblc, y cada una deellaltoadquierclapose!lióndc too. la cose. AI·L. 2&10: Pal·.

lomar la poecaién de una pBrtcdeunaco'!JBdh'isible,csindi'!lpcn'!Jable que cltota parteha)"8sidorna­

Icrial úintelcctualmenle determinada. ~osc puede polJecr la parteincicrtade una cosa. A.rlo 2.i •• :

La posesión fund.da sobre UD titulo. comprende sólo la extent'ión del titulo, sin perjuicio de la!'l

a~rcgacioncsque por olra! causas hubieee hccbe cl poseedoe. Arlo :1&.3: Las aceiones de resolución.

nulidad,órc5cisión,áquesehallasolUctidoelprcccdcnteposccdorDopucdcndirigir!lccontrael

I'0ICcdoraclualdclJucnarc. Art. >411: La preeueción de propiedad DO pucdc ser in"ocadapor la

pcrsona que se cncucnlrc en vir-tud de uncontraloóde uoacloHciloóilícito, obligadaála reeti­

tución de la cosa. Arl. :11.5: Tampoco pucdclScrin\'ocadarespecloálascol18smucblesdelcstado

gcneral,ódclo!lc'!Jtado'!Jparlicula.·elJ,nircspecloálascoll'asacceso.·iasdeuniDmueblc reiv-indicado.

.\r1.2.\l6::SonobligacionelJinherenlesálapose!'ii/,n,lot'concernieDlcsálolbienct"JqueDogra­

van á una ó m<Ís per~ona" detcrmiaedes, SiDOindeterminadamente al poseedor de una cosa detcr-,

minada. Arl. :dl¡: J-:'!J ohligación inhercnte é Ia poseaién de cosas mueble laes.hibicióndcellalJ

anlecljueL,enlaforlllaquc Ie dispongan Iae leyes de los procedimientos judiciales,cuandofuellc

pedida por otro que tcnga un intcréscnla cosa fundado eobee un der echo. Los gaatolde la es.hibi­

cilío cor-responde á quien la pidiere..~rt. :1418: El que tuviere poecaién de coeaa inmuebles teod.·';'

para COD sus vecinos 6 terceros, las obligaciones impuesla!lenlos arls. 2611 á 2660.A,rt. :J419:

:'OD lamhién obligaciones inhcreolcsá la poscl'ión de lalCOlJall inmuebles, laSller\'idumbre"pasi\'a~1

la hipoteca, y la restitución de la COlJa,cuando el poseedor fuese acreedor anticresista. También Ias

carga!ldcdar, haceró no hacer, impUe!lotl" por ell)()ljeedorprecedcnte,alnuc\'o poseedoe..\rt

:li20: SonderccbosinhereDtC'!JIÍJaposesión,scanrcalesóperaonalcs,Iosqueoocompclenáunaó

más personas determinodas, sino indeterminadamente al poseedor de una COla determinada. Art

:t'a:ll. SondcrechoainhercDtesá la pO!4esión de los inmuebles la8~er\·idumbrespalJi\·a8.Art. :ai:l:l:

Sueedieedo la rcivindicaeién de lacolJ.a,el poecedor de huene fe nopucc.lcreclalDarloqueha)·apa.

,:ado;ílJu cedente por la adquisiei6n de clla ; pero el (.ue, por un ULulo oneroso)" de buena Ce, ha

ati<luirit1ounacosaporlcnccienteá otro,quecl propiclariola hubiera dificilmente recuperade sin

l'!'iolacircunl'laocia,puedc reclamar una indcmnir.aciónproporcionada. A.·l. :1.1']3: El poseedor de

hueDafcbacel'iu)'osloICrutos percibidos que corecepoedicscn al tiempo de su poscsión; (lCro 110

I)asla que cor rcspoeda al tiempo de IIU pollle!'iilín.!Ii fueren rccibidOl per él cuando)". era poseedor

de mala fe. Arl. :I&2'~ : Son fruto!l naturales las producciones espontáneal de la naturalesa. Los

frulolquenoscprooucen!lioopor la induetr-ia dcl hombre é por la cul Lura de la tteera, se llaman

Frutos indu!llrialcs. Son frutos chiles IBIS rentas flue la co88 produce. Arlo :l4:1~ : Se entienden pe.' •

e ibidoslosfruto!lnBturale",óindulJlrialeldel!ldeque"calr.aoyIIlcparan.l.osCruloscÍ\·ilcsscjur.p:a­

ránpcrcil)idoslJolamentcdea<.1cflucfuclJencohradosy recihidos,)" no por día. Arlo :I!h6: Los Iru­

lo~ pendientes. naturales 6 civiles, cut-responden al propietario, aunque 101 ei vites corre~pondic8CD

al ticmpo dc Ia posesién de bucna Ce,alxluandoalpol!lcedorlosgaslosllechosparaproducírloll.•"-rt

:lh¡: los gaslos necesarios óútilclj flcráD pa~adOf' al poseedor de buena fe. Son gallosnccel'ariosó

litilcs, lo" impucslose'traurdinarinM al inmueble. lal hipoteca.. flue logrababln cuando ent ré en

la pollclión, 101dineros y maleriales in\'crtido" en mejoras nece".ria8 6.ílilci que exiaticsen al

til!IDf)Ollcla reatitueién dc la COlJa.Art. :I'h8:Elpolcedordchucna fc puedc retcncr Ie eO!lahatlla

ser- pa~adode los ~adofl nccc88rio"ó .itilcs; pero, aunque no usare de este derecho y eDtreJ;'a"'e la

('o~a, dicllo" gaslOlle !Ion d('bidoll. Arlo :l1'2!J: El dueiíode la cosa no puede compenRar loa g."lo'l

lílile!l ónccc!lariolcon lusfrutoll pcrcibidol' por el poaccdorde buena fe; peropuedecompcnllJarlotl

con el \·.Ior del prO\'CdlO que el poflccdOl"huhic~e uhlenido dc dCl'trucciones pDtciall"1Ide la COIIII,)"
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3° Que abierla la causa á prueba. se produjo la que expresa el certificado del
actuario de r. 122 vla, sobre cu"o mérito alegaron ambas parles, llamándose
después aulos para sentencia.

con I.~ dcudes inherentes al inmueble. coeeespondientes al ticmpo de la POICS¡';U, si el propietario

juolificase que I.s hahía pagado. Arl. .~30: 1.0. ¡:.s.". hechos por el poseedor de buen. fr, par. la

simple ccuservaclén de la C08a en buen estado, son eompeusablee con los rrulo!lpcrcilJidos)" no

puede cobrarh». :\ ..1. 2431: El poseedor de buena fe no reepondc de la dcet euccién total Ó parcial

dclacos3,nil)C).olo!lic.lctcrioro!ldet'lIa,aUD(lucfucscncaullado!\por hecho suyo, eino haeta la con­

currcllciadclp."o,"cchoquchubic!lcoblcnido,)"!lt)locsláohligadoácntr«.'garlacO!l3C"nt"lc!tado

cu que se halle. En cuaulo á loaobjclo!\ mucblc!\,c.lcquehubicsc(lispucsto.tlljlo C!llá ()Mi~adoá la.

rcstitucién del peecio que hubiera recibido. Art. :Ji3:l1: El heredero del poseedor de mala fe, hal'á.

su~'o~ los Ieutos eoj-eespondientcs á su (lO~esióD de huena fe. Arlo :J.i33. El poseedor de hueoa fe

que ha eido condenado 1)01' sentencia á re~liluir la CO$3, es responsable de los frulos percibido» d('lO­

de el día en que se le hieo ~aher la demanda,:r de lo:!!que (lOr su negligencia "hubiese dejado de

pereihil' ; pero no de los clue el demandante huhiel'a podido (lercihir. El no responde de la pérdi­

da )' delerioro tI(' la cosa, causados por caso Ioetuito. Arlo 2iJi: Cesa l':lInhi,~n la burna fe del pu­

seedor- para lo", efectos del arl. anter-ior cuando tuvo conocimiento del vicio de su posesión.

Arlo 1.i3j: Cuando el poseedor de mala fe ha dispuesto de objetos muebles !'ujelo!J á la resliluei,ju

como accesorios del inmueble, eslá obligado á bonifical' al pr-opietar-io el valor- íntegro aunque .~I

no bubieee obtenido sino un precio inferior. Arl. :lI~!ao: El poseedor de IIlala re liene derecho á 8rr

iudemnieado de los gattlott necesarios hechos en la cesa, J puede retener-la ha~la ser pagado de ellar'

De cste beectlcio no goee el que huhieschurlado la cosa. Arlo 2i.'\¡: El poscedor de mala Ie puedc

repetir las mejol'aslitil('s queha....an aUlllenlan.docl'·alordelacosallaslalaconcurren('ia<1elm3­

,)'01' ,'alur existente. Esta!' mejores son compensables con 101 frulos percibidos é qúc hubiere podido

percibir Pienlelaun('jOl'as'·olunt.orias, pero pucdc Ilcvartas, sial hacerlo no causase pcrjuicio¡¡

la cosa. A,'1. :J112: El pe-opietar¡o, para exigir el pagode loe rrulo!'del poseedorde mala fe, no

neecaha IU'oha,' su mala re al tiempo de la adquisición de la posesión,~· le La!'la probar eu mala fe

sobreviniente. Arl. 'J.HJ: :'\0 siendo posible determinar- el tiempo en que comenxé la mala fe. ~('

eslará .1 día de la cilaci()n al juicio. Arl. 2-i~5: La posesión se eetiene 'J' se conser-va pnr la sola

voluntad deconlinuar en ella, aunque el posecdor no tcnge la cosa po rsí ó por 011'0. La voluntad

dcconsen'arlapu'ilclti.ín!J('ju,-sa.qucconlimíamieDlra! no!'teha.,·amanifc!'ladouna,·olunladcon­

lraria.A.rlo 2i.i6: Ln potlct'ión!'reoD!'er'·a.nos()loporelpo!lecdormismo,sinopormcdiodcolra

persona,seacn vietud de uu mandato especial, sea quc Ia p('r8onaobrccolllo"('prCttentantcle~al

de aquel por quien l'o'8ce, .-\rl. 2ti7: La IlOsc8ión subeiste, aun cuando el que pO!"ocía ¡í nom brc cI.~1

poseedor, manifet'lare la voluntad de poseer oínombre 8U."O, () aunquccl representante del poseedor

abandonare la CO!. Ó falleciel'c, ú l-sle ') su representante Ilcgare ú ecr incape» de edquir-i r una P':"

tJc!lión..\rt. :lI.i~8: La pnSCSiÓD de una co!'a se conserva por medio de los que la tienen á nomb...•

del poseedos-, no !'c)locuando la tienen por !ti mismos, sino lambi'::n cuando la ricncn pOI' otros que

lo! crefau verdaderos poscedore», ). lcuían la intención de lener la I)()sc~icjn pal'a <'1105. Arl. :I.i.i!1:

<':uandoaquclpor medio del cual se liene la p08esicín.lI1uere,la poscsién sc continúa por medio

del heredero, auuque {-ale crc_"c8e que la prol)iedad J' la pO!lc~ic)n pel"lenecían á 8U aulor. A....

:lI.i50: :\Iicnh'al'l ha.,·a ('speran1.a probahle de ('ncunlrar una co!'a pel'dida, la poscsión ~e con!er':\

porlatlimple,·ulunlad.Arlo:lI.i,)I:Laposcsicínsepierdeeuandoclohjetoql1csel)()!cedl'jad,'

eJ,lelir, !lea Ilurla muerle. si fuese ('osa animada, !lca pUl' ladeslrucción lolal,sifuese de oh'a

Daluralera, Ó cuande1 haJa lransforlllaci(ín de UDa cspecic cnolra. :\rl. :li5:l1: La pollc!'iónM'

pierde cuando, por unaconlccimienlo cuahluiera. elposeedur,c encuenlra eu la impo,ibilidad

n~ica de ejerce,' acto" (loses(lrio!' en la cosa. Arl. 2i53: La pOlle~hín se pierdt:' por la lradici(jll

que el poseedor hici ..·,"c á otro de la eou, no tliendo ~ólo con el ohjeto de lranllmilil'le l. ~implc

leuenciade ella. AI'l: :l45i. Sepicl'de lamhién la pO!!ie!'ióncuando clpottt:'cdor, siendo pcrsona

capa,-, haga ahandono "olunlal'io de la co~a con intrncic'n de no potle...rla en adelanle.."'rl. :lI455 :

La poscsi6n se pierde cuanelo, por el hecho de un lel'ceru, lea de~poleíclo el poscedor ó el qut:' lien.·

la cola por él, !Ioiell1llrcque el 'lile 1(1huhie~e RI"r(tjado de la po~esi,)n, la lome con ánimo de po­
,,"ecr, Arl.2i56:Sepierdclamhiénlapose!'ióncuando!\edcjaquc:algunola.lu!'urpe, enll"ecnpocesiólI

dc lacos8 )'goce ele ell. duranlc un año, sin quccl anleriOl'or pos('('clorhagaduranle ctleliempo

acto alguno de pot'csión, c) ha.,·a lurbado la del que la u~urp<í. Arl. 2.i57: La pos('§iónse pierde
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y CO~SIDEn"~DO :

Que habiéndose negado por los demandados haber hecho la edición musical

de la pieza dcl actor, hccho que sirve dc fundamento ó la demanda, ó éste lc
ha incumbido la prueba, según lo dispuesto en la Icy l·, tilo I~. Parlo 3·.

por la pt~rdid. tic la CO~8 ~in c8pCranT.I probable de encontrarla. Sin embargo. la posesión DO se
pierde micntres Ie ccea DOh8~'a sidos.cada dellugaren que el poseedor Ja guardó. IUDqueél DOrc­

euerdedondel."uoo,oe. col. heredad .jen., ó hered.dpropi•..\rl.•458: Se pierde l.
p05C!lióDcuauc.loclquc tieae lacosaánombrcdclpol!lccdor.manificstapor actoacxtcriorcelain.

Icncióndcpri,".ralposccc.1orc.1cdisponcrdclacos.,)'cuBnc.losusactoaproducenc8ccrcclo.:\.I'l.
1.'59, Scpicrdclapolcsióncuandolac0!88Ufrcuncambioquola hace Icgalmcntc D08cr lIUICCP"
liMe de ser poselde por eslar fuer.d.1 comercio. Arl. .460: La .impl. tenencia de 1•••00 •• po'.
,ulunladd.lpoacedor,ód.l.implel.nedor,.ólo •••d'lui.r.porl.lradi.ión.b..l.ndol.enlr.g.
de I••o•••in form.lid.d.lgun•. Arl .•461: Cu.ndo.lguno por .Ió por otro •• h.lI ••••n l.
po!libilidaddct"jcrccraclo!f. de dominio sobre alguna cosa,pcros610coo lainlencióndepolcercn
nombre de otr-o, !Icrá también limpio tenedor de la cosa. Arl. :J~6:a: Qucdan comprendidos en la
clase delarl. anlerior: .'"Io!'quepo!oeyeren ennombrcdeolro, aunque con derecho personal á

tener- la cosa, comocl localorioócomodalario; :a'"loaqucpoaeycrcn eu ncmbre de etrcv sin deee;

dI!) á tcnee Ja eose, C0ll10 el depositariov el mandalario ó cualquier repeesentaute ¡ 3'" el que
11"3nsmilili la propiedad de la COM, Y se conl'liluyóposcedorá nombredelac.lquircnle; 4- el que
comieué cn pesee r Ie coea después dchabcrceaado el dcrcchode posccrla, comoelusurructuario.

al'ahac.loc!usufruclo,óclacrcedoranlicrcl'i'!lola;S" clqueeonlinúacnpoacerlacoaadespuéadc

13sentencia (IUCanullllc eu lilulo, 6 que le negase el derecho de poseerla j 6'" el qua eontinuase
en po!iccr la COS3 'despué'5 de rcconoccrquela poscsión6elderecbodepoaccrlapcrlenecc.íolro.

.\rl.•~63; El oilllpl. tenedor de la co.. eollÍoblig.do á.on.en.rl., respendiendo de su culpa,
confcrmc Iuesc la causa quc Ie dió la tenencia de lacoaa. Arl. 2464: Dcbenomhrarelpoaccdo.·¡í

CUlO nombre posee, '!'oi fuere c.1emandadoporunlerccro por razóndclacoaa,bajopenadenol)()­
dce hacee responsablc por la eviceién al posecdorácu,)"onombrcpoacc. Arl. :J~63: Debe rest.it.uir
Ia cosa al posecdor é cuyo Dombrcposcc.(íú8urcprcscnlanle,lucgoquclarcatilución Ie sea exi­

gida l'onrOl'mc éÍ la C3U':~a fluC lo hir:o tenedor dc la e08l .."-rl. 2&66: ~i para censeevar la cosa hu.
bieaehechogatllosómcjoras neccsariatl, lcndrádercchopararclcncrlahaslaserindcmnizadopor
el poscedor ..\rl.•.167: La re dilu.ión de Ie co•• debe see hecha al po seeder de quiea el eimpte

ICDcdorlarccibió,aunqueha,)"aolr08quelaprelcndan,pcroconcila('ióndct.'=sl.oa.."-rl. 2468: Uu
líluloválidonoda sino UD derecho á la poaclloicíndc la cosa. y nb la poscsión misma. El que no

riene aino un dcrecbo á la posesión no puede, cneasodcopo8ición,tolllarla po~dicjDdelaco!,(J:

dcbe demandarta por 1.. ,·la. leg.I es. Arl. •.IG(l: Cu.l'Iui.r. que o•• la n.lural... de la pos•• iúu,

nadie pu.d.lurb.rla .rbilr.ri.m.nle. Arl. '&70: El hecho de Ia po••• íónd.eldercchode prol ••
jcrse en la poscaiónpropia, y repulsar la ruerr:a con el cm pico de una rUcr&a suñciente, en ¡mI

easos en que lo••uxilioe de la ju.lici. lIeg.rland.m..i.dol.rde".I'luofuese d•• po•• ldopoo¡'·ó
e..brarl.depropi.d.d oin inteevalo de tiempo,.onlal'lu.no.accda lo. IImil •• de l. propi. ,1<·

reou..\rl.•.17': Siende dudcse el dltune •• tado de Ia po.eoión.nlre e1 que •• dice el poseedor
)"e1'lu.pr.lend.d•• poj.rloólurb.rlo en Ie po••• ión,.ejur.g.'1u.l.li.n.olqu.probar.una
posesién másanligua. ~i nocon81aeecuál fuere lDáeanligua,juzgaecquc poecra el que lU"ieso de­

recbo de pol«r. 6 Rlt'jnr derecho de pol'ccr. Arl. 2..~72: Fuera del caso del arlo anterior, la po­
!'ocaióDnadalicncdeeomúneoncldercchodeposct'r.yaeráinúlillapruebacnlaeaecioDc8p'''
o.oori .. del deeeeho de poseee p.. rparlodeldem.nd.n!c ód.m.nd.do. Arl .•473: El po...dorde
la cosa no puedccnlaMBr accionee posesorias,si suposesi6nDoluviereálomcDos,cllicmpodc

unaúosinloll,·iciosdclcrprcearia.violcDlaóclanc.1cllinl.Lahucnarcnocllrcqueridaparalaa

accioDc, polCsorial. Arl. 2-~iá : Para c81ablcccr la posesi6n anual, el poscedor pucde uDir su polle·

oiónó l. d. l. peroou. d.'1uien 1.lí.oe, o•• Ó l/lulounh·.ra.I ••• ó tilulop.ru.ul.r. Arl .•475:
La'potesióndel sucesor uni"erlallcjuzgará aicmpro unida á la del aulordc la auccli6D; y parli.

tipa de 1....Iid.d •• '1uo ~.I. I.ng•. La poacaión del.uce.or por Illulo .ingul.r, pu.de '.p.r.r•• de
l. dc su anlcce-Ior. S610 podrán unincambalpolesioncsli DoruescDviciolll. Arl. 2i76: Poraque

1... dollposcaionelpuedanunirlc.csDcccearioqueellalnohayanlidointcrrumpiulporuDaposc•

•iún vi.iou., '1u. procod.n·l. un. d. l. olra. Arl .•477: La po••• ión nolion. n....i.



-4'l¡-

:JO Que, para este objeto, ha presentado un ejemplar de dicha pieza, que corre
á r. 3 igual al de f. :J que él hizo editar, y con la carálula que dice: " Brcycr
hermanos, editores ».

dad de ser anual, cuando es turbada por el que no es un poseedor anual y que no tiene

sobre la cosa ningún derecho de polcsit')n. Art. 217$: Para que la poscaién dé acciones poeeeoe-ias,

dcbehabcl'aidoadquiridaBin"iolcDCiajyaunqucnobayasido\'iolcntacDsupriDeipio,DohallCl'

sido turbad•• durante el año en que lIe odquiri6. por violencias reiteradas Arl. 2~i9: 1)81'8 (IUC la

poscaión dé lugar á las acciones posesorios, debe ser pública. Art. 2~8o: La posesión, para dar de­

rccboálasaccloncaposcluria8.Dodcbclcrprccaria, sinoálíluloticpropictario..\I't. 2.'\81: La
pOlcfli6oaDual,paradardcrecho álaalecioDc! posesorias, de he ser continua)" no interrumpida .

.-I.rl.•~8. : El que tuviere derecho de poseedor y Iucrc lurbado ó despojado en ou pooeoión, puede

intentarla acción real que le competa, óser,·inede laa eccionee posesceias, pcroDo podrá acumu­

la." el petilorio y el poeeaoeio. Si intentase acción rea], pcrderiÍ el derecho á intentar lBSacciones

poscsorias j pero si uaase de las accioncsposcsu.'iall.podrá usar-después de la acción rcal.Art. 2!t~3:

El juee dcl petitoeio puedc, ein cmbargov y sin acumular el petitorio)" poeeeoeie, tomar en el cue­

so de la inslancia medidas provisorias relath·as á la guarda y cenecevscién de la cosoliligiosa.

Arl. .~84: Establecido el juicio pceesoeio, el pctltoric no puede tener- lugar, antes quc Ia iaetan­

eiaposesoria haya terminedo..\1'1. ~.i85: El demandantcen cljuicio pelilorio no puede usar de

accionee poeeses-isa por turbaeioncs cnlapoaelión.anleriorcsú.lainlrocJ.uccióndeladernaoda;

peroeldemancJ.adopuedcusarde acciones pos- peeturbecioncs en la poscai6n antcriorcs á la de­
manda. Arl. 2486: El demandado vencido en el posesos-io, DOpuede comenzar el juicio petitorlo

sino dcépuéa de haber satie.rechoplcoalDcnlc laecoodcnacionespronuDciadascootraél..-\rt. 2487:

LasaccionesposcsorialtosolamcDtc coereepondcn é loa poseedores de inmuebles, y tienen el único

ohjetodcobtcner lareslilucióndelaposcsi6nólamanulcnción dolaposesiúnensuplenilud)'li­

berlad..-I.rl .•.i88: Las co..o muebles no pueden ser objeto de la accién de despojo, sino cuando el

poeeedor fué deepojado deellasjuoloeonelinmueble. Al despojado de cosas muebles corresponde

únicamcntclaaccfónei"ildc hurloúolroscmejanlc, beya é no p rccedidolaacciónerimiDal..-\rl.

:I:\R9: El eopeopietaeio del inmueblc puede ejerccrlas accionesposcsoriassin neccaidad del con­

eunodc los otrce copropietarios, 'J aun puede ejercer-las contra cualquiera de estos úlfimoe, que.

turbéndoloenelgoco común, menifestaee preteneionca é un derecho esclusivo sobre el inmueblc .

.-1.,·1.•.i9O: Correopondela acción de de"l"'j". 10<10 poseedor despojado J sus herederos, de la
posesióndcinmuehles,aunque su poscsién sea ,·icíosa,sin obligseién de producir Utuloalgullo

contra el dcspojanle, sus hcredercs y cómplices, aunque sea el dueño del inmueble.Art.2491 :Scrá

conaideradocómplice del despojan le, quieo.sabiendo el dcspojo.obtu'·ocl inmuebleusurpadu;

poro no el teecer poseedor del inmueble que no lo hubo inmedialamenle del despojanlc,auoquelo

obluvieoedemalare, sabiendo eldespojoo"rridoporelposeedor..-I.rl .•49': :'iocompclela ac­

cióndcdespojoalpooeedor de inmuebles que perdieea la poecaién deellooporolrosmediosquc

no eeen dcspcjo ¡ aunque la perdiere por violencia cometida en cl coutrato é en la tradición. A ....

'~93: La acción de despejo dura sólo I ejio desde el dla del despojo becbo al poseedor, ó desde el

dlaqucpudooabereldeopojo hecho al que poseía poré!. Arl. ,19i: El demandante debe proha.·

su posesióo, cldespojoy el tiempo en que 01demandado lo cometjé. Ju.gada la acción, el deman­

dadodehclcreoodenadoareetitui,'clinmucblceon lodos sus ecceecs-icec con indemnieaciéu al po­

-eedoe de todes Iee pérdidas'; inlereoeoydelosgasloseausadooeneljuicio,haslalalolalejeeu­

ciónde la sentencia . .-\rt.. 2495: La acción demanutendúneu la posesión competc al poseedor de

un inmueble, turhadoen Ie posesién, con tol que éda no sea "ieiola rClpcctodeldcmandado. Arl.

.496: Sólobabrá lurhaeión en la posesión, cuando,conlra la,·olunladdelposeedordelinmuehie,

algnieDejereierc,coninlenci6ndcpo"eer,aetosdoposcsi6ndclosqucnoresultaseunaexcluciún

absolula del poseedor. Arl. '~97: 8i el acto de la tuebacién no tuviese por objeto hacerse posec­

durc1qucloejccuta,laaceiein del poseedor Icrájuzgadacomo indcmnir.aciún de cl8iioynocomo

aeción polesoria. Si el seto tuviese el efecto de cxcluie absolutamentc al poseedor dela posesión,

la acció .. scrájuzgada como despojo . ..\.1'1. 2498: Si la turbación en la IlO!lesión consistiese en (~IJ ..a

nueva, quo IIC comenzara á hacer enterrcnoaéinmucblesdel poaecdor,ó en destrucción de las

obrasel.iltentcs, la acción poscsoria seráj"J':gadacomoaccióndcdespoj~..".rt.:I.i99: Habrá turho­

cióndc la posclión cuando por una obra nueva que so eemeneara hace." en inmueblcsquc no Iucecu

dclposecdor.scandelaclasc que fueren, la posesión de éste sufricro un taeuoecabo que cedies e en



30 Que la presunción que de ésta resultara. á favor de la afirmación del actor.

ha sido desestinada por el resto de la prueba producida. pues se vé por el l<,~­

timonio que corre de f. 59 á f. II:J que los demandados adquirieron todas las

existencias de la casa Dcrnarchi. entre las que figuraban 150 ejemplares de esa

pieza ( véase f. 8:J ) ; ~. el testigo Garhanno, f. 3¡. que ha sido administrador J g<'.

rente de la casa Dcmarchi hasta el día de la venta á Breyr-r hnos .• declara quc

el ejemplar que pretende flue ha sido r-dilado por éstos. lo ha sido por el edi­

tor Carrano ). qu<' existían en la casa Demarchi 150 de esos ejemplares. R<'­

sulla entonces de la declaración de este testigo, presentado por el mismo actor.

Ilue al comprar Brcyer hnos. las existencias de Dcmarchi, había enlre ellas 150

I"jemplares iguales al que el aclor pretende que ha sido hecho por los deman­

dados: declaración que ha sido corroborada por la manifestación hecha por e)

perito ~Iainero á f. I:J l. que dice haber sido el autor de la aulografía que sir­

\ il', para hacer la edición atribuida á Breyer hnos, J Ilue lo hizo hace más de

'. años por orden y cuenta de la casa editora de Carrano.
~o Que. habiéndose probado qu<' los ejemplares de la pieza del actor, que han

vendido los demandados. provienen de una edición comprada á Dcmarchi con­
juntamente con todas las existencias de ésle J no de una edición que ellos ha­
~'an hecho. la demanda no puede prosperar desde que se funda en que <'110'

fueron los editores.

Por estos fundamentos, fallo: no haciendo lugar' la demanda. sin costas,

por encontrar mérito para exonerar de ellas á la parte vencida: (art. :J:JI del

cód. de proc. (5¡u). Noliflqucsc IÍ las partes. cópiese en el libro de sentencias

). repónganse los sellos. Definitivamente juzgando. así lo pronuncio. mando)

[irmo, en Buenos Aires ¡í 30 de diciembre d<' 1903.

FEI.II'E AnA:"A.

Ante mí:

Federico Benlte: (5¡¡).

beneficio del que ejecuta la obra nueva. Arl. ::1500: La accién po!Jc8oria,en lal caso, tiene el objeto

dc que la obea se suepcnda duranlcc1juicio....· qucásutcrminaeil;naclOendcdcl'haccrlohccho

Arl. 2501 : Las acciones pollcflorias serán jULgada~ t'umariamcnle J en la forma (Iue prcscriban 131'

le.ves de Ios peocedimientos judicialee. Art. ::1502: 1.08 derechos reales eélc pueden eer creados llor

la ley. Todo conlralocí dil'l)U~ic";Q de última voluntad cfue conefituycee etros derechos reales, cí

modificase 108 que por este código se reconocen. "alcJrá sélo como conefitucién de derechos pcr!lo.

nalee, PoiCOIIIO lal pudiese valer. A,rl. 2503: Son derechos reales e •• el dominio)" el condominio;

2· el ueufructo : 3- el u"So)"la habitación; la"118 sen'idurnhres activas ; 5" el derecho de hipo.

leea; 6~ la prenda; t: la ant icrcsie Arl. 250i: Si el que transwitió ó conetituyé un derecho

l' I~a1q ue no le n'a de rceho á tr8 n'"111i1ir ó conet i tui r, lo • dquiriese de. pué", Cntié ndese (1ue 1r18111 i .
tic;6con!>tituJ6undcrcchoreal'·crdadcrocolllo ..ilohuhieratcoidoaltiempodela transmisiónú

constitución . Arl. 2505: I_osdcrccho!l reales ee adquieecn y ee picrdenc según Ias dispoeicíone.. de

cste eédigo, rclati"38 á los hechos óá loe actos, por mediodclo8cualc58chlcclaadquillición,l'I.'Ir

cauoalapérdidadccllo•.•

(5¡4:,I,fapóflinaH/)lIc.pcclodclo.arl.dccalcHt.• coef. oota.,8 •• ¡. '9.30.8'J,6.

(5¡5: dclapá[J,na ~H) Conr, nola ,8(,.

(5¡G)Conr.oola3".

t5¡¡) F.!lta~cnlencialoportunlmeDleapcllda, puó' la cscma, cámara con fecha 16dc Inlrzodrl

coreicntc aüo. nada esta rcd.a reciente, nopodráconoccrec el fallo de 2 1 in81anciaantclJdc termi­
nas-se la imprc!'illndcC!ll(' volumen.



Rima/he. Salllllel. u, Escasan.Y hno«.• 110/' claiiosy periuicios (5¡8),

y "IS1'O~: estos aulas caralulados « Rimalhe don Samuel con Ira Escasanv hnos,

por daños y perjuicios" de los que .

l° Que á ís, ¡ se presenta don Neslor Carón, por don Samuel Rimalhe, y ex­

pone: que. en nombre de su mandante, promue"e formal demanda conlra los

señores Escasany hnos. por la suma de ¡3.500 pesos moneda nacional. ú lílulo

de daños ~. perjuicios, Funda su acción en qne el seliar Himathc, que es de pro­

fesión fotógrafo, ha conseguido. después de varios alias de lrabajos J de consi­

derahles gaslos, obtener folografías de localidades, tipos J costumbres de la repú­

blica, obteniendo sumas no despreciables con la '"enl~ de ellas, ya en alhum , )'<l

en delalle ; que los demandados han lradncido muchas de esas "islas formando

albums que repartían con fines de réclame, de los cuales acompañan 2 ejempla­

res, conslando la l' de 10.000 ejemplares. J la 2' de 20.000; que esta acti­

tud de los demandados ha lesionado los derechos de Himatho, no sólo porqul'

se usaba de su propiedad sino también porque ha dcsvarolizado sus negocios,

pues nadie quería comprar sus vis las cuando podía adquirirlas graluilamenll'

en casa de Escasany. El aclor funda sus derechos en el arl. lj de la constitu­

ción (5¡9) J los arls. 2513. 1O¡5. 1068. 1069 (580) Y demás concordanles dr-l
..ód. civil, Que, para la estimación de los daños J perjuicios, tiene en cuenta

'Iue su mandante vende las vistas, por intermedio de las distintas casas de esta

capital ). del extranjero, á razón de ~5 centavos cada una )' entrega á las casas

vendedoras el 20 % de comisión; y. por lo tanto, si los señores Escasany hno-.
hubieran comprado los albums ya referidos, habrían debido abonar" la suma d..

598.000 pesos moneda nacional, pero. en "isla de que estos señores han tenido que

pagar los ~aslos de impresión J' además. la rebaja del precio, por cada vista, quC'

(5¡8) Se iuser-ta aqul csta senteucia, por haber sido dictada CU8Ddo .eoncontrahaJ3 impresa b
parle pertinente (.\00""0., 11) de este lihro. conr., ademés , ADDE"DA n° 6. itl re l\ima.tlu.', S. tv,"·

.uuG. Bremce j- comp",

(5i9)(;onr.nola.,

(580) Conf', notae ~, 2;;, '9 J 30.
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I"gicaml'nte debía haber existido dada la gran cantidad de ejemplares lÍ vender-.

se, estima el importe de todas las vistas traducidas por los demandados en la

suma de 65.500 pesos moneda nacional, que, agregados á la suma de 8000 pc­

sos en que se aprecian los daños sufridos por la diminución de las ventas de

dichas vistas, hacen un tolal de ¡3.500 pl'SOSmoneda nacional, más sus inle­

reses)" costas del presente juicio; por lodo lo cual pide se condene lÍ los scño-,

res Escasany hnos : 1° lÍ indemnizar los daños y perjuicios sufridos, cuyo monlo

queda ~'a eslimado; :JO á no traducir ni reproducir en adelante las fotografío"

de pertenencia de Rimalhe; 3° lÍ no vender ni regalar las vistas que aún guaro

dan en su poder ~. qUI' no han traducido.

:JO Corrido traslado de la demanda, fué evacuado á fs. 3¡ por don Conrado

\Iúrquez, en representación de los señores Escasany hnos., exponiendo: quc

pedía que, en oportunidad, se rechazara la demanda. con costas, en virtud de las

consideraciones siguientes: que los antecedentes. de este asunto se han produ­

..ido de una manera muy distinta á la referida por el actor; que los demanda­

dos ocupan para réclamc en su casa de comercio á don Octavio C. Ballolla, di­

rector de 'arias revistas ilustradas, persona competente en estas cosas, quien
les propuso la publicación de los albums de vistas que ha dado margen al juicio.

proposición que aceptaron los señores Escasany, firmando el presupuesto corres­

pondionte , habiéndose publicado solamente una edición de :J500 ejemplares ~.

otra de 5000; que, por lo lanlo, no es cierto que sus representados hayan

producido ~. reproducido vistas del actor, no existiendo por su parte acto culpa­

ble, negligente ó delictuoso que pueda hacerlo responsable de daños y perjui­

cios, ignoran que los fotograbados procedan de negativos de Rimathe )" niegan

haberle causado perjuicios; que la acción deducida es improcedente contra los

demandados, por no tener ellos en todo caso responsabilidad alguna, quienes

se han limitado á aceptar las proposiciones que el señor Ballolla les hizo; qUI',

además, el fotógrafo no es un artista ni goza del privilegio exclusivo de la re­

producción de sus obras, que proteje la propiedad artística é industrial; 'Iue

tampoco son pertinentes las disposiciones del cód. civil que se citan; que las

sumas reclamadas son exageradas, pues anteriormente á la iniciación del juicio

se han hecho propuestas para arreglar este asunto por la suma de 800 pesos

moneda nacional y que todo lo que antecede está corroborado con los docu­
mentos que se acompañan.

Corrido nuevo traslado al actor, por el decreto de fs. 5:1 v., el cual fUI; ova­

cuado por el escrito de fs. 53, y abierta la causa á prueba por el auto de fs. 61,

se ha producido la que consta del certificado del actuario de fl,. 203, llamándose
oportunamente autos para sentencia.

y CO:'lSIDERAXDO:

1° Que, para poder resolver y examinar con mayor claridad los diversos pun­

tos controvertidos en el presente juicio, conviene plantear separadamente las

distintas cuestiones presentadas por las partes, fijando previamente las reclama­

cionas que contiene la demanda de fs. ¡ y que consislcn : a) en el pago de los

daños y perjuicios sufridos por el actor. estimados en la suma de ¡3.500 pesos
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moneda nacional; b} en que los demandados no traduzcan ni reproduzcan "11

adelanto las fotografías de pertenencia del actor; cj en (Iue los mismos no \"('11­

dan ni regalen las vistas que aún tengan en su poder ). (Iue han traducido,

2° El punto capital, ó sea la base sobre que descansa la acción promovida.
consiste en el derecho de propiedad que el actor pretende sobre las vistas foto­

~rM¡cas cUJa traducción se atribuyo á los demandados. hecho que ha dado mar­
~en á los perjuicios que se reclaman. Cualquiera que sea la solución que corres.
ponda con respecto á la cuestión de si el fotógrafo pudo ó no invocar en su

favor los privilegios de propiedad exclusiva, que pertenece á los autores é in­
venteros respecto á sus producciones artísticas ó industriales J que reconoce

nuestra constitución nacional en su art, Ij (5~h), cuestión que, por otra parto,

ha sido resuelta ~'a negativamente con motivo de casos análogos presentados oí

los tribunales en nuestro país (58:.!) y también en el extranjero ; es lo cierto

'Iue este punto debe ser examinado en el presente oaso bajo el punto de "isla
de las disposiciones del oíd. civil, que reconoce J proteje la propiedad en genl"
ral, Así encarada la cuestión, es indudable que el fotógrafo es dueño de los nc­

gativos obtenidos por él. desde que son su ohra y le pertenecen exclusivamente,

correspondiéndole en consecuencia ejercitar las facultades que sean inherentes

;i sus derechos: ~. así él puede poseer la cosa, disponer lÍ servirse de ella. usar­

la J gozarla según su voluntad. Puede desnaturalizarla, degradarla ó destruirla:
tiene el derecho de accesión, de reivindicación, de percibir todos sus frutos ,',

prohibir que otro se sirva de ella: art. 2513 cód. civil (58~). ~Iientras "SOS

negativos le pertenezcan, es decir, mientras ningún hecho jurídico haya inter­

venido para modificar el estado de su derecho. nadie sino el dueño puede hacer

sobre ellos reproducciones de ninguna clase. directa ni indirectamente; ). una

reproducción indirecta de esos negativos cs. sin duda. la traducción de las

fotografías, lo que importa usar ó servirse de la cosa ajena. Resulta de las an­

leriores consideraciones que el derecho de Rimathe sobre los negativos que

expresa. es evidente; J resulta también perfectamente justificado, con las prue·

bas acumuladas en autos, que los albums que los señores Escasany hnos.

distribuían entre sus favorecedores. como medio de réclame de su casa de

comercio, contienen vistas obtenidas por traducciones hechas de fotografías saca­

das de aquellos negativos ; J hay en todo esto. por una parte. un derecho de

propiedad indiscutible J. por otra. hechos que imporlan una violación ó ataques

á dicho derecho de propiedad, circunstancias que. prima facie, justifican la acción

instaurada.
3° Que para que una acción por indemnización de daños y perjuicios, como

la que se ventila en este juicio. pueda prosperar. es necesario que con­

curran las distintas circunstancias que la caracterizan J que son : 1° la comi­
<ión de un aelo ilícito, ,í sea una acción ú omisión prohibida por la ley, practi­

cada con dolo. culpa <Í negligencia; 2° la imputación al agente de haber pro·

,'j81) conr. nota 1.

,j8.) Contra: in re Rimathc v , Bremer: conf. ADDUDA n' 6.

(j83) conr. nota ~.



cedido con dicho dolo ó culpa; J 3° qu<' la producción del h~cho tenga por
resultado causar daño, l> sea un perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria­
Estos caracteres del acto ilícito. que son elementales. están clara J exprcsa ,

mente establecidos por los arls. 1066. 106¡. 10138J 1069 del código civil (:)8'1).
4" Por lo que respecta al 1" requisito, no cabe duda que en el slIb.jlldicl'

la traducción hecha de las fotografías de propiedad del actor. constituyo una

acción prohibida por la le)'. pues, como queda dicho, éste á no haber vendido (,

transmitido en alguna forma los negativos que le pertenecen, nadie sin su con.

sentimiento ha podido usar directa ó indirectamente de ellos ni percibir
sus frutos. Y está probado que las fotografías á que alude la demanda han sido

obtenidas por el actor de sus propios negativos ; que estos negativos los cons ero

va como de su propiedadv y no se ha demostrado ni alegado que nadie haya
adquirido derecho sobre ellos; que esas vistas fotográficas las imprimía Rima­

the para lucrar con su enajenación, á cUJo objeto había comisionado á varios

comr-rciantes de esta plaza. quienes las vendían al público; J. por último. SI'

ha probado lambién que algunas de esas vistas han sido traducidas ). se hallan

incluidas en los alburns agregados á los autos J de los cuales los señores Esca·

san)' hnos. se servían como medio de réclllme de su casa de comercio. distribu­

.'é~dolos gratis entre sus clientes.
5° Pero esta traducción de las fotografías en cuestión, que se atribuyo {, los

demandados. lll's es imputable ? Ó. en otros términos ehan procedido ellos COII

dolo. culpa l> negligencia:' y aquí corresponde examinar el :10 requisito Ja an­

tos mencionado. que exige necesariamente la acción por da líos J perjuicios pro­

movida, Los demandados. al contestar la demanda. niegan que exista respon­

sabilidad alguna por su parle; que esos albums han sido impresos por don
(Jctavio C. 8allolla, con quien contrataron el trabajo J quien formuló el pre­
supuesto ). recibió el precio de sus servicios según documentos acompañados,

<1'11' corren á f. 24 ). siguientes de estos autos. Es elemental en derecho que al

actor incumbe justificar todos los extremos de su demanda, tanto más cuanto

los dr-manrlados han negado categóricamente la responsabilidad que se les atri­

IHI}f' : le)' 1". lít. 1 '1, part , 3". Esta justificación, que incumbía al deman­
dantr-. mayorrncnte por tratarse de una condición indispensable para el éxito

<1" la demanda. no se ha hecho. sin embargo, pues ninguna de las pruebas pro·
ducirlas tienden á ese fin, limitándose á demostrar de una manera más ú menos

aproximativa la existencia de los perjuicios sufridos J el monto de los mismos.

Los demandados, por el contrario, han probado (Iue, efectivamente, el señor Bal­

lolla era la pcrsona qu" habitualmente ocupaban en su casa de comercio para
lodos los asuntos relativos á la réclome- de su negocio; que este señor fué quien

!t·s propuso I~ publicación de los albums en cueslión; (Iue los documentos de'

1'. 2'1 Y siguientes corresponden al contrato formalizado entre Ballolla J los S('­

ñorr-s Escasauy para la impresión de los alhums, siendo por lo lanto auténticos;
((Ul' l3allolla fué quien encomendó el trabajo en los talleres del diario La ;\'a­

rití" ': qul' la publicación fu" lu-cha por la exclusiva cuenla )' orden de Battolla,

<Juil'u pagó los precios convenidos J firmó los documentos respectivos; que eu



la misma forma se encuadernaron "arios ejemplares de lujo de los mismos al­

bums en oelubre del año 1900. con motivo de la visita <¡ue á este país hizo el
presidente de los Estados Lnidos del Brasil; )" todas esas comprobaciones, que

resultan del examen detenido (le las declaraciones oc fs. 183, 188,' 202.

han sido prestadas por testigos <¡ue deponen sobre hechos sobre los cuales tie­

nen perfecto conocimiento)" cU)'as afirmaciones se hallan exentas de toda tacha

legal. Dados estos antecedentes y no pudiendo presumirse la mala fe. es lógico

deducirse que los seilores Escasany, al realizar Ó. mejor dicho. aceptar la impre­

sión )" distribución do los alburns, entendían realizar un aelo perfectamente líci­
lo. sin <¡ue se les pueda atribuir dolo ú negligencia de ninguna especie. (Iue

trajera aparejada una responsabilidad. como la que se pretende hacer efectiva

en este juicio. El acto ilícito, pues, si hubiera existido. no es imputable ;í los

señores Escasany : ú lo menos su responsabilidad no ha sido demostrada )'. cual­

quiera <¡ue fueran los perjuicios causados, éstos no están obligados á responder

por ellos, desde <¡ue el hecho generador de la demanda. ó sea la traducción de

las vistas fotográficas 01' Hirnathc, ha sido realizado por un tercero. de quien

los señores Escasany las adquirieron por medio de un contrato perfectamente

licito. Falta, pues, uno de los elementos indispensables para la procedencia de

la acción <¡ue. por indemnización de daños y perjuicios. se ventila en csle jui­

cio y esta circunstancia es suficiente y decisiva, en el sentido de excluir la res­

ponsabilidaodelosdemandados.

(jo Sería inútil examinar ahora el 3" requisito, expresado en el 3" con­

sidoranrlo de esle pronunciamiento, ósea. la existencia ,í importancia del daño

sufrido, pues, aún en la hipótesis de que él hubiera quedado demostrado 1'011

la prueba agregada ¡í los autos, sería indiferente para el resultado del juicio,

desde <¡ue. en definitiva, los demandados no son responsables de su produc­

ción y, por consiguiente, no estarían obligados á su resarcimiento. Es por esle

motivo que el infrascripto omite pronunciarse al resl'eclo.

iD Corresponde ahora tomar en consideración las otras reclamaciones (IUC

contiene la demanda y <¡ue consisten en <¡ue los demandados no tradnzcan ni

reproduzcan en adelante las fotografías de pertenencia del actor, )' en que los

mismos no vendan ni regalen las vistas (JlIl' aún lengan en su poder. Algunas

consideraciones anteriormente expuestas. sacadas de la disposición (Iue contie­

ne elar\. 2513 del código civil (585) resuelven direclamente el punto. Desde

lJue sólo el dueño de la cosa puede ejercer los aclos inhr-rentes ú su dominio;

desde lJue á él le corresponde el uso. la porcepción de los frulos )' los aelos de

disposición de la cosa sometida á su derecho de propiedad. es indudable (Iue

los demandados. sin violar la ley y el derecho del propietario. no pueden prac­

licar las traducciones <¡ue se expresan. ni aun continuar vendiendo ó re/!,alallllo

vistas (Iue conservan en su poder contra la voluntad del señor Himalhe ; )', si

hien es cierto (Iue estos últimos aelos han sido realizados en virtud del contrato

celr-brado con 8allolla, esta circunstancia no puede mejorar la condición dI'

los demandados desde que nadie puede transmitir á otro mayores ni más ex­

len sos derechos (Iue los <¡ue uno mismo tiene,

(585)Conf.nolo'l
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POR ESTOS n:~J)"\)IEnOS )" las razones legales invocadas, fallo: absolviendo ,¡

los señores Escasany hnos, de la parto de la demanda en que se les rec1amacl

pago de daños J perjuicios, J los condeno á no traducir ni aceptar traduceio.
nes de las vistas fotográficas del señor Himathe, corno lambién á no vender ni

regalar las vistas folográficas que aclualmenle puedan tener en su poder. Sin

..special condenación en costas, en atención á que la demanda no ha prospera­

do en todas sus parles. Definitivamente juzgando, lo mando J firmo en Buc­

nos Aires, capital de la Repúhlica Argentina, á los 9 días del mes de marzo

(le 1904.

Hepóngansc los sellos"

Ante mí.

Juan A. Fiqucroo (586).

Jl:RrSDICCIÓ~ CORRECCIO~.U.

Casal CQI·rall:a. Roque, l'. J. :r11. Brun (58í)

En Buenos Aires, á 18 de abril de 1884. comparecieron al juicio verbal decre­

lado, don Roque Casal Carranza, con su lelrado el doclor Chavarrta, por una

parle; J don Juan Brun, con el sUJo. Dada lectura de los antecedentes é in­

vitados por S. S. á un arreglo, el señor Casal expuso: que lo aceptaba en esta

íorma : 1° que el editor del periódico La Elegancia reprodujera, en el mismo

lugar donde apareció el arlículo .\laría, sin firma, el mismo artículo con 1;.

firma ). con ..llílulo que tiene en el folle lo corriente á f. 1, explicando á la

\"1'1, que, por un error, se omitió el nombre del autor del artículo; 2° que 1'1
"'Iior Brun remita al exponenle el número de ejemplares que el juzgado de­

si,me, ,It·( periódico La Eleqoncia donde se publique el arlículo María; 3° qm'

r-l señor Brun pague los gastos causídicos, que se reducen á los sellos, por ha­

ln-r renunciado los honorarios los doctores lrgerich J Chavarría.

(j86jF.!Ila!lcntenciahaBidoaprlada,pcro,dadaeufccharecicntc,nopod."8'conocerscclrallu
fit·lal"lcrna.cárnaraanle.dc terminarse la imprCli6D de estcvolumen.

(j8j) La cause se encuentra en l'1 Aech¡ .. -o de Ios trihunalcl.lt'gajo2t IctraC
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Oído el señor Brun, manifestó que aceptaba la proposición del señor Casal,

desde que jamás ha tenido la intención de especular con la publicación aludida.

que es puramente de modas ). qul' se reparte gratis á la clientela de la tienda

A la ('jlulad de Londres, S. S. aprobó el convenio, ordenando se pusiera al des­
pacho para fijar el número de los ejemplares que debe remitir Brun : firma con

los concurrentes ante mí, de que do)' fe, como de que ordenó se repusieran las
fnj..,.

P.\HOn S. OIlI.IG.\1l0.

J ..r 11. 8,'/111. - .l . ¡\"ge,.jdl. ­

Roque Casal Ca,.,.all:a. -- CIIU­

I'a,.,.io.
Ant« mí:

Bartolomé Mil,.';II.

YISTOS:

Haciendo uso 1'1juzgado do la facultad que le ha sido conferida en el couvv­

nio que antecede, se fija en 25 1'1 número de ejemplares que del periódico I.a
Eleqancia debe entregar don Juan Brun á don Hoque Casal Carranza.

P.\STOn S. 0111.11;\1>0.

Ante mí:
Bartolomé .lla,.';II.

('1I0I'IED.\() 1.11'EII.-\1I1.-\ \. AIITíSTIC.-\. 110\ E:'i TII.-\~IITACIÓ:'i

1° En el fuero federal: ninguno.
~o En la exorna cámara de lo civil : Himathe. s.. v, Escasany hnos. :

por lraducción de "islas fotográficas. Falcni. A.. Y. Breyer hnos. daños

y perjuicios. por música.
:1° En 1" instancia se encuentran en tramitación los siguientes:
Juzgado ROII/ero, secretaria H'el'nicl.-e: Blnnqué, Pedro. Y. Menicr

hnos. : daños ). perjuicios. por reproducción de un cuadro.

Juzgado ROII/ero, secretaria Arechaoala : Moreno. Hilarión , Y. ~ll'dina.

J. A. é hijo: daños y perjuicios. por música,
Juzgado ROII/ero, secretaría Wemicke : Podestá y Scotti Y. Anselmi :

daños y perjuicios, por representación de los dramas (' Julián Giméue: ))
y (O Nobleza criolla w,

Jllzyado ROII/ero, socretaria Guvot : Labcrati Y. Petray linos. : daños

y perjuicios, por la representación de la comedia « Laberinto '1.

JIl:r¡ado Quesada, secretaria Valenzuel« : Santero, Javier, v. Bcrnabei,
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Antonio: daños y perjuicios, por la represen loción de la obra «(Dora 1)

(588).
Ju:gado Quesada, secretaría Persiani: Santero. Jnvicr, v. Paradosi, Jo­

sé. cobro de derechos de autor por la traducción de la obra ((Dora 11.

ACUR.~CIÓN FlN.U

El lector habrá observado que el material de doctrina, legislación y
jurisprudencia. acumulado en este volumen, no ha sido aprovechado en
Sil totalidad por el juez Quesada en su sentencia in re Podestá y Scoui
,'crsus Anselmi, por más (Iue todo él había sido estudiado y anotado en
el legajo respectivo del archivo judicial particular de aquel magistrado
y (lue ha servido para confeccionar este libro. La explicación de esa
aparente anomalía se encuentra en esta noticia. publicada por La No­
ció" (R. A. febrero 4 de J903) el día siguiente á la rcapcrtura de los
tribunales. después de la feria:

JI;ZGAnO nEL nocron Ql:ES,W,L - El juez de lo civil, doctor Ernesto Que­

sada. ha dado pruebas de incansable trabajador, redactando 60 sentencias dcfini­

tivas en otros tantos expedientes que esperaban su turno. desde la época de su

antecesor en el juzgado. Estas sentencias fueron aJer firmadas por 111 doctor

Quesada J autorizadas por SUI secretarios, que vieron con asombro este caso de

record en los anales judiciales. Algunas sentencias son resolviendo cuestiones

complicadísimas, que requieren mucho estudio J un trabajo extenso.

Con esto, el juzgado ha quedado al día y sin ningún expediente con llama­

miento de autos para sentencia, has la el 31 de diciembre de 1902.

Damos en seguida las carátulas de los expedientes más importantes. donde
han rccaido Ias scntcncias :

Fisco nacional con Pictranera, José, cobro de pesos, Pcllcgrino, José, con Pu­

¡;gia. Andrés, cobro de pesos; Carriguy, doña Teresa. con Gath J Chavcs, por

cobro de pesos; 'Iuirio. José, con Callejas López, José)' otros. cobro de pesos;

Podest«y Seo/ti eon :tnse/mi, Luis, daños y perjuicios: Gregorini, Juan, contra

(iarlian. Pedro, cobro de pesos; Ilclgucra, Justo, con Valon Anguera, Antonio.

daños ). perjuicios; Arana J Cortazar con la congregación Padres Salesianos,

cobro de afirmados; Ardenghi, Felipe, incidente sobre rendición de cuentas;

(SBB) E.la cauaa, ya raUada-conr. Po•.."ca'PTv .. n·'1-noba .ido aún apelada, al impri­

mirse es'" parte del lihro : por CIO~e el •• jIJeaen l. lecrclarr. originaris.
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Cordero, César, con Martínez de Cordero. Florindu, filiación unlural ; Touazai,
Graciauo con Zucarelli, Angcla, daños y perjuicios; Guariglia, José. con Castcllé,

Bartolomé, cobro de pesos; Lacroze, Federico é hijo. con Gartlan, Pedro, sobre
indemnización de daños J perjuicios; NeJrf. Benito. con Alonso. Honorio, cobro
,(" pesos; Zarnboni, Pablo. con Zamhoni, Carlos, chancelación de una hipoteca
y daños J perjuicios. Méndez de Arricta, Juan J otros. con Carreras ó Arrict •
Jesús, exclusión de la herencia de Gerónimo M. Arrieta; Giambrun, Anlonio.
Durante. Antonio. J Rinaldi, Vicente, con .Jiménez Paz de Colmán, Dorotoa,
rcivindicación : Fort • José Augusto. con Higou. Hcné; testamentaría cobro de pe­
sos; Pieres de Lastra con Lastra. Agustín. restitución de bienes; Mainardi Arri­
¡.:ó con Garliand, Pedro A.• cobro de pesos; Trillo. Vicente, con Trillo. Alonso.
petición de herencia; Baria, Timotco, con Salabcrr-y, Lalor y Bcrcetche, rei­
"indicación; O'Connor. Arturo C .• con Lescano, José. cobro de pesos; Dulon,
Hamón conlra Hcné Rigou. su testamentaría, cobro de pesos; Suárez de Fer­
nández, ~Iercedes. con testamenlaría ~Ielchora Suárcz de Paso. cobro de pesos;

(;alli. Eugenio. con Delia llosa, Eduardo. daños J perjuicios; Greco. Fernando,
con Fornica. Juan. cobro de pesos; Barbagclata, Juan. con La ~Iartona. daños

)' perjuicios; Magnelli. Alejandro. con compañía tranvía Anglo Argentino. da­
ños )' perjuicios; Petra)', Francisco. con el tranvía La Capital. daños)' perjui­
cios; Ougier. Martiniano, con Bcnguria, Domingo, rcivindicación ; Orzali.
Dante, con Descalzo. Victoria, divorcio ; Olivcr-io, Pascual. con Celia, Pascual.
cobro de pesos; Ortiz Basualdo de Fontán, Hortensia, con Ortiz Basualdo, ~Ia·

riaoo )' otros. petición de herencia; Suárcz, Harnón, con Suárcz, Angel. rendí­
ción de cuentas; Nueva Chicago con la municipalidad. nulidad de una dona­
ción : Chiappc, Antonio, con Poredo, Antonio. tenencia dll hijos.
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SU/Ilero. Xal1ier. 1'. Bcrnabei..4111011;0

Buenos Aires. marzo 22 de I()o'l.

y nSTOS : estos autos caratulados « Santero, don Xavicr, contra
Bernabci, don Antonio, sobre cobro de pesos 11,

1" Que, f. 5, se presenta don Xavier Santero demandando ú don
Antonio Bernabei, empresario del teatro (( Politcarna argentino 11 po\'
el pago de los derechos de 311tO\' que le corresponden por las \'('-

(58g) La demora en la impresión de este libro ha permitido la inserción dI'

esta sentencia, que viene á complementar la pronunciada ill re Podcslá ~. Scotti

versus Anselmi : conf. pág. 1. Lleva el n° 2'. por ser la 2'1·causa sobre pr0l'ip.

dad literaria fallada en nuestros trillllnales-computando.enlreellas. todas las

que. directa ó indirectamente, se refieren á cuestiones conexas con aquella ­

debiendo clasificarse la sentencia del texto del libro (pág. 1,' como n° 20. por

corresponder al fallo de la excrna. cámara anotado bajo dicho n- : pág. '125.

Las 24 causas de la referencia. con arreglo á las fechas de las sentencias ojeen­

toriadas, son las siguioutos :

a) Casal Carranza 1'. Brun : abril I~ rlr- IR8',; conf. EI'íI.O(;O. n" :.l3.

b) Hcrnándcz 11. Harbil'ri : noviembre 2'. de' IRIl5; conf. AOIIEXD,\. n° l.

e) Ferrari v. Ciacchi : maJo lti de 1~95; conf. AUOEXIH. n° ¡.
d} Vcdia 11. :\loen : julio I~ de 18!)5; conf. AUIIEXIH, n" 8.

e) Cothoreau l'. Banco francés: noviembre 27 de 1895; conf . .\UDEXO.\. n" I~ .

.fJ "unicipalidad de la capital v. Pcuser : junio 9 de 18gti; conf', AOOEXIH. n" rti.
!/) fillli('rrl'z v. Podcslá : octubre 30 de 1897; conf. AIIUEXII,\, n" !).
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presentaciones de su versión castellana de la obra Dora ó la espía,
efectuadas por la compañía de Carmen Cobeña, en las noches de

mayo 10 y 16 de 1902 ; que la empresa demandada puso en escena
la obra mencionada, en esas noches. haciendo constar en los car­

toles su carácter de autor y prometiendo su presencia en el teatro;

qlle la noche del estreno de Dora el teatro tenía una entrada total.

qlle estima como mínimum en %. y la 2" representación tuvo

una I/~ entrada. bien completa. lo cual daría, para ambas represen­

taciones, una entrada brutto de ¡OOO pesos, yel 10 % que se cobra.

según costumbre establecida en esta capital, sería ¡OO pesos, suma

qlle demanda; que funda Sil derecho en el art. 1 'l> constitución

nacional (590). en la jurisprudencia sentada por la suprema corte:

Fallos, serie 2". t. 20, causa 152 (591) yen la de la excrna , cú­
mara de apelaciones (592) ;

2° Que, f. i. se corrió traslado de la demanda y, f. 10. lo evacúa

Bernabei diciendo: que se rechace con costas, pues no ha sido ni

") Blanqué 11. Posse ~. comp' : octubre 30 de 189í; couf. ADDE~D.\, n° 10.

Rimalhe 11. Bremcr : marzo 15 de 18g8; conf. ADDE~D.\, n° 6.

i. Hcnauld 11. Laval : agosto lí de 18gg: conf. ADDE~D.\, n° 11.

h) Larco 11. Caba : ma.\"o Ig de 19°0; conf. .\DDE~D.\. n° 13.

1; Troves 11. Carbone: diciembre J4 de 1900; conf. ADDE~D.\, n° 15.

m) Colombo 11. Bielli : abril 30 de 19°1; conf. ADDE~D.\, n° lí'

1/) Correa 11. Estrada : junio 13 de 19°1; conf. ADDE'iD.\, n° 2.

o; l.a .Vación 11. ~Iaucci : diciembre í de 1901 ; conf. ADDE~D.\, n° 12.

pj Sonzogno 11. Hivarola : diciembre Ig de Igol; conf. ADJ)E~D.\, n° 1".

,/) lialeni 11. Brever : noviembre 6 de Ig02; conf. AIlDEm.\, n° ".

r.: \Iunicipalidad 11. Peuser : oclubre 30 de Ig03; conf. ADDE~D.\, n° 3.

s '1('janel1e 11. Brcycr hnos, : diciembre 16 de Ig03; conf. ADDE~D.\, n° labis.

1; Heal 11. Silva : diciembre 29 de Ig03; conf. ADJ)E~IH, n° Ig.

Fallan 4 causas, pendientes de apelación ú aún no ojecutoriadas, á saber:

a; I'odeslá ~. Scotti 11. Anselmi (conf. pág. I~' EpÍI.oGOn° 20); b) Faleni 11. Bre­

~'er rconf. Epír.oGO, n° 21); c) Himathe 11. Escasany (conf', EI-Íl.oGO, n° :12);

ti; Santero 11. Bcruahei (conf, POSTSCRIPTt:~1 n° 21a).

(5go) Conf. nola l.

(;'gl) Conf. ADDEm.\ n° l.

(5g2) Se refiere á la sentencia del juez Garay : in re Fcrrari lIerSI/S Ciacchi,

sobre la opera Otello : conf. A/)DE~D,\ n° í. Pero agrega: « jurisprudencia sen­

lada al confirmar por sus fundamentos la sentencia del juez Garay ... )); hay,

I'lIes, error en la referencia, pues la cámara no tuvo ocasión de pronunciarse

al respeclo: conf. nota 312.



es empresario de la compañía Cobeña sino del teatro « Politcnma
argentino j) ; que la obra Dora ó la espía es del conocido drama­
turgo Vicloriano Sardou y no le consla que éste haya delegado en
el actor la facultad de gestionar la propiedad literaria de sus obras;
[¡ue, por otra parte, el cálcul~ de las entradas del teatro es errado.
pues.el porcentaje que á él le correspondió. como arrendador del
teatro en las 2 noches en que la compañía Cobcña representó aquella
pieza, ascendió sólo il pesos 269. correspondientes al 10 u/u sobre
2690 pesos, que produjeron aquellas reprcscntacioncs : que prescin­
de de tratar la faz jurídica del pleito. porque desconoce en el actor
la calidad de autor que invoca )' la personería pam demandarlo;

3° Que. f. 12 vta., se recibió la causa á prueba, habiéndose pro­
ducido la que expresa el certificado del actuario, f. 60, alegando
sobre su mérito tan sólo la parte actora )' habiéndoselo dado por
decaído. f. 65. el derecho de hacerlo á la parte demandada: con lo
[fllC se llamó autos para sentencia;

IU Que, con arreglo á las defensas del demandado. corresponde
previamente examinar: a) la falta de personalidad en el deman­
dan te; b] la falta de personalidad en el demandado: inc. 2 U

• art. 8(1,

codo de proc. (593).

2° Que la falta de personalidad en el demandante, opuesta como
excepción dilatoria, se hace consistir en que la pieza Dora ó la espía
es de Sardou y, por lo tanto, que Santero no es su aulor ni ha pro­
bado tener la representación de aquél. El actor, al inicial' la dc­

manda, acompañó los programas de f. 1 Y :l como piezas justifica­
tivas ele la calidad de autor invocada; en ambas se lec: « eslreno
de la versión castellana de la magnífica comedia en 5 actos y en
prosa, original de \11'. Victoriano Sardou , arreglada á la escena

(593) Cód. de procedimientos. Arl. 8'.: "S610 son admisibles como excl'p­
ciones dilalorias : )0 la incompentcucia de jurisdiccién : 7.1" la falla de persona­
lidad en el demandante, en el demandado ó en sus procuradores ó apoderados;

3ula litispendencia en olro juzgado Ó Irihunal compelen le ; 4°dcfeclo legal en
el modo de proponer la demanda».
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española por cl doctor Xavier Santero, quien asistirá lÍ la represen­
/(U'iÓIl, titulada Dora Ó la espía ... II Desde luego, pues, Santero 110

ha pretendido pasar por autor de la pieza, -lo que. sobre absurdo.
habría sido contraproducente. por tra,tarse de una obra tan conocida.
- sino de su vcrsion castellana, )' esta calidad no puede desconocér­
sr-le al actor: el mismo demandado realmente tampoco la desco­
noce formalmente: (( ... en este caso - dice. f. 10 vtn , - el pre­
tendido autor no fuera otra cosa que el traductor de la obra de
Sardou , arreglándola ú la escena española n , es decir, precisa­
mente la calidad invocada por el actor. Una traducción es una
obra tan seria y tan propia como si el autor de tal traducción hu­
hiera escrito el original mismo; error indisculpable es imaginarse
que es un trabajo mecánico. bueno para tinterillos: requiere un saber
quizá tan extenso como el del autor de la obra original. y una serie
de condiciones especiales que dan ú la traducción el sello propio de
quien la reviste con las formas de otro idioma. Podrá discutirse.
del punto de vista crítico. respecto del mérito diferente del autor
original)" del traductor. pero sería necesario negar la evidencia para
disputar ú ésle el carácter de autor de su versión, de cuya forma ­
elr-gancia de estilo. propiedad en los giros (Id idioma y demás con­
diciones - es único )" exclusivo autor. Y si esto es exacto respecto
de una traducción, en general. lo es muchísimo más con relación ti
IIn « arreglo» para el teatro: arreglo semejante exige un profundo y
personal conocimiento del teatro del país ú cuyo idioma debe ver­
tir-o el original. de su literatura dramática. de las condiciones es­
peciales del momento, en cuanto ú la compañía que deba representar
la pieza y el público que tendrá que apreciarla, ú los recursos escé­
niros de que se dispone. etc .. hasta tal punto que un arreglo para el
teatro no es. propiamente. una traducción sino una adaptación, .Y
rlr-(Iue existen algunas tan felices que superan al original mismo.
\ ..goarú quien tal arreglo realiza la calidad de autor del mismo.
spría como querer negar la evidencia misma: no son muchos los
<JlIt' tal pueden hacer. pues ello requiere no sólo un especial é ín­

timo conocimiento de la escena. sino un conjunto de condición ..s
que únicnrncnte se aquilatan al fuego de la rampa y qlle hacen d('
quien para el teatro escribe un autor sui generis, en el cual
quizá el mayor mérito consiste en la absoluta posesión do la técnica
tcntral. tanto lJue. ú las veces, cuanto mayor ha sido el éxito de
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una pieza representada. menor resulta el de la misma. leída cn cl

silencio del gabinetc ... Por otra parte, la doctrina argentina cs. al

respecto, inequívoca : « el traductor de una obra dramática - cs­

tablecía cl proyccto de Ic)' de 18i', (591) - es considerado como

autor y conserva el derecho exclusivo de hacer representar cn pú­

blico la traducción )1, tanto más cuanto quc, en cl caso sub judice.
no se ha alegado siquiera que dicha traducción fuera ilícita, ('s

decir, hecha sin consentimiento dcl autor original, - caso de que

existiera reserva de tal derecho )' lucra aquí válida - siendo así que

(( se considera como autor de las obras dramáticas, salvo prueba en

contrario, - dicc cl citado proyecto, nrt. 57 (393) - aquel quc

haya sido designado como tal en cl anuncio dc la representación )1,

y aquí lo ha sido evidentemente, r. 1 y 2. cl demandante. \ues­

tros tratadistas también consagl'an anúloga doctrina: (( los autores

dc traducciones, adaptaciones, ú otros arreglos lícitos - dice Bai­

res, arto i de su proyecto (3g6);gozarún del mismo tiempo de protcc­

ción que los autores de obras originales », Y en sus convenciones

internacionales así también lo ha sancionado nuestro país: (( las

traducciones lícitas - se Ice cn la convención panamericana de \Iéxi­

co (39i) - son tan protegidas como las obras originales » , De mo­

do, pues, quc la personalidad de Santero, como demandante, queda

plenamente acreditada: por manera que no prospera esta excepción.

3° Que la falta de personalidad en el demandado. opuesta á la

vez como excepción dilatoria, se hace estribar en quc Bcrnabci no

ha sido empresario dc la compañia Cobeña , ú la cual únicamente
subarrendó el teatro (( Politearna » , dcl cual es arrendatario princi­

pal y ú la vez empresario. Pero precisamente los carteles de r. 1 ~.

2 - cuya autenticidad el demandado ha reconocido. r. 10 vta.­

dicen así: (( Empresa A. Bernabci : Politeama argentino - Com­

pañín dramática Carmen Cobeñn - Temporada 1903:.,)1 Desde

luego, pues, no puede sostenerse (PlC Bernabei. como empresario

(5g'l) Arl. 51. proyecto cit. conf. Al'lhOlCE. n° \"11 (pág. 16:1).

(595) Conf. arl. !ji provecto cil. : AI'ÉmJ(:E. n° \"11 (pág. Ilb).

(5gli) Proyecto do loy de Baircs, 189i: conf. AI'bOlCE, n° XI (pág. 193).

(5gi) Conf. Al'bl>lcE. nO XI\". Arl. i: pág. :1:19.
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del teatro - calidad quc tampoco ha negado : (( ... es empresario del

teatro ( Politeama argentino 1) de esta capital. .. )) dice. f. 9 - no
haya hecho representar en (',1 á la compañía que dió la pieza que ori­

gina esta litis, El empresario de un teatro es quien lo explota, contra­

tando ó trayendo las diversas compañías que en él deban representar:

puede. ú la vez. ser empresario del teatro y de la compañía, - como

si Bcrnabci. como empresario del (( Politeama », trajera (y así neos­

tumhrn hacerlo todos los años), una compañía por él formada de ópe­

ra lírica italiana, - y puede serlo tan sólo del primero)' entenderse

con 011'0. que lo sea de la compañía que dé las representaciones :

pero. en uno y otro caso. el representante del teatro es su empresario

para el público y para los autores, porque los convenios entre ambos
empresarios (el del teatro y el de la compañía, en caso de ser distin­

tos) son convenciones inter alias aela. Si Bernabei, en el caso sub ju­
dice, había celebrado contrato especial con la citada compañía Cobc­

ña para eximirse de responsabilidades respecto de los autores de las

piezas por ésta representadas, ha debido así decirlo y probarlo: pero

ni lo ha alegado ni menos probado. Su responsabilidad. pues, como

empresario del teatro en el cual se representó la traducción del actor,

queda en pie: no procede, por ello, esta excepción.

4" Que descartadas así las cuestiones previas: art, 83, cód. de

I'roc. (59.'!), corresponde ahora examinar el fondo del asunto. Los

hechos alegados están. en su mayor parte, fuera de discusión: los

rnrteles de f. 1 Y :1 prueban que la obra Dora ó la espía fué anun­

ciada para el domingo 10 de mayo de 1903 y para el sábado 16 si­

guiente ; y que las representaciones anunciadas se verificaron, lo

prueban las declaraciones de Hidalgo, f. 32 ; Huiz, f. 33; Vall~jo

Yega. f. '15; Vigo Collado, f. !a6,quienes asistieron á las mismas;

representaciones, por otra parte, que ~I demandado tampoco ha

desconocido : « ••• que produjeron - dice, f. 1 1, - las dos rcpre­

sentaciones de Dora ó la espía ». El derecho del actor, pues, para

gestionar el cobro, materia de este pleito, es lo único que debe es­

tudiarse, por haber sido desconocido por el demandado.

(5!lS) Cód. de procedimientos. Art. 83: « Dentro del mismo término de 9 días
en (Iue debe ser contestada la demanda. podrá el demandado deducir excepciones

dilatorias, promoviendo arlículo que será siempre de previo pronunciamiento ",
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3" Que, probada la calidad de autor )' el hecho de la representa­

ción de su obra. la propiedad literaria quc Ic pertenece lo autoriza

evidentemente á promover esta gcstión , desde quc reclama los fru­

los de su propiedad, reconocida genéricamente por el art. 17 const.

naco (599) )'. en especie, por el art. 2513 cód. civ, (600), como

lo tiene establecido la constante é invariable jurisprudencia, tanto

federal (601) como ordinaria (602). El provcyentc, breoitatis call­

sr;, se remite á lo por él expuesto en la sentencia in re Podestá y
Scotti versus Anselmi (603), que da aquí por reproducida en lo

pertinente, sobre lodo, en su considerando 4" (60!1).
Es verdad que I~ excma. cámara - al pronunciarse precisamente

en el caso citado (605) - parece haber puesto en tela de discusión,

nuevamente, la existencia misma del derecho de propiedad litera­

ria: « las resoluciones judiciales que amparan la propiedad litera­

ria no justifican - se lee en dicho acuerdo (606) - la afirmación

de que se trata de un (lerecho anterior, equiparable, bajo este aspcc­

to, á la propiedad material :f que la constitución no hace otra cosa

que declarar ó reconocer en términos generales: tratase de algo

(lue no existió sino transitoriamenle antes de la sanción de nuestra

constitución, de un privilegio que tiene su origcn pura y exclusiva­

mente en ella : es algo, pues, distinto [1 un reconocimiento ó regla­

mentación .de derechos preexistentes : es la creación de un derecho

especial, no consagrado por leyes nnteriorcs » . La singular gravedad

de tal doctrina, sostenida en el último pronunciamiento que, sobre

la materia, haya tenido oportunidad de dictar el alto tribunal, no

puede ser pasada por alto y obliga á los jueces á estudiar de nuevo

una cuestión que, en su faz doctrinaria, se consideraba ya agotada

(599) Conf. nola l.

(600) Conf. nola 'l.
(601) Conf. AIlIlE~IH. nO' I á ti.

(602) Conf. AIlIlESIlA. nO' ;, á t ti, Addc: E.·iLOGo. nO' :U, 22 y 23.

(603) Conf. pág. 1.

(60!,) Conf. pág. 10.

(605) Podcstá Scolli v. Anselmi. Conf. EI'il.oGo. n° 20. Volo del camarista

Giméncz : pág. 426.

(606) Voto cit. conf. pág. 427. in jine.
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l definitivamente resuelta. Es verdad. también. que tal doctrina
ha sido en el acto combatida por nuestras revistas técnicas: II con­
teste - se lec en la Rcnista de derecho, historia y letras ((iO¡) - la
vozque del seno de la mismo cxcma. cámara. en mejores días para
la jurisprudencia nacional. levantóse declarando ú la propiedad lilp­
raria equiparable ú la común (608). proclamando ampliamente la
doctrina civil isla ((iO!»).)' colocando esle derecho entre las suprp­
lilas (\ inulicnables garanlías acordadas por la constitución nacio­
nal. con sus propios caracteres y en sus mismas peculiares condi­
ciones (610) » , El mismo camarista que emitió el voto referido. ha­
bía dicho en 011'0 fallo: \l el derecho de propiedad literaria existo.
aunque no se havan dictado las leyes especiales que reglamenten Sil

ejercicio, por lo cual se encuentra entretanto bajo el amparo de las
leyes generales que rigen el dominio de las cosas » (611): agregan­
do en 011'0 fallo, dictado precisamente en el mismo día: II aun
cuando no se havn dictado la ley reglamentnria del art. 1 j, const .
nac., que reconoce la propiedad literaria y artística del autor, e\la
está colocada bajo el amparo de las leyes generales que rigen el do­
minio de las cosas; y, en tal concepto, el autor de una obra tiene
no solamente el derecho de servirse de ella, de gozarla J percibir
sus frutos. sino también de prohibir que otro se sirva ó los perciba.
de acuerdo con lo dispuesto en el código civil. lo que coloca este
hecho. sin autorización y consentimiento del propietario, en la ca­
legoría de un acto ilícito: no puede. pues: haber dificultades sobre
este punto )) (612); J repitió igualmente la misma doctrina, en 011'0

fallo, concluyendo por decir: \l ••• por consiguiente, el derecho del
actor para promover su demanda es incuestionable, al amparo del

((io,;) ;\. C\I,\~llllt:l.l.I. Vn "1)11) sobre propiedad literaria. Conf. EI·íi.or;o. rr­

producido 1'11 OIl~EI"'\CI{,~ B al n° 20 Ip{lg. ',33). El artículo fué publicado 1'11

la revista cil. :\\"11.368.11° de enero I!lo'l.

(60R) 111re Yf'día versus \Io ...n. Fallos. 1.11. 56. Conf. AIlIlE~Il_\. n° 8.

(lio!}) In re Blanqué versus Possc. Fallos. XC\', 3:15. Conf. ADIlE~I>.\, 11" ro.

(610) In re Gutiérre» versus Pod"shi. Fallos, xcv, :1!lO.Conf. ADllEm,\. nO!l,

(611) Conf. ;\11111;'11,\, 11" !l. (;uliérrf'l 1'. Porlestá : fallo dr- octubre 30 dI'

IR!l¡.' \"010 del camarista (;imí'nf'l: pág. 33¡.

(612) Conf. ADDE~D,\, n" 10. Blanqué v. Posse : fallo de octubre 30 de 189-'
Voto del camarista Giméncz : pág. 3~5.



precepto constitucional citado, de lujurisprudeucia de la suprcma

corte y de las decisiones recordadas de esta cámara, en las quc prc­

valecieron las ideas que se acaban de expresar)J (GI3). Desde lue­

go, pues, si en aquellos fallos opinó que la constitución únicarnen­
te « reconoce la propiedad literaria », es porquc ésta existía con an­

tcrioridad, como existían también los demás derechos quc la mis­

ma constitución reconoce en otros arts.: si se tratara de un derecho

creado por la constitución, « no consagrado por leyes nntcriores »,

no se Ic habría reconocido sino establecido: tan es así quc la misma

constitución cuida meticulosamente de marcar esa diferencia : clli­

hre tránsito de productos, que es un derecho creado por el art , 11,

(61 t.) - pucs anteriormente no existía sino lo contrario: 1; rcstric­

ción de dicho tránsito - CSt;1 especificado cn forma futura : (( los

artículos de producción ... senílllibrcs de los derechos llamados d r­

tránsito )J; mientras que. cuando se trata ele derechos preexistentes,

se emplea la forma asertiva del reconocimiento de lo quc cxiste :

u la propiedad es inviolable - dice cl art , 17 (615) - Y ningún

habitante de la nación puede ser privado de ella sino en virtud de

sentencia fundada en lcy » , En esta última forma, de reconoci­

miento neto (í inequívoco de lo existente, se encuentra concebida

la cláusula relativa ú la. propiedad literaria: « to.lo autor es propic­

tario exclusivo de su obra ... »).

El hecho de quc dicha cláusula agrcgre: u ... es propietario ...

por el término que Ic acuerde la lcy )J. no es más que una simple

restricción del derecho prccxistcnte : restricción fundada cn consi­

deraciones de conveniencia pública, pcro que no altera la. nnturnlc­

za del derecho mismo de propiedad (GIG). Sin embargo, cn el re-

(613) Conf. ADIlE~IH, n° 11. Henauld v. Laval : fallo de agosto l/de 189!)'
"oto del camarista (;iml'nez: pág. 356.

(61'1) Constitución nacional. Arl. 1 ¡ : « Los articules dC' producción ó fabei­

cación nacional,') extranjera, así como los l1'anados de toda especie. ((111' pasen

por territorio de una provincia á otra, serán libres de los derechos llamados de

tránsito, siéndolo lambién los carruajes, buques ,', bnstins on (pJe se transporten;

y ningún olro c1,'rl'l'ho podrá imponérsclcs en adelante, cualquiera que sea Sil

douorninación por el hecho de transitar el territorio n .

((j15) Conf. nola 1.

¡Iidi) Joxouíx V. (;O~Zí.I.EZ, l/anual de la constituci,;n (l/'gentil/(¡ (B. A. 189/)
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cordado acuerdo de la excrna. cámara in re Podestá y Scotti !Jer-

dice asi: « Todo autor ó inventor, dice la cláusula 5· del art. Ij. es propie­
tario exclusivo de su obra. invento ó descubrimiento por el término que
le acuerde la ley. Adoptaba el mismo principio de la constitución de los Esta­
dos Luidos que impone al congreso la obligación general de (( promover el pro·
greso de las ciencias)" las artes útiles, asegurando por tiempo limitado á los
autores é inventores el derecho exclusivo sobre sus respectivos escritos ó des­
cubrimientos », El sentido de la cláusula argentina es igualmente protector,
porque está colocada en el art, Ij. que se consagra á asegurar la inviolabilidad
de la propiedad privada en todas sus formas J caracteres ; ~. tanto ella como la
norteamericana. reconocen, á los efectos de la garantía, la asimilación de los
derechos de autor á los de inventor ó descubridor industrial: significando con
esto su idéntico origen. que es la aplicación de la inteligencia á la investigación
~. á la producción. Luego. en su origen. pueden ser colocados en una misma
definición el derecho de propiedad intelectual propiamente dicho. )"de propiedad

industrial. Estudiémoslos separadamente, porque al salir ambos del dominio del
pr-nsamicnto para convertirse en hechos. una cualidad mUJ marcada los divido.
Así como el ejercicio del trabajo )" de la industria crean el dominio sobre las
cosas materiales, ('1 ejercicio de las facultades intelectuales, que es la más eleva­
da forma dcl trabajo, engendra el género de propiedad llamado intelectual. cu­
JOs frutos son las obras de la ciencia. la literatura)" las artes: Sobre la existen­
cia de este derecho ). sobre su naturaleza se han formado dos sistemas: uno

que niega su legitimidad, clas ificándolo de monopolio. )" otro que lo reconoce
como un derecho natural)" le da la sanción positiva de las constituciones ó ('s­
Iatutos : este último sistema es el que ha existido J prevalecido en la legislación

de todos los paises. )" ha pasado de Inglaterra á Estados C nidos. J á nuestra
constitución. Heconocen los autores que la obra de la inteligencia, mientras no

se exterioriza por medio del lenguaje ó de la forma. no adquiere los atributos
dr- la propiedad ; pero ella existe en la mente del autor, ((estlí absolutarnr-nlo

en poder del propietario; sólo él tiene facultad para obtener los br-neficios di'
comunicarla á los demás. <Í hacerla pública». lIa sido, pues. con razón, idr-nti­

[icada con la propiedad común. J puesta bajo la salvaguardia de la eonstitución
~. las leyes : (( todos lo principios dI' justicia, dI' (,'Iuidad. dI' moral. de conve­
niencia ~. sana política. concurren á protejr-r los trabajos literarios de los hom­

hrr« en la misma extensión que es protegida la propiedad I(ue se adquiero por
la labor manual H. (( La propiedad, pues, es err-ada por la producción, J el pro­
ductor SI' haro su dueño. Este principio es gl'neral, J abarca todas las produc­

ciones. todo el campo del trabajo n, En su sentido fundamental existe, por COII'

siguiente, una perfecta semejanza entre la propiedad común J la propiedad in­
telectual, comprendida en todas sus manifestaciones en la literatura, las cien­
cias ~·.Ias artes. La constitución ha incorporado este derecho: 1° como un
derecho común de todo hombre que habite el suelo argentino, puesto que no ha
hecho distinción alguna, antes bien lo confirma en el art. 20, que enumera

algunos de los derechos deferidos á los extranjeros; 2° cxclusiua, como todo



sus Anselmi (6q). el mismo vocal, antes citado, añadía ú este res­
pecto: « \0 puede considerarse la declaración del art, I i' en lo
que ú este punto respecta, como equiparable á las declaraciones ge­
nerales de derechos y garantías referentes á la propiedad ó seguri­
dad individual, por cuanto se trata de una propiedad especial, qu<'
fundamentalmente difiere de la propiedad material: es cierto que
se ha sostenido que los derechos de propiedad literaria, artística el
industrial, nada tienen de especial que los separe de los otros dere­
chos y garantías enumerados en la constitución y que no son crea­
dos por ella, pero del hecho de que la propiedad deba comprender
todas las cosas que el hombre crea con su trabajo físico ó con su in­
teligencia, no se desprende la consecuencia de que la propiedad
material esté equiparada á los llamados derechos intelectuales; la
primera ha sido, en todos los tiempos, materia de la legislación ci­
vil y la constitución no hace otra cosa que garantizar el ejercicio do

derecho de propiedad perfecta; 3° limitado por el tiempo que determine la I<,~

del congreso, )" adoptando en es lo también latradicióndelderechoinglés~·norlc.

americano, que, al darle privilegios de ma)"or )" más estricla inviolabilidad que

los bienes comunes, lo han limitado en el tiempo para que pasase al dominio

de la humanidad, cu)"a cullura se realiza por el concurso de las ideas de su­

individuos, J conciliando en parte, al mismo tiempo, con el sistema de la per­

petuidad reconocido por algunos autores )" naciones. Sobre este punlo tiene,

pues. el congreso una grande amplitud de facultades, que sólo eslán limitarlas
por los 3 conceptos que acabamos de enunciar, á los cuales puede extender­

los ó limitarlos en uso de su poder de legislación J reglamentación, )" en el de

aprobar ó desechar los tratados concluidos con las demás naciones. Sin duda

porque el código civil creyó es la una materia de legislación especial, nada ('s­

tatuyó especialmente sobre la propiedad intelectual, 6. no ser en su art. :J335.

en que declara que las pinturas, esculturas, escritos é impresos son lo princi­

pal, )" accesoria la materia en que están contenidos ó de (Iue han sido formados.

siendo de ma)"or mérito. La jurisprudencia de la suprema corte no ha hecho
sino confirmar las declaraciones dellextoconstilucional ó código civil, recono­

ciendo el derecho)" sus caracteres de exclusivo y perfecto. En cuanlo tiene los

atributos de las cosas)" derechos sobre que el hombre puede constituir dominio.

la propiedad intelectual debe regirse por la le)" común mienlras el congrcso no

dicte la que ha de definir la especialidad, )', en cuanto este derecho no se halle

limitado en favor de los extranjeros. por los tratados con otras naciones, como
se ha establecido en el congreso sudamericano celebrado en '1onte\"ideo <'11

1888)" 1889,»

(Gl¡) /11re Podostá y Scotti versus Ansclrni : fallo de agosto :J9 de 19°3"
Conf. E.'íI.OGO, n° :JO. Voto del camarista Giméncz: pág. 'I:J6.
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este derecho anterior, estableciendo su inviolabilidad ; los segundos,
aunque puedan basarse en el mismo principio, constituyen una ca­
(<'goría distinta de derechos ... )) La distinción es más sutil que ló­
~ica ; .en términos idénticos se cxpresa la constitución, precisa­
mente en el mismo art. 1 i' respecto de ambas clases de derechos.
La ley común no hace sino reglamentar esa declaración: el códi­
go civil, al legislar genéricamente sobre la propiedad, tan sólo deta­
lla las modalidades del ejercicio de ese derecho, reconocido pero no
('/"('(/(/0 por la constitución. eEn virtud de qué razonamiento se afir­
ma ((que la reglamentación de los derechos de autor no es materia
propia de los códigos comunes, sino de una ley especial ))~ (618).
La ley especial, - como inequívocamente lo declara el art, 17, ­
se refiere tan sólo á la duración del ejercicio de tal derecho, al tér­
mino que se fija á su goce: nada se dice, fuera de esa restricción,
respecto de su ejercicio mismo, ni siquiera se establece diferencia
alguna según que se trate de una obra reproducible, como es el li­
bro, ó de una obra refractaria á la reproducción, como es la obra de
arte: cuadro, estatua, etc. (( \adie disputa cllegílimo derecho de
cada cual sobre los frutos inmediatos de su trabajo, - observa Es­
trada (Gr 9) - siquiera se trate del trabajo artístico, una vez con fe-

{(iIB) Voto referido del camarista Giméncz : pág. hu.
({ilg) Josú ""tE!. ESTR\I>A. Obras completas, \'1 (B. A. IgOI), pág. 205. « Es

if!ualmente temporal la propiedad artística ~. literaria garantida por la constitu­

"ic'JIl. - dice aquel maestro, - ~. es menester aquí establecer una distinción
1"IU'cífica entre los productos de las artes íigurativas ). plásticas, por una parte,

~. los productos literarios y musicales por otra. Prescindiendo de los comunis­

las. clue cuvolvorían estos dos casos en la abolición total de la propiedad, nadie

di-puta r-l legílimo derecho de cada cual sobre los frutos inmediatos de su tra­

hajo. siquiera se trate del trabajo artístico, una vez confesado que los valores

incorporares son verdaderas entidades económicas. Luego, la cuestión queda

reducida á la propiedad de las copias. ó, de otra manera, á inquirir si las ohras

el.. arte pucdr-n ser. por derecho natural, reproducidas sin consentimiento ni

provecho de sus autores, )' si el derecho de los autores, dado que la ley

civil se los asegure, debe ser puramente temporal {, indefinidamente trasmi­

sihle como la propiedad de los valores materiales. Planteada así la cuestión,

ro-alta la oportunidad de la distinción establecida. Las esculturas y las pintu­

ras. rigurosamente hablando, no son reproductihles. La belleza original, que

es el fondo de su valor, jamás reaparece integra en la copia, que es más hien

una imitación, esto es, una nueva obra de arle inspirada por la primitiva ;

~. si se diera caso de que la copia igualara ó excediera en belleza á su rno-



sarlo que los valores incorporales son verdaderas entidndes econó­
micas». Salvo, pues, el límite del término que, con arreglo ú la
constitución, puedo fijarse, el derecho de la propiedad intelectual
en nada, absolutamente en nada, difiere del derecho de la propiedad
común, creada por el esfuerzo físico ó de la inteligencia de cada
uno. Por eso, precisamente por eso, el más alto tribunal de la na­
ción - de acuerdo con los más esclarecidos tratadistas - ha sen­
lado la constante jurisprudencia de que (1 la propiedad literaria está

<lelo, esta belleza sería, aunque sugerida por el estudio, creación propia del

imitador. La inferioridad del talento de menor inventiva, que impediría

al copista levantarse ¡í la calegoría del maestro. en nada se loca con la re­

lación jurídica entre "1)" sus obras. Pero los productos literarios ~. compo­

-icioncs musicales son roproductiblcs en toda su integridad ~. hermosura. sin

(Iue el reproductor cric nada ni en la forma ni en los elementos de la copia.

El arte del reproductor es mecímico: no concurre á difundir ó conser­

var las creaciones de las bellas artes, sino por el empleo de signos maleria­

les, cu)'o valor es formalmenle distinto del valor intrínseco de la poesía, de

la ciencia lÍ la armonía. Esle valor , por olra parle. es pi fundamenlal de las

copias, ~. si ,.1 desapareciera, dcsaparcccria como lo subordinado junio con lo prin­

cipal. el valor dcl Irahajo v de los materiales empleados en producirlas. Sobre­

vive lambiéu el valor malerial con ,(ue sc lc vinculav como subsiste dr-spués (Iul'

han desaparecido las civilizacioncs v las sociedades en que tuvo origou. Si lal

es su naturaleza, )" si lodo valor criado constituye legílima propiedad. no sólo

queda demostrado el acierlo de la constitución, en cuan lo reconoce la propie­

dad artística, sino implícilamenle lambién el error de reconocerla sólo denlro

de límites de tiempo establecidos por le)". Sin duda que el derecho positivo de

lodos los estados modernos concuerda con el argenlino; pero aún acatando el

presligio (Iue le da esta adhesión universal, no subscribiremos ¡í su múvima, no

percibiendo razón suficiente que aulorjce á abolir en un caso la relación dol produc­

lor y sus herederos (que representan la misma relación originaria). con el producto

por él criado, de olra suerle que por las causas. de orden meramenle natural,

que destruyen aún el dominio de los inmuebles y extinguen las propiedades en

general. ~o sería serio argüir conlra estas conclusiones. con la imposibilidad de

reconocer íl larga distancia en el tiempo, el titular de una propiedad literaria

remola; porque nada en la humanidad es perpetuo. siuo rclativamontc. La pro·

piedad de CicerlÍn sobre el Hortensia. que despertó en San Agustín la afición

dI' las meditaciones elevadas, se habría extinguido como la de su quinla de Tús­
culo. Perpeluidad no significa positivarnento sino duración indoflnida i y si

la propiedad literaria es, por naturaleza, menos durable que cualquier olro de­

recho en su especie, se extinguiría de hecho anles que los demás, sin dejar por

ello de ser perpetua, en lanlo que Sil abolición fuera eventual, en vez de ser

preestablecida porla ley que la limita. JI
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expresamente reconocidapor la constitución. durante el término
que la ley señala, lo que la coloca, en ausencia de leyes especiales
que reglamenten su ejercicio, bajo el amparo de las leyes generales
que rigen el dominio de las cosas 1) (620). Y también, cabalmente
por eso. la excrna. cámara así lo declaró en su constante jurispru­
dencia (621). Así también lo han comprendido todos los jueces de
1" inst", tanto federales (622) como ordinarios (623), que han debi-

(6:w) Suprema corte federal: in re I1ernández versus Barbieri: fallo d<'

noviembre :14 de 1885. Conf. ADDESD.\., n° l. Sic: in re Correa versus Estrada,

fallo de junio 13 de 1901 ; conf. ADDESD.\., n° :1. Sic: cámara federal de apela.

cienes de la capital: in re :\Iunicipalidad versus Pouscr, fallo octubre 30 de 19°3;

conf, ADIlESD.\.. n° 3. Sic: mismo tribunal, in re Mejanelle versus Breyer, fallo

de diciembre 13de 19°3; conf. AIlDESD.\. n° 4 bis.•

(6:11) In re Ilimathe versus Bremer: fallo de marzo 15 de 1898; conf. ADDES­

0\. n° (j. In re Vedia versus Moen: resolución de abril so de 1893; conf.

AOOESO.\, n° 8. In re Guliérrez versus Podestá : fallo de octubre 30 de 1897;

conf. AOOE",".\., n" !). In re Blanqué versus Posse : fallo de igual fecha; conf.

AIlDESIH, n° 10. In re Henauld versus Laval : fallo de agosto Ij de 1899; conf.

AIlI)ESIH, n" 11. In re Larco versus Caba: fallo de mayo 19 de 1900; conf.

.\""E'".\., n" 13. In re Troves versus Carbone: fallo de diciembre 14 de 1900 ;

conf. AOOE'O.\., n° 15.

(6:1:1) Juez Yirgilio:\1. Tedin: in re I1ernández l.ersusBarbieri. sentencia de

noviembre 5 de 1~84; conf. AIlOESD.\., n" l. Juez Agustín Lrdinarrain: in re

Correa versus Estrada, sentencia de junio 6 de 18!)9; conf. AnDESI).\., n° :J. El

mismojuez: in re :\Iunicipalidad versus Pcuser, sentencia de agosto 1° de 19°°;

conf. A IlI>ESD.\., n° 3. Juez Gaspar Ferrer: in re Faleni versus Breyer, auto do

agosto 13 de 1901 ; conf. '\I>I>E'IH, n" 'l. El mismo juez: in re Mojanelle versus

Br<')·('r. sentencia de diciembre :1 de 190:1 ; conf. ADDESD.\, n° " bis.

(li:13) Juez Alberto Cenleno: in re Ilimathe versus Bremer, sentencia de f('­

hrcro Jlj de 18!)5; conf. Annsxn». n° 6. El mismo juez: in re Vedia versus Mo('n

sentencia de julio 18 de 1895 ; conf. AJ)I)Esn.\., n° 8. Juez Diego Saavedra, in re

(;utiérrez versus Podestá , sentencia de septiembre 6 de 1893; conf. ADDESD.\.

n" 9. Juez Juan A. García (hijo): in re Blanqué versus Posse, sentencia rle

abril 15 de 1896; conf. AJ)I)ESIH, n° 10. Juez Luis Ponce y Gómez: in re

I\cnauld versus Laval, sentencia de ma)"o :17de 1896; conf. :\.OOESD.\., n'' 11. El

mismo juez : in re Rimathe versus Escasany. sentencia de marzo 9 de 19°4; conf.

EpíI.OGO. n° :1:1. Juez Felipe Arana: in re La Nación versus Maucci. sentencia

de septiembre 10 de 19°1; conf. ADDESDA, n° r a. El mismo juez: in re Faleni

versus Breyer hnos., sentencia de diciembre 30 de 1903; conf. Epll.oGo, n"

:.11. Juez Benjamín Williams: in re Larco versus Caba, sentencia de junio 7 de

1899; conf. AonEsD.\., n° 13. El mismo juez: in re Sonzogno versus Rivarole .

sentencia de diciembre 1° de 19°°; conf. ADDE:'IDA, n° 14. También el mismo
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do sentenciar pleitos de esta naturaleza. Un solo juez hace excep­
ción en esta unanimidad: el juez Garay sostiene que (( no se trata
de un derecho natural, sino de un hecho convencional )) ((h!a). '\
si bien en el seno de la excma. cámara, algunos de sus miembros
han compartido esa opinión (625), el alto tribunal no la ha acepta­
do ni ha fallado jamás en ese sentido : el breve cambio de su juris­
prudencia, en esta materia, ha tenido por razón de ser la cuestión
de competencia, por el fuero. Es de observar, también, que. apesar
de las exigencias de la defensa forense, - que obliga ú forzar, á ve­
ces, la argumentación, - ha habido abrumadora mayoría en los
abogados que han debido intervenir en los diversos pleitos (626)

juez: in re Trévcs vcrsus Carbone, sentencia de mayo 30 de J!)OO; conf, ADDE~­

IH. n° 15. Por último, el juez Quesada, in re Podcstá y Scotti uersus Ansclmi.

sentencia de febrero 3 de 19°4; conf', pág. l. El mismo juez: in re Santero
t'ersus Bcrnabci, sentencia de marzo :n de 19°4; conf. Posrscnu-rusr, n° 24.

(624) Juez Angel Garay: in re Ferrari eersus Ciacchi, sentencia de mayo 16 do
1895. La cxcma, cámara 110 tuvo oportunidad de pronunciarse en este caso: conf.
notas 312 y 583.

(lb5) El camarista Gelly in re Blanqué versus Posse : acuerdo de octubre 31l

de 18!li; COIlr. AI)I)E~IH n° 10 : voto, pág. 3'16, dijo; « el preceplo constitu­
cional no tiene el alcalice)' efectos que se le atribuvcn : el art. I¡ consagra, en
principio, el derecho (le todo autor á la e~c1mi'\'a propiedad de su obra ó invcn­
to, pero 110 de un modo absoluto ). en igualdad de condiciones ¡í las cosas suscep­
tihles ele apropiación privada. sino por el término de rlurllci,ín que le acucrda 1"

/"y; se trala de un derecho especial. que ha debido ser materia de una h')' tam­
bién especial. y. en consecuencia. no puedo sostenerse ,(ue. mientras esa ley no
se dicte, deba regirse por la le)' común l" gcncral ». \ingÍln olro camarista s('
adhirió á ese \"010: en contra opinaron los camaristas GonzlÍl('z .1,,1 Solar. Gi­
ménez , \Iolina Arrotca, y Díaz. El mismo camarista Gell)' ma 11111\ o su opinión

~~I~'~:~I~:i~:::~t::;:U~e:::li:~:í: ~:I::::II:l~es~ ~::~I::: ~~c,~~ai\::I:~I'~\~~:::'::'\ .::.;: :

acuerdo de agosto 1¡ de 18!)!) ; conf. AIlI)E~D.\ n° 11. Ahora adopta esa opinión
el camarista Giménez: in re Podestú y Scolli uersus Ansclmi, acuerdo de agosto

23 de 19°3; conf. E.·íI.O,;O n° 20.

(fi21i) lIe aquí la nómina de los letrados que han patrocinado ó las partes en

los diversos juicios sobre propiedad lileraria:
a) In re lIernández versus Barbieri L\I>I)Em.\. nO1); doctores : A. Bermejo)

C. Delcasse ;
bJ ln re Correa, A. M., versus Estrada.A. J comp' (AoDEm.\. n° 2); docto­

res: Benjamín Paz (hijo) é lndalecio Gómoz ;
c) ln re :'Ilullicipalidad de la capital versus Pcuscr, J. (A[)DE~D.\, n° 3); doc-
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para sostener la doctrina de que se trata de un derecho preexistente,
regido por la ley civil.

La cuestión del fuero ha sido ya estudiada por el proveycnte en
su recordada sentencia in re Podestá y Scotti versus Anselmi : al

considerando 9° dc la misma se remite, dándolo aquí por reprodu­

cido (62¡). La suprema corte federal, en los diversos casos en quc

le cupo intervenir, lo hizo ratione person:c (628) y nunca ratione

lores : Lcopoldo Basavilbaso, Eduardo L. Bidau y Eslanislao S. Zcballos;

,1;In re Faleni eersus Breyer hermanos (AIlDE~DA. n° !ay EpíLOGO,n° :H); doc­

lores: Hamon Gonzálcz y Anaclcto A. Socci;

C, 111 re :\Iejanclle. Emilio E., versllS Brcycr hermanos (ADDE~D.,. 'n°!a bis);

dortorr-s : J. :\Iaidana. Harnón González y C. C. \lo)·ano.

fj In re Himalhe, S., t'ersus G. Bromer y comp' (ADDE~D." n° 6); doclores:

Ju sto Barcos)' Pablo lIansen.

g, In re Forrari, A .• versus Ciacchi, C. y comp' (:\nDE~IH, n° ¡); doctores :

11. A. Bunge, Tezanos Pintos y L. V. López.

") In re Vcdia, J. J .• versus \loen. Arnoldo (AUIlE~IH, nOS); doclorcs: :\Ii­

~uel G. :\I{'ndez)' A.Durao.

i) In re Gutiérrl'z. E.. versus Pode-té y Scotti (ADDE~D." n° 9); docloros :

Jorge :\Iorris y Juan A. Argerich.

j, In re Blanqué, P .. verslls Possc, J. ). comp' (ADI)E~D.,. n° 10); doctores:

Julio Y. Yillafaiie y Carlos Pizarro Lastra ;

1.-; In re Henauld, J .• versus Laval y otros (Annnn" n" 11); doctores: L.

T. Pintos. F. :\Iallmín. (i. L. Osorio, L. :\1. Drago J Fulle.

1,' In re "I.a Xación » verslls :\Iaucei ). comp· f:\IlDE~U." n° (2); doclores : E.

(;ollchón)' Anacleto A. Socci.

m, In re La reo, Armando, versus Caba, :\1. (AnDE~D." n° 13); doctores: José

Luis .\Iuralure yA. Dellepianc.

11) In re Casal Carranza versus Ciudad de Londres (EpíLOGO, n° 23); doclores

Isaac Chavarria y Pcdro Argcrich.

o) In re Himathe S. versus Escasany hnos. (E.·í r,OGO, n° 22); doctores Mariano

Cah'enlo y Juan J. Fernández Beyro.

p) In re Troves hnos. versus Carbone, Juan (AD()E~D.,. n? 15); doctor Arturo

D. Yaltconc.

qj In re Podestá versus Anselmi (págs. 1 á 8¡); doclores : A. V. Callandrelli

,. J. J. Passo .

. r) In re Santero versus Bernabei (POSTSCRII·TOI.pág. (161); doctores: Juan R.
Sih'l')Ta ). A. Peralta.

«(¡2¡) Conf. pág. 'a6.

(628) In re Hernández versus Barbicri : A()()E~().', nO 1, por ser uno de ellos

extranjcro : ca-o del arl. 100 consl. naco In re Correa versus Estrada : ADDE~DA,

n° 2, por tratarse de vecinos de diferentes provincias : arto cit.
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materue : lo mismo sucedió con la cxcma. cámara fedcrnl dc apela­

ciones (62!)). La misma excrna. cámara de locivil jamás insinuó si­

quiera la existencia de una duda respecto del fuero (630), hasta quc,

promovida la cuestión in re ((La 'ación II oersus 'laucci (631) se

pronunció el fiscal Figueroa en el sentido dc la competencia del

fuero federal (632), resolviendo de conformidad el alto tribunal

(633). La razón determinante de ese brusco cambio de jurispru­

dcncia fué la actitud de la suprcma corte federal, cn un caso quc

se consideró equiparable (63!1) in re Xocctti oersus ferrocarril de

la Ensenada : pero allí el supremo tribunal consideró quc se trataba

de la violación de la ley gencral de forrocnrriles, federal .por su ori­

gen y nnturalcza, pucs se refiere al régimen de vías de comunica-

(li2!l) /11 re \Iunicipalidad versus Peuser : AOI)ESIH. n° 3. por tr.atarse d<' un
extranjero. /11 re \I<'janelle versus Brovcr: AIlOESIH, n° '1 bis. por idéntica razón.

(li30) Es de nolar (Iue. á pl'sar de las disidencias sobre la naturaleza del dere­
cho invocado : conf. 1I0la (j¡(i, ningún camarista se refirió jamás al fuero. Sic:

ill re Himathe versus Brcrner : conf. AIlI)ESIH. 11°6: in re (iutiérrez versus Po­
dcstá : couf. AI>I)ESIH. n° ~; ill re Blanqué VCl"SUS Pos-o : conf. :\()()ESO,\.n" 10;

in re Il.enauld versus Laval : COIlf.AD~ESIH. n° II ; if' re Larco versus Caha : conf.

.\OIlESOA. n° 13; ill re Troves versus Carbono : conf', AIlO"'I>.\, 11" 15.

(631; Conf. :\J)I)ESlH n" 12. La cuestión sobre competencia fué promovida

por la parte vencida, al expresar agra"ios en 2" inst-, de modo (Iu,' el juez
'\rana.-sentencia de septiembre 10 de 1!l00. -no tuvo oportunidad de abrir

opinión al respecto.

(li32) Conf. vista fiscal de septiembre 30 de l!l0l : p;íg. 3(i2. " Basta I(ue en
d pleito - se lec alli - esté interesado un principio de la constitueiún, para I(ue

el caso sea de la exclusiva competencia de los tribunales de excepción »; Conlf'a:

dictamen del procurador general Kicr, in re Faleni versus Brcycr : AJ)I)ESD.\.

n° r,: conf. pág. 2¡¡.

«i33) Fallo de diciembre 1° de Igol: conf. p<Íg. 31i2. El camarista (;imé­

nez dijo: "se (rala de un caso eu~'o juzgamienlo corresponde privativamente a\
fuero federal : así lo ha decidido la suprl'ma corte, no obstank- ((ue la demanda

se fundaba principalmenle en las disposiciones dl'\ c{.digo civjl, (Iue Il'gislan cn

materia de cuasi delitos. » Para el fallo de la corte aludido, in re !'iocelli vef'SIIS

ferrocarril de la Ensenada. conf. UIISEI\V,\CIÓS de la AIlIlESIl,\.n"12 : pág. 363.

(63'.) Conf. OIlSr.II\",\I:I<'" pág. 3li3. Pero la resolución de la corto tenía 011'0

fundamento. "El juicio federal - dictaminó el procurador general Kier : conf.

IHíg. 366 - procede ralione lIIaler;"e en las contiendas suscitadas por perjuicios

causados por violación de la ley general sobre ferrocarriles nacionales. n



ción que atraviesan diversas provincias)" que, por ende, escapan á
la jurisdicción local. La excma. cámara, sin embargo, mantuvo la
competencia del fuero federal, - en virtud de la recordada resolu­
ción de la corte, - en otro caso: in re Sonzogno versus Bivarola
(G35). 'Iientras tanto, la cuestión del fuero federal ha sido también
suscitada ante los tribunales federales: todos los magistrados que en
la causa intervinieron; in re Faleni versus Breyer (636) unánime­
mente opinaron en contra del fuero de excepción ratione materue,
La cuestión, pues. carece hoy de razón de ser: el mismo camarista
que acaba de insistir en la procedencia del fuero federal, así lo
reconoce: « después de lo decidido por la suprema corte, en el ca-

t(j35) Conf. ADnE~D.\. n° d. El fiscal Figucroa, - vista de diciembre I:J de

I!lol: pág. 381. - decía: "tratándose de un pleito de esta naturaleza. en el

cual se discute la propiedad literaria. por razón de la materia no corresponde

conocer á los jUI'CI'Sordinarios, porque versa sobre un punto especialmente

rl'~ido por la constitución nacional. .. » El camarista Molina Arrotca, á cu)"o

voto se adhirieron los demás. votó. por la incompetencia del tribunal" repro­

duciendo las consideraciones expuestas porel señor fiscal» : acuerdo de dicicrn­

bre Ig de Igol : conf. pág. 38:A.

(631i) Conf. AnnuD.\. n° 4. El procurador fiscal 80tet- vista de diciembre

dI' Igoo: conf. pág. ~i(j - asi dictaminó :' " no estando el caso regido directa­

mente por la constitución nacional, ni importando tampoco la violación direcla

l" inmediata de sus disposiciones n , El juez Ferrcr, - auto de agosto 13 de

IgOI : conf. pág. 2ii -también se declaró incompetente: "no hallándose como

prendido el caso, por razón .de la materia, en lo dispuesto en la ley sobre ju­

risdicción ~. competencia ». El procurador general Kier, - vista de octubre 1°

de IgOI, -declar6 que: "no resulta que la acción de daños y perjuicios se en­

cuentre especialmente regida por la consl. nac, que garante la propiedad lite­
raria : no procede, por ello, el fuero federal por razón de la materia ... » La excma.

cámara federal - resolución de ma~'o :A3de Ig02: conf. pág. ~i8. - falló « de

acuerdo con lo dictaminado. » Y la suprema corte - fallo noviembre 6 de 1901 :

conf, pág. 2i9 - inequívocamente resolvió la cuestión: " las disposiciones de

la constitución, que garanten en general los derechos relativos á la propiedad,

lo mismo que los referentes á la vida y . libertad de los individuos, no fundan

por sí la jurisdicci6n federal cuando son traídas á juicio; porque, para que esta

jurisdicción proceda es necesario que la causa sea especialmente regida por di­

cha constitución» ; y agregaba: "que una interpretación contraria, extendiendo

la jurisdicción federal á las causas en que están en cuestión algunos de los de­

rechos mencionados. limitaría considerablemente la jurisdicción provincial para

la interpretación y aplicación de los códigos comunes, por ser materia propia

de estos códigos la reglamentación de tales derechos: limitación que se opone

á los arts. (Ji. inc. 11, y 100 de la citada constitución 11.
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so citado,- dice (637),- creo que es inútil insistir sobre este pun­
to » (638).

Por otra parte, - )' para dar por definitivamente terminada
la controversia, - conviene hacer notar que los tratadistas norte­
americanos y la jurisprudencia de los Estados Lnidos, ambos in­
vocados siempre como fuente oc interpretación doctrinaria en
nuestras cuestiones constitucionales, uniformemente han encarado
el punto en el sentido de la competencia del fuero común. (( Es
regla que los tribunales locales, - enseña Ilnmilton (639), - re­
tienen la jurisdicción que no les ha sido expresamente cercenada
por la constitución. En lodos los casos en que los tribunales or­
dinarios no han sido expresamente excluidos por decisiones del po­
der legislativo nacional, deben conocer en las cansas que se ori­
ginen en las leyes que aquel poder dicte. Tal doctrina se deriva
(le la naturaleza del poder judicial y de la esencia del sistema fede­
ral. El poder judicial de cada estado se ocupa de algo más que de
las leyes locales ó municipales de ésta; y, en los casos civiles, co­
noce en todas las cuestiones litigiosas entre partes, dentro de su ju­
risdicción, aun cuando las causas del litigio se deriven de leyes pro­
venientes de los más distintos puntos del orbe. Si, además de esto,
se considera ú los gobiernos locales y nacional como verdadera­
mente son, á la luz de una reforma común y corno partes de un
conjunto, es concluyente la deducción de que los tribunales locales
deben tener jurisdicción concurrente en todos los casos que nazcan
de leyes de la nación, siempre que de ello no hayan sido expresa­
mente excluidos. )) MAsaún. « Para que la justicia federal proceda,
-enseña á su vez Conkling (6~o), - es necesario que el derecho ó
título invocado dependa de (6~ 1) la constitución, leyes ó tratarlos de
los Estados Unidos. No es bastante que derive originariamente de
una de esas filentes, Ano ser que la validez de semejante origen sea

(li3i) Conf', nota 1i2j, además : AnJ)E~Il.\. n? 4; ae/c/e EpíLOGO, n? 21 (pág. 440).

(li38) Conf. EI·íI.O(;O, n" :.10. Voto del camarista Giméncz: pág. 42!l.

(li3g) The Federalist (Philadelphia, 181i4), pág. 60j.

lli'lo) A. CO~KI.m;, ,.\ /I'ca/isc 011 thc organi:a/ion, jurisdiction a/l(l practice o/

lile cour/s 01lile l.;lIited Sta/cs ill sui/s at law (Albany, 18io; pág. ~j).

<1i41) Must be llepcnding 011, dice el ledo original.
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controvertida n , Todavía es más explícito otro maestro conternporú­

neo: u la adhcsion de los tribunales federales á la exposición de
la legislación común, dada por tribunales de los estados, - dice
Coolev (6Í2) - tiende especialmente ú presenar la armonía en el
ejercicio del poder judicial en los tribunales federales J ordinarios:
tal regla no sólo se recomienda por poderosas consideraciones de
conveniencia. emanadas de nuestro sistema de jurisprudencia. sino
<¡ueha sido así sostenida por los principios y la autoridad (6'.:~)n.

y los tribunales de aquel país igualmente lo han declarado: (( Los
poderes del gobierno general se forman de concesiones de los diver­
sos estados: todo lo que no ha sido expresamente delegado á aquél,
ha sido expresamente reservado por éstos: in re Belll'ersll.~ 'Iorri­
5S011 (6'1'.). El poder judicial de los Estados L nidos es una parte
constitucional de esas concesiones; ese poder debe ser ejercido por
tribunales creados con ese objeto por resolución del poder legislador
de la Lnion. De todos los tribunales que los Estados Lnidos pueden.
dentro de sus facultades generales, constituir, uno sólo, la suprema
corte. posee jurisdicción derivada inmediatamente de la constitu­
ción )" de la cual el poder legislativo no puede privarla .• Todos los
otros tribunales creados por el gobierno central no poseen más ju­
risdicción qlle la qlle les ha dado el poder que los ha creado, y no
pueden ser investidos con otra que la autorizada por el poder dele­
gado al gohierno general. \0 es necesario investigar si éste, en cuál
.v cuánta extensión, posee el poder de conferir á sus tribunales una
jurisdicción en casos dados: basta que tal jmisdicción no haya si­
do conferida por IIn acto legislativo, cuando no corresponde á di­
chos tribunales como consecuencia de Sil creación (6!15) n , Por
último, otro lallodecisivo-in re Lnitcd States oersus Coolidge­
declara (G'a6) (lile (( la ley común sólo puede caer bajo el imperio de

16'.2) 1'11. l'. COOI.E'I" .• \ trclllisc IJII the constiuuional limitations 1I'¡'¡ch/'t'sl

"P?" tl.e /e~/is/l/lil'e pOll'cr of tlie t'lIileti SIl/tes (Boston, rR83). pág. J!).

(li'.3, Parafraseando la sentencia del juez \Ic Lean. ill re Cireen versus Neal's
lesser-.

16'1'.) " La suprema corte f,·dera\' - SI' lee allí - aun opinando 'Iue los h-i­
bunales comunes han errado¡)cJlw las resoluciones varían. adapta su jurispru­

dcncia á Ia de aquellos en casos de esa naturaleza ...

(6'15) /11 re Lnited States versus I1udson.

«(j'lG) Conf', COOJ.E'I"./oc. cit.
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la justicia federal por expresa decisión legislativa )1. Aplicando tales

enseñanzas al caso subjudice, forzoso es convencerse de que no
existiendo un texto expreso de la constitución que confiera al fuero

federal competencia en materia de propiedad literaria, ni habiendo

sido ello materia de una ley que expresamente así lo resuelva.

prima el principio general de la jurisdicción ordinaria. con la C01ll­

pctcncia del fuero común: el fuero federal es de excepción, es de

cir , de interpretación restrictiva y aplicable taxativamente ú los ca­

sos enumerados con claridad en la ley: el fuero ordinario es la re­

gla general, comprende todo y se aplica á los estantes y hahitantes.

con la única y expresa excepción de los limitados casos en que la

constitución ó la ley ha creado el privilegio de excepción del fuero

federal, y, por su naturaleza de tal privilegio, - siempre odioso, lo
que también impone la interpretación restringida. - es este siem­

pre renunciable á voluntad de las partes, en la mayoría de los ca­

sos. Pretender que los pleitos sobre propiedad literaria, por razón

de la materia, deban considerarse comprendidos en el privilegio

del fuero de excepción, es interpretar extensivamente (al privilegio.

ampliarlo á casos no enumerados: crear, puede decirse, un privi­

legio nuevo ... El principio gen(;rico en materia semejante es que la

competencia ordinaria debe ampliarse, y restringirse la de excep­

ción : más de un tratadista sostiene que el ideal consistiría en ha­

cer desaparecer tal jurisdicción foral, y que. en toda la extensión

de la nación, no haya más que una ley y una sola clase de tribuna

les, debiendo someterse á éstos todos los habitantes, todos los qUl~

tengan derechos que hacer valer. La doctrina y la jurisprudencia se

orientan - en lo que cabe y dentro de nuestro sistema de gobierno.

- visiblemente en esa dirección: en todas partes del mundo, debe

reconocerse, las jurisdicciones de fuero de excepción van desapare­

ciendo y uniformándose en cada país lajerarquía de sus tribunales y
la ley igual y pareja para todos. El fuero federal fué establecido por

nuestra constitución, por razones del momento histórico en ({IIC se la
sancionó: hoy, uniformada en nuestro país la legislación común, por

haberse dictado todos los códigos ordinarios, no procede crear nuevos

casos de excepción por razón dc fuero, sino tralar de que se concre­

ten ú lo literalmente reconocido por la constitución, en la esperanza

de que llegue así á Sil mínima expresión un privilegio sernejnntc.
odioso como privilegio en una nación democrática, pues establece



castas de ';~cepción entre sus habitantes y sustrae á determinadas

calegorías de éstos de la jurisdicción común, haciendo viable el tosco

prejuicio de ser ésta, per se, inferior á la de excepción; ó como si en

la de excepción, simplemente por el hecho de sedo, se encontrara
más garantías que en la otra: á la cual, no obstante, se obliga ú
someterse á la inmensa mayoría de los que habitan la nación.

60 Que siendo evidente el derecho del actor, como también la

competencia de este tribunal, únicamente queda por examinar si,

pudiendo exigir aquél los frutos de su obra, ha probado á cuanto

han ascendido éstos. La extensión de los derechos de autor, con

arreglo á las disposiciones del código civil, ha sido ampliamente

expuesta por el inlrascripto, en la ya recordada sentencia in re Po­

destá y Scotti versus Anselmi : dando aquí por reproducido el consi­

derando 5 (61¡). La avaluación del producido de la obra represen­

tada ha sido materia de la prueba rendida. Ante todo sostiene el

actor que la cuota que corresponde á todo autor de pieza de teatro,

por cada representación de éstas, es ello "/0 de las entradas brutto
obtenidas en la representación : así lo ha comprobado con la decla­

ración de Galé, conocido empresario teatral, f. 3 I ; Y de Beccario,

lambién empresario de teatro, f. 31 vta.; de modo que, no exis­

tiendo contrato especial con el autor, - y esto no se ha alegado ni

probado, - hay que atenerse á la costumbre de liquidar, en con­

cepto de derechos de autor, el 10 % de las entradas brutlo, Esa ha

sido la doctrina argentina: (( los derechos de autor, - dice el pro­

yecto de 18¡4 (648), - deben ser reglados por los usos del teatro en

el cual la obra ha sido representada n , y aquel porcenlaje, por otra

parte, había ya sido reconocido como pauta establecida en esta ca­

pital, en la sentencia del proveyenle in re Podestá y Scotti versus
Anselmi : considerando 16 (649)' Para aplicar tal criterio al caso

subjudice resla sólo averiguar cual rué el monlo de dichas entradas

brutto : á este respecto el actor ha hecho practicar la compulsa de

Ili',:) Conf. pág. 19.

(1i'l8) Conf. proyecto de \e} de 18¡'1 (:\PÉ~DJCE n" VII): arlo lb. El arlo 59.
en caso. de representación ilegal (¡ no autorizada, obliga á la indemnización de

daños )" perjuicios. los cuales, - agrega,- « consistirán en el pago íntegro de
las entradas, sin deducción de los gastos de representación » ,

101,9) Conf. pág. ¡6.



- '183-

r. 51. según la cual la totalidad de las aposentadurías del teatro
Il Politeama )1. á los precios establecidos en los carteles de f. 1 Y 2.

daría un total de pesos 5749.50 por noche; y como. - según las
declaraciones de Huiz, f. 33; Vallejo Vega, r. 'Ir> J Vigo. f. ~6. ­
en la 1" representación el teatro tuvo ~ll de sus localidades ocu­
padas. J. en la 2" función, más de I/~, resulta que, - con arre­
glo á dicho cálculo. - las entradas brullo a~cendieron á pesos
67°5.75, correspondiendo entonces ello 0/" de derechos de autor,
it la suma de pesos 670.60. Pero [1 esto se contrapone el certificado
del actuario, r. 59. según el cual el archivo de la boletería del
teatro demuestra que el producido de la 1" función alcanzó solo
;'1 2°93.36 pesos. y el de la 2" á 506.86 pesos. ó sea un total
de 2600,22. importando entonces, - con arreglo á tal cálculo,
- ello "/" tan sólo pesos 260: las firmas que abonan esa docu­
mentación no han sido ni autenticadas ni reconocidas en juicio.
siendo imputable á la negligencia del demandado el haber omitido
prueba tan esencial. Con todo, ello demuestra que. entre la apre­
ciación, á ojo de buen cubero. de los testigos que calculan - con
el recuerdo de medio año de distancia. casi. - el lleno del teatro. ~

los bordereaux ó planillas originales de boletería (malgrado las
críticas de que tales planillas son objeto y que fueron expuestas en
el citado considerando 16 de la sentencia in re Podestá J Scotti
versus Ansclmi), hay una divergencia considerable que no permite
dar por probada una cantidad fija. El prudente arbitrio del juez.
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 220 cód, de proc. (650).
debe suplir esa deficiencia. fijando una suma para que. dentro de
ella. preste el actor el juramento estimatorio de lo que le correspon­
de, puesto que, siendo suya la obra, le pertenecen íntegramente los
emolumentos pecuniarios que puede producir. sin que le sea menester
probar el perjuicio causado y las ganancias indudables que dejó de
percibir (651). Basta al actor fijar - ó contribuir á fijar, como lo
ha hecho - lo que con las representaciones de su obra ha ganado
el teatro, para que éste esté obligado á devolver al autor el benefi­
cio en dinero que la obra ha producido. en la medida que las con-

(650) Uonf', nola 89-

(6;;1) Hespccto del alcalice de esla doctrina, conf', B.HRES, Una sentencia
(AphIllCE. n° 11: pág. 96).
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venciones especiales, ó el uso reinante establezcan para casos tales.

Cabalmcnto de lo (Jll(' se trala es de ampara r la Propicdad inn-­
lectual - la más noble. quizá, de las p ropiedades; po rque no se

debe ú la herencia, ú la sue r te, al capital, ú la habilidad en los 111'­

gocios (')ú la pc rscvcrancia en el Irabajo material. sino al esfue rzo

del cerebro : ú las concliciones. más ú menos geniales, de la inteli­
gencia iudividual, que, al producir. se desprende de parte de la mis­

ma vida. - )- demost rar así que debe ser tan respetada como la

propiedad mate r ial : )" que. así como cualquier pe rsona se abstcn­

d r ía de apodera r se y gozar de un bien ajeno, mueble ó inmueble.

sin pe rmiso del dueño, ó de lo conl rario sabe que debe abonarle la

co rr cspondicnte indemnización, así también es menester que se sepa

que no se puede impunemente apropiarse una obra intelectual ajena

y, so colo r de que es un bien inmuter ial, usar de ella como si fue ra

res nullius . Es necesario que cese tal prejuicio y que nadie pueda

usufructuar el producido de la inleligencia de otro, sin deber abona r

los emolumentos consiguientes : tan sagrada es una propiedad como

otra. idénticas ambas en su irnportancia y garantías, dignas las

dos del respeto de los demás y de la Protección de la justicia.

Pon ESTOS .-nU.\\IEHOS, fallo: condenando ú don Antonio Berna

bei ú pagar. dentro de 10 días, ú don Xavier Santero la cantidad qlu'

este jure co rrcsponderlc, - en concepto de sus de rechos de autor.
por las represcntnciones de su versión castellana de Dora ó la espía.
- dentro de la suma de 400 pesos moneda nacional, que el jlli'.­

gado determina para ello. Con costas, ú cuyo efecto se regulan los

honorarios del doctor Peralta en 200 pesos. Y definitivamente juz­

gando, así lo pronuncio, mando y firmo, en mi sala de despacho,

lugar y fecha ul supra. Hepónganse las fojas, bajo el apercibimiento

del ar t. 23, le)' n" /1128 (652).

EIl\ESTO QL-ES.\IH.

·\nle mí:

iViCO/101' T. Volcnzuela,

(li52) LCJn·'41:.!8. :\1'1. 23: "Torloaul0'lueorrlenereposicilindelselladodebcl'l'l
ser cumplido dentro del tercer día. Transcurrido ese término. se aplicará como

multa el décuplo contra el litigante que no reponga los sellos que le corresponda. li­
hrándose sin más trámilo mandamienlo de ejecución J embargo. En esto caso, si (,1

apclanlenorepllsieraelscllarlo.se reelaJ11aráarlemáseldesislimienlod"lrecursoll.
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